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Introducción

MY  l o r d , s e ñ o r e s  :

En su sesión de 27 de Marzo de 1899 el Tribunal 
se sirvió decidir que, en su prim era sesión posterior, oiría 
cualquier esposicion oral que los Representantes de los 
Gobiernos de Chile i de la República Arjentina desearan 
hacer en apoyo de sus respectivas pretensiones. En virtud 
de esa decisión, los Representantes de ambos paises espu
sieron ante el Tribunal, en sus sesiones de 8, 9 i 1 1  de 
M ayo, las consideraciones fundamentales que creyeron 
conveniente alegar en favor de los intereses que defienden 
en el presente litijio. E l Tribunai, despues de oírlos, les 
manifestó que consideraría la materia ántes de citarlos a 
otra ¿cesión.

Pocos días despues, los encargados de la defensa arjen
tina manifestaron el deseo de am pliar dichas considera
ciones haciendo otra Esposicion; i el mui honorable Lord  
Macnaghten declaró, con este motivo, que el Tribunal deseaba 
hallarse en posesion de todas las informaciones i argu
mentos que cualquiera de las Partes considerara importante 
suministrarle, dando a la otra oportunidad de responder si 
así lo desease.

A fines de Mayo de 1900 el Tribunal recibía i enviaba 
a la Legación de Chile la primera parte impresa de la nueva 
Esposicion Arjentina. L a  segunda parte fué presentada a



principios del mes de Agosto. L a  documentación cartográ
fica com plem entaria i esplicatoria fue entregada entre el 
17 de Diciem bre de 1900 i el 20 de Abril del presente 
año (1901).

A si, pues, en esta última fecha pudo ya la Legación de 
C hile, a la que el Tribunal habia remitido sucesivamente 
esos documentos, hallarse en posesion de todos los elemen
tos probatorios que la Legación Arjentina ha creido conve
niente acum ular en defensa de las pretensiones de su 
pais.

L a  prim era Esposicion Chilena se habia sujetado a un 
plan restrinjido i estrictamente amoldado al objeto propio 
del juicio arbitral. Versando la cuestión sometida al fallo 
del Gobierno de Su Majestad Británica sobre la aplicación 
práctica de los Tratados que fijan la línea fronteriza entre 
ambas naciones, i que una i otra entienden diversamente, 
esa Esposicion se circunscribió a espresar cual es la inteli- 
jencia que Chile atribuye* a esos Pactos i en qué razones i 
antecedentes la funda. Recordó brevemente, con ese motivo, 
los hechos que orijinaron la cuestión de lím ites; señaló las 
fuentes de la disposición fundamental del Tratado de 1881, 
en las negociaciones diplomáticas que le precedieron; i 
analizó ese mismo Tratado i otros convenios complemen
tarios de fecha posterior, para manifestar cual es el prin
cipio o regla de demarcación que en ellos se estipuló.

L a  nueva Esposicion Arjentina ha ampliado considera
blemente el terreno de este debate. Principiando por esta
blecer (paj. 11) que la frontera entre ambas Repúblicas, de 
norte a sur hasta el paralelo 52 , « está constituida por la 
Cordillera de los Andes, sobre cuya cumbre la naturaleza i 
la  historia, la ciencia jeográfica i las consideraciones polí
ticas han señalado de consuno la línea fronteriza », se ha
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trazado así un program a de dem ostraciones cuyo desarrollo  

ha venido a com p licar Ja sencilla cuestión som etida al fallo 

del G obierno de Su  M ajestad Británica. L a  m ateria concreta  

del arbitraje es la solucion de las dificultades ocurridas 

entre los Peritos encargados de hacer la dem arcación de la 

línea fronteriza entre Chile i la República Arjentica según 

las prescripciones de T ratad o s positivos, diverjencias que 

surjieron a consecuencia de haberse encontrado en desa

cuerdo ellos i sus G obiern os sobre la intelijencia de dichos 

T ra ta d o s en cuanto al principio de dem arcación estipulado. 

S a ca r, pues, la cuestión de este terreno i llevarla al de la 

naturaleza, de la historia, de la ciencia jeográñca i de la 

política, es denaturalizarla i com plicarla con el desarrollo  

de consideraciones que no tienen conexion estrecha con  

ella.

U n punto de vista que conviene señalar desde luego es 

que el T ra ta d o  de 18 8 1 no debe ser considerado únicam ente 

com o pacto estipulado para d ar una línea de frontera a dos 

paises vecin o s, porque el fué, com o está reconocido, resul

tado de una transacción. S u  negociador por parte de la 

R ep ú b lica  A rjen tin a, esplicándolo en el C ongreso, dijo : 

V o i ahora a d ar cuenta de las razones que pueden lla

m arse d eterm in an tes de esta negociación. Ella ha sido rea
lizada en el terreno de la transacción. » P o r eso, para inter

pretarlo en la  parte que pudiera parecer oscura i cu ya  

aplicación ha d ad o oríjen a las diverjencias som etidas a 

arbitraje, hai que consid erarlo  principalm ente en su carác

ter de arreglo con ven cio n al, que en vu elve concesiones m ú - 

tuas que son la razón de ser del T ra ta d o . D e consiguiente, 

los antecedentes m as útiles p ara  fijar su intelijencia verda

dera serán los que m anifiesten los propósitos concretos que 

las Partes tuvieron en m ira  al n egociarlo.
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Desde este punto de vista, muchos de los antecedentes 
que la Esposicion Arjentina ha acumulado como elementos 
de interpretación no son conducentes. Así, por ejemplo, las 
abundantes reproducciones que ha hecho de obras de his
toriadores i viajeros, particularmente de la época colonial i 
de los primeros tiempos de la independencia, donde se des
cribe la Cordillera de los Andes con su colosal estructura, 
con su aspecto majestuoso, con sus nieves eternas, etc., i 
donde también aparece algunas veces señalada como limite 
oriental de Chile, no proporcionan datos útiles para la reso
lución de las cuestiones concretas .sometidas al Árbitro i 
que versan sobre la intelijencia de Tratados celebrados 
sobre una base de transacción. Ellas, sin embargo, tienen 
un objeto : deducir del hecho de que la Cordillera de los 
Andes posee condiciones especiales de frontera natural, la 
conclusión de que esas condiciones determinaron o debie
ron determinar su adopcion como limite entre las colonias 
españolas i concluir de ahí que estas colonias conservaron 
esa limitación al constituirse como naciones indepen
dientes.

Pero, como la verdad histórica es que los Reyes de 
España, ál hacer la prim itiva división de sus estensos do
minios sud-amerícanos, no tomaron en cuenta, para ese 
efecto, la Cordillera de los Andes, — que siempre quedó 
comprendida dentro de alguna de las circunscripciones po
líticas creadas para darlas en gobierno a buenos servidores 
públicos; i como, con relación a Chile, los escritores que 
dicen que este Reino se estendia desde el Pacífico o Mar 
del Sur hasta la Cordillera, se referian esclusivamente a la 
parte de su territorio en que residia el núcleo de la pobla
ción española, reconociendo espresamente que sus límites 
legales alcanzaban al otro lado de la misma Cordillera, —
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se ha hecho indispensable restablecer esas verdades para 
evitar la posibilidad de que su conocimiento incompleto 
dañe de alguna manera el Ínteres de Chile. Resultará, así, 
esta nueva Esposicion mas voluminosa de lo que se hubiera 
deseado, pero ello era inevitable desde que el señor Repre
sentante Arjentino creyó útil introducir tantos elementos 
nuevos en esta discusión.

Sin embargo, el mismo señor Representante Arjentino 
establece que esta discusión debiera estar encerrada dentro 
de límites bien estrechos.

« L(»s términos en que el Representante Chileno ha planteado la contro
versia », dice en la introducción de su Esposicion, « no son los que en reali
dad le corresponden. Parecería deducirse de ellos, c|ue la cuestión sometida 
al fallo del Gobierno de Su Majestad Británica es una cuestión doctrinaria; 
que consiste, pura i esclusivamente en interpretar los Tratados en vigor. 
No es así, sin embargo, o (Pajs. i i ii.)

Luego establece que la frontera está designada en los 
Tratados, que

« han ocurrido diverjencjas entre los funcionarios encargados de demar
carla i que esas diverjencias, — esas solamente^ — fueron sometidas al Go
bierno de Su Majestad Británica por el acuerdo de 1896 (paj. 11). Este mismo 
Acuerdo, dice mas adelante (paj. xi), redujo las dificultades posibles, i por 
consiguiente la materia de arbitraje, a simples diverjencias topográficas 
sobre la Cordillera».—También dice (pajs. ni a iv):« Los tratados han dispuesto 
que el límite corra por el encadenamiento principal de la Cordillera de los 
Andes, o, en otros términos, por las cumbres mas elevadas de dicha Cordillera 
que puedan dividir las aguas. No es posible eludir esta regla, porque no es 
posible desconocer los Tratados. Para terminar el litijio, únicamente queda 
por determinar cual de las líneas propuestas por los Peritos es la que armo
niza con estas estipulaciones. El Gobierno de Su Majestad Británica resol- ‘ 
vera las diverjencias periciales sobre este particular . »

(.abría aquí observar, desde luego, que todos estos con
ceptos limitativos de los términos de la cuestión sometida 
al Gobierno de Su Majestad Británica, están abiertamente 
contradichos por el mismo señor Representante Arjentino. 
En efecto, despues de haber establecido que la cuestión
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actual está circunscrita a que el Gobierno de Su Majestad 
Británica decida cuales de los hitos propuestos por cada 
uno de los Peritos corresponden a las estipulaciones de los 
Tratados, amplía considerablemente la controversia colo
cándola, como se ha dicho, en el terreno de la historia, de 
la política, de la administración. i de la estratéjia, sin 
advertir que toda discusión en ese terreno habría de resul
tar ociosa, si fuera verdad, como el mismo lo espresa, que 
la cuestión está reducida a resolver cuales de los hitos pro
puestos por los Peritos están donde deben estar.

Pero será, sin duda, mas útil examinar esos conceptos de 
la Esposicion Arjentina a la luz de los Tratados.

Entre las citas que se acaban de hacer, hai una en que 
el señor Representante Arjentino establece (paj. ni). « Los 
tratados han dispuesto que el límite corra por el encadena
miento principal de la Cordillera de los Andes, o, en otros 
términos, por las cumbres mas elevadas de dicha Cordi
llera que puedan dividir las aguas »; agregando que la regla 
formulada así no puede ser discutida. Sin embargo, ella no 
solamente es discutible, sino que es objetable; es aun 
inadmisible porque los Tratados no han ordenado eso que 
dice el señor Representante Arjentino. Si él añrma que lo 
ordenan, es porque llega a esa conclusión estrayendo testos 
de diversos pactos, relacionándolos diestramente entre sí, 
esplicándolos a su manera i hasta completándolos con la 
agregación de palabras que no pertenecen a los Tratados. 
Ejecuta así el señor Representante Arjentino, en uso de su 
derecho, sin duda, una complicada operacion de hermenéutica 
cuyas deducciones quedan sujetas a contradicción, es decir, 
a ser discutidas.

Se vé claramente todo lo que tiene de arbitraria la defini
ción de la línea fronteriza dada por el señor Represen-
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I N T R O D U C C I O N XI

tante Arjcntino, comparándola con la que dá el Tratado de 
1881, el único que la ha definido, en su artículo primero. 
ICste dice así :

et K1 límite entre Chile i la República Arjentina es de norte a sur, hasta 
el paralelo 52” de latitud, la Cordillera de los Andes. La línea fronteriza co
rrerá en esa estension por las cumbres mas elevadas de dichas Cordilleras que 
dividan las aguas i pasará por entre las vertientes que se desprenden a un lado 
i otro. »

Este es el testo del Tratado en que el señor Represen
tante Arjentino, para formular reglas que llama indiscu
tibles, introduce las siguientes modificaciones por via de 
esplicacion, de traducción o de interpretación :

Donde el Tratado dice : « cumbres mas elevadas de la 
Cordillera », el señor Representante Arjentino traduce : 
« encadenamiento princip^^ Cordillera de los Andesy>^
sacando esta última espr^^^ *̂  ̂ pacto ajustado doce
años mas tarde, el Protocolo de 1893, uno de cuyos artí
culos, que no tuvo por objeto definir la línea fronteriza, la 
empleó en sentido simplemente referencial, para mencionar 
esa misma línea fronterií^^ ^̂ ê ya estaba definida en un 
artículo anterior.

Donde el Tratado dice : « cumbres mas elevadas de la 
Cordillera que dividan las aguas », el señor Representante 
Arjentino le hace decir : cumbres mas elevadas que
puedan dividir las aguas Cordillera », procurando,
con la agregación de las ^̂ es últimas palabras, que no son 
del Tratado, reemplazar el concepto de división positiva i 
jeneral de las aguas que s® encuentra en la frase del Tra
tado. pt)>' el de división i parcial de aguas en la 
Cordillera.

Donde el Tratado dice : « pasará_por_ent»=e-Ias vertientes 
q u e 's e  desprenden a uíi lado i otro »; la regla deLseñor,



Representante Arjentino omite esta especilicacion importan
tísim a,! tnasadelante pretenderá también que arertientes», 
no son las aguas v^ rt^ tes. sino las faldas de una montaña^

Ahora bien, si corresponden o nó a un mismo hecho 
jeográfico las dos espresiones : a cumbres mas elevadas de 
la Cordillera que dividan las aguas » i « encadenam iento 
principal de los Andes »; si las aguas de cuya división 
hablan los Tratados son las aguas del continente o las pecu
liares de alguna cadena de la Cordillera: si la palabra «ver
tiente » está empleada en su acepción hidrográfica o en su 
sentido orográfico; — todas son cuestiones que no se 
pueden resolver con afirmaciones dogmáticas absolutas i 
que requieren exámen, es decir, discusión. Los Peritos i 
sus Gobiernos las discutieron sin resultado, i su falta de 
acuerdo a ese respecto fué lo que motiv(3 la apelación al 
actual arbitraje. Ante el Árbitro, pues, ha debido renovarse 
necesariamente esa discusión, porque no basta que él conozca 
en sus efectos las diverjencias sometidas a su fallo, sino que 
debe conocerlas también en sus causas determinantes. El 
Q^l^iprno de Chile sostiene que su Perito ha demarcado la 
línea fronteriza siguiendo la división de las aguas interoceá- 
nicas, porque entiende que así lo mandan los Tratados, La 
República Arjentina alega, a su vez, que su Perito ha tra
zado la misma línea siguiendo el encadenamiento principal 
de los Andes, porque también entiende que así lo mandan 
los Tratados. ¿Cual de estas dos intelijencias es la verda
dera ? He ahí toda la cuestión, i donde hai puntos cuestio
nables, hai, ineludiblemente, materia discutible o que 
requiere exámen.

No se concibe, en efecto, cómo podria el Árbitro resol
ver las diverjencias jeográficas de los Peritos, sin darse 
cuenta de la razón que las produjo; ni cómo podria decidir

XII I N T R O D U C C I O N



I N T R O D U C C I O N x n i

que una de las dos líneas es la de los Tratados i no lo es 
la otra, sin formar juicio préviamente acerca de lo que los 
Tratatos prescriben. El señor Representante Arjentino dice 
que este no es el caso de discutir doctrinas, i, en cierto 
sentido, tiene razón. No es este el caso de discutir doctri
nas o principios de demarcación para escojer alguno que 
convenga aplicar a la determinación de una línea limítrofe 
entre Chile i la República Arjentina; pero sí es del caso 
averiguar cual tué el principio que prefirieron los negocia
dores del Tratado de 1881 par fijar la línea divisoria.

Consta de documentos que el Tribunal conoce que, en
1876, los negociadores chileno i arjentino encargados de 
solucionar la cuestión de línii^s-en-la Patagonia por medio 
de un Tratado de arbitraje o de arreglo directo, estuvieron 
de acuerdo en que convenia fi|ar deñnltivaiimnte las fron- 
teras de ambas Repúblicas en toda su estension, adoptando, 
para ese efecto un principio jjsneral^de demarcación que se 
api icaria al territorio no comprendido en la cuestión pata
gónica. En sus conferencias s^espi^só que se podria optar 
entre uno de estos dos : las cumbres mas elevadas de, l a .

Cordillera o la divisoria de las el punto en
estudio, lo reso lviero n  en 1877, n u evas conferencias que  

dieron por resultado un acuerdo sobre la materia, que fué 
el que se incorporó mas tarde en el Tratado definitivo de 
1881. No cabe duda alguna sobre el hecho de que, en ese 
acuerdo, uno de los dos principios fué preferido para servir 
de base a una regla de demarcación; perp la_R^úb|ica 
Arjentina sostiene^^ie el dejido fué el -primero, mientras
que Chile afirma que el preferido fué _eI _segimdo. El Tri
bunal necesita saber cual fué realmente el adoptado; i 
Chile, para ilustrarlo sobre ese punto que no puede serle 
esclarecido sino por los informes de las partes, invoca
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documentos, recuerda las cuestiones existentes que se tra
taba de resolver, examina el testo de los acuerdos, etc., 
procurando demostrar que los negociadores se pronunciaron 
portel principio de la división de las aguas, porque lo con- 

únjco que merece el nombre de principio de 
demarcación, el mas científico, el de aplicación mas fácil i, 
por consiguiente, el solo que podia resolver efectivamente 
las cuestiones que se deseaba eliminar. Chile n^  pretende, 
de este modo, £u^ se prefiera ahora esta doctrina o princi- 
J&Í^d^_._JÍema^^^  ̂ las ventajas que presenta en si
m i^O j, sinájjoxque ese fué el que los negociadores adop- 
taron en razón de sus muchas ventajas. Reconociendo, 
pues, que no es este el momento de discutir teóricamente 
principios de demarcación, sostiene que en el Tratado de 
1881 hai un principio estipulado i que con arreglo a él 
deben resolverse las diverjencias sometidas al fallo del 
Arbitro.

Por su parte, la República Arjentina presenta exijencias 
inconciliables c o n  l a  naturaleza de este juicio contradictorio. 
Lo que pretende, en resumen, es que el Gobierno de Su 
Majestad Británica dé por probado que la línea fronteriza 
estipulada es un llamado c< encadenamiento principal de los 
Andes », i que se limite, en el ejercicio de su alto cargo, a 
condenar la línea propuesta por Chile si no la encuentra 
situada en dicho encadenamiento. He aquí, según la Espo- 
sicion Arjentina (p. x) las reglas que debe observar:

« I. La muralla de la Cordillera de los Andes constituye la frontera 
natural i convencional entre los dos paises, desde el estremo norte hasta las 
proximidades del paralelo 52» lat. S.

» 2. Dentro de esta Cordillera la línea debe trazarse en una cadena i no 
por picos aislados.

» 3. L a cadena que debe elejírse es la principal de todas, es decir, la 
mas elevada, la mas continuada, con dirección jeneral mas uniforme i sus 
laderas vierten mayor caudal de aguas.



‘ I
'i

’> 4- En la cadena principal, así circunscripta, la linea debe pasar por la 
Uiv i so r in  de sus aguas, o sea, por la intersección de sus dos planos inclinados
o venientes.

5. La línea fronteriza debe cortar las corrientes que atraviesen la cadena 
principal. »

Para formular estas reglas el señor Representante 
Arjentino ha tenido que hacer todo lo que, según sus 
propias declaraciones, no puede hacerse en el estado actual 
de la cuestión. En unas interpreta los Tratados con bastante 
libertad, dando motivo para que se discuta la consistencia 
de sus interpretaciones. En otras establece que la línea 
fronteriza debe poseer i ser reconocida por condiciones 
que los Tratados no mencionan, con lo que abre discusión 
sobre puntos que pertenecen propiamente a doctrinas 
teóricas de demarcación.

Así, por ejemplo, los Tratados no han ordenado que la 
línea fronteriza debe trazarse « por una cadena i no por 
picos aislados ». El Tratado de Límites dice solamente que 
« correrá por las cumbres mas elevadas de las Cordilleras 
que dividan las aguas ». Es verdad que en un Protocolo 
posterior se alude a la línea fronteriza así definida lla
mándola c< encadenamiento principal de los Andes ». De 
ahí solo puede deducirse que los negociadores del Protocoio 
creian que las cumbres mas elevadas de la Cordillera que 
dividen las aguas formaban una cadena, pero de ninguna 
manera cabe deducir que esa presunción constituye una 
regla, i mucho ménos una regla opuesta al precepto formal 
del Tratado cuyo espíritu declararon ellos mismos subsis
tente en su integridad.

Le cadena fronteriza, dice otra de las reglas arjentinas, 
es la que posea estas condiciones distintivas: continuidad, 
uniformidad de dirección jeneral, i desprender por sus 
flancos mayor caudal de aguas. Entretanto, como los .Tra-
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I
tados no mencionan ninguna de estas condiciones, es 
evidente que ellas corresponden mas bien a una doctrina 
teórica de demarcación.

Tampoco disponen los Tratados que la línea fronteriza 
cortará rio s; i esta regla solo ha podido ser deducida del 
Protocolo de 1893 por medio de una interpretación que 
destruye todo el sistema de limitación sobre el cual aquellos 
fueron construidos i sancionados, i que puede lejítima- 
mente ser controvertida.

Las afirmaciones de la FIsposicion Arjentina sobre estos 
i otros muchos puntos requieren, pues, exámen i admiten 
contradicción. Esta Esposicion vá a oponerles otras afirma
ciones que espera poder comprobar suficientemente.

Así se producirá un debate que es necesario para el 
esclarecimiento de la cuestión sometida al Árbitro i sin el 
cual no se comprende cómo podria éste dirimir dificultades 
que son de hecho, pero que han procedido de un desacuerdo 
de las Partes sobre un punto de derecho, cual es la inteli- 
jencia a que se prestan los Tratados. La República Arjen
tina, por ejemplo, presenta una línea trazada, no sin ecep- 
ciones, por un pretendido , i en. gran parte inesplorado 
encadenamiento principal de los Andes, diciendo que la ha 

L ,lfazado áín~jrdfqúe así Ío ordenan los Tratados. Objetada 
esa línea por Chile i solicitado el pronunciamiento del 
Árbitro,^ éste seguramente averiguará primero si es cierto 
que los Tratados mandan que la línea corra por el encade
namiento principal de los Andes, i en seguida, dado el caso 
de que ese encadenamiento exista i sea reconocible, si está

^  línea presentada. Para formarse juicio 
sobre lo primero el Gobierno de Su Majestad Británica 
estudiará los Tratados; para cerciorarse de lo segundo hará 
estudiar el terreno; i estas dos operaciones sucesivas lo
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habilitarán para resolver la cuestión. Este es, ademas, el 
procedimiento que le está claramente indicado por el 
Acuerdo de 17 de Abril de 1896, que le encarga resolver 
las diverjencias de los Peritos aplicando las disposiciones 
del Tratado de 1881 i Protocolo de 1898, prévio el estudio ' 
del terreno por una comision que él mismo designará.

Cuando se pretende por la República Arjentina que la 
cuestión actual versa esclusivamente sobre disidencias 
jeográficas relativas a la topografía de la Cordillera, esclu- 
yendo la interpretación de los Tratados, se olvida que, si 
así fuese, ella no estaria sometida a la decisión del Gobierno 
de Su Majestad Británica. E\ Tratado de 1881 admite que 
su aplicación puede dar orí jen a dificultades concretas de 
carácter jeográfico, i a cuestiones de otro órden que solo 
menciona en jeneral i dentro de las cuales cabe riguro
samente la de su propia interpretación. Para resolver unas 
i otras designó jueces diferentes.

En su artículo i contempló el caso de « dificultades q u e '^  
pudieran suscitarse por la existencia de ciertos valles 
formados por la bifurcación de la Cordillera i en que no 
sea clara la línea divisoria de las aguas ». Para conocer de 
estas dificultades dispuso que se nombrasen dos Peritos, 
uno por cada parte, los cuales deberían resolverlas amis
tosamente, i, en caso de desacuerdo entre ellos, que se 
llamase a decidirlas a un tercer Perito designado por ambos 
Gobiernos.

En su artículo vi, dispuso lo siguiente:

<,< Toda cuestión que, por desgracia, surjiere entre ambos países, ya sea 
con motivo de esta transacción, y a  sea de cualquiera otra causa, será sometida 
al fallo de una Potencia amiga. »

Ninguna duda es posible a este respecto. La resolución 
de las dificultades de carácter jeográfico la confió el
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Tratado a Peritos; i si no habló de otras que de las que 
pudieran surjir por la existencia de valles de Cordillera 
en que no fuera clara la línea divisoria de las aguas, 
fué en razón de que sus autores solo creyeron posi
bles ésas, dada la naturaleza del principio hidrográfico de 
demarcación que habian adoptado. La resolución de las 
otras cuestiones de cualquier órden que, por desgracia, 
surjiesen, la encomendó a un Árbitro. Tampoco es dudoso 
que estas otras cuestiones, que debían someterse al fallo de 
una Potencia amiga, habrian de ser de mayor importancia 
i trascendencia que las dificultades jeográficas, pues así lo 
demuestra la elevada categoría del juez llamado a decidirlas. 
Fallo de un hombre de competencia profesional, de un 
jeógrafo, de un Perito, en un caso; fallo de una Potencia 
en el otro: he ahí el mecanismo arbitral del Tratado.

Por consiguiente, del hecho de que los Gobiernos 
convinieran, ya desde 1896, en solicitar para la resolución 
de sus diverjencias el fallo de la Potencia amiga a que se 
refiere el artículo vi del Tratado de 1881, se deduce lóji- 
camente que entendían que esas diverjencias suscitaban 
cuestiones que solo un Árbitro podría resolver. I si 
hubieran entendido, en 1898, que lo que áometian a 
arbitraje eran solamente desacuerdos jeográficos relativos 
a la topografía de la Cordillera, no habrian declarado, como 
lo hicieron espresamente, que la cuestión era de la compe
tencia del Árbitro, ni habrian pedido a este que ejerciera 
sus facultades aplicando estrictamente las disposiciones de 
los Tratados, sinó que las ejerciera examinando la mencio
nada topografía.

Los documentos oficiales sometidos al Tribunal ates
tiguan la verdad de estas observaciones. En el acta de 
22 de Setiembre dé 1898 se establece que el señor
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Ministro Plenipotenciario de la República Arjentina, discu
tiendo con el Ministro de Relaciones Esteriores de Chile 
las líneas de frontera proyectadas por los Peritos, espuso 
*que el Perito Arjentino le afirmaba que ciertos puntos i 
trechos de la línea del Perito de Chile no se encontraban 
situados en la Cordillera de los Andes, como lo ordenan 
los Tratados i en la forma que ellos establecen. A esto 
contestó el Ministro de Relaciones Esteriores de Chile 
diciendo que el Perito Chileno le había comunicado que 
esos puntos i trechos se encontraban situados en la 
Cordillera de los Andes, como lo ordenan los Tratados i 
en la forma que ellos establecen. Continúa el acta a s í:

« En vista de las anteriores declaraciones contradictorias, que plantean 
una cuestión que solo el árbitro puede resolver, i no habiendo sido posible 
arribar a arreglo alguno directo, el señor Ministro de Relaciones Esteriores 
de Chile i el señor Enviado. Estraordinario i Ministro Plenipotenciario 
de la República Arjentina convinieron, en nombre de sus respectivos 
Gobiernos, en remitir al de Su Majestad Británica» copia de la presente 
acta, de las actas de los Peritos leidas i de los Tratados i Acuerdos inter
nacionales vijentes para que, con sujeción a la base segunda del Com
promiso del 17 de Abril de i8y(>, resuelva las diverjencias de que se ha dejado 
constancia precedentemente. »

El testimonio que presta esta acta es concluyente. Los 
Plenipotenciarios de ambos países consideraron las diver
jencias de los Peritos i sus declaraciones contradictorias i 
convinieron sin dificultad en que ellas daban oríjen a una 
cuestión que solo el Árbitro podia resolver. Luego, el 
acuerdo final a que llegaron los Plenipotenciarios de ambos 
países, en Setiembre de 1898, estableció: que las disiden
cias jeográficas de los Peritos no constituían ellas mismas 
la cuestión que se debia someter al arbitraje, sinó que de 
ellas surjia una cuestión que era de tal naturaleza que solo 
el Árbitro podia resolver. Los Plenipotenciarios arribaban 
así a la conclusión de que no era ese el caso de apelar a la
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decisión del tercer Perito  a que, según el artículo* i del 
T ra ta d o  de 1881 i el vi del Acuerdo de i888, debía some
terse la decisión de las cuestiones puramente técnicas o 
jeográficas que suscitara la demarcación de la frontera.

L a  naturaleza de la  cuestión que se convino en someter 
al Á rb itro  está determ inada por los mismos antecedentes 
de que hai constancia en el acta. Exam inadas las líneas 
presentadas por los Peritos, se encontrc3 que no coincidían 
en ciertos puntos i trechos; i sin em bargo, am bos decla
raban que estaban situadas en la C ord illera  de los Andes 
como lo ordenan los Tratados i  en la fo rm a  que ellos esta- 
blecen. L a  disidencia, pues, procedía evidentemente de que 
cada uno de los Peritos entendía de d iverso modo cómo 
ordenaban i en qué form a establecían los Tratados que 
debía  situarse la línea en la Cordillera.

E l  P lenipotenciario  Arjentino, sin em bargo, descono
ciendo la  naturaleéía del desacuerdo de los Perito?i, sujirió 
que se h icieran  nuevos estudios del terreno para allanar la 
dificultad. E l  M inistro de Relaciones Esteriores de Chile, 
com prendiendo que nada se avanzaría 'procediendo de ese 
m od o, p orq u e  la  dificultad no provenía  de errores jeográ- 
ficos susceptibles de rectificación, sinó de la d iversa  intelí- 
jen c ia  q ue se daba a los Tratados por am bas partes, obtuvo 
del P len ip oten ciario  Arjentino que desistiese de su petición 
i que se entregara la cuestión al Á rb itro  com o al único 
Ju ez  que p od ía  resolverla .

E s  evidente, p o r  lo demas, i así lo patentizan sus 
controversias de m as de seis años, que los Peritos 
siem pre d ieron  d iverso  alcance a lo q u e  los T ratad os llam an 
cc C o rd ille ra  de los A nd es » para  los efectos de la dem arca
ción de la  línea fronteriza , i de ahí procede la contradicción 
de sus d eclarac io n es de 1898. E sa  desintelijencia es perfec-
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tamente esplicable. Está admitido por ambas Partes que el 
artículo 1 del Tratado de Límites de 1881 reprodujo fiel
mente, con solo modificaciones de redacción, un acuerdo 
sobre la materia a que habian llegado en 1877 los negocia
dores chileno i arjentino. Dicho acuerdo se produjo sobre 
la base de la adopcion de un principio jeneral dem ar^ 
cacion aplicable a toda la frontera_andina, cuya estremidad 
austral quedó fijada por la transacción de 1881 en el para
lelo 52 . Que se adoptó un principio de demarcación nunca 
íué materia de duda para ninguna de las Partes, pero en 
1892 se comenzó a controvertir su naturaleza. El Perito de 
Chile, señor Barros Arana, que habia sido el negociador 
de 1877, sostenia que el principio de demarcación adoptado 
entonces i reproducido en el Tratado de. .1881. era el de la 
dm sion j e ^  Por parte de la República
Arj entina se sostenia que el límite en que se habia conve
nido era el señalado por una línea de cumbres de la 
Cordillera; de las mas elevadas se decia antes de 1898, 
de las cumbres del encadenamiento principal se dij.o mas 
tarde. Evidentemente, lo que habia de fundamental i domi
nante en la estructura del artículo i del Tratado era el 
principio de demarcación, i que todos los accidentes jeográ- 
ficos o topográficos que menciona debian estar subordi
nados a él.

Dentro de este co n cito  i de la creencia,̂ ^̂ ^̂ ^̂  
él invariablemente desde 1877, de que el principio de deiM 
cacion estipulado era el de la división jen,exâ  ̂ las aguas, 
el señor Barro^Arana como Perito Chilen^o ê  en el
acta de 1° 4^ ^^94

a por las palabras : « encadenamiento principal de los Aludes j> entiende la 
línea no interrumpida de cumbres q̂ ue dividen las aguagt i,que forman la sepa- 
ración de las hojas o réjiones hidrográficas tributarias del Atlántico gor el 
oriente i del Pacífico por el occidente, estableciendo_así el límite entre los dos
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paises, según los, principios^ de lajeo^rafia, el Tratado de limites i la opinión 
de los mas distinguidos jeógrafos de uno i otro país. >*

Esta declaración hecha por el Perito de Chile en 1894 
determina i precisa el sentido de su otra declaración de 
1898. Cuando dijo, según esta última, que la línea fronte- 
riza presentada por él estaba toda en la Cordillera de los 
Andes como lo ordenan los Tratados i en la form a que ellos 
establecen, no necesitó repetir que, en su opinion, los Trata- 
dos ordenaban i establecian que el lím ite debia correr por 
la línea no interrumpida de cumbres que dividen las aguas 
i que forman la separación de las hoyas hidrográficas tribu- 
tarias del Atlántico i^ e l  Pacífico, porque esa intelijencia 
suya dé los Tratados se encontraba consignada en un acta 
oficial de las conferencias de los Peritos.

Conviene observar, en conexion con este punto, que el 
Perito Arjentino empleaba el mismo método que el Perito 

j 2 hilen_p pero en sentido contrario. Este último, conside
rando la división de la^ aguas como el solo principio i la 
sola regla invariable de demarcación establecidos por los 
Tratados, entendía que el sentido de la espresion « Cordi
llera de los Andes » para los efectos de_ esos Tratados, 
estaba subordinado a la aplicación de dicho principio, se 
negaba a tomar en consideracipn cualesquiera de
la Cordillera que no cumpliese^ con la condicion de dividir 
las aguas. E l Perito A ilmtinG, a su vez, adoptando como 
solo principio la delimitación por un « encadenamiento 
principal de los Andes» meramente acomodaticio, se negaba 
a tomar en cuenta todas las secciones de la divisoria princi* 
pal de las aguas que no se amoldaran a s u  criterio orográ-- 
fico, i se enipéfla¿a, ejn jfee  ̂ por las divisorias i cade
nas fracm^nta^i^^  ̂ elejia para la forma
ción de su encadenamiento principal.



Dicc la Rsposicion Arjentina a este respecto (paj. ix) :  ̂ ,

'< Para el Perito Arjentino, la división de aguas no es sino el detalle final . ^
<.|ue le sirve como regla secundaria para designar, dentro del epcadenamiento 
principal de la Cordillera de los Andes, el límite topográfico entre los dos . I
países. _________—  ^  - C  ■ '

Kn eso siquiera estaban los Peritos de acuerdo : en 
reconocer que en el artículo i del Tratado de 1881 se encuen
tran una re^Ia principal i reglas secundarias o de detalle . 
para la demarcación de la línea fronteriza. ¿ Es la Cordi
llera considerada como un mero hecho orográfico la regla 
principal o lo es la división de las aguas? Los Peritos i sus 
Gobiernos estuvieron a ese respecto en desacuerdo cons
tante i radical. Cada vez que él se presentaba, todos los 
esfuerzos se dirijian a evitar, por medio de arreglos de cir
cunstancias, que ¿1 dejenerase en conflicto^ con el objeto de 
que la demarcación de la frontera se efectuase siquiera en 
parte. « Aun cuando se presentara el desacuerdo », dice el ,
iv 3 del Protocolo de 6 de Setiembre de 1895, « las sub
comisiones continuarán la demarcación desde el punto 
mas inmediato a aquel en que se haya suscitado la dificul
tad, i en el mismo rumbo de sus trabajos. » Entretanto, la 
cuestión de fondo, que era la interpretación de los Trata
dos, permanecía en p ié ; i cuando los espedientes dilato
rios del desacuerdo final inevitable se hubieran agotado, 
ella tendria que reaparecer, i entónces ya para ser entre
gada a la resolución del Árbitro que determinaría cual es, 
realmente, el principio de demarcación estipulado eil los 
Tratados.

Pero el señor Representante Arjentino pretende que el 
Gobierno de Chile ha convenido en someter al Árbitro úni
camente las disidencias jeográficas a que ya se ha aludido 
varias veces, i cree encontrar la espresion de su voluntad a
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este respecto en el A cuerdo  de 17  de Abril de 1896. En su 
E sp o sic io n  se lee lo siguiente (paj. xi) ;

a Cuando los dos Gobiernos estipularon el artículo 2 del Acuerdo de Abril 
17 de 1896, confirmaron una vez mas el límite en la cumbre de la Cordillera i 
redujeron las dificultades posibles, i por consiguiente la materia del arbitraje 
a simples diverjencias topográficas sobre la Cordillera, que podian nacer 
de la distinta opinion de los Peritos sobre la situación del encadenamiento 
principal, que contiene el límite arcifinio i la elevada cumbre de la tradición. 
Pone aun mas en transparencia la intención de los Gobiernos el hecho de 
haber convenido que el Arbitro procediera a resolver las diferencias, solo 
despues que una comision de peritos técnicos hubiera estudiado el terreno 
donde ellas se produjeran. »

E l artícu lo  del acuerdo de 1896 a que se refiere el comen
tario  an terior es el siguiente :

« Segundo. — Si ocurrieren diverjencias entre los Peritos al fijar en la 
Cordillera de los Andes los hitos divisorios al sur del paralelo veintiséis gra
dos, cincuenta i dos minutos i cuarenta i cinco segundos i no pudieren alla
narse amigablemente por acuerdo de ambos Gobiernos, quedarán sometidas 
al fallo del Gobierno de Su Majestad Británica, a quien las partes contra
tantes designan, desde ahora, con el carácter de Arbitro encargado de aplicar 
estrictamente^ en tales casos, las disposiciones del Tratado (1881) i Protocolo 
(1893) mencionados, previo el estudio del terreno por una Comision que el 
Árbitro designará. »

E l  acuerdo  de los G obiern os de C h ile  i de lá República 
A rjen tin a  fo rm alizad o  en esta clausula se refiere esclusiva- 
m ente a estos dos puntos : designar com o Á rbitro  al 
G o b iern o  de Su  M ajestad  B ritán ica  para la resolución de 
las d iverjen c ias que se le  som eterían eventualm ente; i esta
b lecer que el Á rb itro  d eb ería  hacer estudiar préviam ente el 
terreno por u n a com ision  i fa llar aplicando estrictam ente 
las d isposicion es del T ra tad o  de 1881 i del Protocolo  de 
189 3. E l  acu erd o  de las P artes Contratantes no abarca otras 
m aterias, i so lo  interpretando m ui arb itrariam ente la  cláu
su la  cop iad a  se pu ede a firm ar que ella estableció también 
que las d iverjen c ias que se som eterían al Á rbitro  serian 
esclusivam ente las de carácter jeográfico. E l señor R epre-
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sentante Arjentino deduce la existencia >de un acuerdo en 
ese sentido de las palabras con que comienza el artículo : 
c< si ocurrieren diverjencias entre los Peritos al Jija r en la 
Cordillera de los Andes los hitos divisorios al sur del para
lelo 26'’ 52' 45'... »

Ántes de demostrar que estas j^alabras, aun entendidas 
como las entiende al señor Representante Arjentino, no 
escluyen del arbitraje las disidencias que no fueran jeográ- 
ficas, conviene advertir que ellas se prestan a otra intelijencia. 
Según los Tratados anteriores al Acuerdo de 1896 i en con
formidad a la cláusula primera de este mismo, la línea 
por demarcar estaba dividida en cinco secciones: desde 
el paralelo 23° hasta el 26° 52' 45’ ; 2̂  desde este último hasta 
las cercanías del paralelo 52 ; 3" cercanías de este paralelo ; 
4“ desde la intersección de este mismo paralelo con el divor- 
Ha aquarum de los Andes hasta Punta Dungueness; 5® la 
Tierra del Fuego. En las cuatro primeras de estas secciones 
habia trabajos de demarcación pendientes, i la segunda 
abarca casi toda la gran estension del territorio en que el 
límite jeneral es la Cordillera de los Andes. No tiene, por 
consiguiente, nada de raro que debiendo referirse la cláu
sula segunda del Acuerdo de 1896 a esa sección, sin nin
guna necesidad de ser precisa, empleara los términos a en 
la Cordillera de los Andes » como indicación bastante de la 
zona de limitación donde podian ocurrir las diverjencias a 
que alude. Tanto mas natural i lójica parece esta esplica-, 
cion cuanto que se observa que, fijando concretamente uno 
de los puntos estremos, dda indeterminado el otro diciendo 
solamente : « ... al fijar en la Cordillera de los Andes los 
hitos divisorios al sur dey paralelo 26 52 '45*»... es decir, en 
la zona andina. j

Pero, aun aceptando en hipótesis que con la frase
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« al fijar en la C ord illera  de los Andes los hitos diviso
rios » se hubiera querido significar precisam ente que las 
d iverjen cias de los Peritos solo podian ocurrir en la 
C o rd illera , nunca se deducirla lójicam ente de ahí que esas 
d iverjen cias solo podian ser de carácter jeográfico, en el 
sentido que dá el Señor Representante Arjentino a este tér
m ino. L a  razón de esto es óbvia. Supóngase que los Peritos 
están dentro de la C ordillera, tratando de hacer la dem ar
cación en alguna de las secciones de territorio donde no 
coinciden la  línea d ivisoria  de las aguas i la del que, desde 
un punto de vista esclusivam ente orográfico, podria llamarse 
encadenam iento principal de los Andes.. Cada uno de ellos 
pretendería aplicar allí los Tratados según su propia manera 
de entender el principio de dem arcación, i se produci
ría  necesariam ente una dificultad. Esta no seria jeográfica 
en su orí jen porque, antes de adquirir ese carácter, seria 
dificultad procedente de la  d iversa intelijencía dada a los 
T ratad o s por los Peritos. Sin enbargo, aun dentro del cri
terio restrin jido  del señor Representante Arjentino, esa 
d iverjen cia  debería ser som etida a arbitraje porque habría 
surjid o  ce al fijar en la C ordillera de los Andes los hitos 
divisorios ».

P o r  lo dem as, es em peño inútil el que se gasta para 
persuadir de que los G obiernos de Chile i la República 
A rjen tína estuvieron de acuerdo, al suscribir el Convenio 
de 1896, sobre puntos en que su disidencia fué siem pre 
rad ical, com o lo m anifiestan todos los hechos anteriores i 
posteriores a él. L a  R epú blica A rjentina pretende que siem^ 
pre que los T ratad os u otros docum entos oficiales mencio
nan la C o rd illera  de los Andes se debe entender que ambas 
p artes han atribuido a esa espresion la m ism a significación 
q u e  ella le dá. A sí, en el caso de la cláusula segunda del
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Acuerdo de 1896 donde se lee : « si ocurrieran diverjencias 
entre los Peritos al fijar en la Cordillera de los Andes los 
hitos divisorios », la posposición Arjentina dice que esa 
frase significa que las diverjencias entre los Peritos queda
ban confinadas a producirse dentro de la Cordillera, o, mas 
estrechamente aun, a versar « sobre la situación del enca
denamiento principal » ,  i agrega que disponer eso fué ce la 
intención de los Gobiernos ».

Por lo que toca al Gobierno de Chile no hai antecedente 
alguno que permita atribuirle esa intención, i sí lo hai 
para negar firmemente que la tuviera. Su Perito había de
clarado en l^ero  de 1894, oficialmenje_i__pjQü̂  ̂
la línea fronteriza estaba, para éL determinada en los Tra- 
tados por « la línea no interrumpida de cumbres que divi
den las aguas i que forman la separación de las hoyas o 

ip.gr^ficasjri]i^^ el A ti ánti ro po.c. e.l -ori ente? 
i del Pacífico por el occidente » ; i su Ministro de Rela
ciones Esteriores, a quien el Perito dió conocimiento de 
esa declaración, espresó, como se verá en el cuerpo de esta 
Esposicion, que ella coincidía completamente con las ideas 
que siempre habia mantenido el Gobierno sobre el parti
cular i que habia espresado en el Congreso al pedirle la 
aprobación del Protocolo de 1893. La República Arjentina 
podrá objetar esa definición, pero no puede decir que el 
Gobierno de Chile dá a los Tratados en ese punto la misma 
intelijencia que les atribuye ella.

Resulta de todo lo anteriormente espuesto que el 
Gobierno de Chile nunca admitió restricciones en el some
timiento a arbitraje de las diverjencias ocurridas con motivo 
de la demarcación de la frontera. Todas las entregó al fallo 
arbitral, i especialmente las que versaban sobre la inteli
jencia de los Tratados en cuanto a la naturaleza del prin*r



cipio de dem arcación. N unca tampoco hubo otras, porque, 
en realidad, dificultades o disidencias esclusivamente jeo- 
gráficas no existieron entre los Peritos. Entre ellos nunca 
hubo contradicción o desacuerdo respecto de la configura
ción del terreno, i sus diverjencias solo comenzaban cuando 
se debia reso lver si tal punto de ese terreno era o nó un 
punto de la  línea fronteriza definida por los Tratados. _A1 
b u sca rla s  condiciones características de la línea divisoria 
uno de los P eritos decia que tal punto formaba parte de la 
frontera porque la  d ivisión jeneral de las aguas se operaba 
a llí; el otro P erito  rechazaba ese mismo punto porque no 
form aba parte de lo que él consideraba como un encadena
m iento principal de los Andes. Así la diverjencia de los 
Peritos era doctrinal en sus oríj enes, por cuanto emanaba 
de su d iversa  m anera de entender los Tratados, i era jeo- 
gráfica solo en sus manifestaciones ulteriores. Cuando el 
T rib u n a l conozca todo el desarrollo de la cuestión, verá 
que las dificultades se produjeron precisamente en ese 
órden, habiendo sido la prim era de todas, en 1890, ántes de 
que se e jecutara trabajo alguno de demarcación, una que 
provino  de la intelijencia del Tratado de 1881.

A h ora, ¿ donde deberá el Árbitro buscar la solucion de 
esas d ificultades? Evidentem ente en los Tratados que les 
dieron orí jen, i así también se lo indica con toda claridad 
el A cuerdo de 1896. L a  cláusula segunda de ese Acuerdo 
encarga al G obierno de Su  Majestad Británica aplicar estric
tam ente, en su carácter de Árbitro, las disposiciones del 
T ratad o  de 1881 i Protocolo de 1893. Con sujeción a esa 
m ism a cláusula, dijeron mas tarde los Gobiernos, según 
consta del acta de 22 de Setiem bre de 1898, resolverá el 
Á rb itro  las diverjencias que ahora se le someten. Luego, 
pues, en ninguna parte, fuera del • Tratado o Protocolo
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mencionados, puede buscar el Arbitfo la razón determinante 
de sus fallos. Las actas de Plenipotenciarios i Peritos que 
se acordó remitirle solo tienen para él valor informativo 
respecto de los hechos que hicieron necesaria su interven
ción. I cuando se pretende que ellas le señalan un proce
dimiento, que le dán un juicio ya formado sobre la natu
raleza de las diverjencias sometidas a su fallo, i que le 
prohiben pronunciarse sobre el punto cardinal de cual es el 
principio de demarcación aplicable al trazado de la fron
tera, se olvida, ciertamente, que, como única lei, las Partes 
han puesto en sus manos dos Tratados, el fundamental de 
1881 i el reglamentario de 1893, para que los aplique como 
los entienda en su sabiduría e imparcialidad.

La República Arjentina manifiesta, con este motivo, 
temores que son infundados i reveladores. Insistiendo su 
Representante en que la misión del Árbitro es puramente 
técnica i está circunscrita a determinados puntos, dice 
(paj. iii) :

« N o  vá a sentar reglas jenerales aplicables a toda la estension de la fron
tera, máxime cuando, en una gran parte, la línea divisoria ha sido demarcada 
de común acuerdo. No vá a proclamar principiios, ni a estudiar nuevas doc
trinas, que pueden chocar con los límites señalados en los mapas i determi
nados ya en el terreno mismo. »

Esta observación revela, en primer lugar, que de parte 
de la República Arj entina existe recelo de que la aplicación 
de sus propias doctrinas pudiera resultar en pugna con la 
demarcación ya hecha por acuerdo común. Pero, en cuanto 
al temor de que el fallo del Árbitrp pudiera chocar con 
líneas ya trazadas en los mapas i en el terreno mismo, se 
puede afirmar que es infundado por la razón mui sencilla 
de que esta demarcación será un antecedente que deberá el 
Árbitro tomar en cuenta al pronunciar su fallo. En efectoj 
si ha de interpretar los Tratados para poder aplicarlos, en
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ninguna parte encontrará mejores precedentes ni una regla 
j de hermenéutica mas segura que allí donde las mismas 
' Partes han trazado sin discrepancia una misma línea de 

frontera. Allí por lo menos los Tratados no han sido apli- 
i cados de dos maneras, i esa aplicación común debe corres

ponder a su verdadera interpretación. Porque,— i esto con
viene advertirlo, — la sección de fronteras demarcada sin 
diverjencias de los Peritos abarca la estension considerable 
de quince grados jeográficos; de suerte que no se puede 
decir que el acuerdo se ha producido en puntos aislados o 
en casos de escepcion que nada demostrarían, sino que él 
ha resultado de la aplicación allí de un principio de demar
cación .

Ahora bien, ¿ cuál es el principio de demarcación que 
aparece rigurosamente aplicado donde ya hai una línea 
fronteriza trazada con la aprobación de ambas Partes ? Mui 
fácil será determinarlo, i una vez reconocido, será lójico 
resolver las diverjencias que han ocurrido entre los Peritos 
en otros puntos con sujeción a la misma regla que obser
varon donde estuvieron de acuerdo. Para facilitar esta deci
sión se ha considerado útil hacer una detallada descripción 
de la rejion andina en que la línea fronteriza ya está fijada 
e ilustrarla con mapas.

Por lo demas, Chile no pide otra cosa sino que a la de- 
I marcación de la línea fronteriza, en la parte del territorio 

en que los Peritos han discordado, se aplique el mismo 
principio jeográfico que aparezca seguido donde la demar- 
cacion ya está hecha, porque así lo exije la consistencia 

V de la línea divisoria con la aplicación uniforme de dicho 
principio jeográfico entre el paralelo 26® 52 45' i el para
lelo 52 , desde que uno de los Tratados, cuyas disposiciones 
deben ser aplicadas estrictamente, manda que la línea sea
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trazada de acuerdo con un solo principio i una « norma 
invariable

Esta regla de interpretación de los Tratados, según la 
voluntad de las Partes manifestada en casos en que los han 
aplicado de la misma manera, podria agregarse, con el 
carácter de principal, a las que el señor Representante Ar- 
jentino ha estraido de doctrinas sustentadas en ocasiones 
análogas por el Gobierno de Su Majestad Británica, i a las 
que Chile también presta su adhesión. Se puede afirmar, 
sin temor de contradicción, que esta regla debe ser, en este 
caso, la primera de todas por una razón que es obvia. Las 
reglas que la República Arjentina invoca se refieren a la 
manera de entender i aplicar los Tratados cuando aun no 
han recibido un principio de ejecución; pero ese no es el 
caso actual. Los Tratados que fijan los límites entre Chile 
i la República Arjentina están ya aplicados en la mayor 
parte de esos límites i, por consiguiente, ya se les ha dado 
una interpretación práctica que debe prevalecer sobre cual
quiera otra que se derive de reglas teóricas.

Con referencia a una de las reglas de que habla la Espo- 
sicion Arjentina i que dice que « la interpretación debe 
conformarse a la razón del Tratado », se hace necesario 
repetir que la base del Tratado de 1881 fuéuna transacción, 
i manifestar que con ella hizo Chile sacrificios mui consi
derables.

Por el Tratado de paz i amistad de i856, Chile i la 
República Arjentina habian convenido en que los límites 
de sus respectivos territorios serian los que poseian como 
tales al tiempo de separarse de la dominación española el 
año 1810. Chile, en esa virtud, se creia con derecho al do
minio de la Patagonia, de la Tierra del Fuego i del Estre
cho de M agallan es. La República Arjentina tambieti recia-
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mába para si esos territorios, principalmente la Patagonia. 
Se trabó entre ambos, con tal motivo, una discusión que 
duró largos años. Chile exhibió en apoyo de sus preten
siones títulos coloniales, en cuya fuerza i validez tenia tal 
confianza que no vacilaba en someterlos al juicio de un 
Arbitro. No manifestaba igual confianza en los suyos la 
República Arjentina, puesto que se resistía tenazmente a 
aceptar ese medio de solucion.

Esta era la situación cuando Chile, por consideraciones 
de un órden superior al Ínteres de la espansion territorial, 
consintió en suscribir la transacción que contiene el Tra
tado de 1881. Abandonó, por ella, sus derechos a gran parte 
de la vasta rejion patagónica; admitió la repartición de la 
Tierra del Fuego; no conservó de las tierras adyacentes a 
su colonia de Magallanes sinó el mínimum estrictamente 
indispensable para su mantenimiento; i restrinjió el ejer
cicio de su soberania en el Estrecho, neutralizándolo i ase
gurando su libre navegación a las banderas de todas las 
naciones.

Para el territorio que se estiende al norte del paralelo 52°, 
Chile estipuló con la República Arjentina en el mismo 
acuerdo i como parte de él, una línea divisoria ajustada a 
un principio uniforme de demarcación, que definió por su 
parte con toda la claridad que entónces se creyó suficiente. 
Ese principio, que es el de la división jeneral de las aguas, 
fué aceptado por la República Arjentina cuando se le pro
puso en 1877; sirvió de base a un proyecto de Tratado 
suscrito por los Plenipotenciarios de ambos paises en 1878; 
no fué objetado en 1881 cuando se le incorporó en el Tra
tado definitivo de esa fecha; ni fué desconocido oficialmente 
por la República Arjentina durante los diez primeros años que 
siguieron al ajuste de la transacción. Comenzó esta a obje-
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tarlo cuando el reconocimiento de las rej iones austrdes, 
que estaban inesploradas en 1881, manifestó que allí su 
aplicación seria favorable a Chile; i lo resistió resuelta
mente solo cuando ya le hubo dado en el norte i en el 
centro considerables provechos.

Uno de los hechos que se acaban de mencionar es digno de 
particular atención. Cuando el Plenipotenciario de Chile, en
1877, propuso un principio de demarcación jeneral que seria 
aplicable en la zona andina, dijo concretamente que ese prin
cipio era el divortia aqiiariim de la Cordillera de los Andes. El 
Ministro de Relaciones Esteriores de la República Arjentina 
asintió espresamente a la proposicion del Plenipotenciario 
Chileno i se limitó a sujeriruna cierta redacción. Ahora bien, 
en esa redacción es en la que la República Arjentina se ha 
apoyado mas tarde para sostener que negó su aprobación a 
aquel principio i que fué otro el que quedó convenido. La 
afirmación chilena a este respecto está plenamente confir
mada por documentos oficiales, i el punto que ahora cabe 
considerar es este : si es admisible que en la interpretación 
de un acuerdo internacional prevalezca, sobre la aproba
ción que los negociadores le prestaron espresamente en un 
sentido determinado, la intelijencia particular contraria que 
uno de ellos dice que le dió sin manifestarla. Porque, — se 
cree necesario insistir en ello, — cuando el principio del 
divortia aquaritm le fué propuesto por el Plenipotenciario 
Chileno, el Ministro Arjentino estableció por escrito que 
ese principio de limitación quedaba acordado en la forma 
de rt declaración recíproca », siendo entendido, ademas, 
que los términos de la redacción sujerida por él mismo i 
tomados de una autoridad sud-americana en derecho inter
nacional representaban el principio adoptado. Este, pues, 
tal como fué entendido por ambos negociadores cuando
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convinieron en él, debe prevalecer sobre cualquier otro en 
la interpretación de los Tratados.

Chile sostiene que es rigurosamente justo que no se le 
nieguen los resultados favorables que le produzca natural
mente en rejiones determinadas la transacción de 1881 que 
suscribió haciendo tantos sacrificios. Este es el caso de la 
reglar de interpretación de los Tratados citada por el señor 
Representante Arjentino : « Los Tratados deben interpre
tarse en un sentido favorable i no en uno odioso.

Ahora bien, no es posible desconocer que en todas las 
transacciones humanas, ya  se trate de individuos o de 
naciones, existen ciertas reglas absolutas de equidad que se 
suponen tácitamente incorporadas en los convenios i que 
se imponen al espíritu de los llamados a adm inistrar la 
justicia. Tam poco es posible negar que seria dar una 
interpretación odiosa a Tratados en que se ha estipulado 
una transacción, entenderlos de manera que favoreciesen a 
una de las partes con todas las ventajas i que hiciesen 
pesar sobre la otra todos los sacrificios. Esto último resul- 
taria si la demarcación de la frontera en la zona litijiosa 
hubiera de hacerse, no con arreglo al principio que se aplicó 
donde ya hai una línea limítrofe trazada definitivamente i 
que ha favorecido a la República Arjentina, sinó con arre
glo a otro principio distinto que también la favorecería 
i que dejarla a Chile en situación notoriamente desventa
josa. En  efecto, la línea del señor Perito Arj entino no 
solamente asegura a la República Arjentina la posesion 
íntegra de todos sus rios, desde sus oríjenes en la Cordi
llera, sinó que también la hace dueña de las cabeceras de 
muchos importantes rios chilenos sin ofrecer un solo caso 
de reciprocidad. Adem as, esa misma línea pretende reducir 
la  costa de Chile en algunos puntos a una faja tan estrecha, que
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seria absurdo hablar de ella como del territorio al este de 
la línea divisoria, sobre el cual Chile, según el Protocolo 
de 1893, conserva dominio. En tres o cuatro puntos la 
República Arjentina adquirirla puertos fluviales, desde ios 
que se podria llegar en pocas horas a la costa marítima 
navegando a vapor, i no se dejaría espacio para el desa
rrollo ni de pequeñas colonias chilenas en los valles de 
los caudalosos rios Puelo, Yelcho,Palena, Aisen, Baker, etc., 
las únicas partes de la Patagonia occidental donde seria 
posible la existencia de establecimientos de colonizacion. 
De hecho, la admisión de la proyectada línea arjentina 
importada la mas injustificable interrupción del terri
torio de valles que es necesario que Chile posea hasta las 
cabeceras de sus rios, si se acepta que los Tratados le han 
adjudicado un verdadero territorio occidental o del Pacífico 
i no una faja sin valor de costa rocallosa inaccesible sin nin
guna tierra interior. Estos resultados son absolutamente 
inadmisibles dentro de una interpretación razonable de los 
Tratados, porque manifiestan que Chile no pudo proponer 
que se adoptara para la demarcación de la frontera un 
principio que les permitiera producirse. Es verdad que las 
rejiones en que la línea arjentina hace aparecer algunos de 
esos resultados eran totalmente o casi totalmente descono
cidas en 1877, cuando se adoptó el principio jeneral de 
demarcación; pero, también es verdad que el que propuso 
el Plenipotenciario de Chile salvaba todos aquellos incon
venientes, con absoluta seguridad, en cuaquier sección del 
territorio por mas desconocida que fuera. La adopcion del 
divortia aqiiarum como línea divisoria habría ciertamente 
de dejar a Chile i a la República Arjentina en posesion de 
todas sus respectivas aguas fluviales, i habria de asegurar 
también a Chile la posesion de un litoral suficientemente
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estenso, puesto que le pertenecería en todo caso el territorio 
regado por los rios del Pacífico desde su nacimiento hasta 
su desembocadura en el mar.

L a  República Arjentina alega que ha adquirido derechos 
a muchas de las zonas que Chile reclama en la rejion 
austral, ocupándolas, poblándolas, entregándolas a la civi
lización i radicando en ellas sus leyes, sus autoridades i sus 
capitales.

Hai que reducir, desde luego, a sus verdaderas propor
ciones, que son mui modestas, las ocupaciones de territorio 
a que así se refiere el señor Representante Arjentino. En 
algunos puntos ellas no han pasado de ser estadias tempo
rales de pequeñas avanzadas desprendidas de algún cam
pamento militar instalado en las vecindades de la zona en 
litijio ; i en otros, la llamada ocupacion la han realizado 
grupos insignificantes de colonos estranjeros en su mayoria, 
i chilenos muchos de ellos. En los lugares donde ha habido 
conatos de ocupacion organizada se ha podido ver que ella 
era enteramente artificial i completamente estraña a cual
quier necesidad de espansion natural de la poblacion arjen
tina. Los puntos que se mencionan como « abiertos al 
comercio estranjero» (paj.xvii), están separados de la costa 
i aun de los centros de poblacion mas próximos del lado 
arjentino por desiertos inmensos que exijen viajes penosos 
de mas o ménos un mes para ser atravesados. Esos mismos 
puntos, sin embargo, quedarían a solo tres dias de distancia 
de la costa de Chile si se abrieran senderos para el tráfico 
por entre los bosques que de ella los separan. Lo artificial 
de esas ocupaciones revela, pues, claramente sus propósitos. 
Verificadas en rejiones aisladas del resto del mundo, sin 
que préviamente se las dotara de medios de comunicación, 
han tenido por único objeto crear títulos de dominio que
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poder alegar en un juicio ante el Árbitro. Con el hecho 
solo de haberlos buscado, la República Arjentina manifiesta 
poca fé en los que dice que le dán los Tratados.

Pero, aun suponiendo que las referidas ocupaciones 
hubieran sido efectuadas en ámplias condiciones de serie
dad, siempre carecerían de validez ante el derecho como 
título de posesion, porque se las ha realizado en territorio 
notoriamente litijioso, despues del Tratado de 1881 i en 
contravención a él. Chile, como se ha recordado en la 
Esposicion anterior, reclamó en 1889 contra algunas de 
ellas i obtuvo del Gobierno Arjentino la declaración allí 
reproducida, de « que todo acto de uno u otro gobierno 
que estendiere su jurisdicción hasta la parte de la Cordi
llera de dudoso dominio, por no haber trazado todavía en 
ella los Peritos el límite definitivo, no afectaría los resul
tados de la demarcación que se iba a practicar son arreglo
al Tratado de 1881___ i que la línea que resultara de la
ejecución del Tratado seria aceptada i mantenida, apesar 
de cualquier hecho producido por ignorancia de la situa
ción del límite ».

E l señor Representante Arjentino dice (paj. xvii) que 
« Chile consintió en la quieta i pública ocupacion arjentina 
sin protesta u objecion », i que c< solo a última hora, en 
vísperas de someterse a arbitraje las diferencias periciales, 
el Ministro Chileno en Buenos Aires hizo una tardia repre
sentación contra los actos abiertos i notorios de soberaniá 
realizados por el Gobierno Arjentino ». Depone en contra 
de esta afirmación la reclamación mencionada de 1889;  ̂
conviene agregar que aun esas protestas de la undécima 
hora pudieron omitirse sin inconveniente, dada la declara
ción del Gobierno Arjentino dé que, miéntras el límite 
definitivo no estuviera trazado por los Peritos, ningún
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acto de ju risd icció n , abiertp o subrepticio, podia afectar a 
lo s resu ltados de la  aplicación del T ratad o  de 1881. A sí, 
pu es, ninguna de aquellas ocupaciones realizadas con el 
propósito  v isib le  de in flu ir en la decisión arbitral, tendrá a 
ese respecto la  m enor eficacia.

T am b ién  intenta la  República A rjentina colocar sus 
pretension es territoriales en la parte austral al am paro de 
su s derechos de soberanía, agregando que la soberanía no 
se d iscute. A  este respecto apenas será necesario observar 
q u e  nada tiene que ve r  la  soberania propiam ente dicha con 
el resu ltado de la  cuestión presente. L a  que no se discute 
es la  sob eran ia  que consiste en el derecho que corres
ponde a un pais independiente de darse las leyes que le 
convengan  i de ser gobernado en la form a que le plazca. 
P e ro  esa soberan ia, que es la  llam ada nacional i que 
eq u iva le  a  la  independencia m ism a, no tiene -para qué ser 
m en cio n ad a aqu í. E l señor Representante Arjentino ha 
qu erid o  a lu d ir, sin duda, a la  soberania te rr ito ria l; pero ha 
o lv id ad o  que sobre esa caben discusiones, transacciones i 
a rreg lo s, com o lo  prueba el ejem plo casi diario, de las 
naciones. Un T ra tad o  de L ím ites com o el de 1881 solo 
a fecta  a  la  so b eran ia  territorial. L a  otra soló podrá ser 
e je rc id a  p lenam ente por am bos países en los territorios 
actu alm en te en litijio  cuando la  línea de frontera esté 
d em arcad a  de un m odo definitivo.

L a s  id eas aq u i enunciadas brevem ente tendrán mas 
d esarro llo  en el cuerpo de esta nueva Esposicion, que es 
p rin cipalm en te u n a rép lica  a  las observaciones presentadas 
p o r la  R e p ú b lic a  A rjen tin a. Se contraerá, así, a restablecer
la  verd ad  de lo s hechos i el sentido de los docum entos i,

/

en m ucha p arte , a  estu d iar las líneas de frontera som etidas 
a l fa llo  del G o b iern o  de Su  M ajestad Británica- De las
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observaciones contrarias, solo se tomarán en cuenta las 
que estén estrechamente relacionadas con la materia del 
arbitraje i que pueden contribuir a ilustrar el juicio del 
Tribunal sobre los puntos oscuros de la controversia. Todo 
lo que aparece en la Esposicion Arjentina como dicho, en 
conexion con este asunto, en obras poéticas como el Himno 
Nacional de Chile, en brindis de festines congratulatorios, 
en discursos de cortesia i en otros documentos de igual 
carácter, carece de cualquier valor probatorio i no será 
tomado en cuenta. Tampoco lo serán los conceptos i opi
niones emitidos por personas no competentes en la materia, 
ni los de personas competentes cuando no estén relacio
nados con la cuestión de límites.

Las materias que contiene esta Esposicion están presen
tadas en el siguiente orden :

Relación histórica de hechos i opiniones relativos al 
límite oriental de Chile durante la época colonial, que obe
dece a la necesidad de destruir afirmaciones mui repetidas 
en la Esposicion Arj entina sobre que, desde esa época, 
dicho límite era la cresta de la Cordillera de los Andes.

Historia de las negociaciones diplomáticas sobre límites 
desde 1846 hasta 1898, con una esposicion de lo que se 
consideraba en ambos paises como su límite tradicional, de 
las circunstancias que hicieron ver la necesidad de acordar 
un principio jeneral de demarcación aplicable a toda la fron
tera andina, así como también de los fundamentos de los 
Tratados, Convenios i Acuerdos que han sido suscritos por 
las altas Partes Contratantes.

Un estudio analítico e interpretativo de los Tratados, 
Convenios i Acuerdos, basado en su testo literal i en las 
opiniones de conocidos escritores de Derecho Interna
cional.
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E sposicion  de hechos i opiniones que acreditan las ven
tajas del principio  de la d ivisión de las aguas para la deli
m itación  de fronteras en territorios inesplorados i el carác
ter puram ente convencional que revisten los límites arci- 
fin ios, seguida de un estudio de precedentes internacionales 
que ponen de m anifiesto la m anera como el principio de la 
d iv isión  de las aguas ha sido siem pre entendido en su apli
cación.

U n a relación descriptiva de la línea de demarcación 
andina tanto en las secciones en que ella ha sido aceptada i 
dem arcada, com o en las secciones en que han surjido las 
d iverjen cias cu ya  solucion se ha confiado al Gobierno de 
Su  M ajestad  Británica. Esta relación descriptiva demos
trará que no existe una c< unidad orográfica » que pueda 
ser caracterizada com o el filo o divortia aqiiarum de un en
cadenam iento principal de los Andes, i que la línea arjentina 
que pretende seguir dicho filo no es otra cosa que una línea 
artificialm ente construida que no se conform a a la ce regla 
in variab le  », que solo prevalece siguiendo el principio de 
dem arcación  a que está som etida la línea chilena en toda su 
estension.
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Capítulo I.

D E  C O M O  D IV ID IE R O N  L O S  S O B E R A N O S  E S P A Ñ O L E S  

S U S  P O S E S IO N E S  E N  L A  P A R T E  M E R ID IO N A L  

D E  L A  A M É R I C A  D E L  S U R  Y E S P E C I A L M E N T E  D E  L O S  

L Í M I T E S  Q U E  A S IG N A R O N  A  LA  C A P I T A N I A  

J E N E R A L  O R E IN O  D E  C H I L E

En  los primeros capítulos de su Esposiciori; el señor 
Representante Arjentino ha agrupado una gran can

tidad de citas, acompañadas de unas cuantas consideraciones 
jeneraies, con el objeto de demostrar que Chile, desde 
su descubrimiento por los Españoles, tuvo por frontera 
oriental la Cordillera de los Andes. Afirma que durante toda 
la época colonial, los Soberanos Españoles le señalaron 
como límite oriental la barrera de los Andes; que este 
estado de cosas subsistió despues dé declarada la indepen
dencia nacional; i que cada vez que Chile ha reclamado 
territorios al oriente de dicha Cordillera, se ha puesto en 
pugna con las declaraciones de los Soberanos Españoles, con 
la historia i con la naturaleza. misma, que fijaron en las 
crestas mas elevadas de los Andes el deslinde entre los dos 
paises. Estas afirmaciones aparecen incesantemente repeti
das, apesar de que se ha tenido cuidado de no entrar en un 
estudio sistemático o de presentar siquiera una esposicion 
ordenada de los hechos históricos relacionados con esta 
cuestión.

Aunque esta investigación retrospectiva carece de atin- 
jencia directa con la cuestión que el Tribunal está llamada
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a conocer, i aunque su exámen habrá de imponerle acaso una 
fatiga innecesaria, no es posible, ya que se han avanzado 
con tanta persistencia aseveraciones infundadas, dejar de 
oponerles una serie completa i decisiva de declaraciones 
que en opuesto sentido hicieron los Monarcas Españoles 
i sus representantes oficiales en América.

I estas rectiñcaciones son tanto mas necesarias cuanto 
que, sin ellas, podria talvez creerse que no está justificada 
la actitud de Chile, que ha sostenido casi durante medio 
siglo su derecho a territorios situados al oriente de los 
Andes. Solo un espíritu de conciliación i el vivo i natural 
deseo de rem over todo motivo de desacuerdo en sus rela
ciones con la República Arjentina pudieron inducir a Chile 
a aceptar, en el Tratado de 1881, términos de arreglo que 
im portaban un sacrificio de lo que él consideraba su dere
cho.

Seria del todo estemporáneo entrar ahora a esponer 
los títulos en que se basaba ese derecho. El único objeto 
que se persigue es el de demostrar que las afirmaciones 
hechas por el señor Representante Arjentino no están en 
todo de acuerdo con la verdad histórica, i a ese propósito 
obedecen los antecedentes i consideraciones que se esponen 
en seguida.

C a r lo s  V E l Em perador Carlos V espidió en Toledo, el
p árie S u r  dia 21 de M ayo de i534, cuatro cédulas por medio 
"̂ nentĴ ln de las cuales dividió los vastos territorios del 

g o b e rn a c ío -  contineutc Sud-Americano que correspondían a 
c^ ’uiasrla! España, al sur del Ecuador, en cuatro fajas o zonas 
'̂ Mayô de* seguian de norte a sur, estendiétidose

1534. paralelam ente de oriente a occidente i formando 
cada una de ellas una gobernación separada.

2  D I V I S I O N  T E R R I T O R I A L  EN

C A P .  I



La primera, llamada la Nueva Castilla, comprendiendo 
una concesion hecha préviamente a Don Francisco Pizarro, 
lué ampliada con una nueva donacion de setenta leguas al 
sur de las doscientas que se le habian señalado por la capi
tulación de i 52g, i que se contaban desde el pueblo de 
Santiago (oTenumpuela), situado, según Prescott*, en latitud 
I® 2 0 'norte, hacia el sur.

La segunda gobernación, que habia de llevar el nombre 
de Nueva Toledo i que fué encomendada a Don Diego de 
Almagro, debia estenderse, en largo, doscientas leguas de 
norte a sur, contadas desde el término austral de lá Nueva 
Castilla.

La tercera gobernación, llamada despues del Rio de la 
Plata, también de doscientas leguas de norte a sur, conta
das desde el límite sur de la gobernación de Almagro, fué 
concedida a Don Pedro de Mendoza, quién fué autorizado 
para descubrir i conquistar esos territorios entrando por el 
Rio de la Plata í pudiendo llegar por ese camino hasta el 
mar Pacífico.

Finalmente la cuarta gobernación, igualmente con una 
estension de doscientas leguas de largo, fué confiada a Don 
Simón de Alcazaba. Comenzaba esta á contarse desde el 
límite sur de la anterior í se llamó mas tarde la Nueva 
León.

suestension L& antigua Icgua española de que se servía el 
lonjitudinai. determinar el largo de cada gober
nación en dirección norte-sur, era de diezisiete í media 
por grado, según el testimonio unánime de los cosmógrafos 
españoles de los tres últimos siglos.
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Existen testimonios abundantes, i de escritores que son autoridad en 
la materia, para com probar que la antigua legua española de que se habla 
en los documentos que citamos, era de diez i siete i media por cada grado 
de m eridiano. Don M iguel L u is  Am unátegui ha reunido, en el tomo I 
de su libro intitulado Cuestión de limites entre Chile i la República 
Argentina  (pajs. 4 7-4 8  i 2 2 1 -2 2 8 )  un gran número de citas lomadas de 
obras de cosm ógrafos, pilotos, jeógrafos e historiadores españoles de los 
siglos XVI, XVII i XVIII, que no dejan la menor duda acerca de la exac
titud de este punto. F igu ra ahí, entre otros, el testimonio mui importante 
de Don T o m as López, a jeógrafo de los dominios de Su Majestad e indi
viduo de las Reales Academ ias de Historia, de San Fernando j> etc., quien 
en su obra intitulada Principios jeográficos aplicados al uso de los 
mapas (M adrid 1 7 8 3 )  declara ‘ lo que sigue : « L o  dicho por nuestros 
jeógrafos i cosmógrafos desde que conservamos noticias de la navegación 
de nuestra nación, nos convence 6n que la legua jeográjica de die:{ i siete 
i media está autori:{ada en las leyes como medida Jija  del modo como los 
españoles dipidieron el grado. »

P o r  lo demas, el Presidente La Gasea, en una nota dirijida al Consejo 
de Indias en 1 5 4 9 ,  de la cual copiamos un trozo en el texto, aplicaba la 
m ism a medida de diez i siete i media leguas por grado, al investigar la 
delim itación exacta de las gobernaciones de Pizarro i Alm agro.

E l  Señor D on L u is L .  Dpminguez dice, en una nota agregada por él 
al libro publicado por la H akluyt Society bajo el título L a  Conquista 
del R io  de la Plata 15 3 5 - 1555  (London 1 891) ,  refirie'ndose a las distan
cias dadas por el viajero U lrico  Schm idt en su diario (paj. 4 , nota 4) : 
« T o d as las distancias dadas por Schm idt son errón eas.. .  Las millas de 
Sch m idt son mas propiamente leguas Castellanas de i  y i / 2  por grado 

jeográjico^ la medida legal de distancia en su tiempo. »

Aplicando, pues, esta medida jeográfica para marcar 
los límites de las distintas zonas gubernativas, resulta lo 
sigu ien te;

L a  gobernación de la Nueva Castilla alcanzaba desde 
el pueblo de Santiago, en lat. i°2o ’ norte, hasta la proxi
midad de la ciudad peruana de lea, en lat. i4®o5'45 sur; 

L a  gobernación de Nueva Toledo se estendía desde
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esta latitud por doscientas leguas, o i i ° 25'43* al sur, es 
decir, hasta un lugar situado cerca de la actual ciudad de 
Taltal, en lat. 25° 3 1 '26' sur;

La gobernación de Don Pedro de Mendoza, en la parte 
que le correspondía en la costa del mar del Sur, llegaba 
desde ese punto hasta lat. 36*’ 67'09' sur, es decir, hasta el 
paralelo de la punta Coronel.

LA E P O C A  C O L O N I A L  5

Durante la controversia diplomática que precedió a las negociaciones 
del tratado de límites chileno-arjentino de 18 8 1, varios ilustrados esta
distas arjentinos sostuvieron que la capitulación celebrada con Don Pedro 
de Mendoza daba a los Gobernadores del Rio de la Plata, desde un prin
cipio, títulos de poscsion sobre toda la estremidad austral del continente, 
incluyendo, por lo tanto, toda la Patagonia i el Estrecho de Magallanes 
en los límites de las provincias actualmente arjentinas. E l señor Don 
Manuel Ricardo Trelles, en un folleto publicado en Buenos Aires en 
i 865  con el título : Cuestión de limites entre la Repiiblica Argentina y  el 
Gobierno de Chile. Refutación al fondo de las dos memorias publicadas 
por el escritor chileno D . Miguel L . Ainunátegui» discutiendo la soberanía 
y  dominio de la República Argentina sobre la estremidad austral del 
Continente Americano , d\cQ (paj. 16) : « . . .  La demarcación primitiva 
de la Gobernación del Rio de la Plata, constantemente confirmada desde 
Don Pedro de Mendoza, tenia por límites los mares del Norte i del Sur 
en la parte austral del continente americano. Comprendía, por consi
guiente, no solo toda la Patagonia sino también todo el Estrecho de 
Magallanes i la Tierra del Fuego, rejiones situadas entre los espresados 
mares, t Don Félix Frias, Ministro arjentino en Chile, dice en su estensa 
memoria, fechada, Santiago 20 de Setiembre de 18 73  (paj. 22) : « De 
manera que en cuanto documento oficial pueda consultarse, desde los 
tiempos primeros de la colonia hasta los últimos, aparece siempre esa 
estremidad austral dentro de los límites de las provincias hoi arjentinas; » 
i Don Vicente G . Quesada, Director de la Biblioteca de Buenos Aires, 
ha esplanado aun mas que los señores Trelles i Frías, en un grueso volú- 
men intitulado L a  Patagonia y  las Tierras Australes del continente 
americano (Buenos Aires 18 75) las conclusiones que, en su concepto, se 
desprenden de la capitulación celebrada con Don Pedro de Mendoza, en 
favor de las pretensiones a toda la estremidad meridional de la América
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alegadas por la República Arjentina. Hallamos en esta obra, entreoirás, la 
declaración siguiente (paj. 55) :  « Claro i bien determinado es el territorio 
que el Rey concede como gobernación del Rio de la Plata: toda la costa del 
Mar del Norte, es decir, la Patagonia, inclusive el Estrecho de Maga
llanes i doscientas leguas de costas en el mar del Sur, hasta la goberna
ción de Almagro, incluyendo por tanto la Tierra del Fuego. De manera 
que el primer documento auténtico, emanado del Soberano único de 
estos territorios, los demarca i limita de una manera tan precisa como 
terminante. Se puede, pues, decir que el límite austral de la gobernación 
del Rio de la Plata en i5 3 4  comprendía las costas de ambos mares. 
Atlántico i Pacífico, o como se llamaban entonces, del Norte i del Sur, 
hasta el Estrecho de Magallanes, lo que importa incluirlo en el territorio 
designado para la gobernación de que se trata ».

Creemos inútil entrar en una refutación del manifiesto error en que 
han incurrido los mencionados defensores de las pretensiones arjentinas, 
desde que existe un documento oficial posterior, publicado por el mismo 
Gobierno de la República Arjentina, en que se reconoce, sin lugar a duda, 
que la gobernación concedida a Don Pedro de Mendoza en i5 3 4  tenia 
por límites al norte el paralelo 25® 3 i ' 26" i al sur el paralelo 36“ 57 ' 9", 
estendiéndose entre estos dos paralelos desde el mar Atlántico hasta el 
Pacífico, tal como lo hemos indicado arriba. Este documento es el 
Alegato de la República Arjentina sobre la cuestión de limites con el 
Brasil en el territorio de Misiones, sometido al Presidente de los Esta
dos Unidos de acuerdo con el tratado de Arbitraje de 7 de Setiembre de 
i8 8 g . Presentado por Estanislao S. Zeballos, Enviado Extraordinario 

y  Ministro Plenipotenciario de la República Arjentina, Washington 
D. C. i8 g 4  ». Aparece agregado a este documento un mapa intitulado: 
« Siid America en el siglo X VI, Mapa etnográfico que muestra también 
la linea Jronteri:{a entré las colonias de España y  Portugal, de acuerdo 
con el Tratado firmado en Tordesillas en J4g4» 1̂  ruta tomada por 
Alvar Nune:{ Cabe:{a de Vaca y  los lugares habitados por las tribus Gua
raní, mencionadas por Ulrich Schmidt en su Viaje. Dibujado por Luis 
L . Domingue^, Londres i8 g o . Fuera del meridiano de demarcación 
entre las colonias españolas i portuguesas, se hallan trazados en este 
mapa con tinta roja los límites norte i sur de la Provincia del Rio de 
la Plata, coincidiendo con los paralelos 25** 3 r  26" i 36® 5 7 '9 "  respecti
vamente, i pasando por todo el ancho del continente desde el mar Atlán -̂ 
tico hasta el Pacífico. E l mapa es una copia del que publicó el Señor Don 
Luis Domínguez, Ministro Plenipotenciario de la República Arjentina 
en Inglaterra, en el año 18 9 1, para ilustrar el tomo 81 de las obras de la
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ARBITRAJE DE LIMITES ENTRE 

CHILE I LA REPÚBLICA A R J E N T IN A LAMINA I

D r á t f + a  r i n l  M r i n f i Htuindo “ Sud-América en el siglo Xl/I.," publicado en e! "Alegato de la República Argentina sobre
jR efroA icedatSioT tA rck Geo^’̂ Estah'ilianBatu





Hakluyt Socieiy, titulado : La Conquista del Rio (ie la Plata ( i 535- i555)  
con Ñolas i una Introducción^ por Luis L. Dominguez » (Londres 1891), 
i en el texto del Alegato dice el Señor Zeballos, con referencia a la capi
tulación de 1534  i al trazado de los límites en el mapa que acabamos 
de citar ípaj. 24) : « E l Emperador Carlos V resuelto, ademas, a acele
rar la poblacion del Rio de la Plata i a oponer sus armas a las de los 
Gobernadores portugueses del Brasil, celebró una capitulación con Don 
Pedro de Mendoza, el 21 de Mayo de i534, nombrándole Adelantado y  
Capitan General del Rio de la Plata, con encargo de descubrir tierras 
i fundar colonias en esta rejion templada de Sur America, desde la 
costa del Atlántico hasta el Océano Pacífico, o Mar del Sur que decían 
entonces. Los limites de su capitulación han sido trazados con tinta roja 
por la Hakluyl Society, en su mapa de autoridad universal que he pre

sentado ya. »
Conviene tomar nota de este hecho. En 1894 Representante Arjen- 

tino, en el Alegato presentado al Arbitro para defender los derechos de 
su pais en el litijio de límites con el Brasil, acepta para la primitiva 
gobernación del Rio de la Plata límites que coinciden exactamente —  
hasta en minutos i segundos — con los que habia trazado en 1879, 
despues de un escrupuloso examen de los documentos, el historiador 
chileno D. Miguel Luis Amunátegui en el primer tomo de su obra La 
cuestión de limites entre Chile i la República Arjentina. E l mapa que 
acompaña el libro de la Hakluyt Society ha sido compuesto, como se ha 
dicho, por el Ministro Arjentino Señor Luis L. Dominguez, quien se 
espresa, en la « Introducción » del mismo volumen, como sigue, (paj.^x): 
« Me ha parecido interesante i necesario agregar a este volumen un 
mapa etnográfico... Este mapa muestra también por la primera vez en la 
historia de la cartografía, la demarcación de esta misma provincia (Rio 
de la Plata), dada por el Rei de España a sus Adelantados o Goberna
dores, i el camino abierto por Alvar Nuñez Cabeza de Vaca en su viaje 
de la isla de Santa Catalina a Asunción, en el Paraguay. E l nombre de 
Rio de la Plata^ dado por el Rei de España a un territorio tan vasto i que 
ha cambiado tanto de lo que era al tiempo de la conquista, crea alguna 
confusion e incertidumbreenla mente del lector de los sucesos de aquella 
época. Esto solo puede evitarse por medio de un mapa que muestre 
claramente qué territorios poseían los Españoles i los Portugueses a 
virtud del Tratado de Tordesillas », etc.

; Cómo se conforman las palabras que hemos subrayado, con la afir
mación que el señor Representante Arjentino, en el litijio de limites con 
Chile, trata ahora de sostener ante el Arbitro, repitiendo continuamente
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que el límite tradicional de los territorios del Rio de la Plata corria, 
desde los primeros dias de la conquista, por la cumbre déla Cordillera de 
los Andes hasta el Estrecho de Magallanes?

L a gobernación de Alcazaba, finalmente, comprcndia 
desde ese paralelo 36" 57 '9 'hasta lat. 48^22' 52" sur, pasando 
su límite austral por el medio de la isla de la Campana^

Su estonsion Respecto del ancho de las cuatro goberna-
do

este a oeste, ciones, no cabc duda deque su estension de oeste 
a este se contaba desde la costa del mar Pacífico hasta la 
del Atlántico, o mas bien dicho, hasta el meridiano de 
demarcación que separaba los dominios coloniales de España 
y  Portugal. Ello estci confirmado, en lo que respecta a las 
dos primeras gobernaciones, por una nota que dirijió 
en i 549 el licenciado Don Pedro de la Gasea, Presidente 
Pacificador del Perú, al Consejo de Indias, dándole a 
conocer el resultado de una investigación especial sobre 
la distribución de la América iMeridional hecha por el 
Em perador Carlos V. L a  autoridad del Presidente La Gasea 
que, como se sabe, estaba investido de la suma del poder 
real en aquellas colonias, da a su declaración un valor igual

I .  Tal es el cálculo de los paralelos limítrofes entre las distintas gobernaciones 
hecho escrupulosamente por el historiador chileno Don Miguel Luis Amunátegui con 
ayuda del entonces jefe de la Oficina Hidrográfica,Don Francisco Vidal Gormaz. Véase 
el tomo I de la obra de Amunátegui : Cuestión de limites entre Chiie i ¡a República 
Arjentina (Santiago 1879), pajs. 45-5o.

El trazado de los paralelos que bordean la gobernación del Rio de la Plata por 
el norte i el sur, ha sido aceptado por el Gobierno Arjentino como se verá mas 
adelante.

La delimitación dada por Amunátegui difiere en poco menos de medio grado de 
latitud para cada gobernación de la que se halla indicada en una nota del Licenciado 
La Gasea que publicamos en el testoj pero se ve luego que esta pequeña diferencia 
proviene de la posicion errónea que La Gasea dio al punto de partida de su cálculo. 
Tomó como límite norte de la gobernación de Pizarro el paralelo correspondiente a 
2® lat. norte, mientras que la Real Cédula de 029 establece como punto de partida de 
eáta gobernación el pueblo de Tenumpuela, que se halla situado en i“2o' lat. o sea 
40 minutos al sur del paralelo 2®.

CAP. I.



a la que procediera de la Corona misma. Dice entre otras 
cosas :

« Quise procurar entender hasta donde llegábanlas Gobernaciones de 
Don Francisco Pizarro y Don Diego de Almagro. Y  hallé una previsión, 
cuyo traslado con esta va, dirijida a Fray Tomas de Berlanga, Obispo de 
T ierra Firm e, en que se dice que «la Gobernación de Don Francisco Pizarro 
)» es toda la tierra que se incluye oeste-leste entre el paralelo que Norte- 
» Sur derecho meridiano dista de sobre dos grados sobre la equinoxial 
H por doscientas y setenta leguas. Eque la Gobernación de Almagro es 
)) toda la tierra Oeste Leste que se incluye dentro de este segundo paralelo 
í) o del que N orte-Sur derecho meridiano dista deste segundo por dos- 
)> cientas leguas », y para mejor entender esta cosa, en 19 del dicho 
Diciembre junté a Antón de Rodas y a Franscico Guasino, antiguos pilotos 
de este mar, y  que entendieron en deslindar dichas dos gobernaciones, y 
visto lo que estos decian a lo que parecía de las alturas por las tablas 
mas nuevas que destas partes hay, y  las actas que sobre los limites de 
estas gobernaciones se hicieron, pareció :

» Que la Gobernación de Don Francisco Pizarro hacia el Norte empe
zaba dos grados poco mas o menos antes de la equinoxial hácia la parte 
del Norte, y  se acababa prodediendo desde allí Norte-Sur, derecho meri
diano, en 14 grados escasos de la equinoxial hacia la parte del Sur. Eque  
Oeste-Leste contenia toda la tierra que entre los dos paralelos que deste 
princip io  y  desde fin  iban desde la M a r del Sitr hasta la M ar Grande que 
es laqu e comunmente se llama M ar del Norte.PorquQ dando ácadagradode 
los del meridiano 17 leguas y media, parece que montarían diez i seis 
grados, dos antes de la equinoccial y catorce pasada la equinoccial hacía 
el Sur doscientas y ochenta leguas que son diez mas dé la 270 que á la 
dicha Gobernación Norte Sur, derecho meridiano, S. M. d ió ;y p o r  estas 
diez mas se ponen escasos los dichos catorce grados.

» Y  pareció asi mismo que la Gobernación del Adelantado Almagro 
empezaba desde el paralelo de los dichos catorce grados hasta el paralelo 
de 25 grados escasos que pasa mas hacia la parte dél Sur del Trópico de 
Capricornio un grado i tantos minutos. I  que ansi la dicha Gobernación 
de A lm agro era toda la tierra que se contenia Oeste-Leste entre los dos 
paralelos que distaban por la equinoxial el prim ero por catorce grados 
escasos el otro por veinticinco escasos de mar a tnar^.v

En cuanto a la estension este-oeste de la tercera gober
nación, el texto mismo de la cédula real de i 534 espedida 
a favor de Don Pedro de Mendoza da a entender que el 
Rey mandaba seguir la misma regla que en las goberna
ciones de Pizarro y Almagro, desde que autorizó a Mendoza
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para tomar posesion de las doscientas leí^uas que le estaban 
concedidas en la costa del Mar del Sur, entrando por el 
Rio de la Plata, es decir, atravesando todo el ancho del 
continente de mar a mar en las latitudes que correspondian 
a su gobernación.

Para darse cuenta cabal de la estension de los territorios 
comprendidos en la cuarta i mas austral de las goberna
ciones establecidas en i 534, es necesario tener presentes 
los siguientes hechos :

El navegante portugués D. Simón de Alcazaba fue 
autorizado por el Rey para « conquistar, pacificar y poblar 
las tierras y provincias que hobiere por la dicha costa del 
M ar del Sur en las dichas doscientas leguas mas cercanas 
a los límites de la gobernación que tenemos encomendada 
al dicho Don Pedro de Mendoza » o que, como se lee en 
otra parte de la misma cédula « comienzan desde donde se 
acaban los límites de la gobernación que tenemos enco
mendada a Don Pedro de Mendoza hacia el Estrecho de 
M agallanes ».

Alcazaba se puso en marcha para tomar posesion de su 
gobernación, en i 535 . Fondeó en una bahia de la costa 
oriental de la Patagonia a los 45 grados de latitud sur, a la 
cual se dió el nombre de puerto de los Leones, í allí misrño, 
exhibiendo los poderes de Carlos V, se hizo jurar gober
nador í capitan jeneral de la provincia de Nueva León, 
nombre asignado a su proyectada gobernación. El cronista 
Oviedo, que se informó sobre este acto de algunos compa
ñeros sobrevivientes de aquella desgraciada espedicion, 
refiere que Alcazaba « presentó los poderes e provisiones 
reáles que llevaba del emperador para ello; porque él decia 
que aquella tierra era en el paraje de su gobernación i en 
los límites della». Luego despues, el gobernador emprendió

C A P .  I .
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una espedicion al interior, i aunque él personalmente volvió 
pronto, por no haber podido resistir a las fatigas del viaje, 
mandó continuar adelante a sus capitanes, que alcanzaron 
a internarse por «mas de cien leguas* », hasta que, al cabo 
de 22 dias de marcha, determinaron regresar por habérseles
acabado los víveres.

Consta, pues, que el mismo Alcazaba entendía que su 
gobernación comprendía dentro de sus límites, no sola
mente el litoral de Pacífico en la estension de doscientas 
leguas al sur de la gobernación de D. Pedro de Mendoza, 
sinó también la parte correspondiente a la costa del Mar 
del Norte, donde estableció la base de sus operaciones para 
ponerse en posesion de su dominio.

Lo que nos pjueba, ademas, sin dar lugar a dudas, que 
el Soberano mismo tenia la intención de estender la gober
nación de la Nueva L e ó n , en ancho, desde la costa del Pací
fico hasta la del Atlántico, es la Real Cédula, despachada 
en Valladolid el 8 de Diciembre de i 536 en favor de Fran
cisco de Camargo, quien se ofreció para hacer la conquista 
i población de las tierras que, despues del asesinato de 
Alcazaba, habian quedado vacantes en la estremidad meri-
dional dcl continente.

En este documento, que contiene una demarcación de
límites mui precisa i detallada, se lee :

(C  Prometemos de vos hazer nuestro gobernador y capitan general de 
las tierras y provincias, e pueblos que hobieren en la dicha costa^de la Ap. Doc 
Mar del Sur, desde donde se acaban las doscientas leguas que están dadas N» i. 
e n  gobernación a D. Pedro de Mendoza hasta el Estrecho deMagallanesyen 
toda la dicha vuelta de costa i tierra del dicho Estrecho, hasta bolver por la otra 
mar al mismo grado que corresponde al grado donde oviere acabado en la 
dicha mar del Su r la gobernación del dicho Don Pedro de Mendo:(a y  
comentare la vuestra y por todos los dias de vuestra vida. »
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Las mismas palabras textuales del Soberano se repiten 
tres veces en la cédula i comprueban de una manera 
fehaciente que el Monarca estableció en gobernación sepa
rada todo el territorio que se estiende al sur del límite 
meridional de la gobernación de Don Pedro de Mendoza, 
es decir del paralelo 36 ° 5 'y'g\ i en todo el ancho del conti
nente desde la costa del Mar Pacífico hasta el Atlcintico, 
rematando en el Estrecho de Magallanes. Al mismo tiempo, 
la capitulación de i 536 dió un ensanche considerable a la 
gobernación de Nueva León hacia el sur, porque se le 
agregó todo el territorio que quedaba vacante desde el 
antiguo límite sur de la gobernación de Simón de Alcazaba,
o sea desde el paralelo 48''22' 52', hasta el Estrecho de Maga
llanes.

Ademas, aparece confirmada incidentalmente, en un 
documento que data del mismo año de 1536, la distribución 
que el Rei habia hecho de sus dominios en la América 
Meridional. En la Real Cédula que concede a Juan de 
Samano la escribanía general de las Indias, se hace una 
enumeración de las provincias i gobernaciones establecidas 
en aquel continente i especialmente de las que comprendía 
la antigua provincia, posterior Virreinato del Perú.

« Las provincias del Perú, dice, que es de la provincia de Castilla del 
Oro llamada Tierra Firme esclusive hasta el Estrecho de Magallanes por la 
Mar del Sur, en que se incluyen las provincias de la Nueva Castilla cuya 
Gobernación tenemos encomendada al Adelantado Don Francisco Pizarro, 
i las provincias de Nueva Toledo cuya Gobernación tenemos encomendada 
al M ariscal Don Diego de Almagro, i la Gobernación que tenemos dada 
de 200 leguas a Don Pedro de Mendoza en la dicha costa del Sur, 
y la Gobernación que tenemos encomendada a Simón de Alcazaba 
é por su fallecimiento habemos encomendado a Don Francisco de Ca-
m argo......, é ansí mismo el Rio de Solis llamado de la Plata á cuyo
descubrimiento i poblacion fué Diego Garcia, Piloto, cuya conquista e 
gobernación al presente está encomendada al dicho Don Pedro de 
Mendoza, con todas las tierras y provincias a ella anexas y pertene
cientes. »

CAP. I.



Ademas, en i 53g, el Rei celebró una capitulación con 
Don Pedro Sancho de Hoz, el posterior competidor de Don 
Pedro de Valdivia, en que se le dio permiso para navegar 
con sus propias naves i a su costa por el litoral del Mar 
del Sur, « donde tienen, como dice la cédula, las dichas 
gobernaciones los dichos marqués Don Francisco Pizarro, 
i Adelantado Don Diego de Almagro, i don Pedro de Men
doza i Francisco de Camargo, hasta el Estrecho de Maga
llanes». Al mismo tiempo el mismo Soberano prometía a 
Pedro Sancho de Hoz que, cc hecho el dicho descubri
miento de la otra parte del dicho Estrecho, o de alguna isla 
que no sea en paraje ajeno, os haremos la merced a vuestros 
sérvicios; i entretanto que nos somos informados de lo que 
así descubriérades, seáis nuestro gobernador dello*». 
De este modo, el Soberano completó la distribución de 
sus dominios en el extremo meridional del continente, 
concediendo a Sancho de Hoz la gobernación de la Tierra 
del Fuego i de las islas adyacentes.

Tal es la primera i fundamental división territorial de 
los paises meridionales de Sud América, en que, como se 
vé, el Rey de España no tomó en cuenta ningún accidente 
jeográfico que pudiera servir de límite « arcifinio » para 
separar entre sí las estensas gobernaciones creadas por su 
voluntad soberana.

Haremos ahora una reseña sumaria del desarrollo i las 
modificaciones territoriales introducidas por la misma Corona 
de España en las tres gobernaciones australes, que son las 
que comprenden la mayor parte de las actuales Repúblicas 
de Chile i Arjentina.
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míñao^'i despues del despacho de las
Al c a z a b a  referidas capitulaciones reales, los tres aeraciados,
p r o c ur a n , ^  ’

h a c e r  e f e c -  AlmagTo, Mciidoza Í Alcazaba, se hallaban ocupados
Uva la . i r .

posesion de CH tcntativas para hacer efectiva la posesion de 
naci ones.  S U S  gobemacíones. Ninguno de ellos, sin embargo, 

consiguió establecer un dominio duradero, i sus operaciones 
se redujeron a visitas cortas i correrias mas o menos desgra
ciadas en los bordes extremos de sus territorios.
E sp e d jcio n  Don Diego de Almagro, en su penosa campaña 
A lm a g ro , iniciada en i 535, recorrió los valles de Chile desde 

Copiapó hasta las cercanías del Maulé, saliendo de los 
límites de su jurisdicción. Su anhelo de apoderarse del pais 
de ce Chile », de cuyas riquezás habia oido hablar a los indios 
del Cuzco, le llevó léjos al sur de su gobernación propia
mente tal, cuyo territorio habia atravesado marchando de 
norte a sur entre los valles i mesetas de la Cordillera. La 
llamada «provincia de Chile», que antiguamente habia sido 
sometida por los poderosos Incas del Perú, no era entonces 
mas que un vago término jeográfico que comprendiá las 
rejiones densamente pobladas de la parte media de la actual 
República i tenia como centro el rico valle del Rio Acon
cagua, al cual se aplicaba orijinariamente el nombre de 
«C h ile»  que mas tarde se estendió a todo el pais.

E l señor Representante Arjentino, hablando (paj. 3) de 
la espedicion de Almagro, dice :

1-0 que se  E l historiador chileno Don Miguel Luis Amunátegui *,
habla de la espedicion de Diego de Almagro en i 535, i dice que 

esp ed icion  su principal término era el pais que se estendia a la banda occi- 
en la dental de los Andes, i que debia recibir pronto el nombre de 

A rjen tin a”  ^hile . E l Inca Manco Gapac, que estaba preparando su tremendo 
p aj. 3. alzamiento contra los conquistadores i que, por lo tanto, tenia
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interés en que las fuerzas de Almagro realizaran la jornada, le 
suministn') las noticias mas exajeradas acerca de las riquezas que podían 
recojerse al oeste de la Cordillera. Llegado Almagro a la « Provincia 
de Chile », despues de haber cruzado, á costa de las mas grandes priva
ciones, la Cordillera de los Andes por los vecindades de Copiapó, 
inquirió entre los « Señores de la Provincia» si al oeste de la Cordillera 
de la Nieve, que hasta el estrecho prosigue»y que acababa de atravesar, 
« pódria hallar tierra hacia el mar, de suerte que se pudiese poblar ».

La pro- |£s necesario observar que el señor Representante
vincia do

Chile Arjentino envuelve, en esta curiosa conclusión,
v i s i t a d a  p o r  t  • t  • • jÁimagro no dos cosas enteramente distintas. La «provincia de 

Capitanía Chile» adonde llegó Almagro i cuyos caciques le 
dieron los informes requeridos, no ha de confun

dirse coii lo que el señor Representante Arjentino llama 
Chile como provincia de España, es decir la gobernación
o capitanía jeneral de Chile, sobre cuya estension territorial 
se formó despues la República, i cuyos límites, como vere
mos, fijó mas tarde el Rei de España de una manera mui 
precisa i sin tomar en cuenta las crestas i nieves de la 
Cordillera de los Andes.

Almagro Diego de Almagro habia penetrado aventura- 
iroonqursto ^ameiite en territorios que estaban comprendidos 

de Chile, gjj concesion de Don Pedro de Mendoza, i, por 
consiguiente, no podia ejercer su autoridad sobre aquellas 
tierras de cc Chile », sino en virtud de una nueva i espresa 
autorización real. Pero el solo desarrollo de los hechos 
previno las complicaciones que de ahí habrian podido nacer; 
pues Almagro, viendo que los paises que acababa de 
esplorar no correspondían a sus esperanzas, i persiguiendo 
el propósito de asegurarse la posesion de la ciudad del 
Cuzco, abandonó la conquista de « Chile » i volvió al Perú, 
donde halló un triste fin en la guerra contra los hermanos 
Pizarro.
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l_a gober- 1 3̂. gobernación asignada a Almagro por la real
A lm a g ro  es cédula de i534 fué adjudicada a Don Pedro de

Valdivia, despues que aquel la hubo abandonado, 
de Valdivia, consta de una carta que Valdivia escribió al 
emperador Carlos V, desde Concepción con fecha i 5 de 
Octubre de i 55o. En ella le decia que el marqués Pizarro 
c< con una cédula i merced que de Vuestra Majestad tenia, 
dada en Alonzon, año iSSy? refrendada del secretario Fran
cisco Cobos, del consejo secreto de Vuestra Majestad, para 
enviar a conquistar i poblar la gobernación de Nueva Toledo 
i provincia de Chile por haber sido desamparada de Don 
Diego de Almagro, que a ella vino a este efecto » habia 
nombrado a él mismo (es decir a Valdivia) « para que 
cumpliese e tuviese en Gobierno a las demas que descu
briese, conquistase e poblase, hasta que fuese la voluntad 
de Vuestra Majestad

Resulta, pues, que el Marqués Francisco Pizarro fué 
facultado por el monarca para disponer de la gobernación 
de Nueva Toledo i llevar a cabo la conquista i poblacion 
de Chile despues de haber sido abandonadas por Almagro. 
Resulta también que se hacia entonces una distinción pre
cisa entre la gobernación de Nueva Toledo i la Provincia 
de Chile invadida por la espedicion de Almagro, i que des
pues del regreso de aquel conquistador habia caido en des
crédito, siendo considerado como el rincón mas miserable 
del mundo. Nadie aspiraba a continuar la obra de Almagro 
en aquella apartada provincia, hasta que apareció Pedró de 
Valdivia de cujas jestiones i títulos se hablará mas adelante. 
Espedicion Don Pedro de Mendoza, titular de la tereera

de
Mendoza, gobemacion, se habia trasladado, a la cabeza de
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una aparatosa espedicion, al Rio de la Plata, en cuyo 
estuario fundó la primera ciudad de Buenos Aires en 
Febrero de i 535. Pero los indios de la vecindad asaltaron 
e incendiaron, pocos meses despues, la naciente poblacion, 
i el hambre i la peste concluyeron en breve tiempo con la 
m ayor parte de la jente que habia venido en compañia del 
gobernador. Forzado por el mal estado de su salud a 
quedarse en un fortin que habia construido, Mendoza 
encargó a su teniente Juan de Ayolas que siguiera reco
rriendo los rios Paraná i Paraguay en busca de una comu
nicación con el Perú; pero en i 53 j ,  cansado de aguardar el 
resultado de esa espedicion, determinó volverse a España i 
murió durante el viaje de regreso.

Antes de embarcarse, Mendoza redactó para su teniente 
Ayolas algunas instrucciones en las cuales le autorizó a « pasar 
derecho a la otra mar », es decir a la mar del Sur, en cuya 
costa le correspondían, en virtud de la concesion real, 
doscientas leguas, a contar desde el límite sur de la gober
nación de Almagro. Igualmente facultó a su teniente para 
traspasar eventualmente, en cambio de cierta suma de dinero, 
las dichas doscientas leguas sobre el mar del Sur, a Diego de 
Almagro con cuya gobernación deslindaban ^
Por muerte IVluerto Don Pedro de Adéndoza e ignorándose 

Tdjüd*!ca en la Corte de España la suerte que hubiera co
rrido su teniente Ayolas en la espedicion al interior, 
el Rei capituló de nuevo para la conquista i po

blacion de los territorios de la gobernación de Mendoza 
con Alvar Núñez Cabeza de Vaca, el i8 de Mayo de 15402.

Basta la lectura del documento de la capitulación para 
convencerse de que el Rei concedió a Cabeza de Vaca la

se
su g o b ern a 

ción a  
C a b e z a  de 

Vacsa.

1. Coleccion de Documentos incdilos del Archivo de Indios, tomo X, paj. 536.
2. Coleccion de Documentos inéditos del Archivo de Indias, tomo XXIII, paj. 8.
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de C a b e z a  
de V a c a  

i e lecció n  
de M aptinez

misma gobernación, ni mas ni menos, que habia encomen
dado en i 534 a Don Pedro de Mendoza.
Deposición El nuevo gobernador desplegí) mucho celo en 

el servicio de la Corona, dedicándose con infati
gable actividad a nuevos descubrimientos i a la 

de Yraia. rcduccion de los aboríjenes por medio de la reli- 
jion i la espada; pero una conjuración de sus subalternos 
puso fin a su obra, i en Abril de i534 fué depuesto i preso 
por los amotinados, quienes elijieron en su lugar al Maestre 
de Campo Don Domingo Martinez de Yrala.

Como todos los conquistadores primitivos del Rio de la 
P l a t a ,  Y ra la  trató antes de todo de descubrir la via mas fácil i 
espedita que comunicara su gobernación con los opulentos 
i codicÍ£Tdos dominios del Perú, i en una de esas espedi- 
ciones, en 1548, alcanzó a llegar hasta los confines de ese 
territorio, donde creyó prudente detenerse i enviar mensa
jeros para ofrecer sus respetos al Licenciado Don Pedro 
de la Gasea que entonces, con el modesto título de Presi
dente de la Real Audiencia de Lima, pero con amplísimos 
poderes de la Corona, administraba aquella colonia. Mar
tinez de Y rala  sabia perfectamente que su título de gober
nador del Rio de la Plata, proveniente solo de la elección de 
algunos conquistadores, era muy precario sino era ratificado 
por el Rey o alguno de sus ajentes debidamente autorizado 
para conceder conquistas i gobernaciones, i solicitó, por 
consiguiente, que L a  Gasea le confirmase en su empleo.

E l Presidente Pacificador, sin embargo, no accedió a los 
deseos de Y rala , sino que constituyó una nueva goberna
ción que, según el testimonio del cronista Herrera % se 
estendiá de oeste a este « desde los confines del Cuzco de
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las Charcas hasta los términos del Brasil » i de norte a sur 
del paralelo 14° hasta el 23® 3 3 '. La persona favorecida por 
esta capitulación fué Diego de Centeno, pero la provision 
de La Gasea quedó sin efecto por haber mu'érto el agra
ciado sin aprovecharse de ella.
La gober- A SU Tcgrcso a la ciudad de La Asunción, asiento
nación del . .
Rio de la de SU gobierno, Martinez de Yrala tuvo noticias 

ad ju d icad a de que, en el intervalo, el Soberano habia cele- 
sj'nabrit? brado una capitulación con otro capitan, llamado 

Juan deSanabria, quien se habia ofrecido para emprender 
la conquista i poblacion del Rio de la Plata.

En la introducción de este importante documento*, fir
mado en Madrid el 22 de Julio de 1547 POJ* el Príncipe, 
despues Rey Felipe II, que a la sazón rejia a España en 
nombre de su padre, el Monarca dice espresamente que la 
capitulación hecha anteriormente con Alvar Núñez Cabeza 
de Vaca habia caducado i que éste « no ha de volver mas 
a la dicha provincia, porque no conviene que vuelva a ella 
por lo cual la gobernación de la dicha provincia queda 
vaca».

Procede en seguida a señalar de una manera esplícita los 
límites de la gobernación con las siguientes palabras :

Primeramente doi licencia y facultad a vos, el diche Juan de Sana- 
bria, para que, por Su Majestad i en nombre de la Corona Real de Cas
tilla i León, podéis descubrir i poblar por vuestras contrataciones doscientas 
leguas de costa de ¡a boca del Rio de la Plata, i no del Brasil, que, 
comentando a contarse de 3 i'  ̂ de altura del Sur, hayan de continuar 
hacia la equinoccial; i ansí mismo podáis poblar un pedazo de tierra que 
quede desde la boca de la entrada del dicho río sobre la mano derecha 
hasta los dichos treinta í un grado de altura, en la cual habéis de poblar 
un pueblo; e habéis de tener entrada por el dicho rio, la cual entrada 
ansi mismo han de tener todos los demas con quien Su Majestad tomare 
asiento para descubrimiento de lo que restare para descubrir en los 
treinta i un grados, como todo lo de la mano izquierda, hasta llegar a lo

t. Colección de Documentos inéditos del Archivo de las Indias, tomo XXIII, paj. iiS. 
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que está contratado con el Obispo de Plasencia; las cuales dichas dos
cientas leguas salgan todas ansi en ancho hasta la mar del S u r; el cual 
dicho descubrimiento i población podéis hacer, con tanto que si por 
cualquiera parte que vais, halhiredes que algún otro gobernador o capitan 
hubiere descubierto o poblado algo en la dicha tierra, i estuviere en ella 
al tiempo que llegáredes, que, en perjuicio de lo que así halláredes en la 
dicha tierra, no hagais cosa alguna, ni os entrometáis a entrar en cosa de 
lo que hubiere descubierto i poblado, aunque lo halléis en los límites de 
vuestra Gobernación, porque se escusan los inconvenientes que de seme
jantes cosas han sucedido hasta aqui. d

Como se vé, en la capitulación pactada con

2 0  D I V I S I O N  T E R R I T O R I A L  EN

M o d iflca -

cion de los j S a n a b r i a ,  el Monarca señala a la gober-
linnitcs de

la goberna- ^acion del Rio de la Plata límites diferentes de
clon del Rio
de la Plata, habia establecido en las capitulaciones
anteriores celebradas con Don Pedro de Mendoza i Don 
Alvar Nuñez Cabeza de Vaca. El límite sur de la gober
nación fué fijado en el paralelo 3 i°, lo que importa una 
restricción de casi seis grados de latitud en comparación 
con el límite correspondiente de la gobernación de Men
doza que caia, como hemos espuesto, en latitud 36“ 09. 
Solamente se agregó por escepcion el pedazo de tierra que 
quedaba desde la boca de la entrada del Rio de la Plata 
sobre la mano derecha, es decir al oriente del rio, hasta el 
paralelo Si*’, donde existen actualmente la República del 
Uruguay i la mayor parte de la provincia arjentina de 
Entre-Rios. En cambio se ensanchó el límite de la gober- 
nación hácia el norte, pues contando doscientas leguas, de 
17 i media por grado, o sean 11° 35' 45', desde el paralelo 
3i» hácia la equinoxial, se llega al paralelo 19“ 1/3  que de- 
bia formar, en consecuencia, el límite septentrional de la 
gobernación del Rio de la Plata.

E l R ey no Por lo dcmas, el ancho del territorio continuó 
la siendo el mismo de antes, pues, según el texto de 

la capitulación, las doscientas leguas debian salir 
“Z r - r  «en ancho hasta la mar del Sur» manifestando asi

tom a en 
cuenta  

C o rd illera  
délos Andes
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claramente que el ún ico«lím itearcifinio»que el R e y  establecía
eran las costas de los dos océanos opuestos, sin tomar en 
cuenta la formidable «cumbre de la Cordillera de nieve» 
que existe en el espacio intermedio.

Hai que observar que el Rei, al prescindir de toda refe
rencia a la Cordillera de los Andes en la demarcación a 
que acabamos de referirnos, no debió hacerlo por desconoci
miento de las condiciones jeográficas de aquellos paises, 
pues existen pruebas de que, a pesar de ignorarse muchos 
detalles, los grandes rasgos de la configuración topográfica 
de la parte media i austral de Sud América, i especial
mente la existencia de la prolongada cadena de montañas 
llamada Cordillera de los Andes, eran entonces perfecta
mente conocidos. El Cronista Mayor de las Indias, Don 
Gonzalo Fernandez de Oviedo i Valdes, señala en el 
libro X L  V I I ,  capítulo v, de sa Historia General i Natural de 
las Indias el hecho de que Diego de Almagro habia enviado 
al Emperador Carlos v una relación de sus hechos, que era 
idéntica a la que el mismo seguia* en su Historia, al 
relatar la espedicion a Chile de aquel capitan en i 535 i 36 .

En dicha relación. Almagro habla repetidas veces de la 
Cordillera i da a conocer su vasta estension lonjitudinal.
Dice, por ejemplo :

« 1- es de saber que desde los confines del Collao é Pavía é Aulaga, 
Tupisa é X ib U u y  hasta el Estrecho de Magallanes hay (o a lo menos allá ya 
encaminada) una cordillera desierra m u y  áspera, que no saben donde nasce, 
inhabitable, y en algunas partes de la cual (especialmente cabe las dichas 
p r o v i n c i a s )  se comentaron a recojer algunos ladrones é  salteadores, cuyos 
hijos allí crescieron é  se criaron é  aumentaron.»

Igualmente describe las dificultades para cruzar los
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pasos O puertos de la Cordillera en la parte que habia re
corrido, como se ve del pasaje siguiente :

Acordaron de dar la vuelta atras con toda brevedad, pues no avia 
medio de detenerse en la dicha provincia de Chile ni Pocayapo (Copiapó) ni 
en lo adelante... Por una parte no tenian bastimentos i por otra avian de 
escojer de dos estremos de caminos el que menos daño fuesse ; e ambos eran 
tales que sin ordenarlo Dios no bastaba sesso humano para la elecion, ni 
descerner si seria por el del puerto, que estaba muy nevado i en treinta leguas 
adelante del no avia grano de mahiz, las rios estaban mui crecidos». »

El Reí i el Consejo de Indias, con el que aquel se consultaba 
siempre en los asuntos referentes alas colonias deultramar, 
no estaban, por consiguiente, del todo ignorantes de la topo
grafía jeneral de aquellas rejiones lejanas, í la misma capi
tulación celebrada con Juan de Sanabria nos demuestra que 
el Soberano tomaba en cuenta, al espedir las cédulas de 
demarcación, los progresos de los descubrimientos jeográ- 
ficos que entonces iban, por supuesto, junto con los de la 
conquista, i consideraba las necesidades prácticas que resul
taban de ahí para la formacion i el deslinde de sus estados 
coloniales.

Los conquistadores del Rio de la Plata, Juan de Ayolas, 
A lvar Nuñez, Martinez de Yrala i varios otros capitanes 
que estaban bajo sus órdenes, habian ensanchado de hecho 
la gobernación hácia el norte, aprovechándose de la exce
lente via fluvial que ofrecian los Rios Paraná i Paraguay. 
El puerto fluvial de la Candelaria que les servia de punto 
de partida para internarse hácia el occidente en sus espe- 
diciones al Perú, estaba situado, según la determinación 
hecha por los pilotos de la espedicion de Alvar Nuñez, en 
la latitud 20° 40', sur, es decir, en el límite del actual Estado
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Brasilero de Matto Grosso con la República de Bolivia; i 
uno de los capitanes de Alvar Nuñez, pasó hasta la rejion 
de los Jarayes, en latitud 17°, donde despues Yrala mandó 
fundar una poblacion para mantener francas las comunica
ciones con la vecina provincia del Perú.

El Soberano, debidamente informado de esos descubri
mientos i conquistas, los tomó en cuenta al asignar a la 
gobernación del Rio de la Plata en la parte norte un límite 
nuevo que le agregaba la mayor parte de la vasta cuenca 
fluvial del Paraguay, arteria principal de vida de los primi
tivos pobladores de aquellas provincias.

Conviene ahora llamar la atención sobre una cláusula 
de la capitulación hecha en favor de Juan de Sanabria, en 
la cual se le prohibe entrometerse «ni entrar en cosa de lo 
que hubiere descubierto i poblado » algún otro capitan, 
aunque tal territorio se encuentre en los límites asignados 
a su gobernación. La previsión del Rey, espresada en tér
minos tan claros, venia muy apropósito, porque en efecto 
habia un capitan que, provisto de títulos legales por el 
gobernador del Perú, habia emprendido, desde 1541, la 
conquista i poblacion de territorios que parcialmente caían 
dentro del recinto de la gobernación de Juan de Sanabria. 
Este capitan era Don Pedro de Valdivia, en cuyo favor sé 
habia establecido, por la primera vez i formalmente, una 
Gobernación de Chile.

Resumiremos brevemente los antecedentes que condu
cen al establecimiento legal de esta nueva gobernación, 
seestabiece Ya hemos dicho que Pedro de Valdivia fué
la G oberna— ^
ciondechiie enviado a conquistar i poblar la cc Gobernación de
o Hueva E s -   ̂ >-r' i j
tpamadurai Nuevo Toledo y provincia de Chile» por el mar-
se la a d ju - » tn
dicaaD. qués Don francisco Pizarro, en virtud de una 
Valdivia. cédula real dada en Monzon en 1587.
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a Tomando mi despacho del marques, o dice el mismo Valdivia en su 
carta dirijida al Em perador en i 55o ‘ partí del Cuzco por el mes de Enero 
de 1540; caminé hasta el valle de Copiapó, que es el prirh:¡pio desde tierra, 
pasando el gran despoblado de Atacama, i cien leguas mas adelante hasta 
el valle que se dice de Chile, donde llegó Almagro, i di(i la vuelta por la cual 
quedó tan mal infamada esta tierra, i a esta causa, i porque se olvidase 
este apellido, nombré a la que él habia descubierto é a la que yo podia 
descubrir hasta el Estrecho de Magallanes, la Sueva Estremadura. »

qoreíl''es- Valdivia manifestó, en efecto, desde el prin- 
‘dominior campaña, la aspiración de hacer llegar

hastaeiEs- SU jurisdiccion por el sur hasta el Estrecho
trech o  -

Magallanes Qc Magallanes, 1 por el este hasta el Mar del 
Atlántico. Norte u Océano Atlántico, comunicando sus 

proyectos esplícitamente al Soberano, sin que éste lo repa
rase o desautorizase.

« Sepa Vuestra Majestad », dice en una carta de 1543*, « que cuando el 
marqués Don trancisco Pizarro me dió esta empresa, no habia hombre 
que quisiese venir a esta tierra ; i los que mas huían de ella eran los que 
trajo el adelantado Don Diego de Almagro que, como la desamparó, quedó 
tan mal infamada que, como la pestilencia huían della i como vi el 
serviciíí que a Vuestra Majestad se hacia en acreditársela, poblándola i 
sustentándola, para descubrir por ella hasta el Estrecho de Magallanes i 
M a r del N orte, procuré de me dar buena maña », etc.

La Única persona que habria podido competir con Val
divia en la conquista i poblacion de las rejiones del sur, en 
virtud de una autorización oficial, era Francisco de Ca- 
margo, de cuyos títulos hemos hablado anteriormente. Es 
de notar, sin embargo, que en la misma fecha en que Val
divia iniciaba su espedicion a Chile, la concesion dada por 
el Rei a Camargo, caducaba en vista del éxito desgraciado 
de la empresa dirijida por un sustituto de Camargo a 
aquellas rejiones. Cuando Valdivia, en 1541 se hallaba a 
pocas jornadas del valle del Mapocho, tuvo noticia de que
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una nave española recorría la costa vecina. Este buque, 
mandado por Don Alonso  ̂ de Camargo, deudo de Don 
Francisco, formaba parte de la flotiíla que dos años antes 
habia salido de España para conquistar i poblar las rejiones 
del Estrecho, i era el único que, despues de haberse desba
ratado la armada en las borrascas del mar austral, habia 
logrado penetrar en el Pacífico i continuar su viaje hasta 
un puerto en el Perú. « El torbellino de la guerra civil 
arrastró al capitan i a nnichos compañeros i hasta hizo 
perderse la relación cabal de ese viage. Las tempestades del 
mar del sur, desarmando estos proyectos de colonizacion en 
los territorios vecinos al Estrecho, venian asi a dar aliento 
a las ambiciones del conquistador de Chile*. »

En efecto, no habiendo cumplido Don Francisco de 
Camargo con las condiciones de su capitulación, el Mo
narca se halló en libertad para conceder a otro el descubri
miento i conquista de las rejiones concedidas a aquel en 
la cédula de i 536.
v a ld ivia  se Pedro de Valdivia, entretanto, no contento 
b“ ro"bT,  ̂ con su antiguo título que era de «Teniente de 

capuan Gobemador por el Gobernador Don Francisco 
General por se hizo nombrar «Gobernador i Capitan
elC ab ild o d e , o  • j  i ^

San tiago . General en nombre de Su Jvlajestad» por el Ca
bildo de la ciudad de Santiago, capital de su Provincia, 
recien fundada en i 54í. Desde esta lecha asumió el go
bierno independiente de Chile i empezó a solicitar de la 
Corona que le confirmase en su nuevo título.

I_a O asca Habiendo regresado, en 1 547, al Perú i contri- 
n o m b ra- buido esencialmente al éxito de la campaña em- 
v*p*wviar prendida por La Gasea para sofocar la rebelión

I . Diego Barros Arana, lífst. jeneral de ChUc, tomo I, paj. 2 2 7 ,
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de Gonzalo Pizarro, Valdivia obtuvo del Presidente Paci
ficador la confirmación de su cargo de Gobernador de Chile
o de la Nueva Estremadura por una provision Real, fechada 
en el Cuzco a i8 de Abril de 1548. La parte de este impor- 
tante documento que nos interesa aqui reza como sigue : -•

a Os dtñ é asigno por governacion é conquista desde Copiapó que está 
en veinte i siete grados de altura de la linea equinoxial a la parte del sur 
hasta cuarenta e uno de la dicha parte, procediendo norte sur derecho 
po r meridiano, e de ancho entrando de la mar a la tierra hueste-leste cien 
leguas; i os crio c constituyo en la dicha gobernación i espacio de tierra 
por dicho Gobernador é capitan general de su Majestad para que pongáis 
debajo de la obediencia i sujeción de su Majestad la dicha tierra e la 
pobléis e procuréis de plantar en alia nuestra santa fé católica », etc.

I

y en una relación que el mismo Don Pedro de La 
Gasea dirijió al Consejo de Indias’ desde el Cuzco con 
fecha 7 de Mayo de 1548. se lee:

« Se despachó Pedro de Valdivia por Gobernador e capitan general 
de la Provincia de Chile, llamado Nuevo Kstrcmo, limitada aquella gober
nación desde Copiapó, que está en 27® grados de parte de la equinoxial 
hacia el sur, hasta 4 1 °  gf'ados norte sur, derecho meridiano, V en ancho 
desde la m ar, la tierra adentro, cien leguas, hueste leste. Diósele esta 
governacion po r virtud del poder que de Su Majestad tengo, porque 
convenia mucho descargar estos reinos (del Perú) de jente, i emplear los 
que en el allanamiento de Gonzalo Pizarro sirvieron, que no se podrian 
todos en esta tierra remediar; c cupo darsela a él, antes que a otro, por 
lo que a Su Majestad sirvió esta jornada, i por la noticia que de Chile 
tiene i por lo que en el descubrimiento i conquista de aquella tierra ha 
trabajado. »

Ademas, Pedro de Valdivia anuncia, en carta escrita 
desde Lim a el i 5 de Junio de 1548^ al príncipe gobernador 
de la monarquía que era el posterior rei Felipe II, la 
provision de gobernador que acababa de obtener, en los 
términos siguientes :

« Concluidas las alteraciones destos reinos (del Perú) habida el 
Presidente verdadera noticia de lo que he gastado en servicio de Vuestra

1. Barros Arana, Proceso de Pedro de Valdivia, paj. 219.
2. Gay, Hist. fisica i  política de Chile. Documentos, tomo I, paj. 79.
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Alteza en la sustentación i poblacion de aquella tierra (Chile), i descu
brimiento de la de adelante, que son mas de trescientos mil pesos; i 
conociendo el deseo que tengo de servir a Vuestra AUeza, me proveyó 
eu su real nombre de gobernador i capitan general de aquella gobernación 
del Suevo  Estremo, por virtud del poder i comision que para ello de 
nuestro César tenia, por todo el tiempo dem ivida, señalándome por límites 
de Li gobernación desde 27 grados hasta 4 1 °  norte sur meridiano; i del 
este oeste, que es travesía de cien leguas, como lo relata mas largo la pre
visión que por virtud de poderme dio, i dello envió un traslado autorizado, 
juntamente con la instrucción de la audiencia de Su Majestad que en 
estos reinos reside. »
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Real cédula F ilialmente, el Soberano aprobó la concesion 
3 1  de M ayo hecha por el Presidente La Gasea a Valdivia en 

una Real Cédula fechada en Madrid, el 3 i de
- - • #

confirmael M aVO  dc l5 5 2 .  DlCC aS l I 
nom bra-

Vaidlviar « Por q îí^nto el Licenciado de la Gasea nuestro Presi
dente que fue de la Audiencia real de las provincias del Perú é Obispo 
que al presente es de Falencia, estando en las dichas provincias del 
Perú, por virtud del poder especial que de Nos tenia para proveer 
nuevas governaciones e conquistas, proveió a vos Pedro de Valdivia de 
la governacion i Capitanía general del Nuevo Estremo i Provincias de 
Chile, según se contiene en el título que de ello os dio, é nos, acatando 
lo susodicho é lo que nos haveis servido, i entendiendo que así cumple 
a nuestro servicio e buena governacion de la dicha tierra, administración 
i ejecución de nuestra justicia en ella, tenemos por bien que por el 
tiempo que nuestra merced e voluntad fuere, é hasta tanto que por nos 
otra cosa se provea, tengáis la governacion de la dicha provincia de Chile 
en los límites que os señalara el dicho Obispo de Palencia é seáis capitan 
general della ». etc.

Los documentos que acabamos de citar prueban que 
la Corona de España creó en favor de Pedro de Valdivia 
una gobernación nueva, la de Chile o del Nuevo Estremo, 
que no tropezaba con ninguna de las que a la fecha 
estaban vijentes, pues la concesion dada anteriormente 
a Juan de Sanabria contenia, como hemos visto, la órden 
espresa de que respetase la jurisdicción de todo capitan

I .  Este documento se halla publicado en la Jliston'a general del Reyno de Chile 
del Padre Rosales, libro III, cap. xviii, tomo I, paj. 274.
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independiente que hubiese descubierto i poblado dentro 
de los límites del territorio que se le señalaba, i ya en 
1547, fecha de la capitulación con Sanabria. Valdivia no 
solo habia ocupado militarmente, desde siete años atras, 
la zona comprendida entre los grados 2'y“ y 3i" que era la 
que caia dentro de la concesion de Sanabria, sino que 
habia fundado también allí, en 1544, la ciudad de La 
Serena i habia hecho el repartimento de los indios.

De este modo, la constitución de la gobernación de 
Chile por el Presidente La Gasea, confirmada despues 
por el Soberano mismo, es la primera separación de 
territorios occidentales de la primitiva gobernación del 
Rio de la Plata, i es muy importante notar que el limite 
oriental de esos territorios segregados no fiié  trabado por la 
Coi dillera de los A.ndes o determinado por otro elemento 
cc arcijímo y>, sino qiis era una linea que corria de norte a 
sur en una distancia de 100 leguas de la costa del M ar 
Pacifico.

L im ites La delimitación fundamental de la gober- 
g o b ern acio n  nacioH dc Chile que estableció el Presidente La 
aílííclda Gasea en 1348, i que el Soberano confirmó en i 552, 
a V ald ivia, scncilla i clara : de norte a sur desde el

paralelo 27 hasta el 4 1, 2 de oeste á este desde la costa del 
M a r Pacifico 10 0  leguas c< la tierra adentro ».

Teniendo presente que la antigua legua española era de 
17 1/2  por grado de meridiano i trazando, según eso, el 
ancho de la gobernación de Chile en el mapa, resulta que 
el límite oriental de esta provincia caia, en todo el largo 
desde el 27° hasta el 41°, a una distancia considerable al 
oriente de la Cordillera de los Andes. No hai necesidad de 
investigar aquí escrupulosamente i de precisar en la carta 
con minuciosidad la ubicación de la frontera oriental de
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Chile establecida por aquellos documentos; basta saber que 
la zona de cien leguas antiguas españolas de ancho contenia 
a lo menos 343 millas o 63o kilómetros de oeste a este, i 
abarcaba, pues, vastos territorios al onente de las Cordil
leras, encerrando en su totalidad las actuales provincias 
arjentinas de Tucuman, Catamarca, La Rioja, San Juan, 
San Luis, i Mendoza, como también parte de la provincia 
de Córdoba i de las gobernaciones de la Pampa, del
Neuquen i Rio Negro.

Sobre todo este conjunto de tierras se estendia, con 
título lejítimo, la jurisdicción del primer gobernador de 
Chile, i veremos luego que la coherencia política de las 
rejiones a ambos lados de la Cordillera no fué una mera 
creación de la voluntad Soberana sin consecuencia práctica, 
sinó que Pedro de Valdivia i sus sucesores en el gobierno 
de Chile se empeñaron con buen efecto en establecer 
realmente su autoridad en las partes orientales lo mismo 
que en las occidentales de su gobernación.

Los hechos relacionados con este punto son del dominio 
de la historia, i he aqui un breve resumen de ellos.

Valdivia Francisco de Villagran, teniente del gobernador
Valdivia, al regresar del Perú en i 55o, con nuevosefectiva '
refuerzos que habia sido encargado de buscar, 

al oriente redujo a la autoridad de su jefe la rejion del 
C ordillera. Tucuman, anulando la que ejercia ahí otro capi- 
tan, llamado Juan Nuñez de Prado, quien habia fundado 
la ciudad del Barco que caia, según afirmación de Valdivia, 
dentro de los límites de su gobernación ̂
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t. Carta de Valdivia, diríjida desde Concepción al emperador Carlos V, con 
fecha 25 de Setiembre de i55i : <t Despues de puesto remedio en esto, el Juan Nuñez de 
Prado, de su voluntad, sin ser forzado, se desistió de la á\itoridad que tenia i le 
habia dado el Presidente, diciendo quél no podía sustentar aquella ciudad (Barco); 
i el cabildo i los vecinos, i estantes en ella, requirieron a Francisco de Villagran que.



En el verano de i 552 se despacharon tres espediciones 
al oriente de la Cordillera, de las cuales Valdivia dá cuenta 
al Emperador en carta escrita en Santiago el 26 de Octubre 
del mismo año.

« Yo quedo despachando, dice, o al capitan Francisco de Villagran,
verdadero i leal vasallo de Vuestra Majestad.....  que desde la Villarica,
questd en 4 0 °  desta parte de la equinoxial, pase a la M ar del Xorte, 
porque los naturales que sirven a la dicha villa, dicen estar hasta cieii 
leijuas della... De aqui he proveido dos capitanes, el uno que pase la 
Cordillera por las espaldas desta ciudad de Santiago, e traiga a servidumbre 
los naturales que desoirá parte están. E por la parte de la ciudad de la 
Serena, entra el capitan Francisco de Aguirre, mui verdadero é leal 
vasallo de Vuestra Majestad, el cual tengo alli puesto por teniente, para 
que asimismo, con su dilijencia i prudencia, traiga a los demas naturales, 
porque aquella tierra está vista por el capitan Francisco de Villagran, e 
por allí me trajo el socorro cuando le envié al Perú, como a Vuestra 
Majestad tengo escrito i escribo en esta. Ks tierra en parte poblada i en 
parte inhabitada. Trabajaré lo possible de traer a quellos naturales a la 
obediencia de Vuestra Majestad *. >.

Uno de los historiadores primitivos del Rio de la Plata^ 
Rui Diaz de Guzman, nieto del Conquistador Martinez de 
Yrala, dice en su Historia Argentina^ al referirse a la 
espedicion de Francisco de Aguirre :

« Entrando (Aguirre) en esta tierra (Tucuman) tomo luego posesion 
de ella en nombre de Valdivia, como lo hicieron allí adelante los que
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pues ella cata en los limites desla mi gobernación, que la tomase a mi cargo, i en mi 
nombre la proveyese de su mano para que se pudiese sustentar i perpetuar; i viendo 
él que si desta parte de la mar del Sur, de otra no puede ser favorecida^ la redujo en 
nombre de Vuestra Majestad bajo de mi protección i amparo. » (Gay, Hist. física i 
política de Chile. Documentos, tomo I.) Existe ademas en el Archivo de Indias una 
carta en que los Oficiales reales de la ciudad de Concepción dan cuenta al Emperador, 
con fecha 27 de Setiembre de i55i, sobre los sucesos referidos. Aludiendo a la espe
dicion de Villagran dicen : « Abrá aparejo para ello, por ser llegado a la tierra un 
capitan que avia enviado á las provincias del Perú por jente i trae doscientos hombres 
t cuatrocientas cabalgaduras, en que á gastado mucha suma de moneda, i deja 
poblado un pueblo que se llama el Barco que cae en los limiies de esta gobernación la 
tierra adentro^ como Vuestra Majestad siendo servido podra mandar ver los autos que 
dello envía el governador a Vuestra Majestad. (Una copia auténtica de este documento 
se encuentra en la Legación de Chile en Londres.)

í. Gay, Hist. física i política de Chile. Documentos, tomo I, paj. 155 i sigts.
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fueron despachados a su Gobierno, la cual por este camino vino a que
dar muchos años inmediata. A Juan Nuñez de Prado, por lo que había 
hecho, lo despacho procesado a Chile, de donde se fue a los Reyes (Lima), 
i tuvo negociación para toroar a entrar en esta provincia, aunque no lo 
pudo poner en efecto. Asi, en este tiempo, Francisco de Aguirre admi
nistró el oficio de teniente general que le fue cometido por Valdivia, i por 
causas convenientes que le movieron, trasladó la ciudad de Barco de la 
Sierra sobre el rio del Estero, en la comarca de los Juris, mudándole el 
nombre en la ciudad de Santiago, que hoi tiene, i en cuyo lugar per
manece. Repartió Francisco de Aguirre los indios naturales de esta 

*jurisdiccit>n en cincuenta i seis encomenderos. Empadronáronse cuarenta
i siete mil indios .Turis i Tonocotes, así en el Estero, como en el Rio 
Salado i en la Sierra, u

De la espedicion mandada al otro lado de las Cordilleras, 
« por las espaldas de la ciudad de Santiago se han con
servado pocas noticias; pero de la que iba al mando del 
capitan Francisco de Villagran, encargado de cruzar las 
Cordilleras frente a la ciudad de Valdivia, se halla una rela
ción sumaria en la Historia jeneral del Reino de Chile del 
padre Rosales. Resulta de ella que Villagran trasmontó sin 
gran dificultad las Cordilleras por el boquete de Villarica, 
hasta llegar a las cc pampas i llanuras estendidas que van a 
Córdoba i Buenos Aires ». Avanzó en seguida por el terreno 
de los indios Puelches, pero fué detenido en su marcha por 
un rio grande que le obligó a seguir hacia el sur, al cabo de 
setenta leguas de camino dió coa « el rio fugaz de Limacau 
que sale a las espaldas de Osorno », i no pudiende vadearlo, 
volvió a cruzar la Cordillera por otro boquete i regresó a 
Valdivia.

De esta manera estendia el primer gobernador de Chile 
su autoridad a las rejiones orientales del territorio que le 
habia sido concedido, haciéndolo recorrer por sus capitanes, 
combatiendo contra las tribus salvajes i echando los cimien
tos de ciudades que servian de punto de partida para la 
futura civilización de aquellos paises.

Al obrar así, Pedro de Valdivia consideraba, como sus

LA É P O C A  C O L O N I A L  3 i

CAP. I.



compañeros en la conquista de Chile, que las cumbres de 
la Cordillera n o  formaban una valla que impidiese la esten- 
sion de su jurisdicción territorial hacia el lado oriental de 
ellas, i, por consiguiente, no tomaba en cuenta la « formi
dable barrera » cuando asignaba los repartimientos de los 
indios de servicio a los pobladores de las ciudades primi
tivas de su gobernación.

Asi aparece de un pasaje d e . la carta que escribió el 
gobernador al Soberano con fecha 4 de Setiembre de 1545 * 
en que revela su pensamiento de señalar a los vecinos de 
L a  Serena indios de servicio « detras de la Cordillera de 
nieve » ; i, con mayor claridad todavia, de algunos documentos 
que tratan del repartimiento de indios i jurisdicción territo
rial de la ciudad de Santiago. Como la distribución de indios 
de servicio equivalía a señalar por territorio a la ciudad 
respectiva aquel en que esos indios habitaban, el procurador 
de Santiago pidió a Valdivia que alargase los límites seña
lados en el libro de repartimiento de indios para la ciudad 
« desde el rio Itata hasta Choapa i desde esta mar hasta la 
171 ar del N orte  » ; i el Gobernador determinó en contestación 
lo que sigue :

a Responde Su Señoría acerca del capítulo de los términos, que se le 
conceden a esta ciudad de Santiago por términos de lonjitud, norte sur, 
desde el valle de Choapa hasta el rio de M aulé; / del éste ueste, lo que Su 
M ajestad le tiene fech o  merced, que son, comentando desde la mar, cien 
leguas desde la tierra adentro por el altura, i por las espaldas de la Cor
dillera, comien-{a desde los valles de Tucumd i Carea hasta Diamante'^. »

Agréguese a esto que Valdivia siguió la misma práctica 
que en los pueblos de la parte norte i central de su gober
nación, en la ciudad de Villarica que se habia fundado
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1. Gay, Documcutos, tomo I, paj. 66.
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cerca del lago del mismo nombre, en lat. 39^15'. El padre 
Rosales, al describir el paraje vecino de este antiguo pueblo, 
dice :

« Yo he pasado los unos i los otr(^ caminos de la Cordillera, i este de 
Villarica me pareció camino de flores. P o r él se comunicaban los vecinos 
de la Villa con los indios peguenches i Puelches, que también les enco
mendó Valdivia, i los traian de mita a trabajar en sus labores por medio 
de sus mayordomos, i como jente simple, humilde i sin malicia, acudian a 
cuanto les mandaban con obediencia ciega *. »

Los documentos citados prueban que, tanto en el norte 
como en el sur i centro de su gobernación, Pedro de Val
divia i los demas conquistadores de Chile en aquel tiempo 
no deslindaron por las cumbres de la Cordillera los térmi
nos de las nuevas ciudades i de sus repartimientos respecti
vos. Hallamos la mejor confirmación de lo dicho en las 
siguientes palabras del renombrado historiador i defensor 
de las pretensiones arjentinas sobre la Patagonia, Don 
Pedro de Angelis :

a Cuando Don Pedro de Valdivia, dice, echó los cimientos de la ciudad 
destinada a ser cabera del nuevo remo de Chile, le señaló cien leguas al 
éste de su asiento, sin pararse en el obstáculo que le oponian los Andes^. s>

V ald ivia  Hemos visto que la provision de La Gasea i Ja
estiende de r  i* * i i • . .
hecho su s  Real Cédula dc i 552 hmitaban la primitiva gober-
dom inios i i i i

h asta  el E s -  nacion de Chile al sur por el paralelo 4 1  lo que 
M ag allan es. fué un defSengaño para Pedro de Valdivia que 
habia aspirado, desde un principio, a estender su dominio 
sobre toda la estremidad austral del continente hasta el 
Estrecho de Magallanes. Pero el audaz conquistador no se 
detuvo por eso en la ejecución de sus planes i, anticipándose 
a las provisiones del Soberano que suponia habían de serle 
favorables, como lo fueron despues efectivamente, conti-

1. Rosales, fíist. Gen. dcl Reyno dc Chile, tomo III, capitulo xxvu.
2. « Discurso Preliminar al Diario de Sourryere dc Souillac » en la <s.CoIecc'n V 

Obr̂ s y  Documentos relativos a la Historia antigua y  moderna de las provincias de Río 
déla  Plata », vol. VI. (Buenos Aires, i8.>7.) ■ sae Kw
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nuaba sus empresas de descubrimiento i conquista hacia el 
sur al mismo tiempo que las dirijidas hacia el oriente. 
Espedicion Anteriormente, en 1544, habia ya comisionado 

P a i t n e .  al navegante jenovés, Juan Bautista Pastene, para 
esplorar la costa del mar del Sur hasta el Estrecho i tomar 
posesion de ella, diciéndole en sus instrucciones lo que 
sigue :

« Instrucción para vos, Juan Bautista Pastene, mi teniente de capitan 
jeneral en la mar, de lo que habéis de hacer con la ayuda de Dios i de su 
Bendita Madre, i del apóstol Santiago, patrón de nuestras Españas i alfé
rez de la cristianidad, i de como os habéis de gobernar en el viaje, que 
ahora os envió a descubrir la costa dcsta mar del Sur hacia el Estrecho de 
M agallanes i tomar posesion en la tierra donde saltdredes en nombre de Su 
M ajestad i mió, i hacer todo lo demas que conviniese a su real ser
vicio j>, etc.

Pastene realizó su viaje i tomó posesion solemne de la 
costa hasta poco mas al sur del 41°, o, si debemos creer a 
la relación del padre jesuita Rosales, hasta el mismo 
Estrecho.

Mas tarde, en 1 553, Valdivia dispuso la salida de
Espedicion.  ̂ ^
de u iio a. otra espedicion marítima bajo el mando del capi- 

tan Francisco de Ulloa, con el objeto de « reconocer el 
Estrecho de Magallanes hasta el mar del Norte i todo lo 
que se pudiese observar del archipiélago i el último estremo 
de la costa de Chile Aunque no podemos precisar hasta 
que término Ulloa alcanzó en su espedicion, se sabe que 
recorrió la costa i tomó posesion de ella por lo ménos hasta 
el paralelo 5 i°- T^on Claudio Gay publica un documento 
según el cual los espedicionarios alcanzaron al Estrecho i 
« entraron dentro mas de treinta leguas por él arriba

1. Gay, Documentos, tomo I, paj. 3g. He
2. Córdoba y Figueroa, Historia de Chile, vol. II, cap, vi (Coleccion de Histo

riades de Chile,X.omo \). Chile VI)
3. Documóntos, tomo I, paj. 176; Anuario Hidrograjico de la Ma ,

1880, paj. 435.
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Valdivia  
J e s t i o n a  

ante el Rei 
la

cion de sus

En el mismo año de i 553 Valdivia despachó a 
su capitan Jerónimo de Alderete a España, con el 

aproba- encarfío de dar cuenta al Soberanü de los hechos
n de su s ^
actos. 5^ jefe i de solicitar la ampliación de la gober

nación de Chile hasta el Estrecho de Magallanes. Llegado 
Alderete a España se consagró con mucho empeño a dar 
cumplimiento a su comision i, despues de varias negocia
ciones, consiguió que el Emperador resolviese en favor de 
Valdivia la ampliación de su gobernación en la forma en 
que habia sido solicitada por el conquistador. No le cupo 
la suerte a Pedro de Valdivia de ver la confirmación de sus 
aspiraciones por la corona de España, pues sucumbió a 
manos de los indios araucanos despues del desastroso com
bate de Tucapel en los primeros dias del año i 554. Pero la 
muerte del Gobernador no menoscabó el buen éxito de las 
negociaciones de Alderete en España, ya que el Rei no 
tardó en conferir los títulos del finado, con la ampliación 
que se estaba jestionando, al mismo Alderete, a quien 
nombró para suceder a Valdivia en el Gobierno de la 
colonia.
” * d e ^ 2 9 ^ '*  El 29 de Mayo de i 555 se despachó en Valla- 
de m ayo de dolid la Real Cédula que viene a completar i a
1555 que . , ^

estiende la ampliar la concesion fundamental del año i552 en
G o b ern a 

ción la manera siguiente :
de Chile

E s t r a d o  de “ ^  otrosí tenemos pot' bien de am pliar y  estender la dicha gover- 
M agallan es, nación de Chile de como la tenia el dicho Pedro de Valdivia otras 

cielito X  setenta leguas poco maso menos que son desde los confines de la gover- ^  
nación que tema el dicho Pedro de Valdivia hasta el Estrecho de M agallanes N“ 3? 
no siendo en perjuicio de los límites de otra governacion, para que vos el 
dicho Adelantado Don JercSnimo de Alderete y  las personas i relijiosos 
que fueren en vuestra compañía podáis poblar y pueblen la dicha tierra y 
avitar y  morar y contratar en ella persuadiendo sin apremio ni fuerza a 
los naturales della que recivan nuestra fée y relijion christiana y se sub
ieren en quanto a lo espiritual a la obediencia de la yglesia romana y en 
quanto a lo temporal por la vía y medios que de derecho da lugar a núes-

c \ p .  7.

L A  É P O C A  C O L O N I A L  35



tra señoría i dominio Real.......para lo qual todo que dicho es i para usar
y exercer los dichos oficios de nuestro gobernador y capitan general en 
las dichas tierras i provincias de Chile que ansí tenia en gobernación el 
dicho Pedro de Valdivia é lo que ansí os damos de nuevo en gobernación 
hasta el dicho Estrecho de Magallanes y cumplir y executar la nuestra jus
ticia en todo ello vos damos poder cumplido por esta nuestro carta,» etc.

¿ Cuales eran entonces los territorios nuevos que se agre
garon a la gobernación de Valdivia en virtud de la referida
previsión real ?

Estension Hcmos visto que la primitiva gobernación de
gobornLoion Pedfo dc Valdívía terminaba por el sur en el

legúela paralelo 4 1“, midiendo de ancho cien leguas, la
tierra adentro, contadas desde la costa del mar

del Sur. Hai que tener presente que la cédula de i555
no contiene ninguna alteración respecto del ancho de las
cien le!?uas de oeste al este, no introduce ningún límite
nuevo, ningún elemento «natural» o « arcifinio » para el
deslinde oriental, sinó que estiende solamente « la gover-
nacion de Chile de como la tenia el dicho Pedro de Valdivia
otras ciento y setenta leguas poco mas o menos, que son
desde los co n fin es de la governacion que tenia el dicho
Pedro de Valdivia hasta el Estrecho de Magallanes'». El
Monarca a m p lia b a , pues, la gobernación en dirección hácia
el sur, a g re g á n d o le  los territorios que se estienden con
un ancho de cien leguas de oeste al este,, desde el paralelo
41° hasta el E stre c h o  de Magallanes. Fijando el trazado del
limite oriental de estos territorios en el mapa, se vé que la linea
penetra mas o m en o s en la latitud 48» 3o’ en el mar del Atíán-
tico, encerrando así en la gobernación de Chile toda la
meseta patagónica, con escepcion de una estrecha faja esten-
dída en su parte noreste a lo largo del litoral del Adantico.

El comunmente llamado « Remo de Chile », que es lo que 
el señor R e p re se n ta n te  Arjentino llama « Chile como provin-

35 D I V I S I O N  T E R R I T O R I A L  EN

CAP. I.



cia de España» comprendía, pues, desde el año i 555, la 
rejion-de Chile propiamente tal, que era la entonces habitada 
por españoles, correspondiente a las provincias centrales 
de la actual República; la ancha faja de las actuales provin
cias i gobernaciones arjentinas que se estienden a lo largo 
de las Cordilleras desde Tucuman hasta Rio Negro i casi 
toda la Patagonia hasta el Estrecho de Magallanes, 
seadjudica Estos límites no se modificaron cuando, des-
la g o b e rn a - i xr* • j  i* cionde pues del fallecimiento de Alderete, el Virrei del 
losmtsmTs Perú Don Andrés Hurtado de Mendoza, Marqués 
oTî laHû * de Cañete, nombró a su hijo Don Garcia Hurtado 
«tndora, de Mcndoza gobernador de Chile, en iSSy. El 

Marqués, facultado espresamente por Real Cédula 
Hp i 556 para nombrar nuevos gobernadores i

dominios*  ̂ r
autorizar nuevos descubrimientos, reprodujo en el docu
mento en que nombra a Oon Garcia, testualmente las 
palabras de la Real Cédula que contenia el nombramiento 
de Alderete, ampliando, como en ella, la gobernación de 
Chile hasta el Estrecho de Magallanes*.

En todos los manuales de la historia de Chile i Arjen- 
tina se hallan rejistrados los hechos que comprueban el 
empeño de Don Garcia Hurtado de Mendoza de hacer 
efectivo su dominio sobre las provincias estremas d¿l 
oriente i sur de su gobernación.
Espedicion Apenas llegado a Chile, el nuevo gobernador 
de z u rita  Hesde la Serena a Tucuman un destaca-

a Tu cu m an
donde mentó de tropas bajo las órdenes del capitan Juan

fundó tres  ̂ ’
poblaciones perez dc Zurita para hacer reconocer su autoridad 
en aquella provincia que, como se ha dicho, habiá sido 
sometida, como parte de la gobernación de Valdivia, por

I .  E s t e  documenio se halla impreso en la Cohcdon de Historiadores de Chile, 
tomo I, paj. 5S7.
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el capí tan Aguirre. Zurita llegó a Tucuman en i 558, 
emprendió varias espediciones para someter a los indios i 
fundó tres nuevas poblaciones : la de Londres, llamada así 
en honor de la reina de Inglaterra, esposa de F'ellpe II, en el 
territorio de los Diaguitas; la de Córdoba en el valle de 
C alchaqui; i la de Cañete en el sitio donde antes habia 
existido la ciudad del Barco.
Espedicion Las estcnsas comarcas conocidas con el

de D. P ed ro
del C astillo  nombre de Cuyo que se estienden al sur de las 
fundación rejiones donde operaba Zurita, gozaban, desde la 

campaña del jeneral Francisco de Villagran en 
i 55 i, de la fama de ser bien pobladas i especialmente ricas 
en tesoros naturales. Para reconocerlas i reducirlas envió 
Don Garcia Hurtado de Mendoza, en i 55g, a su compañero 
de armas, el capitan Pedro del Castillo, nombrándole 
« teniente de Gobernador de las provincias de Cuyo y> i 
dándole instrucciones precisas sobre la conversión de los 
indios, fundación de pueblos, i administración de justicia 
en nombre de la Corona i del suyo. Pedro del Castillo 
partió por el conocido camino de Uspallata, recorrió los 
campos sin hallar resistencia por parte de los naturales, i 
el dia 2 de Marzo de i 56i fundó la ciudad que él llamó de 
cc Mendo\a^ nuevo valle de Rioja  », dándole por términos i 
jurisdicción « desde la Gran Cordillera Nevada aguas ver
tientes a la m ar del Norte » como consta en el acta oficial 
de la fundación.
O b se rv a d o - Nos es nccesado interrumpir aqui nuestra 
nes so b re el j-giacion histórica para ocuparnos en el comentario

a cta  de la ^
fundación j^echo cn las pájinas i a 3 de la Esposicion Arjen-

de M endoza i  '
contra las xixiQ. rcspccto de las palabras citadas del acta de la 
Esposicion fundación de Mendoza, que fueron reproducidas
Arjen tin a  ̂ , ,
p.ia3. en la nuestra anterior, para demostrar que en el
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primer documento de la época colonial que hace referencia 
a un límite andino, se señala como tal la divisoria inter
oceánica de las aguas.

Kl señor Representante Arjentino^dice que *íal interpre
tación del pasaje es inadmisible, primero, porque « no es 
posible sostener que cuando se prescribe que sirva de ba
rrera la « Gran Cordillera Nevada » haya una regla de demar
cación que faculte a separarse de la cumbre de nieves, para 
buscar, en valles o en llanuras, una frontera variable i move
diza, o para buscarla en cualquiera otra Cordillera que no sea 
la Grande y Xa N evada ; y segundo, porque en otros documen
tos o en otra parte del mismo que se ha citado se habla 
solo de la «Gran Cordillera Nevada» o de «la falda de la 
Cordillera Nevada», al determinarlos límites de la ciudad 
de iMendoza. Llega despues a la conclusión de que « el acta 
de la fundación de Mendoza « no favorece la tésis chilena i, 
por el contrario, la contradice de la manera mas formal y cate
górica », i agrega que « aun cuando se refiriera al divorcio con
tinental, aun cuando hablara de rios que corren a los dos 
océanos y mencionara la división de sus hoyas hidrográficas, 
seria aventurado deducir de unos pocos vocablos, tomados de 
un solo documento, el criterio seguido durante una larga 
época de cerca de tres siglos. »

Lo que el señor Representante Argentino pretende en 
esta parte, es que se crea que donde el fundador de Men
doza le designó como límite occidental « la Gran Cordillera 
nevada aguas vertientes a la mar del Norte » solamente 
quiso que se tomara en cuenta, para los efectos de la limita
ción, la cresta nevada de la montaña, i que las otras pala
bras de la frase, «aguas vertientes a la mar del Norte», sean 
consideradas o como adorno supérfluo ó como desprovistas 
de todo significado. Por nuestra parte nos permitiremos
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observar que las superfluidades literarias no son propias de 
la índole de los documentos que emanaban de los rudos 
capitanes de la conquista española, i, ademas, que la frase, 
tal como está escrita, tiene un significado claro que perci
birá cualquiera que la lea con espíritu desprevenido. El 
concepto espresado en ella, por el fundador de la ciudad 
de Mendoza, es que sus territorios principiaban por el 
oriente allí donde las aguas comienzan a correr hacia el 
Atlántico dentro de la ancha i elevada masa de montañas 
que constituyen la gran Cordillera nevada. Esta limitación 
determinada por el curso de las aguas debió parecer la mas 
natural, por su claridad i sencillez, a los primeros conquis
tadores españoles que cruzaron la Cordillera en aquellas 
latitudes, como lo parece aun hoi mismo a las ignorantes 
jentes del pueblo, vaqueros o arrieros, que dicen donde 
está el límite, « la  linea» o «la raya» como ellos lo llaman, 
señalando el punto donde las aguas comienzan a correr 
hacia uno i otro pais. Es, pues, absolutamente inadmisible 
la distinción caprichosa que encuentra el señor Represen
tante Arjentino, en la frase citada del acta de la fundación 
de Mendoza, entre un «límite primario», que seria la Cor
dillera Nevada, i « una frontera variable i movible en los 
valles o en los llanos», que seria la división de las aguas, 
que de ninguna manera es movible i variable.
E l a cta  de la Este principio de demarcación, establecido 
fundación claramente en el acta de la primera fundación de 

Mendoza, no está tampoco alterado, como se 
'̂ demarca- sLipone, poT las espresiones que se hallan en otras 
b Ĵídren â mismo documento o en el acta de la

primera, scgunda fundacion de la ciudad, realizada poco 
despues por el capitan Juan Jufré.

El pasaje de la primera acta, a que se ha referido el
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señor Representante Arjentino, es el encabezamiento del 
documento i dice así :

a En el nombre de Dios, en el asiento j'" valle de GueiitatOf provincias 
de Cuyo, de esta otra parte de la Gran Cordillera Nevada, eñ dos dias del 
mes de marzo, año del nacimiento de nuestro Salvador Jesu-Cristo de mil 
c quinientos y sesenta y un años, » etc.

En términos mas o menos iguales se espresa Don Gar- 
cia Hurtado de Mendoza en el nombramiento del capitan 
Pedro del Castillo :

« y  sai informado que detras de la Cordillera de nieve a las espaldas 
de la ciudad de Santiago l ’este ueste está descubierta una provincia llamada 
Cuyo y  otras a ella comarcanas que tienen cantidad de Indios, » etc.

p]s claro que en las frases que acabamos de reproducir 
no se trata absolutamente de dar una regla de demarcación 
sino que se indica de una manera jeneral la situación de la 
provincia del Cuyo, se dice solamente donde está sin inten
ción de precisar sus límites; i es por lo tanto del todo inad
misible alegar esas frases, como lo hace el Señor Represen
tante Arjentino, como prueba de que « ¡os nos no han sido 
tomados en cuenta y  que se dió capital importancia a la impo
nente masa de la Cordillera ». I se llega hasta lo absurdo 
cuando, para desautorizar el principio de demarcación esta
blecido en el acta de fundación, agrega que « el Capitan 
jeneral no dice que Cuyo está situado detras de la diviso
ria continental » sino que está cc detras de la Cordillera de 
nieve ».

Examinemos ahora los demas documentos relacionados 
con este punto, que han sido citados por el señor Repre
sentante Arjentmo. El gobernador de Chile, Don Fran- 
cisco de Vinagran, nombró en i 56i a Juan Jufré su teniente
jeneral del Cuyo, i hablándole de las poblaciones ahí exis- 
tentes dijo :

« Y  refiriéndose por las partes v, , - F i íes y lugares que asi cayeren y se inclu
yeren en la demarcación de los térmínn« \  \ r mcíunimos que tuvieron las dos ciudades
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que ansí os señalo por la falda de la Cordillera Nevada hacia el mar del 
Norte, atravesando a ella, podáis descubrir i poblar y pacificar las provin
cias de que tuvieredes noticias », etc.

Juan Jufré cambió el sitio de la ciudad de Mendoza lla
mándola entonces de la «Resurrección», i en el acta de su 
nuevo establecimiento señala los limites de ella según los 
que habia determinado su superior, el gobernador Villagran, 
diciendo :

« A la cual dicha ciudad de la Resurrección daba é dió por término 
de Norte Sur por la banda del Norte hasta el valle que se dice de Guana- 
cache, é por aquella Comarca del dicho Valle hácia el bajo é por la banda 
del Sur hasta el valle de Diamante, é por la banda del Kste hasta el cerro 
que está junto a la sierra de Cavocanta é por la vanda del hueste hasta 
la Cordillera Nevada j>, etc.

El señor Representante Arjentino dice que se deben con
sultar estos documentos para descubrir el verdadero espíritu 
del acta de la primera fundación de Mendoza. Nosovstros 
creemos, por el contrario, que las palabras de la primer acta, 
que señalan como límite la gran Cordillera Nevada aguas 
vertientes a la mar del ISlorte  ̂ son tan esplicitas que no se las 
necesita « esplicar i completar » por otros documentos que 
hablan de la fa ld a  de la Cordillera Nevada o mas vaga
mente aún de la Cordillera Nevada sola. No hai en estas 
últimas frases nada que esplique i complete la regla de 
demarcación contenida en la primera acta; por el contra
rio, ce el verdadero espiritu » de ellas se aclara teniendo 
presente la primera delimitación, según la cual la parte de 
« la Cordillera Nevada » o de « sus faldas» que se incluian 
en el territorio de Mendoza, principiaban donde se vierten 
las aguas a la mar del Norte^ es decir allá donde hoi corre 
la frontera internacional entre Chile i la República Arjen- 
tina. Es completamente antojadiza la añrmacion del señor 
Representante Arjentino, de que el acta de la primera fun
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dación de Mendoza no permite desviarse de las crestas 
nevadas, desde que en ninguno de los documentos citados 
se hace la mas lijera referencia a tales crestas. Se habla de 
las aguas vertientes a la M ar del Norte^ i de « la fa ld a  de 
la Cordillera Nevada hacia la mar del Norte » i de la Cor
dillera Nevada  en jeneral, pero no se menciona con una 
sola palabra una linea de cumbres o crestas como ce límite 
primario » o base de la demarcación.

El señor Representante Arjentino admite eventualmente 
que las palabras del acta se refieren a la división interoceá^ 
nica de las aguas, — que es realmente la única interpretación 
que de buena fé puede dársele — i agrega que aún en este caso 
seria aventurado citar ese único documento como prueba de 
un criterio de delimitación seguido por casi trescientos años.

En nuestra anterior Esposicion se ha dicho ya que, des
pués de la conquista española, no hubo por largo tiempo ni 
ocasión ni necesidad de establecer de una manera pre
cisa i concreta cúal era el verdadero sentido de espre
siones mas o menos indefinidas, tales como ce Cordillera. 
Ne\ada, Cordillera de Nieve», etc., que se usaban para desig
nar el límite entre la parte de Chile poblada por los espa
ñoles i llamada ce Chile » en el sentido mas estricto, i la 
provincia de Cuyo. Tales espresiones no contienen ninguna 
regla de demarcación según la cual se hubiera podido fijar 
la línea divisoria en el terreno, pero bastaban para las nece
sidades de la época colonial i aún para las del primer 
periodo de la independencia. La verdadera base de demar
cación establecida en el acta de la fundación de Mendoza i 
tácitamente reconocida por las autoridades i pueblo a 
ambos lados de las Cordilleras, continuó siendo la separa
ción de los rios que fluyen hácia las dos mares opuestos, 
es decir, el divortia aqiiariim.

T.

L A  É P O C A  C O L O N I A L  4 3



Cuando a mediados del siglo xix se presentó por pri
mera vez la necesidad de aplicar, en una parte de la fron
tera entre las provincias centrales de Chile i la de Mendoza, 
un «principio» que permitiese el trazo de la línea divisoria 
en la rejion andina, se puso en práctica la regla del divorlia 
aqiiarum. Una comision encargada del estudio del terreno 
por el Gobierno de Mendoza remontó los cursos de los rios
i arroyos que forman el Rio Grande, afluente del Colorado 
que desagua en el Atlántico, i siguiéndolos hasta sus naci
mientos, declaró que los valles i potreros cuya pertenencia 
estaba en cuestión, eran posesion arjentina, porque estaban 
regados por aguas que corren hácia el Atlántico*.

Vemos, pues, que en la primera ocasion que se ofreció 
para trazar en algún paraje la línea de división territorial 
entre las antiguas colonias del Reyno de Chile i Virreinato 
de Buenos Aires, el criterio seguido fué el mismo que se 
estableció en el acta de la fundación de Mendoza i el mismo 
que se impuso mas tarde como « principio jeográfico» de la 
demarcación en los tratatos vijentes.

L a  frase aguas vertientes a la mar del Norte es una 
espresion que se repite en forma mas o ménos idéntica en 
varios documentos del siglo xvi, i es especialmente intere
sante notar que se la emplea precisamente con referencia a 
la rejion que sigue inmediatamente al norte de Cuyo, es 
decir el Tucum an, la provincia que fué separada de la go
bernación de Chile en i 563. F:1 Consejo de Indias, en carta 
dirijida a Su Majestad desde Valladolid, a 27 de Febrero 
de 1 55g, le dá Cuenta de que « por parte del Capitan Francisco 
de Aguirre, vecinode la ciudad de La Serena y sus términos, 
con lo demas que ha descubierto y  poblado tras las Cor-
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I .  Vease la relación detallada de los hechos correspondientes en el capítulo vni 
de este Memorial.
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dillevas, con mas lo que poblase y  descubriese aguas ver- 
tientes a la M ar del Norte tras la dicha Cordillera, pues 
es cosa distinta y apartada de lo de a Chile Resulta de 
ahí que lo que está detras de 1‘ás Cordilleras, apartado i 
distinto de lo que propiamente se llama cc Chile », es la 
rejion cuyas aguas vierten al Mar del Tsorte u Océano 
Adántico. En verdad, las frases: i.(. Cordillera Nevada aguas 
vertientes a la M ar del Norte « aguas vertientes a la 
M ar del Norte tras las Cordilleras » ;  cc la j^alda de la Cor
dillera N evada hasta la. M ar del Norte » ;  cc desde las ver
tientes de la Gran Cordillera Nevada hasta la Mar del 
Norte cr las vertientes de es'a parte (oriental) de la Cor
dillera de Chile son todas frases equivalentes que no 

Ql-j*Q significado natural que el de cc lado oriental del 
divortia aquarium interoceánico » que se produce en las 
Cordilleras.

Volvemos ahora al desarrollo de los hechos históricos 
relacionados con la estension territorial de la gobernación 
de Chile durante la época colonial.
Espedicion Obedecieudo al deseo de hacer efectivo su poder 

pn los vastos territorios australes del continenteL.adrillePO v a o iv y
al Estrecho provision real habia asignado a su dominio,
magaiianes j) Garcia Hurtado de Mendoza no solo emprendió
i ocupacion  , . _i* *
al oriente personalmente una memorable espedicion por 
Cordillera tierra que lo llevó,  ̂ piincipios de i 558, hasta 
Â n̂dTs. frente de la isla de Chiloé, sino que despachó 

también una espedicion marítima, al mando del capitan 
Juan Ladrillero, con el objeto de hacer el estudio i tomar 
posesion del Estrecho de Magallanes i tierras vecinas. Los 
documentos i relaciones históricas que nos han quedado
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I. El documento existe en el Archivo Jeneral de Indias i una copia auténtica se 
encuentra en la Legación de Chili en Londres.
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del viaje de Ladrillero i de sus compañeros, el capitan 
Cortes Ojea i piloto Hernán Gallego, dan cuenta del feliz 
resultado de la empresa. Recorriendo los canales ‘ de la 
costa occidental de la Patagonia, penetraron en el Estrecho
i continuaron hasta su salida en el Mar Atlántico, tomando 
posesion, con todas las formalidades de estilo, en nombre 
del Rei i del Gobernador de Chile, de toda aquella tierra, 
como se vé en las actas que se han conservado sobre sus 
procedimientos. El protocolo que se levantó, cuando los 
navegantes se hallaban cerca de la salida al Atlántico, dice 
como sigue :

« Y o Luis Mora, Escribano de esta Armada Real del Estrecho de 
M agallanes, doi fée y verdadero testimonio a todos los señores que la 
presente vieren, como en nueve dias del mes de Agosto de i 558, el 
Capitan Juan  Ladrillero, general de la dicha armada, estando surtos en 
esta Punta de la Posesion, el dicho general saltó en tierra y echó mano 
íi su espada y cortó unas ramas é d ixo : que tomaba, posesion en aquella 
tierra  a la vista del M ar del Xorte en nombre de Su Majestad ó de su 
E xcelen cia  (V irrei del Perú) y  de su m uy caro y  muy amado hijo Don 
G a rd a  H urtado de Mendor^a Governador y  Capitan General por Su 
M ajestad en las provincias de Chile sin contradicción alguna, y este dicho 
dia el dicho general juntamente con su Piloto Hernán Gallego tomaron 
el altura en cinquenta y dos grados y medio larguillos y el dicho general 
tomó juramento al dicho piloto, el cual declaró haber tomado el altura 
como dicho es  ̂ etc.

Ladrillero se dió cuenta, como se vé en la relación de 
su viaje escrita por él mismo, de que la Punta de la Pose
sion i las comarcas adyacentes de que tomaba posesion en 
nombre i por encargo del Gobernador de Chile, se hallaban 
al oriente de las Cordilleras ^ Su procedimiento viene, pues.
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1. Ladrillero esploró particularmente el abra de la última Esperanza, la Bahía 
Desengaño i la Bahia Obstrucción de las que tomó posesion formal. Mas detalles de 
esto se darán cuando se trate del límite cerCa del paralelo 52.

2. Este documento existe en el Archivo general de Indias i una copia auténtica de 
él se encuentra en la Legación de Chile en Londres.

3. Estractode la Relación de Ladr¡IIerof.'l/«?//i<7/f¿ftf/,C«csf. ¿/í*/««/Ve.?,l,p. 445-448).
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a completar, en el estremo sur, los actos de soberanía i 
dominio ejecutados por los gobernadores de Chile en lati
tudes mas setentrionales al oriente de esa montaña, dentro 
de la rejion territorial que la Corona de España les habia 
asignado.
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D o n  F r a n - E 1 sucesor de Don Garcia Hurtado de Men- 
vniagran <̂ ozsí en el gobicmo de Chile fué Don Francisco
su ced e  a 

H urtado de 
m endoza en 
el gobierno

de Chile, ordena entre otras cosas lo siguiente :

de Villagran, en cuyo favor el Rei Felipe II 
espidió en i 56i una Real Cédula en que se le

§1

a Damos licencia y facultad a. vos el dicho Mariscal Francisco de 
Villagran nuestro Gobernador, para que, sin embargo de que no hayais 
sido recibido por tal en las dichas provincias de Chile é cabildos della, ni 
en las demas provincias subjctas a la dicha gobernacionj é sin embargo de
que no hayais fecho la solemnidad del juramento......, podáis nombrar e
nombraréis persona qual convenga para que por vos y en vuestro nombre 
e con vuestro poder é comision, vaj^a a las dichas provincias de Juries, 
Tiicuman é Diaguitas por vuestro lugar teniente é administre é haga jus
ticia a los vecinos moradores é naturales della »

Espedicion ^1 encargado de llevar a cabo la comision a 
da'̂ r̂CcuI refiere esta Real Cédula, fué el capitan

m an. Gregorio de Castañeda, que partió por órden de 
Villagran para la rejion de Tucuman a hacerse cargo del 
mando de esa provincia. Desgraciadamente se suscitó un 
conflicto entre él i su antecesor el Capitan Juan Perez de 
Zurita, i los indios, aprovechando de la discordia entre los 
españoles, se sublevaron i atacaron algunas de 1^ ciudades 
recien fundadas. Para poner término a una situación tan 
diñcil é insegura, la Provincia de Tucuman solicitó de la 
Corona su erección en gobernación independiente, sujeta 
en materias de justicia á la jurisdicción de la Real Audien-

1. El documento pertenece al Archivo general de Indias i una copia auténtica se 
encuentra en la Legación de Chile en Londres.
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cia de Charcas en el Perú. F'inalmente el Rei Felipe II 
espidió en i 563 una Real Cédula en que dice :

a Habernos acordado apartar la dicha Gobernación de Tucuman, 
Ju ries  y Diaguitas de la dicha Gobernación de Chile e incluirla en el 
distrito de la dicha Audiencia de las Charcas »
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I.OS to rr ito -  
pios
del T u cu

S e g r e g a - Asi quedó separado el Tucuman de la gober- 
cuman nacion de Chile, i fué esta la primera vez que se

b ern acio n mermaron en alguna parte las cien leguas de ancho 
de Chile, que se habian concedido a ese Reino por las pro

visiones de la Corona.
No sucedió lo mismo, sin embargo, con los 

?uou- territorios que se estienden desde el límite O. S. O.,
e7*^8tTOĉ o  ̂ Tucuman hasta el Estrecho de

de iviaga- Magallanes. Para fijar en las direcciones indicadas
llan es c o n -  ̂ '

tin uaron cl límite que separaba la provincia de Tucuman
in c o rp o ra - j  i i
dos en la Qc la gobcmacion de Chile podemos citar la auto- 
ĉî n'̂ de ridad del padre jesuita Pedro Lozano que, ai 

concluir, en 1745, su gran obra intitulada 
Ici CoiK îiistü. dcl Pdvcigudy^ Rio de lo, JPlcitci y  Tiiciititcm  ̂

llevaba 28 años de residencia en aquella provincia que habia 
recorrido en frecuentes viajes. En el capítulo VII del 
libro P de dicha obra hace una detallada descripción topo
gráfica de la gobernación de Tucuman que comprendía, 
según dice, las provincias de los Juries i Diaguitas, la del 
Chaco, la de Caichaqui i la de los Comechingones; i, 
hablando de su frontera hácia el occidente, dice :

« Corriendo siempre por serranías, á espaldas de la Cordillera de Chile, 
en altura de 20 grados 40 minutos de latitud y 809 de lonjitud, está el altí
simo y muy famoso cerro de Famatina, de cuyas entrañas sacaban los
ministros de Ingas grandísim as riquezas de oro y plata...... Es de muchas
leguas su circunferencia y su cumbre altísima aparece siempre nevada. 
Desde su fa ld a , p o r la parte del sur, empieza a correr el valle de Famatina

I. Colcccion de Dociuncntos íncJitos dcl Archivo de Indias, tomo XVIII, faj. 2*̂ .
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en que se termina la jurisdicción de la gobernación de Tucuman, partiendo 
limites con la provincia de Cuyo, perteneciente a la Gobernación del Reino 
de Chile.  ̂»

En otro capítulo, tratando del territorio de Córdoba que 
era el mas austral de la antigua provincia de Tucuman, 
dice :

({ Fundó esta ciudad (Córdoba) el Gobernador D. Jerónino Luis de 
Cabrera, año de en la provincia que llamaban de los Gomechin-
gones. la cual corria por el norte desde Sumampa, 5o leguas de la ciudad, 
hasta lindar por el sur con la jurisdicción de la ciudad de la Punta {es decir 
San Luis) en la provincia de Cmj'o, donde da principio la serrania que Gór- 
doba tiene a distancia de 3 leguas al Poniente, la cual, como ramo que 
es de la Gordillera del Perú, corre hasta encadenarse con aquel mons
truoso cuerpo, formando valles bien fértiles, si se labrara el terreno. 
P a rte términos también por el sur, con las jurisdicciones de Santa F é  y  
Buenos A ires  en una estension tío leguas de distancia, y 3o leguas por el 
Oriente con la misma Santa Fé, y por el Poniente, pasada su serrania, 
con la jurisdicción de la Rioja á distancia de 40 leguas. »

En Otra parte del mismo capítulo se le e :
« Por la parte del Sur (el Tucuman) se dilata hasta la jurisdicción 

de Buenos Aires que se termina hoi en la Gruz Alta, y aún corre hasta 
confinar con las tierras de los Patagones, por las interminables pampas 
despobladas que le corresponden-. »

Coincide con la descripción de los límites del Tucuman 
dada por el P. Lozano la que hace el profesor de matemá
ticas i cosmógrafo mayor del Perú Don Cosme Bueno, que 
fué encargado por el Virrei Don José Manso de componer 
las memorias jeográficas sobre las provincias de su juris
dicción, que habia pedido el Soberano, i que se publi
caban desde 1764 en el Almanaque del Perú,

« El Obispado del Tucuman, dice, erejido en Santiago del Estero el 
año de 1570 solo comprende la provincia de este nombre. Confina por el

1. Biblioteca del Rio de la Plata.....  Publicada bajo la dirección de Andrés I nmao
Buenos Aires, 1873-1874, tomo I, paj. 184.

2. Libro I, cap. vn, pajs, 172-189.
El sitio de Cruz Alta, extremo meridional de la jurisdicción de Buenos Aires 

según el P. Lozano, está marcado, en los mapas de la época, a orillas del rio Carca- 
rañal, pequeño afluente occidental del rio Paraná, mas o menos en 33» de latitud
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norte con las provincias de Chichas y de Lipas; desde el Noroeste al 
Poniente con la de Atacam a; por el Poniente y  Sudoeste con la de 
Cuyo, perteneciente al reyno de Chile. El terreno desde el Sudoeste al 
Sudeste se halla desierto. Corren sus llanos los indios aucaes, huarpes 
o pampas, pehuenches, puelches, uncos y de otras naciones que 
habitan en las serranias inmediatas a la Cordillera de Chile, que se estien
den hasta el Estrecho de Magallanes. Siguiendo al Sudeste, esta provin
cia confina con la jurisdicción de Santa Fé, perteneciente al Gobierno 
del Rio de la Plata o Buenos Aires.... Se estiende el Tucuman desde los
2 2° hasta los 33 y  medio, pero tiene de largo desde el arroyo de 
Quiaca que la divide de la de Chichas, hasta Melinque hacia Buenos 
Aires casi 870 leguas itinerarias que se caminan en carretas. De ancho, 
per donde mas, 190 de Oriente a P o n i e n t e »

Por consiguiente, los territorios que en 1 563 fueron 
segregados de la antigua gobernación de Chile i pasaron 
a ser subordinados a la Audiencia de Charcas, compren
dían las actuales provincias arjentinas de Jujui, Salta, 
Catamarca, parte de la Rioja, Tucuman, Santiago del 
Estero, la mayor parte de Córdoba i de la gobernación 
del Chaco, quedando vijentes en todo el resto de la párte 
sur del continente las provisiones reales que habian 
constituido las gobernaciones de Chile i del Rio de 13. 
Plata.
Espedicion Mas arriba hemos hecho mención del capitan 

Juan Jufré, que fue comisionado por el gobernador 
Villagran para trasladarse al otro lado de las Cor

dilleras. Su destino era la provincia de Cuyo, desde donde 
debia ir a descubrir i polplar las rejiones vecinas hácia el 
sur, conocidas entonces con los nombres de Conlara, Tra- 
pananda (Trapalanda) o los Césares.

regreso de su comision el capitan Juan Jufré 
sitio la ciu- cambió el sitio de la ciudad de Mendoza i fundó
dad de M en-
dozai funda el Dueblo de San Juan, capital de la actual provm-
la de S a n -  A ' A

Juan . cia arjentina del mismo nombre, conceaienao,

I .  Odriozola, Documentos literarios del Perú, vol. III, p .  i ? 7 -
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según la costumbre de los conquistadores, muchas enco
miendas de terrenos de indios a los que le seguian. Publi
camos en el Apéndice el testo de una de esas concesiones, 
que es el modelo de todas las demas, i que prueba clara- 
mente que los gobernadores de Chile ejercian, por medio 
de sus comisionados, plena i formal jurisdicción en todos 
los territorios que les correspondían al oriente de las Cor
dilleras.

Espedicion Corresponde a la época de Francisco de Villa-
espedicion a las tierras australes, en .que 

^Ijo del gobernador, Don Pedro 
41». de Vinagran, i su yerno Arias Pardo Maldonado, 

que desembarcaron al sur del grado 41" i tomaron posesion 
de aquella comarca en nombre del Rei i del gobernador 
de Chile. No conocemos los detalles de la empresa, pero 
sabemos que resultó de ella una petición que en i 563, des- 
pues de la muerte del gobernador Villagran, dirijió Arias 
Pardo a la Corona, solicitando que.se le dé la gobernación 
de las Provincias de « Chiloé i Trapananda », « que están 
despobladas desde la ciudad de Osorno hasta el Estrecho 
de Magallanes, con ciento y cincuenta leguas de hueste a 
este ». Sin embargo, tal solicitud, que habría tenido por 
consecuencia la separación de las estensas comarcas aus
trales del cuerpo de la gobernación de Chile, no encontró 
la aprobación del Soberano, como no la encontraron otras 
posteriores que pretendían la misma cosa. Chile, pues, como 
«provincia de España» seguía comprendiendo dentro de su 
jurisdicción toda la rejion que se estiende al sur de la 
provincia de Cuyo hasta el Estrecho de Magallanes, no 
habiendo al oriente otro límite legal que el que correspon
día a las cien leguas de ancho en dirección de occidente a 
oriente.

L A É P O C A  C O L O N I A L  5 i
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”umiteí<¡r estado de cosas no fué alterado tampoco
Chile la cé- por la circunstancia de que el Soberano, en la
dula R eal de  ̂ '

iseoque Cédula Real de i 56g que nombró a Don Juan
nom bró a

ortizdeza- Ortiz de Zárate gobernador del Rio de la Plata,
.ra te  g o b e r- . i i • .

nadordei mcluyó, como en los nombramientos de Pedro de 
” pi¿a.*̂  Valdivia i sus sucesores, las doscientas leguas 

estendidas a la costa del Mar del Sur, en el recinto de 
aquella gobernación ; pues ni Ortiz de Zárate, ni ninguno 
de sus comisionados, pensaron jamas en hacer efectiva su 
autoridad en aquella zona de las doscientas leguas que habria 
comprendido buena parte de la ya consolidada goberna
ción de Chile

El Soberano mismo, desatendiendo la disposición conte
nida en la Cédula Real de i 56g respecto de las doscientas 
leguas en la costa del Mar del Sur, espidió en iSyS el nom
bramiento del nuevo gobernador de Chile, Don Rodrigo de 
Quiroga , sin alterar en lo mas mínimo los términos de la 
gobernación de Chile, establecidos ya en los nombramien
tos de Don Garcia Hurtado de Mendoza i Don Francisco 
de Villagran ^ Asimismo dice en la Real Cédula de 19 de
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I .  En esa  m ism a  ép o ca  se susc itó  un lit i jio  de lím ite s  so b re  la  p erten en c ia  de la  
c iu d ad  d e  S a n ta -F c , fu n d a d a  a o r i l la s  d e l r io  P a ra n á  en  \b-j3 p o r Ju a n  de G ara i. un o  
d e lo s  o fic ia le s  d c l g o b ie rn o  de R io d e l la  P la ta . D on Je ró n im o  T.uis de C a b re ra ,  
g o b e rn a d o r d e  la  P ro v in c ia  de T u c u m a n , q u e , com o se h a  d ich o , estab a  entonces  
s e p a ra d a  d e l R e in o  d e  C h ile , h a b ia  fu n d a d o  en  e l m ism o  añ o  la  c iudad  d e  C ó rd o b a  i 
p re te n d ía  q u e  la  p o b ln c io n  fu n d a d a  p o r G a ra i es tab a  d e n tro  de su g ob ern ació n . En 
ca m b io , e l g o b e rn a d o r  O rtiz  d e  Z á ra te , q u e  en este m ism o  tiem p o  lleg a b a  al R io  de la  
P la ta , e n v ió , com o d ic e  el p a d re  L o zan o , a Ju a n  de G ara i a. la s  p ro v is io n e s  y  céd u las  
re a le s  en q u e  S u  M ajestad le  h a c ía  m erced  de a q u e l g o b ie rn o , incluyendo en sus tér
minos todas las poblaciones que cualesquiera otros capitanes hubieran fundado en espacio 
de doscientas leguas desde las mdrjcnes del Rio de la Plata hacia a la banda dcl Sur 
hasta la gobernación del Reino de Chile* ». E l p asa je  c itado  p ru eb a  q u e  O rtiz  de  
Z á ra te  reco n o c ía  i re s p e ta b a  lo s  l ím ite s  de la  g ob ern ac ió n  de C h ile , a u n q u e  según la  
le tra  d e  la  R ea l C é d u la  de iSóg  h a b r ia  po d id o  p re te n d e r la  e s ten sio n  de su  d o m in io  
s o b re  u n a  g ran  p a n e  d e  a q u e lla  g o b e rn a c ió n .

2. Amunátegui, Cuestión de limites  ̂ tomo III, pa j. 140.

H ist. da la (Jonquista del Paraguay, c lc . , lib . I I I ,  cap. vi.
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Marzo de i 58i, por la cual se nombró gobernador de Chile 
a Don Alonso de Sotomayor :

« Asi habernos acordado . . .  que como tal nuestro Gobernador i capi- 
tan general de las dichas provincias (de Chile) vos, i no otra persona 
alguna, uséis los dichos cargos en los casos i cosas a ellos anexos i con
cernientes según i de la manera que los pueden-i deben los otros nues
tros gobernadores i capitanes generales de semejantes provincias, i en los 
límites i distrito que los usó i ejerció, i pudo i debió usar i ejercer el dicho 
Rodrigo de Quiroga en virtud del título i óden que de nos tenia »

La misma frase se repite también en la Cédula de i8 de 
Setiembre de iSgi, espedida en favor del gobernador 
Don Martin Garcia de Loyola, sustituyéndose el nombre de 
Quiroga por el de Sotomayor-.

Observaremos aqui que en ninguno de los documentos 
posteriores, emanados del Soberano mismo o de su mas 
alto representante en Sud-América, el Virrei del Perú, por 
los cuales se nombran gobernadores propietarios o inte
rinos de Chile, se halla indicación alguna para modificar 
los límites de esta gobernación, tal como fueron fijados en 
1548 i i 555. Solo se introdujo una alteración en 1776 
cuando se fundó el Virreinato de Buenos Aires a que se 
agregó la {provincia de Cuyo.
s e  confín- ] ^ q  hubo tampoco modificación de límites, 
mismos cuando se estableció, en 1609, la Audiencia de 

establecidos Chile, con asiento en la capital, Santiago. El Rei 
estawéoió ordenó que el presidente de la Audiencia fuera el 

mismo gobernador i capitan jeneral de Chile, i 
" " c í r *  declaró:

« Item, queremos y es nuestra voluntad que la dicha audiencia tenga 
por su distrito todas las ciudades, villas y  lugares, y  tierra que se incluyan
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1. A m unátegui,  Cuestión de limites, lom o II, paj. i jS .
2. L a R eal C éd u la , de fecha 5 de A gosto de i5y3, contiene los sigu ien tes pasajes : 

a Don F e lip e , p o r la  gracia  de D ios, re i de C a stilla , e tc ... tenem os po r b ien é p o r el 
tiem p o q u e n u estra  m erced c vo lu n ta d  íu e re  i hasta  tanto que por nos o tra  cosa se  
p ro vea , tengáis la gobernación i capitanía jeneral de las dichas provincias de Chile, según 
é de la manera que lo tenían Don García de Mendo:^a i el adelantado Francisco de Villa-
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en el gobierno de las dichas provincias de Chile, asi lo que ahora está paci
ficado i poblado, como lo que de aqiii adelante se redujere pacificare i 
poblare »

Las Reales Cédulas i provisiones que se refieren al 
nombramiento de los gobernadores de Chile, contienen por 
regla je.neral la misma declaración comprensiva acerca de 
los límites de la gobernación que la reproducida arriba, 
espedida en favor de Don Alonso de Sotomayor. El testo 
íntegro de las que comprenden los siglos xvi i xvn ha 
sido publicado por Don Miguel Luis Amunátegui en los 
tres tomos de su obra varias veces citada sobre la cuestión 
de límites chileno-arjentina.

gran i los demas nuestros gobernadores que han sido de las dichas provincias;  i por los 
presentes, es nuestra merced que agora i de aqui adelante, por el tiempo que nuestra 
voluntad fuere, e hasta tanto que, como dicho es, otra cosa se provea, seáis nuestro 
gobernador i capitan general de las dichas provincias de Chile... é otrosí tenemos por 
bien de ampliar i esteiider la dicha gobernación de Chile de como la tenia Pedro de Val
divia otras ciento i setenta leguas, poco mas o menos, que son desde los confines de la 
gobernación que tenia el dicho Pedro de Valdii'ia hasta el estrecho de Magallanes, no 
siendo en perjuicio de los Limites de otra gobernación », etc. (Amunátegui, Cuestión 
de limites, tomo II, pajs. 79-83.)

I .  Orijinal en el Archivo del Cabildo de Santiago. Reproducido por Amunátegui, 
Cuest. de lim., tomo II, pajs. 278-279.
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Capítulo II.

DOS ACEPCIONES DE LA PALABRA « CHILE »

ESPU ES de haber demostrado, sobre base de docu
mentos oficiales i auténticos, cuales eran los territorios 

comprendidos en la jurisdicción de la Capitania jeneral de 
Chile, es fácil hacer ver al Tribunal el verdadero alcance 
de las citas que hace el señor Representante Arjentino con 
el intento de probar que el límite oriental de Chile cc como 
provincia de España » fué siempre, desde los primeros dias 
de la conquista, la Cordillera de los Andes, 
capitanía Antes de todo, es preciso dejar establecida con 

p'arte toda claridad la confusion que el señor Represen- 
tante Arjentino ha producido suprimiendo la 

necesaria distinción entre el significado jeneral i espe
cia de la palabra « Chile » aplicada a todâ  la gobernación,
i el de « Chile » referente a cierta i determinada porcion 
de la misma gobernación. No cabe, sin embargo, la menor 
duda de que cuando se trata de los límites de la provincia 
española de Chile, no ha de tomarse en cuenta ía estension 
territorial a que se aplicaba el nombre de Chile en el 
sentido restrinjido, sino todo el territorio sometido, según 
la voluntad del Soberano i las leyes dictadas por él, a la 
jurisdicción de los gobernadores de Chile. ^
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En el capítulo primero de esta Esposicion se ha dicho 
que el nombre de Chile no se aplicaba primitivamente sinó 
a la rejion del valle de Aconcagua, estendiéndose, a medida 
que avanzaba la conquista española, a los territorios veci
nos i concluyendo por reemplazar los nombres de Nueva 
Estremadura o Nuevo Estremo que se dieron en un prin
cipio a la gobernación i que despues cayeron en desuso.

E n  la relación que hace el cronista Oviedo de la espedicion de Alma
gro i que, según el testimonio del autor, es idéntica a la que el conquis
tador mismo envió al Emperador Carlos V , se hallan algunas indicaciones 
que dejan ver, con mas o menos precisión, cuales eran las rejiones com
prendidas en aquel tiempo bajo el nombre de « provincia de Chile ». 
Estando Almagro en el valle de Copiapó recibió, según aquella rela
ción \  una embajada de los a Señores de Chile » que le ofrecieron su 
amistad, i en seguida « partió con su exército para Chile, dexando pací
ficos los valles de Copayapó, é por señor dellos a un indio que se dice 
Montriri, lejítimo subcesor heredero de aquel estado, y por vasallo de 
Sus Majestades : el cual fue rescibido de sus naturales. E?i la raya de 
la provincia de Chile halló el Adelantado dos caciques que le resci- 
bieron de paz... . é prosiguió su camino hasta un pueblo que dicen de 
la Ramada, donde halló que estaban en sus casas la gente. Y  estando
allí el dia de la Asunción......llegó un español al dicho pueblo, que venia
de un navio, con cartas e relación que estaba surto un navio sotil de 
los del adelantado, que se decia Santiago, en un puerto veinte leguas 
adelante de la cabecera de Chile ».

E l pueblo de Ramada o Ramadilla i el puerto vecino, que es según 
toda probabilidad el de los Vilos, se hallan en el actual departamento de 
Petorca, mas o mertos en la latitud 32® sur que es, pues, la que corres
ponde aproximadamente a la « raya » o límite norte de la primitiva 
« provincia de Chile ».

Mas adelante, Oviedo dice que Almagro « anduvo personalmente 
visitando la provincia de Chile é la de los Picones, su comarcana : las 
quales ambas contornan hasta ciento e sesenta leguas de largo, poco mas
o menos ». Aplicando esta indicación al terreno vemos que la estension 
norte-sur de las dos provincias, según lo entendía su primer conquis-

I .  Oviedo, Historia general y  natural de las Indias, lib. XLVII, cap. iv, paj. 269. 
(Edición publicada por la Real Academia de la Historia, Madrid, i855.)
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tador, alcanzaba hasta cerca del grado 41 ; pero lo que propiamente se 
llamaba « Chile » no eran mas que los alrededores del valle del Acon
cagua, pues el nombre de los Picones se refiere ya a la rejion del rio 
Maipo i de sus afluentes setentrionales, es decir a la partfi donde hoi se 
levanta la capital Santiago (Barros Arana, Historia Jcneral de Chile, 
tomo I, p. 187).

En sentido Era, poF lo dcmas, mui natural que, aparte de 
la aplicación jeneral i oficial que se daba al 

vulgar- yocablo cc Chile » en el sentido de abarcar todosmente el
nombre de | territorios de la gobernación de este nombre,

u Chile » a la J
parte po- ge designara, por decirlo así vulgarmente, con la 
españoles, mísma palabra « Chile », aquellas partes de la 

vasta gobernación donde estaba el núcleo de la poblacion 
española, donde se hallaba la capital, i donde se desarro
llaban los sucesos mas importantes de la vida colonial.

Ejemplos análogos son frecuentes en la jeografia antigua 
i moderna de las colonias españolas de Sud-América. La 
misma denominación de « Buenos Aires » o « Rio de la 
Plata » se dió en el siglo xviii no solo a la provincia a que 
mas peculiarmente corespondia esa designación, sino tam
bién al conjunto de territorios que comprendía la juris
dicción del Virreinato, es decir, fuera de la provincia de 
Buenos Aires o Rio de la Plata propiamente tal, a las de 
Paraguai, Tucuman, Potosí, Santa Cruz de la Sierra, 
Charcas i Cuyo.

Lo que se llamaba comunmente cc Chile » era el territorio 
que se estiende de norte a sur desde- Atacama hasta el 
canal de Chacao que separa la isla de Chiloé de la tierra 
firme, i de este a oeste entre las Cordilleras i el Océano 
Pacífico ; pero la « gobernación o capitanía jeneral de 
Chile », la jurisdicción de los Presidentes-Gobernadores i 
de la Real Audiencia de Chile, abrazaba mucho mas, tanto 
a lo largo como a lo ancho, pues incluia, fuera de la pro
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vincia de Chile propiamente tal, la mayor parte de 4a Pata- 
gonia o Tierras Magallánicas con el Estrecho i la Tierra del 
Fuego i, hasta el año 1776, la provincia de Cuyo, es decir, 
los territorios de Mendoza, San Juan i San Luis.
1.08 escrito - Los autores mas fidedignos entre los mismos
época dis- historiadores i jeógrafos de la época colonial,
entrâ ia's°do8 citados en la Esposicion Arjentina, consignan
acepciones, claramente la distinción entre las dos aplicaciones 
de la palabra « Chile ».

E l padre Representante] Arjentino ha citado en
c u a ^ T n .  4 de su Esposicion un pasaje de la
me f̂eífTa General del Reyno de Chile del padre
Esposicion Rosales, pero ha omitido precisamente el trozo en
Arjentina. i> ,

que dicho autor establece de la manera mas 
concluyente la diferencia que hace entre « el reino de Chile, 
según el distrito i jurisdicción de su Gobierno i real chan- 
cilleria » i lo que « propiamente se llama Chile i está 
poblado ». Es cierto que la cita aparece íntegra en la 
pájina i 5, donde se trata de lo que se entendia por c< Cor
dillera de los Andes » en los tiempos coloniales. Es, sin 
embargo, indispensable considerar la cita entera cuando 
se discute la opinion del autor sobre la estension de 
(c Chile i el Tribunal descubrirá seguramente la impor
tancia de los mismos fragmentos suprimidos en la paj. 4 
del Alegato Arjentino.

El padre Rosales dice :

58 D O S  A C E P C I O N E S  DE LA P A L A B R A  « C H I L E »

a Es el reino de Chile término austral del dilatado imperio del Perú 
en la costa del mar del Sur. Estiéndese, pasado el trópico de Capricornio, 
en latitud de seiscientas ochenta i dos leguas i media, porque su gradua
ción polar se mide de norte a sur, desde 26° a 55° hacia el polo antártico. 
Ensánchase de oriente a poniente, por espacio de ciento i cincuenta leguas, 
ocupando las provincias ultramontanas de Cuyo. Confiná por el septentrión 
con el desierto de Atacama i los paises de los indios diaguita?, no mui
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lejanos de los minerales de Potosí. Al mediodía, con el Estrecho de San 
Vicente o Le Maire, mas arriba del Estrecho de Magallanes. A l levante 
con los llanos del Tiicuman que se dilatan por casi trescientas leguas, 
hasta aquella parte donde, con el Atlántico Océano se introduce con el 
poderoso rio de la Plata. Por el occidente, con el̂  amplísimo mar del Sur, 
que se esparce sin términos espresamente conocidos.

a Este es el sitio i demarcación del reino de Chile, según el distrito de 
su (gobierno i real chancilleria; pero lo que propiamente se llama Chile i 
está poblado, empieza desde el valle de Gopiapó en 26° hasta la ciudad de 
Castro en el archipiélago de Ghiloé, en 43°, sin que haya mas adelantado 
población ninguna de españoles, sino de naciones varias dé indios jentiles, 
que viven rústica i bárbaramente. Por el lado del oriente, le ciñe la gran 
Cordillera nevada de los Andes; i entre ella i el mar, su mayor latitud es 
de treinta leguas, i la mas común de veinte ^ »

El padre Rosales que, según el señor Representante 
Arjentino, figura entre las autoridades mas altas de los 
tiempos coloniales de Chile, dice esplícitamente que hai 
dos acepciones distintas del nombre de Chile : la una que 
se aplicaba al « reino de Chile según el distrito de su 
o^obierno i real chancilleria es decir a la Gobernación i 
Capitanía jeneral de Chile, que abarcaba de largo desde el 
grado 26 hasta el 55, i de ancho, este a oeste, un espacio 
de i 5o leguas, comprendiendo las provincias de Cuyo i 
alcanzando al Atlántico en la parte « donde se introduce 
con el Rio de la Plata; » i la otra, mas restrinjida, que se 
aplicaba a la porcion de ese reino encerrada entre las Cor
dilleras i el Mar del Sur, desde Atacama hasta la isla de 
Chiloé.

Una buena prueba del uso doble de la palabra «Chile» 
nos suministra el mismo padre Rosales en el capítulo i de 
su Conquista Espiritual del Reyno de Chile'^. Hablando de 
la ciudad de los Césares i de sus pobladores, dice que la 
de los Césares era «primera ciudad que se fundó en el reino 
de Chile hácia el Estrecho de Magallanes». Algo mas ade-

1. Historia General del Rcyno de Chile, vol. I, libro II, cap. i, paj. i83.
2. Reproducido por Amunátegui, Cuest. de limites, tomo III, pajs. 76Í sigts.
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lante agrega : « /  /70 es mucho que estos Césares no hayan 
sabido de las poblaciones que han hecho los -Españoles en 
Chile, aunque unos i otros están en un 7nismo reino... » Casi a 
continuación dice que los españoles de la ciudad de los 
Césares « entraron en Chile por el Mar Océano (es decir el 
Atlántico) i se poblaron al principio del mar austral i fin 
de toda la tierra de Chile ŷ . Según esto, las dos bocas deh 
Estrecho están comprendidas en los límites de Chile, tal 
como lo habian determinado efectivamente las Reales Cé
dulas que conocemos. En otra parte del mismo capítulo 
se lee : « Pasando hasta Osorno i Carelmapu, que es lo que 
propiamente es Chile, i desde allí hasta el mar, cortando la 
tierra, continente de Chile, se entra en el archipiélago de 
Chiloé, » etc. En esta frase Rosales opone claramente la 
aplicación restrinjida de la palabra Chile que se estiende 
solo a la estrecha comarca que termina en Chiloé, a la apli
cación lata i jenera! que comprende todo el reino de Chile, 
en el cual están, entre otras, la ciudad de los Césares, las 
dos bocas del Estrecho i « la tierra, continente de Chile», 
es decir, la tierra firme frente al archipiélago de Chiloé.

Mal podia opinar el padre Rosales que la jurisdicción de 
Chile terminaba en los Andes, desde que él mismo acom
pañó al Veedor jeneral del Ejército de Chile en sus espe- 
dieiones a la banda oriental de las Cordilleras, i contribuyó 
materialmente a la reducción de los indios Puelches i 
Poyas.
de*Vilrro**ra. primer Cronista de Indias, Don Antonio de
Herrera, dice en su Descripción de las Indias Occidentales, 
capítulo XXII  ̂ :

« Del distrito del Reyno de Chile... Esta gobernación tomada larga 
mente hasta el Estrecho, tiene de largo Norte Sur, desde el valle de
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I. Edición publicada en Madrid, 1601, cap. xxii, paj. 64.
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Copiapó, por donde comienza en 27 grados, 5oo leguas, y de ancho Eeste 
Oeste, desde la Mar del Sur a la del Norte, de 400 hasta 3oo de tierra por 
pacificar que se va enangostando, hasta quedar por el Estrecho de 90 o 
en UK) leguas : lo poblado de esta Gobernación serán 3oo a lo largo de 
la costa del Mar del Norte (sic) y lo ancho della 20 leguas y menos hasta 
la Cordillera de lo^ Andes que acaba cerca del Estrecho y pasa por este 
Revnt) muy alta y casi siempre cubierta de nieve. Es toda la tierra llana, 
a lo menos sin aspereza notable, salvo a donde llega la Cordillera del 
Perú que se va rematando a dos y a tres leguas de la costa. »

I mas adelante agrega ' :
C ' La ciudad de Castro que se pobló siendo Gobernador del Perú el 

Licenciado Lope Garcia de Castro, la cual se llama en lengua de Indios 
Chilhué, que es la última de lo poblado en Chile en una isla de las que 
hay en el lago de Ancud o Chilhué » etc.

Es importante tomar nota de la distinción que hace el 
cronista Herrera, que escribió su obra por orden del Rei, 
en vista, según él lo espresa, « de los papeles de la Cámara 
Real y Reales Archivos, los libros, rejistros y relaciones y 
otros papeles en el Real y Supremo Consejo de las Indias». 
L a  Gobernación, o el Reino de Chile, comprende, según él, 
a lo largo los paises desde el valle de Copiapó (Atacama) 
hasta el Estrecho de Magallanes, i a lo ancho desde el Mar 
del Sur hasta el Atlántico, incluyendo, como lo hábian enten
dido Pedro de Valdivia i sus sucesores, en el gobierno de 
Chile, « las tierras por pacificar», es decir, el territorio 
ocupado por los indios salvajes de las pampas i Patagonia. 
Dentro de estos límites se halla <s.lo poblado de esta Gober
nación entre el Mar del Sur i la Cordillera de los Andes, 
i. el término austral de esta parte es la ciudad de Castro en 
la isla de Chiloé. Esta última porcion de la gobernación de 
Chile es exactamente lo que Rosales i otros autores de la 
época colonial llaman « Chile propiamente dicho».

Para convencerse de que la distinción entre las dos apli-
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caciones de la palabra «Chile» era común i reconocida por 
los autores mas dignos de crédito en la época colonial, 
basta recorrer las mismas citas de historiadores reunidas en 
el párrafo 2® del capítulo 11 de la Esposicion Arjentina.

El padre Alonso de Ovalle declara espresa- 
mente * :

6 2  D O S  A C E P C I O N E S  D E  L A  P A L A B R A  « C H I L E »

Alonso 
de Ovalle.

« Estiéndese por lo ancho su jurisdicción (la del Reyno de Chile) 
i 5o leguas de Leste a Oeste, porque aunque lo mas ancho de lo que 
propiamente se llama Chile^ no pasa de "2u a 3o leguas, que son las que 
se contienen entre el mar y la famosa Cordillera Nevada, de que hablaremos 
en su lugar ; en las divisiones que se hicieron en el dm bitoy jurisdicción de 
los gobiernos de las Indias Occidentales, le arrimó el R ey  las dilatadas 
provincias de Cuyo, las cuales emparejaron en lonjitud con la de Chile y 
las exceden en latitud de tantos mas. Este es el sitio y  lugar del Reyno de 
Chile, el cual tiene por vecino a la banda del Norte las provincias de 
Atacama y las ricas minas de plata de Potosí que dan principio al Reyno 
del Perú, y  por lo opuesto del Sur los mares que caen debajo del 
polo... A l oriente tiene por vecino a Tucuman y  Buenos-^Aires con quien 
corriendo al Nordeste se contiriúa el Paraguay y el Brasil. »

solórzano descripcioH que del Reino de Chile hace
i veiasco. Alonso de Solórzano i Velasco (citada en la 

paj. i6 de la Esposicion Arjentina) coincide casi testual- 
mente con la del padre Ovalle que acabamos de repro
ducir.
Jorge Juan En la paj. 17 de la misma Esposicion se halla
i Antonio . , .
deulioa. una Cita abreviada de la Relación histórica de D. 

Jorja Juan i D. Antonio de Ulloa, que viené á compro
bar que estos viajeros hacían la misma diferencia que 
Rosales, Herrera, Ovalle i otros, entre el Reino de Chile i 
Chile propiamente tal, que es, según ellos, la parte de este 
Reino habitada por españoles. Dado el carácter oficial de 
los autores, que fueron comisionados por el Rei de España 
para informar sobre los asuntos de las colonias sud-ameri-

1. Histórica Relación del Reyno de Chile  ̂Roma> 1646, cap. i.
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canas, conviene reproducir aqui íntegro el trozo que trata 
de los límites de Chile' :

« Ocupa el dilatado Reyno de Chile aquella parte de la América 
Meridional que desde los estremos o términos del Perú corre hacia el 
Polo austral hasta el Estrecho de Magallanes, la distancia de 53o leguas 
marítimas ; haciendo la división entre ambos Reynos el despoblado de 
Atacama... Por el oriente, se ensancha este en partes hasta los confines 
del P aragu ay, bien que mediando entre uno y  otro algunos despoblados; 
y  en lo restante hasta los términos del Gobierno de Buenos A ires; entre 
ellos se hallan situadas las pampas, nombre que se les dá por la mucha 
igualdad con que el terreno corre en llanuras muy dilatadas. Por la parte 
del Occidente son sus términos las marítimas playas del Mar del Sur, 
desde la altura de 27 grados de aquel polo austral... hasta la de 53 grados 
3o minutos : pero lo que en rigor debe considerarse ser la extensión de 
este Kay no, arreglándonos a lo q ú ese  halla poblado de Españoles, es desde 
Copiapó hasta la isla grande de Chiloé... y de occidente a oriente lo que la 
elevada Cordillera se aparta por aquella parte de las playas marítimas del 
Mar del Sur, que es como 3o leguas.»

Mas adelante, tratando de los Correjimientos del Reino 
de Chile, dice :

• « X . Mendoi^a. La ciudad que tiene este nombre, cae a la parte oriente 
de la Cordillera y dista de Santiago como 5o leguas... Este correjimiento 
extra de la ciudad tiene otras dos que son la de San Juan de la Frontera... 
y San Luis de Loyola... En esta ciudad se les previene el recibimiento 
a los Presidentes de aquel Reyno (de Chile) como Gobernadores de él, 
cuando pasan a tomar el mando haciendo el viaje por Buenos Aires, por 
ser la prim era poblacion de todo él. »

Olivares. Los estractos de las obras de los padres Lozano 
i Olivares que se insertan en las pajs. 17 i 18 de la Esposi- 
cion Arjentina manifiestan una vez mas la distinción que 
se hacia entre la Gobernación de Chile i Chile propiamente 
tal. El padre Olivares, despues del trozo citado por el 
señor Representante Arjeñtino, agrega:

« Mas aún que a este Reyno el Autor de la Naturaleza lo dividió de 
otras provincias del mismo continente por la inmensa valla de sus traba
dos montes, como que quiso «eñarlaolo tanto en los límites como en las 
calidades, con todo, la jurisdicción que tiene en él el dominio español se" 
alarga hasta las ciudades de la provincia de Cuyo que son tres, » etc.

1. Jorje Juan i Ant. de Ulloa: Relación Histórica del viaje a la América Meri^ 
dional hecho por orden de Su Majestad  ̂ Madrid  ̂ 1748, vol. III, paj. 335.

D O S  A C E P C I O N E S  DE L A  P A L A B R A  « C H I L E »  63

GAP. n .



I luego despues, hablando de los límites entre la provin
cia de Cuyo i el Tucuman, dice :

a De Jachari tirando el rumbo para el oriente, se encuentra el valle 
Hermoso, el cerro llamado O lape... y el paraje llamado Quiñi queso une 
con una sierra que prosigue deslindando la jurisdicción de la Punta (es 
decir San Luis) que toca a Chile, de la de Tucuman hasta llegara la Punta 
del Agua »
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Abate
Molina. El abate IVlolina, en su descripción de los 

límites de Chile citada en la Esposicion Arjentina, dice que 
los jeógrafos asignan a este Reino (de Chile) Cuyo, la Pata- 
gonia i las Tierras Magallánicas, dándole asi una estension 
mucho mas vasta que la que él considera correspondiente al 
pais en razón de sus condiciones naturales i de las razas que 
lo habitan. Asi, pues, Molina habla de Chile en el sentido 
particular! restrinjido, pero reconoce que los límites políti
cos del «Reino» alcanzaban mucho mas allá de las estrechas 
barreras naturales en que se encerraba el pais llamado 
« Chile » propiamente.

Seria inútil prolongar el análisis de las citas de historia
dores i cronistas que contiene el capítulo 11 de Esposicion 
Arjentina. Muchas son de escasa importancia, i quien las 
lea con espíritu desprevenido verá inmediatamente que 
donde se describe el Reino de Chile como un pais encla
vado entre el mar i la Cordillera, se hace referencia, no a la 
gobernación, sino a Chile en el sentido restrinjido de la 
palabra, esto es, a la parte ya subyugada i poblada.
deoiava^rria Doii Mígucl de Olavarría, por ejemplo, citado 
(paj..i3) por el señor Representante Arjentino, como una 
de las autoridades que determinan los límites de Chile 
en esa forma restrinjida, dice en otro Memorial, que 
convenia ál gobernador de Chile estender su poder a las

I. Coleccion de Historiadores de Chile y vol. IV, pajs. 14 i sigts,
C A P . I I .



rejiones ocupadas por indios i situadas entre la Cordillera i 
el Océano Atlántico desde el grado 36 hasta el Estrecho de 
Magallanes. En una solicitud a la Real Audiencia i Vir^ei 
de Lima, hecha por Olavarria en nombre del gobernador 
de Chile Don Martin Garcia de Loyola, se lee lo que 
sigue' :

« El Perú no será mas importante a su Majestad (que Chile) y mas si 
despues de apaciguado aquel Reyno se estendiesen los Españoles y 
poblasen por toda aquella distancia de tierra que ay degde la Cordillera 
Nevada hasta la Mar del Norte que tiene de latitud mas de doscientas 
leguas y de lonjitud desde el Cabo Blanco de el Rio de La Plata que 
está en 36 grados hasta el Estrecho, de donde se podría seguir la pobla
ción y seguridad de aquel paso ayudándonos de las poblaciones de menos 
altura v el restaurar la artillería tan buena y mucha que dejó Pedro 
Sarmiento allí enterrada; de la cual dicha tierra que así está por descu
brir tienen hombres curiosos, grandes y ciertas noticias y de su multitud 
de naturales. »

Agregaremos todavía algunos estractos de obras jeográ- 
ficas de autores estranjeros de la época colonial, cuyas 
opiniones, aunque no basadas en el conocimiento del te
rreno, merecen tomarse en consideración por el renombre 
de sus producciones literarias i cartográficas. 
î Ĥ dius En el testo que acompaña el mapa de Chile en 

el Atlas de Mercator i Hondius  ̂ se halla la siguiente des
cripción :

« La Provincia de Chile toma su nombre de lo rigoroso del frío que 
allí domina, y se estiende entre el trópico de Capricornio, Perú, y el pais 
de los Patagones.... Esta rejion (Chile) se estiende 5oo millas de Norte a 
Sur y llega hasta el Estrecho de Magallanes, y 400 millas de Este a Oeste
o desde el mar Pacífico al Atlántico, y 5oo millas a lo largo de éste. Sin 
embargo, si se toma la Provincia de Chile mas restrinjidamente y como 
la que ahora está habitada y poblada por los Españoles no tiene mas de
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trescientas millas de largo y solo veinte de ancho y algunas veces menos, 
pero principalmente hacia las montañas llamadas Cordillera de los Andes 
es de una larga estension y casi siempre cubierta de nieve. >•

dê T̂et. Histoire dii Noiiveaii-Monde ou Des- 
cription des Indes occidentales^ par le sieur Jean de Laet, 
se lee * :

« E l Gobierno de Chile, tomado mas estensamente, casi como Herrera 
lo toma, se estiende desde los últimos límites del Perú hasta el Estrecho 
de M agallanes; i tiene de largo entre el norte i el sur desde el comienzo 
del valle de Copiapó o desde los 27 grados de latitud austral hasta la 
embocadura del Estrecho mismo, quinientas leguas mas o menos; i de 
ancho, entre el este i el oeste, desde la M ar Austral hasta el Atlántico 
cuatrocientas o quinientas leguas en su m ayor anchura, i en la mas estre
cha, noventa, mas o menos, entre cuyos limites se encuentra muchos espa
ciosas rejiones i provincias varias de las cuales no han sido todavia subyu
gadas por los Españoles i muchas no han sido jamas descubiertas. Qite si 
se le toma mas estrechamente por la rejion que los Españoles han comentado 
desde largos años atras a poblar i ocupar con algunos pequeños villorrios, 
él abra^^a límites demasiado estrechos, pues no tiene de largo, siguiendo la 
costa de la mar, mas de trescientas leguas, i de ancho solamente veinte 
i en algunas partes menos ; a saber de la costa de la Mar del Sur hasta 
las espaciosas montañas de los Andes, o

Sieur En Le Monde ou la Description ffénérale de
de m on t- . • .

martin. scs farties^ par Fierre d Avity, sieur de Mont- 
Martin, se dice, al tratar de la « Provincia de Chile » - :

« Los Españoles dán a su Gobierno el largo de quinientas leguas, 
estendiéndose de norte a sur desde el valle de Copiapó a la altura de 
27 grados hasta el lago de Ancud cerca del Estrecho de Magallanes, i te 
dan de este a oeste el espacio de cuatrocientas o quinientas leguas de la mar 
del S u r  hasta la del Norte, estrechándose despues hacia el Estrecho hasta 
noventa o cien leguas. Pero la parte habitada de este Gobierno tiene de 
largo trescientas leguas entre los grados celestes de 27«hasta 44®.^5 veriaá 
que otros Españoles, hablando particularmente de esta provincia no de su 
Gobierno, le dan cien millas o treinta i tres (33) de nuestras leguas.de ancho. 
Pero en este cálculo no le hacen traspasar los Andes, mas allá de los 
cuales hai todavia otras comarcas como Mendoza i San Juan. »
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Brucen la ^11 cl Gvand Dictiounaii'e Géographique et 
M artiniére. cñtiqiie dc M. Bfuzen la Martiniére, jeógrafo 
del Reí F’elipe V, se define la estension de Chile como 
sigue ‘ :

Chile. — Gran pais i Reino de la América Meridional a lo largo de la 
Mar del Sur, Está limitado al norte por el Rio Salado que lo separa del 
Perú. Los Andes le separan al oriente del Tucumaú hasta la fuente del Rio  
de Chile en donde comentando a ensancharse considerablemente por tina 
línea imajinaria que se avan-^a hacia el sur-este se estiende hasta la Tierra  
Magalldnica que le pone término al sur-este hasta la M ar del Sur. Los 
Españoles comprenden la Tierra Magalldnica bajo el nombre jeneral de 
C hile; pero aqui no hablamos sino de Chile propiamente dicho ».

coieti. El Di\iouario storico-geograjico del VAme
rica Meridionale por Giovanni Domenico Coleti dice en 
el artículo « Chile » como sigue- :

« Chile o Chili o Chille que lleva el mismo nombre del rio que de 
oriente a poniente atraviesa la Gran Llanura, es uno de los Reinos mayores 
i menos ricos de la América Meridional. Se divide en oriental o de Cuyo, 
i en occidental o Chile propio. Se estiende de norte a sur i abrazando 
la Tierra Magallánica hasta el Estrecho tiene un largo de 472 leguas, 
comenzando en la llanura o desierto de Copiapó que lo limita por el 
norte. A l oriente, donde está Cuyo,confina con la tierra de Buenos Aires
i con las Pampas) al poniente con el Mar Pacífico; al sur con el Estrecho 
de Magallanes i al norte con el desierto de Atacama o Copiapó. »

Según el mismo Diccionario, la llamada « Laguna de 
Guanacache », de donde nace el rio Desaguadero, es un 
« Lago grande en el Reino de Chile al oriente de San Juan 
de la Frontera; » « Nahuelhuapi » es una « aldea de Chile 
en la Provincia de Chiloé,» i en el catálogo de las naciones 
bárbaras que habitan el Reino de Chile, figuran no sola- 
mentes los Pehuenches que viven en los montes de los 
Andes del Reino de Chile, al oriente de la ciudad de la 
Concepción, sino también los Pevingues, Puelches i Poyas, 
que coloca al oriente de la Cordillera austral.

1. L a  H aya, i jS o , a rtícu lo  « C h ile
2. V en ec ia , 1771, a rtícu lo s  « C h ile  », a N a h u e lh u a p i», « C u yo  », etc.
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Thomas En la obra intitulada Modern Histony or tlie 
salm ón. Presciit Stüte o f  all Nations, Thomas Salmón 

describe la situación i estension de Chile de la manera 
siguiente* :

« Chili, dentro del cual me tomaré la liberlad de incluir a la Patagonia, 
la T ierra  Magalldnica i la T ierra del Fuego, está limitado por el Perú al 
norte, por La Plata i el océano Altdntico al este, i por la Gran Mar del 
Sur al sur i oeste, estendiéndose a lo largo de norte a sur por 27 grados 
3o minutos, es decir desde el grado 25 hasta el 57® 3o’ latitud sur; pero su 
ancho es mui desigual, siendo como de 400 leguas en el norte i dismi
nuyendo gradualmente hasta no tener 100 de ancho en el sur, teniendo 
en consecuencia una form a piram idal, el límite norte siendo la base i el 
Cabo de Hornos el vértice de la pirámide. »

En otro capitulo agrega :
« Las tres grandes divisiones de Chile son : La de Chile propio que 

se estiende entre los 25 i 45 grados de latitud sur, i entre las montañas de 
los Andes i la Mar del Sur; 2** La Provincia de Cuyo o Cuito que queda 
entre los Andes al oeste i La Plata al este; i 3» La Tierra Magalldnica 
que comprende la Patagonia i la Tierra del Fuego i que se dilata desde 
el grado 45 latitud Sur hasta el Cabo de Hornos en los grados 3o mi
nutos, limitada al este por el Océano Atlántico i al sur i oeste por la 
Mar del Sur. »

Gómez de En el Compcndío della Stovia Geográfica., 
V id au rre. JSfatiivale c C ívUc del Regno del Chile p o r  

Felipe Gómez de Vidaurre, se lee :
« Chile, Reino de la América Meridional, está situado sobre la ribera 

del Mar Pacífico o sea del sur, entre ios grados 24 i 45 de latitud aus
tral i entre los 3'o4 i 3o8 de lonjitud, colocado el primer meridiano en las 
Islas del Fierro. En cuanto a su largo, de norte a sur, es de mas de 400 
leguas i su anchura de poniente a oriente, comprendida la montaña de los 
Andes., es de mas o menos So. »

I en una nota agrega :
a Aqui no se describe sino aquella rejion o pais que los Naturales 

conocen bajo el nombre de Chile. E l  Gobierno jenera l que los Españoles 
llaman Gobernación de Chile comprende ademas la Provincia de Cuyo i 
Patagonia i la T ierra  Magalldnica. »

I. London, 1746, vol. III, paj. 343.
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Creemos inútil multiplicar estas citas de historiadores i 
jeógratos de la época colonial porc][ue las ya hechas, cjue 
comprenden trozos de los autores mas independientes entre 
sí, bastaran para confirmar la aplicacip^i doble del nombre 
de Chile que se encuentra en todos los autores que con 
mayor o menor conocimiento de la materia escribieron
sobre este pais.

L una vez demostrado esto, solo nos permitiremos 
agregar que el Reino de Chile de que se trata en esta cues
tión de límites, es el que los Soberanos Españoles crearon 
i deslindaron, i nó la rejion menos vasta a que se daba 
jeneralmente el nombre de «Chile» cuando solo se tomaba 
en consideración la parte mas poblada de su territorio. Asi, 
pues, importa mui poco, para los fines de la discusión,ante 
el Tribunal, que algunos escritores del tiempo de la colonia 
hayan dicho que Chile se estendia por el oriente hasta la 
Cordillera de los Andes. Estas espresiones i otras análogas 
que se refieren a su anchura, no constituyen un título legal; 
i cuando se desea establecer qué límites tuvo la colonia que 
pasó a ser en 1810 la República de Chile, hai que ir a 
buscarlos en las resoluciones soberanas de los Monarcas 
españoles que los fijaron.
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. Capítulo III.

A C T O S  J U R I S D I C C I O N A L E S  D E  L O S G O B E R N A D O R E S  

D E  C H I L E  A L  O R IE N T E  D E  L A S  C O R D IL L E R A S

Du r a n t e  la controversia orijinada por la cuestión de 
límites anterior al año 1881, varios escritores arjen- 

tinos se esforzaron por demostrar que, con el nombre 
de Chile, nunca se comprendieron territorios situados al 
oriente de las Cordilleras; i es esta la misma aserción 
errónea que aparece ahora en la Esposicion Arjentina, 
repetida numerosas veces i en distintas formas. Hemos 
visto, sin embargo, con el testimonio de los mismos escri
tores invocados por el señor Representante Arjentino i con 
otros mas, que el nombre de Chile, en el sentido de la 
Gobernación o Provincia de España, comprendía ¿/e jure  i 
de facto  vastos territorios del lado oriental de los Andes.

I, prescindiendo de los testimonios particulares, ¿noestá 
ahí, para rechazar la tésis arj entina, aún con mayor auto
ridad que aquellos, la larga serie de las Cédulas Reales que 
espiden títulos a favor de los gobernadores de Chile, desde 
Pedro de Valdivia para adelante? En ninguna de ellas hai 
siquiera un indicio de que la gobernación de Chile hubiera 
estado dividida por los Andes en dos porciones esencial i 
legalmente distintas i separadas.
Indivisible Al contrario, hai documentos oficiales que
unidad de .

ciiiie. comprueban la completa e indivisible unidad que 
tenia el Reino o Gobernación de Chile en la época colonial.
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En 1610, el oidor de la Audiencia de Santiago, Don Gabriel 
de Celada, elevó al Soberano un informe en que dice :

« Las, poblaciones que este Reino tiene de Españoles en todo lo de paz, 
son ocho ciudades,-lan pobres como poco pobladas : las cuatro de esta 
parte de la Cordillera nevada, i las otras tres de la otra parte, i la otra en- 
la Provincia de Chiloé que está a lo último de este Reino, i por la guerra, 
no se puede ¡r allá por tierra »

En la Recopilación de Leyes de las Indias, titulo XVI, 
libro VI, se contienen bajo el epígrafe De los Indios de 
Chile leyes referentes a los indios sometidos de ambas 
partes de la Cordillera, otras referentes a los indios de 
Chile propio, i otras relativas esclusivamente a los de Men
doza, San Juan i San Luis.

En una Real Cédula, fechada en 11 de Octubre de 1608, 
el Rei declara :

« Ali gobernador, presidente i oidores de mi Audiencia real de la 
ciudad de Santiago de las provincias de Chile. H e sido informado que las 
ciudades de Mendoza, San Juan de la Frontera i San Luis, de ese dis
trito se van despoblando, » etc.

Los gobernadores de Chile, con el título de Goberna- 
dores-Presidentes de solo Chile^ ejercian plena jurisdicción - 
en Cuyo i enviaban allá subalternos que administrasen esa 
rejion en su nombre. Esto se puede ver, para citar solo un Ap. d o c. 

ejemplo, en las provisiones espedidas en 20 de Diciembre 
de 1668 por el gobernador de Chile Marqués de Navamor- 
quende, a favor de su lugarteniente en la provincia de Cuyo,
Don Pedro Morales Negrete.

Pero la confirmación mas irrefutable del hecho de que 
la provincia española de Chile no estaba encerrada, como 
el señor Representante Arjentino lo quiere hacer creer al 
Tribunal, entre el mar Pacífico i las Cordilleras, es la 
siguiente lei que establece el distrito de la Audiencia i Can-
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I. Recopilación de Ljcyes délos Reynos de las Indias. Mandada imprimir i publicar 
por la Majestad Católica del Rei Don Carlos II. Madrid, 1681.

cilleria Real de Santiago de Chile i que se halla en la Reco- . 
Dilación de Leyes de las Indias, sancionada por el Rei | 
Carlos II i promulgada en 1681 :

Distrito libro I I ,) ; « Audiencia i Chancilleria Real
de la R eal de Santiago de Chile. » « En la ciudad de Santiago de Chile, |
A udiencia resida otra nuestra audiencia i chancilleria real con un Presidente, 
de Chile. Gobernador i capitan jeneral; cuatro oidores que también sean

alcaldes del crimen, etc....... i tenga por distrito todo el dicho Reino de
Chile, con las ciudades, villas, lugares i tierras que se incluyan en el 
gobierno de aquellas provincias, asi lo que ahora está pacifico i poblado, 
como lo que se redujere., poblare i pacificare dentro i fuera del estrecho de 
M agallanes i la tierra adentro hasta la provincia de Cuyo inclusive. I  
mandamos que el dicho presidente, gobernador, i capitan general gobierne
i administre la gobernación de él en todo i por todo; i la dicha audiencia, 
ni otro ministro alguno, no se entrometa en ello, si no fuere nuestro 
Virrei del Perú, en los casos que, conforme a las leyes de este libro, i 
órdenes nuestras, se le perm ita; i el dicho presidente no intervenga en las 
materias de justicia, i deje a los oidores que provean en ellas libremente, 
itodos firmen lo que proveyeren, sentenciaren i despacharen*. »

La lei citada establece, pues, de la manera mas esplícita 
i terminante cual es el distrito de «todo el dicho reino de 
Chile», que se declara idéntico al de la Audiencia Real de 
Santiago. Incluye espresamente en este distrito, el Estrecho 
de Magallanes «dentro i fuera», i «la tierra adentro hasta 
la provincia de Cuyo inclusive», es decir, la rejion patagó
nica al oriente de los Andes i el territorio de las tres ciu
dades de Mendoza, San Juan i San Luis. Todos estos 
paises formaban parte, se^un la lei, del reino de Chile., 
i en ella, como se ve, se prescindía por completo de la 
«Cordillera», por cuya «cresta nevada», según el señor 
Representante Arjentino, corría el «límite histórico» entre 
las jurisdicciones de la Corona de España en la parte aus
tral del continente. 

; Qué vale, en comparación con un documento tan claro
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i de tan alta autoritad, la masa confusa de citas alegadas 
por el señor Representante Arjentino, quien, jugando con 
el doble sentido de la palabra «Chile», trata de persuadir 
al Tribunal de que los Reyes de España, en un .imajinario 
afan de establecer límites arcifinios entre sus colonias ame
ricanas, trazaron el límite de Chile por la cresta de la 
Cordillera de los Andes?
il's^ReLts Veamos ahora qué alcance tienen en la cues- 
códuias.con estamos discutiendo las únicas dos
que arguye
laEsposi- Reales Cédulas anteriores al. establecimiento del

cion  A rje n -
tina, p. i»,en Virreinato de Buenos Aires, que el señor Repre- 
a limite tra- Sentante Arjentino ha invocado en favor de su 
racoídHiera « límite tradicional » en la Cordillera dé los 
los Andes. Andes.

En la pájina 4 del Alegato Arjentino se lee :
« Por esa Cédula Carlos III confirmó, en 1776, la que habla espedido 

Carlos II en 1684, estableciendo que « la Cordillera Nevada » divide 
el Reino de Chile de las provincias del Rio de la Plata í Tucuman, i 
ordenando a Sotomayor, Gobernador de Buenos Aires, que fundara po
blaciones en Patagonia, en lo mas mediterráneo, i tierra adentro de dichos 
parajes». Carlos III confirmó, también, la Real Cédula de 1776, en que 
se informa á Bucarelli, Gobernador de Buenos Aires, de que toda la rejion 
austral está bajo su vijilancia. »

El decreto de Carlos III, que nombró Virrei de Buenos 
Aires a Don Pedro de Ceballos en 1776, se examinará en su 
debido lugar; pero conviene advertir aquí anticipadamente 
que no hai en él nada que permita ponerlo en relación, 
como lo hace el señor Representante Arjentino, con las Reales 
Cédulas de 1684 i 1766 que tratan de asuntos enteramente 
ajenos a deslindes de territorios de la Corona de España.

Para que el Tribunal se pueda imponer bien de lo que A p .  d o c . 

importan las palabras de la Cédula de 1684, citadas en la 
Esposicion Arjentina, la publicamos íntegra entre los docu
mentos del Apéndice.
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El padre Altamirano, de la Compañía de Jesús,'habia 
propuesto en 1682 la evanjelizacion, por misioneros salidos 
del Paraguai, de los indios bárbaros que merodeaban en 
las comarcas entre el rio de la Plata i Estrecho de Maga
llanes; i en un Memorial elevado al Rei, se habia ofrecido, 
como dice la misma Cédula Real, a

« emprender esta misión, señalándole una escolta de unos cincuenta 
soldados o los que pareciese convenir, para que defendiesen los relijiosos 
de los infíeles mas fieros que eran los mas cercanos a esa ciudad (Buenos 
Aires), de donde podrían fácilmente volver a ella, con que no se añadiría 
gravámen a mi hacienda ».

H abía hecho notar también, como la Cédula misma lo 
declara, que en aquellas comarcas existían aun centenares 
de leguas

« pobladas con naciones de infieles,... no obstante que, por los años 
de 1 6y3f Nicolás Mascardi, de la misma Compañía, corriendo las serranías 
de Chile i costas del M ar del Sur, para atraer al conocimiento de la f é  a los 
muchos infieles que las pueblan, dió vuelta a la Cordillera Nevada que 
divide aquel reino de esas provincias (Rio de la Plata) i la de Tucuman, i 
en los llanos que corren hácia el dicho rio, halló naciones que con veras 
pedian el bautismo que les húbiera concedido, si antes de instruílos, no 
le hubieran los poyas... dado muerte violenta».

El señor Representante Arjentino ha dicho al Tribunal 
que el decreto de Carlos II del año 1684 « establecía que la 
Cordillera Nevada dividía el Reino de Chile de las provin
cias del R io  de la Plata y  Tucuman yi;  pero, examinando el 
documento mismo, es fácil cpnvencerse de que la frase que 
subrayamos, no es del Monarca, sino del Memorial del 
padre Altamirano, intercalada en el estracto de su soli
citud que la Cédula reproduce. La espresion « Cordillera 
Nevada que divide aquel reino de esas provincias i la de 
Tucuman y> que el señor Representante Arjentino repro
duce desfigurada, es una simple frase incidental que co
rresponde, nó a la parte dispositiva de la Cédula, sino al resu
men del Memorial del padre Altamirano, contenido en ella,
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Es enteramente injustificado atribuir a una espresion 
escondida en el estracto de un Memorial, el valor de una 
disposición legal sobre límites, sobre todo cuando existe 
úna precisa i categórica, como la de la* lei 12, título XV, 
libro II de la c<. Recopilación de Leyes de las Lidias » saxicio- 
nada por el mismo rei Carlos II, la cual lei era la repeti
ción compendiosa de una larga série de determinaciones 
reiteradas de la Corona sobre la estension del distrito del 
Reino de Chile.

El señor Representante Arjentino ha llamado también 
la atención sobre otra frase contenida en la misma Cédula, 
citándola incompleta. El Rei dice :

« I es mi voluntad.....  que las poblaciones que se hicieren de los
indios, que se redujeren, hayan de ser en lo mas mediterráneo, i tierra 
adentro de dichos parajes, huyendo de hacer poblaciones en la costa, 
sino desviadas adentro de ella, a lo menos treinta leguas, por ser mas 
conveniente que esté despoblada dicha costa, para que nunca hallen 
abrigo estranjeros enemigos, ya que no es posible fortificarla con armas 
reales. »

Según el señor Representante Arjentino estas palabras 
contienen una instrucción dada el gobernador de Buenos 
Aires c( para fundar ciudades en la Patagonia, en lo mas 
mediterráneo, i tierra adentro de dichos parajes ». Pero 
examinando la Cédula atentamente, vemos que el terri
torio cuyos naturales se trataba de catequizar, era el 
que se estiende en la vecindad del Atlántico inmediatemente 
al sur del rio de la Plata, de donde los soldados que sir
vieran de escolta a los misioneros, podrían volver fácil- 
mente a Buenos Aires. Asi lo habia propuesto el padre 
Altamirano, i solo a eso se refiere la licencia del Rei, cuyo 
deseo de hacer reducciones de indios ce a lo ménos treinta 
leguas» distantes de la costa, era motivado únicamente por 
el temor de que tales establecimientos pudieran quedar
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espuestos, en la costa, a ser sorprendidos por piratas estran- 
jeros. Pero sea como quiera, no se descubre qué valor 
puede tener la disposición referida de la Cédula de 1684, 
para probar que la jurisdicción de Chile no alcanzó jamas 
hasta el lado oriental de la Cordillera de los Andes. Existe, 
al contrario, una buena cantidad, no solo de documentos 
oficiales, sino también de hechos históricos, ocurridos ántes 
i despues del año 1684, que comprueban incontestable
mente que el gobierno colonial de Chile ejercia jurisdicción 
sobre territorios al oriente de los Andes australes, dentro 
de los límites que oficialmente le habian sido asignados 
desde los primeros tiempos de la conquista.

mencionar ahora los viajes emprendidos al 
cerjû ííŝ  Andes por encargo de los pri-

efect":a"a, ^«^emadores de Chile, de los cuales hemos
lar^cLdt anteriormente, podemos recordar aquí las

lleras. repetidas espediciones que fueron enviadas por 
los Presidentes-Gobernadores de Chile, en protección de 
los compañeros perdidos de Sarmiento, de Gamboa o de 
otros náufragos españoles que se creia establecidos en algún 
sitio al oriente de la Cordillera austral, las espediciones en 
busca de la fabulosa ciudad de los Césares, i los viajes de 
los misioneros emprendidos en comision de la misma auto
ridad. Pertenecen a este número las empresas del capitan 
Diego Flores de León en 1621; la espedicion enviada en 
1619 por el gobernador de Chile, Don Lope Ulloa de 
Lémos, al descubrimiento de los «Césares»; la emprendida 
con el mismo objeto, en 1640, por el gobernador de Chiloé 
Dionisio de Rueda; el viaje del padre Rosales, en i65o, 
para pacificar a los indios Puelches por encargo del Presi- 
dente-Gobernador D. Antonio Acuña i Cabrera; el nombra
miento de teniente capitan jeneral de mar i tierra en las
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comarcas transandinas conferido, en i65 i, al capitan Luis 
de las Cuevas por el mismo gobernador; la espedicion 
enviada al descubirmiento de los « Césares », en tiempo » 
del Presidente Meneses, por el gobernador de Chiloé Don 
Cosme Cisternas Carrillo; i las escursiones practicadas 
en toda la Patagonia por el padre Nicolás Mascardi en A p . d o c . 

comision i con auxilios del Presidente-Gobernador Don 
Juan Henriquez.
misión del El padre Mascardi, saliendo de Chiloé en 1670,

padre m a s- ■ , .

candi. se trasladó a Nahuelhuapi, donde predicó el evan- 
jelio a los indios, i erijió una casa de misión a la márjen 
norte de aquella laguna.

a Si el padre », dice el historiador Rosales, « solo i sin ruidos ni- 
gastos de guerra, las descubre (es decir los « Césares »), publicando la paz 
del evanjelio a tantas bárbaras naciones, será una cosa de grande gloria a 
Dios, I de grande estimación del Gobernador que en su tiempo, i por su 
orden i fomento, se hagan estos descubrimientos i se conviertan sendas 
almas a su Creador; pues siempre está el padre tendiendo la red por una
i otra parle para ganar las almas a su Creador i vasallos a su reí.

El padre Mascardi recorrió las planicies patagónicas en 
varios viajes, alcanzando en uno de ellos hasta la costa del 
mar Atlántico en uno de sus puertos australes. En 1 6 7 3 ,  

durante su cuarta espedicion, fué asesinado por los indios 
en un paraje situado en 47 grados de latitud. Cuando el 
gobernador de Chile tuvo noticia de este hecho, mandó 
tropa que regresó con varios de los indios prisioneros. 
Tomadas a estos las declaraciones del caso, partió una 
segunda espedicion que rescató el cadáver del misionero, 
atravesó con él las Cordilleras i lo entregó en Concepción, 
donde fué sepultado, 

misión jesuítas volvieron a recabar auxilios del
dT gobernador de Chile i del Virrei del Perú para 

zúñiga. restablecer en forma la misión iniciada por Mas-
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cardi. El padre José López de Zúñiga se tra'íiladó a 
Nahuelhuapi, recorrió toda la rejion ultramontana i dió 
de ello una información minuciosa. Todo el espediente se 
envió al Virrei Duque de la Palata, i este lo sometió a su 
Consejo. El Fiscal, en vista de las cartas del padre Mas- 
cardi i del padre López de Zúñiga, que hablaban de toda 
la estrentidad austral hasta el Estrecho i M ar del Norte, 
dijo que la evangelizacion de esa rejion merecia ser fomen
tada : pero que hallándose comprendida en la jurisdicción 
del Gobernador i de la Real Audiencia de Chile, debian 
trasmitirse todos los antecedentes i los autos del Consejo 
del Perú a esas autoridades.

De acuerdo con este dictámen, el Virrei Duque de la 
Palata concedió desde luego 4.000 pesos para el objeto i 
trasmitió todos los antecedentes, acompañados de una nota, 
al gobernador de Chile, Don José de Garro, en 1684.

El mismo Rei, en Real Cédula de 2 de Julio de 1684, 
encomendó el mismo asunto, como de su competencia, al 
gobernador de Chile. Existe igualmente un gran número 
de documentos que demuestran que, aun despues de 1684, 
fecha de la Real Cédula de Carlos II, citada por el señor 
Representante Arjentino, el Rei i las autoridades de Chile 
incluían las misiones entre los indios de la Patagonia, al 
oriente de los Andes, en la jurisdicción de este Reino, 
misiones En 3 de Julio de lyoS la «Junta de Misiones»
*ílgunl*T Santiago, presidida por el gobernador i cum-

otros. pliendo con las Reales Cédulas dirijidas en i 683 i 
1684 a I^on José de Garro, ordenó la refundacion de la 
misión de Nahuelhuapi, con encargo de evanjelizar a los 
indios patagónicos del lado oriente de las Cordilleras hasta 
el Estrecho. En cumplimiento de esta órden, los padres 
Laguna, Guillelmo i despues el padre Elguea, se traslada-

■
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ron a Nahuelhuapi, establecieron la misión i continuaron 
los trabajos de Mascardi.
El Tesoro En Real Cédula fechada en Madrid a 23 de 
de Chile Febrero de 17 13 , el Monarca confirmó lo hecho
p aga  las  • '

Misiones. pQj. Junta » de Santiago, es decir, la misión 
entre los indios Puelches i Poyas en los llanos patagónicos 
concediendo escolta a los relijiosos*. En Real Cédula de 6 
de Julio de 1716, ordenó la forma en que debia pagárseles 
el sínodo, siempre deduciéndolo del real situado de Chile. 
Concedió ademas a ja  misma misión una suma para que se 
abriese i se mantuviese un camino a través de las Cordilleras, 
llamado camino de Buriloche, por el cual se traficase del 
poniente al lado oriental de los Andes. En la misma oca- 
sion se asignó una partida de indios dóciles de Calbuco, 
para que concurriese a esos trabajos, i el gobernador de 
Chile lo realizó todo, comisionando al efecto al capitan 
Téllez Barriento a quien premió sus servicios con enco
miendas en Chiloé. En .1722, cinco años despues de 
destruida por los indios ultramontanos la misión de 
Nahuelhuapi, todavia ordenaba el Rei que se pagase a los 
misioneros, del situado de Chile, lo devengado del sínodo. 
En 1719, el gobernador de Chile, Don Gabriel Cano de 
Aponte, daba cuenta al Rei de la destrucción de la misión 
por los indios, agregando que no habia atravesado las Cor
dilleras para castigar a los rebeldes por no estar equipado 
convenientemente el ejército i faltar los situados; i el Rei 
le contestó que quedaba impuesto de la causa que le habia 
impedido ir a buscar las cabezas de los culpables al oriente 
de los Andes.

Estas i muchas otras pruebas complementarias, que

I .  Copia auténtica de este documento correspondiente al Archivo Jeneral de 
Indias se encuentra en la Legación de Chile en Londres.
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seria largo enumerar, no dejan duda alguna sobre que la 
misión de Nahuelhuapi, situada en la rejion que el Rei 
llama en sus Cédulas « Provincia de nuestro Reyno de n» 10. 
Chile », era una misión de fundación chilena, mantenida 
por la hacienda de Chile, escoltada por soldados del ejér
cito de Chile i servida por una cuadrilla de indios de la 
ciudad chilena de Calbuco; i era esa misión el punto de 
partida para la evanjelizacion de toda la estremidad austral 
del continente*.

Las dilijencias para establecer misiones entre los indios i 
reducirlos a pueblos, que se practicaban en la primera 
mitad del siglo xviii, nos suministran numerosas pruebas 
de que las poblaciones indíjenas de las pampas i mesetas 
patagónicas al oriente de la Cordillera, se consideraban 
oficialmente pertenecientes al Reino de Chile.

Bastará citar aqui los hechos siguientes :
ppoposicion El presbítero francés, Julián Macé, hizo una 
dtT r̂esb?- P^oposicion para llevar adelante una misión desde 
tero Macé, gj Cabo de Hornos al interior de la Tierra del 
Fuego, del Estrecho de Magallanes i del continente, hasta 
la altura de Concepción, por el lado oriental de los Andes.
En el Consejo de Indias se trató esténsamente de este 
asunto, i en las minutas oficiales se llama a esa rejion :

8 0  J U R I S D I C C I O N  DE L O S  G O B E R N A D O R E S

I .  El padre Laguna en una carta, hablando del territorio de la misión de Nahuel
huapi, dice : « Intento recorrer todo el país, para reconocerlo con mas exactitud i esta
blecer misiones en los parajes que juagare convenientes. Se estiende este pais hasta el 
Estrecho que llaman de Magallanes, i tiene por aquel lado mas de cien leguas i del lado 
del Mar del Norte tiene mucho mas ». El mismo misionero declara en la Relación 
donde se halla esta carta que « no podia hacer nada sin el beneplácito del Gobernador 
de Chile j>; que <r tria a Valdivia a solicitar la protección del gobernador en favor de los 
neófitos o.

Conviene tomar nota de esta última comunicación del padre Laguna, porque 
prueba, no solo que la misión de Nahuelhuapi estaba en territorio del reino de Chile, 
sino ademas que no estaba sometida a la jurisdicción de la provincia de Cuyo, siendo 
el gobernador de Valdivia de próxima autoridad para intervenir en los asuntos de 
ella.

La Relación está publicada por Amunátegui, Cuestión de limites, tomo III, 
pajs. 420-425.

CAP. III.



« Tierras del R ey no de Chile de una i otra banda de la 
Cordillera, desde Coquimbo, principio de lo poblado de 
Chile^ hasta el Cabo de Hornos, ultima tierra de lo descu
bierto de aquellas provincias. » La misión particular no 
fue autorizada, sin embargo, porque los jesuítas hicieron 
presente que se hallaba a cargo de ellos. Esto ocurrió 
en 1718.

jurisdictio'ñ Po'' mismos años, el gobernador de Chile, 
“Lgun* Aponte, encomendó al Maestre de Campo
óñ*cia?¡r Gerónimo Pietas la redacción de un informe

detallado respecto de los indios que entraban en 
la jurisdicción del Reino. El Maestre de Campo lo presentó 
fechado en Concepción a 19 de Diciembre de 1719, i en él 
incluye a los Araucanos, Pehüenches, Puelches, Poyas, 
Guilipoyas, Chonos i Caucahues. A los primeros los coloca 
entre el rio Bio-Bio i el seno de Reloncaví; a los segundos, 
entre las Cordilleras desde el volcan de la Laja hasta 
Nahuelhuapi; a los terceros, al oriente de los Andes frente 
a la provincia de Chiloé i hasta las pampas, haciéndoles 
llegar hasta la rejion de los Césares; a los cuartos, desde el 
medio de las pampas hasta el mar del Norte o Atlántico; a 
los quintos, desde la raya de los Poyas i de los Guilipoyas, 
en toda la rinconada que forman el Adántico i el Estrecho 
de Magallanes; i, finalmente, a los Chonos, en las faldas 
del poniente de las Cordilleras a orillas del mar hasta el 
Estrecho.

Este informe fué examinado i aprobado por la « Junta 
de Poblaciones » i por otra junta especial, que el gober 
nador convocó, de personas que tenian conocimiento de los 
indios; i remitido al Rei, mereció su aprobación en el 
Consejo de Indias en 1723. Es un documento de gran 
importancia que adjudica al Reino de Chile toda la estre
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midad del continente i sus habitantes debidamente clasifi
cados.

Despues del gobierno de Cano i Aponte, 
viiiareai. durante la administración de Don José de Manso, 

se puso en planta iln proyecto de su antecesor para la reduc
ción de los españoles i de los indios del Reino a pueblos. 
Antes de proceder a la ejecución de esta medida, varias 
personas conocedoras del Reino elevaron al Consejo de 
Indias estensos informes sobre el particular. Entre ellos, 
figura el Memorial del padre jesuita Joaquin de Villareal. 
Se fijó éste, al redactar su primer trabajo, en Chile propia
mente dicho i, al describirlo, lo ciñe al oriente por los 
Andes i al poniente por el mar. Mal podia tener en .vista, 
al limitar así a « Chile », lo que era entonces el Reino o 
Gobernación de Chile, puesto que en aquellos dias la pro
vincia de Cuyo, al oriente de los Andes, pertenecía sin 
disputa a esta gobernación.

E l señor Representante Arjentino, aprovechándose, 
como en otros casos análogos, de la doble aplicación del 
nombre de Chile^ ha reproducido (paj. 20) trozos del 
informe de Villareal para formar con ellos un argumento 
en favor de su « límite tradicional » en la cresta de la Cor
dillera de los Ande¿. Pero, para desvanecer toda duda acerca 
del valor de aquella cita, es necesario tener presente que el 
padre Villareal presentó poco despues otro Memorial, 
consagrado enteramente a arbitrar los medios de reducir a 
poblaciones a los indios chilenos. En ese segundo proyecto 
trata el autor de la reducción i conversión de los Patagones
i de la de los indios de la rejion del Estrecho, del reconoci
miento de la ciudad de los Césares i de toda la costa mari- 
tima del Atlántico hasta tocar con los límites jurisdiccionales 
de Buenos Aires. Ese último proyecto fué precisamente el

ia
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adoptado por el Consejo de Indias para servir como 
instrucción de las autoridades para la fundación de pueblos 
de indios. De este documento se desprende que aunque el 
padre Villareal pudo decir en su primer Memorial que 
Chile llegaba desde el mar hasta la Cordillera, refiriéndose 
solo a la parte habitada por españoles, no dejó por eso de 
reconocer que Nahuelhuapi, los Puelches, Poyas i otras 
tribus del oriente de los Andes, pertenecían a la juris
dicción del Reino de Chile, en cuyo nombre presentó su 
segundo Memorial*.
Alcance de El segundo de los documentos oficiales, ante- 

riores al año 1776, a que el señor Representante 
d o re Y d e í Arjcntino alude para probar que Chile no tenia 
mita‘*pa'ra jurisdiccion al oriente de las Cordilleras, es una 
vijiiar la instruccion impartida con fecha 20 de Diciembre

costa  ̂ ^
oriental de ¿e 1766 al gobemador de Buenos Aires, Don

la P a ta -  *
gonia. Francisco Bucarelli, por la cual, como dice el 

señor Representante Arjentino, « fué informado que toda 
la rejion meridional estaba bajo su superintendencia » 
(Esposicion Arjentina, paj. 4).

Será conviente, antes de todo, restablecer, a la vista del 
documento mismo que publicamos en el Apéndice, el ajj. Doc. 
verdadero sentido i alcance de la frase citada en la Espo
sicion Arjentina.

Dice el testo de la órden:

« Repeiidainente confirmadas las noticias que habrá V. E . recibido 
al arribo a Montevideo de las fragatas Liebre y Esmeralda, del intentado 
establecimiento (ya formado) por los Ingleses en alguna isla de esos 
mares o los del Sud, y acaso en sus costas, y no habiendo podido saberse 
el preciso paraje, urje cada dia mas el encargado descubrimiento de el,

D E  C H I L E  A L  O R I E N T E  D E  L A S  C O R D I L L E R A S  83

I .  Una copia de este documento, que pertenece al Archivo Jeneral de Indias, se 
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y por consecuencia el avisar las presidencias para este loj»ro, que por lo 
respectivo a esa costa hasta el Estrecho de Magallanes inclusive éste y  
sucesivamente hasta Cabo de Hornos, ha de ser de la inspección de V. E . 
auxiliándose con el Gobernador de Malvinas, Don Felipe Ruiz Puente;
disponga V. E ...... que se reconor^ca costa a costa, con embarcaciones a
propósito, la distancia que media entre esc Rio al Estrecho de Magallanes 
y  la parte que puedan de é s t e q u e  en lo restante, hasta el Cabo de 
Hornos, se practique igual dilijencia. »

Es evidente que la disposición del Rei, contenida en las 
palabras citadas, no tiene fuerza alguna para probar que el 
Soberano incluia «toda la rejion austral» en la jurisdicción 
del gobernador de Buenos Aires. En realidad, no se trata 
sinó de una comision accidental otorgada a Bucarelli para 
hacer vijilar cuidadosamente, embarcaciones a propósito, 
la costa, desde la boca del rio de la Plata hasta el Estrecho, 
éste, i las islas adyacentes hasta el Cabo de Hornos.

La noticia que la Corona de España habia recibido de 
haberse establecido los ingleses en las Islas Malvinas, que 
habian sido entregadas al gobierno español en el mismo 
año de 1766, fué el motivo casual i pasajero por que el Rei 
encargó a Bucarelli una comision ad hoĉ  la vijilancia de las 
costas vecinas, por estar el Gobierno de la Plata mas próximo 
i tener a su disposición las naves de que habia menester. 
No es posible convertir una comision especial i accidental, 
dada para vijilar parte de las costas, islas i estrechos de 
mar en un título de soberanía sobre todo el pais corres
pondiente, máxime cuando este pais estaba incluido por la 
voluntad del mismo Soberano, manifestada en documentos 
que disponían espresamente sobre límites, en otra de sus 
colonias americanas. Ni en la Cédula de 1776 ni en otras 
semejantes se encuentra una sola palabra que, sin ser mal 
interpretada, indique en el Monarca la menor intención de 
alterar las demarcaciones territoriales que estaban señaladas 
de la manera que conocemos.
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Comisiones Adcmas, cxísteii cn los archivos de Chile Reales
idénticas i i j  jconferidas Cédulas CH quc sc daii a los gobernadores de este 
goblrL- pais comisiones idénticas a las que otras enco- 

chiír. miendan a los Virreyes del Plata. El Ministro de 
España Conde de Aranda, creyendo que uno de los medios 
mas eficaces para alejar toda empresa estranjera de la rejion 
del Estrecho de Magallanes e islas vecinas, era que 
España se apresurara a fundar misiones i un puerto en las 
tierras magallánicas, escribió a los gobernadores de Chile i 
del Rio de la Plata en los términos siguientes: al de Chile:

« Ha ncordado el Consejo en estraordinario que de acuerdo con Don 
Francisco Bucarelli promueva Ud. por ahora, con el mayor esfuerzo, las 
misiones de las Tierras Magallánicas y Tierra del Fuego ; »

i al de Buenos Aires :
,c E l Consejo ha acordado que de acuerdo con el Presidente de la 

Audiencia de Chile, a quien pasa la orden conveniente, promueva con el 
mavor esfuerzo las misiones de las Tierras Magallánicas y del Fuego. »

A hora, si tales condiciones especiales hubieran sido las 
que sirvieron para fijar las jurisdicciones respectivas de 
Chile i Buenos Aires ¿ a cual de los dos paises pertenecían
aquellas comarcas ?
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Capitulo IV.

L A  C O R D I L L E R A  D E  L O S  A N D E S  N U N C A  F U É  A D O P T A D A  

C O M O  L Í M I T E  J E N E R A L  D E  S U S  C O L O N IA S  

P O R  L O S  S O B E R A N O S  E S P A Ñ O L E S . NI C O N S ID E R A D A  

C O M O  F R O N T E R A  E S T R A T É JI C A

piosde I ^  señor Representante Arjentino, por carecer
clon  que la Í J r  probablemente de documentos oficiales i 
? r j3 ?na" ^^^^^os históricos en que basar sus afirmaciones 
atrib u ye a acerca de los límites de Chile en la época colonial, 
e” pafi2 "  oportuno informar al Tribunal, en unas 
p.487, no cuantas afirmaciones jenerales que se hallan en la 

fundados en psj. 4^7 Esposicion^ sobre las intenciones i
documentos < . . .

los principios a que, según el, obedecieron los Reyes 
de España en las demarcaciones de sus colonias americanas. 
D ice :

« En los antiguos tiempos coloniales, los Reyes de España, al dividir las 
jurisdicciones políticas, tuvieron especial cuidado en determinar límites que 
sirvieran de barrera a las disputas entre los representantes de su autoridad. 
Esa época de conquistas i de espediciones militares requería fronteras que 
fueran baluartes difíciles de vencer i como tales, adecuados para contener 
la ambición de los esploradores i de los soldados. América era conside
rada como fuente inagotable de riqueza, i, los que venían a procurarla 
tenían que ser circunscriptos dentro de rejiones bien determinadas, a fin 
de que el deseo de alcanzar su objeto no los llevara a invadir los territo
rios contiguos, donde otras espediciones se empeñaran en conseguir los 

-.mismos fines. E l mar, los grandes ríos, las montañas respondían prácti-
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camente al designio de los Monarcas, desde que constituían las barreras
buscadas contra tentativas de espansion territorial. »

Todas estas consideraciones pueden ser mui injeniosas; 
pero la verdad es que ellas carecen completamente de fun
damento. Los hechos históricos las contradicen absolu
tamente. Por lo que toca a las colonias españolas de la 
parte de Sud-América que nos interesa aquí, basta recorrer 
la larga serie de Cédulas Reales, desde i 534 adelante, que 
conceden facultades de «descubrimiento, conquista i pobla
ción» i determinan los límites de esas concesiones, para 
convencerse de que los Soberanos jamas tomaron en cuenta, 
al deslindar las distintas jurisdicciones, sinó líneas imaji- 
narias, trazadas a una distancia de cierto número de leguas, 
o paralelos de latitud jeográfica. Asi lo hacian i mantenían, 
aun cuando la existencia de los baluartes naturales, i del 
mas formidable de ellos, la Cordillera de los Andes, les era 
perfectamente conocida, ya que los mismos capitanes con
quistadores la describían en sus cartas i se detenían a dar 
a conocer circunstanciadamente todos los horrores i peli
gros de los pasajes de un lado a otro de ella.

Si los Reyes de España hubieran seguido el principio 
que el señor Representante Arjentino les atribuye, de buscar 
barreras naturales para restrinjir con ellas los ambiciosos 
proyectos de sus capitanes i descubridores, ¿ como no ha
brían intervenido, sea directa o indirectamente, por medio 
de sus mas altos representantes en Sud-Améríca, cuando 
Pedro de Valdivia, García Hurtado de Mendoza i sus suce
sores en el gobierno de Chile, enviaron a sus capitanes i 
ejércitos al lado oriental de las Cordilleras, para «descu
brir, conquistar i poblar» en nombre de sus superiores, 
rejiones cuyo límite oriental era para ellos el «Mar del 
Norte», aunque traspasaban con eso, en parte, la fajá de
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cien leguas este-oeste que la Corona habia asignado al dis
trito de su gobernación ?

Valdivia hubo jamas, entre los conquistadores espa-
^dom inlos* ñoles cn Sud-Am érica. una persona animada del 
hasta el E s -  rnas ardiente deseo de reunir vastas porciones de
trecho de '■

magaiianes territorio baío SU autoritad, lo fué Pedro de Val-
i el A tlán- . ^
tico con divia, que desde los primeros momentos de su 

appobacion  ̂Chile se propuso estender su dominio
Soberano, toda la estremidad meridional del conti

nente, hasta el Estrecho de Magallanes por el sur i hasta el 
Atlántico por el oriente. Sus planes eran conocidos en la 
Corte de España i en el Consejo de Indias, no solo por las 
cartas e informes que él mandaba, sino también por un comi
sario especial enviado por él a España para negociar sus 
títulos i el ensanchamiento de su provincia. I ; qué hizo el 
Soberano? ¿ Confinó acaso las operaciones de Valdivia «en 
área;; circunscritas», como deberia haberlo hecho, si el 
principio inventado por el señor Representante Arjentino 
hubiera dominado la política de la Corona respecto de las 
facultades de sus conquistadores en aquella parte de la 
Am érica? Todo lo contrario : se concedió a Valdivia toda 
la estension de la gobernación que solicitaba; se dió licen
cia a su comisario Alderete para conquistar « la  tierra de la 
otra parte del Estrecho de Magallanes», es decir, la Tierra 
del Fuego, revocando especialmente una disposición ante
rior, por la cual se habia prohibido hacer nuevas con
quistas ; i se premió los servicios de ambos conquistadores, 
dando a Valdivia el título de Adelantado i a Alderete el 
hábito de Santiago i el título de Mariscal de la provincia 
de Chile, para « animar, como dice la Cédula Real de 29 de 
Setiem bre de 1554, a otras personas que nos sirvan con 
mas voluntad».

8 8  l a  c o r d i l l e r a  n o  f ü é  c o n s i d e r a d a  l í m i t e
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Nunca Siem pre que el Re¡ quería evitar que sus conquis-
buscaron . . , j  r  ’ Ll

los Reyes de tadores opcrasen en territorios donde íuera posible
España va- • j • • j  ^lias natu- que se encontraran con espediciones de • otros 
"̂ Hmiter̂  capitanes que persiguiesen mismo fin, hacia 

agregar a sus decretos frases jenerales como ce no siendo 
en perjuicio de los límites de otra gobernación » o que ce no 
se entrometan a entrar en cosa de lo que hubiere des
cubierto i poblado algún otro gobernador i cap itan »; pero 
jamas ce buscó como dice el señor Representante A rjen
tino, vallas naturales que les sirviesen de barrera; jamas se  ̂ , 
alteraron las demarcaciones fundamentales que asignaban 
a las jurisdicciones coloniales tantas o cuantas leguas i 
grados de latitud, para contener los deseos ambiciosos de 
los conquistadores.

E l señor Representante Arj entino continua diciendo :

« Este propósito político rijió mientras la América del Sur dependía 
dé la Corona de España, aunque en algunos casos su aplicación fué defi
ciente por falta de conocimientos jeográficos. Los conquistadores de Chile 
cruzaron la alta barrera de los Andes i tuvieron jurisdicción sobre la Pro
vincia de Cuyo, pero en aquel tiempo, el Virrei del Perú, cuyo asiento 
oficial era en Lima, ejercia la suprema autoridad sobre la mitad del 
Continente Sud Americano. Su poder se estendia sobre todas las colo
nias españolas existentes en él, no siendo limitado por mares, ni rios, ni 
montañas. Pero en las subdivisiones internas, se mantuvo el principio 
antes espresado i apesar de depender de Chile i el Perú, la Provincia de 
Cuyo (Mendoza, San Juan i San Luis) en su carácter de tal estaba limi
tada por la cumbre superior de la Cordillera. »

NO proce- Evidentemente el señor Representante A rjen- 

?ós*Reye8 tcnido como fundar el imajinario
ignora'’ncia P^incipio » atribuido a la política de los Reyes 
jeográflca. españoles en materia de deslinde de sus colonias, 
i, para esplicar al Tribunal el hecho de que, precisamente 
en la delimitación de la provincia de Chile, se aplicara un 
principio contrario, apela a la c< ignorancia jeográfica » que 
a veces impedia la aplicación de aquel.
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Felizmente, los antecedentes de la fundación de la 
gobernación de Chile, de que ya hemos hecho una rela
ción sumaria anteriormente, no dejan duda de que no habia 
tal « ignorancia jeográfica », i de que el gran baluarte de 
la naturaleza, la Cordillera de los Andes, que se podria 
haber tomado en cuenta al fijar los límites de la jurisdicción 
de Chile, era, en su curso i caracteres jenerales, bien cono
cida de las autoridades que intervinieron en aquel acto. El 
que trazó los límites fundamentales de aquella gobernación, 
en el año 1548, fué el Presidente-Gobernador del Perú, 
La  Gasea, representante autorizado del Rei, plenamente 
facultado para ello por el Soberano mismo. Volvemos a 
trascribir aqui las palabras testuales con que este alto fun
cionario dió cuenta al Rei i Consejo de Indias del nombra
miento de Pedro de Valdivia :

« Se despachó a Pedro de Valdivia por Gobernador y Capitan General 
de la Provincia de Chile llamada Nuevo Estremo, limitada aquella Gober
nación desde C op iapó ... hasta 41® grados Norte Sur, derecho meridiano, 

y  en ancho desde la M ar, la tierra adentro, cien leguas hueste-leste. Diósele 
esta Gobernación por virtud del poder que de S . M. tengo, por que convenia 
mucho descargar estos reynos de gentes y emplear los que, en el allana
miento de Gonzalo Pizarro sirvieron, que no se podían todos en esta 
tierra remediar ; y  cupo dársela a él antes que a otro, por lo que a S. M. 
sirvió en esta jornada por la noticia que de Chile tiene y  por lo que en 
el descubrimiento y  conquista de aquella tierra ha trabajado. »

Bien podiá decir La Gasea que no era un pais descono
cido el que se daba en gobernación a Valdivia, ya que éste 
último habia trabajado durante siete años en la sumisión 
de lo que era entónces ce Chile x> en el sentido particular de 
la palabra i dado cuenta de todo al Monarca en cartas e infor
mes. ¿Es posible suponer que el Presidente La Gasea que 
residia en el Perú, que conocia las Cordilleras de aquellas 
rejiones por sus propias campañas, que sabia mui bien por 
los informes de los compañeros de Almagro que esas mis-
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mas Cordilleras continuaban al sur por el territorio de 
Chile, ofreciendo pasajes de mucha' dificultad, procediese 
por « ignorancia jeográfica » cuando asignó a Valdivia la 
gobernación de Chile con un ancho de cien leguas O. E., 
en lugar de encerrarlo, — como debiera haberlo hecho 
según la teoria que le atribuye a posleriori el señor Repre
sentante Arjentino, — entre las barreras naturales del mar 
i de las Cordilleras ? El Presidente La Gasea no era ni igno
rante de la jeografia de los paises de su mando, ni descui
dado o precipitado en la asignación de límites a nuevas 
gobernaciones. En la Coleccion de Documentos Inéditos 
para la Historia de España (tomo L) se publica una larga 
esposicion de La Gasea al Consejo de Indias, fechada en 
28 de Enero de 1549, descubre la estrema
prudencia i previsión de aquel funcionario en la delicada 
materia del deslinde de las concesiones territoriales. Hemos 
reproducido en el capítulo i un trozo de este documento 
que se refiere a las investigaciones de La Gasea sobre los 
límites de las gobernaciones concedidas a Pizarro, Almagro, 
i Mendoza, para lo cual se consultó con las personas mas 
competentes, que lo eran entonces los « pilotos del mar ». 
Pero el mismo documento nos prueba también el gran cui
dado que tenia La Gasea de evitar entre los diferentes 
conquistadores las colisiones que podrian surjir de una 
demarcación defectuosa de sus territorios. Esto se vé, 
por ejemplo, en sus disposiciones relativas a la nueva 
gobernación que creó para Diego Centeno, en las 
cuales cuidó mucho de dejarla fuera de los límites de 
la gobernación del Rio de la Plata. En todas esas 
disposiciones, sin embargo, no aparece jamas un cc baluarte 
natural » indicado como límite. En vez de separar las 
gobernaciones por montañas o grandes rios, — apesar dé
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que estos accidentes jeográficos le eran perfectamente 
conocidos, — se contentó con asignarles cierta cantida'd 
de grados de latitud i tantas o cuantas leguas «derecho por 
meridiano w.

9 2  l a  c o r d i l l e r a  n o  f ü é  c o n s i d e r a d a  l í m i t e

E n  la época en que el Rei de España completó los límites de la 
gobernación de Chile, incluyendo en ella toda la estremidad austral del 
continente, ya tenia conocimiento perfecto de la configuración jeográ- 
fica jeneral de aquellas rejiones i poseia datos acerca de los grandes rasgos 
fisiográficos de ellas, que le habrian colocado en situación de utilizarlos 
para la demarcación, si tal hubiere sido la intención de la Corona.

E n  1 5 3 4 ,  cuando el Soberano celebraba las cuatro capitulaciones 
fundamentales de que se ha dado cuenta en el capítulo i, pudo haber 
cierta confusion en la definición de los límites contenida en dichas provi
siones, por no tenerse aun noticias de la configuración exacta del litoral 
del Pacífico en las latitudes correspondientes a la gobernación de Don 
Pedro de Mendoza. Pero a partir de esa fecha, los conocimientos aumen
tan con gran rapidez. Entre i 535 y i 536 se escalonan las espediciones 
de Don Pedro de Mendoza al Rio de la Plata, la de Simón de Alcazaba 
a la Patagonia o Reino de León, i la de Diego de Almagro a Chile. El 
primero de ellos envió a su capitan Ayolas rio arriba al Paraguai i a cru
zar la tierra hácia el M ar del Sur por el paralelo 25 donde terminaba la 
gobernación de la Nueva Toledo i comenzaba la su ya; el segundo envió 
a Ju an  de M ori a reconocer el interior de la Patagonia, que dejó esplo- 
rada hasta la rejion montañosa donde abundaban los guanacos i huemu
les que M orí llamaba a carneros del Perú », i despachó sus jentes de 
mar en pequeñas embarcaciones a esplorar el interior del Estrecho de 
M agallanes; el tercero atravesó las tierras de los Charcas, de los Juríes i 
Diaguitas, del Tucum an, penetró en « Chile » i avanzó por mar i tierra 
hasta el Itata.

De todas estas espediciones se hicieron descripciones i cartas jeográfi- 
cas que, sin duda alguna, llegaron a conocimiento de, los consejeros del 
Soberano. Las relacianes referentes a la espedicion del Rio de la Plata 
se hallan en el A rchivo de Indias desde aquella fecha. Gonzalo Fernan
dez de Oviedo, Cronista de Indias, que mantenía continua correspon
dencia con el Consejo, recibió de los sobrevivientes de la espedicion de 
Alcazaba, todos los detalles concernientes a esa desastrosa empresa, i las 
relaciones de Alonso Vehedor, escribano, i Juan de Mori, tesorero de 
aquella armada, se hallan también desde aquel tiempo en el archivo déla
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v< Casa de Contratación ». E l clérigo Cristóbal de Molina que acompañó 
a Almagro en su espedicion a Chile, hizo la descripción i la carta del 
territorio recorrido, i la envió al Comendador M ayor de León, Fran
cisco de las Cobas, secretario de Carlos V.

En  1540, Fr. Francisco de Rivera, por cuenta del Obispo de Placen- 
cia, i de su hermano Francisco de Camargo, a quien el ^.oberano habla 
concedido la gobernación de la estremidad austral del continente, vacante 
por la muerte de Alcazaba, llevó una nueva espedicion a la Patagonia i al 
Estrecho de Magallanes. Una de sus naves, mandada por Alonso de 
Camargo, atravesó el Estrecho, entró en el Mar del Sur, i recorrió el lito
ral del Pacífico hacia el norte hasta un puerto del Perú. Llevaba buena 
relación de los grados en que estaba el Estrecho i de lo que pasaron en 
su viaje, relación que fue a dar a manos de Pedro Cieza de León, como 
lo refiere este mismo autor en el capítulo v de la Primerapat'te déla Cró
nica del Perú. Cieza de León, jeógrafo distinguido, autor de una notable 
descripción jeográfica de la parte occidental de la América del Sur, se 
hallaba en Sevilla en i 5 5 3 , dando a luz la primera parte de su Crónica 
del Perú^ que trata de la demarcación de sus provincias i descripción de 
ellas; i en la edición de i5 54 , dedicada al Soberano mismo, se halla un 
pequeño mapa de la América del Sur trazado por Juan Bellero, el cual 
representa, con la perfección posible en aquella época, los contornos 
jenerales del continente i en su interior una larga cadena de montañas 
que corresponde a los Andes, el trazo del rio Amazonas, el rio de la 
Plata, el Estrecho de Magallanes, etc. ^

Anexo a la « Casa de Contratación » i Consejo de Indias habia un 
servicio bien organizado a cargo de cosmógrafos a veces eminentes, de 
pilotos mayores i de trazadores de cartas cuyo deber consistía en utilizar 
las relaciones, derroteros i mapas embrionarios de los navegantes i 
esploradores, para ordenar i completar las informaciones del Consejo., 
Bastará citar a Juan de la Cosa, a Américo Vespucio, a Juan Diez de 
Solis, a Sebastian Cabot, a Rui i Francisco Falero, a Alonso i Jerónimo 
de Chavez, a Hernando.de Blas, a Diego i Sancho Gutierrez i a Alonso 
de Santa C ruz que sucesivamente de.empeñaron esas funciones e hicie-
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I. L a  ed ic ión  de la  o b ra  de C ieza de L eón en  q u e se h a lla  el m apa, se in t itu la  a s í : 
cr Parte primera de la Chronica dcl Peni, que trata de la demarcación de sus provincias la 
d e s c r i p c i ó n  dcllas, las fundaciones de las nuevas ciudades, los ritos i costumbres d e ’los 
Indios i otras cosas estranas dignas de ser sabidas. Hecha por Pedro de Cie:[a de León, 
vecino de Sevilla.

cc Añadióse de nuevo la descripción y  traga de todas las Indias con una tabla alfabé
tica de ¡as m a t e r i a s  principales en ella contenidas. En A n v e rs . P o r Ju a n  B e lle ro , M DLIII. »
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ron viajes de descubrimientos, siempre levantando i completando cartas, 
desde principios del siglo xvi hasta el aña sesenta del mismo.

Puede, por consiguiente, afirmarse con certeza que, en 1 555,  las 
cartas jeográficas de la Casa de Contratación concernientes a la América 
meridional se hallaban completas en su estremidad austral, mediante 
los datos proporcionados a los cosmógrafos reales, por las espediciones 
de Pedro de Mendoza, de Almagro, de Alcazaba i de Camargo. La pre
sencia de Pedro Cieza de León en el mismo sitio de la residencia de los 
cosmógrafos, en aquellos mismos años, es una seguridad mas de que 
estaban perfectamente informados sobre la configuración jeográfica de 
los paises acerca de cuya delimitación eran consultados por la Corona.

Cuando los capitanes comisionados por los primeros 
gobernadores de Chile cruzaron las Cordilleras i echaron 
al oriente de ellas los cimientos de las ciudades mas impor
tantes de las actuales provincias fronterizas de la República 
Arjentina, no penetraron en territorio ajeno. Sus campañas 
no eran obra de aventureros independientes, sino espedi
ciones emprendidas por órden de sus superiores inme
diatos, para hacer efectiva la autoridad de los gobernadores 
de Chile en las partes menos conocidas i aun no completa
mente subordinadas de su provincia.

En el párrafo que hemos citado, tomado de las pajs. 
487-4S8 de la Esposicion Arjentina, se sostiene que la rejion 
de Cuyo, aunque sometida por conquistadores de Chile, 
formaba una provincia aparte, limitada por la « alta cresta 
de la C ordillera», i dependiente, lo mismo que todos los 
demas territorios del sur del continente, del Virrei del 
Perú, cuya autoridad « no estaba limitadá ni por mares, 
ni por rios, ni por montañas ». Sin fijarnos en la gruesa 
exajeracion contenida en esta última frase, opondremos a 
la afirmación del señor Representante Arj entino el testo de 
la lei dictada por el Soberano, que, al fijar los límites del 
Reino de Chile, determina al mismo tiempo la injerencia

9 4  l a  c o r d i l l e r a  n o  f u é  c o n s i d e r a d a  l í m i t e
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podia tener en su gobierno el Virrei del Perú. Es la 
lei 12 , título X V , libro II de la Recopilación de las Leyes de 
Indias^ que estableció la Real Audiencia de Santiago de 
Chile en 1680, i que ya hemos citado en otra parte,

« Tenga » (la audiencia), dice, « por distrito todo el Reino de Chile con 
Icis ciudades, villas, lugares y  tierras que se incluyen en el Gobierno de 
aquellas provincias, así lo que ahora está pacificado y  poblado, como lo 
que se redujere, poblare y  pacificare dentro y  fu era  del Estrecho de M aga
llanes y  la tierra adentro hasta la provincia de Cuyo inclusive. I  man
damos que el dicho presidente, Gobernador y  Capitan general gobierne y  
administre la Gobernación de él en todo y  por todo, y  la dicha Audiencia 
ni otro ministro alguno no se entrometa en ello si no fu ere  nuestro Virrei 
del Perú, en los casos que conforme a las leyes de este libro y  órdenes 
nuestras se le permita. »

Igualmente, la lei 3o, título III, libro III de la misma 
« Recopilación » ordena : ^

a Que los Virreyes del Perú y Audiencia de Lima no impidan ni 
embaracen al Presidente Gobernador y Capitan General de Chile en el 
gobierno, guerra y materias de su cargo, sino fuere en casos graves y de 
mucha importancia, aunque esté subordinado al Virrei y Gobernador de 
la Audiencia de Lima. »

Cuando, en 1797, el Presidente-Gobernador de Chile 
pidió al Monarca que tuviera a bien declarar que el mando 
de este Reino debia ser independiente del Virreinato del 
Perú , para evitar el embarazo en las providencias que 
resultaba eventualmente de la intervención de los Virreyes, 
sobre todo en materia de la defensa del pais, el Rei espidió, 
con fecha i 5 de Marzo de 1798, una Cédula declarando 
que el Capitan Jeneral de Chile debia estar independiente 
del Virreinato como siempre debió entenderse ,̂.

Ahora bien, si los Virreyes del Perú estaban facultados 
para intervenir, en ciertos casos graves e importantes, en

I. Amunátegui, Títulos de la República de Chile, «¿c.,Santiago, i855, pajs. 66 i 67.
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los asuntos del gobierno de Chile, ello no significa absolu
tamente que el punto del territorio de Chile donde se 
ejercía tal acto de jurisdicción, quedaba fuera de los 
límites de ese Reino. La provincia de Cuyo, hasta 1776, i 
las tierras patagónicas al oriente de las Cordilleras, hasta 
18 10 , formaron partes integrajites de la gobernación
de Chile, sometidas a la autoridad de los Presidentes-Gober
nadores que residían en Santiago; i es terjiversar la historia 
afirmar que ellas eran colonias separadas, equivalentes a 
las demas subdivisiones del Virreinato del Perú. La misma 
Real Cédula de 1776 que agregó Cuyo, o sea los terri
torios de Mendoza i San Juan del Pico, al Virreinato de 
Buenos Aires, no dice que eran una provincia del Perú, 
sino que se hallaban dependientes de la gobernación de 
Chile.

El señor Representante Arjentino no se cansa de repetir, 
en diferentes partes de su Esposicion, que la jurisdicción 
de Chile nunca se estendió al oriente de la cresta nevada 
dé los Andes, i, hablando de la provincia de Cuyo, dice 
que su incorporacion al Reino de Chile fué solamente 
ce temporal » , «  escepcional » i orijinada por « ignorancia 
jeográfica» (pajs. 3-4; 487-532; io63). Dice ademas (paj. 532): 
(c ya se ha comprobado a fondo que el límite tradicional 
entre la República Arjentina i Chile es la cumbre de la 
Cordillera siguiendo la divisoria de aguas (watershed) de 
su cadena principal. »

Esta comprobacion c< a fondo » cuyo mérito se arroga 
el señor Representante Arjentino, consiste esencialmente 
en una série de citas de historiadores que, al referirse a la 
rejion de Chile, la describen como una faja larga i angosta, 
encerrada entre el mar i las Cordilleras. Pero un exámen 
siquiera superficial de las espresiones de aquellos autores
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demuestra que casi todos, i ciertamente los mas fidedignos 
i autorizados, hacen claramente distinción entre la faja 
poblada principalmente por españole^, i la gobernación 
de Chile  ̂ de que ésta formaba solo una porcion reducida. 
Todas esas citas no tienen el menor valor probatorio, desde 
que la regla admitida por el derecho internacional hispano
americano, al fijarse los límites de las nuevas Repúblicas 
herederas de las colonias de la metrópoli, dice que estos 
limites deben establecerse considerando, no la estension 
territorial a que se aplicaba tal o cual nombre, sino aquella 
a que llegaba tal o cual jurisdicción. Lo que se tomó 
en cuenta, al aceptar el principio del uti possidetis para 
la formacion de las Repúblicas hispano - americanas, 
fué las posesiones que tenian a la fecha de 1810 los 
Virreinatos, Presidencias o Capitanías Jenerales i que les 
estaban reconocidas por leyes i autoridades compe
tentes, i es, por consiguiente, necesario fundarse en éstas 
i no en la estension que se daba a ciertos nombres jeográ- 
ficos, para determinar el c<, límite tradicional » de las 
Repúblicas.

La jurisdicción ejercida por los gobernadores
gotera- « escepcional », ni
chlTooñ “  temporal », pues aquel territorio, desde la fun- 
cuyo fué dación de la gobernación de Chile, a mediados 

nente. del siglo XVI, hasta su incorporacion en el Virrei
nato de Buenos Aires, en 1776, es decir por casi dos siglos i 
medio, formó parte integrante de Chile.

Situado dentro de la zona de 100 leguas de ancho este- 
oeste que el Soberano habia asignado a la goberna
ción de Chile, Cuyo pertenecía a la jurisdicción de esta no 
« por excepción », sino en virtud de la misma lei i de la 
misma disposición real por las cuales le pertenecían Sari-

C A P .  I V .
H
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■ rném

Concepción, Valdivia o cualquier otra provincia de 
ese vasto Reino. La Cordillera de los Andes, interpuesta 
entre Cuyo i la comarca de Chile propio, no impedia que 
se formasen en Mendoza i San Juan centros de poblacion 
chilena, lo mismo que en cualquier otra parte de la gober
nación.
iiera^drios ^ c i e r t a  es la afirmación del señor 

Andes Representante Arjentino, de que la crestanunca fue '  ̂ ^
límite de mas alta de la Cordillera fué siempre consideradaChile i era . . .
llamada com o límite Oriental de Chile, que muchas

Cordillera ,  ̂ .
de Chile, veces, en documentos oficiales i en escritos de 

autores de alta reputación entre los mismos arjentinos, 
se habla de la Cordillera de Chile^ al designar el límite 
del Virreinato del Plata, lo que importa decir una mon
taña situada en Chile o perteneciente a Chile; i otras 
veces de « la fa ld a  oriental de la Cordillera » o de « las 
fa ld a s mas orientales destacadas de la Cordillera de los 
Andes ».
Real Cédula Citamos entre otras pruebas la Cédula Real 
de 1663. Febrero de i663, en la cual ordena el

Rei al Presidente de la Audiencia de Charcas que propor
cione auxilios ai gobernador de Chile :

« Seria posible, dice, que llegase a Buenos Aires a tiempo que estu
viese cerrada la Cordillera de Chile, sin que pueda pasar a aquella 
tierra. »

L a Cédula Real de 1 5 de Mayo de 1669 dice :

« Mi gobernador i capitan general de las Provincias del Rio de la
P lata...... en cartas que me escribió desde el Puerto de Buenos Aires.....
refiere...... que en los términos de aquella jurisdicción {Rio de ia Plata)
por la parte del Sud i confines de la Cordillera de Chile^ i provincia de 
Tucum an, habian sido siempre habitados de un numeroso gentío de indios 
serranos i pampas. » ^
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En el Memorial de Don José de Herrera iH errera i
setomayor. Sotomayor, reemplazante de Don José de Garro 611

c»
el gobierno del Rio de la Plata, dirijido al Rei, sobre un 
proyecto de misión entre los indios, el 23 de Enero de i683, 
se lee .

a El intento de esta propuesta. Señor, no es otro que el que se pro
cure.....  la conversión de innumerables indios.... fuera de otras parciali
dades y naciones que están pobladas tierra adentro, sobre las márjenes de 
los rios V lagunas que tienen su principio en la gran Cordillera de 
Chile. » ' ' '

I mas adelante dice :
rt Es también de comodidad estraordinaria para descubrir y labrar la 

mucha riqueza de metales de oro y plata que es común fama haber en 
m u c h o s  parajes y  serranías de dicha Cordillera de Chile, de que se han 
visto va piedras de metal de mucha ley en algunas que usan por armas los 
indios que las habitan »

Padre padre Lozano, en su descripción jeográfica 
Lozano. provincia de Tucuman, dice :

« Los cerros altísimos que ciñen este valle (de Calchaqui) son de los 
mas arduos que se hallan en estas provincias; treinta leguas es su esten- 
sion de Norte a Sur; por el lado del occidente les sirven de muralla las 
altísimas cordilleras que terminan la de Chile y principian la del Perú; y 
por el oriente, otras, no menos altas y quiza de peores caminos que las de 
Chile, según el testimonio de los que han trajinado por unas y otras. »

I mas adelante :
a Está el cerro afamado de Aconquija, en una serrania que corre de 

norte a sur desde el valle de Calchaqui, y a cuya vista queda en tierra
llana la ciudad dicha de San Miguel.....  Tirando desde aqui hácia el
Poniente, se encuentran los valles de Andalgalá, Abaucan y Malfin que 
confinan con la Cordillera célebre de Chile, con la cual se enlazan todas 
las altas sierras que íorman dichos valles que son muy fértiles. Corriendo
siempre por serranías, a espaldas de la Cordillera de Chile.....  está el
altísimo y muy famoso cerro de Famatina, etc. »

1. Angelis, Memoria Histórica, i852, pajs. 4, 5. Amunátegui, Cuestión de limites, 
tomo III, pajs. 5o, i83.

2. Historia de la Conquista del Paraguay, Rio de ¡a Plata y  Tucuman (Biblioteca 
dci Rio de la Plata), tomo I, pajs. 176 sigts
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lO O  l a  c o r d i l l e r a  n o  f u é  C O N S ID E R A D A  L Í M I T E

Padre padre jesuíta Thomas Falkner, cuyo libro 
Faiknor. gobrc Patagoiiía, publicado en 1774, goza de justo 

renombre, por estar basado en observaciones de largos 
años e investigaciones prolijas, considera el rio Saladillo, 
que corre en 3 5  ¡/2° de latitud, como limite sur de la gober
nación española de Buenos A ires\  i al hablar de la Cordi
llera, dá a conocer que toda ella se encuentra en Chile. 
Describiendo la tribu de los indios Moluches dice- :

« Están diseminados en lodo el pais tanto al Este como al Oeste de la 
C ordillera  de Chile, desde los confines del Perú hasta el Estrecho de M aga
llanes i pueden dividirse en las diferentes naciones de los Pieunches, 
Pehuenches i los Huiliches. »

En Otra parte, hablando de las montañas de la parte sur 
del continente, dice^:

a E l Casuhati (la Sierra de la Ventana de los mapas modernos, en 
lat. 38®, lonj. O. 62°) es el principio de una gran cadena de montañas, que 
forma una especie de triángulo del cual hace un ángulo; i de aqui un lado 
del triángulo se estiende hasta la Cordillera de Chile i otro termina en el 
Estrecho de Magallanes. »

Don José de Espinosa, uno de los oficiales de 
Espinosa espcdicion de Malaspina i uno de los autores 

de la ce Carta Esférica » ya mencionada, dice^ :
ff A l Poniente confina, pues, este Virreinato (de Buenos Aires) en las 

fa ld a s  orientales de la gran Cordillera de los Andes por la parte en que se 
estienden desde los 35® hasta los 20° (de latitud). »

El sabio Félix d.e Azara, citado en la paj. 23 
Azara. Esposicion Arjentina en favor de la teoria 

ai‘jentina, se sirve frecuentemente de la espresion cc Cor
dillera de Chile ».  

1. A  Description o f Patagonia and the adjoining parís o f South America, 
Hereford, 1774, paj. 52.

2. Ibid., paj. 96.
3. Ibid., paj. 73. . ,
4 . V i a g e  politíco-cicníifico alrededor del mundo, etc. M ad rid , i8» 3 , pa j. 007.
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Asi, por ejemplo, dice, al tratar de los indios salvajes :
<s Yo creo que todas esas naciones (indias) habitaron antiguamente la 

Cordillera misma de ChilCs i de la cual descendieron para habitar el pais 
donde se encuentran al presente. «

I en otra parte :
« Tampoco he visto muchas otras naciones nómades de salvajes que 

viven entre la costa Patagónica i la Cordillera de Chile despues del 41® 
hasta el Estrecho de Magallanes *. »

E l mismo jeógrafo no habla tampoco de la cresta 
nevada de la Cordillera, al designar los límites occidentales 
del territorio del Rio de la Plata, sino que dice que tenia 

por lindero occidental a las faldas mas orientales desta
cadas de la Cordillera de los Andes », i al tratar de la 
c< disposición i calidad del terreno », agrega :

« De todo el pais que describo casi puede generalmente decirse que es 
una llanura unida; pues las escepciones que esto tiene, se reducen a cerritos
0 cerrecuelos de corta estension que no tienen 210 varas de elevación sobre 
su base a quienes no se darian semejantes nombres, sino por casualidad 
de estar en llanuras, de modo que juzgo no deberme detener a hablar de 
cosas de tan poca monta e importancia en una descripción tan general 
como ésta. »

1 mas adelante :
« Otra consecuencia es que nunca el pais podni ser regado por canales 

artiñciales, ni conocerá molinos y máquinas hidráulicas, ni tendrá una 
fuente de agua conducida. Las escepciones que esto pueda tener, se ha
llaran en la inmediación de los limites orientales y  occidentales de esa 
descripción, esto es al salir las aguas de las faldas de la cordillera y  de las 
cercanías del Brasil, que son mas inclinadas y menos horizontales »

¿ Cómo habria podido el autor espresarse asi si, en su 
opinion, el pais que describe, es decir « el Paraguay i el 
Rio de la Plata », limitara al occidente por la alta i nevada 
cresta del cordon central de la Cordillera de los Andes ?

1. Voyagcs dans l'Amáiqtic Mcridiovalc depiiis rySi  jtisquá ¡8 0 1. París, 1S09, 
vol. II, paj. 48.

2. h.z&vsi, Dcscripciou c Historia ¿id Parag^tay y  dcl Rio de la Plata (Obra pós.- 
tuma, publicada por D. Agustín de Azara, Madrid,’ vol. I, cap. u.
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El vivo deseo del señor Representante Arjen-

la  E sp o s i-  
cion A pjen- 
tina, p a j. 18, 
con el objeto 
de p ro b ar 

que los 
esp añ o les

Inexactitud
de las

a s e v e r a - tino dc hacer que la cresta de la Cordillera de los
cion es ^

deducidas Andcs aparczca como una frontera estratéiica
de una cita _ ^
del padre asignada a la jurisdicción de Chile i reconocida

O livares, en
como tal en la época colonial, le arrastra a conclu
siones estrañas e injustificadas en la interpretación 
de algunos trozos de la Historia militar, civil y  
sagrada de Chile escrita por el padre Miguel de 

chilenos no Qlivares en 1758.
se  esta b le - •

ciero n  al  ̂ ^
oriente de la Conviene llamar la atención del Tribunal, dice (paj. i8)
C ord illera. sobre estos párrafos de Ovalle. Revisten transcendencia

porqué indican que la facilidad relativa con que algunas veces se cruzan, 
durante el verano, los pasos de la parte central de la Cordillera obligó á 
los españoles á mantener «. perpetuamente guarnición capaz de impedir 
« el tránsito al enemigo » — Dos conclusiones derivan de este -hecho, á 
sab er: i) Los españoles de Chile no avanzaban hasta las tierras orien
tales a la Cor dillera, pues tenian sus guarniciones al oeste de los pasos; 
y 2) los españoles entonces, como los argentinos hoy", consideraban a la 
C ordillera como baluarte natural contra un enemigo. »

El párrafo dé la obra de Olivares que hace al caso, es el 
siguiente^ :

« Los corregimientos del partido de Chillan no tienen el goce de las 
hermosas tierras de su Cordillera  sin el gravísimo azar de los robos de 
los indios peguenches. Estos andan vagantes en frente del territorio de la 
ciudad de Chillan, cordillera de por medio; pero esta cordillera por aqui 
como se divide en tantas ramas, es menos elevada y  mas tratable, y- los 
potreros que están en medio de ella, son de dudosa pertenencia por ser de 
fácil comunicación de una y otra banda. Los vecinos de Chillan usa
ban de varios de ellos. Muchos años habían pasado sin especial disposi
ción de los indios, hasta como cuatro años antes de ahora, le robaron á 
un vecino por nombre francisco  Mercado cosa de cien caballos; éste, no 
hallando otro modo de restituirse, armó doce mozos o poco mas de su 
adjurencia, y pasando a tierras de peguenches, sin ser sentidos, les inter
pusieron la pena de cuadruplo, trayéndose cuatro cientos caballos. Los 
indios interpusieron su querella ante la Capitanía General que mandó 
restituir sus ganados y proceder contra los reos, de los cuales pudieron 
ser habidos a las manos el mismo Francisco Mercado y dos mozos de 
apellido Echavarrias que fueron desterrados a la plaza de Santa Juana.....

I. Coleccion de Historiadores de Chile, tomo IV, libro í, cap. in

CAP. IV.



En este estado quedaron las cosas por entonces, hasta que el presente 
año de i -38 por el mes de febrero, probaron otra vez los peguenches, 
llevándolas a los vecinos de Chillan boo caballos de los potreros llamados 
el Reldun v Valle Hermoso: podemos "asegurarlo porque nos hallamos 
presentes en la misma ciudad al tiempo del hecho y de las quejas que 
dieron los vecinos al correjidor, pidiéndole facultad para vengarse por si
mismos..... En los tiempos pasados hubo justo motivo de temor cuando
eran los indios muchos y los españoles muchos menos; pero ahora están 
las cosas del todo trocadas por que es mayor el núrnero de españoles, 
nuestras armas son aventajadas, la ciencia de guerra superior y nuestro 
terreno mas defendido. Los españoles pueden pasar a tierras de indios 
cuando quisieren por estar indefensas sus fronteras, pues careciendo de 
todo gobierno político y militar, no tienen soldados que guarden los pasos 
que van de la Cordillera a sus tierras. Los españoles, al contrario, man
tienen en dichos pasos perpetuamente guarnición capaz de impedir el
tránsito del enemigo..... Todo esto lo tienen bien visto los peguenches, y
asi nunca serán tan neciamente confiados que formen el imprudente 
proyecto de meterse descubiertamente en tierras del partido de Chillan, 
para no ser como aquellos brutos animales de la fábula que entraron en 
la cueva del león sin explorar la salida. »

Hemos creido necesario trascribir aquí el trozo que está 
en cuestión, completándolo con lo suprimido en la reproduc
ción dada en la Esposicion Arjentina, para dejar bien esta
blecido el hecho de que en toda la larga disertación del 
padre Olivares, de la cual el señor Representante Arjentino 
ha derivado consecuencias trascendentales respecto de la 
importancia estratéjica de la Cordillera i de la defensa or
ganizada por los españoles de Chile en sus pasos, no se 
trata en realidad de otra cosa que de las represalias inicia
das ocasionalmente por los vecinos de la ciudad de Chillan 
contra malhechores indios de la otra banda, que habian 
venido a robar caballos en algunos potreros de la Cordi
llera vecina. Los « enemigos » de que se habla en el pasaje 
citado son indios penuenches de la misma jurisdicción de 
Chile, que, cuando se creyeron castigados injustamente por 
los chillanejos, « interpusieron sus querellas » e»/ 
jeneral de Chile como la autoridad correspondiente; i las 
«fronteras», cuya defensa, se discute “ no son las fronteras
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de la provincia española de Chile, sinó los términos de los 
potreros i haciendas ocupadas por algunos vecinos de 
Chillan en la Cordillera, que el mismo Olivares llama la 
Cordillera de Chile ̂ . ; Será 'lícito  desnaturalizar el hecho 
sencillo de que algunos particulares dueños de terrenos en 
la Cordillera de Chillan establecieran gLiardias en ella para 
protejer sus potreros contra incursiones de indios del otro 
lado de la montaña, pero de la misma jurisdicción de 
Chile, hasta el grado de declararlo prueba de que « los 
españoles de aquella época, lo mismo que los arjentinos de hoi 
dia, consideraban la Cordillera como baluarte natural para 
la defensa fácil contra un enemigo »?

I, aunque fuera aceptable tal interpretación, con 
respecto a la reducida porcion de la Cordillera de que 
se trata realmente én el párrafo del libro de Olivares, 
; como se justifica la otra conclusión a que el señor 
Representante Arjentino arriba afirmando que « los españoles 
chilenos no llegaron nunca a los países aí este de la Cordi
llera, teniendo sus guarniciones al lado occidental de los 
pasos »?
Coloniza- Los hechos históricos la contradicen del modo

cíon chilen a
al oriente mas categórico. Los primeros — i durante mas de

de la . *
Cordillera, dos siglos los únicos — colonos que se estable
cieron en diferentes puntos de la vasta zona de tierra reco
rrida por indios nómades, desde los confines del Tucuman 
hasta los desiertos patagónicos, eran criollos chilenos prove
nientes de las provincias centrales i meridionales de lo que 
propiamente se llamaba «Chile:» Ahí están, para probarlo, 
las ciudades de San Juan, San Luis i Mendoza en el norte, 
i la misión de Nahuelhuapi en el sur.

104 C O R D I L L E R A  NO FUÉ CONSIDERADA LÍMITE

I . Ibid.y libro I, cap. i i .
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« La colonización del Rio de la Plata i de Chile, dice el estadista e 
historiador arjentino Jeneral D. Bartolomé Mitre, se efectuó por los 
colonos mismos.... Mientras los colonos del Rio de la Plata cruzaban 
inmensos desiertos i llegaban al Pacífico por via del Alto Perú, los 
colonos de Chile cruzaban los Andes desde J,raitco i se establecían al este 
de la Cordillera en Mendo^^a, abriendo ellos mismos un camino hácia el 
Athintico*. »

Pero, fuera de eso, existen testimonios inequívocos de 
que habia, desde ios primeros tiempos de la conquista, un 
tráfico no insignificante — si tomamos en cuenta la escasa 
poblacion española de Chile en jeneral — de colonos entre 
uno i otro lado de la Cordillera.
Córdoba I El camino frecuentado principalmente en los 
F ig u e ro a . mas rcmotos era el que atravesaba la

Cordillera saliendo de la antigua ciudad de Villarica, 
situada en el desagüe del lago del mismo nombre. El cro
nista Córdoba i Figueroa refiere acerca de eso (a mediados 
del siglo xviii) lo que sigue’ :

« En aquella enderechura (es decir frente a Villarica) la Cordillera 
es baja y mas apacible o franca su impenetrable terquedad, y ofrece senda 
para su tránsito, el cual se pitede hacer cómodamente en las estaciones 
del año, aún en las mas ríjidas, cuva conveniencia no desestimaron ios 
españoles todo el tiempo que subsistió, teniendo frecuente comercio con 
Buenos Aires en carretas, de las cuales aún en el día de hoy permanecen 
fragmentos, lo que recreció la conveniencia de las ciudades del obispado de 
Im perial. E l camino era mas cómodo que el que hoy se frecuenta. La 
estension de todos aquellos campos es mui dilatada; los mas son lomas 
bajas y despejadas, ni con escasez ni con mucha abundancia de monte 
que pudiese incomodar a los habitadores del pais, el cual hallaron 
los españoles muy poblado, y en medio de la decadencia general del reino, 
el dia de hoi permanece con bastante gente. »

 ̂ Don Félix de Azara menciona el mismoFélix de

hecho
« Yo creo, dice, que todas esas naciones (indias) habitaron antigua

mente la Cordillera misma de Chile i de la cual descendieron para habitar

1. B . M itre, The Emancipation of South America, T ra n s la tio n  b y  W . P ilin g . 
I^ n d o n , 1893, paj. 80.

2. Coleccion de Historiadores de Chile, tom o l í ,  cap. iii.
3 . Voyagesdaiis l'Amérique Méridionale, tom o II, p. 48 .
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el pais donde se encuentran al presente, desde que las hordas salvajes se 
estendieron hasta allí como lo hemos visto anteriormente. Me fundo en 
el siguiente hecho. Esos indios no se encontraban sobre el camino de los 
Españoles que en otro tiempo iban en carreta de Buenos Aires a Chile, 
pasando al lado del volcan de Villarica en que la Cordillera se abre i 
presenta un pasaje plano i continuado de cerca de una milla de ancho. 
En el dia se ha olvidado este camino i se va a Chile por Mendoza, 
atravesando la Cordillera con grandes dificultades. »

Padre Agregaremos a esto el hecho de que « los cabil-
Ramírez. ¿ q ciudades ds Valdivia i

Osorno (en el sur de Chile) emprendieron la conquista espi
ritual de los indios, llevándola con fortuna por los valles 
orientales de los Andes hasta la laguna de Nahuelhuapiyy 
lo que queda confirmado por la relación que hace el padre 
Ramírez en su Crotiicon Sacro Imperial sobre las misiones 
de los relijiosos mercenarios en la Patagonia-.

« Las Ciudades y  conventos de Villarica y  Osorno, dice, estendieron sus 
dependencias y  conquistas espirituales por los valles orientales de los Andes 
hasta la famosa laguna de Nahuelhuapi. »

Por eíecto de la sublevación jeneral de los indios i de la 
destrucción de varias de las ciudades mas importantes del 
sur de Chile, se interrumpieron en el siglo xvii las empresas 
de colonizacion al oriente de las Cordilleras, iniciadas con 
tan buen éxito desde los primeros tiempos de la conquista. 
Sin embargo, se conservan recuerdos de la actividad de 
aqúellos antiguos colonos no solamente en los anales de la 
historia, sino también en la fisonomía del pais, en la cual 
quedaron estampados ciertos rasgos de cultura que ates
tiguan hasta hoi dia la presencia de colonos chilenos al 
orienté de los Andes.

« E l conquistador de la América llevaba, por donde iba, no solo la 
espada, sino también los atributos de la civilización.

i o 6  l a  c o r d i l l e r a  n o  f u é  c o n s i d e r a d a  l í m i t e

1. Gay, Historia física i politica de Chile, tomo II, p. 66, nota i.
2. Citado por Amunátegui, Cuestión de tímiteSy etc., tomo III, p. 340.
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» Entre los mas importantes que introdujo al nuevo continente, se 
cuentan los animales domésticos, las plantas de cultivo i los árboles 
frutales del Viejo Mundo. Todos ellos se aclimataron perfectamente. Los 
árboles frutales sobre todo se arraigaron mui bien i,,mostraron cierta 
propensión a hacerse silvestres. De este modo estos árboles marcan 
durante muchos años la residencia de un antiguo poblador, despues que 
éste la haya abandonado.

lq s a Hallamos hoi dia en los desiertos al pié oriental de la
m anzanales Cordillera, en la latitud comprendida entre Villarica i Nahuelhuapi, 
silvestres, como señales vivas dejadas por el hombre civilizado, manzanales 

silvestres bastante estensos*.»

El esplorador Don Basilio Villarino, que remontó en 
1782 el rio Negro i uno de sus brazos del N.-Ó. hasta las 
cercanías de las Cordilleras a la altura de la ciudad de 
Valdivia, tuvo ocasion de observar bosques tupidos i esclu- 
sivos de manzanos, cuyas frutas cubrian materialmente el 
suelo, presentando el mismo tipo de vejetacion tan bien 
caracterizado que ofrecen las orillas de los rios de . la 
provincia chilena de Valdivia. También los viajeros 
modernos que han recorrido aquella rejion, dan cuenta de 
los manzanos silvestres, aunque su abundancia parece haber 
disminuido desde los tiempos de Villarino.

Fuera de las selvas de manzanos que deben su oríjen, 
con toda probabilidad, a las plantaciones que hicieron los 
pobladores de Villarica u otros colonos españoles de Chile 
en sus establecimientos a lo largo del camino a Buenos 
Aires i Nahuelhuapi, han quedado pocos restos de la primi
tiva cultura iniciada en tiempos de la conquista por 
españoles chilenos.

Pero, luego despues de haberse establecido la paz con 
los indios i reediñcado las ciudades de las provincias aus
trales, en el siglo xviii, la corriente de colonizacion chilena
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I .  Fonck, Viajes de Frai Ménende  ̂ a Nahuelhuapi, Valparaíso, igoo, tomo I, 
pajs. g-10.
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se estendió nuevamente hácia el otro lado de las Cordi
lleras, sin detenerse en el formidable «baluarte natural»; 
i el resultado de este movimiento, lento pero proseguido sin 
cesar durante mas de un siglo, es que hoi dia el núcleo de 
la poblacion de las provincias arjentinas de Mendoza i 
Neuquen es de oríjen chileno i se mantiene, como en 
tiempos pasados, en estrechas relaciones con las ciudades, 
puertos i mercados del lado occidental de los Andes.

Viajeros Basta recorrer las descripciones de los viajeros 
modernos, modemos que han visitado aquellas provincias 

para convencerse de la exactitud de esta afirmación.
Jeneral El jeneral D. Julio A. Roca, actual Presidente 

de la República Arjentina, dice en una carta, 
dirijida desde Rio Cuarto, con fecha 24 de Abril de 1876, 
al director del diario bonaerense « La República » lo 
siguiente * :

« Yo no veo por que nuestro Gobierno no se apresura a tomar posesion 
de la parte oriental de los Andes, si no hasta donde ha avanzado Chile, al 
menos hasta el Rio Negro o el Neuquen.... De esta manera nos aproxi- 
marianpos á los indios Pehuenches; estos son los mejor dispuestos a 
recibir los beneficios de la civilización—  Casi todos los caciques de estas 
tribus obedecen a las autoridades chilenas; i el mas poderoso, Feliciano 
P u rran , cuya residencia está en Campanario, 12  leguas al sur del Neuquen 
i que lleva el título de gobernador i de jeneral, recibe un sueldo del 
Gobierno chileno por protejer i hacer respetar los intereses de los chilenos 
establecidos en aquellos parajes.... Entre estos mismo caciques, hay algunos 
que desempeñan las funciones de intendentes en las propiedades rurales 
chilenas, donde se les confia el cuidado de millares de animales los cuales 
devuelven relijiosamente despues del invierno- »

RitterJ teniente coronel arjentino, Don Francisco
bacher. Host, i SU ayudante, Don Julio Rittersbacher, 

oficiales de la espedicion del jeneral Roca dirijida contra 
los indios de la Pampa en los años de 1879 a 1881, dicen

i o 8  l a  c o r d i l l e r a  n o  f u é  c o n s i d e r a d a  l í m i t e

I. La Conquóte de la Pampa. Recueil des documents relatifs á la Campagite du Rio 
Negro, par M. Olascoaga, Buenos Aires, 1881, p. 37.
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en una relación de sus escursiones por las rejiones fronte
rizas de Mendoza i Neuquen:

u Todi) el trecho recorrido desde el Menuco hasta el Tucuyo (afluente 
del rio Curruleubu, tributario del Neuquen, lat. 37°) esta habitado por 
agricultores chilenos. El valle del Atreuco (afluente del rio Neuquen 
superior) habitado por fam ilias chilenas que en el verano hacen pastar 
sus ganados arriba en la montaña.... Después de una marcha de 20 kiló
metros en dirección al O. llegamos al valle del caudaloso rio de Malbarco,
3 kls. mas arriba de su confluencia con el Neuquen, i acampamos en la 
hacienda del chileno Don Francisco Mende^ de Urrejola^ que adquirió estos 
terrenos, ¿intes de nuestra ocupacion, de la tribu de los indios Pehuenches, 
i que hoi, como todos los demas chilenos que poseen terrenos en aquella 
rejion, paga talaje al comisario nacional instituido por nuestro Supremo 
Gobierno. Los ganados de toda clase que pacen en el valle i en las 
alturas de Malbarco, comprenden talvez unas 20.000 cabezas. Cuando 
llegué a la hacienda situada en el Malbarco, llamada « Látigo Viejo », se 
estaba cosechando el trigo.... Encontré unos 100  trabajadores juntos, 
todos ellos chilenos.... Todos estos colonos chilenos que en suma contaban 
unas mil personas, ocupan con sus haciendas un área de 480 leguas 
cuadradas; pero se me dijo, que antes de nuestra ocupacion, habia ahí tres 
tantos de pobladores que se retiraron a Chile por causa de algún temor 
infundado. En estos terrenos los'chilenos siembran i pasan el verano, i el 
invierno en Malbarco. En la primavera, cuando se derrite la nieve en las 
alturas i se despejan los pastos, suben con sus ganados, para sembrar 
también ahí, para lechear i para hacer quesos. Despues de la cosecha se 
retiran con los ganados a los valles mas bajos de la Cordillera. Esto 
sucede siempre a fines de Mar:^o, de modo que les queda siempre el tiempo 
necesario de llevar, durante todo el mes de Abril, los productos de su 
hacienda a los mercados de Chile i de volver a sus casas para ocuparse de
los trabajos de invierno, antes que se cierre la Cordillera.....  Desde la
cumbre de los Andes hasta los Roblecillos los valles del Neuquen i de sus 
afluentes están habitados por fam ilias chilenas que pasan en estas rejiones 
el verano desde Octubre hasta A bril; sus rebaños pacen aqui en un 
verdadero jardín de flores. Continuando mis levantamientos en el valle 
del Neuquen, encontré despues de 7 kilómetros el arroyo Fragua 
(lat. 36° 42'); aqui principian ya las estaciones de invierno de los colonos 
chilenos que poseen vastos campos de trigo i arvejas a ambos lados del 
Neuquen i en las riberas del Fragua....*. »

En los documentos relativos a la campaña del rio 
Negro llevada a cabo bajo la dirección del jeneral Roca, se 
habla frecuentemente de los establecimientos chilenos al

NI FRONTERA ESTRATHJICA ENTRE LAS COLONIAS 109

I. Host i Rittersbacher : Die MiUtargren:{e am Rio Neuquen (Zeitschrjfc d .  Ges. 
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n o  l a  c o r d i l l e r a  n o  f u é  c o n s id e r a d a  l ím it e

lado oriental de las Cordilleras. Malalhue, Valle Hermoso, 
Laguna-Blanca, Chacay, Cachicó, Piñales, Malbarco, Ran- 
quil-Leubu i muchos otros sitios mas, que se encuentran 
al sur del paralelo 35 i al oriente de la linea divisoria de las 
aguas de los Andes, son llamados verdaderas aldeas indias 
i chilenas  ̂ i su estension al sur hasta la rejion de Nahuel- 
huapi está atestiguada en las siguientes palabras:

« Esta poblacion india instalada en toda aquella vasta rejion, 
demuestra bien que el terreno es fértil, sobre todo la parte comprendida 
entre los ríos Grande, Barrancas^ Neuquen i Limay^ donde los pastos 
han podido alimentar cien mil vacas, i donde se ha establecido un gran 
número de haciendas chilenas »

E l profesor Bodenbender, de la Academia Nacional de 
Córdoba, dice en una relación de su viaje a las faldas 
orientales de los Andes entre el rio Diamante i rio 
Negro “ :

« Hasta ahora la m ayor parte de esta rejion pertenece, bajo el punto 
de vista comercial, si se puede hablar realmente de comercio, a Chile. Los 
vaqueros (muchos de ellos chilenos) viven dispersos en la Cordillera-, juntan 
una vez por año sus animales en rodeo, escojen las mejores piezas i llevan
miles de ganados a los mercados de Chile....... Chile importa mercaderías
de toda clase, » etc.

Según el último censo de la República Arjentina, co
rrespondiente al año 1895, el territorio del Neuquen tiene 
una poblacion de 14.518 habitantes, de los que solo 5 .5o5 son 
arjentinos. De los 9.012 estranjeros, 8.861 eran chilenos o 
sea el sesenta i uno por ciento del número total de habi
tantes (2® censo de la República Arjentina, Buenos Aires, 
1898, tomo II, paj. 658).

De todos estos antecedentes, que aun podrían aumen
tarse considerablemente, se desprende que las crestas neva-

I .  La Conquéte de la Pampa, etc., por M. Olascoaga, paj. 86.

3. Bodenbender : Vorlaiifige Mitieilungcn iiber einc Reise tiach dem Ostabfall der 
Anden :{ivischen Rio Diamante und Rio Negro. Petermanns Mitteilungen, 1890, 
pajs. 242-247.
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das de las Cordilleras no han formado jamas, — desde la 
época de la conquista hasta los tiempos mas modernos,—un 
baluarte estraté jico intransitable para los habitantes chile
nos de las provincias centrales i australes del occidente de 
los Andes. Aprovechando de los pasos que interrumpen la 
continuidad de la montaña, se han establecido desde hace 
siglos en los terrenos fértiles i bien regados que se estienden 
en las bases orientales de la cadena; i si ha habido una 
barrera natural que impidiera la estension de sus colonias en 
dirección al oriente, lo fueron únicamente las pampas con 
sus vastos trechos desprovistos de agua i las áridas mesetas 
patagónicas, recorridas por tribus de indios salvajes. Tal es 
la verdad histórica que el señor Representante Arjentino 
no puede oscurecer ni con sus injustiñcadas teorias sobre 
la política colonial de los Reyes de España, ni con inter
pretaciones erróneas de algunos trozos de historiadores de 
la época colonial.
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Capítulo V.

CREACION I DELIMITACION DEL VIRREINATO •
DE BUENOS AIRES 

I JURISDICCION OCASIONAL ATRIBUIDA A LOS VIRREYES 
EN LA COSTA ORIENTAL PATAGÓNICA

l ^ N  el año 1776 fué creado el Virreinato del Rio
cL  de la Plata o Buenos Aires, i por la Cédula 

que creó el Real de 1° de Agosto de ese“ año que nombró a
Virreinato -n» j  j  t tidel Rio do Don Pedro de Ceballos primer Virrei, se incor- 

poró la provincia de Cuyo en los distritos de su 
gobernación. 

El señor Representante Arjentino ha espuesto estos 
sucesos al Tribunal en las palabras siguientes (paj. 5) :

« Los estadistas de la época se apercibieron pronto  ̂ de que, á causa 
de ser la cadena de montañas tan escarpada, tan alta, tan desolada y tan 
extensa, las autoridades de Chile no podían administrar la Provincia de 
Cuyo, y  de que se entorpecía el desenvolvimiento del comercio de esta, 
dependiente, como lo estaba, del de la Capitanía General. La situación 
se hizo difícil, al punto de que los mismos comerciantes, que solo podían 
cruzar la Cordillera durante unos pocos meses del año, solicitaron de la 
Madre Patria les permitiera el intercambio con las regiones del este, es 
decir, con Buenos Aires. Tal estado de cosas, que habia resultado de las 
circunstancias especiales en que se realizaron la conquista y la coloni
zación, no podía perdurar, y fué radicalmente modificado por el cambio 
fundamental de 1776, en cuya época se dispuso que la « Cordillera 
Nevada » dividiera los intereses desarrollados en direcciones opuestas. »

I. a Pronto », es decir, después de s3o años.
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No se esta-

EL VI R RE I NA T O DE BUENOS  A I R E S  .n 3

Cualquiera que lea el pasaje que acabamos’ de 
Iímitren"ia reproducif, podria creer que el Rei Carlos III 
Cordillera h^bla sentado, en el acto de la creación del nuevo

de los *
Andes. Virreinato, un principio claro i determinado de 

demarcación, escojiendo la « Cordillera Nevada » por su 
estension, aspereza, altura, etc., para servir de límite occi
dental de aquel Estado.

Lo que en realidad dice la Cédula de de Agosto 
de 1776 es esto :

« Don Pedro de Ccballos, teniente General de mis Reales Ejércitos,
etc.....  He venido en crearos mi Virrey, Gobernador Gapitan General de
las Provincias de Buenos Aires, Paraguay, Tucuman, Potosí, Santa Cruz 
de la Sierra, Charcas, y todos los correjimientos, pueblos y territorios, a
que se estiende la jurisdicción de aquella Audiencia..... comprendiéndose
asi mismo bajo de vuestro mando y jurisdicción los territorios de las 
ciudades de Mendoza y San Juan del Pico, que hoy se hallan depen
dientes de la Gobernación de Chile con absoluta independencia de mi 
Virrey de los reinos del Perú, etc. »

Dominios El Sobcrano enumera en este documento todas 
Virreinato, las provincias i jurisdicciones que en adelante 
debian formar parte del Virreinato de Buenos Aires; i si se 
las compara con las dependencias de la antigua gobernación 
del mismo nombre, se ve que se agregaban a las provincias 
de Paraguai i Buenos Aires que formaban su núcleo pri
mitivo, todas las demas dependencias de la Audiencia de 
Charcas, segregadas del Virreinato del Perú, i los territorios 
de Mendoza i San Juan, o sea la provincia de Cuyo, segre
gada de la gobernación de Chile.

S e  incor- Ahora bien, la demarcación del Virreinato de
Virreinato Buenos Aires que resulta del documento de su 

deTharci» fundacion, i obedece al principio atribuido por el 
señor Representante Arj¿ntino a la Corona, esto 
es, que en el gran cambio de 1776 se hubiera deci
dido que la cadena de la « Cordillera Nevada »

con 
preso! n- 

dencia de 
todo límite 

natural.
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debia dividir los intereses que se habían desarrollado en 
direcciones opuestas ? — Seguramente nó; pues, miéntras 
se establecía el límite en el trecho relativamente corto de 
las Cordilleras al oeste del territorio de Cuyo, es decir, 
desde la frontera del Tucuman hasta las cabeceras del rio 
Diamante, se encerraban al mismo tiempo i por el mismo 
documento, en los límites del Virreinato, las vastas provin
cias de la Audiencia de Charcas, que comprendían una gran 
parte del territorio de la actual República de Bolivia con 
sus Cordilleras i altiplanicies interpuestas, llegando hasta el 
mar Pacífico en el territorio de Atacama, al norte de los 
límites del reino de Chile.

Don Jorje Juan i Don Antonio de Ulloa, en la Relación 
Histórica de su viaje a la América Meridional, describen 
los límites de la jurisdicción de la Audiencia de Charcas 
como sigue ;

rt La jurisdicción de esta (Audiencia) empieza por la parte del norte 
en Vilcanota, perteneciente a la provincia de Lampa del obispado 
del Cuzco, i llega hasta Buenos Aires por la parte del sur; por el oriente 
se estiende hasta pl Brasil, sirviéndole de término el meridiano de demar
cación, i por el occidente alcanza en parte la costa del mar del Sur, como 
sucede por Atacama, cuya provincia le pertenece, i es lo mas septentrional 
de ella por aquella parte; pero lo restante confina con el reino de 
Chile » •'

El Virreinato de Buenos Aires se estendia, pues, en sus 
partes setentriorrales, desde los límites del Brasil, atraves 
de todo el continente, hasta la costa del mar Pacífico; i en 
el deslinde se prescindía de la « Cordillera Nevada » con 
todas sus crestas, cordones i mesetas, quedando situada en 
medio del territorio, a pesar de su « aspereza, altura, deso
lación i estension » i a pesar de los « intereses opuestos » 
que se habian desarrollado a ambos lados de ella. Es pre-

1 1 4  C R E A C I O N  I L I M I T A C I O N  DEL

I. Relación Histórica  ̂ tomo III, paj. i88. 
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cisamente lo arbitrario, el olvido de los intereses de las 
diferentes poblaciones, lo que caracteriza la desmembración 
del Virreinato del Perú, iniciada con la fundación del de 
Buenos Aires en 1776. El Barón de Humboldt, al tratar de 
este asunto, dice’ :

« AI sustraer del Perú las cuatro intendencias de la Paz, de Charcas
o La Plata, de Potosí i de Cochabamba, se puso bajo el dominio de un 
gobierno que reside a orillas del Rio de la Plata, no solamente las pro
vincias cuyas aguas tienen su declive hacia el sud-este, i las vastas rejiones 
en donde nacen los afluentes del Ucayali i del Madeira (tributarios del 
Amazonas), sino también el sistema interior de los rios que, a espaldas de 
los Andes i en un valle lonjitudinal terminado en sus dos estremos por 
los nudos de las montañas de Porco i de Cuzco, alimenta el lago alpino 
de Titicaca. -̂1 pesar de estas divisiones arbitrarias, los recuerdos de los 
indios que habitan las orillas del lago i las rejiones frias de Oriu*o, de la
Paz i de Charcas, se dirijen mas comunmente hacia el Cii^ ĉg.....  que hacia
los sábanas de Buenos Aires. r>

No corresponde, pues, a la verdad histórica, lo que el 
señor Representante Arjentino afirma (paj. 1064) :

a Carlos III, en 1776, formó el Virreinato del Rio ;de la Plata de 
manera que el límite natural de la cumbre nevada de los Andes sepa
rara las grandes dependencias meridionales de la Corona. »

El único En realidad, el único límite andino establecido 
Carlos III, fué el que correspondía por el 

Tslíoclí- oeste a los territorios de San Juan i Mendoza que 
dente de la fuQrou menciotiados especialmente en la Real Cé-

provincia ^
de Cuyo, dula  ̂ cotuo las únicas partes que debían ser segre

gadas de la gobernación de Chile, Todo el resto de las 
comarcas pertenecientes a Chile a uno i otro lado de las 
Cordilleras en virtud de las disposiciones de la Corona que 
conocemos, quedó sin alteración; i no existe ningún docu
mento emanado de autoridades oficiales, ni anterior ni pos
terior a 1776, que introdujera algún cambio en otra parte

I. Voyages de Humboldt et Bonpland. Premicrc partie. Rclations Historiques 
1 Paris, 1825), tome III, livre IX, chap. xxvî
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de los límites de la gobernación establecidos en tiempos 
de Pedro de Valdivia.

Una vez comprobado el hecho de que el Rei, al crear 
el Virreinato de Buenos Aires, no podía tener la intención 
de establecer límites arcifinios entre sus distintas colonias 
sud-americanas, poco importa, para la cuestión que estamos 
discutiendo, conocer los verdaderos motivos de la incorpo
ración de Cuyo en el Virreinato.

De las circunstancias que precedieron a este acto se 
deriva, sin embargo, una prueba irrefutable de que el Sobe
rano no quiso establecer, en 1776, que la Cordillera de los 
Andes, en toda su estension hasta el estremo meridional del 
continente, fuera el límite entre el nuevo Virreinato i la 
Capitanía jeneral de Chile.

La resolución del Monarca de fundar un Virreinato en 
las orillas del rio de la Plata, cuando aun se tramitaban 
los espedientes relativos a este asunto, la precipitó el hecho 
de haberse transformado en hostilidad abierta las disiden
cias que existian entre los dominios sud-américanos del 
Portugal i de la Corona de España. Carlos III resolvió 
entonces enviar a Buenos Aires una espedicion militar al 
mando de Don Pedro de Ceballos, para recuperar las 
fortalezas i puertos de que se habian apoderado los portu
gueses. El mismo Ceballos que, con motivo de esa comi
sión fué nombrado Virrei de Buenos Aires, presidió 
en Madrid una Junta de Peritos a la cual se pasaron, 
por orden del Rei, cinco ejemplares del gran mapa 
de la América del Sur construido por el jeógrafo 
pensionado de S. M ., Don Juan de la Cruz Cano i Olme- 
dilla, i grabado en 1775, para que sobre él se discutiesen 
las cuestiones de límites pendientes con la Corona de 
Portugal.

I i 6  C R E A C I O N  I L I M I T A C I O N  D E L
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Dicho mapa que, como documento oficial, fué 
Virreinato coiisultado CU todas las cuestiones de límites i en

do  ̂ '
Buenos esas conferencias de peritos, — cuya cosecuencia
A ires . . .
se hizo inmediata fué la creación del Virreinato de Buenos 
eî m̂ a Aires,— traza los límites entre e-1 Reino de Chile i 

i*oimed"na. 1̂  Gobemacion del Rio de la Plata con sus sub
divisiones respectivas en tal forma que el primero com
prende, fuera de la provincia de Cuyo, las estensas rejiones 
del estremo austral del continente al oriente de las Cordi
lleras.

Es, por lo tanto, del todo improbable que el Rei, al fijar 
los límites del Virreinato por la Real Cédula que contiene 
el nombramiento de D. Pedro de Ceballos, i al incluir en 
sus distritos los territorios de Mendoza i San Juan del Pico 
que hoi se hallan dependientes de la Gobernación de Chile, 
hubiese querido separar de Chile mas de lo que él mismo 
dice espresamente, esto es, mas de los territorios de Men
doza i San Juan, o sea de la provincia de Cuyo, cuyos 
límites están marcados con toda claridad en el documento 
cartográfico que sirvió de base oficial a los actos prepara
torios de la creación del Virreinato.
I oi r̂ '̂iia. líneas fronterizas que hacen al caso se
pueden ver en su curso detallado en el facsímile del mapa 
de Juan de la Cruz Cano i Olmedilla que acompañamos*; 
i nos permitimos llamar especialmente la atención del 
Tribunal sobre dicho documento que es de capital impor
tancia, porque fué base reconocida para operaciones de 
deslinde de las colonias españolas, i fuente de consulta 
para las autoridades en el mismo acto de la fundación del 
Virreinato de Buenos Aires.
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uimites Según la  leyenda del m apa, se trazan en él dos
clases de líneas de dem arcación, a sa b e r : las divi-R oino

de Chile siones de Reyno en form a de puntos i líneas cortas
según *

el mapa ( ___________ ) ¡ las deniarcaciofies de Provincia o
de Cano

i oimediiia. PavHdo g l ande en form a de una serie de puntos
solos ( ............) L a  línea « divisiones de R eyn o  » que lim ita
al norte el Reino de Chile —  palabras puestas en grandes 
letras en 38  grados de latitud, cubriendo el espacio desde 
la  costa del m ar Pacífico a través de las Cordilleras hasta 
el m edio de las pam pas del rio Colorado, —  principia en 
la  costa del Pacífico, poco al sur del paralelo 25°, corre al 
N . E .,  con algunos desvios, a través del desierto de Atacam a, 
hasta la línea del trópico. Desde aqui tuerce al S. S. E . i S . 
conservando en jeneral este últim o rum bo hasta las cerca
nías del paralelo 29®, desde donde tom a dirección S . E ., 
rodeando por el oriente la « P rovin cia  de C uyo » que, por 
supuesto, aparece incluida en el territorio del Reino de 
C hile. E n  la latitud de 32  ̂3o' la  línea tuerce al S . O. hasta 
alcanzar el rio Q uinto, que, com o dice la leyenda cc se 
com unica por canales con el Salad illo  en tiempo de inun
d acion es» . S igue el rio hácia abajo hasta el m eridiano 3 i 6’’ , 
contando al E . de T en erife , donde desvia un trecho hasta 
llegar al rio H u eu q u e-L eu vu  (o rio Barrancas) en 37 1/2*̂  
de latitud. D e aqui corre acom pañando el rio un trecho 
al S . E . ,  para d esv iar en seguida al E . i caer en el mar 
Atlántico en las cercanías del paralelo 37® entre el cabo de 
Lob os i el cabo C orrientes.

L a  linea «D em arcación  de P rovin cia  o P artid o  grande» 
que encierra la  « P ro v in c ia  de C uyo » por el occidente, se 
desprende del lím ite del « R e y n o  de C h ile»  en la latitud 29®, 
al S . E . del valle  de Fam atin a, rem onta las Cordilleras con 
rum bo S. O. hasta la toldería de « Pism anta » (lat. 29" 5o)
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i corre desde este punto al sur por terrenos andinos, des
cribiendo varias vueltas pronunciadas, para seguir invaria
blemente la división continental de las aguas, hasta alcanzar 
la cabecera mas setentrional del rio Diamante colocado 
errc3neamente en 35 '̂40' de latitud. Según esto, el límite 
occidental de la provincia de Cuyo, que ’fué incorporada 
en el Virreinato de Buenos Aires en 1776, sigue la división 
continental de las aguas en la rejion andina por un trecho 
de poco ménos de seis grados de latitud, desde las inmedia
ciones de la tolderia de Pismanta en lat. 29° 5o' hasta la 
cabecera del rio Diamante que se supone estar en lat. 35°4o'. 
Este mismo trecho de límite llegó a ser, por consiguiente, 
desde 1776, parte de la frontera entre la Capitanía jeneral 
de Chile i el Virreinato de Buenos Aires.

Hácia el sur, el mapa de Cano i Olmedilla traza el 
límite de la provincia de Cuyo como sigue : desde la cabe
cera del rio Diamante corre la raya por la ribera norte de 
este rio hasta el punto donde sale de la rejion montañosa, 
tuerce en seguida al N. E., cruza el rio Colorado un poco 
al sur del paralelo 35° i entra al fin en el límite capital del 
íc Reyno de Chile » en el mismo punto donde éste baja al 
valle del rio Quinto, como hemos indicado anteriormente. 
Según esto, el punto mas meridional hasta donde alcanzaba 
el territorio de Cuyo, se halla en 35° 5o' de latitud, en el 
valle del rio Diarnante. Aqui terminaba la jurisdicción de 
Mendoza, la mas austral de las tres ciudades que formaban 
la ce provincia de Cuyo », i por aqui corria, pues, el límite 
sur del Virreinato de Buenos Aires establecido por la Real 
Cédula de 1° de Agosto de 1776.

Estudiando en el mapa el resto de la mitad austral del 
continente, se vé que al sur de la cabecera del rio Diaynante 
en la latitud indicada, hasta la Tierra del Fuego, no hai
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fiin^iin limite trabado en las Cordilleras. Todo el vasto trecho 
del continente en su triángulo austral, de un mar al otro, 
pertenece al Reyfto de Chile, en el cual el autor del mapa 
distingue dos porciones que, sin embargo, no se marcan 
separadas por rayas fronterizas: la parte setentrional que 
comprende la rejion sometida antiguamente a los Incas i 
despues el núcleo de la poblacion española i que él llama 
Chile antiguo segnn el Inca Garcilaso;  i la parte meridional, 
cuya estension mas vasta está al oriente de las Cordilleras, 
en las mesetas patagónicas, i que lleva la siguiente inscrip
ción : ce Chile moderjjo qua los Geógrafos antiguos llamaron 
Tierra M agállanica, de los Patagones y  los Césares, tan 
celebrados del vulgo, cuando no hay en estos paises naciones 
mas crecidas y  numerosas que los Aucaes, Puelches, Telchus 
y  Serranos de quienes dimanan otras parcialidades que tratan 
con los Españoles. »

E l señor Representante Arjentino ha tratado de desvir
tuar el valor del documento que nos ocupa con unas cuantas 
observaciones, cuya ineficacia salta a la vista de cualquiera 
que eche una mirada al mapa mismo, aun cuando no tenga 
presentes los antecedentes de su construcción i las pruebas 
de su particular importancia en la cuestión de límites.

Hablando de las inscripciones Reyno de Chile 
obsepvacfo- \ Chile M odem o  que aparecen en los espacios del

nos d e  la  ít ir
Esposicion mapa que indicamos arriba, el señor Represen-
Arjentína, . / ♦ c e  \
paj.557, t a n t e  A r j e n t i n o  d i c e  ( p a j.  557) ;

sobre el

Can6**r ” Mapa geográfico de América Meridional, dispuesto
oimediiia. y gravado por Don Juan de la Cruz Cano y Olmedilla, publi

cado en Madrid en 1775, contiene equivocadamente las palabras a Reyno de 
Chile » en el territorio al sur de Mendoza y  a Chile Moderno » al sur del 45° 
lat. sur en la rejion de los Andes. Estos nombres están evidentemente mal 
colocados. »

Aunque el señor Representante Arjentino en ciertos casos,
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por ejemplo, para descubrir la intelijencia de las palabras 
cc Cordillera de los Andes w, se fija mucho en la colocacion 
de las inscripciones en antiguas cartas jeográficas, derivando 
de ella las mas importantes consecuencias, no ha creido 
oportuno hacer lo mismo al ocuparse del documento mas 
valioso de la cartografía referente a Sud-América que nos 
ha quedado de la época colonial. Se contenta con declarar 
doí^máticamente que aquellos nombres han sido c< evidente
mente mal colocados ».

Felizmente, Don Juan de la Cruz Cano i Olmedilla no 
ha indicado las divisiones políticas contenidas en el mapa 
solamente con inscripciones en letras de molde, sinó que ha 
trazado las líneas divisorias mismas, i la escala del mapa 
nos permite seguirlas paso a paso i en sus minuciosos detalles. 
Y a hemos hecho una descripción sumaria del curso de la 
línea fronteriza que encierra en el mapa el territorio del 
cc Reyno de Chile », i quien la tenga presente, encontrará 
inadmisible la afirmación del señor Representante Arjen- 
tino de que se debe a un error la inscripción correspon
diente que cubre territorios a ambos lados de las Cordi
lleras en la latitud de 38 grados. Mas todavia, Cano i Olme
dilla, como si él mismo hubiera querido disipar toda duda 
acerca de la colocacion acertada de la inscripción cc Chile 
Moderno », agrega que éste es él pais que otros jeógrafos 
llaman cc Tierras Magallánicas, de los Patagones i los Césa
res », donde viven las tribus cc Aucaes, Puelches, Telhuelches i 
otras que se derivan de ellas ». En vista de esta declaración 
nos preguntamos ¿ donde quiere el señor Representante 
Arjentino que se coloquen las palabras cc Chile Moderno » 
en el mapa, sino es en las faldas occidentales i orientales de 
las Cordilleras australes i en las vecinas mesetas patagóni
cas, domicilio de las tribus mencionadas ?
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A continuación del párrafo arriba citado se lee en la 
Esposicion Arjentina (p. SSy) :

« Ademas, un año mas tarde se erijió el Virreinato del Rio de la Plata 
1 el Soberano español ordenó que la cumbre de la Sierra Nevada o Cordi
llera de los Andes fuera  el Itmiie entre sus posesiones del lado del P a d 
re o  i del Atlántico.

El señor Representante Arjentino atribuye aquí, una vez 
mas, al Monarca español una órden que nunca dictó. Ya 
hemos visto que la Cédula Real de de Agosto de 
1776, que es el documento fundamental de la erección del 
Virreinato, no contiene absolutamente nada que justi
fique la afirmación antojadiza de que Carlos III diera la 
cumbre de la Cordillera Nevada como límite a sus posesio
nes del lado del Pacífico i del Atlántico. El hecho de haber 
mcluido en el Virreinato de la Plata « los territorios de 
Mendoza i San Juan del Pico » — L jiinguna otra parte de 
la gobernación de Chile — solo importaba estender el límite 
andino hasta la cabecera del rio Diamante i no quitaba al 
ccReyno de Chile» ni la mas pequeña porcion de sus domi
nios trasandinos al sur del límite meridional de Cuyo, domi
nios que le pertenecían en virtud de las provisiones hechas 
en favor de sus gobernadores primitivos i que estaban reco
nocidos como tales en el mismo mapa oficial sobre cuya
base se procedió a la segregación de los territorios espre
sados.

Solo a esta parte de la Cordillera se refieren las palabras 
de un documento anterior a la Cédula Real de 1° de Agosto 
de 1776, en que se habla de la «Resolución» del Soberano 
de encargar a Don Pedro de Ceballos el mando de la espe- 
dicion contra los portugueses i de nombrarle Virrei de las 
provincias de la Plata, confiriéndole cc el superior mando de 
aquellos territorios i de todos los comprendidos en el dis
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trito de la audiencia de Charcas hasta la provincia de la Paz 
inclusive, i las ciudades i pueblos situados hasta la Coráis 
llera que divide al reino de Chile por la parte de Buenos- 
Aires y>. Se vé luego que la frase que subrayamos no es mas 
que una redacción distinta, que no envuelve ninguna altera
ción sustancial, del contenido de la frase correspondiente 
de la Real Cédula fundamental de de Agosto que dice: 
c< los territorios de Mendoza y  San Juan del Pico que hoy se 
hallan dependientes de la gobernación de Chiley). Son precisa
mente Mendoza i San Juan « las ciudades i pueblos situa
dos hasta la Cordillera que divide el Reino de Chile por la 
parte de Buenos-Air es pero no en toda su estension por 
el continente, como pretende la interpretación arjentinéi. 
Parece que lo indeterminado de la frase contenida en Ja 
<c Resolución », que no es de ninguna manera un docu
mento decisivo i no tiene fuerza superior a la Real Cédula 
de 1° de Agosto, hubiera sido la razón que se tuvo para 
reemplazarla en la redacción del documento definitivo por 
la mas precisa que habla de c< los territorios de Mendoza i 
San Juan del Pico ».

A juicio del señor Representante Arjentino, el mapa de 
Don Juan de la Cruz Cano i Olmedilla no suministra prue
bas de los derechos de Chile sobre territorios al oriente de 
las Cordilleras, i « representa únicamente la opinion de su 
autor, un compilador de documentos jeográficos que no 
estaba en situación de juzgar sobre su valor relativo». Ade
mas agrega que el mapa « no tiene aplicación a la cuestión 
de límites » i que contiene errores no ménos graves que 
otros mapas que llevan fecha de un siglo posterior. (Espo- 
sicion Arjentina, pájinas 55j - 55S.)

Nadie niega que el mapa de Cano i Olmedilla contiene 
errores de alguna magnitud en los detalles topográficos que
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representa. Pero, a pesar de esto, es incontestable el hecho, 
reconocido por los mas competentes historiadores i jeógra- 
fos, de que ese mapa « es un documento histórico del mas 
alto valor como demostración de los conocimientos jeográ 
fíeos de la época en que salió a luz, i fué por largos años 
el modelo de cartas que en España i en el estranjero se tra
zaban sobre estos paises, i el punto de partida de los estu
dios posteriores*». Era este el documento cartográñco por 
el cual se guiaba Humboldt en sus esploraciones en Sud- 
América i figura, según el juicio de d’Avezac, « entre los 
mapas mas valiosos » al lado de los de d’Anville % del siglo 
XVIII. El mismo historiador arjentino, Don Pedro de 
Angelis, hábil defensor de las pretensiones de su pais en la 
contienda de límites con Chile, dice en el « discurso preli
minar » puesto en su edición del libro de Falkner intitu
lado Descripción de la Patagonia^ como sigue ^:

« Otra prueba del crédito de que ha disfrutado esta producción (el libro 
de Falkner) es el haber servido de texto para la form ado» del gran mapa 
de América Meridional de que se ha servido el Señor Arrowsmith i 
que publicó en M adrid en i j / 5  Don Juan de la Cri/j- Cano i Olmedilla
i nada mas hemos visto hasta ahora que deje en problema el mérito de 
estos mapas, v

Los errores de detalle topográfico contenidos en el mapa 
no afectan en manera alguna al trazado jeneral de los lími
tes que figuran ahí i que el autor pudo marcar en vista de 
los documentos oficiales que le eran accesibles.

El señor Representante Arjentino ha informado al Tri
bunal que Cano i Olmedilla era un simple compilador, que 
no se hallaba en posicion de juzgar sobre el valor de los 
documentos que usaba, i que el mapa no es sinó la espresion 
de las opiniones individuales de su autor.

1. Barros Arana, Historia Jeneral de Chile, vol. VII, paj. i6t.
2. D’Avezac, Observations géographiqttes, París, i85j ,  p. 129.
3. Coleccion de Documentos, etc., i vol., Buenos Aires, i835, parte IV.
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oflciaV̂ do verdad es otra. El mapa de Juan de la Cruz
loimTdiiia i Olmedilla es un mapa oficial, hecho por
encargo dél Reí, i el autor no trazó en él cosas (Se invención 
propia, sino que consultaba los documentos oficiales del 
Departamento de Indias i otros que le fueron suministrados 
por injenieros i jeógrafos de su tiempo. Igualmente, el mapa 
fué tjupreso con aprobación del Ministerio i sanción del 
Soberano, el cual acordó al autor un premio en atención al 
cuidado i exactitud con que habia llevado a cabo su comi
sión.

Los documentos que siguen van a probar nuestra afir
mación. En una comunicación dirijida al Ministro Marqués 
de Grimaldi, con fecha 8 de Diciembre de 1767, Cano i 
Olmedilla dice ‘ :

« S eñ o r  : Don Juan de la Cruz Gano y Olmedilla, pensionista de S. M. 
V de su Real Academia de San Fernando, puesto a los pies de V. E. dice: 
que hallándose su honor empeñado con la conjiau^a que obtuvo de V. E . 
quando se dignó mandarle executar el Mapa de la América meridional; 
no puede menos de representar segunda vez lo que se le ofrece sobre el 
asunto, para quedar ayroso, sirviendo al R ey  y  a V. E .  en desempeño de 
su obligación. Llevado, pues, de aquel estímulo que deve influir en un 
hijo de la Patria, no queriéndose limitar solamente a corregir el Mapa de 
D. Francisco M ilh a u y  M araval; se vió precisado a construir otro nuevo 
de diferente proyección (bien que del mismo tamaño a causa de la medida 
de los cobres) con todos los preciosos planos que para este fin  se sacaron 
de la Secretaria de Indias, que aun con ser sesenta y  dos, no siendo bas
tantes, seria conducente que V. E . mandase pasar aviso a D. Manuel 
Joseph de Ayala Oficial y  Archivero de dicha Secretaria para que fra n 
quease los que tiene propios, etc. »

A este documento, que nos demuestra que el mapa de 
Cano i Olmedilla se formó por órden del Rei i sobre base 
de documentos oficiales, agregamos otro que ha sido sacado 
a luz por Don Carlos Moría Vicuña. Es un memorial
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elevado a la Corona, para comprobar sus servicios, por Don 
Manuel José de Orejuela que habia sido nombrado por el 
Rei para proceder con el gobernador de Valdivia al descu
brimiento de los c< Césares ». Está fechado en 6 de Julio 
de 1787 i dice en uno de sus párrafos :

« Como inteligente en la náutica ha manifestado mapas y derroteros 
a don Ju an  de la C ru j Cano y  Olmedilla, Geógrafo pensionado de S. AL 
en las Reales Academias de San Fernando y  Sociedad Vascongada, vecino 
de esta Corte, ayudándole a la formacion de las (cartas) generales, que de 
orden de S . M . se han trabajado, por lo perteneciente a la linea de la 
América M eridional dado a la prensa con aprobación deí Ministerio y  
presentado a la Real Persona de Su Majestad, habiéndole sido preciso al 
referido Don Juan de la Cruz, para la mayor seguridad de sus noticias, 
colocar por autor en aquellos mapas al espresado Don Manuel de 
O rejuela‘como facultativo y práctico en las costas del Archipiélago de 
las Islas de los Chonos y de los territorios de la ciudad de Osorno ‘, 
etc. »

Llamamos, ademas, la atención del Tribunal sobre una 
nota con que acompaña este memorial el mismo Orejuela, 
pidiendo al secretario jeneral de Indias, Don José de 
Calvez, que se remitan a los gobiernos de las colonias 
varios ejemplares del mapa jeneral de la América del Sur 
por Cano i Olmedilla, por ser indispensable tenerlo a la 
vista para gobernarse en espediciones corno aquella de que 
él estaba éncargado para el descubrimiento de los « Césa
res ».

« Teniendo esta guida r>, dice, « serán mejor dinjidas sus providencias 
no solo para lo presente, sino también para lo fu tu ro ,y  por tanto, al venir 
a Buenos Aires con la espedicion del excelentísimo Señor Ceballos se le dio 
un ejem plar para su gobierno que existe en poder del presente Virrei. »

El documento que acabamos de citar es otra prueba 
categórica de que el mapa de Cano i Olmedilla fué traba
jado por orden del gobierno de España i con la colabo-
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ración de cosmógrafos e injenieros reales, como lo era Ore
juela. Demuestra, ademas, que su publicación se hizo con 
anuencia del Rei i del Ministerio, i lo que es de impor
tancia capital, que fué entregado a Don Pedro de Ceballos, 
primer Virrei de Buenos Aires, para que le sirviese de 
gobierno en su misión, que consistía, como ya sabemos, en 
dar cumplimiento a la Real Cédula de de Agosto de 1776, 
es decir, en hacer la guerra a los portugueses i eríjir el 
nuevo Virreinato a orillas del rio de la Plata. El testimonio 
de Orejuela se confirma, ademas, por las instrucciones de 
gobierno dejadas por Ceballos a su sucesor, el segundo 
Virrei de Buenos Aires, Don Juan José de Vertir, en que 
le dice entre otras cosas ‘ :

« I para que les pueda servir de lu{ en la exccucion de la linea divi
soria, dejo a V. Exelencia en un Gabinete o Pie:(a del fuerte un Mapa 
hecho por Don Juan de la Cru^. Geógrafo de Su Majestad, impreso del 
orden de la corte y  que contiene la Atnérica Meridional. »

Con el mérito de estos antecedentes podemos sostener, 
sin incurrir en el peligro de afirmar demasiado, que el 
mapa de Don Juan de la Cruz Cano i Olmedilla, trabajado 
i publicado por orden del gobierno español, inmediata
mente ántes de la fundación del Virreinato de Buenos Aires, 
servia a las autoridades como base topográfica para los 
nuevos arreglos territoriales, i a los empleados encargados 
de la ejecución práctica de ellos, como guia oficial para 
sus operaciones.

El reconocimiento del Soberano por el trabajo ejecutado 
por Don Juan de la Cruz Cano i Olmedilla queda compro
bado con el documento siguiente'^ :
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« Palacio a siete de Abril de mil setecientos setenta y l̂a
Francisco Manuel de Mena. El Rey ha resuello que del product 
Ga:[eta y Mercurio se gratifique a Donjuán de la Cruz con seis m* 
de vellón en atención a la dilijencia y  acierto con que ha c o n s t r u i d o  J  
vado el Mapa de América Meridional. »

T .Z Z :T . El señor Representante Arjentino ha afirmado 
o?m"L‘ia * Olmedilla no tiene apil

en lo cacion a la cuestión de límites El hecho es, sm
relativo ' _

a límites, embargo, que este documento fué usado por 
Plenipotenciario de la Corona de España en las negocia
ciones del Tratado de Límites celebrado en 1777 
Portugal, i que fué entregado por el gobierno español a 
sus comisionados demarcadores, en cuyas correspondencias 
oficiales i otras posteriores se hallan repetidas referencias a 
este documento. El célebre Don Félix de Azara, uno de los 
comisionados españoles, aunque señala algunos errores 
topográficos del mapa, emite el siguiente juicio sobre él . 
ce Este mapa es con razón reputado ser el mejor de la Amé
rica del Sur* ».

E)n 1802, Don Francisco Requena, que fué también uno 
de los comisionados españoles en la demarcación de límites, 
declaró :

« Esta obra, que se dió a la'imprenta en mil setecientos setenta y cinco, 
hace honor a la Nación, al sabio Ministro que la promovió, y al mismo 
Autor por el menudo detalle y prolixidad con que trabajó el Mapa.... En la Ap. Doc. 
época en que el Mapa se dió a luz no pudo hacerse otro mas exacto. » N» i?.

En un informe detallado^ que dió sobre este mapa el 
« Académico del Número » Don Tomás López, en la Junta 
de la Academia de Jeografia de Madrid, con fecha 14 de 
Julio de 1797, se dice que este documento fué compuesto i 
grabado « por orden del Ministerio de Estado » i que 
c< concluido el mapa fu é  presentado al rey y  personas reales

1. Voyages, etc., vol. I, paj. 12.
2. Copia auténtica del orijinal que pertenece a la Biblioteca de la Real Academia 

de Historia de Madrid. .
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por el Ministro de Estado; siendo bien recibido y  general
mente agradado a todos. En seguida dispuso el Gobierno se 
estampase una porción de ejemplares, repartiéndolos en el 
Ministerio, Embajadores, personas de aígun carácter y  varios 
literatos ». Examinando despues, uno por uno, los distintos 
paises representados en el mapa, el informe deja constancia 
de que « el Reyno de Chile 6s la mejor parte de este mapa », 
i en el mismo acápite se hacen algunas observaciones críticas 
sobre el trazo de las costas en la rejion del Estrecho i de las 
riberas del Atlántico hasta el rio de la Plata, incluyéndolas, 
como lo hace el mapa, en el « Reyno de Chile ».

Don Luis Domínguez, en su Historia Argentina^ confirma 
también que el trazado de la linea de límite fijada en el 
Tratado de 1777 « se hizo de acuerdo con el mapa publi
cado en Madrid en 1775 por Don Juan de la Cruz Cano i 
Olmedilla i construido sobre los levantamientos jeodésicos 
de conformidad con el Tratado de 1750* ».

Despues de todo esto ¿ es posible suponer que el trazo 
de los límites políticos en el mapa de Don Juan de la Cruz 
Cano i Olmedilla represente solo en una parte la opinion 
oficial de la Corona que ordenó la ejecución del trabajo, i, 
en otra, la opinion arbitraria del autor, apesar de tratarse 
en ambos casos de los límites de una misma provincia 
española, a saber, de la antigua gobernación del Rio de la 
Plata? Contestar afirmativamente es tanto mas imposible, 
cuanto que la misma Real Cédula que crea el Virreinato, 
la cc Resolución » i otros documentos que le preceden, 
prueban que las discordias entre España i Portugal, que 
terminaron con el Tratado de 1777, fueron la causa inme
diata del nuevo arreglo territorial de las colonias españolas.
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por el cual se formó el Virreinato de Buenos Aires i se 
alteraron en parte los límites de la gobernación de Chile? 
Para una i otra cosa el mapa de Juan de la Cruz suminis
traba las bases topográficas, i seguramente no habria hallado 
la sanción oficial de la Corona, si el trazo de los límites 
esteriores e interiores de las colonias españolas no hubiera 
representado exactamente la opinion de las autoridades de 
la Metrópoli.

En el lapso de tiempo que media entre el año 
indepen- ¿g i?76, fecha de la fundación del Virreinato de

dencfa ho se / / 7
alteramos Buenos Aires, i el fin de la época del dominio

lim ites
entre Chile cspañol cn 1810, la Corte de España no estatuyó
I el V irre i- .

nato de nada nuevo sobre la demarcación del límite que
Buenos , -
Aires. separaba sus dos grandes colonias en la parte 

austral del continente sud-americano.
Es cierto que en una Real Cédula de 1778, que ordena 

la fundación de varios establecimientos en la costa oriental 
de la Patagonia para prevenir la ocupacion de ella por una 
potencia estranjera, se dice que aquella es «del Virrei
nato de Buenos Aires » ; pero de las mismas instrucciones 
impartidas por el gobierno de la Metrópoli al Virrei de las 
provincias del Rio de la Plata, a fin de que las trasmita a 
los comisarios superintendentes de los establecimientos de 
la Bahia Sin Fondo i San Julián, se desprende claramente 
que las rejiones del interior, las mesetas al oriente de las 
Cordilleras se consideraban siempre como partes integrantes 
de la Capitanía jeneral de Chile. Dice la órden :

Los ríos Son dos los parages principales a que debemos dirijir la
d o r a d o  atención para ocuparlos desde luego con algunos establecí 

corren por niientos que sucesivamente se vayan perfeccionando y que sirvan 
el Reino de de escalas para otros; el primero es la Bahia Sin Fondo o Punta 

Chile. ¿g Matias e« que desagita el Rio Negro que se interna por 
cerca de trescientas leguas del Reyno de Chile, y esta circunstancia hace 
mas precisa su ocupacion y que se erija allí un fuerte provisional. »
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I mas adelante agrega :
« Que el comisionado de Bahia Sin Fondo haga practicar los mas 

cxaclos reconocimientos del pais inmediato, procurando sacar de ellos 
todo el provecho posible para la solidez i aumento de aquel estableci
miento, estendiendo sus esploraciones a los terrenos internos; procurará 
dirijirlos por mar como a prim er objeto hacia la boca del Rio Colorado o 
de las Barrancas que se interna también en el Reyno de 'Chile y que se 
halla situado como a veinte leguas al Norte del Rio Negro »

Los términos esplícitos de este Real documento no dejan 
duda de que, aparte de lo dispuesto sobre algunos puntos 
de la costa oriental de la Patagonia, el Reino de Chile com
prendía, en concepto del gobierno español, los territorios 
recorridos en una estension de 3oo leguas por el rio Negro 
i los que riega el rio Colorado. Como ambos rios se des
prenden de las Cordilleras i corren al este, hácia el Atlán
tico, es claro que la parte del Reino de Chile a que se 
refiere el documento está situada al este de los Andes. 
uosPresi- Para comprobar que la jurisdicción de Chile 

*bTrnad<í!^¡ c< terminaba en la cresta de 1  ̂ Cordillera », el 
BenfJides scñor Representante Arjentino hace mención 

(P̂ Í* 4) algunas corríunicaciones dirijidas por 
que su ju ri- J q s  Presidentes-Gobemadores de Chile, Don Am-

diccion
terminaba brosio de Benavides i Don Ambrosio O’Higgins,

en la . . , .
Cordillera, en 1781 1 1789 respectivamente, a los Virreyes de 
Buenos Aires don José de Vertiz i el Marques de Loreto. 
Consultando las piezas a que el señor Representante Arj en
tino se refiere sin exhibirlas, vemos que ellas no tienen 
absolutamente la fuerza probatoria que se les atribuye.

El Presidente O’Higgins, en una nota fechada en San
tiago a 10 de Julio dé 1789, avisa al Virrei de Buenos 
Aires que se habia descubierto un buque ingles que era de 
temerse viniera a estos mares i agrega.:

I .  El documento íntegro está publicado en Xa Memoria del Mimstro de Relaciones 
Estertores de Chile  ̂ 1874, paj. 100.
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« Comunico a V. E. esta novedad principalmente para su debida 
intelijencia, y lo que pueda conducir para las providencias .que se halla 
tomando con ocasion de las de igual naturaleza ocurridas por la Pata
gónica y  demas costas del Norte de la jurisdicción de V. E . »

El Presidente Benavides decia en nota de 3 de Diciembre
de 1781 dirijida al Virrei Vertiz : la Palagonia jurisdicción 
de ese Virreinato *.

Nos es imposible descubrir en estas dos frases de los 
gobernadores de Chile ni el mas remoto indicio de que 
ellos señalaran el término de su jurisdicción en la 
cc cresta de la Cordillera de los Andes ». Ambas comuni
caciones hablan de la jurisdicción del Virrei de Buenos 
Aires sobre la costa patagónica, como lo dice O’Higgins 
espresamente i como debe entenderse, sin dar a sus pala
bras una interpretación torcida, la nota del Presidente 
Benavides. Ya hemos dicho que en aquellos años el gobierno 
español, por temor de una invasión estranjera en las costas 
patagónicas orientales^ habia ordenado la fundación de 
algunos establecimientos en aquel litoral, poniéndolos bajo 
la dependencia accidental de los Virreyes de Buenos Aires. 
Únicamente a esta jurisdicción sobre una reducida faja del 
litoral oriental de la Patagonia pueden referirse las comu
nicaciones de los Presidentes, i seria absurdo derivar de 
ellas la prueba de que la «Cordillera délos Andes» dividia 
las jurisdicciones de Chile i Buenos Aires en el estremo 
austral de Sud-América.
Benavides i Para demostrat mejor la inexactitud de la afir- 
ejl*íóian'"su macion. del señor Representante Arjentino, cita- 
ârVriente" remos algunos actos oficiales de los mismos 
Cordillera. Presidentes Benavides i O’Higgins que dejan ver
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que su jurisdicción se estendia sobre territorios al oriente 
de las Cordilleras,

Durante todo el periodo colonial anterior i posterior a 
1776, los gobernadores de Chile, por medio de sus Maes
tres de Campo i Tenientes Jenerales, intervenían con las 
fuerzas armadas del Reino en los asuntos de las naciones 
indíjenas que habitaban en los valles orientales de las Cor
dilleras i llanos adyacentes.

Desde el gobierno de Don Manuel de Amati Juniet hasta 
el de Don Ambrosio O’Higgins, pasaron en diversas oca
siones los ejércitos de Chile en dirección a las pampas al 
este de las Cordilleras, cruzando por los boquetes que hai 
entre los rios Maulé i Bio-bio superiores, para perseguir a 
los indios Pehuenches i Aucaes, que tan pronto se aliaban 
a los españoles como se unian contra ellos con los Huiliches 
i demas Araucanos.
P ariam en- A casi todos los parlamentos jenerales que los 
io*8*¡ndio8 gobernadores de Chile celebraban durante el 

coloniaje con los indios de su dominio, asistian 
Andes. representantes de las tribus del lado oriental de 

las Cordilleras, i ademas de eso, se trataba a veces en 
aquellas reuniones de asuntos relativos a esa rejion oriental 
esclusivamente. Asi, en el parlamento celebrado enTapihue 
en 1746, se estipuló, en una cláusula agregada a la forma 
ordinaria de los pactos que se concluían con los bárbaros, 
« que los indios no atacarían a los habitantes de las 
pampas ni a los españoles que las atravesasen^ ».
Parlamento Entre estos padamentos, uno de los mas

de
Lonquiimo. ímportautes fué el que se celebró en Enero de 
1784 en Lonquilmo, en el actual departemento chileno de
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la Laja, presidido, a nombre del gobernador de Chile, por 
el entónces Teniente Jeneral Don Ambrosio O’Higgins. 
Concurrieron a él indios de todos los «butalmapus» o dis
tritos en que se dividia su territorio, inclusive los aPeliuen- 
ches que trayendo en sus comitivas nuevas parcialidades 
desde la parte oriental del Rio Neuquen i de los paises 
interiores inmediatos a las pampas de Buenos Aires, que 
hasta ahora no se conocian, se presentaron con su acos
tumbrada arrogancia^».

Este parlamento tiene antecedentes, a mas de la relación 
de lo ocurrido durante su celebración. En una reunión 
tenida en Los Anjeles en Marzo de 1781, Don Ambrosio 
O’Higgins comunicó a los indios que habia llegado un nuevo 
gobernador « el muy ilustre señor Don Ambrosio de Bena- 
vides, nombrado por S. M, que Dios guarde por su Capitan 
General del Reyno y de las provincias adyacentes de 
indios de llanos de la costa de Arauco en toda su estension, 
los de las Cordilleras y  naciones ulteriores de estos paises. y> 

En los artículos del Tratado o Convención celebrado 
con los indios en Lonquilmo se establecen los límites de 
los cuatro « butalmapus », i el artículo 3® dice :

« Que serán en adelante también comprendidos en este _ mismo Biital- 
mapu (el 4®, llamado « de la Cordillera »), los Puelches e Indios Pampas que 
poseen los paises a la parte septentrional (oriental) del Reyno, desde 
M alalgue y  fronteras de Mendo^{a hasta el Mamilmapu, situado en las 
Pampas de Buenos Aires, los que formando un cuerpo y parcialidad con 
nuestros Puelches y Pehuenches de Maulé, Chillan y Antuco, serán, 
intimados a nombre del Rey nuestro Señor a someterse en común con 
los demas indios, a los actuales términos de la paz general, asegurados de 
la protección real, siempre que desistan de las perniciosas correrias y 
hostilidades ejecutadas continuamente con los españoles de la jurisdicción 
de Buenos Aires, » etc.

Todos los demas artículos acordados en este parlamento
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obedecen al mismo espíritu i prueban la convicción jeneral 
existente de que los indios del lado oriental déla Cordillera 
dependían de la Capitanía Jeneral sde Chile. Los indios 
reconocían como su Rei i señor al Monarca de España, i se 
comprometían a obedecer las órdenes que de parte de Su 
Majestad les fueran impartidas por el Capitan Jeneral del 
Reino de Chile i su Comandante Jeneral de las Fronteras. 
Ademas, O’Higgins recomendó en esta misma ocasion a los 
caciques leales de los Aucaes i Puelches que vijliaran los 
territorios magallánicos i que dieran aviso si descubrían 
estranjeros estableciéndose en aquellos parajes, para la 
intelije?icia del Capitan Jeneral de Chile  ̂ asegurándoles 
que en tal caso serian recompensados en proporcion a su 
celo i actividad.

El entonces gobernador de Chile, Don Ambrosio de 
Benavides, el mismo cuyo testimonio se cita en la Esposicion 
Arjentina como prueba aparente en favor del límite « arci- 
finio » en la cresta de la Cordillera, dió cuenta al gobierno 
de la Metrópoli del parlamento celebrado en Lonquilmo, i 
al esplicarle la importancia especial de aquel acto, dice en 
su comunicación, fechada en Santiago a ii de Junio de 
1774:

« En él se fijaron los límites y dependencias territoriales de los 
Butalniapus, a fin de que esten sujetos y que sus caudillos respondan de 
cualquier acontecimiento, señaladamente en precaución de las irrupciones 
que acostumbran a los pagos y  Pampas de Buenos Aires, sobre que se 
les reconvino y amonestó a que en lo sucesivo ñolas continuasen. »

En contestación a esta comunicación, se manifiesta al 
gobernador de Chile el real agrado por todo lo obrado, 
que merece la mas completa aprobación. Si el Presidente 
Benavides i su comandante de fronteras, O’Higgins, hubie
ran ejercido semejante acto de soberanía con tribus cuyos
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domicilios hubieran estado fuera de la jurisdicción de Chile 
; como habrian encontrado la aprobación oficial de su 
procedimiento por el gobierno español ?

nota, fechada en Concepción de Chile a
**inTiu?doT 23 de Abril de 1785, O’Higgins, contestando una 

en una Real Orden de 3 i de Mayo de 1784 referente al
reducción ,  ̂ *
chilena, gobicmo de Chiloé e indios del continente vecino, 

d ice:
« A este propósito tuve por conveniente señalar y acordar en el último 

Parlamento General del año pasado de 1784 los distritos territoriales de 
los Butalmapus o cuatro Gobiernos de los indios, como mas estensamente 
se verá de los dieziocho artículos que en forma de tratado solemne 
autorizados en aquel Congreso, se estipularon, haciendo comprender 
a todos los Caciques concurrentes el derecho incontestable y fuerza de la 
dominación española por toda la estension de los países situados al Sur 
del Bio-bio hasta las tierras magalldnicas y  las que atraviesan por la parte 
interior desde las provincias del Rio de la Plata hasta el M ar del Sur, »

Mas adelante, despues de manifestar que los indios 
inmediatos han cumplido el pacto de Lonquilmo, no ata
cando a los españoles ultramontanos de las inmediaciones 
de Cuyo, dice:

« Parece que por el otro lado de las Cordilleras y  confines del Virrei
nato de Buenos Aires no se encuentra esta disposición obediente y  pacifica 
de los indios de aquellos territorios^ » etc.

El confin o límite del Virreinato no está, pues, en la 
cresta de la Cordillera, sinó en las tierras de los indios 
Pampas « los que, como se dice en otra parte del mismo 
documento, no reconocen todavía sujeción a los Presidentes 
de Chile

En vista de los datos que acabamos de esponer, se hace 
insostenible lo que el señor Representante Arjentino 
afirma (paj. 532):

« Sin considerar la jurisdicción escepcional sobre la Provincia de 
Cuyo hasta la erección del « Virreinato del Rió de la Plata » al cual fué
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incorporada esta provincia, no existió jam as autoridad chilena al este de 
la alta cresta de los Andes hasta la ocupacion del Estrecho de Magallanes 
en J  »
Parece innecesario repetir que,, la jurisdicción de los 

gobernadores de Chile sobre el territorio de Cuyo no era 
cc escepcional », sino que aquella rejion formaba parte inte
grante del Reino en virtud de las Reales Cédulas que lo 
constituyeron, lo mismo que Valdivia, Concepción, Chiloéo 
cualquiera otra provincia de la Gobernación; i que la auto
ridad del gobierno de Chile en esa porcion oriental de sus 
dominios fué plena i eficazmente ejercida durante poco 
menos de 25o años, hasta la fundación del Virreinato de 
Buenos Aires. Despues de este acto, que dió a Chile 
un nuevo límite que lo separaba del Virreinato por la 
raya del rio Diamante i rio Quinto hasta la costa del 
Atlántico, en la latitud de 37°, ninguna lei, ninguna 
disposición real puede exhibirse que haya alterado el 
curso de la raya divisoria, tal como se desprende del 
mapa oficial que sirvió de base para los arreglos 
territoriales de 1776. Los gobernadores de Chile conti
nuaron ejerciendo su autoridad sobre las rejiones al oriente 
de las Cordilleras i al sur del territorio de Cuyo, como 
lo prueban las guerrillas dirijidas contra los indios 
Pehuenches, Aucaes i Pampas i los parlamentos celebrados 
con ellos.

Misiones £n los dos últimos decenios del sido xviii se
chilenas al  ̂ ^
oriente de reanudaron los viajes de misiones entre los indios

las
Cordilleras, del lado Oriental de las Cordilleras, continuando 
las empresas que, por órden de los gobernadores de Chile, 
habian llevado a cabo los jesuitas en la segunda mitad del 
siglo XVII i a principios del xviii. Despues de la destrucción 
de la misión establecida a orillas del lago de Nahuelhuapi, 
pasaron largos años sin que se tratara de volver a fundarla.
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Pero en 1764, siendo gobernador de Chile Don Antonio 
Guill i Gonzaga, los jesuitas, por el intermedio del padre 
procurador, Juan Nepomuceno Walther, volvieron a pro
poner un vasto plan de misiones, pidiendo el restablecí-  ̂
miento de la misión de Nahuelhuapi con el fin de emprender 
desde ella la evanjelizacion de todos los indios de la Pata- 
gonia, del Kstrecho i Tierra del Fuego. Sobre este particular 
se ha encontrado en la contaduría jeneral de Madrid un 
informe, redactado en vista de una carta del gobernador 
de Chile, Guill i Gonzaga, i del testimonio de autos obrados 
con motivo de la fundación de la villa de Chonchi i misión 
de Caylin, ambas en la isla de Chiloé. En ese documento 
se hace referencia, a mas de la carta del gobernador, a dos 
representaciones, una del padre procurador Walther i otra 
del Protector de los indios chilotes, i a un informe del 
entonces gobernador de la provincia de Chiloé. El padre 
Walther abogaba, en su representación, por el aumento del 
número de misioneros en aquellas latitudes, por que « urjen  ̂
dice, otras misiones para lograr las almas de diferentes 
naciones que vij^en hácia el Estrecho de Magallanes ». Ase
guraba, ademas, que los Puelches i Poyas, es decir, los 
indios que vivian al lado oriental de las Cordilleras frente 
a Chiloé, habían pedido misioneros repetidas veces desde 
el año de 1722.

Estas ideas hallaron buena acojida de parte del Gobierno, 
i por decreto de 12 de Julio de .1764, el gobernador de 
Chile, en virtud de la facultad que se le concedió por Real 
Cédula de 12 de Febrero de 1761, asignó a cada individuo 
de las dos misiones, cuya fundación fué acordada en Chon
chi i Caylin, 3oo pesos anuales, i a otros concedió 100 pesos 
indepéndientes en los años en que « se verificase entrada en 
la tierra firme para el Estrecho de Magallanes i naciones
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que la habitan  ̂ con tal de no hacerse ninguna sin espresa 
licencia de aquel Superior Gobierno * ».

Cuando recibieron la autorización oficial de su empresa, 
los jesuítas se pusieron a la obra, i en 1765 se estableció 
una misión en el puerto de Ralun, punto de partida para el 
interior en la costa de la boca de Reloncaví. Al mismo 
tiempo, el padre Sejismundo Guell se hizo cargo de 
la apertura del camino perdido a la antigua misión de 
Nahuelhuapi. Sus primeras escursiones, sin embargo, no 
tuvieron buen éxito, i cuando se preparaba para hacer otra, 
sobrevino la espulsion de los jesuitas de las colonias 
españolas, decretada por Carlos III en 1767.

misión dei La obra misionera de los jesuitas fué conti- 
Menendez. nuada despues por los franciscanos, i le tocó a 
frai Francisco Menendez la tarea de llevarla a cabo en los 
parajes australes, a uno i otro lado de las Cordilleras.

En la introducción de su Diario del. primer viaje al inte
rior de las Cordilleras que emprendió en 1788, saliendo de 
la ciudad de Castro en Chiloé, dice^;

« Entre los quince sacerdotes que el Colejio de Ocopa destinó para 
Chiloé, me tocó a mi la suerte, y el Padre Comisario de Misiones nos dió 
en Lima una copia de una Cédula Real para la fundación de las villas de
C h o n c h i  y Caylin, pedida por los Padres Jesuitas..... y  encarga dicha
cédula a los que sucedan a los Jesuitas que procuren averiguar si se puede 
encontrar paso para la otra parte de las Cordilleras, para ver si por a llí 
se pueden rejistrar las tierras Magallánicas..... A mi me destinó la obe
diencia a la misión circular de estas islas, y con esta ocasion tomé cono
cimiento con muchos indios y españoles de sus habitantes, y entre ellos 
fueron Don Miguel Barrientos y sus hijos existentes en el partido de 
Quiquell. Estos por el mes de A bril de este año de ochenta y  tres inter
naron las cordilleras hasta encontrar las vertientes que iban al oriente, de 
donde volvieron por ser tarde y a la vuelta de Chiloé me convidaron para 
acompañarlos. Yo que tenia el mismo deseo, traté el asunto con el P . P re-
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sidente y  con el Señor Gobernador, y dispusimos el que se corriese antes 
la Misión, saliendo a ella algo mas temprano que lo acostumbrado, y asi 
logré uno y otro. »

Por segunda vez el padre Menendez se internó en las 
Cordilleras en 1786 por el camino del estero de Comau, 
remontó el rio Bodudahue, cruzó un paso secundario entre 
éste i los lagos que dan oríjen al rio Futaleufú-Yelcho i 
cruzó, el 2 de Enero de 1787, el cordon divisorio de las 
aguas que bordea al oeste el valle de Lelej, tributario del 
Chubut. Algunos de sus compañeros se adelantaron aun 
mas hácia el oriente i encontraron rastros inequívocos del 
trajin de indios en aquellos valles.

En los años de 1791 a 1794 el padre Menendez dirijió 
sus viajes, por órden superior, a la rej ion del lago de 
Nahuelhuapi, que desde siglos atras habia servido de centro 
i punto de partida a las empresas chilenas de misión i 
descubrimiento en la Patagonia, al oriente de los Andes. 
Como la provincia de Chiloé habia sido colocada, desde el 
año de 1768, bajo la administración inmediata de los 
Virreyes del Perú, eran éstos la autoridad superior que 
debia disponer de lo relativo a las empresas del padre 
Menendez. En el Diario de su espedicion de 1791, el padre 
dice^ :

« El Exmo. Señor Virrey Fr. Don Francisco Gil y Lemus me mandó 
volver a Chiloé con el único fin  de descubrir la Laguna de Nahuelhuapi, y  
registrarla cinco leguas en contorno. De orden de su Excia, se me habi
litó de todo lo que consideré necesario en dicha capital y su Excia dio 
orden al Señor Gobernador de aquella Provincia (Chiloé) para que me 
diese todos los ausilios necesarios. »

El mencionado Virrei decretó con fecha Agosto 1° de 
1792 lo que sigue :

« Visto lo que resulta de este expediente y  en consideración a las 
diferentes ordeñes que en todo tiempo se han dirijido a la Capitanía Gene-
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ral de Chile, y  aun a este Gobierno para que con el mayor anhelo pro
cure el descubrimiento de las varias naciones que habitan las tierras 
incultas que atraviesan desde la costa patagónica a las de Valdivia y  
Chiloé.....  Por lo tanto es forzoso se continúen con todo esfuerzo y acti
vidad cuantas dilijencias se conceptúen oportunas i conv/jnientes para 
lograr el fin que se aspira »

Los diarios de las espediciones de Menendez nos dan 
cuenta del feliz éxito de sus empresas. Atravesó numerosas 
veces las Cordilleras, se estableció en Nahuelhuapi, tratando 
amistosamente con las bandas de indios que entonces 
recorrían las pampas, al pié oriental de los Andes, i aun 
emprendió escursiones al interior que lo llevaron hasta 
el rio Colloncura, no léjos del asiento actual de Junin de 
los Andes.

Es verdad que los viajes de Menendez no estaban orde
nados directamente por el gobernador de Chile, sinó por 
el Virrei del Perú, a causa de la disposición escepcional 
referente a la administración de la provincia de Chiloé. 
Pero, por otra parte, si la cresta de la Cordillera hubiera 
formado, como pretende el señor Representante Arjentino, 
la frontera occidental del Virreinato de Buenos Aires, el 
cual, según el texto del acta de su fundación, debia estar 
en cc absoluta independencia de los Virreyes del Perú », 
; cómo habria sido posible que los Virreyes del Perú, Don 
Teodoro de la Croix i don Francisco Gil i Lemus, lo 
mismo que sus subalternos, los gobernadores de Chiloé, 
ordenasen, fomentasen i equipasen espediciones de descu
brimiento i misión que se internaban en plena pampa pata
gónica al oriente de las Cordilleras, trayendo soldados i 
trabajadores de Chiloé, estableciendo un cuartel i misión 
fija como punto central de reunión de los indios que acu
dían en masa para tratar con ellos ?

t. Fonk, ibid.̂  paj. 347.
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Nahuei- La misión chilena de Nahuelhuapi, al oriente
huapi fué __ r  7 '

el centro de de la Cordillera austral, fué durante la época
las misiones 1 • 1 - j  j

chilenas, colonial, antcs i despues de la formacion del 
Virreinato de Buenos Aires, el punto céntrico para conver
tir i dominar a los indios de la Patagonia. La fama que 
gozaba como tal en Chile, se refleja en las descripciones de 
los escritores mas autorizados de la época de la Colonia, 
como los padres Rosales, Olivares, i Molina, todos los 
cuales la colocan en el « Reino de Chile », i finalmente en 
los diarios del padre Menendez i de su contemporáneo, el 
piloto José de Moraleda, según el cual « la laguna, perte
nece a la jurisdicción de la provincia de Chiloé * ».

Las leyes de Indias prohibían a los Virreyes, Presidentes 
i Gobernadores entrometerse en jurisdicciones estrañas, i 
por lo tanto, la « Cordillera de los Andes » que queda al 
occidente del establecimiento de la misión de Nahuelhuapi, 
no podia ser considerada, ni antes, ni despues de 1776, 
como límite entre Chile i la Gobernación del Plata o Vi
rreinato de Buenos Aires.

La convicción de que pertenecían a Chile los llanos al 
pié oriental de la Cordillera i al sur del límite de Cuyo era 
jeneral en Chile hasta los últimos tiempos del réjimen colo
nial. El alcalde de Concepción, Don Luis de la Cruz, que 
atravesó las Cordilleras en 1806 por el boquete de Antuco 
con una escolta de militares chilenos, para descubrir nuevos 
caminos que facilitasen el tráfico con Buenos Aires, en un 
discurso dirijido en medio de las llanuras orientales a un 
cacique indio, llama « desiertos chilenos » a aquellas pam-* 
pas El mismo Don Luis de la Cruz, en un memorial de 
sus trabajos, elevado en 17 de Julio de 1807 al Prior i Cón-

1. Fonk, tóid.f pajs. 320*321.
2. Angelis, Colcccion  ̂ etc., vol. I.
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siiles de la capital de Chile, encomiando los resultados de 
la espedicion i del camino proyectado, les dice :

« Encontrará el Consulado que por él se une este Reyno con el de 
Buenos Aires, quedando a nuestro favor tanto número de tierras, quantas 
puede go^ar el Reyno de Chile en toda su estensiun. Encontrará V. S. cali
dades de terrenos primorosos para estender nuestras haciendas de gana
dos y que nuestro comercio se estienda hasta Europa. Encontrará lugares 
fértiles, aguadas múi inmediatas y situaciones adecuadas para nuestras 
poblaciones. Encontrará arbitrios seguros para defendernos por las costas 
Patagónicas de nuestros enemigos estranjeros, valiéndonos de nuestros 
nuevos amigos (indios) para la defensa^ sin multiplicar gastos al Erario, y 
mediante ellos estender nuestros descubrimientos y conquistas a lugares 
mas remotos. »

Tal era, al llegar a la época de la Independencia, la 
situación respectiva del « Reino de Chile » i del « Virrei
nato de Buenos Aires » en las rejiones australes del conti
nente.
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Capítulo VI.
Q U É  S E  E N T E N D I A  P O R  C O R D I L L E R A  D E  LO S A N D E S  

D U R A N T E  L A  É P O C A  C O L O N I A L

En  el capítulo II *de su Esposicion el Señor Represen
tante Arjentino investiga qué era lo que se entendía, 

en la época colonial, por « Cordillera de los Andes >».
Entre las razones que, según él, hacen necesario esta

blecer exactamente el sentido de estas palabras, figura la 
necesidad de « limitar las diferencias de opinion entre los 
Peritos a puntos situados dentro de la « Cordillera de los 
Andes », i deriva esta necesidad del artículo ii del Pro
tocolo de i8g3.

Aunque este punto se trata detenidamente en otra parte 
de esta Esposicion, será conveniente observar aquí, que el 
artículo citado del Protocolo no contiene absolutamente 
ninguna referencia a la necesidad de circunscribir las dife
rencias de los Peritos en el recinto de la Cordillera. Habla 
del dominio i soberanía que conservan las dos Repúblicas, 
respectivamente, al oriente i occidente del « encadenamiento 
principal de los Andes », según el espíritu del Tratado de 
i88 i,i establece la soberanía absoluta de cada Estado sobre 
el litoral respectivo, refiriéndose especialmente a la rejion 
peninsular del Pacífico en las cercanías del paralelo 52°. El 
c( encadenamiento principal de los Andes » es un término
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vago, que solo se entiende teniendo presente, como dice el 
artículo, el « espíritu del Tratado de 1881 »; i según este 
mismo ce espíritu »  la línea debe trazarse siguiendo la divi
sión de las aguas, que no puede ser otra que el divortia 
aquarum entre los rios que corren hácia Chile por el oeste 
i hácia la Arjentina por el este. Hasta esa línea se estienden, 
pues, el dominio i la soberanía de los dos Estados de uno i 
otro lado, i las diferencias que puedan ocurrir entre los 
Peritos son, según el Tratado (Art. i) i Protocolo (Art. in), 
precisamente las orijinadas por casos cc en que no sea clara 
la línea divisoria de las aguas ».

Pero, dejando por ahora este punto a un lado, vamos 
a investigar, examinando las mismas citas del señor Repre
sentante Arjentino i agregando otras que tienen importancia 
en la materia, si es admisible la afirmación de que el 
nombre de « Cordillera de los Andes » no se aplicaba, en 
la época colonial, sino a la alta cresta nevada de la cadena 
central — real o imajinaria — de la montaña.

Citas con El estudio de esta materia, desarrollado en el 
Esposicton capítulo II de la Esposicion Arjentina, ofrece 

ĉipTiT,̂ ’ alguna dificultad por el poco órden i la manera 
PTObar"que confusa como ahí se trata el punto capital. En el 

loque acápite « La Cordillera de los Andes en la época
se llamaba ^  ^
Cordillera colonial » el scfior Representante Arj entino ha

en la colonia
era su reunido unas 25 citas de cronistas o viajeros de los
cadena j  i i j •

principal siglos XVI a XVIII, todos los cuales dicen, con las 
refutación. misiTias palabras mas o menos, que lo que pro
piamente se llama « Chile » está limitado al oriente por la 
«Cordillera», por la «Cordillera Nevada», por la «famosa 
Cordillera », por la « Gran Cordillera Nevada », etc. No 
alcanzamos a descubrir cómo espresiofies semejantes, que 
se repiten en numerosos escritos de la época colonial, fuera
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de los que han sido citados por el señor Representante 
Arjentino, pueden servir para aclarar la idea que aquellos 
escritores i sus contemporáneos tenian formada de la Cor
dillera de los Andes; i debemos objetar, por lo tanto, 
la manera arbitraria de formar conclusiones de que el señor 
Representante Arj entino se sirve cuando deriva de esas 
citas, en el párrafo ni del mismo capítulo, la siguiente aser
ción : Los antecedentes mencionados bastan asi mismo para 
comprobar que se denominaba Cordillera de los Andes la 
alta cresta del encadenamiento principal de los Andes,

Entrando en el análisis del capítulo, vemos que, en toda 
la masa de escritores citados, hai solamente cuatro de cuyas 
obras el señor Representante Arj entino ha reproducido 
algunos párrafos que se refieren a la estructura de la 
ce Cordillera » ; pero es fácil demostrar que ninguno 
de ellos tiene fuerza para probar lo que él pretende, es 
decir, que las palabras « Cordillera de los Andes » signi
ficasen únicamente « la alta cresta del encadenamiento 
principal ».

Principiaremos con los tres autores que, según el señor 
Representante Arjentino (paj. 24), son « las mejores autori
dades chilenas de los tiempos coloniales », a saber, los 
padres jesuítas Diego de Rosales, Alonso de Ovalle i el 
abate Juan Ignacio Molina.

La El padre Rosales, en su obra intitulada His-
toria General del Reyno de Chile, ha dedicado un 

R o s a le s ! largo capítulo, el ni del libro II, a la descripción Ap. doc 

de las Cordilleras bajo el encabezamiento « de la gran Cor- 
dillera nevada y la diversidad de sus temperamentos ‘

En ese capítulo se vé que el padre Rosales habla de la
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I .  ün la paj. i 6  de la  Esposicion Arjentina se citan algunos trozos de este capí
tulo, pero se atribuyen-equivocadamente a Don Alonso de Solórzano i Velasco.
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Cordillera como de « iin monton de montes amontonados » 
que tiene w por lo mas ancho cuarenta leguas que no 
solamente en el Perú i Quito, sino también en partes del 
Reino de Chile ce se divide y' hace dos Cordilleras r>, cuyos 
valles están habitados por indios i españoles, i que « en la 
parte Sur de Chile se divide en un número infinito de islas 
que forman Chiloé i el archipiélago de los Chonos y>, etc. 
Hablando del camino antiguo que atraviesa las Cordilleras 
en la latitud de Villarrica i que le era conocido por sus 
propios viajes, el padre Rosales dice que :

« Se pasa ahí« toda la Cordillera en una abra de treinta leguas » por 
camino relativamente suave, mientras que para pasar de Santiago a Men
doza, el camino es mas difícil, porque desde el valle Aconcagua se 
comienza a subir cordilleras y montes altísimos, tanto en llegando a lo 
sumo para trastomar la Cordillera se vé uno muchas leguas mas arriba 
de las nubes. » -

Agréguese a eso lo que dice en el capítulo xii del mismo 
libro respecto del rio Aconcagua :

a Estorbara este rio el pasaje de la Cordillera por ser tan hondable 
y rápido, si en medio della no hiciera una angostura entre dos agrísimas 
barrancas donde se ha hecho un fortisimo puente de vigas, y en ella 
asisten los guardas para registrar los pasageros. »

Evidentemente el pasaje citado no puede referirse sino 
al lugar llamado « Puente de las Vizcachas », donde desde 
tiempos antiguos el camino de Santiago a Mendoza cruza 
el rio Aconcagua por un puente. Este sitio, aunque se halla 
a mas de cuarenta kilómetros al oeste de la cc cumbre 
(cumbre o cresta mas alta de la cadena principal según 
la interpretación arjentina) está, según Rosales, « en medio 
de la Cordillera ».

De los numerosos pasajes que prueban que el padre 
Rosales no entiende la palabra « Cordillera » en el sentido 
restrinjido que el señor Representante Arjentino trata de 
aplicarle, citaremos ademas los siguientes ;

C A P . V I.
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Lib. II, cap. V :
a Igualmente atesora plata este Reyno (de Chile) en muchas y diversas 

serranías, particularmente en los Peguenches que habitan en la Cordillera 
hacia Villarica, donde se halló un cerro que por las roturas de los riscos 
muestra vetas pasadas de hilo y clavos de plata blanca. »

Lib. II, cap. II :
« Por la misma linea y camino de la Villarica están en medio de la 

Cordillera las dos famosas lagunas de Epulabquen, que significa dos
mares, por que en la grandeza lo parecen................Dejo en silencio otras
lagunas de menor nombre como la de Lloben, Maguey-Labquen, Ranco- 
Labquen, Quino-Labquen que al pié de la Cordillera recojen sus ver
tientes. »

Lib. II, cap. XIII :
« Nace el Bio-bio de lo interior de la Cordillera nevada..........Desde

Enero comienzan a descubrirse sus vados y hasta Marzo se van cada dia 
facilitando mas, y  por Mayo son los mejores. £)eníro c/e la Cordillera hay 
algunos que sirven para la comunicación y  comercio de los indios Peguen- 
ches, aunque por la rapidez y las grandes piedras son peligrosos. »

Lib. VII, cap. IX :
a Sentido el gobernador de que los Peguenches que son los indios que 

habitan en medio de la Cordillera, hubiesen dado paso a Lientar para 
venir a maloquear a Chillan por las espaldas, aunque algunos decian que 
los Puelches les habían dado paso, pero no fué asi, que los puelches es 
otra nación que habita, no en la Cordillera, sino en la otra banda, en los 
llanos que van a Córdoba i Buenos Aires.......... »

Numerosas pruebas podrian derivarse también de otra 
obra del padre Rosales, intitulada Conquista espiritual del 
Reyno de Chile que permanece inédita, pero de la cual 
se hallan en la Biblioteca Nacional de Santiago de Chile 
algunos trozos que han sido reproducidos en el tomo iii 
del libro de Don Miguel Luis Amunátegui intitulado : La 
cuestión de Límites entre Chile i la República Arjentina. 

Al discutir la ubicación de la fabulosa ciudad de los 
Césares, el padre Rosales dice entre otras cosas :

« De la principal ciudad de Chile, que es la de Santiago, hay a la 
de los Césares quinientas y mas leguas de distancia, hay im caos de 
cordilleras nevadas entre medias *. »

mi

I. Amunátegui. ibi.i.̂  III, p. 79.
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En otra parte, tratando de las dilijencias que hizo el 
padre Mascardi para ir al descubrimiento de los Césares, 
dice :

« Demas de esto, tuvo el padre poco después noticia de otra ciudad 
de españoles, que está situada entre las cordilleras, hacia la parte de los 
Chonos, y del mar Austral »

En una carta del padre Mascardi dirijida al goberna
dor de Chiloé D. Juan Henriquez i reproducida por Rosa
les en el mismo capítulo, se lee :

« En la (carta) que escribí a Usia el año pasado, le di cuenta del viaje 
q u e  hice hacia los Chonos, i el mucho agasajo que me hicieron, i la 
voluntad con que recibieron la fé i enseñanza cristiana los poyas i bar
baros que habitan por este camino, i también de las muchas quemazones 
que vi personalmente hechas ha dos años de los españoles del sür por 
varias lagunas de esta cordillera que tan solamente anduvieron buscando, 
a mi parecer, camino por esta cordillera para juntarse con los españoles 
de Valdivia o de Chiloé 2. »

Es claro, pues, que si un autor habla de tribus de 
indios, ciudades i lagunas que parecen mares por su esten- 
sion, existentes « en medio de la Cordillera », i dice que la 
ce Cordillera» tiene un ancho de 40 leguas, i que en el sur se 
divide para formar islas i archipiélagos, no es posible atri
buirle la idea de que tal « Cordillera » no es otra cosa que 
la alta cresta de una cadena principal. En todas partes, 
donde el padre Rosales usa la espresion cc Cordillera» en el 
singular, se refiere al conjunto de cordones i cerros, al 
cc monton de montes amontonados » con sus serranías i 
valles interpuestos, sin distinguir un crestón prominente; i 
al describir la cumbre de la Cordillera en el trayecto de 
Santiago a Mendoza agrega espresamente la palabra distin
tiva cc lo sumo », para no dejar lugar a duda de qué parte
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de la Cordillera está tratando. Lo mismo que suele hacerse 
frecuentemente hoi dia, la palabra « Cordillera », usada en 
el plural (Cordilleras), es aplicada por el padre Rosales i 
por muchos otros escritores de la época colonial, en el 
mismo sentido comprensivo, para designar la multitud, « el 
caos » de cordones i macizos que forman todos juntos la 
« Cordillera de los Andes » *. Observaremos aqui que lo 
mismo ocurre en el artículo del Tratado de Límites chi- 
leno-arj entino de 1881. Despues de haber dicho que el límite 
debe ser de norte a sur hasta el paralelo 52, la Cordillera 
de los Andes  ̂ agrega que en esta estension la línea divisoria 
ha de correr por las cumbres mas elevadas ce de dichas Cordi- 
lleras que dividan las aguas ».
nê p̂ regún L a  segunda autoridad citada por el señor 
*ovaneT Representante Arjentino es el padre O valle, en 

cuya Histórica relación del Reino de Chile  ̂ libro I, se 
halla un capítulo (el v) intitulado « De la famosa Cordillera 
de Chile ». Para darse cuenta cabal del alcance de la des
cripción orográfica contenida en él, es necesario tenerlo 
presente entero, i no solamente algunos trozos agru
pados según conveniencia, como sucede en la Esposicion Ap. doc.
* . • . N« r5.Arjentma.

Despues de haber tratado en jeneral de « la Cordillera» 
que tiene, según él, poco menos de mil quinientas leguas 
de largo i cuarenta de diámetro, con muchas quebradas i 
valles intermedios^ siguiendo en esta materia mas o ménos 
la descripción del cronista Antonio de Herrera, el padre 
Ovalle procede a referir lo que él mismo ha observado 
durante el trayecto de las Cordilleras entre Santiago i Men-
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I. E l piloto español Don Basilio Villarino, dice, por ejemplo, en el Diario de su 
viaje al rio Negro (1782) : «c Dia 1 2 . . .  Hoy se avistó una Cordillera de cerros áltis irnos 
en la Cordillera. » Argelis, Colección  ̂ etc., V I ípaj. 64 del Diario)*
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doza, por donde, como dice, ha pasado muchas veces. 
Habiendo encontrado que la descripción de Herrera, según 
la cual habia dos Cordilleras corriendo paralelas por todo el 
largo del continente, se aplicaba mal a la sección de la mon
taña que él habia cruzado, mantiene que en esa parte no se 
vé tal división en dos cadenas « sino continuos i perpetuos 
montes que de una parte i otra sirven de muros, barbaca
nas i antemurales al que en medio se levanta sobre todos i 
es el que mas propiamente se llama Cordillera ».

El padre Ovalle da a conocer de esta manera la impre
sión que él recibió al atravesar el paso de la Cumbre; i no 
es de estrañar que la concentración de los cordones andinos 
en un solo crestón alto i dominante, que efectivamente se 
observa en aquella parte, se le haya impuesto con bastante 
fuerza para hacer una distinción de ese cordon como Cor
dillera propriamente dicha. Pero no es de ninguna manera 
permitido derivar de las palabras citadas del autor una defi
nición jeneral de la a Cordillera » como lo pretende el señor 
Representante Arjentino. Su observación se refiere única
mente a la pequeña parte de la rejion andina que él habia 
visto en el viaje entre Santiago i Mendoza, pues, ademas de 
que él lo declara así terminantemente, una restricción jene- 
ral del concepto de « Cordillera » a la cresta nevada de un 
cordon andino seria incompatible con la declaración repe
tida tres o cuatro veces en el mismo capítulo de Ovalle, de 
que la Cordillera, cc en todo lo que se estiende i corre por 
la jurisdicción i Reino de Chile », tiene cuarenta leguas de 
diámetro, lo que equivale a unos 25o kilómetros de ancho,
0 sea algo mas que la distancia comprendida entre Santiago
1 Mendoza.

El padre Ovalle es en realidad mas modesto de lo que 
el señor Representante Arj entino lo hace figurar. No pre-
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tende dar definiciones ni tratar de lo que le es desconocido 
personalmente. Asi lo declara al final del capítulo viii en que 
describe «las fuentes, rios i arroyos de la Cordillera» que se 
hallan en el trayecto desde Santiago a Mendoza, diciendo:

a Esto es lo que se ve por este camino atravesando por esta parte de 
la Cordillera ; pero las demas cosas que habrá que ver en todo lo restante 
de esta immensa mole, ? quien habrá que lo cuente? ; Quien lo sabe? No 
dudo que habrá otros que sepan muchas mas cosas; que vo aqui no 
cuento sino lo que he visto que siempre será lo menos. »

^ JÍ’m. E l abate Molina, tercera « autoridad mas alta »Cordillera ’
*aba"e*' Chile cn la época colonial, según el señor
fwoiina. Representante Arjentino, no puede citarse de nin

guna manera en favor de la pretendida restricción del tér
mino « Cordillera » a una cadena o cresta dominante de 
las montañas andinas. Los mismos pasajes del primer libro 
de su H istoria de Chile reproducidos en la Esposicion 
Arj entina no contienen nada que permita sostener tal cosa.
Para que el Tribunal se pueda formar una idea exacta de 
lo que M olina entiende por Cordillera de los Andes, 
reproducimos en el Apéndice largos estractos del capítulo 
del cual el señor Representante Arj entino ha sacado i com- n* t6. 
binado algunos trozos incoherentes.

Se ve allí que Molina, hablando de la « división natu
ral » del Reino de Chile, distingue tres partes : primero, la 
rejion de las islas; segundo, «Chile propiamente tal»; i ter
cero, cc Los Andes o el pais ocupado por aquella cadena de 
montañas ». Al tratar de esta última parte dice que <*: los 
Andes » cruzan todo el continente de América, de norte a 
sur, siendo en su parte setentrional nada mas que la con
tinuación de las « Cordilleras ». En la parte que pertenece 
a Chile les asigna luia anchura de 12 0  millas^ lo que llega 
a ser algo menor que el ancho que establecieron los padres 
Rosales i OvalLe, pero que es suficiente para comprender
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en las rej iones centrales i meridionales todas las ramifica
ciones de este gran sistema de montañas. La Cordillera 
consiste, como dice en seguida, «de un gran número de 
montañas, todas de prodijiosa altura, q.vie aparecen entrela
zadas unas contra otras ».

Las tribus de los indios chilenos al sur del paralelo 
33° i aun los Patagones viven, según Molina, dentro de las 
Cordilleras. «Aquella parte de las Cordilleras, dice, situada 
entre los grados 24 i 33 de latitud, es completamente 
desierta; pero el resto, hasta el grado 45, está habitada por 
algunas colonias de chilenos, llamados Chiquillanes, Pe- 
huenches. Puelches, i Huilliches, pero mas conocidos por lo 
jeneral con el nombre de Patagones. » I hablando particu
larmente de la rejion que llama «Araucania», entre el rio 
Biobio i el archipiélago de Chiloé, dice :

« La Araucania está situada en la costa i se calcula que tiene i86 millas 
de largo; es considerada jeneralmente como la parte mas hermosa i fértil 
de Chile; su anchura, desde el mar hasta el pié de los Andes, se estimaba 
antiguamente en 3oo millas, pero los Puelches, que son una tribu qué 
habita las partes occidentales de las montañas, habiéndose estos unido 
a los Araucanos durante el siglo pasado, aquel territorio no puede tener 
actualmente menos de 420 millas de anchura, i se calcula que el total del 
territorio que les pertenece sube a 78.120 millas cuadradas. »

Concuerda con eso lo que Molina refiere en su Historia 
civil de Chile acerca de los domicilios de los indios i su 
división en cuatro « butal-mapus » o distritos de los cuales 
uno es el « pire-mapu » o distrito de los Andes.

o En  el délos Andes, dice, están incluidos todos los valles de Cordillera  
situados dentro de los límites y a  mencionados, i habitados por los Puelches. 
Estos montañeses, que antes formaban una nación distinta, mediante una 
alianza con los Araucanos, se encuentran ahora unidos bajo el gobierno 
de éstos i obedecen a los mismos majistrados^ »
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El hecho de que el abate Molina afirma equivocada
mente que los Andes se componen de tres cadenas parale
las, una de las cuales, que el llama la principal, corre en 
medio de dos de menor altura, entrelazándose con ellas 
por ramificaciones trasversales, no tiene ninguna referencia 
al punto capital de que tratamos. Jamas aplica este autor 
los términos de « Cordillera de los Andes», o « Cordilleras»
o ce Andes » a la supuesta cadena principal sola, sinó que 
siempre les dá un sentido mucho mas lato, estendiéndolos a 
la totalidad de elevaciones i masas montañosas que, según 
él, poseen un ancho de 120 millas en la parte correspon
diente al Reino de Chile.

Si fuera necesario comprobar con citas toma-
Cordillera ^

según das de otros autores de la época colonial, que es
el padre • r j
Olivares, enteramente infundada la aserción del señor 

Representante Arjentino de que el nombre de «Cordillera» 
no se aplicaba sinó a la cresta mas alta de la cadena prin
cipal de los Andes, podríamos citar, entre otros, la des
cripción que da el padre jesuita Miguel de Olivares en su 
Historia militar, civil i sagrada de Chile  ̂ libro I, capítulo 11 Ap. doc.  

que trata « de la Cordillera de Chile i particularidades de 
ella ». El señor Representante Arjentino ha reproducido 
algunos pasajes de esta obra en el párrafo 2 del cap. 11 de 
su Esposicion, sacando despues como resultado que « lo 
que se entiende por Cordillera es solo la cadena principal, 
conocida tradicionalmente como la Cordillera de los 
Andes ».

Dice Olivares :

« Todos los que han dado noticias de este reino (de Chile) en rela
ciones impresas o manuscritas, han hecho mención de esta cordillera, i es 
ciertamente digna de que no se pase en silencio; por que dudo que haya
en el resto del mundo montes de mas sólida elevación.....  con todo es
cosa fuera de duda que en la estension ningunas sierras del orbe se
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pueden comparar con las de Chile, cuya lonjitud, desde Quito hasta 
Magallanes, pasa de mil quinientas leguas, i la latitud en partes llega 
a 40, en parte a 5o. r>

Como se vé, la estension que el padre Olivares asigna 
a la « Cordillera de Chile » en lo largo i en lo ancho, está 
conforme con las indicaciones de Ovalle i de Rosales i es sufi
ciente para abarcar aun los mas remotos cordones laterales 
al este i oeste de la supuesta «cadena principal». Resulta, 
pues, que las mismas « mas altas autoridades chilenas de 
los tiempos coloniales » cuyo testimonio invoca el señor 
Representante Arjentino, contradicen de la manera mas 
concluyente su afirmación, según la cual « seria absurdo 
decir que el nombre de Cordillera que desde la época 
colonial se ha aplicado a la mas alta cresta del encadena
miento principal de los Andes, fuera también aplicado a las 
montañés que quedan al este i al oeste de ella ». Si fuera 
cierto que la palabra « Cordillera » se aplicaba únicamente 
a la cresta nevada de un cordon central andino, ¿cómo 
podria el padre Olivares hablar de valles i vegas de mucha 
estension en que se mantienen grandes manadas de « her
mosas tierras » i de « potreros » que están cc en medio de 
la Cordillera » frente a la ciudad de Chillan ?

i_a El maestre de campo Alonso González de
Nájera, que a principios del siglo xvii escribió su 
DesengañoX reparo de la guerra del Reyno de Chile  ̂

Néjera. también ha sido citado por el señor Representante 
Arjentino entre los autores que dan a conocer « el signifi
cado de la Cordillera de los Andes en la época colonial ». 
Pero en la cita reproducida en la Esposicion Arjentina no 
aparece nada que permita formarse una idea de lo que 
aquel autor entendia por « Cordillera de los Andes ». En 
cambio, hai en la obra de Nájera (Libro I, Relación i) un 
capítulo que trata, como dice el acápite c< De la montuo-
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imm

sidad de Chile », i si el señor Representante Arjentino 
se hubiera servido tomarlo en consideración, habria 
encontrado que el autor da al concepto de Cordillera una 
estension en anchura escepcionalmente grande, haciendo 
llegar su falda occidental en parte hasta el mismo océano. 
Dice a si:

« En las descripciones geográficas, donde quiera que se describa 
aquel Reyno (de Chile), es imposible poderse dar al natural su retrato 
tan difuso y especificado, dado que los geógrafos que describen aquella 
tierra, aunque sea en particular carta, mas atienden a mostrar sus partes 
insignes que a pintar su aspereza, por lo cual aparece a la vista en sus 
descripciones, que tiene mas de llano aquel reino que de montuoso. 
Digo, pues, que lo es tanto cuanto es conforme a la razón, que tierra tan 
vecina a sierras tan grandes y  dobladas como son las de la Cordillera 
Nevada, no sea posible que sea llana, pues está en razón que ha de ser 
compuesta de otros montes, aunque mas humildes que proceden de ella, 
como allí se vé, que como iniembros de su cuerpo van bajando en dimi
nución hasta que llegan por muchas partes a la margen r  mar dél Sur, 
como faldas de la misma Cordillera »

Es también mui significativo el pasaje en que este autor 
habla de la parte de la Cordillera situada entre Santiago de 
Chile i Mendoza.

« Está Mendo:^a, dice, cuarenta leguas de la y a  declarada ciudad de 
Santiago y  en su misma altura y parage, el cual intérvalo o distancia que 
h ay de la una a la otra ciudad, es lo que tiene de travesia la gran sierra o 
Cordillera Nevada, cuyo camino es estéril de yerba y monte, aunque no 
de agua, y por el extremo fragosísimo, por la aspereza de sus grandes y  
dobladas sierras y  profundos valles" .̂ »

Se ve que González de Nájera entiende por « Cordi
llera » toda la ancha masa de montañas que, con una esten
sion de cuarenta leguas de oeste a este, se interpone entre 
las ciudades de Santiago i Mendoza, conformándose sus 
datos con los que dieron posteriormente los padres Ovalle, 
Rosales i Olivares.
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Lacordi- SÍ el señoF Representante Arjentino hubiese 
"l'̂ maostre qucrido infomiar al Tribunal, realmente, de lo 
decampo gg euteudia por « Cordillera » en la época

C ó r d o b a  i ^

Figueroa. colouial, no deberla haber dejado de citar la des
cripción esplícita que da el maestre de campo Don Pedro de 
Córdoba i Figueroa en el capítulo ix del libro I de su H is
toria de Chile  ̂ que trata de la « Situación del reino de Chile, 
su extensión i descripción de su famosa Cordillera y>.

En lugar de eso, el señor Representante Arjentino no 
reproduce mas que el párrafo del capítulo en que Don 
Pedro de Córdoba habla de la estension de lo que en su 
tiempo se llamaba « Chile » i que al este llegaba hasta la 
famosa « Cordillera », que solo permite paso durante seis 
meses del año. Ademas, en una nota, llama el señor Repre
sentante Arjentino la atención sobre el hecho de que el 
jeógrafo chileno señor Astaburuaga (que escribió una 
introducción a la obra de Córdoba i Figueroa en \2i Colec
c i ó n  de Historiadores de Chile) afirma que ese autor es digno 
de crédito por su posicion, sus antecedentes i por los docu
mentos de que disponia.

Pues bien, oigamos lo que Córdoba i Figueroa, autor 
tan particularmente digno de crédito, dice acerca de esa 
famosa Cordillera.

a Hace la naturaleza algunas variedades con las que pone en admira
ción a los hombres; una de ellas es la cordillera^ cuya descripción hare
mos, pues es tan principal parte del reino. Es admirable por su lonjitud 
y  latitud, altura y fragosidad, riqueza y boscajes, y nada menos que por 
la impenetrable terquedad de su nieve, siendo su conjunto un horroroso 
y deleitoso objeto.....  Principia desde el nuevo Reino de Granada y ter
mina en el Estrecho de Magallanes, que bien serán mil y seiscientas 
leguas; X hablaremos por lo que se comprende en los términos del 
Reino. Hácela admirable su altura, pues es tan soberbiamente elevada por 
algunas partes, que impiden que las luces del sol se comunican al occi
dente, hasta que fogoso y elevado mas allá de su nacimiento, se deja ver. 
Su latitud es de cincuenta, setenta y  aun cien leguas por varias partes, 
principalmente para el polo, donde sus faldas son de mas ensanche y los
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montes con moderación se van excediendo unos a otros hasta su mayor 
altura. '  i

« Esta fam osa Cordillera no se compone solo de una sierra sino de 
dos, tres j r  aun cuatro, unas a continuación de otras, y  h a y  en los interme
dios muchos valles de grandísim a estension, amenidad y  herbaje »

P a re c e  in ú til h acer un com entario del pasaje citado, que 
co n trad ice  de la  m an era  m as form al la tésis que el señor 
R ep resen tan te  A rjen tin o  ha querido defender en el capítulo ii 
de su  K sp o sic io n . A gregarem os solo, que C órdoba i 
F ig u e ro a , com o otros autores de la época colonial, usa tam
b ién  a veces el p lu ral de la  palabra « C ord illera  » para 
d esign ar el conjunto de las m ontañas andinas. Así dice, por 
e jem p lo  :

« E n tre  las Cordilleras h a y  dos copiosos lagos de enorme profundidad 
y  estension : de el uno sale el caudaloso Bio-Bio, y del otro el rio de 
la Laja ® ».

EsfértS* de señ or Representante A rjentino hace hin-
fu erza  com probatoria  que tiene, según 

con el é l, la  « C arta  E sférica  » trazada por Don Jo sé  de*
camino de
Valparaíso E sp in o sa  Í D on F e lip e  B au zá i publicada en M a- •
a Buenos j  • j  o i i ,Aires. a n d  en 1 8 1 0  para dem ostrar el cam ino de Valpa-^ 

ra iso  a  B u en o s A ires . D ice que en este plano el lím ite 
entre el V irre in ato  de B u en o s A ires i el R ein o  de C hile  hai 
sido  m arcad o  a lo  largo  de la  lin ea de las cum bres m as: 
a ltas, cortan do  la  fuente del rio  M aipo  i el brazo principal 
del rio  T u n u y a n , que se hace nacer en una depresión entre 
dos caden as de la  C o rd ille ra , cortando la  oriental de 
ellas.

L a  verd ad  es que en este m apa la rejion de los oríjenes 
del rio  M aip o , qu e no h ab ia  sido v isitad a p o r los autores, 
aparece  com pletam ente  d esfigu rad a ; pero no es cierto que

l 58 Q U É  S E  E N T E N D I A  E N  L A  É P O C A  C O L O N I A L

1. Coleccion de Hist. de Chile  ̂ tomo II* pajs. i5-i6.
2. Ibid., tomo II, paj. 49.
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la línea de límite corte la fuente del rio Maipo, si bien por 
error del grabador se traza un hilo de agua no interrum
pido entre un brazo oríjen del Maipo i la cabecera opuesta 
del Tunuyan.

En el orijinal manuscrito de la a Carta Esférica » qué 
existe en el Museo Británico se ve que no hai tai confu
sión hidrográfica que, por mero descuido del grabador, ha 
sido introducida en la copia impresa reproducida en la Espo- 
sicion Arjentina. Respecto del curso superior del rio Tunuyan 
i la parte de las Cordilleras adyacentes que corresponde al 
paso del Portillo, hai que tomar en cuenta que los autores, 
en la ce Advertencia » que acompaña al mapa manuscrito, 
declaran espresamente que esa parte ha sido dibujada no 
según levantamientos propios, sinó según informes de 
otra persona, i que ellos aseguran la exactitud de la carta 
solo « en los puntos espresados que se colocan por obser
vación ».

El ejemplar manuscrito de la « Carta » no contiene 
ningún trazado de límite, ni muestra tampoco el dibujo 
orográfico de la Cordillera en forma de cadenas separadas 
i paralelas, como la reproducción impresa. Si, pues, una 
segunda mano agregó mas tarde esta línea de límite, colo
cándola arbitrariamente sobre una cadena que no figura en 
el orijinal, ¿ cómo se justifica la afirmación del señor Repre
sentante Arjentino de que el trazado de aquella línea «sin
tetiza la idea de lo que España entendía por el límite entre 
sus dos jurisdicciones en laestremidad austral de América?» 
¿ No seria mucho mas lójico buscar la síntesis de esa idea 
en el mapa oficial i completo de toda la América Meri-

r '
dional, del cual el Gobierno Español hizo uso en las nego-

I .  Carta esférica de una parte de la América Meridional para manifestar el caminq 
que conduce de la ciudad de Valparaíso a la de Buenos Aires levantada sobre los mismas 
lugares por dos oficiales de la Annada en 1794.
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daciones de tratados de límites en el siglo xviii, entre
gándolo a sus comisionades para demarcar las fronteras con 
las posesiones portuguesas ?

El mapa a que nos referimos, i de cuyo carácter oficial 
i valor comprobatorio en la cuestión de límites se ha tra
tado en el capítulo v de esta Esposicion, es el que fué 
hecho por orden del Rei en 1775 por Don Juan de la Cruz 
Cano i Olmedilla. Este documento muestra, en la rejion 
aludida, el trazado del límite entre la provincia de Cuyo i 
Chile propiamente tal, es decir, la linea que fué despues la 
divisoria entre el Virreinato de Buenos Aires i el Reino de 
Chile, siguiendo minuciosamente todas las inflexiones de la 
división continental de las aguas, hasta llegar a la cabecera 
del rio Diamante, por donde desvia al este, acompañando 
éste rio algún trecho. Ni el Maipo, ni los rios Tunuyan o 
Mendoza aparecen cortados por la línea, i es este el mapa 
que « sintetiza » verdaderamente la opinion oficial de 
España sobre el deslinde de aquellos territorios.

A qué se Otro resultado que el señor Representante 
«̂'capte Arjentino deriva .de la « Carta Esférica » de 

Bauzá i Espinosa es que el nombre de « Cordi-
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H Cordillera llera de los Andes » se daba solamente a la parte 
Andes», mas encumbrada de la masa montañosa lo que, 

según él, c< sintetiza la idea de lo que España entendía por 
Cordillera de los Andes ».

El señor Representante Arj entino debe haberse fijado, 
para hacer tal afirmación, únicamente en el mapa pequeño 
que está inserto en el cuerpo del mapa principal, i que repre
senta la rejion del paso de la cumbre, donde se colocan las 
palabras « Cordillera de los Andes » a lo largo del crestón 
que contiene el punto mas alto del camino de Santiago a 
Mendoza. Si fuera lícito derivar consecuencias de tanta im
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portancia solamente de la manera como se colocan las ins
cripciones en los mapas, la misma «Carta Esférica », en su 
cuerpo principal, permitirla llegar a conclusiones mui dis
tintas de las a que arriba el señor Representante Arj entino. 
Las palabras « Cordillera de los Andes » se colocan ahí 
precisamente sobre el espacio intermediario entre las dos 
cadenas paralelas de montaña que se pintan al norte i al 
sur del pedazo representado en el mapa inserto, i seria im
posible decidir a cual de ellas los autores hayan querido 
aplicar tal denominación en particular. Seria, en efecto, 
mucho mas razonable suponer, en vista de ese documento, 
que el término « Cordillera de los Andes » comprende toda 
la masa de cordones i cadenas con sus espacios interme
diarios, sin asignarlo a uno solo especialmente. Esta inter
pretación se conformaría también con. algunas espresiones 
del mismo Don José de Espinosa, uno de los autores de la 
« Carta », que se hallan en su Estudio sobre las costumbres i 
descripciones interesantes de la América del Sur  ̂ inserto en 
la relación del famoso viaje alrededor del mundo por Don 
Alejandro Malaspina, espedicion en que Espinosa tomó 
parte oficial.

Dice, por ejemplo : « a distancia de 22 a 24 leguas de 
Mendoza se halla ¡a famosa mina de Uspallata en la Cor
dillera, de mui rica plata etc. Pues bien, la mina de Uspa
llata se halla marcada en la « Carta Esférica » en uno de los 
cordones laterales al N. E. del pueblo del mismo nombre, 
i no obstante de eso, Don José de Espinosa la considera 
situada « en la Cordillera». Según los mismos viajeros Bauzá 
i Espinosa la ciudad de los Andes está situada « casi al pié 
de la Cordillera ».
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« A la parte E. del mencionado valle de Aconcagua, dicen, e innic- 
diato al rio, casi al pié de la misma Cordillera, se halla situada la nueva 
villa de San José de los Andes, fundada recientemente por el señor Presi
dente O Higgins.....  Saliendo de esta villa se encuentra a poca distancia el
principio de la Cordillera que se interna al S. 8o<> E. como i 1/2 legua 
hasta la última casita que llaman del Sauce >.»

Lo que Bauzá i Espinosa declaran aquí sobre la situa
ción de la ciudad de los Andes i el « principio de la Cor
dillera » por el lado occidental, lo dice el posteriormente 
gobernador de Chile Don Ambrosio O’Higgins casi con las 
mismas palabras, respecto de la ciudad de Mendoza i el 
término oriental de la Cordillera. En un informe- dirijido 
por O’Higgins ai Presidente Guill, fecha 29 de Mayo 
de 1763, sobre la construcción de casitas para resguardo i 
acojida de los correos en el camino trasandino, se lee :

a Para hacer mi propuesta con mas claridad, quiero advertir la 
distancia que jeneralmente se considera desde el valle de Aconcagua que 
está a esta parte de la Cordillera, hasta la ciudad de Mendoza, que se 
halla en un llano del otro lado i casi al pié de la misma Cordillera^ i es 
en esta forma : »

Sigue indicando las leguas de distancia entre los puntos 
principales del camino, diciendo:

Leguas.
« ..... De la Cumbre a las Cuevas...........................................................  i i

De las Cuevas al Puente del Inca..............................................  4
Del Puente del Inca hasta Punta de las Bacas....................... 6
De la Punta de las Bacas hasta H uspallata...........................  12
Desde Huspallata hasta el Carbón salida de la Cordillera . 18 
Del Carbón a Mendoza.................................................................  5 } »

El Carbón se halla situado al pié oriental de la sierra 
de Uspallata la cual, por lo tanto, forma parte de la Cor
dillera de los Andes según la opinion de O’Higgins mani
festada en su informe oficial.
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Aplicación slstcma adoptado por el señor Repre-
palabra seiitantc Arjentiiio de atribuir fuerza probatoria a

uCordillera» . . .  - . , .en el mapa iiiscnpciones puestas mas o menos casual i arbi- 
cMrn̂ dma! trariamente en documentos cartográficos, conduce 
eventualmente a resultados enteramente contrarios a la 
tésis arjentina. En el mapa oficial de Cruz Cano i Olme- 
dilla que acabamos de mencionar, aparecen las palabras 
«Cordillera Grande» escritas a lo largo de un ramal de 
montaña que cierra el valle superior de un brazo del rio 
Aconcagua al occidente i a cuyo pié occidental nace el rio 
Mapocho, a cuyas orillas está Santiago de Chile. La parte 
interior de las Cordilleras, donde está el «volcan de San
tiago es decir el Tupungato, es denominada cc Sierra 
Blanca » de modo que, aplicando el raciocinio del señor 
Representante Arj entino al documento cartográfico de 
mayor autoridad que nos queda de la época colonial, resulta 
que el nombre de « Cordillera» se atribuye a un cordon 
lateral i no a lo que él considera « cresta nevada de la 
cadena principal» de los Andes.

Consultando otras secciones del mismo mapa de Cano i 
Olmedilla, hallamos aun mas pruebas de que es inexacta 
la afirmación del señor Representante Arj entino, cuando 
dice (paj. 25) : « Ninguna vez, ni en las historias ni en los 
mapas, se ha dado el nombre de «Cordillera de los Andes» 
a las referidas montañas laterales». Basta mirar la sección 
del mapa reproducida en la misma Esposicion Arjentina 
(LáminaXVIII, paj. 558) para convencerse de que en la rejion 
patagónica frente a Chiloé, es el ramal 7iias oriental de los 
Andes el a que el autor aplica el nombre de «Cordillera 
Nevada de los Andes»; mientras que en la parte media, que 
corresponde a la supuesta « cadena principal » del señor 
Representante Arjentino, se traza un cordon denominado
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C ordillera  de la Masna^ i al occidente de ella, a inme
diaciones de la  costa del Pacífico, corre un tercer ramal 
con el nom bre de « Cordillera del Corcovado ».

S i en la parte de los Andes situada en la latitud de 
Santiago de Chile, la configuración particular de la mon
taña se presta para que a unos pocos viajeros que no habian 
visitado  otras secciones de ella, se les haya ocurrido la idea 
de llam ar « C o rd ille ra  propiamente tal» el crestón mas alto 
i nevado por donde cruza el camino a Mendoza, esto no 
justifica en m anera alguna la afirm ación del señor Repre
sentante A rjentino de que tal aplicación de la palabra 
« C o rd ille ra »  haya sido la regla jeneral, siem pre i sin restric
ción, en toda la estension de ese gran sistema de montañas.

viiiarin o . E l piloto de la Real A rm ada Don Basilio 
V illarin o , bien conocido por su esploracion del rio Negro 
en 1782, habla de « la Cordillera » como de una masa de 
m ontañas, entre las cuales distingue « Cordilleras.» o cade
nas de cerros. Solo de este modo puede entenderse la 
siguiente espresion que se encuentra en el diario de su viaje.

« Dia 12 (marzo)—  Hoy se avistó una cordillera de cerros altísimos en 
la Cordillera; tan cubiertos de nieve que estaban tan blancos que no se 
veia en ellos siquiera una mancha de otro color, o

inteiijencia la «C arta  E sférica»  de la costa occidental
que se  da al

término e ísIbs patagónicas com prendidas entre los grados
«C ordillera» .

en la 4 1 1 46, quc fué construida por órden del Virrei 
fVIoraleda. del P erú  por el piloto de la Real A rm ada D. José 

de M oraleda, sobre base de sus levantam ientos en los años 
de 1792 a 1796 % no se halla un dibujo completo de los 
cordones i serranías de las Cordilleras i tam poco se coloca 
una inscripción en el espacio correspondiente de la «Carta» 
que pudiera dar lugar a interpretaciones incorrectas, como
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I. Anuario Hidrográfico de la Marina de Chile^ tom o X III.
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la que el señor Representante Arjentino ha derivado de la 
Carta PZsférica de Bauzá i Espinosa; pero en las notas que 
acompañan el título del mapa que tiene el carácter de un 
documento oficial, Moraleda ha indicado con bastante cla
ridad los límites oriental i occidental de la « Cordillera
Real de los Andes».

<( Todos estos terrenos y  alturas, dice, que se demuestran en esta costa, 
son de la cordillera real de los Andes, cuyas cumbres de las mas están 
cubiertas de nieve en el invierno. »

I en otra nota agrega ;
« (Los esteros) no tienen terreno a propósito para cultivo, producción 

útil para ser poblados, ni fácil internación desde su interior a ¡as pampas
o terrenos del Este de la Cordillera real, cuyo término occidental es dicha 
costa, V los esteros citados no son mas que unas estrechas profundas 
quebradas de aquellas, inferiores al nivel del mar. »

La «Cordillera real de los Andes» comprende, pues, 
según el testimonio oficial de Moraleda, «todos los terrenos 
i alturas», limitados al oeste por el mar i al este por las 
pampas.

I esta opinion la mantiene él también al penetrar hácia 
el interior de las Cordilleras en busca del camino a Nahuel- 
huapi. Leemos en el diario de su tercera espedicion, en que 
da cuenta de su viaje desde la ensenada de Reloncaví 
hasta el valle del rio Peulla :

« La laguna de Todos los Santos es lo que manifiesta el plano en 
punto mayor que hemos levantado de ella y reducidamente la carta que 
formamos de nuestros reconocimientos, en uno y otro se ven los varios 
senos que hace y su estension ; sus orillas, de peñas escarpadas por la 
mayor parte, las forman las elevadas montañas de la Cordillera real de los 
Andes, nevadas las mas en el inviei'no, y  algunas enteramente, como el 
volcan de Osorno o Hueñauca, de quien hemos hablado, cuya falda 
oriental hace la orilla mas oeste de la laguna, el pico Bonechemó y otros... 
Yo presumo que pocas ocasiones (la laguna) se hallará mas disminuida de 
aguas que en la actual, por que el continuado buen tiempo y grandes 
calores han derretido casi todas los nieves de la cordillera que la circunda, 
de modo que dicen los que han viajado con repetición a Nahuelhuapi 
que nunca la han visto tan destituida de nieves como en la ocasiorji. »

I .  Alt. Hidrográfico, tomo XIII, pajs. 2i5-2i6.
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¡menrndrz. T aiito  M oraicda como su contemporáneo, el 
padre  franciscano Menendez, que hizo repetidos viajes al 
in terior de las Cordilleras patagónicas i a Nahuelhuapi, 
cuando hablan  de la «C o rd ille ra  de los A ndes» o simple
m ente de la cc C o rd ille ra  » entienden por tal nó la alta cresta 
de un cordon principal, sino que aplican esas denomina
ciones indistintam ente a los numerosos cordones i macizos 
que  se levantan en todo el recinto de la rejion andina, ya 
sea en la orilla  del m ar Pacífico, ya  en el borde de la 
m eseta patagónica. L o s  volcanes i cerros prominentes del 
litoral, com o el Osorno, Calbuco, Corcovado i Melimoyu 
están, según M oraleda*, en la Cordillera de los Andes, lo 
m ism o que el Bonechem ó i otras serranías que «circundan» 
el lago de T o d o s  los Santos.

H ab land o  de su navegación en este lago, el padre 
M enendez dice :

<í M uy tem prano nos em barcam os en las dos pirahuas y a remo 
segu im os en derechura al cerro de Vanquenm ay (el Puntiagudo de las 
cartas m odernas) que esta en un cordon de la C o rd illera  que corre del E .  
a l O. X  rem ata en el volcan de Calbuco que llam an en Chiloé^. »

Según el m ism o via jero , el brazo occidental del lago de
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1. Anuario Hidrográfico, XII, paj. b’jh'. « Se alcanzará a ver en la tierra firme la 
gran montaña nevada dicha el Corcovado, que se distingue a 45 o mas leguas de 
distancia; no admite confundirse con otras de la Cordillera donde está por razón de su 
figura i superior elevación. »

Ibid., XIII, paj. 182 : « Casi a media ensenada, algo mas para el N. E. está la famosa 
montaña nevada del Corcovado. De las juieve que he dicho se partictdari^an en esta 
porcion de la Cordillera  es la que se eleva mas i se aproxima al mar, pues bate su 
falda. »

Ibid., paj. 148: ff En tiempo claro la mejor señal de reconocimiento para dirijirse 
a la boca del canal del Refujio es la montaña de Melimoyu; esta es la mas cubierta de 
nieve de todas las nueve que como he dicho se particularizan en la porción de la 
Cordillera real comprendida entre los 41 i 47 grados de latitud.»

Ibid., paj. i55 (Hablando de una espedicion al rio Palena inferior): « Apoca 
tala se hallaron con los principios que son comunes en todos pináculos, i  la inter
minable Cordillera de que son parte mas occidental. x>

Ibid., paj. 175. (Hablando de la ensenada de Tictoc): a Con decir que (las costas) hacen 
el término occidental de la fam osa Cordillera de los Andes parece que se dice bastante.»

2. Viajes de F r .  Menendc{ a Nahuelhapi. Publicado por el Dr. Fonck. Valpa
raíso, 1900; p. 264.
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Nahuelhuapi corre entre dos elevadas cordilleras^ \ hácia 
el sur de este lago hai Cordilleras, pero no mui altas i 
de poco monte- i sus islas están « al pié de la Cordillera 
nevada^».
Definición el aiio 1806 D. Estéban Hernández hizo,

de la . .
Cordillera por encargo del Virrei de Buenos Aires, el reco- 

Hernandez. nocimiento de un camino mas directo entre 
Mendoza i San Luis, a fin de cooperar al proyecto de abrir 
un paso nuevo por las Cordilleras frente a las provincias 
centrales de Chile. Hablando del gran Cerro Nevado que 
se levanta en 35 1/2 grados de latitud i 68 1/2 grados de lon
gitud O. de Greenwich, al sur del rio Atuel superior, dice :

« El Cerro Nevado no nace de la Cordillera, porque el dicho cerro 
caminando para el Oeste, siempre sigue la cadena de cerritos, i . acaba 
haciendo un estrecho con un cerro que llaman E l Morro que es adonde 
acaba la gran Cordillera *. »

El cerro del Morro pertenece a un cordon occidental de 
la Cordillera al este del valle superior del rio . Grande, 
afluente del Colorado, i está situado en 35 1/2 grados de latitud 
i 6ĝ  55 ' de longitud O. de Greenwich, aúna distancia de mas 
de 3o millas al oriente del crestón que, según el señor 
Representante Arjentino, es el único al cual deben refe
rirse las espresiones de « Cordillera», « Gran Cordil
lera», etc.
Definición Otro viajero de la misma época, D. Luis de la 
cordiiiepa Cruz, que atravesó la Cordillera en busca de un 

la Cruz, nuevo camino trasandino entre Concepción i las 
pampas de Buenos Aires, entiende por « Cordillera» no 
solamente el cuerpo principal de esa montaña con todos 
sus cordones mas o menos coherentes, sino aun los ramales

r. Ibid.y paj. 290.
2. Ibid., paj. 298.
3. Ibid., paj. 4Í2.
4. Pedro  de Angelis, Colcccion de documentos, etc., vol. VI, n» i.
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mas lejanos que se estienden por las pampas del Neuquen 
i rio Colorado. En la jornada XVI de su diario', descri
biendo su marcha a lo largo del rio Cobuleubu, nombre 
que los indios daban al rio Colorado de la pampa, dice:

« M a r z o  i 3 d e  i8of>, A  las  s ie te  d e  la  m a ñ a n a  e s tu v o  la  c a ra v a n a  a 
c a b a l l o ,  i t o m a n d o  la  r i b e r a  a b a jo  d e l  r io ,  a n d u v i m o s  al s u r - s u re s te  p o r  
c a m i n o  b u e n o . . . .  N o s  a p a r t a m o s  d e l  r io ,  t o m a n d o  a l e s te ,  i n t r o d u c ié n 
d o n o s  a u n  c a jó n  d e  l o m a s  b a ja s  p e d r e g o s a s  i de  u n  t e r r e n o  d e  t ru m a u  
f l o j o  i v e t o s o  c o m o  e l  a n t e c e d e n t e .  P a r a  s a l i r  d e  é l ,  t r e p a m o s  u n a  s u b id i l la  
d e  u n  t e r c i o  d e  c u a d r a .  K n  es te  p u n to  e s tu v im o s  en  u n  p la n  h e r m o s ís im o  
d e l  m i s m o  q u e  e l  a n t e r i o r  p i s o  i c u b ie r to  d e  a rb u s to s .  A l norte, cuadra 
al noroeste, demora la sierra de Cachaguen, cuya cima es de peñasquería 
mui quebrada, i al sud-este la de Auca Maguida. Hasta este punto, en 
que se enteró legua, solo puede contarse la cordillera, pues y a  para 
adelante todo lo que se distingue son llanuras"^, v

El punto indicado por Cruz como término estremo de 
c< la Cordillera» puede determinarse, en vista de los rumbos 
que indica a las sierras de Cachaguen (lat. lonj. 68“4o’
O. Greenwich) i Auca Maguida (lat. 37° 3o', lonj. 40'
O. Greenwich)^ con bastante aproximación, cayendo en 
todo caso unas 140 millas al oriente de la « cadena prin
cipal » del señor Representante Arjentino.

Hablándo en jeneral de la Cordillera de los Andes dice:
« E l  cordon de los Andes, que se dice compuesto de tres líneas, y o  le 

he visto, y  con suma atención, que se compone de inumerables, y  so n  u n a s  
s e r r a n i a s  i n e x p l i c a b l e s  é i n c o m p r e n s i b l e s  a  u n  h o m b r e .  Solo puedo decir 
que es una cadena de cerros, que tan presto ve uno una cordillera que 
corre de norte a sur, como andando unas pocas cuadras, la ve de oeste a 
este. Y  en fin , y o  no atravesé otra cordillera que Pichachen y  la de 
Cocholmaguida ( s i t u a d a  a l  o r i e n t e  d e l  r i o  N e u q u e n  s u p e r io r ,  e n t re  este  
y  s u  a f l u e n t e ,  e l  r i o  C o l i l e u b u ) ,  ^  por una y  otra parte del camino vine 
dejando montes sin orden en altura ni en dirección^ porque unos se unen 
con otros, y  otros están separados. Entre la infinidad de sierras, es c ie r to  
q u e  a p e n a s  h a b r á  a lg u n a  que.  n o  o c u l te  p r i m o r o s o s  v a l le s ,  a gu as  y  
m i n e r a l e s  ú t i l e s * .  »

1. P u b l icad a  p o r  Don Ped ro  de A ngclis ,  Colecc/on, etc , vo l.  I.
2. Ibid., pa j.  90.
3 . Estas  posic iones  se d a n  a d ichas cadenas en el  Mapa del Doctor Brackebusch  

do n d e  los  n o m b re s  es tán  escritos  asi « Chacha-Huen » i o A uca-M ahuida  ».
4.  El pasaje  c i tado  se h a l la  en  la  Descripción de la natnrale:{a de los terrenos que 

se comprenden en los Andes, poseídos por los Pehiienches i los dem as espacios hasta
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Vamos a resumir brevemente las conclusiones princi
pales a que hemos llegado en la precedente esposicion de 
hechos históricos i exámen de documentos relacionados 
con la delimitación de las colonias españolas que corres
ponden a las actuales Repúblicas de Chile i Arjentina.

I La Corona de España dividió sus posesiones de la 
mitad meridional de Sud-América en una serie de gober
naciones estendidas por todo el ancho del continente, desde 
el mar Atlántico hasta el Pacífico," i separadas entre sí por 
ciertos paralelos de latitud. Una de ellas fué la Gobernación 
del Rio de la Plata, que según la capitulación hecha en i 534 
con Don Pedro de Mendoza, alcanzaba, de mar a mar,
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el r io  C h a d i leu b u ,  reconocido por D. Luis  de la  C ruz, A lca lde  M ayor provincia l  del  
Ilus tre  Cabildo  de la Concepción de C h i le  publicado en la  Coleccion de A n g e l i s ,v o l . I ,  
pai. 1 7 . V é a s e  tam bién la  descripción q u e  hace del rio N e u q u e n : a El rio Neuquen
v ie n e  de norte  a sur ,  a l pie del p o n ie n te .............  de la cord illera  de Pucon-M aguida  o
Cholchol-Maguida, como otros dicen, i descabezándola para tomar su curso hácia el 
levante, recibe a distancia de tres leguas de Butacura, como dije, a Ringi-leubu
iReñile'o) i luego al T o ca m a n  (T rocom ano ) ............... Com o he dicho el Neuquen, desde
las juntas de Ringi-leubu i el 2 'ocaman, toma al oriente hasta salir de los Andes, i en esta  
c a rre ra  de aquel  punto se le in troducen , por  la r ibera  del su r ,  (el) B u ta- leu bu ,  
R aq ueco ,  T riuq u ico , .  T a q u im ila  i Pichi-Neuquen que es el  estero de las  S a l inas  
Grandes,* desde cuyas ju n ta s  se le incorporan  el rio Maculeubu que baja al oriente de 
las Cordilleras, desde c uya  incorporac ion  y a  Neuquen se t i tu la  M acum -leubu, cuyo  
n o m b re  d is fru ta  el espacio de cincuenta  leguas hasta  jun ta rse  a L im a y - le u b u  ». S e r ia  
fácil p rec isa r ,  con estos antecedentes,  en c ua lqu ie r  m apa  el térm ino o rien ta l  de los  
A n d es  o de las <r C o rd i l le ras  », según las ideas de D .L u is  de la  Cruz, i se v e n a  entonces  
que e l  té rm in o  l lega  en la re jion  del Neuquen a la  m ism a d istancia  al oriente  de la  
a cresta  n e v a d a »  que el que establece, com o h em o s  v is to ,  en la  re jion del rio  
C o lo rad o .

En la  m ism a  Descripción dice Cruz (paj. 10 ) :  o. E l cordon de los Andes, según  
todos los  prácticos dicen, es m ucho m as bajo, cuanto m as al s u r  corre o se a llega.  
P o r  consiguiente , convienen  en ello toáoslos indios Peguenches i Hutlliches que habitan 
en sus espacios, i a un  añaden,  qu e  cuanto  m as  a l norte ,  se c ierran  m as  tem p ra n o  las  
nieves  i se ab re  m as  tarde. » — En la  descripción de su v ia je  com u nica  C ru z  los  
in fo rm e s  que tom ó a u n  Cacique sobre  el rio L im ai- leu b u  que es el m ism o  que se 
l la m a  a h o ra  A lu m in é  i Co llon -curá  : « Me dijo que (el rio Limai-leubu) nacia  de  
7ina hermosa laguna llamada de Alomini que está en medio de las primeras cordilleras 
del poniente, hacia la derecera de Maquegua : que en su orijen era  rio m ediano i despues  
se ha c ia  fo rm id a b le ,  po r  los esteros qu e  le  en tran .  M anquel dijo que y a  sab ia  de la
lag u n a  q u e  era  m u i grande, por cuya  o r i l la  andando m uch as  veces, i q u e  dia i m edio  
se ca m in a b a  p o r  su ribera. Que al rio que salta de esta laguna, le entraban a su caja.

------------------  * N ahuelhuap i
le u b u ,  es decir ,  el l la m a d o  a ctua lm en te  Lim ai,  esta,  pues, según la idea  de los indios  
i del v ia je ro  C ru z  « en m edio de las  C o rd i l le ras
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desde la latitud 25 1/2° aproximadamente, hasta las cerca
nías del paralelo 3y, siendo temporalmente, por capitulación 
con Juan de Sanabria, restrinjida en el sur hasta el para
lelo 3 i° i ensanchada en el norte hasta las cercanías del 19°.

2. La Gobernación de Chile — Chile como provincia 
de España — solo fué establecida en 1548 por la provision 
espedida por el Presidente La Gasea en favor de Don Pedro 
de Valdivia, asignándole una estension norte-sur desde el 
paralelo 270 hasta el 41^ i un ancho oeste-este desde el 
mar Pacífico, la tierra adentro, cien leguas de 17 1/2 por 
grado. En i 555 el Rei amplió la Gobernación de Chile 
hasta el Estrecho de Magallanes, incluyendo así en ella toda 
la estremidad meridional del continente, sin alterar la dis
posición primitiva respecto del ancho de las cien leguas de 
oeste a este, en las cuales quedaron comprendidas, fuera 
del territorio correspondiente a la actual República de 
Chile, la ancha faja de las actuales provincias i goberna
ciones arjentinas que se estienden al este de las Cordilleras 
desde Tucuman hasta al rio Negro i casi toda la Patagonia.

3 . Esta delimitación fundamental i oficial de la Provincia
o Reino de Chile fué hecha por el Monarca español con 
pleno conocimiento de la existencia i caracteres jenerales 
de la cc Cordillera de los Andes », la cual no fué tomada, 
sin embargo, en consideración al fijar los límites, ni 
siquiera mencionada en las Reales Cédulas o provisiones 
que hacen al caso. Desde un principio los' gobernadores de 
Chile se empeñaron con buen suceso en hacer efectiva su 
autoridad en las partes orientales i australes de su gober
nación, enviando a sus capitanes con ejércitos al oriente 
de los Andes; mandando espediciones marítimas a las tie
rras magallánicas hasta las playas del Atlántico ; echando los 
cimientos de varias ciudades, entre ellas Mendoza, que son
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hoi capitales de provincias arjentinas, i disponiendo sobre 
el repartimiento de territorio i sus poblaciones de indios al 
oriente de las Cordilleras entre los habitantes españoles de 
las principales ciudades del Reino.

4. La afirmación repetida del señor Representante 
Arjentino, de que el límite oriental de Chile fué, desde los 
primeros dias de la conquista, la cresta de la ce Cordillera de 
los Andes » pierde todo valor cuando se tiene presente que 
ella descansa en una confusion de las dos acepciones distintas 
de la palabra « Chile », esto es, en considerar a la colonia 
de este nombre creada i limitada en su distrito i jurisdicción 
por la Corona de España, como si fuera lo que se llamaba 
« Chile » en un sentido particular, esto es, la parte central 
i llana de la actual República entre el mar i las Cordilleras, 
donde vivia el núcleo de la poblacion española. Los historia
dores i jeógrafos mas fidedignos de la época colonial — Rosa
les, Herrera, Ovalle, Jorje Juan i Antonio de Ulloa, etc. — lo 
mismo que autores célebres de compendios i mapas jeográfi- 
cos de aquellos siglos, establecen claramente la distinción entre 
estas dos aplicaciones. Cuando se formaron las Repúblicas 
modernas en Sud-América, despues de la guerra de la Inde
pendencia contra la España, se reconoció como regla que 
la base de sus estensiones territoriales serian los distritos i 
jurisdicciones que abarcaban los Virreinatos, Gobernacio
nes i Capitanías Jenerales de la época colonial; i por con
siguiente, la República de Chile es la heredera de la Gober
nación o Capitanía jeneral de ese nombre, con los límites 
fijados por La Gasea i el Rei en 1548 i i 555, esceptuando 
solamente los territorios de Tucuman i Cuyo que le fueron 
separados en i 563 i 1776 respectivamente, pero no heredera 
solamente del territorio a que se referia el nombre jeográfico 
de « Chile » en el sentido restrinjido.
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5. La estension de la Gobernación de Chile sobre vastos 
territorios al oriente de los Andes, i la unidad de su gobierno 
en la persona del Presidente-Gobernador i Capitan Jeneral 
que residia en Santiago, están confirmadas esplícitamente 
por la Lei 12, título XV, libro II déla Recopilación de Leyes 
de las Indias, sancionada por el Rei Carlos II i promulgada 
en 1681. Numerosas pruebas atestiguan que el gobierno 
colonial de Chile siguió ejerciendo prácticamente jurisdic
ción sobre aquellos territorios, como resulta, por ejemplo, 
de las espediciones organizadas por los Presidentes-Gober
nadores de Chile para ir en busca de los españoles de la 
« ciudad de los Césares situada, según creencia de la 
época, al oriente de los Ande^ patagónicos, i de los viajes de 
misioneros a la misma rejion emprendidos en comision de la 
misma autoridad. Este hecho no está contradicho por el 
otro de que el Rei dió accidentalmente a un gobernador 
de Buenos-Aires una comision ad hoc para hacer inspec
cionar por sus buques las costas orientales de la Patagonia 
hasta el Estrecho, con el objeto de prevenir establecimien
tos de naciones estranjeras en aquellos parajes.'

6. No hai prueba alguna que confirme la aseveración 
del señor Representante Arjentino de que los Soberanos 
de España buscaban baluartes naturales para deslindar sus 
diferentes Estados coloniales en Sud-América. Tampoco es 
exacta su afirmación de que los españoles-chilenos consi
deraron siempre la « Cordillera de los Andes » como una 
valla insuperable i frontera estratéjica, no pasando jamas 
hácia el lado oriental de ella. Al contrario, hai pruebas 
numerosas e incontestables de que colonos hispano-chilenos, 
precisamente los de las provincias australes, cruzaban en 
número considerable las Cordilleras i se establecian en las 
pampas de Mendoza, Neuquen i rio Negro, donde hasta
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hoi dia forman un continjente importante de la poblacion 
i en algunas partes el núcleo principal.

7. Por la Cédula Real de 1° de Agosto,de 1776 que esta
bleció el Virreinato de Buenos-Aires, se incorporaron en el 
nuevo Estado los territorios de Mendoza i San Juan, o sea 
la rejion del Cuyo, quedando separados por este acto de la Go
bernación de Chile. Esto implicaba el establecimiento de un 
límite andino en el trecho desde Tucuman, — que habia 
sido separado de la Gobernación de Chile en i 563, — 
hasta la cabecera del rio Diamante, según está demostrado 
en el gran mapa de la América del Sur compuesto i gra
bado de orden del Rei por Don Juan de la Cruz Cano i 
Olmedilla, que es el documento oficial cartográfico que sirvió 
de base i consulta en las negociaciones que precedieron a la 
fundación del nuevo Virreinato. El límite se traza en dicha 
estension siguiendo la división interoceánica de las aguas, 
lo que corresponde a la delimitación establecida en el Acta 
de la fundación de Mendoza en i 56i que dice que el terri
torio de la ciudad principia c< desde la gran Cordillera 
Nevada aguas vertientes a la mar del Norte », o sea desde 
las cumbres andinas donde las aguas principian a correr 
hácia el Atlántico. El testo mismo de la Cédula citada i el 
trazo de los límites en el mapa de Juan de la Cruz demues
tran que no se separaron de la Gobernación de Chile otros 
territorios que los mencionados de Mendoza i San Juan, 
quedando incluido en ella todo el resto de las posesiones 
trasandinas desde la línea del rio Diamante hasta el Estre
cho de Magallanes, o sea el pais que el mapa designa como 
íc Chile Moderno i que los jeógrafos antiguos llamaron 
Tierra Magallánica, de los Patagones i los Césares ». Los 
documentos oficiales contradicen, pues, categóricamente la 
afirmación del señor Representante Arjentino de que el

P O R  « C O R D I L L E R A  DE L OS  A N D E S »  i j 3



Rei Carlos III, por el acto de la erección del Virreinato d  ̂
Buenos Aires, hubiera ordenado que la cresta de la «Cordi
llera de los Andes » debia servir de límite entre sus pose
siones del lado del Atlántico i del lado del Pacífico.

8 . Desde 177^ hasta 1810, fin del dominio español en las 
colonias sud-americanas, no hubo alteración oficial alguna 
en los límites entre Chile i el Virreinato de Buenos Aires. 
La superintendencia ejercida por los Virreyes de La Plata 
sobre la costa oriental patagónica i el establecimiento de 
algunos puertos en ella, no desvirtúa el hecho de que los 
Gobernadores de Chile estendieron su jurisdicción de derecho 
i de hecho, durante el resto del periodo colonial, sobre la 
rejion de las pampas i mesetas patagónicas al oriente de las 
Cordilleras. Esto está comprobado por su intervención con 
fuerzas armadas en los asuntos de los indios de aquellas 
rejiones; por los parlamentos que celebraron con ellos, en 
los cuales tomaron parte i recibieron órdenes aun las tribus 
que vivian en medio de las pampas; i por los viajes de 
misión entre los indios del lado oriental de las Cordilleras, 
siendo, como anteriormente, la misión de Nahuelhuapi el 
punto de partida para esta empresa.

9. El señor Representante Arjentino, alegando en favor 
de su teoria de un límite ce arcifinio » impuesto por la 
tradición entre las colonias de Chile i Rio de la Plata, 
pretende que la intelijencia dada en el periodo colonial 
a lás palabras « Cordillera de los Andes » era la de la 
cresta mas alta de un cordon principal de aquella montaña. 
El exámen de las mismas autoridades citadas por él prueba, 
sin embargo^ que tal afirmación carece absolutamente 
de fundamento. Rosales, Ovalle, Molina, Olivares, Gonzá
lez de Nájera, i Córdoba i Figueroa hablan de la ce Cordi
llera de los Andes en el sentido de conjunto de montañas
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í nó de un crestón predominante, ya que le asignan anchu
ras de 40, 5o i aun mas leguas, i hablan de terrenos, valles, 
lagos, tribus de indios, colonias de españoles, etc., situa
dos dentro de esta misma « Cordillera ». Si el padre Ovalle 
distingue un cordon particular como « Cordillera propia
mente dicha », tal distinción se refiere, de acuerdo con lo 
que él mismo dice, únicamente a la parte de la montaña 
visitada por él, es decir, a la rejion del paso de la cumbre 
en el trayecto de las Cordilleras entre Santiago de Chile i 
Mendoza. Si la configuración de la montaña en aquella 
parte se presta para hacer semejante distinción, no por eso 
es lícito jeneralizarla i trasformar la opimon del autor en 
una definición-referente a todo el sistema andino. Autores 
de la época colonial posterior, por ejemplo, Juan de la Cruz, 
Espinosa, Moraleda, Menendez, Estéban Hernández i Luis 
de la Cruz dan igualmente a la « Cordillera » una conside
rable estension lateral, desautorizando así las conclusiones 
derivadas por el señor Representante Arjentino de la colo- 
cacion de la inscripción « Cordillera de los Andes » en la 
«Carta Esférica» del camino de Valparaíso a Buenos Aires 
por Bauzá i Espinosa.
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Capítulo VIL

E L  a UT I P O S S I D E T I S  » DE 1810 

I P R I M E R A S  N E G O C I A C I O N E S  S O B R E  L ÍM IT E S ,  

E S P E C I A L M E N T E  E N  L A  P A T A G O N IA  •

En  los años que siguieron inmediatamente a su emanci
pación, los nuevos Estados que se constituyeron sobre 

la base de las antiguas colonias españolas de Chile i del 
Rio de la Plata no se preocuparon de establecer cuales 
eran sus límites respectivos. A lo que atendieron princi
palmente fué a defender i consolidar su independencia, i a 
esta obra consagraron mas de una vez esfuerzos comunes. 

d̂e?826“ Esposicion Arjentina recuerda (paj. 6) que,
no fuó en 1826, Chile i las Provincias del Rio de la Plata

ratificado
por Chile, se ligaron por un pacto en que se comprometían 

« a garantir la integridad de sus territorios i a impedir la 
acción de cualquiera nación estraña que intentase modificar, 
por medios violentos, los límites de dichas Repúblicas en 
la forma reconocida a la época de su emancipación o pos
teriormente en virtud de tratados especiales ».

El hecho es exacto solo hasta cierto punto, porque ese 
Tratado de 1826, que se invoca, no se perfeccionó, habién
dole faltado para ser pacto válido la ratificación del Go
bierno de Chile. Pero, aunque ese proyecto de Tratado 
hubiero sido un Tratado perfecto, nos declaramos incapaces 
de comprender de qué manera la disposición que de él se
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cita pudiera servir para ilustrar en cualquier forma la 
cuestión sometida al fallo del Gobierno de S. M. B. Pro
piamente hablando, él era un Tratado de alianza defensiva 
contra las naciones estrañas que pretendieran amenazar la 
integridad del territorio de las naciones contratantes, i que 
tenia su razón de ser en el hecho de no estar aun recono
cida su independencia por la antigua metrópoli. De lím'ites 
apénas habla incidentalmente, i nada dice que sea aplicable 
al punto concreto sobre que versa la controversia presente.

¿ Qué consecuencia se puede sacar, en efecto, del hecho 
de que ambas Repúblicas declararan en 1826 que sus límites 
eran los reconocidos a la época de su emancipación, o los 
que posteriormente se diesen en virtud de Tratados espe
ciales? Ünicamente la de que aceptaban como principio de 
delimitación entre ellas el titi possidetis de 1810, i nada 
más. Pero, en ningún caso podria deducirse de esa decla
ración que Chile reconocía que su territorio no podia esten
derse en ninguna parte al oriente de la Cordillera de los 
Andes. Por el contrario, si es cierto, como creemos haberlo 
demostrado suficientemente con documentos de la mayor 
autoridad, que en 1810, es decir, en el momento de la 
emancipación, el dominio legal del Reino de Chile se 
estendia a una porcion considerable de territorio al oriente 
de la Cordillera i aun hasta el Atlántico, el Tratado de 1826 
importarla el reconocimiento por parte de la República 
Arjentina del buen derecho con que Chile reclamó mas 
tarde como suya toda la Patagonia oriental que estuvo, á 
juicio de su Gobierno, incorporada en sus dominios durante 
la época colonial.
i-as consti- Mas congruencia con la cuestión de que el
t u t io n e s  d e  . . , ,

Chile. Tribunal esta conociendo tiene un argumento que 
se pretende deducir de las Constituciones políticas de Chile.
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En efecto, en todas ellas, como en la de i833 hoi vijente, 
se leía hasta 1888 un artículo que declaraba que el límite 
de Chile por el oriente era la Cordillera de los Andes, lo 
que, según la Esposicion Arjentina, equivale a esto : a que 
Chile, por la voluntad de su pueblo, representada en el 
Congreso, reconoció que su territorio era únicamente el 
que está comprendido entre los Andes i el océano Pacífico, 
desde el desierto de Atacama hasta el Cabo de Hornos,

No son Pero, la congruencia de este argumento con la
aplicables ,

a la cuestión que nos ocupa es solo aparente porque, 
de límites. C U  realidad, el artículo citado de las Constitu

ciones de Chile, aunque no fuera susceptible de interpreta
ciones i esclarecimientos, no es invocable en el caso presente, 
ni importa un reconocimiento de los derechos que la 
República Arjentina pretende tener para llevar sus límites 
por el occidente hasta las cumbres mas altas de la Cordi
llera de los Andes.

Dándole hipotéticamente todo el alcance que se pre
tende atribuirle, ese artículo probaria, cuando mas, que los 
autores de la Constitución creian equivocadamente, en i833, 
que el territorio de Chile solo se estendia por el oriente 
hasta la Cordillera de los Andes. Ahora bien ¿ a quien po
dría causar estrañeza esa ignorancia de los constituyentes 
chilenos de i833 cuando se ve que, hasta hace poco, sesenta 
i ocho años mas tarde, todavia se estaba discutiendo i revol
viendo archivos para averiguar hasta donde llegaban los 
límites respectivos de Chile i de la República Arjentina 
cuando se independizaron de la dominación española? En 
1848 el Gobierno de Buenos Aires discutía con el de Chile 
dos reclamaciones, la que habia formulado él mismo contra 
la fundación de una colonia chilena en el Estrecho de Ma
gallanes, i la que habia presentado el Gobierno de Santiago
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contra avances de la jurisdicción arjentina en ciertos valles 
de la provincia chilena de Talca. Con referencia a la pri
mera se espresaba asi el señor Don Felipe Arana, Ministro 
de Relaciones Esteriores de la Confederación Arjentina, en 
oficio fechado el 16 de Noviembre de aquel año :

« Creo con V. E. que para el mejor éxito es indispensable que ambos Ap. Doc 
Gobiernos se comuniquen recíprocamente sus respectivos títulos a los 
territorios disputados, para que en su rectitud i justicia resuelvan como 
corresponde a los derechos que contienen. »

I, refiriéndose a la segunda, espresaba que no podia 
aceptar la proposicion del Gobierno de Chile tendente a 
hacer inmediatamente una demarcación jeneral de límites, 
porque, para ello, agregaba, « se hace preciso reunir muchos 
datos jeográficos e históricos i otros elementos científicos 
que no pueden prepararse sino con lentitud, exámen i me
sura». Asi, pues, si en 1848 el Gobierno Arjentino recono
cía que era indispensable exhibir títulos para resolver las 
cuestiones de límites con Chile, i declaraba que necesitaba 
tiempo para reunir los datos jeográficos e históricos que 
habrian de servir de base a una resolución adoptada por 
acuerdo mútuo o dictada por un Árbitro; si el Gobierno de 
Chile concordaba con él en que el punto era controvertible 
i estaba sujeto a esclarecimientos, ¿ cómo se puede sostener 
formalmente que los constituyentes chilenos ya habian re
suelto esa misma cuestión de límites quince o veinte años 
ántes, es decir, en una época en que debia estar mucho 
menos estudiada i ser mucho menos conocida que en 1848, 
año en que por vez primera se ocuparon en ella los Gobier
nos de Santiago i de Buenos Aires ?
El Tratado Pcro, existcn muchas pruebas irrecusables de 

que el mismo Congreso de Chile nunca entendió 
que las cuestiones de límites que la República mantenía 
con los Estados vecinos estuvieran resueltas por el artículo
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1° de la Constitución. De entre ellas escojemos una que es 
la que hace mas al caso; la que suministra el Tratado de 
paz i amistad, comercio i navegación celebrado entre la 
República de Chile i la Confederación Arjentina en i856. El 
artículo 3g de ese pacto dice a la letra como sigue :

a Ambas partes contratantes reconocen como límites de sus respectivos 
territorios, los que poseian como tales al tiempo de separarse de la domi
nación española el año de 1 8 1 0 ,  y convienen en aplazar las cuestiones que 
han podido o pueden suscitarse sobre esta materia para discutirlas despues 
pacífica y amigablemente, sin recurrir jamas a medidas violentas y en caso 
de no arribar a un completo arreglo, someter la decisión al arbitraje de 
una nación amiga. »

pretecron Congreso de Chile aprobó este Tratado, i
**cons«-̂  aprobación invalida completamente los argu-
tuciojipor mentos de la Esposicion Arjentina en que nos
Congreso, estamos ocupando. En el artículo que deiamos

que lo * j  j  1 T. j
aprobó. copiaQo se declara espresamente que los límites 

que Chile reconoce como los de su territorio son los que 
poseia al tiempo de separarse de la dominación española, 
i esta declaración quedó en vigor i sirvió de antecedente al 
Tratado especial de Límites de 1881 en cuyo preámbulo 
se lee que se le ajusta « dando cumplimiento al articulo 3g 
del Tratado de Abril de i856  ».

Luego, pues, en esa fecha el Congreso de Chile no en
tendía la Constitución como la entiende, para los efectos de 
esta controversia, el señor Representante de la República 
Arjentina. Por eso autorizaba la declaración de que los 
límites del pais por el oriente eran los que poseia en 1810 
conforme a los títulos emanados de los Reyes de España, 
de los cuales podria resultar que estaban en la Cordillera 
de los Andes o en alguna otra parte. De esta manera quedó 
fijada, por la sola autoridad que para ello tenia derecho, la 
intelijencia del artículo i" de la Constitución de i833, en 
todo de acuerdo con lo que dispone ella misma respecto de
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su intcrprctcicion, C[U6 6S íitribucioii dd Congreso i m3.t6rÍ3. 
de lei.

Una Por lo demas, bien podriamos habernos escusado
Constitución .
n o  e s t ip u la  dc haccF cstas observaciones que, en rigor, son 

obliga- ¡nnecesarias. Estamos seguros de que el Tribunal
clones ínter-
nacionales, j-jq habna de atribuir gran valor al argumento dedu
cido de los límites que daba a Chile su Constitución, porque 
sabe perfectamente que en una Constitución, lei de réjimen 
interno esencialmente, no es donde se estipulan las obliga 
ciones internacionales. Estas se consultan en Tratados, que 
son la única fuente de derechos de un pais respecto de otro, 
i que la lei de las naciones, según lo espresan los tratadistas 
de derecho de jentes, ha colocado por eso mismo mui por 
encima de las leyes particulares. Tanto es asi, que los Tra
tados permanecen aunque las Constituciones varien o 
desapare/.can i aunque los paises ligados por ellos cambien 
de forma de gobierno. En nuestro caso, Chile, cuando dictó 
sus primeras Constituciones e incluyó en ellas un artículo 
relativo a su límite oriental, no contrajo obligación alguna 
con la República Arjentina, ni le concedió, por consiguiente, 
ningún derecho que hacer valer en las cuestiones de fron
teras que habia pendientes. A mayor abundamiento, desde 
que la República Arjentina suscribió el Tratado de 1856, en 
que se encuentra el compromiso mutuo de aceptar como 
fuente única de derechos al territorio heredado de España 
las resoluciones dictadas por sus Reyes en materia de 
límites, noda tuvo que ver con la cuestión la Constitución 
de Chile, que era por lo demas de fecha mui anterior.

Aunque los razonamientos que preceden bastarían para 
poner de manifiesto la inconducencia del argumento en que 
nos ocupamos, queremos todavía agregar un antecedente 
histórico que es perfectamente aplicable al caso en cuestión.
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%Ttado8°® motivos que no es oportuno
Unidos recordar aquí, el Gobierno de los Estados Unidos

de Am érica i » ' *
i el Perú. Qc America negaba al Perú el dominio de las 

Islas de Lobos, invocando la circunstancia de no estar ellas 
incluidas en la Constitución peruana que, semejante en 
esto a la de Chile, enumeraba los territorios pertenecientes 
a la República. Hubo a este respecto una discusión diplo
mática entre los Gobiernos de Lima i de Washington, que 
terminó con el reconocimiento, hecho por este último, del 
principio que aquí estamos sosteniendo.

El xMinistro de Relaciones Esteriores del Perú, en oficio 
dirijido al Encargado de Negocios de los Estados Unidos 
en Lima con fecha 23 de Octubre del dicho año de i852, 
íormuló ese principio en los términos siguientes :

« E l  n o  m e n c i o n a r s e  a lg u n a  p a r te  d e l  t e r r i t o r io  en  la l e y  c o n s t i tu 
c i o n a l  d e  u n  E s t a d o ,  q u e  n o  es  m a s  q u e  u n a  l e y  p o l í t ic a ,  n o  lo  m ira rá  el  
S e ñ o r  E n c a r g a d o  d e  N e g o c io s  c o m o  s u f ic ie n te  r a z ó n  p a ra  d e s c o n o c e r  
s u s  d e r e c h o s  t e r r i t o r i a l e s ,  f u n d a d o s  en  u n  t í tu lo  e m a n a d o  de l  D e re c h o  de  
G e n t e s .  S i  e s ta  a s e r c i ó n  es  e x a c ta ,  e l  P e r ú  n o  p u e d e  c o n s id e r a r s e  co n  
m e n o s  d e r e c h o s  d e  p r o p i e d a d  e n  ta l  r e s p e c t o  a las  Is las  d e  L o b o s  q u e  el  
q u e  t i e n e  e n  t o d o s  lo s  d e m a s  l u g a r e s  q u e  fo rm a n  su t e r r i to r i o ,  h a y a n s e
o  n ó  d e t e r m i n a d o  c i r c u n s t a n c i a d a  y  d e t e n id a m e n te  en  sus  c o n s t i tu c io n e s  
p o l í t i c a s  »

El Gobierno de Washington, impuesto de los antece
dentes de este asunto, declaró categóricamente que el 
Gobierno del Perú tenia la razón i desistió de sus preten
siones. He aquí los propios términos de su comunicación:

« H a b i e n d o  p r e s t a d o  e l  P r e s i d e n t t e  to d a  la  a t e n c ió n  q u e  m e re c e n  
l o s  a r g u m e n t o s  i d a t o s  a d u c i d o s  e n  la  n o ta  d e l  s e ñ o r  O sm a ,  d a ta d a  en  
7 d e  O c t u b r e ,  i h a b i e n d o  m e d i t a d o  c o n  d e t e n c i ó n  lo s  o f ic io s  d e l  E n c a r 
g a d o  d e  N e g o c i o s  d e  l o s  E s t a d o s  U n id o s  e n  L im a ,  n o  m e n o s  q u e  las  
a d j u n t a s  n o t a s  d e  S .  E .  e l  M i n i s t r o  d e  R e la c i o n e s  E s te r io r e s  d e l  P e rú ,  
h a  d e s e c h a d o  t o d o  j é n e r o  d e  d u d a  p o r  lo  to c a n te  a lo s  t í tu lo s  d e l  P e r ú  a 
l a s  I s la s  d e  L o b o s ;  i y a  n o  e n c u e n t r a  m o t i v o  a lg u n o  p a r a  c u e s t io n a r  su

I. M. L. A m u n á te g u i ,  TUiilas de la República de Chile a la soberanía i dominio de 
la estromtdad austral del continente americano, SdiTíúdigo, i855, paj. iSy.
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l e j í t i m a  s o b e r a n i a  en  a q u e l l a s  is la s ,  i se a p r e s u r a  a h a c e r  es te  r e c o n o c i 
m i e n t o  a c o n s e c u e n c i a  d e  la  i n ju s t i c ia  n o  i n t e n c i o n a l  in f e r i d a  a l  P e r ú  a  
c a u s a  d e  u n a  c a r e n c i a  m o m e n t á n e a  d e  lo s  d a to s  q u e  i lu s t r a n  l a  c u e s t ió n .  
E n  c o n s e c u e n c i a ,  e l  P r e s i d e n t e  h a  o r d e n a d o  a l  in f r a s c r i to  r e t i r a r  s in  
r e s e r v a  to d a s  la s  o b je c i o n e s  a d u c i d a s  p o r  e l  f in a d o  S e c r e t a r i o  d e  E s ta d o ,  
e n  s u s  c o m u n i c a c i o n e s  c o n  e l  s e ñ o r  J .  J .  d e  O s m a ,  a  la  s o b e r a n i a  d e l  

P e r ú  s o b r e  la s  is la s  d e  L o b o s  i la s  d e m a s  is la s  g u a n e ra s  de  l a  c o s ta  d e l  
P e r ú  d e  q u e  e s tá  e n  p o s e s io n ,  a s e g u r a n d o  a l  s e ñ o r  d e  O s m a  p a r a  n o t ic ia
i s a t i s f a c c ió n  d e  su  g o b i e r n o ,  q u e  lo s  E s t a d o s  U n i d o s  n o  p r e s t a r á n  
n i n g u n a  a p r o b a c i ó n  o a p o y o  a  n i n g u n a  e m p r e s a  d e  su s  c i u d a d a n o s  en  

o p o s i c i o n  c o n  es te  r e c o n o c i m i e n t o  ^ »

Caso Un caso práctico relativamente reciente mani-
Tarapacá. fiesta de una manera incontrovertible que la 
Constitución de Chile, como toda lei de órden interno, no 
desempeña ningún rol importante en las relaciones inter~ 
nacionales. Es sabido que en i883 Chile i el Perú suscri
bieron un Tratado, a virtud del cual el segundo cedió al 
primero la provincia de Tarapacá, que quedó desde esa 
fecha definitivamente incorporada en el territorio de la 
República de Chile i sometida a su lejislacion i autoridades. 
Sin embargo, el artículo de la Constitución de Chile, que 
ahora se cita, no fué entónces modificado i continuó durante 
cinco años más declarando que el territorio de la República 
se estendia por el norte hasta el desierto de Atacama, es 
decir, dejaba sin incluir la provincia de Tarapacá situada 
al norte del desierto de Atacama, i que de hecho i de 
derecho quedó incorporada en el territorio nacional, desde 
que se cambiaron las ratificaciones del Tratado que consig
naba aquella cesión. No pretendió, ni habria podido 
pretender el Perú que aquella transferencia territorial, 
basada en un pacto internacional, habria de ser invalidada 
solo por el hecho de que la Constitución chilena asignaba 
otros límites a su territorio.

I. Nota de Mr. Edward Everett, Secretario de Estado de los Estados Unidos de 
América, publicada en el New York líci'ald el 2 de Diciembre de i832.
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El reconocí- Dc valoF ¡déntico a la que acabamos de exa-
m i e n t o  • ,

de la inde- niinar cs Otra ODservacion que en la Esposicion
p e n d e n c i a  A  _ :  * •  v

dechiiepor Arjentma se hace para probar que la Cordillera
España, Andes fué siempre el límite entre los dos

países, basada en el Tratado de 1846 en que se hizo el 
reconocimiento de la independencia de Chile por parte de 
España. En ese Tratado, Su Majestad Católica reconoció 
como nación libre, soberana e independiente a la República 
de Chile formada por el territorio que se especificaba en 
su Constitución, esto es, el que se estiende eníre el desierto 
de Atacama i el Cabo de Hornos de norte a sur, i entre la 
Cordillera de los Andes i el océano Pacífico de oriente a 
poniente. La conclusión que de este documento saca el 
señor Representante Arjentino es que « no deriva Chile de 
España los títulos que alega para traspasar los Andes ».

Apenas hai necesidad de contestar este argumento, pues 
nadie ignora que un Estado, desde que su independencia 
perfecta queda reconocida por la antigua Metrópoli, entra 
de jure  en el pleno goce de sus derechos soberanos. A vir
tud de esa soberanía está habilitado para darse su Consti
tución i sus leyes i para modificarlas libremente en la forma 
que le parezca conveniente. España, al reconocer la inde
pendencia de Chile, no señaló límites a su territorio; no 
hizo otra cosa que respetar los que éste, como Estado inde
pendiente de facto^ se habia señalado espontáneamente en 
su Constitución. No conservando España ningún territorio 
colindante con Chile, no tenia para qué pactar con éste 
ninguna línea de frontera. Tampoco ejercia dominio o pro
tectorado sobre la República Arjentina, Estado ya indepen
diente, que le hubiera autorizado a asumir la representación 
de ésta en un tratado de ese jénero. Lo único que hizo 
España, como lo hemos dicho, fué respetar por su parte los
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límites que Chile, por entónces, habia indicado en su Cons
titución ; pero eso no impedia en manera alguna que, 
dueño absoluto de sus destinos, suprimiera o modificara, 
sin anuencia de ningún Poder estraño,‘ su propia Constitu
ción i que fijara otras demarcaciones a su territorio, mas 
en armonia con sus propios derechos i los de los países veci
nos. Chile i la República Arjentina, al separarse de España, 
no hicieron otra cosa que romper los vínculos políticos que 
los ligaban a ella. Las entidades coloniales, como sucede en 
esta clase de transformaciones políticas, pasaron, con los 
mismos territorios que a la sazón tenian, a formar los nue
vos Estados independientes. Para que esta situación se 
hubiera modificado habria sido menester que ambas Repú
blicas hubieran suscrito algún Tratado estableciendo otfos 
límites convencionales. Léjos de eso, el Tratado de i856, 
posterior en muchos años al reconocimiento de su inde
pendencia por España, confirmó, como hemos visto, aquel 
mismo principio, estableciendo como oríjen de sus respec
tivos derechos territoriales los que poseian aL tiempo de su 
emancipación política, en 1810, i conviniendo en resolver esta 
materia por medios amigables i directos o por sentencia de 
un árbitro. De acuerdo con este compromiso, se discutieron 
entre ellos varias proposiciones de arreglo i, por último, se 
ajustó el Tratado de 1881. Chile no derivó, pues, del reco
nocimiento que España hizo de su independencia, el dere
cho a fijar sus fronteras en este o aquel punto. Esta cuestión 
estaba de antemano resuelta por las Reales Cédulas que 
durante la colonia habian determinado el campo de su 
jurisdicción territorial. Lo que Chile i la Arjentina obtu
vieron de aquellos Tratados con España, fué que esta reco
nociera los organismos políticos que allí se habian formado
i se comprometiera a respetar en toda su plenitud las mani
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fe sta c io n e s  d e  la  so b era n ía  in tern a i esterna de que las 
n u e v a s  R e p ú b lic a s  se h allab an  en pleno e jerc ic io . P ero , es 
in ú til in sistir  m as en el d esarro llo  de p rin cip ios tan claros 
i co n o c id o s d e  d erech o  in tern acion al.

1 8 6  e l  « U T I  P O S S I D E T I S »  d e  1 8 1 0

uos límites L a  situ acio n  qu e dejó  estab lecid a la  revolución  
en 1810. 18 10 ,  en c u y a  v irtu d  C h ile  i la  R epú b lica

A r je n t in a  p a saro n  a ser E stad o s independientes, perm aneció  
p o r  m u ch o s años sin  a lterac ió n . L a  ju risd icc ió n  territorial 
d e  u n a  i o tra  R e p ú b lic a  qu ed ab a provision alm en te  rejida, 
m ed ian te  m ú tu o  asen tim ien to , p o r las reso luciones que el 
an tig u o  S o b e ra n o  h ab ia  d ictado  p ara  d eslin d ar las perte
n en c ias  d e  . la  C a p ita n ía  Je n e ra l de C h ile  i del V irre in ato  
d e l R io  d e  la  P la ta .

E l  estu d io  cu id ad o so  de esas com plicad as disposiciones no 
se  im p u so  co m o  u n a  necesid ad  p rem iosa  durante el p rim er 
cu a rto  de sig lo  de v id a  in depend ien te. E se  tiem po fué de 
p re fe re n c ia  o cu p ad o  en la o rgan ización  interna del país i, 
m as q u e  to d o , en p o n erlo  al ab rigo  de todo am ago contra su 
in d e p en d en c ia . A seg u ra d o s esos propósitos i desvanecido 
to d o  p e lig ro  de am en aza  esterio r, C hile  consideró llegada 
la  o p o rtu n id a d  d e  e x a m in a r  con reposo  cuales eran los 
lím ite s  te rr ito r ia le s  d e  la  C ap itan ía  Je n e ra l de C hile en 
1 8 1 0 ;  i este  estu d io  co n d u jo  a su G o b iern o  al convenci
m ien to  d e  q u e , de a cu erd o  con las d isp osic ion es m as auto
rizad as d el S o b e ra n o  españ ol, casi toda la  Patagonia, los 
E stre c h o s d e  M a g a llan es i la  T ie r r a  del F u eg o  estaban com 
p re n d id o s d en tro  de lo s lím ites asignados a  la  co lon ia  espa
ñ o la  en q u e  la  n u e v a  R e p ú b lic a  de C h ile  se h ab ia  form ado. 
S i  a lgu n as tie rra s  patagón icas situadas al oriénte de la
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Cordillera de los Andes pertenecían realmente a Chile, 
es evidente que allí habia de pertenecerle también la 
Cordillera.

Se ha visto que los Soberanos españoles no tomaban en 
consideración la Cordillera de los Andes al acordar conce
siones territoriales'a sus descubridores en América, o al 
determinar los límites dé las circunscripciones políticas en 
que la autoridad de aquellos debia ejercitarse. Basta echar 
una mirada al mapa de la América del Sur para persuadirse 
de que España no elejia la Cordillera de los Andes como 
frontera necesaria a las diversas colonias que fundaba en 
aquel continente. Léjos de eso, las Repúblicas que se orga
nizaron sobre la base de aquellas colonias, conservaron cada 
cual la integridad de la Cordillera dentro de sus respectivas 
secciones. Esta misma regla se observó respecto de la gober
nación de Chile, a la cual se dió, como se ha demostrado, 
una estension que abrazaba de norte a sur desde el desierto 
de Atacama hasta el Estrecho de Magallanes, i de poniente 
a oriente, cien leguas españolas., de 17 1/2 leguas por grado. 
De este modo la Coixlillera de los Andes, en toda esa esten
sion Ibnjitudinal, quedó comprendida dentro de la gober
nación de Chile, i a esta circunstancia se debe el hecho de 
que aquella fuera conocida por muchos historiadores i j*eó- 
grafos con la denominación de « Cordillera de Chile ». Los' 
territorios que, dentro de las cien leguas indicadas, se esten- 
dian al oriente de los Andes comprendían, empezando j3or 
el norte, el antiguo Tucuman; en el centro la provincia de 
Cuyo, — o sea los territorios de San Juan i Mendoza; — i 
en el sur la Patagonia o Tierras Magallánicas. En i 563 se 
segregó de Chile el Tucuman, quedando desde entonces como 
límite oriental de Chile, en esa sección, la Cordillera de 
los Andes. Dos siglos mas tarde, en 1776, tuvo lugar
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la  segunda i últim a segregación. L a  Real Cédula que creó 
el V irrein ato  de Buenos Aires en aquel año separó de 
C h ile  la p rovincia  de Cuyo i la incorporó en el nuevo 
V irrein ato , quedando desde entonces la Cordillera de los 
A ndes com o lindero fronterizo entre las dos colonias 
hasta el lím ite austral de la provincia de Cuyo que aca
baba de ser segregada. Respecto de la Patagonia, nada 
dispuso el Soberano español, ni entonces, ni mas tarde, 
de m odo que continuó form ando parte de la gobernación 
de Chile.
r»atĴ onia E.ra idea jeneralizada la de que la Répública
com pran”  A rjentina no com prendia la Patagonia, i de ello 
didaen encontram os testimonio en cualquier obra de

temitorio  ̂ ^
arjentino. jeografía  anteHor al Tratado de 1881.

p̂elT¡*a” Enciclopedia Británica^ 8  ̂ edición,
Britanica. tom o X V II, p aj. 776, se lee a ese respecto lo que 

sigue :
« I-as Provincias Unidas del Rio de la Plata llamadas también Confe

deración Arjentina. pais de Sud-América, se estiende entre 22'» 20' latitud 
sur i 40® 56 '  i entre 55« 20' i 70» 3o' lonjitud O.; i está limitado por el norte 
con Bolivia ; por el este con el Paraguai, Brasil i Uruguai ; por el S. E. 
con el Atlántico, por el sur con la Patagonia i por el O. con Chile. Se 
estiende desde las faldas orientales de los Andes hasta los rios Paraguai 
i Uruguai que la separan de los respectivos países del mismo nombre; 
por el sur está dividida de la Patagonia por el rio Negro. »

Encielo- L a  Enciclopedia Am ericana, tomo L , paj. 6 8 5 ,
Americana. N u eva  Y o rk , 1878, dice lo siguienté :

« La República Arjentina, ántes mas comunmente llamada Confede
ración Arjentina, Estado independiente de la América del Sur entre los 
21 i 41® de latitud Sur i 53® i 71® 17' de lonjitud occidental, está limitada 
al norte por Bolivia, al este por el Paraguai, Brasil, Uruguai i el Atlán
tico ; al sur por la Patagonia, de la cual está separada por el rio Negro, 
i al oeste por los Andes que la separan de Chile. La Arjentina i Chile se 
disputan el derecho al territorio al sur del rio Negro hasta la Tierra del 
Fuego, de acuerdo con la división orijinal hecha por el Gobierno de

✓ Españ a. »
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Diccionario En el Graiid Dictionnaire Universel duxix^ siécle, 
Larousse. pof Plerfe Laroussc, tomo I, paj. 604, Paris 1866, 

se lee lo que sigue :
o Confederación Arjentina ó Estados Unidos del Rio de la Plata, Repú

blica Federal de la América meridional, sobre el Océano Atlántico. Capi
tal Paraná. Está situada entre los grados 22 i 41 de latitud sur; 59 i 
72 grados de lonjitud occidental. Limita al norte con Bolivia; al este con 
el Paraguai, Brasil, Uruguai i Océano Atlántico; al sur con los desiertos 
de la Patagonia i al oeste con Chile. »

jeografia Malte-Brun, en su Géographie Complete et
de

Malte-Brun. Universelle^ tomo IX, pajina 464 (Paris), refirién
dose a los límites de la República Arjentina, dice :

(i Conlina al Sur con el Océano Atlántico i con la Patagonia, de la 
cual está separada por el curso del rio Negro; al oeste la Cordillera de 
los Andes la separa de Chile; al norte tiene por límite a Bolivia; al este 
las marjenes derechas de los rios Paraguai i Uruguai la separan del 
Paraguai, del Brasil i del Uruguai. Casi todos los grandes cursos de 
agua que riegan la Confederación Arjentina desembocan en el Océano 
Atlántico. Los principales son: el rio de la Plata, el rio Mendoza o 
Colorado, i el rio Negro, llamado rio del Diamante en la parte superior 
de su curso, rio que separa a Buenos Aires de la Patagonia. »

Seria inútil multiplicar estas citas. Ellas demuestran 
que, en concepto de sus autores, la República Arjentina 
limitaba por el sur en el rio Negro, que situaban aproxi
mativamente en el 41°, i que desde ese punto hácia el norte, 
la Cordillera de los Andes constituía su límite occidental 
con la República de Chile. Por eso los escritores que tra
taban esta materia, o que se referían incidentalmente a ella, 
podian decir con propiedad que la República Arjentina i 
Chile estaban separadas por la Cordillera de los Andes. Las 
citas que con tanta prolijidad ha acumulado el señor 
Representante Arjentino para probar ese hecho, habrían 
podido escusarse. Siempre se reconoció que al norte de la 
Patagonia los Andes dividían a los dos paises; pero donde 
empezaba este territorio, es decir, desde el rio Diamante
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0, si se quiere, desde el rio Negro para el sur, la Cordillera 
de los Andes no podia ser reconocida por Chile como su 
límite oriental desde que alegaba derechos de propiedad a 
la rejion que quedaba al otro lado de los Andes.

Tom a En 1843 el Gobierno de Chile tomó posesion
de posesion r • j

pop Chile efectiva de los Estrechos de Magallanes i su terri- 
Estpecho torio, fundando allí al efecto una colonia. Al dar 

magaiianes este paso, creyó hacer uso de un derecho perfecto 
territorio.  ̂ servir a la vez los intereses de la navegación i 

de la humanidad.
R eclam a- Cuatro aiios mas tarde, en i 5 de Diciembre

cion I I -
arjentina. de 1847, Gobiemo de la República Arjentina 

se dirijió al de Chile para manifestarle que en el trascurso 
de ese tiempo habia llegado a convencerse de. que la 
colonia chilena se hallaba en territorio de aquella República,
1, despues de aducir, para justificar su aserto, varias consi
deraciones i, entre otras, la de que dicha colonia ocupaba 
una parte central de la Patagonia, terminaba con estas 
palabras :

« El Gobierno del infrascrito se abstiene en la presente nota de entrar Ap. Doc. 
en mas detallados esclarecimientos sobre el fundado derecho de su N» ig. 
reclamación, i por si los que deja espuestos no fueran bastantes, al juicio 
de V. E ., para la asecucion del objeto que se propone, se hará un deber 
de instruir al Ministro Arjentino que debe salir para Chile con plenos 
antecedentes para la prosecución i debida discusión en tan vital impor
tante negocio. »

Contesta- Acusando recibo de la comunicación del señor 
de Chile. Ministro de Relaciones Esteriores de la República 

Arjentina, el de Chile le decia con fecha 3 i de Enero 
de 1848 lo que sigue :

« Di inmediatámente cuenta al Presidente de esta reclamación i Su 
Excelencia no ha podido menos de sorprenderse con el anuncio de ella 
pues distaba mucho de pensar que jamas ocurriese una demanda seme
jante por parte del Gobierno Arjentino ni de ningún otro, respecto a un 
territorio que se ha mirado siempre como parte integrante del Reino de
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Chile i ahora de la República en que fué constituida........  Sin embargo,
como Su Excelencia ha oido al mismo tiempo el grato anuncio de la 
próxima venida a Ghile del Señor Otero, Ministro Arjentino, cree escu- 
sado que yo me contraiga ahora a una contestación formal al oficio de 
Vuestra Excelencia, ni a manifestar los títulos que justifican el indispu
table derecho que tiene Chile no ^plo al terreno que ocupa la'colonia 
recientemente establecida en Magallanes sino a todo el Estrecho i a las 
tierras adyacentes i demas que aquellos designan. Por consiguiente, con
sidera Su Excelencia que es lo mas natural i prudente reservar este grave 
asunto para tratarlo i discutirlo detenida, franca i amigablemente con el 
Señor Ministro Arjentino, cuya venida a Chile era vivamente deseada 
por este Gobierno para obtener el arreglo de los límites en otro punto 
del territorio chileno ‘ ........»

Chile misma época, como ya se ha visto,
reclama h^bia ocuiTido otFO dcsacucrdo emre los Gobier-

la determi
nación j ôs de Chile i de la República Arjentina, respecto

fronteras, ¿e la pi'opiedad i dominio de ciertos valles o
potreros situados en las Cordilleras de la provincia chilena
de Talca i de la arjentina de Mendoza.

El Gobierno de Chile deseaba vivamente llegar a un
acuerdo satisfactorio respecto de estas dos cuestiones, i con
tal motivo decia al Gobierno de Buenos Aires, en nota de
3o de Agosto de 1848, lo que sigue :

« En el estado presente de ambas cuestiones se alegan títulos que 
cada vina de las Partes interesadas califica de claros, auténticos e incon
testables; i siendo manifiestos los inconvenientes que de semejante con
flicto de pretensiones podrían resultar en perjuicio de los particulares, 
ciudadanos de una u otra Nación, i con peligro de que se alteren las 
relaciones de cordial amistad i fraternidad que tanto importa cultivar 
enti-e esta República i la Federación Arjentina, parece propio de la 
justicia de los dos Gobiernos manifestarse recíprocamente los fundamentos 
de sus reclamos, i proceder a la exacta demarcación de los límites en 
que se tocan el territorio chileno i el de las Provincias federales. Este es 
un objeto sobre que mi Gobierno ha procurado, antes de ahora, hacer 
partícipe al de Buenos Aires de la viva solicitud que le anima, i no puede 
menos que repetir esforzadamente sus instancias para que no se demore 
mas tiempo un arreglo en que se vé comprometidos intereses de no 
pequeña magnitud »
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^Arjonuno** MinístFo de Rclacíones Esteriores terminaba
decl ara  SU comuiiicacion inquiriendo si todavia tardaria
no estar

preparado mucho CU partir de Buenos Aires el Plenipoten-
pa r a  la . . .  . .  ̂ ^

discusión, ciario Arjentino, cuyo envío habia sido anunciado.
K1 Gobierno de Buenos Aires respondió a las sujestiones 

del de Chile manifestando que apreciaba como él la conve
niencia de que se buscase, en una discusión franca i amis
tosa, la solucion de las dos cuestiones existentes, la relativa 
a la colonia chilena de Magallanes i la referente a los valles
o potreros de Cordillera situados entre Talca i Mendoza; 
pero agregaba :

a La obra de demarcación de límites requiere otras condiciones que
las en que actualmente se encuentra este Gobierno..........Por otra parte
se hace preciso reunir muchos datos jeográficos e históricos i otros ele
mentos científicos que no pueden prepararse sino con lentitud, exámen i 
mesura. Obra es esta que de suyo requiere tiempos pacíficos i adecuados, 
i a la que no es posible consagrarse en los presentes. No es de dudar,’ 
por lo tanto, que el Gobierno de Vuestra Excelencia reconocerá la fuerza 
de estas observaciones i les prestará la acojida que se merecen«. »

Ante la declaración que hacia el Gobierno Arjentino de 
no hallarse preparado para entrar a discutir i determinar 
los límites entre ambos paises, el Gobierno de Chile no 
insistió por entónces en el deseo ya manifestado de dar a 
estos desacuerdos una solucion inmediata i amistosa. Chile 
continuó ocupando los Estrechos de Magallanes con sus 
territorios adyacentes, i la controversia suscitada acerca 
del dominio a ciertos valles de Cordillera quedó aplazada.
El  tratado Ministro Arjentino, cuyo envío estaba
de 1856 anunciado desde 1848, llegó a Chile en i855; i essanciono el i / 7

probable que no llevara instrucciones para reabrir
possidetis ^

de 18 10 . el debate sobre las dos cuestiones a que se ha 
hecho referencia, puesto que su acción diplomática se con
trajo a negociar un Tratado de amistad, comercio i nave-

I./¿/V/., paj. 18.
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gacion. En ese Pacto, ratificado en i856, se consignó, como 
se ha visto antes, la obligación de reconocer como límites 
de sus respectivos territorios los que poseian como tales al 
tiempo de separarse de la dominación española en 1810, i el 
compromiso de aplazar las cuestiones que habian surjido
o pudieran suscitarse sobre esta materia para discutirlas 
despues pacífica i amigablemente, sin recurrir jamas a 
medidas violentas, i en caso de no arribar a un completo 
arreglo, someterlas a la decisión arbitral de una Nación 
amiga.

Esta estipulación no resolvía las dificultades existentes : 
las aplazaba; pero establecía la manera como habrían de 
ser mas tarde resueltas. Señalaba al efecto como fuente del 
derecho para ambas partes el uti possidetis de 1810 i esta-, 
blecia el arbitraje como solucion de toda dificultad en que 
no hubieran llegado a ponerse de acuerdo.
Hasta 1856 P^r lo dcuias, en el largo tiempo trascurrido 
ñô o'iíupaba desde la emancipación hasta i856, es decir, en 
aiguna'^deia medio síglo, la Repúblíca Arjentína no
patagonia. habia puesto el pié en parte alguna de la Pata- 
gonia con ninguna autoridad ni cualquier acto de jurisdic
ción. Esta se habia detenido en la márjen norte del río 
Negro, i solamente Chile se había preocupado de abrir 
caminos a la civilización en aquellas rejiones, principiando 
por el Estrecho de Magallanes donde su ocupacion de 1843 
comenzó a prestar a la humanidad i al comercio de todas 
las naciones los mas señalados servicios. Este* hecho está 
reconocido por los mismos estadistas arjentínos. El señor 
Irigoyen, a quien tendremos que referirnos frecuentemente 
por su decisiva actuación en la dirección de las negocia
ciones con Chile, decía al Congreso Arjentino de 1881, que 
se habia esforzado por eludir el arbitraje en lo relativo ala
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Patagonia, temeroso de su resultado. I una de las razones 
que lo hacían resistirlo era la de que

a he temido, decia, que si este negocio fuese ante un Juez internacional 
desenvolviera el mapa de la América meridional, para investigar hasta 
donde llegan nuestras poblaciones i nuestra acción administrativa, partiendo 
de esa línea, diera a nuestros adversarios una fracción mas o menos 
dilatada del territorio comprendido entre esa línea el i Cabo de Hornos'.»

I en otra parte de ese mismo discurso, corroborando 
este juicio, agregaba :

o No debemos esponer por razón alguna, la continuidad de nuestra 
jurisdicción en el Atlántico, que es posible i aun probable, sea dividida por 
un fa llo  a r b i t r a l »

'"'ToT" La discusión de los títulos en que uno i otro 
Tô chiíe apoyaban sus pretensiones al dominio de la
en 1866. Patagouia no se abrió propiamente sino en 1872. 

Sin embargo, en 1866 se hizo por parte de Chile una tenta
tiva para arreglar allí la cuestión de fronteras por medio de 
una transacción. El señor Don José Victorino Lastarria, 
Plenipotenciario Chileno en Buenos Aires, propuso que se 
adjudicase a Chile la Tierra del Fuego i que, en el conti
nente, se trazase una línea limítrofe que, arrancando de la 
bahia Gregorio, en el Estrecho de Magallanes, siguiera 
hácia el norte por el meridiano de la misma hasta el grado
5o de latitud i, desde aquí hasta el paralelo del seno de 
Reloncavi, 41° 10’, por la base de las ramas esteriores 
orientales de la Cordillera.

El señor Representante Arjentino, analizando esta 
proposicion i algunas frases de comunicaciones del señor 
Lastarria, se cree autorizado para afirmar : que la Repú
blica Arjentina no permitia discusión sobre la Patagonia, i 
que el Ministro Lastarria nunca pretendió sostener derechos 
de Chile a ese territorio. (Esposicion Arjentina, paj. i55.)

1. B. de Irigoyen. Discurso sobra el Tratado de limites entre la República Arjentina 
i Chile, paj. m .

2. Ibid., paj. 206.
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Chile alegó Níida scfia Dias fácil que destruir estas afir-
siempre
derechos macioiies con solo exhibir comunicaciones oficiales

a la .
Patagonia. eu que el mismo Gobierno Arjentmo las contra
dice. Pero acaso bastará para ello consignar aquí las decla
raciones que a este respecto hizo el Ministro de.Relaciones 
Esteriores de la República Arjentina, señor Irigoyen, ante 
el Congreso de su pais en 1881, relativas al Tratado de ese. 
año.

Haciendo allí la historia jeneral de las negociaciones, el 
señor Ministro recordó que los debates sostenidos en San
tiago en 1872-74 «sobre la Patagonia» no habianproducido 
resultado alguno i agregó :

« 13cspues de aquellos debates el Gobierno de Chile solicitó que la 
negociación se trasladara a Buenos Aires. Nada hai, dijo, que esperar 
de la discusión en Santiago : encuéntrase agotada, i ha llegado el caso 
del Tratado de i856. En él se estipuló que si no pueden ambos Gobiernos 
resolver amistosamente las cuestiones de límites pendientes, someterán 
la resolución de ellas a un Gobierno imparcial, i es ya tiempo de 
designarlo. El Gobierno arjentino aceptó estas indicaciones, i las confe
rencias se abrieron efectivamente en esta ciudad (Buenos Aires) para 
organizar el Arbitraje estipulado, admitiendo asi que el artículo 3g del 
Tratado de iS5() rejía la cuestión promovida sobre dominio de la P ata
gonia *. »
Demuestra esta declaración del Ministro Arjentino de 

Relaciones Esteriores, i lo corroboran otros documentos 
oficiales a que tendremos que aludir en este mismo capítulo, 
que la República Arjentina admitia discusión sobre la Pata
gonia.

Refiriéndose a las jestiones del señor Lastarria, el mismo 
señor Ministro dijo :

« En cuanto a los territorios al sud del grado 41, aquel caballero 
(Lastarria) debió estar dispuesto a cuestionaxlos, desde que, por mode
rada transacción, proponía obtener para su pais, la tercera parte o la 
mitad de ellos*. »

Antes de espresarse asi, el señor Irigoyen habia demos-
1. Ibíd., paj. 35.
2. IbiJ., paj. 28.
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trado que el señor Lastarria iba a cuestionar los mencio
nados territorios, recordando* que una de las instrucciones 
del Gobierno de Chile le prescribía lo siguiente :

« U. S. hará valer las razones indicadas i demas que su ilustración 
i patriotismo puedan sujerirle para sostener empeñosamente ante ese 
Gobierno el derecho que nos asiste a reclamar para Chile el territorio que 
se estiende desde el rio Negro hasta el Cabo de Hornos. »

No es necesario agregar nada mas para dejar compro
bado que el Plenipotenciario Chileno, señor Lastarria, 
mantuvo los derechos de Chile al dominio de la Patagonia.

I_/as jestiones del señor Lastarria en Buenos Aires resul
taron infructuosas, i volvieron a trascurrir otros seis años 
sin que se hiciera tentativa alguna para solucionar la cues
tión de fronteras.
misión del En 1871 el Gobiemo Arjentino acreditó en

c i á p i o Santiago como Enviado Estraordinario i Ministro 
srí Frías,’ P^^nipotenciario, al señor Don Félix Frias, que 
enchile,  ¿ebia dar luego considerable impulso a la dis

cusión de aquel asunto. Es de observar, sin embargo, que 
el señor Frias no llevaba encargo de reabrir los debates 
sobre las cuestiones pendientes.

Cinco años despues de la misión de Lastarria, dijo el señor 
Irigoyen al Congreso, el Gobierno Arjentino acreditó una Legación en 
Santiago. E lla  no tuvo por objeto reclamar el Estrecho, ni continuar la 
discusión iniciada en 18 4 8  sobre los valles o potreros de Cordillera, ella 
fué a cultivar las relaciones de los Gobiernos »

Esta declaración manifiesta que. cerca de un cuarto de 
siglo despues de la ocupacion por Chile de los Estrechos de 
Magallanes i sus territorios, el Gobierno Arjentino, que 
alegaba derecho a ellos, no sentia aun la necesidad de recla
marlos, ni de promover cualquier arreglo sobre la materia.
propô sio"on Cediendo, sin embargo, a una sujestion del 
de arreglo. Gobicmo de Chile, que veia en la indetermina-

1. Ibid., paj. 26.
2. Ibid., pa j. 28.
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cion de sus respectivos límites un motivo de desacuerdo en 
las relaciones de los dos paises, el señor Plenipotenciario 
Arjentino presentó una proposicion de arreglo. Esta con
sistía en trazar la línea divisoria hacién,dola partir desde la 
bahia Peckett, en el Estrecho de Magallanes, i correr en 
dirección al oeste hasta tocar con la Cordillera de los 
Andes.
No la acepta El Ministro de Relaciones Esteriores de Chile 
*'d̂ *chMT° consideró absolumente inaceptable la transacción

¡ sujiere
otra. propuesta.

« Esta división equivaldría, dijo, no a una transacción prudente i 
razonable acerca del vasto territorio que se cuestiona, sino a la renuncia 
que haria Chile de los derechos que le conceden sobre toda la Patagonia 
títulos claros i a mi juicio incuestionables. »

Agregó que tratándose de terrritorios a que las dos 
naciones creian tener derecho, lo mas equitativo seria divi
dirlos por mitad, i formuló una contra-proposicion arre
glada a esta idea. Siendo la rejion cuestionada, a juicio del 
señor Ministro Ibañez, la que se estiende al sur del rio 
Diamante, este dijo:

« Mi Gobierno convendria en que la división quedase determinada 
por el paralelo que forma el grado 45, desde el Atlántico a la indicada 
cadena de los Andes. De este modo la República Arjentina adquirida 
la mayor parte de la Patagonia i a Chile quedarla la parte austral hasta 
el Cabo de Hornos  ̂ »

Con este motivo, i dejando un poco olvidadas sus pro
posiciones para un avenimiento que se hacia ilusorio desde 
el punto de vista estremo de la propuesta arjentina, ambos 
Ministros entraron a fondo en la discusión de los títulos 
que abonaban los derechos o las pretensiones de uno i otro 
pais.

Dicha discusión duró cerca de tres años i no es nuestro 
intento ocupar con ella la atención del Tribunal.

I .  Memoria del Ministro de Relaciones Esteriores de Chile, 1878, paj. 55.
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i-a rechaza jT }  c i t a d o  s c ñ o r  I r í c o v e n ,  h i s t o r i a n d o  e l
oí Gobierno . .
Argentino, largo debate, recordó la proposicion del señor 

Ibañez i agregó :
« Esta proposicion fue rechazada por nuestro Ministro 1 Ja discusión 

se trabó sobre toda la Patagonia, olvidándose la del Estrecho i la de los 
Potreros. »

P ero , desgraciadam ente, aquella discusión no logró 
co n ciliar las encontradas exijencias de las Partes, i el 
G ob ierno  de Chile creyó que habia llegado la oportunidad 
de d ar cum plim iento a lo dispuesto en el Tratado de i 856 
entregando al fallo de una Potencia amiga la soIucion de 
esta controversia.

A l referirnos a la época en que se ajustó el 
continuaba T ratad o  de i 856  dijim os que, hasta entónces, la 
**râ íTI>oT R epú blica  Arjentina no habia ejercido el menor 

acto de jurisdicción en la Patagonia. Hemos 
1872 . llegado ahora al año de 1872 i podemos a este 

respecto decir lo m ism o, apoyando nuestra afirmación en 
un docum ento oficial arjentino. Habiendo pedido el Con
greso ciertas inform aciones al Poder Ejecutivo, el Ministerio 
correspondiente, a cargo del distinguido estadista arjentino 
D on L u is  L . Dom inguez, le dirijió  un Mensaje fechado el 6 de 
Setiem bre de 1872, en que se leen estas palabras testuales:

« El último establecimiento qué tiene la República sobre el Atlántico^ 
es el Carmen de Patagones, situado sobre las márjenes del rio Negro, 
i una pequeña colonia de ingleses del pais de Gales sobre el Chubut. 
Careciendo la República Arjentina de escuadra, i de guarda-costas, la 
Patagonia está, como estuvo siempre, en el mas completo desamparo. »

r̂jen̂ Tno m ism o tiempo surjieron algunos inci
de I8T3 dentes orijinados por el intento de ejercer juris- 
coionizar diccion en los territorios disputados. No hai para 
Patagonia. que m olcstar la atención del Tribunal haciendo 

de ellos una relación circunstanciada. Bastará recordar a 
ese respecto que el G obierno Arjentino presentó al Congreso
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en Junio de iSyS, un proyecto de lei destinado a colonizar 
los territorios patagónicos. Esto acontecía precisamente en 
los momentos en que se discutía en Santiago  ̂ acerca del 
dominio de ellos.

Protesta El Gobicmo de Chile consideró injustificable 
Chile. esta medida. En consecuencia, protestó de ella en 

nota de 35 de Junio del mismo año i declaró a la vez Ap. doc. 

al Gobierno Arjentino que el de Chile « no consentiría acto 
alguno que amengüe su soberanía en toda la estension de 
los territorios de que se encuentra en actual i pacífica pose
sión í que tienen su límite natural en el rio Santa Cruz ».
El Gobierno de Chile hizo pública esta declaración, que se 
estimó indispensable para dejar claramente definida la 
posicion respectiva de ambas naciones con relación a los 
territorios controvertidos, hasta tanto que un arreglo 
directo o la sentencia de un árbitro dispusieran otra cosa.

El Gobierno Arjentino acusó recibo de esta protesta 
diciendo que la llevaría a conocimiento del Congreso, i no 
se produjo innovación en el territorio disputado.
Negocia- Entretanto, como la larga controversia soste- 

8obÍ̂ "arbi- Santiago no habia producido ningún
traje en fruto, el Gobíemo de Chile le puso término encar-
B  u e n o s  '  ^

Aires. gando al señor Don Guillermo Blest Gana, su Mi
nistro en Buenos Aires, que recabase el acuerdo del Gobierno 
Arjentino para constituir el arbitraje estipulado en el 
Tratado de 1856 para la eventualidad, que. ya se había 
presentado, del fracaso dé los arreglos directos.

L a De las jestíones que hizo el Ministro de Chile
Incluye con ese objeto solo importa conocer el resultado, 

proyecto El Ministerio de Relaciones Esteriores arjentino 
arburaje acojíó favorablemente la idea de negociar un Tra- 

pataLonia. tado con aquel objeto í determinó él mismo la
C A P . V II .
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m a teria  d el arb itra je . A si consta de una nota d ifijida  por 
el señ o r D on  C arlo s T e jed o r, M inistro de Relaciones Este- 
r io re s , al señ o r B lest G ana, con fecha 27 de A b ril de 1874 
en la que resum iend o  lo tratado en una conferencia que 
con él h ab ia  ten ido, le d ec ia :

« E l  tercer punto de que ocupé a V . E , verbalmente fue el de la 
m ateria  del arbitraje , que no aparecía deñnida claramente por la discusión 
ten id a  hasta ahora, i que p o r  su p a rte  e l G obierno A rjen tin o  determ inaría  
com pren dien do  la  P a ta g o n ia , el E strech o  de M a gallan es i  la T ierra  del 
F u eg o ^ . »

D eja  constancia la m ism a nota de que el señor Blest 
G a n a  no se pron u n ció  en el acto sobre la proposicion por 
no h ab er recib id o  al respecto instrucciones detalladas, i 
poco  m as ab ajo  agrega :

a E l  G ob iern o  A rjentino  acepta con gusto la invitación de celebrar un 
con ven io  de arbitraje  por el cual, a la vez de dar cumplimiento al Tratado 
de i 85G, se term inen de una vez i para siempre las únicas diverjencias 
que d iv id en  a los dos p a ises  ; contando con que V. E .  será provisto de 
in stru cc ion es suficientes para ce lebrar el acuerdo en los términos indi
cad o s .  »

E l G o b ie rn o  de C h ile  aceptó todas las indicaciones del 
A rjen tin o  so b re  la m ateria  del arb itra je  i sobre las facul
tades d el Á rb itro , i d ió  a  su Legación  en Buenos A ires las 
in stru ccio n es n ecesarias para  fo rm alizar en un Tratado el 
acu erd o  de am b os G o b iern os. E n  consecuencia, el M inistro 
C h ilen o  h izo  sab er al M in istro  de R elaciones Esteriores 
A rje n tin o , en nota de 24 de A gosto  de 1874, que sus indi
cacio n es h ab lan  sido aceptadas.

1.a S in  em b argo , este acuerdo no se form alizó en
ituiucVona scg u id a  p o r estar m ui próxim o en la República 

contra A rjen tin a  un cam bio  de gob iern o ; i no se form a- 
arbitraje. jj^ó despues porqu e el nuevo Presidente, Dr. 

A v e lla n e d a , pu so  todo em peño en elud ir el com prom iso 
co n tra id o  en 18 74  p o r  la  adm inistración  anterior. No lo

I .  Memoria del Ministro de Relaciones Esteriores de Chile^ * 8 7 4 ,  paj. 2 7 5 .
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afirmamos esto nosotros sino el Dr. Irigoyen, su Ministro 
de Relaciones Esteriores.

« El Presidente de la República dijo el señor Irigoyen en su citado 
discurso de 1881, «puso sobre su mesa aquella complicada cuestión (la de 
límites) i la primera resolución fué mantener integramente la jurisdicción 
de la República en todas las costas del Atlántico, i defender sus derechos 
a la vasta estension de la Patagonia, procuranio resguardarla por todos 
los medios que la prudencia aconsejara, de los inconvenientes i peligros 
del arbitraje en que y a  estaba comprometido »

I en otra parte agrega :
« Debimos, pues, aceptar los hechos, como los encontramos estable

cidos, i evolucionar, permítaseme la palabra, en la forma mas conveniente 
para llegar a nuestro objeto, al constante propósito que como Ministro de 
Relaciones Esteriores he tenido en este asunto : salvar la Patagonia de las 
eventualidades de un juicio arbitral^. »

Con esto queda suficientemente esplicado porqué fracasó 
esa negociación que habia avanzado hasta donde lo mani
fiestan los documentos anteriores. Su escollo fué la Pata
gonia, a que Chile se creia con derecho en virtud de títulos 
que no vacilaba en someter al juicio de un Árbitro, i que 
la República Arjentina deseaba también adquirir evolucio
nando para eludir el arbitraje a que habia prometido some
terse cuando suscribió el Tratado de i856.
Resumen Aquí nos permitiremos hacer un brevísimo 
c lp ít u io . resúmen de las conclusiones que se derivan de la 

historia de treinta i tres años que comprende este capítulo, 
i que presentará la situación tal cual era cuando se ini
ciaron las negociaciones de 1877.

En 1843 Chile habia fundado una colonia en el Estrecho 
de Magallanes, i declarado que tomaba posesion con este 
acto de las tierras adyacentes a ella i de las demas que le 
pertenecían en virtud de los derechos que habia heredado 
de la Corona de España i que constaban de títulos feha-

1. Irig oyen , Discurso, e tc ., paj. 54.
2. Ibid., paj. 60.
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ciernes. Se  referia en esta declaración a la Patagonia, que 
en el docum ento cartográfico mas autorizado de la época 
colonial, el m apa de Cano i Olmedilla, figuraba con el 
nom bre de C hile M oderno.

Protestando contra este acto, en Diciembre de 1847, 
M inistro de Relaciones Esteriores de la Confederación 
Arjentina alegó que, estando situada la dicha colonia « casi 
al centro del Estrecho » i ocupando «. una parte central de 
la  Patagonia », el Gobierno de Chile habia invadido terri
torios que pertenecieron al Virreinato de Buenos Aires i 
habian pasado a pertenecer por herencia a la República 
A rjentina.

M anifestándose así sobre aquel territorio pretensiones 
encontradas i que se decian apoyadas en buenos títulos, 
los G obiernos de C hile i de la República Arjentina convi
nieron en discutirlas para resolver amigablemente la cues
tión. E sta  discusión de títulos solo se verificó en 1872. 
Entre tanto, i m ientras se definia el punto de derecho, 
quedó subsistente la situación de hecho, normalizada en 
i 856  par un Tratado que declaró que los límites de ambas 
Repúblicas eran los que tenian en el momento de su eman
cipación en 18 10 , i que estipuló el aplazamiento de las 
cuestiones que sobre ellos se hubieran suscitado o pudieran 
suscitarse para discutirlas despues amigablemente, i, even
tualm ente, para som eterlas al fallo de un árbitro.

E sta  situación perm aneció inalterada hasta 1881. En el 
intervalo se estableció con m ayor precisión i claridad toda
v ía  que el territorio que ambos paises se disputaban era el 
de la  Patagonia, desde el rio Negro hasta el Cabo de 
H ornos.

Sim ultáneam ente con la cuestión anterior se suscitó, en 
1846, otra que versó sobre mejor derecho a la posesion
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de ciertos valles de Cordillera al norte de la Patagonia.
Esta cuestión quedó aplazada como la otra i compren

dida naturalmente en el compromiso de someter todas las 
disidencias sobre límites al arbitraje de una nación amiga, 
si no se lograba resolverlas por un arreglo directo. Sin 
embargo, nunca se la volvió a considerar detenidamenté, 
aunque de tarde en tarde se recordaba su existencia en 
conferencias i documentos diplomáticos.

A su respecto el Gobierno de Chile asumió una actitud 
perfectamente lójica. Apoyándose en el utipossidetis de 1810, 
que fué la regla de limitación que se dieron ambos países 
por acuerdo espreso i formal en el Tratado de i856, sostuvo 
que debían pertenecer a Chile los valles de Cordillera en 
los cuales estuviera probado que habian ejercido jurisdicción 
las autoridades españolas de la Capitanía Jeneral. Por eso 
en sus reclamaciones de 1846 invpcaba la ocupacion inme
morial i continua en apoyo de sus derechos.

Pero ¿ cómo se allanarla la dificultad en los casos en 
que no fuera posible demostrar suficientemente que algún 
valle cuestionado habia sido rejido por autoridades de la 
gobernación de Chile o del Virreinato de Buenos Aires ? 
Siendo insuficiente la regla del uti possidetis en esos casos, 
el Gobierno de Chile aceptó tácitamente que ellos se rijieran 
por el principio de la división de las aguas, como ya lo 
hemos recordado en nuestra anterior Esposicion. Por parte 
de la República Arjentina, no es dudoso el hecho de que 
este principio constituía para ella la regla jeneral i tradi
cional de demarcación de fronteras. Esto se manifestará 
con mas amplitud en el capítulo siguiente.
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Capitulo VIII.
E L  L Í M I T E  t r a d i c i o n a l

A c a b a m o s  de aludir a una especie de acuerdo tácito 
i tradicional, que habria llegado a establecerse en 

principio entre Chile i la República Arjentina antes de 1881 
para reconocer como límite la línea divisoria de las aguas 
en la sección de las Cordilleras que no estaba comprendida 
en la controversia patagónica.
inteiijencia ^1 señor Representante Arjentino no ha contra- 
arjentina. ¿icho la existencia del acuerdo tradicional men

cionado, pero pretende que las diversas espresiones que se 
empleaban para designar la línea del deslinde, — « filo cul
minante que separa las vertientes c< línea divisoria de 
las aguas», «.divortia aquariim de los Andes» — no corres
pondían a una ce divisoria continental» sinó a la « línea de 
las mas altas crestas que dividen las aguas dentro de la 
Cordillera » í a la cc divisoria peculiar de la cadena mas 
elevada », etc.
inteiijencia Chíle ha sostenído lo contrario. A su juicio, el 

chilena, acuerdo tradicional, en la mente de los dos pue
blos í en el espíritu de las relaciones que cultivaban sus 
Gobiernos desde la época de la independencia, corres
pondía a una idea claramente designada por esas diversas 
locuciones; i la línea de demarcación que estas señalaban 
no era, ni podía ser otra, que la divisoria de aguas conti
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nental aplicable en todas las porciones de territorio limí
trofe en que no fuera dado establecer el hecho de la pose
sión efectiva a que se referia el Tratado de i856.

Es, por consiguiente, un punto de primordial impor
tancia en la actual controversia averiguar qué es lo que se 
entendió por « límite tradicional délos Andes», siempre qué 
se presentaron cuestiones o dificultades para determinarlo, 

sedaoi Antes de pasar mas adelante, sin embarco, nos
nombre /  ’ ^  ’

de cuestión será pemiitido hacer una aclaración que servirá
de limites

solo a la de para cvitar malas mtelijencias i esplicar ciertas
la P atago- i • •

nia. contradicciones aparentes, como que no son sino 
de palabras, que pueden descubrirse en los documentos 
tanto chilenos como arjentinos. Lo que se llamó « cuestión 
de límites» entre Chile i la República Arjentina, desde 1847 
hasta 1881, fué únicamente la que versaba sobre derechos 
al dominio de la estremidad austral del continente ameri
cano, o sea desde el rio Negro al sur. Hubo también la 
controversia sobre mejor derecho a la posesion de algunos 
valles de Cordillera, al norte i fuera de esa rejion; pero se 
la consideró siempre de importancia tan secundaria con 
relación a la cuestión principal de la Patagonia, que el 
nombre de « cuestión de límites » quedó reservado para 
ésta, dándosele a la otra el de « cuestión de los potreros o 
valles de Cordillera ». Este doble uso de la palabra « cues
tión », aplicada a materias de tan diversa importancia, 
esplica las contradicciones aparentes que deseamos desva
necer. De esas aparentes contradicciones suministra un 
ejemplo el mismo negociador arjentino, Dr. Irigoyen, qui
en, habiendo prestado su asentimiento, como se verá luego, 
para la determinación de una línea de límite aplicable a 
toda la parte del territorio donde « no se habia suscitado 
cuestión alguna de límites », continuó refiriéndose en mu-

EL L Í M I T E  T R A D I C I O N A L  2o 5

CAP. VIII.



2 o6 e l  L í m i t e  t r a d i c i o n a l

chas ocasiones, en su discurso ante el Congreso Arjentino  ̂
a la « cuestión de los potreros de Cordillera » o « cuestión 
de los valles de Cordillera », cuestión que habia surjido 
precisamente en la rejion a que se referia el proyecto de 
convenio.
°cu?s«oV  ̂ cuestión de los potreros de la Cordillera que

^P^^^ció en 1846 i otros casos que vamos a men- 
crfrdiiiera. cionar, ofrecen concluyentes pruebas del verda
dero alcance que se daba a las palabras « límite tradicional 
en los Andes ». Esa cuestión tuv'o su orí jen en una recla
mación formulada por el Ministro de Relaciones Esteriores 
de Chile contra la pretensión de las autoridades de la pro
vincia arjentina de Mendoza, que intentaron imponer una 
contribución al ciudadano chileno Don Manuel Jirón, pro
pietario de los valles conocidos con los nombres de Yeso, 
Valenzuela, Montañez i los Anjeles, que se encuentran entre 
los paralelos 35° i 36° de latitud sur.

Hemos dicho ántes que el Gobierno de Chile habia 
representado al de la República Arjentina que esos valles 
formaban parte del territorio chileno i estaban sometidos a 
la jurisdicción de sus autoridades desde tiempo inmemorial. 
Constaba, en efecto, que las cuestiones civiles que habian 
ocurrido entre el señor Jirón i otros propietarios colin
dantes, con motivo de la propiedad de esos mismos valles, 
habian sido sometidas a las autoridades judiciales de Chile 
i resueltas por estas. El Gobierno Chileno consideraba que 
en ese caso debia aplicarse la regla del uti possidetis 
de 1810, i fundándose en esa teoria, formuló su reclama
ción de 7 de abril de 1846, en que protestaba de aquella 
violacion del territorio de la República.

í .  Irigoyen, Discurso, etc., pajs. 2q - 3o ,  ele.
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El Gobierno Arjentino, que también alegaba poseer títu
los de dominio sobre los mismos valles i que prometia 
exhibirlos, quiso seguramente acopiar datos en apoyo de su 
resistencia a la reclamación de Chile; i se deja Vér que por 
indicación suya, el gobernador de la provincia de Men
doza nombró, con fecha 4 de Diciembre del mismo año 1846, 
una comision pericial con encargo de ir a examinar los 
valles reclamados por Chile, levantar un plano de ellos i 
estudiar especialmente el curso de las aguas ^
Informe de La comision cvacuó su informe el 27 de Abril 

sion técnica de 1847 "  ̂ siguiente :
arjentina
en i » 47. « Las Cordilleras de las Llaretas i Planchón que van designadas

en el plano adjunto son una prolongacion de las anteriores, i los valles 
Valenzuela, Montañez, el Yeso i los ánjeles, que están en la misma sitüa- 
cion que el Tunuyan, no pueden por manera alguna considerarse como 
parte integrante del territorio chileno.

» Los rios que de ellos salen, como se verá en el plano, son afluentes 
del caudaloso Colorado, que desagua en el Atlántico^ en la costa pata
gónica.....  »

» Para patentizar mas la infundada pretensión a los valles en cuestión 
se ha estendido el plano que presentamos hasta los nacimientos de Rio 
Grande i en su vista debe deducirse que se hallan en igual caso el Valle 
Hermoso, el Cobre, Santa Elena, etc., de lós que nada se reclama, apesar 
de estar pagando pastajes desde mas de diez años atras los hacendados 
chilenos. »

Vése, pues, que desde que aparecieron las primeras difi
cultades con relación al dominio de territorios fronterizos, 
las autoridades arj entinas sostuvieron que el límite divisorio 
estaba señalado por los oríjenes de los rios que se dirijian a 
los territorios de una i otra nación. « Los valles que Chile 
reclama», decia el informe, «no pueden por manera alguna 
considerarse como parte integrante del territorio chileno »
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porque c< los ríos que de ellos salen son afluentes del cauda
loso Colorado que desagua en el Atlántico ».

I para designar el límite de los territorios arjentinos en 
aquella rejion, la comision pericial « estendió el plano 
hasta los nacimientos del Rio Grande. » Era, pues, nece
sario, a juicio de la comision técnica, reconocer hácia 
donde vaciaban sus aguas los valles en cuestión, porque de 
esa circunstancia dependia el dominio que a ellos pudiera 
alegar una u otra República. Comprobado, en su opinion, 
el hecho de que las aguas que fluian de esos valles eran 
afluentes de rios que se dirijian al Atlántico, no le cabia 
duda de que la posesion lejítima de tales valles correspon
día a la República Arjentina. En una palabra, para los fun
cionarios de esta República la determinación del límite 
entre los dos paises estaba subordinada a una sencilla ope
ración pericial que consistiría en fijar las cabeceras de los 
rios i arroyos que en su curso definitivo se dirijieran al 
Atlántico o al Pacífico. I partiendo de ese principio, la 
comision pericial en su dictámen decia que por la circuns
tancia indicada, no solo pertenecían a la República Arjen
tina los valles a que la reclamación de Chile se había refe
rido, sino también otros que se encuentran en iguales con
diciones, como el Valle Hermoso, el Cobre i Santa Elena. 
Veremos mas tarde que esta era también la opínion del 
gobernador de Mendoza i del Gobierno Arjentino.
Opinión del Para manifestar que este mismo concepto del

Dr. Bep-> • • j  j  •
mejo. principio de demarcación era el que abrigaban en 

la República Arjentina las personas que se habían dedicado 
al estudio de esta materia, dimos cabida en muestra Espo- 
sicion anterior a ciertas espresiones que el Doctor Don 
Antonio Bermejo, ex-Mínistro de Estado, consignó en su 
libro intitulado La cuestión chilena i el arbitraje. El señor
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Bermejo escribió su libro en 1879, es decir, cuando ya se 
habia convenido entre los plenipotenciarios chileno i arjen- 
tino la fórmula referente al principio de demarcación, i en 
él, aludiendo a la cuestión de los valles cordilleranos, sin
tetizó sus ideas en éstos términos (paj. gS).

« Las mas elevadas montañas de los Andes, prolongándose hasta el 
extremo sur del continente, separan en dirección diametralmente opuesta 
las corrientes de las aguas que fertilizan los territorios extendidos a uno
i otro lado de ella.

» Dada la extensión de las Cordilleras que alcanzan a una anchura 
considerable en casi toda su lonjitud, es obvia la necesidad de adoptar 
respecto a los valles en ella comprendidos una linea de demarcación que 
los adjudique equitativa i racionalmente a las naciones limítrofes..

Ubica el ® ^n este caso, la linea divisoria de las aguas, o sea, el divortia 
limite en el aquarum, señalado como límite por todos los trátadistas, deter- 

divoptia mina una base clara i conveniente para el deslinde de la soberanía 
aquarum. territorial. Mas aun, muchos publicistas, como Blunstchli, ense

ñan que, en los casos de duda, la linea divisoria de las aguas constituye 
el límite legal. »

Las palabras anteriores están exentas de toda ambi
güedad. El defensor de los derechos arjentinos recordaba 
con perfecta exactitud el hecho de que la Cordillera de los 
Andes abrazaba una anchura considerable, para manifestar 
asi la imposibilidad de hallar entre sus diversos accidentes 
orográficos un principio de demarcación exento de dudas. 
I en presencia de esa situación, observaba que existia una 
base hidrográfica clara para determinar con equidad las 
posesiones de ambos paises, desde que esas mismas elevadas 
montañas separaban de norte a sur, en dirección diame
tralmente opuesta, los cursos de aguas que van a fecundar 
los campos de uno i otro pais. Esa línea de separación de 
las aguas, de norte a sur, ese divortia aquarum jeneral era 
lo que, a su juicio, debia constituir el principio de demar
cación entre ambas naciones; i el doctor Bermejo recomen
daba ese principio no solo porque era claro i equitativo 
sino también porque él contaba en su apoyo con la opinion
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de los tratadistas de derecho internacional. Resulta, pues, 
que los mismos defensores de los intereses arjentinos daban 
en aquel tiempo a los preceptos de los escritores de derecho 
internacional, nó laintelijencia que ahora pretende dárseles 
por el señor Representante Arjentino, sino la misma que en 
Chile se les ha dado siempre.

Pero se objeta ahora(Esposicion Arjentina, paj. 8i), que 
la esposicion que con tanta sencillez i precisión hacia el 
Dr. Bermejo déla estructura de la Cordillera i de la manera 
de trazar allí la línea fronteriza no tiene la significación 
natural que fluye de sus términos, si .se toma en cuenta el 
siguiente párrafo del mismo señor Bermejo, que precede a 
las palabras citadas :

a La demarcación entre las posesiones arjentinas i chilenas en las 
cumbres de los Andes se relaciona con la discusión sobre los poü-eros de 
Cordillera que pasamos a examinar. »

Es difícil comprender cómo las palabras anteriores pue
den desnaturalizar la teoria de demarcación que el autor 
sustenta. El Dr. Bermejo, despues de esas palabras, pasa, 
como ya hemos visto, a esplicar cómo debe entenderse i 
aplicarse el límite en las cumbres de los Andes, soste
niendo, con el apoyo de los publicistas, que debe adoptarse 
la línea divisoria internacional de las aguas que aparece 
señalada por la naturaleza en los oríjenes de sus respectivos 
sistemas fluviales.

Mas, para que no quede la menor duda sobre el pensa
miento del señor Bermejo, nos bastará señalar con sus 
propias palabras las razones en que fundaba su opinion. 
Analizando el informe sabré esta materia de la comision 
nombrada por el gobernador de Mendoza, agregaba (paj. gS):

e/^Umue Insignificante a primera vista, se reconocerá que esta
Q neioríjen Guestion (la de los Potreros de Cordillera) es de suma trascen-

de las dencia por poco que se considere la situación especial en
vertientes. que se encuentran las provincias andinas. Subordinada abso-
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lutamente la industria de estas a la irrigación que alimentan las corrientes 
que manan de esas cumbres, se comprende que la jurisdicción chilena 
7}ias acá del orijcn de esas corrientes someteria a su capricho la vida 
misma de esas provincias arjentinas. »

Dice ademas (paj. 102).
Oespues de un minucioso examen de las localidades, los comisio

nados reconocieron que las dilatadas montañas de los Andes, con mui 
pocas escepciones, forman en toda su estension dos ramas de Cordilleras 
divididas por grandes valles de mas o menos profundidad; pero;?re5enía«¿/o 
todos ellos su principal declive al naciente; que en su centro van recibiendo 
todas las aguas que manan de ambas cadenas de montañas i se forman en 
ellos los infinitos rios que salen a la superficie del territorio arjentino. »

I en Otra parte dice (paj. 223):
« Los valles de Cordillera reclamados por Chile están situados a la 

parte oriental de la linea divisoria de las agtias 1, por cónsigiiiente, en 
territorio arjentino. »

Los conceptos anteriores demuestran cómo concebían el 
límite personas que se dedicaban especialmente al estudio 
de la materia. Se consideraba que la República Arj entina 
no podria consentir en que no le pertenecieran los valles 
situados al oriente de la línea divisoria de las agiias, i se 
sostenía también que esta línea debía dejar del lado arjen- 
tlno la integridad de sus rios, desde sus oríjenes, porque, 
según las espresiones del señor Bermejo, las industrias de 
aquellas provincias andinas estaban absolutamente subor
dinadas a las corrientes que manan de esas cumbres, i si 
« la jurisdicción de Chile pudiera ir mas allá del oríjen de 
esas corrientes, someteria a su capricho la vida misma de 
esas provincias arj entinas ».

Creemos también conveniente advertir que en el comen
tarlo que hace el señor Bermejo del citado informe de los 
comisionados, aparece subrayada la frase referente a los 
grandes valles que « presentan su principal declive hacia el 
este llamando la atención al hecho de que son los
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declives de los valles i no los de las faldas de los cerros o 
montañas los que se ha tenido presentes siempre que se ha 
hablado de « vertientes que se apartan o desprenden a un 
lado i otro ». En la parte propiamente jeográñca de esta 
Esposicion se manifestará que en toda la rejion que com
prende los valles nombrados, la Cordillera oriental es, en 
sus pasos i en sus cumbres, mucho mas elevada que la 
occidental; i no solamente mucho mas elevada sino 
también menos accesible, pues apenas la atraviesan cinco 
senderos, mientras que la otra, la occidental, ofrece diezi- 
nueve puntos de paso.

Ahora bien, ninguna de estas circunstancias que, según 
las teorias del actual Perito de la República Arjentina, 
deberian ser necesarias para caracterizar la línea divisoria, 
fué tomada en cuenta en aquel tiempo, ni por los injenieros 
de la comision nombrada por el gobernador de Mendoza, 
ni por el Gobierno Arjentino a quien se sometió la cuestión.

No existia, como se ve, la idea de someter la línea limí
trofe a las condiciones que ahora se pretende atribuirle por 
el lado arjentino. El divortia aquariim^ o sea la línea divi
soria de las aguas internacionales, era definido i reclamado 
con perfecta precisión. No se buscaba el límite con Chile 
en la cresta mas elevada de la Cordillera, como se pretende 
ahora, sinó únicamente en la línea que dejara a la República 
Arjentina la integridad de los cursos de los rios a cuya 
absoluta posesion se consideraba subordinados el progreso 
i la vida de sus provincias.
Opinión del Esto mismo *ha sido reconocido espresamente 
Quesada. por el distinguido escritor i diplomático arjentino, 

Dn. Vicente G. Quesada, en su libro intitulado Virreinato 
del Rio de la Plata. Hablando de los tiempos del cuarto 
Virrei, Arredondo, dice :
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« Entonces las autoridades de allende i aquende los Andes, tomabán 
el divortia aqiiarum como el deslinde territorial, i asi lo observaron en las 
complicadas emerjencias con motivo de los indios de tina u otra frontera^. »

I la prueba de que el señor Quesada, al hablar del 
divortia aquarum no entiende como tál otra cosa que la 
división interocéanica de las aguas, la' hallamos en un 
pasaje de su libro intitulado : La Patagonia i las tierras 
australes del continente americano, en que analiza el mismo 
informe a que ya hemos aludido dé la comision de inje- 
nieros-nombrada por el gobernador de Mendoza en 1846. 
Despues de reproducirlo dice :

« Este documento prueba cuáles son los antecedentes de la frontera 
pendientes, es decir de deslindes en las mismas Cordilleras entre las dos 
naciones limítrofes, reconociendo el hecho indubitable que la Cordillera 
divide ambos territorios. /  claro es que mientras un reco7iocimiento científico 
no fije  la línea divisoria, no podran cortarse las cuestiones que nacen siempre •
cuando no hai tra^o sobre el terreno........La cuestión estaba circunscrita
al dominio de los potreros linderos a la provincia de Talca. — . E ra  
mera cuestión de la línea divisoria en los Andes « divortia aquarum^. »

Todavia en el mismo libro, discurriendo sóbrela misma 
materia, agrega :

« Queda, pues, sentado a la luz de los documentos oficiales de Chile 
que, desde i8io hasta despues de la protesta del Gobierno arjentino 
respecto a la colonia del Estrecho, jamas se negó cual era la frontera^ 
oriental de aquel pais, i que meramente se gestionaba el trazo de la línea 
divisoria. Esto es natural e incuestionable. La Francia está dividida por 
los Pirineos de la España, i es de reciente data el Tratado i los recono
cimientos que fijaron la línea de demarcación. De la misma manera Chile 
i la República Arjentina separados par los Andes, necesitan se fije  en las 
montañas la línea divisoria, el divortia aquarum, que es a lo que el 
Gobernio Chileno llamaba frontera oriental, para evitar los- conflictos que 
con motivo del cobro de pastajes por la s  autoridades de Mendoza, habían 
dado origen,a reclamos recíprocos®. »
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Informe Pcrscverando en su empeño de acumular 
gobemadop datos coti que sostencF sus pretensiones a la pose- 

mendoza s'on <3e los valles interiores de Cordillera que 
en 1864. estaban en cuestión, el Gobierno Arjentino pidió 

todavía, en 1864, un informe sobre el particular a los 
gobernadores de las provincias limítrofes con Chile.

El de la de Mendoza le envió datos i emitió opiniones
que confirman i amplian las conclusiones de la comision 
pericial de 1846.

Afirma ese funcionario, refiriéndose a los valles ence- *p- 
rrados entre las Cordilleras del Planchón i de las Llaretas, 
que son arjentinos, i dice que lo son porque el límite con 
Chile está en la Cordillera occidental del Planchón i nó en 
lâ  oriental de las Llaretas. En la Cordillera del Planchón, 
añade, tienen su orijen las corrientes de los ríos que bajan 
hácia el rio Grande i Colorado, ríos que van al Atlántico, 
pasando por los valles o potreros disputados i atravesando 
la Cordillera de las Llaretas. Conviene aquí observar que 
siendo éste el fundamento de la afirmación del gobernador 
de Mendoza sobre la nacionalidad de los valles en cuestión, 
habría sido ineludible la conclusión contraria si los estudios 
practicados hubieran dado resultados inversos. Si las co
rrientes de los rios hubieran nacido en la Cordillera de las 
Llaretas para ir al Pacífico, atravesando la del Planchón, 
evidentemente los valles intermedios habrían .sido chilenos.

Igual raciocinio se aplica ¡ a igual conclusión se llega 
examinando el caso del valle del Tunuyan a que, se refiere 
la primera parte del informe. Dice el gobernador de Men
doza que si en el valle formado por las dos Cordilleras 
Igualmente elevadas de Piuquenes i Portillo no se hubiera 

form ado un rio, el límite habria sido dudoso. I continua 
diciendo; el rio Tunuyan es el que ha resuelto el deslinde por
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la Cordillera de los Piiiquenes, abriéndose paso háca el 
territorio de la provincia de Mendoza al través de la Cor
dillera del Portillo.

La conclusión lójica de las declaraciones de este informe
es que, si el rio Tunuyan ha resuelto el deslinde en favor 
de la Cordillera occidental de los Piuquenes porque se ha 
abierto paso, a través de la oriental del Portillo, hacia 
territorio arjentino, el deslinde estarla en la del Portillo si 
el rio se hubiera abierto paso a través de la de los Piuquenes 
hácia territorio chileno. Decir, por otra parte, como lo 
afirma, que la ausencia de una corriente de agua que indi
cara la dependencia hidrográfica del valle habria hecho 
dudoso el deslinde, equivale a decir que ese deslinde está 
en la línea que resuelve dicha dependencia hidrográfica.

Son, sin embargo, estas conclusiones tan rigurosamente 
lójicas las que niega la Esposicion Arj entina. Dice testual- 
mente (pajs. 76-77):

C( El informe del Gobernador de Mendoza, a que el Representanie 
de Chile se refiere, no habria sido citado, sino fuera por la constante ten- 
denci a confundir el divorcio de aguas de una cadena con el divorcio de 
aguas del continente que es, según los casos, dependiente o indepen
diente de los accidentes' orográficos. Es verdad que en ese informe 
se habla de aguas, de rios i de arroyos, pero no se dice que el límite 
corre por sus fuentes en razón de que las unas corren al Atlántico i las 
otras al Pacífico ; se dice, por el contrario, que « las mayores alturas 
» de donde nacen estos rios, ha sido lo que siempre se ha reconocido 
» como limites de los dos territorios. »

Tales afirmaciones no soportan una confrontacion con 
el testo del documento a que se refieren. El gobernador de 
Mendoza dice « las mayores alturas de donde nacen estos 
rios », pero acaba de decir en las líneas anteriores, no 
reproducidas en la Esposicion Arjentina, que esos rios 
cc son los rios que con todos sus afluentes descienden a los 
planos i palles del territorio arjentino i chileno, tales como 
el rio Mendoza i el Aconcagua, el Tunuyan i el Maipo ».
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E s  d e c ir  q u e  p a ra  el g o b ern ad o r de M en d oza  la línea fron
te r iz a  e stab a  d o n d e  nacen  rio s con  destinos opuestos.

N o  es razo n ab le  su p o n er que ese fu n cion ario  ignorase 
q u e  el A c o n c a g u a  i e l M aip o  son ríos que v an  a l P acífico , i 
e l M en d o za  i el T u n u y a n  rios q u e  v a n  al A tlántico , i habría 
sid o  in ú til n o m b ra r  lo s océanos en que respectivam ente 
d e sa g u a n , p u esto  qtie  con h ab er dicho de los unos que 
d esc ien d en  a  te rr ito r io  arjen tin o  qu ed ab a d icho que eran 
r io s  d el A tlá n tic o , i con  h ab er d ich o  de los otros que 
d esc ien d en  a te rr ito r io  ch ilen o  q u ed ab a  d icho que eran rios 
d e l P a c ífic o .

2 i 6  e l  l í m i t e  t r a d i c i o n a l

S ig u ie n d o  el o rd en  cronológico  de los hechos, se llega a 
la s  n eg o c iac io n es in ic ia d as  en B u en o s A ires , en i 8 6 5 , por el 
M in istro  P le n ip o te n c ia rio  de C h ile , D on  Jo s é  V ictorino 
L a s ta r r ia .  T a m b ié n  se re fiere  a e lla s  el señor Representante 
A r je n tin o  (paj. 154) con  el ob jeto  de m anifestar que en 
a q u e lla  ép o ca  el G o b ie rn o  de C h ile  q u iso  abandonar el 
lím ite  tra d ic io n a l i ad o p tar otro  prin cip io  para la  delimijta- 
c io n  d e  to d a  la  fro n tera .

D e d u c e  esto del sigu ien te p á rra fo  de una nota d irijid a  
p o r  el señ o r L a s ta r r ia  a l M in istro  de R elacio n es Esteriores 
d e  C h ile  :

a U S . me prescribe que no acepte otro límite en la Cordillera de los 
A n des que las cum bres de los cordones mas orientales de esta Cordillera, 
siendo asi que el Gobierno de Chile ha sostenido siempre que este límite 
corre por las cum bres del ramal mas elevado de los Andes que separa las 
corrientes de las aguas para el oriente i el poniente, sobre lo que ambos 
Gobiernos han estado siempre convenidos, sin que nunca se haya dispu
tado tal determ inación. »

\

P a r a  d e te rm in a r  e l sentido de la  órden del G obierno de 
C h ile  a  q u e  e l señ o r L a s ta rr ia  se refiere, bastará recordar 
q u e  éste h ab ia  presen tad o  al G ob iern o  A rjentino un
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proyecto de transacción sobre la Patagonia que, a juicio 
de aquel, contenia concesiones exesivas. El Ministro de 
Relaciones Esteriores le manifestó que por ese motivo él 
proyecto era inaceptable, a no ser que el Gobierno Arjen- 
tino consintiera en equiparar los términos de la transacción 
reconociendo a Chile la propiedad de todos los valles de 
Cordillera que existiesen al norte del territorio disputado, 
para cuyo efecto la línea fronteriza debería ser trazada allí 
por las cumbres del cordon mas oriental de los Andes.

Por lo demas, la misma cita hecha en la Esposicion 
Arjentina i que dejamos reproducida, demuestra que la 
opinion del señor Lastarria era que la línea divisoria, debia 
correr « por las cumbres del ramal mas elevado de los 
Andes que separa las corrientes de las aguas para el oriente 
i el poniente ».

El señor Lastarria agregaba todavia que esa también 
habia sido siempre la opinion conforme de los Gobiernos 
de Chile i de la República Arjentina.
Proposición Las palabras del señor Lastarria que cita la 
Pienílróten- Esposicion Arjentina (pajs. 154 i i 55) son una 

cnnlno nueva confirmación de que el límite tradicional 
reconocido tácitamente hasta entónces por ambos 

en 1866; Gobiemos corria a lo largo de las cumbres mas 
elevadas de los Andes que separan los cursos de aguas que 
fluyen al este i al oeste. El Plenipotenciario Chileno llamaba 
la atención del Gobierno de Chile al hecho de que preten-7 
der como límite las cumbres mas orientales de la Cordillera, 
en toda la estencion en que esta separa a los dos paises, 
seria apartarse del principio tácitamente reconocido' de 
tiempo atras por ambos Gobiernos. El señor Lastarria 
olvidaba, al hacer aquella observación, que no se trataba de 
confirmar por un tratado lo que la costumbre hubiera de
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antemano establecido, sino de una transacción en que ambas 
partes tenian libertad para hacerse recíprocas concesiones 
sin que pudiera entrabar en manera alguna su libertad de 
acción el hecho de que la tradición tuviera señalado tal o 
cual límite. Chile estaba dispuesto a limitar en favor de la 
República Arjentina sus derechos sobre la Patagonia, pero 
pretendía en cambio que se le reconociera dominio sobre 
todos los valles de Cordillera que quedaran al poniente de 
las cumbres mas orientales de la misma.

3 i 8 e l  L í m i t e  t r a d i c i o n a l

El informe del gobernador de Mendoza, aludido antes, 
fué espedido en 1864, pero el Gobierno Arjentiuo no hizo 
uso de él en la controversia de límites sinó en 1872. 
Entonces lo insertó el Ministro de Relaciones Esteriores, 
señor Tejedor, en la Memoria que presentó al Congreso.

Al año siguiente fué publicado i remitido al Ministerio 
del Interior de la República Arjentina por el gobierno pro
vincial de San Juan, el 28 de setiembre de 1872, otro 
documento oficial relativo a esta misma materia.

O t r o  ,  . .
documento Ese documento tiene importancia como confir- 
arĵ ntulo. macion reiterada del sentido técnico que se daba 

en la República Arjentina a la espresion «línea divisoria de 
las aguas ». L a  tiene también como precedente que com
prueba que la opinion científica en aquel pais era que, 
según el principio de demarcación del encadenamiento 
principal de los Andes, los valles que yacen al poniente del 
alto cordon de Espinacito (latitud 32° 10') deberían haber 
sido chilenos, i que solo ce la línea divisoria de las aguas 
entre ambas Repúblicas » los hacia arjentinos. I si solo el 
principio de la división de las aguas adjudicaba en aquella 
rejion a la República Arjentina valles que quedaban al
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poniente de la cadena mas elevada de los Andes, la lójica i 
la equidad obligan a reconocer en favor de Chile, en la 
rejion patagónica, los valles que esa misma división de las 
aí^uas deja de su lado, cualquiera que por lo demas sea la
altura de las montañas al poniente.

El oríjen de ese documento es este :
El 7 de Febrero de 1872 el gobierno de San Juan enco

mendó a una comision compuesta de los injenieros Don 
Octavio Nicour i Don Matias Sánchez el estudio de un 
camino carretero a Chile por el paso de ce Los Patos ». El 
28 de Setiembre del mismo año presentaron su proyecto i 
planos acompañados de un interesante informe, que fué 
inmediatamente mandado imprimir como « publicación 
oficial » i remitido orijinal al Ministerio del Interior de la 
Confederación.

informo éste infomíe, de cuyas partes mas impor- Ap. Doc.
comision tantes damos en el Apéndice algunos estractos,

técnica
nombrada dicen los señores Nicour 1 Sánchez que, separán- 

gobernador dose de la regla observada hasta entónces por la 
s a n  Juan, mayor parte de los jeógrafos que habian estudiado 
las Cordilleras de San Juan, han aceptado como línea de 
frontera chileno-arjentina la que pasa por el Portillo de 
Valle Hermoso. Agregan que jeneralmente se hace pasar 
esa línea por los picos Donoso (Ansilta), Mercedario,
Ramada i Aconcagua, que corresponden a la línea de 
mayor altura de la Cordillera; pero que ellos, los infor
mantes, consultando un principio mas jeneral i adoptado 
universalmente, la hacen pasar por la línea divisoria de las 
aguas de las dos Repúblicas^ que es en este caso diferente, 
mucho mas baja i situada mas al poniente que la de las 
mayores alturas. I todavia agregan que la elección de la 
línea de mayor altura como frontera tendria el inconve-
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niente de dejar el «Valle de los Patos» i «Valle Hermoso» 
en territorio chileno, siendo asi que están regados por 
aguas arj entinas y debiendo ser por consiguiente territorio 
arj entino.

La subordinación de los accidentes orográficos a las 
líneas hidrográficas como determinantes racionales de la 
frontera andina no podia ser espresada con mayor claridad 
i precisión.

Para los informantes, la Cordillera del Espinacito es 
« la Gran Cordillera del Centro », « la Cordillera mas 
jigantesca del mundo », i el rio de los Patos la atraviesa 
por « un profundo tajo hecho en el corazon mismo de la 
Cordillera », por « la profunda i cojupleta sección de la
Cordillera », « preparada por la naturaleza misma......... ...
El rio del Volcan, el de la Vuelta de los caminos (Teatinos) 
el de las Yeseras, que descienden de los picos Aconcagua, 
Ramada i Mercedario pertenecientes a la Cordillera arjen- 
tina, corren al poniente de esta Cordillera, uniéndose en el 
Valle de los Patos, i pasan a la pendiente oriental merced 
a la gran fractura de dicha Cordillera. Para ellos, es esta 
fractura, este « verdadero accidente de la Cordillera », la 
única circunstancia que determina la nacionalidad arjentina 
del valle de los Patos. Esto por el solo hecho de que sus 
aguas se abren paso hácia la República Arjentina.

Es mui digna de llamar la atención la decla
ración esplícita de la comision de que, a su 
juicio, no solo era razonable la elección de la 
línea divisoria de las aguas como principio de 
demarcación, sinó que era también conveniente 

para la República Arjentina.
En otra parte de esta Esposicion se verá también que 

solo una consideración de conveniencia ha podido inducir

Considera  
razonable i 

conveniente 
el limite 

por 
la división 

de
las aguas.
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al Perito Arjentino a abandonar, en el trazo de su línea de 
frontera, la inflexibilidad de la teoría del encadenamiento 
principal de los Andes, con la intención de adquirir algunos 
valles que, sometidos a la lei de esa teorj.a, habría debido 
dejar bajo la jurisdicción de Chile. .

I apenas se hace necesario insistir en que por « línea 
divisoria de las aguas de las dos Repúblicas » entendían 
los señores Nicour i Sánchez, como el gobernador de 
Mendoza, la « divisoria continental » i no una « divisoria 
de aguas de las mas altas crestas », puesto que, según 
ellos, fas altas cumbres, la Cordillera mas alta, no eran la 
divisoria de las aguas, i así lo repiten una i otra vez. El 
mismo sentido de « divisoria continental » daban a la frase 
« la línea divisoria de las aguas » que es la que emplea el. 
Tratado de 1881, cuando decían que habían llegado a esa 
línea « a través de la Cordillera mas jigantesca del 
mundo ».

La Por ese mismo tiempo todavía, el principio
de I-imites hidrográfico de demarcación que así sustentaban 
‘AÍjen"¡no° ínjenícros conocedores del terreno, era también 
aceptado oficialmente., En efecto, él fué la base de un 
proyecto de lei para fijar los límites de los nuevos territo
rios nadonales arjentínos sometido al Senado de la Repú
blica por el ex-Presidente, jeneral Don Bartolomé Mitre i 
otros miembros de ese cuerpo lejislador que formaban su 
cc Comision de Límites ». Según ese proyecto, los limitas 
transversales de dichos territorios eran, de norte a sur, el 
rio Diamante, el rio Grande o Colorado, el rio Neuquen, 
el rio Negro, el rio Chubut, el rio Santa-Cruz i el Estrecho 
de Magallanes; i el límite lonjitudinal común a todos, 
la linea divisoria de las aguas en la Cordillera de los Andes,

Se  ̂deduce rigurosamente de ese proyecto de lei que
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siendo los límites transversales, rios arjentinos que desem
bocan en el Atlántico, ninguno de los territorios podia 
estenderse hacia el poniente mas allá de las nacientes de 
esos rios, prueba corroborativa de que la espresion « línea 

, divisoria de las aguas en la Cordillera de los Andes » se 
refiere a la divisoria continental hácia ambos océanos.

Existen, a mas de los que anteceden, varios documentos 
arjentinos que sir\en para hacer ver qué entendían los 
hombres públicos de aquel pais, antes de 1881, por límite 
tradicional.

l̂egun* discusíoii sobre la Patagonia que sostuvo
°‘Frias°" Santiago, el Plenipotenciario Arjentino señor

espresó varias veces, respecto del límite 
Apjentino. en la rejion de los Andes, en términos que con- 

viene recordar.
Habiendo el Ministro de Relaciones Esteríores de Chile 

afirmado, de paso, en una de sus comunicaciones, que la 
cuestión de las « potreros de Cordillera » aun estaba pen
diente, el señor Frias se espresó así, en nota de 20 de 
Setiembrede 1872 :

« La cuestión de los potreros que V. E. recuerda, es cuestión que 
quedó resuelta desde que las investigaciones practicadas de uno i otro lado 
de ella (la Cordillera) mostraron que estaban situados de su lado oriental, 
es decir, en teritorio arjentino; i la jurisdicción de la provincia de Mendoza 
ha continuado en posesion de ellos sin nunguna contradiccioni. »

Las investigaciones a que el señor Frias se refería eran, 
indudablemente, las que, del lado arjentino, habia practi
cado el gobernador de Mendoza.

Ahora bien, esas investigaciones, como se ha visto mas 
arriba, habían establecido que « los potreros » de que se 
tratase hallaban encerrados entre dos Cordilleras principales 
cuyas aguas se dirijian al teritorio arjentino. El señor Frías,

I. Memoria del Ministró de ReL Est  ̂ de Chile, 1874, paj. 36.
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sin embargo, conociendo esa circunstancia, decia simple
mente que esos potreros estaban situados al oriente de la 
Cordillera. La verdad es que se encuentran al oriente de una 
Cordillera i al occidente de otra, ambas principales; i, por 
lo tanto, al dar el nombre de Cordillera a ‘aquella de las 
dos en que se opera la división de las aguas, el señor Frias 
evidentemente entendía que la Cordillera que forma* el 
límite fronterizo es la que divide las aguas internacionales.

Espresó ese mismo concepto con mayor precisión en 
otra parte de la misma comunicación. Aludiendo a opinio
nes manifestadas por autoridades chilenas sobre la cuestión 
de límites, d ijo :

« Su Gobierno (el de Chile) convino siempre en que los Andes eran 
el límite oriental de Chile ; i cuando hablaba de demarcación de fronteras, 
aludia a la operacion de señalar en los mismos Andes el divortia aqua- 
runty esto es, la línea divisoria de los dos paiscs, operacion de Peritos que 
no se ha practicadoi. »

En la misma comunicación, el señor Frias reprocha al 
Gobierno de Chile que hubiera pretendido ejercer-actos de 
jurisdicción en territorio arjentino, haciendo esplorar, con 
el objeto de aprovechar sus aguas, la laguna Diamante 
(latitud 34° 10') que, según lo espresaba la Memoria pre
sentada al Congreso Arj entino por el señor Ministro de 
Relaciones Esteriores, ce está en pleno territorio arjentino, 
como a una legua de distancia de la línea divisoria de las 
aguas ».

Por último, refiriéndose a un incidente relativo a los 
mapas de Pissis en que deberemos ocuparnos un poco mas 
adelante, el señor Frias se espresaba así, en la misma comu
nicación :

a Ese señor (el jeógrafo Pissis) no ha hecho otra cosa que cumplir 
las instrucciones oficiales que se le dieron.... trazando en los Andes la
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línea anticlinal o divisoria de las aguas: pues el Gobierno de Chile ha 
entendido, como todo el mundo, de acuerdo con una regla internacional 
aceptada, que cuando una montaña o Cordillera separa dos paises, el 
límite entre ellos lo marcan en sus cumbres las caidas de agua'.»

Nos parece que aquí se encuentra espresado con bas
tante claridad i precisión el concepto que se tenia formado, 
sobre la línea fronteriza con Chile, el Gobierno Arjentino 
de 1873, en cuyo nombre hablaba su Ministro Plenipoten
ciario en Santiago.

De los testos reproducidos resulta: que esa frontera la 
ubicaba, siempre que le ocurria mencionarla, en la línea 
divisoria de las aguas; que consideraba espresiones sinó
nimas las de cc línea divisoria de las aguas » i « línea anti
clinal »; que, en concurrencia de dos Cordilleras iguales, 
no daba ese nombre sino a la que dividia las aguas con 
cursos definitivos opuestos: i que, finalmente, condensaba 
esa idea en la espresion latina divortia aquariim que así, 
sacada a luz por él, apareció por primera vez en la contro
versia sobre límites.

El límite ' Este concepto de la línea fronteriza espresado
según el f -  y-, . . . .

señor Teje- P^r el senor ferias en sus comunicaciones al 
iwinrs7ro Gobierno Chileno concuerda con el que emitia 

^etrciCn es^ el Ministro Arjentino de Relaciones Esteriores, 
Esteriopes. señor Tcjedor, en los documentos en que daba 

cuenta al Congreso de su pais del estado de las cuestiones 
internacionales.

En efecto, en la Memoria que le presentó en el año 1878, 
el Dr. Tejedor hablaba así de los límites con Chile :

« Ha sido siempre una intelijencia común i tradicional que las juris
dicciones de Chile i Rio de la Plata eran de derecho deslindadas por la 
cumbre de la Cordillera de los Andes, corriendo dél norte hácia el sur 
hasta el Estrecho de Magallanes ; i desde el paralelo 41° 10' latitud sur, 
donde este hecho natural cesa, por la división de las aguas hácia ambos

I. Jbid., paj. 69. •
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mares, tomando para este fin los términos medios entre los puntos donde 
haya vertientes o vestijios de agua, dando término hócia el sur a esta 
línea en el punto del continente mas saliente que es el cabo Frovard por 
los 33® 5o'>. »

Pero el señor Tejedor entendía que aun en la rejion en 
que de un modo jeneral se señalaba el límite en la cumbre 
de los Andes, era la división de las aguas lo que v.enia a 
constituir la línea de separación entre ambos paises. Así lo 
deja ver claramente en la Memoria de Relaciones Este- 
rio/es cuando se refiere al incidente sobre la laguna del 
Diamante, que una comision chilena habia ido a examinar. 
Aludiendo a ese incidente dice el señor Tejedor :

« La laguna del Diamante (situada entre los paralelos 34° i 35») de 
donde nace el rio de este nombre, acaba de ser objeto de esploracion 
de una comision chilena en busca de mas agua para los campos regados 
por las cabeceras del Maipo. De las mismas observaciones de los esplo- 
radores resulta que la laguna del Diamante está en pleno territorio arjen- 
tino, como a una legua de distancia de la línea divisoria de las aguas. »

Vése, pues, que según el concepto del Ministro de 
Relaciones Esteriores, la espresada laguna no estaba en 
territorio arjentino por el hecho de hallarse al oriente de 
las cumbres de los Andes, sinó por la circumstancia esen
cial de estar al oriente de la línea divisoria de las aguas. 
Luego, lo que venia a establecer el deslinde entre ambos 
paises no era el accidente vago e indeterminado designado 
con el nombre de cumbre de los Andes, sinó el principio 
claro i visible de la división de las aguas. Este es el mismo 
principio que deseaba se aplicase en el sur, elijiendo, den
tro de la misma idea, una fórmula mas adecuada a la 
configuración especial que allí tiene el terreno.

Agrupando i concordando estos conceptos,-se vé clara
mente que, según el señor Tejedor, la línea divisoria de 
ambos paises se encontraba en los oríjenes de los rios i de

I . Memoria de Reí. Ett. de la Rep. Arjentina, 1873, paj. i 3.
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sus afluentes, que creia estaban en la cumbre de la Cordi-* 
llera de los Andes hasta el grado 41  ̂ 10'; i desde allí, donde 
la configuración de la Cordillera cambia de aspecto, donde 
sus cumbres se abaten dando lugar a valles transversales, 
en la divisoria de las aguas hácia ambos mares, debiendo 
tomarse para determinarla los puntos medios entre las 
vertientes o vestijios de aguas. I no dejaba oscuridad 
alguna en la idea que se habia formado de la línea fronte
riza, cuando espresaba en el mismo documento que el 
límite occidental de la República Arjentina con Chile era 
c( la línea divisoria de las aguas allí donde la jigantesca 
Cordillera de los Andes desciende sin desaparecer w. Estas 
últimas espresiones corresponden exactamente a lo que 
ocurre en la Patagonia, donde las principales masas 
andinas descienden i forman los valles que dán paso a los 
rios Manso, Puelo, Yelcho, Palena, Cisnes, Aisen, Hue
mules, Baker, Bravo i Pascua.

No ha podido ocultarse al señor Representante Arjen- 
tino que estas declaraciones del señor Tejedor sobre el 
carácter de la línea fronteriza tradicional ubicada por él 
en la división de las aguas internacionales, robustecen 
considerablemente nuestra interpretación del Trat'ado de 
i88r.

Por eso ha procurado (Esposicion Arjentina, paj. 79) des
virtuarlas diciendo que entre sus diversos conceptos existe 
una contradicción que debe atribuirse a error de imprenta\ 
Dice que la contradicción consiste en esto:

En que en el acápite mas arriba copiado espresa que la 
Cordillera de los Andes corre hasta el Estrecho de Maga-

"i;l l ' l ...

I. La inadmisibilidad de tal « error » será señalada en otro capítulo de esta Espo
sicion, al comentar la pajina g5o de la Esposicion Arjentina, donde se hace otra refe
rencia a él.
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llanes, i luego establece que cesa en el paralelo 41° 10', doce 
grados al norte del Estrecho.

Evidentemente existe contradicción en estos conceptos, 
pero hai que advertir que ellos no son los del señor 
Tejedor. Este, depues de haber nombrado « la cumbre de 
la Cordillera de los Andes », agrega : « donde este hecho, 
natural cesa, » ¿ Cual es el hegho natural que cesa según el 
señor Tejedor? La Cordillera, dice el señor Representante 
Arjentino, para mostrar que hai contradicción, apesar de 
que era mas lójico entender que el señor Tejedor se referia 
a la « cumbre », o mejor dicho, al «hecho» de su conti
nuidad.

Por fortuna, esta esplicacion está corroborada con pala
bras inequívocas del propio señor Tejedor. En un Apéndice 
a la Memoria de Relaciones Esteriores de 1878, hablando 
del alcance que atribula a la cuestión de límites con 
Chile, dijo :

« Por la estremidad sud ella envuelve la ne'titralizacion del Estrecho, 
que no podría llevarse a cabo si él i la Tierra del Fuego perteneciesen a 
una nación; i por el este (oeste ?), nuestra independencia misma, que no 
estaria ya defendida por la jigantesca Cordillera de los Andes o la divi
soria de las aguas, allí donde aquella desciende sin desaparecer '

No cesa, pues, la Cordillera en el paralelo 41° 10', según 
el señor Tejedor, sino que allí desciende sin desaparecer.

Con otro fin, ademas, querria el señor Representante 
Arjentino que el señor Tejedor hubiese dicho que la 
Cordillera cesa en el paralelo 41° 10', i es con el de esta
blecer que él acepta como límite la división de las aguas 
hácia ambos mares solamente desde allí, i porque hácia el 
sur ya no habia Cordillera. Pero esta deducción del señor 
Representante Arjentino carece de base, desde que se ha 
probado que el señor Tejedor sabia que al sur de aquel

t. Apéndice a la Mcmona de Rcl. Eat. de ¡a Rcp, 4 rjc‘ntina de 1878, paj. iq.
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paralelo la Cordillera continuaba, aunque mas o mgnos 
deprimida.

Para dar todo su valor i alcance a esta opinion del 
señor Tejedor es útil conocer los antecedentes que en esa 
época pudieron contribuir a formarla, i a este respecto la 
misma Esposicion Arjentina suministra buenos elementos 
cuando recuerda que las esploraciones de la Adventnre and 
Beagle en 1829, de Vidal Gormaz en 1862 i 1872, de 
Simpson en 1871 i 1872, habian llamado la atención hacia 
las notables depresiones que la Cordillera sufre desde el 
rio Puelo en las proximidades del 41° 10', hasta la angostura 
Kirke.

El señor Tejedor fijaba en la latitud 41” 10' el punto 
donde cesa el hecho jeográfico a que se refiere, porque 
efectivamente allí comienzan las depresiones continuadas 
de la Cordillera.

En resúmen: la concepción que el señor Tejedor se 
habia formado de la línea fronteriza tradicional era que 
seguia la división interocéanica de las aguas, i espresaba 
esta idea en fórmulas destinadas a aplicarse en rejiones de 
configuración topográfica diferente. Donde una cresta o 
filo formase la separación de las aguas, no veia dificultad 
ni motivo de indecisión; pero, donde hubiese interrup
ciones de la montaña, planicies o pantanos, preveía el caso 
de que las «vertientes» o «vestijios de agua» estuvieran 
distantes i decía que debia trazarse la línea tomando los 
términos medios entre ellas.

Im portan- La importancía que tienen las declaraciones 
oóñoeptos del señor Tejedor sobre esta materia se deriva 
xéjed̂ r!’ principalmente del hecho de que, cuando él 

dirijia las relaciones esteriores de la República Arjentina,
fué cuando se p l a n t e ó  verdaderamente la cuestión delimites,
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siendo él, por consiguiente, quien le trazó rumbos con sus 
instrucciones.

co n ciu - Condensaremos en brevísimos términos las 
conclusiones que se desprenden lójicamente de los 

capitulo, documentos que en este capítulo hemos citado i 

comentado.
Los incidentes producidos sobre posesion de ciertos 

valles de Cordillera, las opiniones emitidas por comisiones 
oficiales arjentinas, por peritos conocedores del terreno i 
por otras autoridades de aquel pais, demuestran que desde 
1846 la República Arjentina sostuvo invariablemente el 
límite de ambos paises por la línea divisoria continental de 
las aguas.

En efecto, la comision pericial nombrada por el gober
nador de Mendoza en 1846 declaró que los valles en cues
tión pertenecían a la República Arjentina porque los rios 
que de ellos salen eran afluentes del Colorado que desagua 
en el Atlántico.

En 1864 el gobernador de Mendoza demostró que esos 
mismos valles eran territorio arjentino, porque los rios que 
allí nacen determinan el deslinde.

Los injenieros comisionados en 1872 por el gobernador 
de áan Juan establecieron que el límite natural i conve
niente para la República Arjentina era la línea divisoria de 
las aguas de las dos Repúblicas.

El proyecto de delimitación de los nuevos territorios 
arjentinos señalaba, en 1871, como límite occidental de ese 
pais la misma línea divisoria de las aguas.

El señor Bermejo, estudiando mas tarde la cuestión de 
los valles de Cordillera, acentuaba la necesidad de que el 
límite se fijara en la mencionada línea, de modo que perte
necieran a la República Arjentina en todo su curso las
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aguas que riegan las provincias de este pais i dan vida a 
sus industrias.

El Plenipotenciario Arjentino, señor Frias, en sus discu
siones con el Ministro de Relaciones Esteriores de Chile, 
señor Ibañez, se referia a la división de las aguas siempre 
que mencionaba la línea fronteriza, habiendo sido él el 
primero que la designó con el nombre latino divortia aqiia- 
riim.

El Ministro Arjentino de Relaciones Esteriores, Dr. 
Tejedor, no solamente acojia el dictámen del gobernador 
de Mendoza que ubicaba la línea fronteriza en los oríjenes 
de sus rios i de sus afluentes en la Cordillera, sinó que 
también lo fijaba él mismo en la división de las aguas hácia 
ambos mares donde la Cordillera desciende sin desapa
recer.
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Capítulo IX.

AL  LÍ MITE JENERAL.

NEGOCIACIONES DE 1876 A 1879 EN LO CONCERNIENTE

HEMOS dejado establecido, de una manera que nos 
parece inconcusa, que, hasta 1875, los funcionarios 

públicos arjentinos que habian emitido opinion concreta 
sobre las- cuestiones de jurisdicción territorial ocurridas en 
las Cordilleras, se habian pronunciado en el sentido de que 
el límite entre Chile i la República Arjentina lo formaba 
la línea divisoria interoceánica de las aguas, sosteniendo 
que ese límite se ajustaba a las reglas de derecho interna
cional i a la tradición existente en ambos paises.
Negocia- En 1876, sicndo esta la situación, fué acredi- 
*Aranar°* tado el señor Don Diego Barros Arana como 

ingoyê de pienipotenciario de Chile cerca del
Gobierno de la República Arj entina. Las instrucciones que 
se le dieron para el desempeño de su misión están publi
cadas en la Memoria del Ministro de Relaciones Esteriores 
de Chile correspondiente al año 1878’ i se refieren esclusi- 
vamente a la solucion de la cuestión de límites en la Pata- 
gonia por medio de una transacción o del arbitraje. Las 
negociaciones comenzaron en Junio del año citado, repre
sentando en ellas al Gobierno Arj entino su Ministro de

I. Pajs. 33 a 36.
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Relaciones Esteriores Dr. Don Bernardo de Irigoyen. Este 
presentó al Plenipotenciario Chileno una proposicion de 
arreglo sobre la base del paralelo del Monte Aymond 
(52" 10') como límite entre la parte de la Patagonia que se 
reconocerla ser arjentina i las posesiones chilenas del 
Estrecho de Magallanes, debiendo prolongarse esa línea 
hácia el occidente hasta la Cordillera de los Andes.

El señor Barros Arana, dando cuenta a su Gobierno de 
esta proposicion (nota de 10 de Julio de 1876), agregaba:
El Gobierno « Quisiera también este Gobierno (el Arjentino) que, si ,e acepta

su vT JlT . Proposicion i si se hace un Tratado definitivo, se fijase en él
adop'on que sirviese para ia demarcación de límites en

de un p rin - ^^da la proiongacion de la Cordillera de los Andes. Este principio,
cip io je n e - que podria fundarse en los puntos culminantes de esas cadenas de
mar^^cion:  ̂ ^̂ '̂^̂ oria de las aguas, servirla para resol

ver las dudas que se han suscitado o pudieran suscitarse en algunos
valles a cuyo dominio pueden pretender derecho ambos países. »

E.sta sujestion del Gobierno Arjentino era en ese 
momento digna de consideración. En efecto, si se habia de 
ajustar un Tratado que resolviese la cuestión de la Pata
gonia fijando allí limites definitivos, era mui conveniente, 
para ahorrarse otra negociación i evitar que en otra parte 
se produjesen dificultades, hacer del arreglo que se nego
ciaba un Tratado jeneral de límites. El punto quedó, por 
eso, en estudio.

Pero, esta negociación de 1876 no produjo ningún resul
tado. El Gobierno de Chile no encontró aceptables las pro
posiciones arjentinas sobre delimitación de la Patagonia, 
del Estrecho de Magallanes i de la Tierra del Fuego, i 
hubo de abondonarse la negociación de un arreglo directo, 
para colocar la cuestión en el terreno del arbitraje, 
"drciero" Enero de 1877 se celebraron nuevas confe-

entrfTJs de los PlenipotenciaHos para acordar los
mismos, términos del sometimiento de la cuestión patagó
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nica a un fallo arbitral, i llegaron a establecer ciertas bases 
de discusión que el de Chile debia consultar a su Gobierno 
ántes de que sobre ellas recayese un acuerdo cualquiera. 
Hízolo así el señor Barros Arana en carta fecha 8 del mes 
citado, i a su consulta contestó el Ministro de Relaciones 
Esteriores, señor Don José Alfonso, en nota de 24 de Marzo. 
Reproducimos en seguida la parte de esta última comuni
cación que hace saber cuales eran dichas bases. Dice 
asi :

esta - Oportunamente recibí el telegrama de US. fecha 16 del
^^lecldas presente en que US. refiriéndose a las bases de arbitraje que me 
en esta ne- remitió con SU carta de 8 de Enero, me significa el deseo de 
gociacion. saber si esas bases tales como están formuladas, o con variantes 

de poca importancia, serian de la aprobación de mi Gobierno.
» Las bases aludidas fueron las siguientes ;
» 1“ El arbitraje recaerá sobre la aplicación estricta del artículo 3g del 

Tratado de i856, dándole, según la práctica, una forma interrogatoria 
semejante a esta : ; Cuales eran los territorios que en 1810 poseian Chile i 
la República Arjentina?

» 2“ El juez seria árbitro juris, como lo propuso uno de mis antece
sores en nota de 26 de Mayo de 1874 dirijida a ese Gobierno;

» 3̂  Mientras el árbitro dicta su resolución, quedaría establecido el 
siguiente statu qiio: Chile conserva jurisdicción en todo el Estrecho de 
Magallanes e islas adyacentes ; la República Arjentina en toda la costa 
del Atlántico e islas adyacentes. El primero no podrá ejercer actos nuevos 
al oriente o norte de Punta Arenas : la segunda, al sur del Rio Santa Cruz. 
Las concesiones hechas fuera de estos límites se reputarán de carácter 
provisorio. No se entiende que innovan las medidas puramente conser
vativas como las que tienden a la fácil comunicación de los puntos ocu
pados, la defensa o policia de ellos, etc. Este arreglo no podrá invocarse 
ante el árbitro como título de derecho;

04» Los términos para presentar las Memorias i las impugnaciones, asi 
como los documentos i argumentos que pueden hacerse en ellas, serian 
los mismos que antes he indicado aU S . ;

» 5“ La persona del Arbitro o Tribunal arbitral no será a juicio de US. 
materia de difícil acuerdo;

). 6“ Desde el grado 5o para el norte, el límite de ambos paises será la 
cumbre de las Cordilleras de los Andes, sea que se Jijen las partes mas 
culminantes o la línea divisoria de las aguas, lo que será, a juicio de US., 
fá c il discutir i arreglar, o

Llama desde luego la atención que en un proyecto de 
convenio, que ya no tenia por objeto fijar límites definitivos
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en la Patagonia, sino someter esa cuestión a arbitraje, se 
insertase una disposición estraña a esta materia, como es la 
relativa a la fijación de una línea jeneral de frontera que 
debería estenderse desde el paralelo 5o° hácia el norte. El 
Plenipotenciario Arjentino habia insistido en ella i luego se 
verá qué propósito perseguía por ese medio.

Conviene establecer igualmente que la ba,se a que nos 
referimos dá testimonio de que lo único convenido por los 
Plenipotenciarios era incluir en el arreglo a que arribasen 
una disposición relativa al límite jeneral de ambas Repú
blicas. Cuál seria el principio de demarcación que se adop
tase, era punto que quedaba en discusión. Se habia hablado 
de estos dos : « las partes mas culminantes de las Cordi
lleras » i « la línea divisoria de las aguas »; pero no habia 
existido pronunciamiento en favor de ninguno. El señor 
Barros Arana se limitó a ponerlo en conocimiento de su 
Gobierno, advirtiéndole que no habria dificultad para 
convenir en cualquiera de los dos.

El señor Representante Arjentino, sin embargo, dice a 
este respecto (paj. iSg), que para el señor Barros Arana « no 
era de consecuencia » la adopcion de uno u otro de los dos 
términos; pero es difícil descubrir cualquier fundamento a 
esa deducción. Lo que el señor Barros Arana dijo a su 
Gobierno fué solamente que seria fácil discutir el punto i 
llegar a un acuerdo; i basta el hecho de que espresara que 
habria discusión sobre la materia para comprender que la 
opción entre aquellos términos no le era indiferente. Si 
pensaba discutir era porque se proponia sostener una 
opinión.

Con relación a las bases copiadas, el señor Alfonso, des
pués de examinar prolijamente cada una de las cinco pri
meras, dijo sobre la última :
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Objeción “ cuanto a la sesta, es decir a aceptar desde ahora que
del ao~ desde el grado 5o® para el norte la demarcación froateriza entre 

bierno de ambas Repúblicas sean las cumbres de los Andes, me parece de 
Chile a la todo punto inconveniente. Desde luego ello vendría a prejuzgar 
base e». . j-ggQjygj. antemano i por nosotros mismos la cuestión de 

límites en perjuicio de Chile. E l grado 5o® se encuentra a 3o minutos,.del 
Estrecho de Magallanes i no podemos convenir en que desde allí hasta 
el Desierto de Atacama sean los Andes los linderos fronterizos. Lo único 
que podría consignarse a este respecto es que siempre que los Andes 
dividan territorios de ambas Repúblicas se considerará como línea de 
demarcación entre ellas las cumbres mas altas de la Cordillera. 
Empleando una redacción parecida a esta no habría dificultad alguna mas 
tarde porque el Árbitro vendría a decidir donde terminan los territorios de 
una i otra nación i. »

El señor Representante Arjentino cree encontrar en esta 
parte de la nota del señor Alfonso, que reproduce incom
pleta (paj. i5g), instrucciones dadas por el Gobierno de Chile 
al Plenipotenciario en Buenos Aires para que conviniese en 
que el límite jeneral se fijara en las altas cumbres tie la 
Cordillera, con esclusion de la línea divisoria de las 
aguas.

No se Tal deducción es injustificada si se toman en
refiere esa
objecion cuenta las circunstancias i el propósito con que

a la  natura- i •
leza del el señor Alfonso aludió en su nota al limite
Jeneral. andino. La cuestión fundamental que entonces se 

debatia, lo repetimos, la que constituía la única preocupa
ción del Gobierno de Chile, era la de determinar la materia 
del arbitraje, es decir, los territorios sobre los cuales habría 
de pronunciarse el Árbitro. La República Arjentina había 
convenido en 1874, siendo Ministro de Relaciones Esteríores 
el señor Tejedor, en que los territorios litijiosos que debían 
ser materia de resolución arbitral eran la Patagonía, el 
Estrecho de Magallanes i la Tierra del Fuego; pero mas
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tarde el señor T ejed or fué reemplazado por el señor Iri- 
goyen en la dirección de las Relaciones Esteriores, i desde 
entónces pudo notarse un cambio en la política arjentina 
respecto de la cuestión pendiente con Chile.

F!!l señor Irigoyen habia llegado a formarse la convicción 
de que no convenia a su pais que un árbitro se pronunciara 
acerca del va lo r preferente de los títulos con que las dos 
R epúblicas sustentaban su dom inio a la Patagonia, i con 
esta persuasión se empeñaba cuidadosamente en encontrar 
los m edios de evitar aquel peligro. No pudiendo pretender 
esto abiertam ente sin desautorizar el compromiso formal 
de su antecesor, buscaba el señor Irigoyen, en el empleo de 
ciertos térm inos, aparentemente inconexos con la cuestión 
principal, el medio de alcanzar indirectamente aquel resul
tado. C hile habia consentido en entregar al fallo de un 
árbitro su dom inio al Estrecho de Magallanes i tierras 
adyacentes que ocupaba desde mas de treinta años atras; 
pero ex ijia  a la vez que la vasta estension patagónica, desde 
el rio N egro al sur, fuera comprendida igualmente en el 
arb itraje. Sobre esa estensa comarca versaban la discusión 
i las proposiciones que se form ulaban, bien fuera para divi
d irla  en form a equitativa, bien fuera para someterla sin 
restricciones a la resolución de una tercera Potencia. Sobre 
esta m ateria las instrucciones del señor Alfonso al Plenipo
tenciario C hileno habian sido suficientemente esplícitas i 
detalladas. Contem plaban todas las situaciones a que el 
curso de las negociaciones podia dar lugar en cuanto al 
reparto directo de la Patagonia o a su eventual someti
m iento a a rb itra je ; pero no em itian ninguna opinion o 
concepto tocante al lím ite andino porque se consideraba 
que él quedaba en gran parte subordinado a la resolución 
del dom inio de la Patagonia.
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Su objeto Preocupado así el señor Alfonso esclusivamente 
q̂ue*"̂ om-'' cucstion Capital, fácilmente se advierte que
prometiese tuvo mas pTopósito, al hacer al señor Barros

la P a ta -
gonia. Arana la advertencia contenida en su nota, que 

llamar su atención al peligro de que el Árbitro se viese 
compelido, si se dejaba subsistente esa estipulación, a 
resolver que toda la Patagonia al norte del paralelo 5o° de 
latitud pertenecía a la República Arjentina, desde que se 
admitiera por las mismas partes el hecho de que la Cordi
llera de los Andes constituía el límite entre ellas hasta el 
paralelo 5o. Para llamar la atención a esta consideración 
fundamental no necesitaba en aquel momento aludir a la 
condicion jeográfica del límite; le bastaba señalar la incon
veniencia de aceptar este límite, fuera por los puntos cul
minantes o por la línea divisoria de las aguas, como lo 
indicaba el Plenipotenciario. En todo caso, lo que se 
estaba considerando no era la preferencia de tal o cual 
principio de demarcación, sinó las consecuencias per
niciosas que habia de tener en la resolución arbitral el 
hecho de no establecer que la Cordillera seria límite 
común solo hasta el punto donde empezaba la Patagonia 
disputada.

En realidad de verdad, el señor Alfonso creia impropio 
e incongruente introducir una disposición relativa al límite 
jeneral de ambas Repúblicas en un Tratado de arbitraje 
para la solucion de la cuestión patagónica, i esa idea la 
espresó con bastante claridad en diversos documentos. 
Habria deseado, pues, la eliminación de la dicha base sesta,
i, si no la pidió espresamente, fue por deferencia al Gobierno 
Arjentino que era el autor, como se ha visto, de la idea de 
dejar acordado desde luego un principio de demarcación 
jeneral. Pero, si se la habia de conservar, exijia que se la
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corrijiese en términos que no impusiesen restricción alguna 
al arbitraje sobre la Patagonia.

A este respecto, la frase de su nota que talves traduce 
mejor su pensamiento e intenciones acerca de la base sesta, 
es la última, que no está reproducida en la Esposicion 
Arjentina, como hemos tenido ocasion de observarlo. 
« Empleando una redacción parecida a esta », dice esa 
frase, « no habria dificultad alguna mas tarde, porque el 
Árbitro vendría a decidir donde terminan los territorios de 
una i otra nación ».

Este concepto no es oscuro, ni ambiguo. F̂ l señor 
Alfonso espresa que la redacción dada por él mismo al 
párrafo anterior que comienza : « lo único que podria de
cirse, etc.», no contiene otra idea precisa que la de conser
var la integridad de la cuestión patagónica para el arbitraje,
i por eso agrega que considerará buena cualquier vedaccioti 
que conduzca a ese mismo resultado. Bien podria, pues, el 
Plenipotenciario Chileno convenir en cualquier principio 
de demarcación jeneral, siempre que se espresase clara
mente que no seria aplicable a ningún punto de la Pata
gonia disputada.
Negociación Estas conclusiones se encuentran ámpliamente 
i âyod'e confirmadas en las faces siguientes de la misma 

negociación. No habiendo ella surtido efecto sobre 
las bases de Enero, las conferencias de los Plenipotencia
rios quedaron temporalmente interrumpidas. Se reanuda
ron a mediados de Abril i, en ellas, el señor Barros Arana 
presentó nuevas bases circunscritas al arbitraje sobre la 
Patagonia. A instancias del Plenipotenciario Arjentino hubo, 
sin embargo, de redactar las otras dos de que dio cuenta a 
su Gobierno, en nota de i3 de Mayo de 1877, en estos 
términos
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El Pienipo- e Gomo el Señor Ministro me manifestase deseaba que
tenciario Convcncion contuviera algunas otras declaraciones, le dije que

chileno p ro - parte no tenia inconveniente en declarar en ella misma o
en el protocolo de las conferencias, los dos principios siguientes : 

dy'dTilTar- « I. Chile i la República Arjentina creen i sostienen que los
cacion territorios que fueron del dominio de la España en este conti- 

jen erai el ^ente, pertenecen esclusivamente a las nacionesque despues de 
divortia independencia han subrogado a aquella en sus derechos terri-
*̂*̂ to7 iíTles. Por lo tanto, los territorios que constituyen la materia de esta 

cuestión pertenecen a Chile o a la República Arjentina, con esclusitín 
de las pretensiones que quisiera hacer valer cualquiera otra nación
estraña. ,

a 2. Chile i la República Arjentina están convenidos en que en toda
la parte de sus territorios respectivos, sobre los cuales no se ha suscitado 
hasta la fecha cuestión alguna de límites, la línea divisoria es el d i v o r t i a  

A a u A R U M  de la Cordillera de los Andes, i que en las dificultades que se 
susciten por la existencia de algunos valles e;i que esa línea no sea per
fectamente clara, la cuestión se resolverá, según .un pacto que debe 
hacerse, por prácticos o peritos nombrados por ambas partes o por otros 
medios amistosos*. »

Conoor— Nos permitimos llamar especialmente la aten- 
estTpropo- cion a este documento, porque él manifiesta cómo 
lâ instruc- entendió el Plenipotenciario Chileno la parte con- 
Goblerno! trovertida de la nota del señor Alfonso de 24 de 

Marzo de 1877.
El señor Barros Arana entendió, en primer lugar, que 

su Gobierno preferia que no se intercalase en el Tratado de 
arbitraje disposición alguna relativa al límite jeneral, i se 
abstuvo en el primer momento de proponer nada a ese 
respecto. Instado, sin embargo, a hacerlo por el Plenipo
tenciario Arjentino, redactó las dos declaraciones copiadas. 
Entendiendo, ademas, que se le habia dejado en libertad 
para optar entre uno i otro de los dos principios de demar
cación anteriormente enunciados, propuso, ya en nombre 
de su Gobierno, el del diportia aqiiarum. Ajustándose, por 
último, a lo que se le tenia prevenido respecto de que nb 
incluyese la Patagonia en la aplicación de cualquier prin
cipio de demarcación jeneral, espresó que el propuesto no

I, Memoria del Ministro dcl Rcl. Ester, de Chile, 187S, pajs. 78-79.,
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quedaría convenido sino para los territorios que no estaban 
en discusión. El Ministro señor Alfonso, en nota fecha 14 
de Junio de 1877 contestó largamente la del señor Barros 
Arana de 13 de Mayo, i en esta ocasion no hizo observación 
alguna sobre la determinación de un límite jeneral, que 
estaba basado, como se acaba de ver, en el diportia aqua- 
rum. Era que el defecto de la base respectiva de Enero 
aparecia correjido en la nueva i nada tenia, por consi- 
guíente, que objetar a esta.

Si la nota del señor Alfonso de 24 de Marzo, controver
tida mas arriba, necesitara de interpretación, se la dán los 
dos documentos a que acabamos de aludir, emanados de 
las dos únicas personas con suficiente autoridad para 
hacerlo . el Ministro que la escribió i el Plenipotenciario a 
quien fué dirijida.
cernida las bases de arbitraje que el señor Barros

Arana habia propuesto en las conferencias de 
andino. Abril, inclusive las declaraciones sobre otros pun

tos que se acaban de copiar, estaban redactadas en forma 
de minuta para servir de tema de discusión. Cuando llegó, 
poco después, el momento de darles forma de artículo de 
un Tratado, la relativa al límite jeneral andino quedó 
convenida en estos términos :

« La República de Chile está dividida de la República Arjentina por 
la Cordillera de los Andes, corriendo la línea divisoria por sobre los 
puntos mas encumbrados de ella, pasando por entre los manantiales de 
las vertientes que se desprenden a un lado i a otro. »

Consta de documentos que tendremos que 
aciX'eT examinar luego, al ocuparnos en rebatir afirma- 

contrarias de la Esposicion Arjentina, que 
aquapum. el Plenipotenciario Arjentino aceptó, sin hacerle

I .  Ibiíi., p a j s .  8 2  ¡  s i g u i e n t e s .

C A P .  I X ,

2 4 0  n e g o c i a c i o n e s  d e  1 8 7 6  A  1 8 7 9



objecion alguna, la proposicion del Plenipotenciario Chi
leno acerca de que el principio de demarcación jeneral 
fuera el del divortia aquarum. Para darle forma, nó para 
modificarla, el mismo Plenipotenciario Arjenti;;io sujirió 
una redacción que tomó de un testo de Don Andrés Bello, 
tratadista de Derecho Internacional mui considerado en la 
América del Sur i particularmente en Chile.

Las bases a que acabamos de aludir quedaron conve
nidas entre los negociadores chileno i arj entino el 12 de 
Mayo, fecha que importa tener presente, como consta de 
un telegrama del señor Barros Arana que principiaba así: 
c< Tengo arregladas las bases del arbitraje i estoi para 
estender la Convención. Todos los puntos son conformes 
a las instrucciones, etc. » El Gobierno de Chile, sin em
bargo, no aceptó este proyecto de Convención porque le 
parecieron inconvenientes las disposiciones que él conte
nia respecto del statii qiio  ̂ o sea, del ejercicio de la juris
dicción provisional de ambos paises en los territorios 
disputados, durante el juicio arbitral.

La Esposicion Arjentina afirma en este punto (paj. 160) 
que el arreglo propuesto no fué aceptado por el Gobierno 
de Chile «a consecuencia de que sus cláusulas no establecian 
que el limite seria trabado en la Cordillera ».

Porqué ^firmaciou es absolutamente destituida
negó el ,

Gobierno Je  fundamento. El Gobierno de Chile negó su
de Chile 8U
aprobación aprobaciou al proyecto por la sola razón que 
convenio. hemos espresado, i así lo demuestran las notas 

en que el señor Alfonso lo objetó i que no contienen una 
sola palabra relativa al límite jeneral o al Drincipio de 
demarcación

Frustrada esta nueva tentativa de acuerdo i viendo que
I. Ibid., pajs. 79 i siguientes, i 82.
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era imposible pactar un arbitraje en términos convenientes, 
el Gobierno de Chile decidió suspender las negociaciones 
i ordenar al señor Barros Arana que se trasladase al 
Brasil, donde estaba también acreditado. Pero, ántes quiso 
hacer un último esfuerzo en favor de un arreglo directo i, 
en nota de 2 1 de Mayo, el señor Alfonso autorizó al Ple
nipotenciario Chileno para que eventualmente, si conside
raba posible su aceptación, propusiese al Gobierno Arjen- 
tino una nueva idea de convenio.
Proyecto de 
transacción

a Consiste esta idea », decia, a en la fijación de una línea que 
del separe las posesiones de ambas naciones en el rio Santa Cruz, 

Gobierno ejemlo, i en último caso en el rio Gallegos. Esta línea, pro
de Chile. longándose hasta los Andes, seria el límite de las dos Repúblicas 

en la Patagonia i las cumbres mas altas de esas montañas hacia el 
norte »

No es El señor Barros Arana no presentó esta propo- 
aî ^̂ oŵ rno sicion. Habiendo recibido la nota en que se le 
Arjentino. autorizaba para hacerlo, el 5 de Junio, contestó 

inmediatamente por telégrafo :
a He recibido la comunicación n» 20. Como US presume, es impo

sible obtener por un Tratado de límites lo que allí se indica. Este Go
bierno no puede salir de las bases que comuniqué en 10 de Julio ante
rior, por la resistencia que hallaría en las Cámaras«. »

Repetimos las fechas porque tienen en este caso parti
cular importancia. E l  12  de Mayo convino el señor Barros 
Arana en las bases mencionadas. mas arriba i dijo a su 
Gobierno que eran conformes a las instrucciones. E l 21 de 
Mayo lo autorizó el señor Alfonso por nota enviada por 
correo para que propusiese una idea de transaccior. E l 5 
de Junio recibió el señor Barros Arana esa nota i contestó 
que cualquier proposicion nueva era inútil, porque no seria 
aceptada.

Ahora bien  ̂ el señor Representante Arjentino espresa
1. Ibid., paj. 75.
2. Ibid.j paj. 76.
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(pajs. i 5g i 160) que el señor Barros Arana negoció el con
venio que habia suscrito el 12 de Mayo, ajustándose a las 
instrucciones que el Gobierno de Chile le impartió el 21 del 
mismo mes i que él no recibió sinó el 5 de Junio. Esta 
aberración no salta a la vista en su Esposicion desde el 
primer momento porque la fecha de 21 de Mayo no se 
menciona i está reemplazada por una frase de grande elas
ticidad.

En efecto, la Esposicion Arjentina reproduce el párrafo 
de la nota del señor Alfonso de 24 de Mar^o  ̂ copiado mas 
arriba i agrega testualmente :

« El señor Alfonso también trasmitió al señor Barros Arana, ]pocos 
dias después del despacho de esta nota  ̂ una nueva convención. »

Pocos dias despues del 24 de Marzo pueden ser los 
últimos dias de Marzo o los primeros de Abril, pero en 
ningún caso el 21 de Mayo, cincuenta i ocho dias despues. 

Reproduce en seguida el testo de la proposicion de tran
sacción del señor Alfonso de 21 de Mayo, en que se halla 
la frase : « esta línea (la del Santa Cruz o Gallegos) prolon
gada hasta los Andes, seria el límite de las dos Repúblicas 
en la Patagonia, i las cumbres mas altas de esas montañas 
hácia el norte »; i añade :

a Las instrucciones fueron asi . claramente especificadas. Para cum
plirlas, el señor Barros Arana debia iniciar negociaciones sobre el punto 
terminal del límite andino, i debia, ademas, insertar en la proyectada 
convención que, en la parte en que los Andes dividan los territorios de 
ambas Repúblicas, ct se considerarán como línea de demarcación entre 
» ellas las cumbres mas altas de la Cordillera ».

» El señor Barros Arana estaba obligado a desempeñar su cometido, 
sujetándose a las prescripciones esplícitas que le habian sido dadas por su 
Gobierno. »

dl'líír,'. antecedentes deduce el señor Repre-
sentante Arjentino que el señor Barros Arana 

eonfusion. ncgocíó la fórmulg del limite andina de 12 de
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Mayo, sujetándose a las instrucciones claramente especifi
cadas del señor Alfonso, i, por consiguiente, que ella debe 
entenderse e interpretarse en el sentido de que consagra 
el límite de las altas cumbres de los Andes i nó el del 
divortia aqiiarum.

Toda esta argumentación se desmorona, sin embargo, 
en presencia de estos dos hechos : i) que esas instrucciones 
cc claramente especificadas» de 2 1 de Mayo no existían cuando 
el señor Barros Arana se puso de acuerdo con el señor Iri- 
goyen sobre las bases de 12 de Mayo, i, 2) que el mismo señor 
Barros Arana no entró en negociación alguna despues de 
haber recibido esas instrucciones, porque, como ya lo 
hemos demostrado, no presentó al Gobierno Arjentino la 
idea de transacción del señor Alfonso.

Con referencia al proyecto del señor Alfonso de 21 de 
Mayo, apenas necesitamos observar que, siendo de tran
sacción, no comprometía principio ni derecho alguno i 
que no habiendo sido siquiera presentado, es como si 
no hubiera existido. El señor Representante Arjentino, para 
darle algún valor, ha tenido que relacionarlo inexactamente 
con otro proyecto de convenio que fué anterior. I, con este 
motivo, también dejamos constancia de que el mismo señor 
Representante no ha encontrado, ni podrá encontrar, nin
gún documento o declaración hecha a su Gobierno, por el 
Plenipotenciario de Chile, que favorezca la tésis que ahora 
sustenta. Léjos de eso, reconoce (paj. 167), con el testi
monio del señor Irigoyen, que el señor Barros Arana pro
puso el divortia aqiiarum^ no solo en carta dirijida al Pre
sidente de la República Arjentina, sinó también en repetidas 
conferencias que tuvo con el Ministro de Relaciones Este- 
riores; i esto bastaría para que no quedase ninguna duda, 
en lo que concierne a Chile, respecto de su intención de

'
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sustentar la divisoria de las aguas como deslinde fronterizo
de los dos paises.

En las Queda demostrado, con esta historia de las
nesde ne^ociaciones de iSyó-yyj cjue hemos necesitado

'quedl  ̂ hacer completa para establecer claramente en sus
cô ô lmite oríjenes el sentido del artículo i del Tratado
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el divertía , qq  , 
aquarum- Cle I OO I

1. Que los negociadores chileno i arjentino estuvieron 
de acuerdo para adoptar como principio de demarcación 
jeneral de la frontera andina, al norte de la Patagonia, el 
divortia aquarum que el primero propuso i el segundo 
aceptó;

2. Que el Gobierno Arjentino debió dar a ese principio 
la misma intelijencia que le dió el Plenipotenciario de Chile 
al proponerlo, porque no tuvo otro antecedente autorizado 
i oficial para determinarla que esa misma proposicion.
El Repre- LaEsposicion Arjentina ha negado, sin embargo, 
Apj"enti*no hecho de la aceptación por su Gobierno del 
"  Gobierno nicncionado principio, i afirmado (paj. 167) que 

lo aceptara, hubo en 1876-1877 un cc intercambio de proposi
ciones », merced al cual fué eliminado el principio del 
diportia aquarum i reemplazado por la fórmula de las altas 
cumbres que se supone propuesta por el señor Irigoyen.
Se demues- Un rápido exámen de otros documentos rela- 
documentos tivos a estas negociaciones permitirá restablecer 

aoeptb. los hechos, refutando así las nuevas afirmaciones 
que a este respecto aparecen en la Esposicion Arjentina.

No exije mucho trabajo la reconstitución de los tér
minos en que se desarrollaron las negociaciones de 1876-77 
entre los señores Barros Arana e Irigoyen, porque ambos 
los han consignado en documentos publicados oportuna
mente por los Gobiernos respectivos.
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De esos documentos aparece, que malogradas las diversas 
tentativas hechas en los años 76 i 77 para hallar una fór
mula mutuamente aceptable que pusiera término al litijio 
sobre dominio de la Patagonia, el negociador arjentino señor 
Irigoyen creyó llegada la oportunidad de consignar en un 
Memorándum, destinado a informar al Presidente de la 
República, el curso, desarrollo i accidentes de aquellas 
infructuosas negociaciones. Ántes de presentar este docu
mento al Presidente de la República, el señor Irigoyen juzgó 
conveniente someterlo al señor Barros Arana pidiéndole 
que rectificara o completara lo que considerase inexacto o 
incompleto. El Plenipotenciario Chileno contestó con fecha 
36 de Julio de 1877 recordando al señor Ministro Arjentino 
algunos incidentes de que a su juicio « importaba dejar 
constancia » ; i esta nota, reproducida en la paj. 166 de la 
Esposicion Arjentina, en una forma por desgracia incompleta, 
prueba que el señor Irigoyen habia espresamente aceptado 
el divortia aquarum como principio jeneral de demarca- 
cion.

Se dice así en esa nota del señor Barros Arana :

a Guando reanudamos nuestras conferencias a fines de Abril i a prin
cipios de Mayo último, tuve el honor de poner en manos de V. E. un 
pliego de apuntaciones en que habia anotado las bases que, a mi enten
der i según las instrucciones de mi Gobierno, debian servir para formular 
la convención de arbitraje. Según mi propósito i según esas apuntaciones, 
en el protocolo de nuestras conferencias debíamos dejar constancia de 
estos tres hechos :

» lo Las esplicaciones dadas por mi sobre el apresamiento de l^Jeatine- 
Amélie i consideradas por V. E ., sino capaces de dar por terminada la 
discusión de este incidente, , suficientes para hacer por el momento 
abstracción de él, i para entrar a discutir el asutito principal;

» 2PLá declaración recíproca de que athbos Gobiernos consideran qué la 
línea divisoria de Chile con la República Arjentina en toda la porcion del 
territorio sobre la cual nO se ha suscitado discusión alguna, es el divoNia 
aquarum de la Cordillera de los Andes;

» 30 Que ambas Repúblicas creen que, como sucesoras de todos los 
derechos del Reí de España sobre estos pdises, los territorios disputados
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s o n  precisamente de Chile o de la República Arjentina, los cuales no 
reconocen las pretensiones que a ellos quisiera hacer valer ningún otro

pais. . I •
« Tanto V. E . como y o  estuvimos de a c u e r d o  en estas tres declaraciones,

pero no quedamos conformes ni siquiera discutimos mui prolijamente, 
ni su forma definitiva, ni si ellas debian entrar en el protocolo o en el 
testo de la Convención. Recuerdo, si, claramente que para el segundo de 
estos dos puntos, V. E. me consultó si no convendria reproducir las 
palabras citadas por Don Andrés Bello en su Tratado de'Derecho Inter
nacional al hablar de los límites de los paises separados en todo o en 
parte por cadenas de montañas, i que yo contesté que no podia negarme 
a aceptar una autoridad tan respetable i tan respetada en Chile. »

Hasta aquí la Esposicion Arjentina ha reproducido 
exactamente las palabras del señor Barros Arana; pero ha 
omitido las frases siguientes que tienen importancia por 
cuanto aclaran i precisan la naturaleza del límite conve
nido.

o Yo indiqué » — sigue diciendo el señor Barros Arana —« que con
venia dejar constancia en el protocolo de que Chile queria que por. un 
arreglo posterior se conviniese en que las dificultades que pudieran susci
tarse por la existencia de ciertos valles de Cordillera en que no es perfec
tamente clara la línea divisoria de las aguas^ se resolviese amistosamente 
la cuestión por medio de peritos. Pero en todo esto convinimos en la 
idea principal, sin llegar a darle una redacción definitiva 1. »

La anterior indicación del señor Barros Araná acentúa 
las declaraciones convenidas por los negociadores i mues
tra la perfecta convicción qué ambos tenían de que adop
taban la línea divisoria de las aguas como principio jeneral 
de demarcación, puesto que solo preveían dificultades allí 
donde esa línea no fuera perfectamente clara. I el señor 
Irigoyen aceptaba ese principio, que et*a la idea principal en 
que estaban de acuerdo, i proponía para redactarlo la forma 
adoptada por Bello eri su Tratado de Derecho Interna
cional.
Deciai'd- El mismo señor Irigoyen se apresuró a declarar 
chales del que había aceptado en las conferencias de Abril i 
iwgoyeri. Mayo de 1877 principio de demarcación del

I .  Memoria del Ministro de Reí. Ester, de Chilci 1878, paj. 96.
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divurtia aqiiarum. En efecto, contestando con. fecha 7 de 
Julio de cbe año la anterior comunicación del señor Barros 
Arana, reprodujo las tres proposiciones recordadas por éste, 
i añadió : ’

- Estos tres pumos quedaron efectivamente acordados i el aue firma
redacto las bases que contenían los dos últimos, dando lectura de ellas a
V. K. No era posible discutir en la redacción; en la del limite se tomaban
testuahnente las palabras de Don Andrés Bello, autoridad reconocida 
por V. r^ . ))

I añade todavia refiriéndose a la indicación del señor 
Barros Arana omitida en la Esposicion Arjentina :

.< Vuestra Excelencia recuerda con razón haber indicado la conve
niencia de un arreglo posterior, por el cual las dificultades que pudieran 
suscitarse por la existencia de ciertos valles de Cordillera en que no es 
perfectamente clara la línea divisoria de las aguas se resolviesen amisto
samente por medio de peritos. E l que firm a no hijo objecion a este 
pensamiento. Gunsideró remota la dificultad que V. E. recelaba; pero 
si realmente sobrevenía, era aceptable el medio propuesto para resol
verla I)

Hubo, pues, perfecto acuerdo entre los negociadores 
para adoptar el divortia aquariim: el señor Irigoyen pro
puso la forma en que este acuerdo se consignarla en el pro
tocolo, i reconoció que solo podían ocurrir dificultades 
(aunque las creia remotas) en los valles donde no fuera 
perfectamente clara la línea divisoria de las aguas. I el que 
no llegaran a convenir en una redacción definitiva no quita 
ninguna fuerza a las terminantes declaraciones que ambos 
hicieron de que estuvieron convenidos c< en la idea prin
cipal », que cc esos puntos quedaron efectivamente acor
dados », que no tuvo el señor Irigoyen cenada que objetar».

Testo dol Por otra parte, la redacción definitiva no ofre- 
íobre**un ció ninguna dificultad, porque, al reanudar las 
hidrogpá- negociaciones en Enero de 1878, los señores Barros 

fleo. Arana i Elizalde (que habia reemplazado al señor

I. Memoria de Reí. Esteriores de ¡a República Arjentina, 1878, paj. 5o.
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Irigoyen) firmaron un proyecto de Tratado en que estipu
laron exactamente lo que ya se habia convenido con el 
negociador arjentino del año anterior. El art. i de ese 
proyecto de Tratado dice así :

a La República de Chile está dividida de la República Arjentina por 
la Cordillera de los Andes, corriendo la línea divisoria por sobre los 
puntos mas encumbrados de ella, pasando por entre los manantiales de 
las vertientes que se desprenden a un lado i otro. Las dificultades que 
pudieran suscitarse por la existencia de ciertos valles de Cordillera, en 
que n o  sea perfectamente clara la línea divisoria de las aguas, se resol
verán siempre amistosamente por medio de peritos, o

Así, nada se innovó en 1878 : el principio del divortia 
aqtiariim fué estipulado con las palabras de Don Andrés 
Bello indicadas por el señor Irigoyen; i la declaración rela
tiva a los valles en que no fuese perfectamente clara la 
línea divisoria de las aguas se redactó en la forma que, en 
Mayo de 1B77, habia propuesto el señor Barros Arana i 
a la cual el señor Irigoyen, según sus propias palabras, 
prestó asentimiento.

Hechos Los documentos citados precisan, pues, la his- 
^̂ cô ior de las negociaciones de 1876-78 i autorizan

para establecer ciertos hechos que quedan con
negocia- ĝto fuera de duda : •

clones ante
riores. I .  En las conferencias de 1877 se estableció que

ambos Gobiernos consideraban que la línea divisoria
de Chile con la República Arjentina, en toda la porcion de
territorio sobre la cual no se habia suscitado discusión
alguna, era « el divortia aquarum de la Cordillera de los
Andes».

2. El señor Irigoyen declaró, en su nota de 7 de Julio 
de 1877, que ese punto quedó acordado, que no era posible 
discutir la redacción i que en la de límites se adoptaron, 
por indicación de él mismo, las palabras de Bello.

3. Que el señor Irigoyen aceptó la idea de resolver amis-
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to sam en te  p o r m edio  de peritos las dificultades, a su juicio 
re m o ta s , q u e  p u d iera  suscitar la existencia de ciertos valles 
en q u e  no fu ese perfectam ente c lara  la linea divisoria de las 
a^uas.

N o s ha sido  p reciso , com o y a  d ijim os, recordar estos 
d o cu m en to s i estab lecer estos hechos para contestar sobre 
base  b ien  fu n d ad a  las afirm aciones de la  Esposicion  A rjen - 
tin a  (p a j. 168), donde d ice que a consecuencia de un inter
cam bio de proposiciones quedó abandonado el principio 
del d ivortia  aqtiarum  i reem plazado por la fórm u la de las 
a ltas  cu m b res  propu esta  por el señor Irigoyen. Y a  se ha 
v is to  q u e  no h u b o  tal in tercam bio  de proposiciones, sinó el 
acu erd o  constante de los negociadores sobre la idea pi'incipal 
d e un  lím ite  h id ro grá fico , espresado en los térm inos de la 
d e fin ic ió n  d e  B e llo .

A r tic u io s  P e ro  estas a firm aciones de la Esposicion  Arjen-
publicados  ̂ i i ^ t •

pon el señ or tin a  se ap o yan  en otras que hizo el señor In -  
¡ 8©5^ so b re g o yen  en unos artícu los que publicó en 1895, 

ne*Tocia- d icz io ch o  años despues de haber escrito los docu- 
ciones. m entos qu e acabam os de exam in ar. P ero  ántes de 

h a c e r  u n a  'co n fro n ta c io n  de aquellos artículos con estos 
d o cu m en to s , es preciso  tom ar en cuenta que en 1895 habian 
a p a rec id o  en  la  R e p ú b lica  A rjen tin a  nuevos intereses rela
c io n ad o s con  la  cu estión  de lím ites, intereses que el señor 
Ir ig o y e n  d eseab a  d efen d er, aunque no le seria  fácil armo-- 
n izar  su d efen sa  con las declaracion es que habia suscrito 
cu an d o  e ra  M in istro  de R elacio n es E steriores.

D ice  el señ o r Ir ig o yen  en esos artícu los que no aceptó 
la  fó rm u la  del divoriia  aquarutn porque no pudo apreciar 
su  a lcan ce  p ráctico , p o rq u e  era  enteram ente nueva para él, 
p o rq u e  en e lla  no se m encion aba la  C ord illera  de los 
A n d e s ; i añ ad e : « P e ro  el divortia aquarutn^ las hoyas
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hidrográficas, no recuerdo se hayan sostenido ni mencio
nado en ningún tiempo »

Este lamentable olvido del señor Irigoyen es 
refutación, hecho uecesario recordar los documen
tos numerosos que le dieron a conocer eí'divortia aquarum  ̂
i los que lo establecieron como principio de demarcación i
llevan su firma.

Es inaceptable, en efecto, que el Ministro de Relaciones 
Esteriores de la República Arjentina, negociador de diver
sos proyectos de Convención con Chile en 1876 i 77, des
conociera los documentos oficiales existentes sobre la 
materia i lo que sobre ella habian publicado estadistas i 
escritores durante el prolongado debate cuya reseña hemos 
hecho en los capítulos precedentes. No es natural que no 
conociera las notas del Plenipotenciario señor Frias, ni las 
Memorias presentadas al Congreso por el señor Tejedor, su 
predecesor inmediato en el Ministerio de Relaciones Este
riores. Tampoco es razonable creer que le fueran descono
cidos los documentos emanados de los gobernadores de San 
Juan i Mendoza que daban por límite a ambos países la 
línea que separa las corrientes de los ríos o « el filo culmi
nante que separa las vertientes »; i los estudios de Burmeis- 
ter que precisaba científicamente esas fórmulas señalando 
como frontera la línea de separación de las hoyas hidrográ
ficas; i los escritos de los señores Bermejo i Quesada que 
ya hemos citado; i los de otros conocidos escritores arjen- 
tinos que habian dado un sentido claro i preciso a aquellas 
espresiones.
Negocia- ^a negociaciou de 1878, entre el señor Barros 

acue’pdo’ dé como Plenipotenciario de Chile, i el señor
j)oü Rufino de Elizalde, que habia sucedido al
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señor Irigoyen en el Ministerio de Relaciones Esteriores 
de la República Arjentina, dio por resultado que se suscri
biera un pacto cuyo artículo i está reproducido en el cuerpo 
de este capítulo. Ese Tratado fué de arbitraje; pero, con
forme a lo convenido el año anterior, se incluyó en él una 
disposición relativa al límite jeneral andino. Ella, en lo que 
toca a la definición de este límite, es copia testual, palabra 
por palabra, de la acordada por los señores Barros Arana e 
Irigoyen en 13 de Mayo de 1877. Se le agregó en esta oca- 
sion la cláusula relativa a la manera de resolver las dificul
tades que ocasionase la existencia posible de valles en que 
no fuera clara la línea divisoria de las aguas, cláusula que 
confirmó la naturaleza hidrográfica del límite.

mas habríamos dicho acerca de este Tra-
Aifonro'̂ aia ^otivo de SU celebracion, no hubiese

Cláusula quedado un documento que* confirma plenamente
del límite
Jeneral. cuauto hemos espuesto sobre la actitud asumida 

por el Ministro señor Alfonso ante la cláusula relativa 
al límite andino. El señor Alfonso objetó esa cláusula 
en un telegrama que tiene fecha 7 de Febrero i que 
dice asi :

252  N E G O C I A C I O N E S  DE 1876  A 1879

« Y a  que se creyó que en una cuestión de límites sobre los territorios 
australes del continente debia comenzarse por establecer que la linea 
divisoria entre las dos Repúblicas era la formada por las cumbres mas 
altas de los Andes en la división de las aguas, era también fórzoso dejar 
sentado que esta división terminaba en donde principiaban los territorios 
de la controversia. De otro modo se corre el peligro de que el arbitraje 
quede reducido a determinar cual es esa línea hasta el estremo sur de la 
América, lo que importarla la pérdida completa de la cuestión para 
Chile. Lo contrario no se desprende de la letra del Tratado. En este 
punto importante no deben dejarse subsistentes dudas rii ambigüedades. 
Es preciso por lo tanto completar el Tratado con una declaración en 
el sentido que acabo de espresar. Del mismo modo debe indicarse en el 
art. 2, cual es la materia de la controversia, diciendo esplícitamente 
que comprende el Estrecho, la Tierra del Fuego i la Patagonia, i no 
limitarse a indicar el Estrecho i los territorios disputados. Con esta
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declaración se guardará conformidad con la larga discusi^on habida i se
comprenderá también mejor el alcance i significación del articulo .

Como se vé, el señor Alfonso coincidia con el Plenipo
tenciario de Chile en la idea de dejar establecida como 
línea .divisoria entre ambas Repúblicas la formada por las 
cumbres mas altas de los Andes en la división de las aguas. 
Insinuaba la incongruencia que resultaba, a su juicio, de 
incluir una disposición relativa al límite jeneral en un Tra
tado de arbitraje sobre la Patagonia, i la objetaba sola
mente por las consecuencias desfavorables para Chile que 
podria tener, en el juicio arbitral, la circunstancia de que 
no estuviera señalado en ella el punto de término de aquel 
límite en el sur, de manera que no comprendiese parte

alguna de la Patagonia.
Este proyecto también resultó infructuoso como los

anteriores por la razón ya espresada.
Antes de terminar la historia de las negociaciones de 

1876-78, i puesto que nos hemos referido al rechazo que los 
proyectos entonces elaborados sufrieron de parte del Go
bierno de Chile, conviene recordar que los hechos poste
riores han probado que el señor Alfonso mostró prudencia 
previsora cuando recelaba que la introducción de una 
cláusula de limitación jeneral en un Tratado de arbitraje 
sobre la Patagonia pudiera tener por objeto resolver indi
rectamente la cuestión del dominio de esta última.

Como ya hemos dicho, el señor Irigoyen, al proponer 
que esa estipulación sobre la frontera andina se insertara 
en los proyectos de Tratados de arbitraje, perseguía un 
doble propósito : resolver las dificultades relativas a los 
potreros de Cordillera por medio del divortia aquariim^ i

I. Memoria del Ministro de Reí. Esl. de Chile, iSj8, pajs. 144-14D.
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«salvar la Patagonia» de las consecuencias del mismo arbi- 
traje que estaba pactando.

c “ñ e ?™ .;. último, que el Ministro Alfonso veia clara-
‘ entónces hubiera podido considerarse

irigoyen. como una mera conjetura, es hoi confesion del
señor Irigoyen, quien refiriéndose algunos años despues, en
la Cámara de Diputados de su pais, a uno de los proyectos
convenidos en 1877 entre él i el señor Barros Arana 
dijo : ’

« En aquel Tratado se consignó realmente que la República Arien- 
tina esta dividida de la de Chile por la Cordillera de los Andes, corriendo 
la linea divisoria por sobre los puntos mas encumbrados de ella i pasando 
por entre las vertientes que se despenden a uno i otro lado.
II “ Diputado que ustí ayer de la palabra,
llamo verdadera resolución de la cuestión; fuá una forma meditada para 
salvar en lo posible la Patagonia de las consecuencias de un arbitraje en 
el que nunca he tenido plena confiant^a, no porque abrigase duda de nuestro 
derecho ni de la bondad de nuestros títulos sinó por razones que mas tarde 
espondre^. »

Esta franca declaración del negociador arjentino precisa 
el sentido de las negociaciones de 1876-1878 i establece su 
historia verdadera.

En ellas se trataba por parte de Chile solo de poner tér
mino al litijio sobre dominio de la Patagonia, Estrecho de 
Magallanes i Tierra del Fuego sometiéndolo al arbitraje 
estipulado en i 856. El Gobierno de la República Arjentina 
introdujo en los proyectos de convenio fórmulas que, por 
la estension que daban al límite jeneral, tendian « a salvar 
la Patagonia de las consecuencias de un arbitraje », según 
las palabras del señor Irigoyen; i esas fórmulas fueron 
rechazadas por el Gobierno de Chile solo porque prejuzga
ban sobre la Patagonia i resolvían de antemano lo que se* 
deseaba entregar al fallo arbitral.

i. Discurso d(?l señor Irigoyen, pajs*

CAP. IX.
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En 1870 fue acreditado el señor Don José Ma-misión del
Balmaceda como Ministro Plenipotenciario 

maceda. ¿g Chilc en Bucnos Aires. Era Ministro de Rela
ciones Esteriores de la República Arjentina el Dr. Don 
Manuel A. Montes de Oca.

Entre estos dos Ministros no hubo, propiamente ha
blando, negociación sobre límites. El de Chile no hizo otra 
cosa, esta vez, que oir dos proposiciones que el arjentino le 
sometió. La primera proposicion del señor Montes de Oca 
fué de transacción i estaba redactada así :

a La Cordillera de los Andes es, de norte a sur, el límite divisorio 
de las Repúblicas Arjentina i de Chile hasta el grado 52 de latitud, 
corriendo la línea de separación por los puntos mas encumbrados de dicha 
Cordillera, i pasando por entre los manantiales que se desprenden a uno
i otro lado. »

Hicimos en nuestra Esposicion anterior, respecto de este 
artículo, la observación de que, en vez de decirse, como en 
los proyectos anteriores, que la línea divisoria pasarla a por 
entre los manantiales de las vertientes se dijo solamente 
pasará « por entre los manantiales pareciéndonos que su 
redactor, el señor Montes de Oca, habria querido así evitar 
una redundancia, puesto que, en español, las palabras «ma
nantiales» i «vertientes» tienen el mismo significado de 
aguas que manan o vierten.

El señor Representante Arjentino dice (paj. 174), con 
referencia a esta observación, que la redundancia solo apa
rece en nuestra traducción de la frase al ingles, que es 
errónea; i observa, a su turno, que el señor Montes de Oca 
restableció, en una segunda proposicion de 25 de Julio, la 
frase primitiva.

No insistiremos, pues, en este punto, porque estas cues
tiones de traducción se tratan en otra parte; pero sí habre
mos de considerar esa segunda proposicion del señor
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Montes de Oca a que la Esposicion Arjentina se refiere sin 
reproducirla i que dice así :

'< La Cordillera de los Andes es de norte a sur el límite de las Repú
blicas Arjentina i de Chile. Esta línea divisoria pasará por las cumbres de 
dicha Cordillera, pasando por entre los manantiales de las vertientes que 
se desprenden a un lado i otro de la misma. En los puntos en que no sea 
perfectamente clara la línea divisoria de las aguas este límite se estable
cerá por medio de Peritos »

Esta Última írase no deja lugar a la menor duda sobre 
la naturaleza hidrográfica del límite que el negociador 
arjentino proponía. Ella, abandonando la redacción de la 
disposición correlativa del convenio de 1878, en vez de 
encargar a peritos el arreglo de dificultades ocasionadas por 
la existencia de valles de Cordillera en que no fuera clara 
la línea divisoria de las aguas, transformaba el encargo en 
precepto diciendo : donde quiera que la línea divisoria de 
las aguas no sea clara se establecerá este limite por medio 
de peritos. Ahora bien, cuando los peritos, en virtud de 
este precepto, hubieran hallado i trazado en cualquier 
punto la línea divisoria de las aguas, allí habria quedado 
demarcado el límite. Pero, como la línea fronteriza de los 
dos países es una sola en toda su estension, esa sección 
demarcada por los peritos necesariamente seria una parte 
de la línea jeneral, que así quedaba claramente determinada 
en toda su estension por la división de las aguas.

El señor Representante Arjentino afirma (paj, 170) que 
el señor Balmaceda propuso la adopcion de una línea fron
teriza por las faldas esteriores orientales de la Cordillera.

Es posible que sujiriera esa idea, como parte de algún 
proyecto de transacción, en forma estra-oficial, i así lo
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hace creer el siguiente telegrama que dirijió a su Gobierno 
i que la Esposicion Arjentina reproduce (paj. 170):

« Ayer hubo ante el Ministerio reunión de jeógrafos i especialistas 
para dar su opinion sobre la rejion andina al oriente de las Cordilleras i 
configuración de la planicie alta que está a su pié. Creen mui difícil 
practicar demarcíicion en el terreno i desde luego en el mapa de la pla
nicie espresada. I en cuanto a la Cordillera sostienen uniformemente que 
ella termina en el cabo Providencia i que del Reloncavi al ‘ sur hai un 
D iv o R T iA  AdUARU M  bien definido que divide la Patagonia de Id rejion occi
dental .»

Como no ha sido objetada la exactitud de la informa
ción que contiene este telegrama, podemos deducir de ella 
que los ce jeógrafos i especialistas « con que el Gobierno 
Arjentino se asesoraba opinaron en contra de la limitación 
por las faldas esteriores orientales de la Cordillera que pro
ponía el Plenipotenciario Chileno, porque habia en la rejion 
patagónica, al sur del Reloncavi, iin divortia aqiiariim bien 
definido. La consecuencia lójica de una oposicion fundada 
en ese hecho, es que juzgaban que ese divortia aquarurn 
bien definido debia ser el límite.
EiHcopdon En conexioii con el proyecto de transacción Balmaceda- 
centrai n Montes de Oca, el señor Representante Arjentino afirma 

D r .  moreno. ( paj* citando a un escritor chileno, que el,Plenipoten
ciario de Chile propuso al Gobierno Arjentino que se adoptara un 
deslinde mas al este del de las altas cumbres, por cuanto la linea divisoj'ia 
de las aguas no estaba claramente definida en la rejion patagónica ;  i que 
se informó al Gobierno Chileno que, de acuerdo con la opinion de 
algunos jeógrafos i especialistas arjentinos (uno de los cuales era el 
Dr. Moreno), «del Reloncavi al sur habia un divortium aquarurn bien 
definido que dividia la Patagonia de la rejion occidental». También se 
citan, en una nota, informes dados por el Dr. Moreno, mas o ménos por 
ese mismo tiempo, como una prueba de que nunca tuvieron los jeógrafos 
i diplomáticos arjentinos la intención de remover el límite al este de la 
Cordillera.

Por de pronto, Chile nunca ha sostenido que hubiera tal intención, 
i el Tribunal percibirá fácilmente la diferencia que hai entre eso 
i el sostenimiento de una línea natural de demarcación que sigue su
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propio curso sin ser influenciada por intenciones humanas. Ademas, las 
citas del Dr. Moreno, lejos de allegar fuerza a la argumentación arjentina, 
son en realidad otras tantas pruebas de que si se convino en que la línea 
limítrofe en la Patagonia fuera la divisoria de las aguas, tal espresion fue 
entendida en el sentido de divisoria jeneral de las aguas patagónicas, de 
« verdadera línea divisoria de las aguas» como se la llamó algunos 
años despues en el Instituto Jeográfico Arjentino. En efecto, el 
Dr. Moreno llama a cordon central » a el que sirve de división de las 
aguas ; lo mismo que otro esplorador arjentino, Don Ramón Lista, en 
un libro publicado por esos mismos tiempos, aunque ignoramos si seria 
uno de los « especialistas» llamados a opinar en aquella ocasion. 
Hablando de los rios patagónicos del Atlántico entre los Deseado i 
Gallegos, dice que todos ellos «nacen al pié de los Andes», i cuando 
usa la espresion « cadena principal» cuida de mencionar que ella es un 
« punto del divortia aquarum ».

É l Tribunal encontrará difíciles de conciliar esas definiciones precisas 
con la teoria que la Esposicion Arjentina atribuye al Dr. Moreno, de que 
el rio Aisen cruza la cumbre de los Andes, en el sentido de « cordon 
central » o cadena principal. Cómo puede un rio cruzar un cordon que 
sirve de división a las aguas es cosa imposible de entender, desde que la 
condicion de dividir las aguas i la de ser atravesado por un curso de 
aguas son incompatibles i contradictorias. Cuando mas, dadoel hecho 
de que la cadena sea cruzada por un rio, podria decirse que la parte de 
esa cadena que queda al norte del rio, por ejemplo, es una divisoria de 
aguas, i otra divisoria de aguas la que queda al sur ; pero nunca se podria 
decir correctamente de ambas partes que constituyen la misma divisoria 
de aguas. Igualmente imposible es aceptar que, sabiéndose que un rio 
cruza una cadena de la Cordillera (llámesela central, lateral o de cual
quier manera) si ambas partes tienen la intención de convenir en que tal 
cadena sea el límite, sea esa misma cadena designada como el divortia 
aquarum o la cadena divisoria de las aguas.

Por otra parte, entre los «pasos bajos de alguna importancia s> forma
dos por el « cordon central », el Dr. Moreno menciona el «/que visitó 
Musters frente a Teckel (Teca) » : i el mismo Dr. Moreno, como Perito 
Arjentino, se niega ahora a reconocer ese paso siquiera como parte de la 
Cordillera, i el señor Representante Arjentino declara que está fuera de la 
controversia. Se demostrará plenamente, cuando se haga la descripción 
jeográfica de esa rejion, que los datos que ya habia suministrado Musters 
en 1870  no podian dejar düda respecto de los caracteres topográficos 
de la rejion donde « la divisoria de aguas » (así la llama) fue colocada por
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la naturaleza independientemente de ías intenciones i esfuerzos de los 
hombres; i que si el Dr. Moreno mencionó ese «paso » (Teca) como « de 
alguna importancia » fue precisamente en consideración a su bajo nivel i 
a la facilidad de comunicación que presentaba entre la Patagonia oriental 
i la occidental.

Podemos, pues, concluir que en las negociaciones de 1879, como en 
las anteriores de 1877, no hubo discusión formal respecto dél límite 
andino. Si Chile abrigaba ciertas dudas acerca de la existencia de una 
divisoria de aguas bien definida al sur del Reloncaví, se las consideró 
disipadas cuando se tuvo las informaciones de los jeógrafos arjentinos 
que afirmaban la existencia de un divortia aquariim bien definido en esa 
rejion ; i, a consecuencia de esas informaciones, el límite por el divortia 
aquarittn o por la línea « divisoria de las aguas » fue mantenido en esas 
negociaciones. I debemos advertir al Tribunal que el hecho de que los 
negociadores chilenos de i 865 i 1879 buscasen otro límite porque abri
gaban dudas sobre la existencia de una linea divisoria de las aguas bien 
definida al sur del Reloncaví, (dudas orijinadas por la anunciada exis
tencia de lagos con dos desagües), i de que finalmente abandonasen su 
sujestion en vista de la aserción de los jeógrafos arjentinos de que a hahia 
alli un divortia aquarum bien definido » i de que « el cordon central 
era el que servia de división de las aguas » ; debemos advertir, decimos, 
que ese hecho es la prueba mas sólida de que el divot'tia aquarum 6 la 
línea divisoria de las aguas fué realmente la línea limítrofe que ambas 
partes estuvieron dispuestas a adoptar desde que estuviera probada su 
existencia como línea bien definida. Como se ha visto, aun la dificultad 
debida a que fuera indefinida o no suficientemente clara en algunos lugares, 
quedó obviada en el segundo proyecto presentado por el señor Montes 
de Oca. Puede hacerse todavia otra observación en confirmación de lo 
anterior, i es la de que ni en esta transacción, ni en las anteriores o 
subsiguientes se contempló por los negociadores chilenos, ni aun como 
hipotético, el caso de que la cadena limítrofe fuera cortada por cursos de 
agua^ i que si los jeógrafos o diplomáticos arjentinos creian en la existen
cia de cursos de aguas que serian arjentinos en su parte superior i chilenos 
en la inferior, i si juzgaban racional llamar a tal sucesión quebrada de 
cadenas una « línea divisoria de las aguas », se guardaron esas ideas para 
si mismos, i nunca procuraron llegar a un acuerdo claro sobre ese 
punto.

Debe advertirse, ademas, que habria sido una inconsecuencia de los 
negociadores^ arjentinos aceptar para la espresion divortia aquarum o 
« línea divisoria de lás aguas » en la Patagonia una intelijencia diversa
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de la que le daban en la rejion central, donde la regla del divortia 
aquarum fué mantenida como la base de las pretensiones arjentinas sobre 
los « Potreros de Cordillera». El sentido preciso de ambas espresiones 
habia quedado perfectamente esclarecido en la época de las negociaciones, 
por un escritor arjentino, en un folleto sobre la cuestión de límites ins
pirado en las opiniones del señor Don Félix Frias, ex-Plenipotenciario en 
Chile. En  ese folleto » ya citado ántes, se dá claramente por admitido 
que el divortia aquarum o «línea divisoria de las aguas» mantenido 
como regla legal para la demarcación de la frontera es el que separa <. los 
oríjenes de las corrientes » (paj. gS). Al hablar de las a varias cadenas de 
montañas p que se encuentran en « la considerable anchura de la Cordi
llera », no se hace mención de la altura de esas cadenas, ni de su inacce
sibilidad, ni de que estén o no cubiertas de nieves, ni de su dirección 
jeneral, etc. Lo único que se dice claramente es que, según la regla de 
demarcación por el divortia aquarum  ̂ a los estensos valles cuya feracidad 
contrasta con la aridez del sistema orográfico de los Andes pertenecen al 
pais hácia el cual presentan su principal declive » (paj. 102). En una 
palabra, no se habla de esta regla como de una o secundaria o para cono
cer en qué parte de una cadena particular debe demarcarse la línea, sinó 
como de una regla fundamental que sirve para reconocer qué cadena 
particular constituye el límite.

Ya se ha dicho que por ese tiempo los jeógrafos i esploradores arjen- 
tinos, que estaban bien impüestos de las esploraciones chilenas que habian 
manifestado que algunos rios patagónicos cortaban la masa del sistema 
andinO; continuaban llamando « cordon central» i « cadena principal» 
a « la que sirve de división de las aguas », i debe manifestarse ademas 
cómo la opinion de esos jeógrafos sirvió como razón para mantener el 
límite en « el cordon central de los Andes» hasta la estremidad austral 
del continente. E l autor que acabamos de citar dice a este respecto (paj. 52): 
« Las esploraciones científicas realizadas desde principios del siglo actual 
en las rejiones australes han corroborado la opinion jeneral de que el 
cordon central andino, prolongándose en dirección norte-sur, continúa 
sin interrupción por la parte occidental de la América »... i (paj. 53) que 
a para el sabio arjentino (Dr. Moreno) es en las cercanías del Estrecho 
de Magallanes donde el espinazo de Aniérica concluye ocultado por selvas 
inpenetrables ».

No nos corresponde a nosotros inquirir como podia el escritor arjen
tino conciliar la nocion de un cordon « central» no interrumpido « que
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sirve de división de las aguas » con el hecho de su interrupción en la 
estremidad de la península Sarmiento (lat. 52®), o por el valle del Aisen, 
como se pretende haberlo manifestado en aquel tiempo (Esposicion 
Arjentina, paj. 170, nota) en un croquis de un libro que no fué conocido 
en Chile. Para nuestro actual propósito basta hacer presente al Tribunal 
que el mismo « cordon » no podia ser identificado con el que se entendia 
que formaba el límite legal en la rejion central, si no dejaba a Chile todos 
los valles cordilleranos cuyo principal declive era hácia Chile, como se 
entendia dejar a la República Arjentina todos los que presentaban su 
declive hácia este pais.

Raxones Hasta aquí la historia de las negociaciones de 
1876-7Q que, como se ha visto, no dieron otro

aceptación / / r» t . ^
común del fmto cjuc la adopcion, por acuerdo común, de un 
aquarum». principio de demarcacion jeneral aplicable a la 
zona andina. Ahora nos corresponde averiguar porqué el 
señor Barros Arana propuso el principio del divortia 
aquarum i qué razones tuvo o pudo tener el señor Irigoyen 
para aceptarlo sin la menor resistencia, como la comprue
ban sus documentos oñciales.

El antecedente del convenio de 12 de Mayo de 1877 se 
encuentra en el deseo manifestado por el Gobierno Arjen
tino de que cualquier Tratado que se ajustase respecto de la 
Patagonia, contuvierá una regla de limitación jeneral que 
resolviese las dudas que se habian suscitado i las que 
pudieran suscitarse en algunos valles de Cordillera a cuyo 
dominio podian pretender derecho ambos paises.

Respecto de casos conocidos, la primera duda que se 
suscitó en la Cordillera, en 1846, fué, según se ha visto, la 
relativa al dominio de los valles Valenzuela, Montañez, 
Yeso i los Ánjeles, o sea los potreros de los Jirones, entre 
las Cordilleras del Planchón i de las Llaretas. La segunda, 
en 1873, se referia a la laguna del Diamante, entre las 
Cordilleras del Maipo i de la Laguna. La tercera, en 1874^
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versó sobre el valle de « los Patos del S u r», entre el 
boquete de ese nombre también llamado Valle Hermoso i 
la alta Cordillera del Espinacito.

Cuestiones nuevas podian suscitarse en localidades cuya 
situación conocida era semejante a las anteriores, i no 
parecia aventurado preverlas en el valle de «los Patos del 
Norte» entre las Cordilleras de Doña Rosa 1 de las Corta
deras ; en las invernadas de Donoso, entre las Cordilleras 
de Santa Cruz i de Ansilta; en el valle del Tunuyan, entre 
las Cordilleras del Portillo i de los Piuquenes; en el valle 
del Lago Lacar que, según Cox, su primer esplorador, 
estaba encerrado por « una grande inflación que hace hácia 
el este la línea central de la Cordillera También era 
presumible que pudieran presentarse cuestiones en puntos 
mas desconocidos de la Cordillera ocupados por los indios, 
como ser los valles del Alto Bio-Bio i Lonquimay, de los 
cuales apénas se tenian entonces las mas vagas noticias.
""X'a s^ ' principio de demarcación propuesto por el

o b j e t o .  señor Barros Arana resolvia todos esos casos de 
duda i cumplía, por consiguiente, con el propósito deter
minante de su estipulación. La regla de las altas cumbres 
era inadecuada para ese objeto. Habia casos conocidos de 
dificultad en que su adopcion habria resultado completa
mente ineficaz. Recordaremos, por via de ejemplo ilustra
tivo, el del valle encerrado entre las Cordilleras igualmente 
elevadas del Portillo i de los Piuquenes, respecto del cual 
decia el gobernador de Mendoza en 1864: « Si en este valle 
no se hubiera formado el rio Tunuyan, que es el que se ha 
abierto paso para este lado (el arjentino) habria sido dudoso 
el deslinde en esta parte ». Allí, pues, era evidente que solo 
el principio de la división de las aguas podia resolver la 
dificultad.
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Pero la adopcion misma de este principio dejaba en pié 
otras dudas probables o posibles. Podian presentarse casos 
de valles en que no se formara un rio que se abriera salida 
para alguno de sus dos lados, i allí el límite, según él, seria 
dudoso. Otra causa de dificultad podia ser lá opuesta; la de 
que un rio se hubiera abierto paso hácia ambos lados, como 
se creia posible respecto del rio Huahum o del Lago Lácar 
según los trabajos publicados por el injeniero Frick en 1864.

El señor Barros Arana consideró también en su pro- 
posicion esos casos remotos de dificultad, que podian pro
venir de no ser clara en algunas partes la línea divisoria de 
las aguas, e indicó que se les resolviera por medio de peritos.

Como ya se ha demostrado, el señor Irigoyen aceptó la 
proposicion de su colega en sus dos partes; i parece mui 
plausible establecer que la primera razón del acuerdo de 
ambos Plenipotenciarios sobre ese punto debió ser la de 
que la proposicion chilena correspondía satisfactoriamente 
al propósito común i que, por eso, la adoptaron. No es 
concebible que hubieran procedido de otra manera porque, 
si buscaban un acuerdo, era precisamente para eliminar 
dificultades, para suprimir cuestiones, para hacer obra de 
armonía internacional, i nó para dejar planteados los mis
mos problemas que existían anteriormente. El principio del 
divortia aquarum que elijieron resolvía las cuestiones cono
cidas i, como eso no era bastante, también anticiparon reglas 
de procedimiento para la resolución de las dificultades ecep- 
cionales que escaparan a la aplicación de ese principio, 
consagraba Pero, haí todavía otra razón mui poderosa 
cientmc¡>° debió determinar el pronunciamiento de los
n̂âÎTbô negociadores de 1877 en favor del principio de 
paises demarcacion por la divisoria de las aguas. Ella es

sobre el
limite. que la adopcion de este principio no haría mas
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que consagrar la opinion científica manifestada por ese 
mismo tiempo en ambos paises respecto de la línea del límite.
porpissis En Chile, como se ha visto en nuestra anterior
en Chile. tt' • •  i - <

tsposicion, el jeograto Pissis habia recibido 
encargo, en 1848, de señalar en ías Cordilleras el ñio 
culminante entre las vertientes de uno i otro pais. En 
cumplimiento de él, Pissis publicaba en iSyS los mapas en 
que ubicaba ese filo en la « divisoria continental », i en 
1875 daba a luz su Jeograjia Física, en cuya primera pájina 
se lee que el límite oriental de Chile es la « línea anticlinal 
de la Cordillera de los Andes ».

La Esposicion Arjentina dice (paj. 55)que los trabajos de 
Pissis fueron c< ciertamente tomados en consideración mas 
que otros cualesquiera al decidir el límite jeográfico en el 
sur, esto es en la linea anticlinal de la Cordillera de los 
Andes y) que es la frontera que ese jeógrafo eminente consi
dera como la verdadera. Estando de acuerdo en esto, nos 
cumple, no obstante, demostrar que se incurre en equivo
cación cuando se sostiene que Pissis atribuye a la espresion 
c< línea anticlinal w  el significado de « línea divisoria de las 
aguas de las mas altas cumbres», procurando poner así al 
amparo de la autoridad del sabio jeógrafo francés la inter
pretación arjentina.

an«cunai Lo que P íssís entendía por línea anticlinal es
ptss”". linea que limita o separa las hoyas hidrográ

ficas, sea que vaya por montañas o por planicies. En este 
sentido emplea dicha espresion a cada paso, en el capítulo 
de su Jeografia Física intitulado « Hidrografía », que 
comienza con la declaración de que « todas las corrientes de 
agua de Chile tienen por límite la cima de los Andes ». 
Este concepto emitido por un jeógrafo que conocia mui 
bien la multiplicidad de las cadenas andinas, implica natu-

2 6 4  n e g o c i a c i o n e s  d e  1 876  A >879

GAP. IX.

■■■■■



Ap. Doc.

raímente la consecuencia de que, en su opinion, la verda
dera cima de los Andes era aquella donde nacen los rios de 
Chile. Al describir la hoya del Rapel, dice que está ence
rrada por c< la línea anticlinal de los cerrillos de Teño»  ̂
(colinas bajas); al tratar de la hoya del Bio-Bio, ‘dice que n»24. 
cc la línea anticlinal en la cual se halla encerrada baja a la 
llanura desde Pancal hasta Tucapel » ; emplea espresiones .. 
análogas respecto de la hoya del rio Valdivia; de la del rio 
Bueno, cuya línea anticlinal « rodea la parte norte del lago 
Llanquihue i de los pantanos del Frutillar»; i de la hoya 
del rio Maullin «cuyo límite sur está formado por una 
línea anticlinal que vá de las alturas de Puerto Montt a 
Carelmapu». Así, pues, para Pissis, la «línea anticlinal de 
los Andes» era el límite oriental de las hoyas hidrográficas 
de los rios chilenos que nacen en los Andes.

Por Si, como fundadamente cree el señor Repre-
sentante Arjentino, los trabajos de Pissis en Chile 

Arjen̂ nâ  fueron tomados. en consideración en las negocia
ciones de 1877 a 1881, no hai razón para no creer igual
mente que también lo fueron los ejecutados en la Repú
blica Arjentina por el Dr. Burmeister, cuya personalidad 
científica se equiparaba cuando ménos a la de Pissis. 
Acababa entónces el Dr. Burmeister de publicar en Paris 
(Enero de 1876) el primer volumen de sn Description 
Physiqiie de la Répiibliqiie Argeniine en cuya obra esta
blecía el divortia aquarum, como límite andino  ̂ con nota
ble sencillez i precisión científica de términos.

Su definición ha sido citada en nuestra Esposicion 
anterior i nada nos parece mas apropiado para hacer 
resaltar el valor probatario que ella tiene én la presente 
controversia, que la estéril tentativa que hace el señor 
Representante Arjentino para desvirtuarla.
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.  La frontera occidental ,> (de la República Arjentina), dice el Di 
Burmeisier « esta mejor fijada. Es la misma que existia desde el tiempo de 
los españoles entre el Virreinato del Plata i el Gobierno de Chile Al 
crear el nuevo Virreinato ..e elijió con intclijencia la separación las 
hoyas hidrográficas como límite político i se asign(') al Estado del Plata 
todo el pais i todas las montañas cuyas aguas corren al este. Chile por el 
contrario, tuvo toda la red hidrográfica que corre al oeste 1. »

El Dr. Burmeister sienta, como se vé, en su definición,
tres proposiciones, siendo las dos últimas derivación de la 
prim era:

1. El límite político que separaba la gobernación de 
Chile del Virreinato de la Plata era la línea de separación 
de las hoyas hidrográficas;

2. El Virreinato tuvo todo el territorio i montañas 
cuyas aguas corren al este;

3 . Chile tuvo toda la red hidrográfica se vácia al oeste. 
Despues de establecer estas proposiciones, cuyo sentido

no puede ser mas completo, procede Burmeister a aplicar
las en la parte que mas conocia de las Cordilleras.

cc Así, » dice, cc hácia el norte la línea sigue el borde occi
dental de la alta meseta de las Cordilleras i sigue despues 
por la prolongacion occidental de éstas llamada la cumbre.»

I Porqué ? Porque esa línea  ̂ ese borde occidental  ̂ esa 
prolongacion occidental form a la línea de separación de las 
hoyas hidrográficas,

cc Los palles i cajones entre las dos cadenas », prosigue, 
cc pertenecen a la República Arjentina. »

De nuevo ¿ porqué ? Porque las aguas de esos valles i 
cajones corren hácia el este.

Basta echar una mirada sobre el mapa publicado en 
1875 en la Geographische Mitteilungen de Petermann como 
anexo a un artículo del mismo Dr. Burmeister, para com
prender que las afirmaciones citadas no son sino la aplica-

I. Descriplion Physique de la Républiquc Argentinc  ̂ tomo I, paj. i5o.
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cion de las dos primeras proposiciones de su definición.
Basta, igualmente, leer las descripciones de los valles 1 de 
los pas¿s de la Cordillera que el Dr . Burmeister hace en su Ap^ doc. 

libro, para persuadirse de que considera cada uno de estos 
pasol como un punto de la separación hidrográfica entre un 
valle chileno i un valle arjentino. El único punto en que 
admite un paso con curso de agua es el de Riñihue, en que, 
según las noticias dadas por Frick, los lagos comunicados 
desaguan a la vez al este i al oeste, constituyendo así un 
caso en que la línea de separación de las hoyas hidrográfi
cas no habría sido perfectamente clara, si en realidad el caso
hubiera existido.

Todo esto forma un conjunto tan congruente que su 
sentido no puede ser desfigurado. Dice el señor Represen
tante Arjentino (paj. 75) que ios autores a que se referia 
nuestra Esposicion, el Dr. Burmeister inclusive, al hablar de' 
la divisoria de aguas se han referido a la divisoria de aguas 
propia i peculiar de la cadena principal. Continúa diciendo 
que « salvo algunos errores de traducción » nuestra cita de 
Burmeister es correcta pero «incompleta». Completándola^ 
en seguida, con las frases en que el autor aplica su defini
ción a la « parte de la Cordillera » que él conocia, dice que 
nada es mas concluyente : que solo en el « borde occiden
tal de las mesetas », en la cc prolongacion occidental de las 
Cordilleras », — solo allí debe buscarse la divisoria de 
aguas. Dice, por fin, que en el libro de Burmeister hai 
« algo mas » que no hemos citado, i es una frase en la que, 
clasificando las montañas arjentinas, menciona en primer 
lugar <c las Cordilleras, frontera occidental del pais, con sus 
cumbres mas altas coronadas de volcanes apagados en 
gran parte i emerjiendo de en medio de nieves eternas ». I 
pregunta eñ seguida el señor Representante Arjentino
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e dónde estarían las nieves eternas, dónde las altas cumbres, 
si se aceptara la divisoria continental como frontera?

No hallamos, despues de examinar cuidadosamente la 
cita del Dr. Burmeister, ni la mención de la divisoria de 
aguas, ni Jos errores de traducción que se nos atnbuyen 
Creemos, por el contrarío, que habríamos cometido un 
grave error de este jénero si hubiéramos traducido las espre- 
siones del Dr. Burmeister « la ligne de séparation des bas- 
sins hydrographiques » por « la divisoria de aguas propia 
i peculiar del encadenamiento principal ».

La observación relativa a lo incompleto de nuestra cita 
carece de fundamento. No se puede decir de una cita que 
es incompleta cuando se ha reproducido el concepto del 
testo, en lo que tiene de fundamental, porque no se le hayan 
agregado los ejemplos ilustrativos.

En el párrafo citado de la Esposicion Arjentina se ha 
creído necesario advertir que « la línea de separación de las 
hoyas hidrográficas » debe buscarse en tales o cuales ¿>ordes
o prolongaciones la Cordillera. A este respecto nosJimi- 
tamos a observar que, siendo esa línea un hecho natural i 
visible, siempre será fácil hallaría i determinarla, sea cual 
fuere el carácter de la rejion en que esté situada. Ni vale 
tampoco como un argumento, esa esclamacion en que la 
Esposicion Arjentina pregunta donde estarian las nieves, 
las cumbres i los volcanes de que habla el Dr. Burmeister, 
si se aceptara como frontera la referida línea de separación 
de las hoyas hidrográficas, porque, habiendo él establecido 
un principio jeneral, claro i preciso, es evidente que enten
día que pertenecen a la República Arjentina aquellas nieves, 
cumbres i volcanes comprendidos en « la red hidrográfica 
que se vácia al este » i a Chile los comprendidos en «lared 
hidrográfica que se vácia al oeste »,-
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Capítulo X.
NEGOCIACION DEL TRATADO DE i88 i

I I

La s  negociaciones desarrolladas entre los años de 1876 i 
1879, que hemos narrado en el capítulo anterior, deja

ron intacto el desacuerdo absoluto en que se encontraban 
ántes de ellas los Gobiernos de Chile i de la República 
Arjentina respecto de la cuestión de la Patagonia. Los nego
ciadores no pudieron encontrar ni términos de transacción 
aceptables, ni una fórmula para constituir el arbitraje a que 
ambos paises habian convenido en someter sus disidencias 
territoriales por el Tratado de i856. Lo único que se obtuvo 
fué el acuerdo de 1877 por medio del cual los Gobiernos 
declararon recíprocamente que consideraban como línea 
divisoria de sus respectivos paises, al norte de la Patagonia, 
el divortia aquantm de la Cordillera de los Andes. Este 
acuerdo resolvía, por la adopcion de‘ un principio jeneral 
de demarcación, las dudas suscitadas sobre el dominio de 
ciertos valles o Potreros de Cordillera, i fué mantenido por 
los negociadares chilenos señores Barros Arana i Balma- 
ceda i por los negociadores arjentinos señores Irigoyen en 
1877, Elizalde en 1878 i Montes de Oca en 1879. 
interrup- Pcro, como sobre la cuestión principal de la 

neTocíaci'o- P^tagonia, del Estrecho de Magallanes i de la 
nes desde ^jerra del Fuego no habia sido posible enten-
1879 hasta ^   ̂ ^

1881. derse, i era esa la que se discutía con igual pasión 
por ambas partes, los Gobiernos se abstuvieron, desde 1879, 
de hacer nuevas jestiones para arreglarla, vista la inutilidad 
de las anteriores. Quedaron así paralizadas las negociacio
nes i acéfala la representación diplomática de Chile i de la
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República Arjentina en Buenos Aires i en Santiago respec
tivamente.
S e  rean u- Esta era la situación en 1881, situación que

dan en 1881 ’
por Ínter- había llcgado a ser tirante i peligrosa, cuando los

medio de los . , ,
ministposde Ministros de los Estados Unidos de América acre-
los Estados j  • j  j  1 1 •

Unidos. ditaclos cerca de los Gobiernos de uno i otro pais 
ofrecieron sus buenos oficios para reanudar las negociacio
nes interrumpidas. Naturalmente, ellos fueron aceptados i 
las negociaciones que condujeron a la celebración del Tra
tado de i88i se hicieron por su intermedio. A esta circuns
tancia se debe que ellas quedaran completa e imparcial- 
mente documentadas.

En nuestra anterior Esposicion aludimos a esas negocia
ciones de i88i en la medida de lo estrictamente indispensable 
para suministrar elementos de interpretación del artículo i 
del Tratado. Ahora, sin embargo, nos vemos obligados a 
ocuparnos en ellas mas detenidamente, para presentar en su 
verdadero aspecto hechos importantes que aparecen. desfi
gurados en la Esposicion Arjentina. Todos los documentos a?. Doc.n̂ 
relativos a esta negociación se encuentran en el Apéndice.
El m inistro La acción amistosa de los Representantes 
A " r ° " p w r ¡  Americanos tomó por punto de partida una corres- 
*santíagô " pondencia particular, relativa a las cuestiones 
"sfcionde**' pGi^dientes, cambiada entre dos respetables caba- 

arregio. Heros arjentinos, el Dr. Don Luis Saenz Peña, 
despues Presidente de la República, i Don Mariano de 
Sarratea, residente en Chile. El Ministro Americano en 
Buenos Aires, a quien se dió conocimietito de esa corres
pondencia, creyó encontrar en ella pruebas de que habia 
voluntad i posibilidad de llegar a un acuerdo, i se dirijió a 
su colega en Santiago pidiéndole una proposicion del 
Gobierno de Chile.
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proposícion L»3. r6spii6st3. (Icl A^inistro Arn6ric3.no en. S3.1i”
chilena.

Lím ite hasta tiagO COmenZO 3S1 :
el grado 52 SANTIAGO, Mayo 8 de 18 8 1.

el divoptia
aquarum . « £1 Gobierno de Chile se dispondría a terminar toda

cuestión bajo las siguientes bases :
), Desde el divortia de los Andes, grado 52 de latitud, se tira

ría una línea hasta encontrar el meridiano 70 de lonjítud, i desde el punto  ̂
de intersección dicha línea oblicuaría al sur hasta llegar al Cabo Vírjenes.
La rejion al sur de esta línea, méíios la isla de los Estados que seria arjen- 
tina, correspondería a Chile, i la rejion del norte a la República Arjentina. »

Continuaba el telegrama diciendo que este arreglo que
darla a firme, pero que si una de las partes o ambas exi- 
jiesen el arbitraje, se nombrarla un solo árbitro para esta
blecer las compensaciones pecuniarias por pérdida de terri
torio, según los títulos. Agregaba que se neutralizarla el 
Estrecho de Magallanes.

Como se vé, la primera proposicion presentada en las 
negociaciones de 1881 señala como límite el divortia aqua- 
ruin de los Andes. En las de 1877, el señor Alfonso solo se 
habia opuesto a que ese límite comprendiera cualquier 
sección de la Patagonia disputada, i decia que no habría 
inconveniente para aceptarlo fuera de los territorios de la 
controversia. Ahora que se adoptaba como línea divisoria 
de la Patagonia el paralelo 52, desde el norte hasta allí 
debia quedar establecido el divortia aquarum de los Andes 
como límite, i desde allí la línea convencional hasta Cabo 
Vírjenes enunciada en el telegrama de 8 de Mayo.
C on trap ro- £1 Minlstro Amcrlcano en Buenos Aires con-

posicion
arjentina. testó, en 11 de Mavo, trasmitiendo dos proposi-

Límlte Hasta ^
el grado 5 2  ciones, u ua de arbitraje, i otra de arreglo directo.

el divortia t r x  i j  i i •
aquarum . JLa lórmula del límite, en ambas proposicio

nes, estaba concebida en estos términos :

o Quedará reconocido como línea divisoria entre Chile i la República 
Arjentina, de norte a sur, el divortia aquarum de las Cordilleras de los
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Andes hasta el grado .-»2, i de este punto del divortia aquarum la línea 
divisoria seguirá por el grado 32 de latitud hasta la intersección con el' Doc. 
grado 70 de lonjitud, i desde el punto de intersección la línea oblicuará N-26D. 
al sur hasta llegar a Punta Dungeness. »

Se proponía, en seguida, someter al arbitraje del Presi
dente de los Estados Unidos la cuestión del dominio del 
territorio situado al sur de la línea mencionada, — paralelo
52 a Punta Dungeness, — para el efecto de acordar compen
saciones territoriales o pecuniarias.

La proposicion arjentina respecto a la línea fronteriza al 
norte del paralelo 52 coincidia, pues, completamente con la 
proposicion chilena, i ambas no hacian mas que reproducir 
el acuerdo de 1877-79 sobre la adopcion del diportia aqua  ̂
ruin de los Andes como principio jeneral de demarcación.

Desde este momento ya no se volvió a hablar mas del 
límite andino, que quedó establecido en virtud de esas dos 
proposiciones conformes. La discusión continuó solamente 
sobre los términos del convenio acerca de la Patagonia.

A la proposicion arjentina de arreglo directo contenida 
en el telegrama de 11 de Mayo, contestó el Ministro Ame
ricano en Santiago diciendo que se le habia observado que 
una línea que fuese directamente desde el divortia aquarum 
de los Andes en el paralelo 52 hasta Punta Dungeness, <x ten
dría que pasar en algunos puntos por agua ».

« Aqui se considera, agregaba, que hai algún error en el telegrama i 
que la mente del Gobierno Arjentino debe ser que esa línea vaya siempre ^P- 
por tierra firme, fijando algunos puntos, a cierta distancia de la costa, 
en la parte inmediata a Punta Dungeness. »

Se siguió discutiendo sobre la estension del territorio que 
debiera someterse a arbitraje para determinar compensacio
nes pecuniarias, hasta que, el 27 de Mayo, el Ministro Ame
ricano en Santiago, espresando la creencia de que el 
Gobierno de Chile preferirla un arreglo directo, sujirióalgu-
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ñas bases de convenio, en las cuales la línea limítrofe, al 
norte del Estrecho de Magallanes, se describe como sigue ;

a De Punta Dungeness se trazaría una línea que íría por tierra firme 
a Monte Dinero. La línea continuaría de Monte Dinero, siguiendo las 
mayores elevaciones de la cadena de colínas que se estíende hácia el Ap. Doc. 
oeste, hasta llegar a la altura Monte Aymond. De este punto seguiría la N»26I. 
línea hasta la intersección del grado 52 de latitud con el 70 de lonjitud, i 
de este punto seguíría en la dirección del grado 52 hasta el divortia aqiia- 
ruin de los Andes. »

El 3 i de Mayo el Ministro Americano en Buenos Aires 
telegrafió a su colega asegurándole que esta proposicion 
seria aceptada i la reprodujo literalmente para evitar equi
vocaciones.
Fórmula del En coiisecuencia, el Ministro de Relaciones 

de C hile . Esteriores de Chile formuló, en nota de 3 de Ap. Doc. 

Junio que dirijió al Ministro Americano en Santiago, para 
que las hiciese llegar a conocimiento del Gobierno Arjen- 
tino, seis bases de arreglo de toda la cuestión. La primera, 
que es la referente al punto que nos ocupa, espresó el 
acuerdo de 1877 recaído sobre la proposicion que decía :
« Quedará reconocido como línea divisoria entre Chile í la 
República Arjentina, de norte a sur, el dwórtia aquarum de 
la Cordillera de los Andes hasta el grado 62. », —̂ en los 
siguientes términos :

« El límite entre Chile i la República Arjentina es de norte a sur 
hasta el paralelo 52 de latitud, la Cordillera de los Andes. La línea fron
teriza correrá en esa estension por las cumbres mas elevadas de dichas 
Cordilleras que dividan las aguas. Las dificultades que pudieran suscitarse 
por la existencia de ciertos valles formados por la bifurcación de la Cor
dillera i en que no sea clara la línea divisoria de las aguas serán resuel
tas amistosamente por dos Peritos nombrados uno de cada parte. En caso 
de no arribar estos a un acuerdo, será llamado a decidirlas un tercer 
Perito designado por ambos‘ Gobiernos. »

‘■«“wJ’rnV' El señor Irigoyen, negociador arjentino, no 
Arjontino hizo objccíon alguHa a esta redacción, lo aue
con una . i

agregación, manifiesta quc ella, en su concepto, traducía fiel-
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mente el acuerdo de ambos Gobiernos sobre la naturaleza 
de la línea fronteriza. Sujirió solamente la idea de agregar 
las palabras : « i pasará por entre las vertientes que' se des
prenden a un lado i a otro nó con el propósito de modi
ficar la definición de dicha línea, sino solamente con el de 
cc complementarla » con palabras ya admitidas en las nego
ciaciones de 1877 i 1878.

Su A este respecto se lee en su nota de 4 de Junio
significado. i88i, lo siguiente :

« Base primera aceptada con una breve adición que la complementa. Ap. Doc. 
Quedaria en la forma siguiente : « El límite entre Chile i la República N*26N.' 
Arjentina es, de norte a sur, hasta el paralelo 52 de latitud, la Cordillera 
de los Andes. La línea fronteriza correrá en esa estension por las cumbres 
mas elevadas de dichas Cordilleras que dividan las aguas i pasará por 
entre las vertientes que se desprenden a un lado i a otro. » Todo lo demas 
de la base primera es aceptado, permitiéndome manifestar que las pala
bras adicionadas fueron y a  admitidas por ambos Gobiernos en las ante
riores negociaciones de 1877 i ^878. »

E n  este mismo sentido se espresó en 1895 escribiendo
lo que sigue :

« Quise restablecer íntegramente el artículo consignada en las nego
ciaciones de 1877 que yo dirijí; en el Tratado de 1878 firmado por los seño
res Barros Arana i E lizalde;i en el proyecto que presento el señor Montes 
de Oca al señor Balmaceda. Así procuré suscribir una formula, que tenia 
ya el asentimiento de dos administraciones, i de los estadistas que me 
sucedieron en el Ministerio de Relaciones Esteriores 1. »

modiflca° Demuestran, pues, incontestablemente todos 
estos documentos que el artículo i del Tratado de 

1881 es, en su sustancia, ya que no en todas las palabras 
de su redacción, reproducción fiel del acuerdo a que ambos 
Gobiernos habian arribado en 1877  ̂ ^̂ 7̂  para establecer 
el divortia aquarmn como principio de demarcación de la 
línea fronteriza en la zona de la Córdillera. Nadie lo discu
tió en la negociación de 1881, ni lo observó, ni lo esplicó, 
ni manifestó deseo de modificarlo.
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El señor Representante Arjentino dice, sin embargo, 

paj. 177 •
a El Ministro Norte Americano se refirió al divortia aquarum de la' 

Cordillera, con la intención de determinar los puntos de la cadena prin
cipal por la que debía correr la línea, i la modificación que introdujeron 
los negociadores fue redactada con la mira de establecer en términos 
csplíchos, con palabras claras i precisas, que bajo ningún protesto seria 
posible abandonar las cumbres mas elevadas. »

Esta afirmación, como se acaba de ver, está perentoria
mente destruida por las declaraciones del Ministro Arjen
tino señor Irigoyen, que establecen que él no pretendió, en 
la negociación de 1881, hacer modificación alguna al acuerdo 
de 1877-79 sinó, por el contrario, mantenerlo en toda su 
integridad.

En los mismos artículos  ̂publicados por el señor Irigoyen 
en i8g5 a que nos hemos referido varias veces, afirmó este 
señor Ministro categóricamente que en las negociaciones de 
1877 cc la fórmula del divortia aquarum propuesta por el 
señor Barros Arana... quedó eliminada para no reaparecer 
en ninguna de las negociaciones subsiguientes ». La Esposi- 
cion Arjentina (paj. 167} reproduce esta afirmación.

Lo s documentos oficiales que aquí hemos puesto a la 
vista del Tribunal atestiguan contra esa afirmación, pro
bando que el negociador arjentino de 1881, que lo era el 
mismo señor Irigoyen, abrió la negociación proponiendo 
( 11 de Mayo) como línea divisoria « el divortia aquarum de 
la Cordillera de los Andes hasta el grado 52

El sr. Para esplicar esta incongruencia, el señor
aflü̂ q̂üe Irigoyen a^rmó, en sus ya citados artículos, que 
" dI"¡o8°" proposiciones que trasmitió el Ministro Ame- 

i^praposL ricano en Buenos Aires hasta el 3 de Junio no 
emanaron de su Gobierno, que él no redactó 
ninguna i que apénas era probable que las 

Pícanos, hubiese conocido. Son estas sus propias palabras:
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« Estoi seguro de que no he redactado el despacho del señor Minis
tro Americano ; espresábale con claridad, cuando conferenciábamos, mis 
opiniones e ideas en la cuestión de límites; pero la redacoion de su 
correspondencia epistolar o telegráfica nunca me tomé la libertad de 
pretender dictarla i él no lo habria permitido. Creo ciertamente que el 
Jeneral Osborn me habrá dado espontáneamente conocimiento del tele
grama que dirijió, i si las proposiciones que él trasmiti(i hubieran sido 
consideradas en Chile, yo habria examinado i coordinado las redacciones 
definitivas de las ocho bases citadas. Pero las indicaciones del Jeneral 
Osborn no fueron admitidas ni aun tomadas en consideración i no tuve 
por tanto para qué ocuparme de ellas. El ministro Americano en Chile 
dijo que aquel Gobierno encontraba obscuridad i confusion en algunos 
puntos del telegrama del Jeneral Osborn. — El despacho de éste fué 
dividido en dos partes : la primera contuvo las referidas bases para el 
arbitraje, i la segunda una fórmula de transacción directa '. d

I mas adelante agrega :

« Los Representantes Americanos habian trasmitido hasta aquella 
fecha sus proposiciones como espresion del juicio u opinion que tenian 
despues de las conferencias con los Ministros de Relaciones Esteriores, 
pero sin permitirse ninguno de ellos decir, como se supone en el memo
rial chileno, que hablaba en nombre del Gobierno cerca del cual estaba 
acreditado 2. »

Nada es mas fácil que destruir todas estas afirmaciones 
del señor Irigoyen con el testimonio de los documentos 
oficiales.
dem uestra ^ntes de 6 S O , observaremos que es inverosímil 

que que los Ministros mediadores, en materia tan
fueron p ro - • j
posiciones grave 1 delicada como era la que habian tomado 
Gobiernos, entre manos, se hubieran limitado a trasmitirse 

sus proposiciones i no las proposiciones formales de los 
Gobiernos cerca de los cuales estaban acreditados. Si ellos 
mismos las hubieran redactado, es seguro que siempre 
habrian consultado el testo de sus despachos con los res
pectivos Ministros de Relaciones Esteriores. Ninguno de 
ellos se habria espuesto jamas a crearse la situación falsa i

2 7 6  N E G O C I A C I O N  D E L  T R A T A D O  D E  1 881

1. Ibid., pajs. 48 i 49.
2. Ibid ,̂ paj. 5o.

CAP. X.



desagradable en que los habría dejado el hecho de que una 
proposicion formulada, por ejemplo, como inspirada por 
el Gobierno Chileno, hubiera sido rechazada por este mismo 
despues de ser aceptada por el Gobierno Arjentirio.

Pero los mismos Ministros Americanos establecen a 
cada paso en su correspondencia que las ideas que consig
nan emanan de los Gobiernos respectivos.

Así el Ministro Americano en Chile dice :
8 de Mayo : « E l Gobierno de Chile se dispondría a 

terminar toda cuestión bajo las siguientes bases etc.
18 de Mayo : « Recibido su telegrama del 11. A l dar 

conocimiento  ̂ » (¿a quien?)... se me ha observado » (¿quien 
le observaba?).-. «Respecto a la Tierra del Fuego, el 
Gobierno de Chile... considera », etc.

22 de Mayo. « Recibido su telegrama del 20 de Mayo. 
Siendo hoi dia de fiesta no consultaré a este Gobierno hasta 
el Lúnes. »

I el Ministro Americano en Buenos Aires dice:
II de Mayo. « Recibido su telegrama. Se me ha hecho 

notar y> {¿por quien?)... « A pesar de esto he conferenciado 
detenidamente » (¿ con quien ?).. « Este Gobierno se dis-
pondria a terminar. .. »

20 de Mayo: <íHe conferenciado sobre el telegrama de
Ud. del 18. Este Gobierno sostiene la división de la Tierra
del Fuego. . .  Este Gobierno está conforme en someter la
rejion indicada a arbitraje... Gobierno de Chile indica., .
Gobierno Arjentino contesta. . .  »

3 i de Mayo. . « He puesto la cuestión en terreno de
arreglo directo. He tenido larga conferencia... En cuanto
a la división que Ud. propone para Tierra del Fuego...
si bien este Gobierno titubeó mui sériamente para aceptar
dicha división, he conseguido al fin  que acceda a ella. .. »
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Atestiguan, pues, los dos Ministros Americanos que, en 
todo el curso de la negociación en que intervinieron con 
sus buenos oficios, estuvieron constantemente consultando 
a los Gobiernos respectivos. Pero, a ese testimonio, que por 
si solo es mas que suficiente para atribuir carácter oficial 
a las proposiciones que trasmitieron, hai que agregar el 
del mismo señor Irigoyen, quien dejó establecido, en dos 
notas oficiales, que eran suyas todas las proposiciones i 
especialmente las contenidas en los telegramas de ii i 3i de
Mayo i que todas las habia redactado i coordinado cuida- 
dosamente.

Î igoy'n ^1 telegrama del Ministro Americano en Buenos 
de fecha 6 de Junio solo contiene la tras- 

.a«T4 p- testu®* de una nota que el señor Irigoyen
sióiones. le habia dirijido el 4. En ella, refiriéndose a la 5“ 

de las bases definitivas propuestas por el Ministro de Rela
ciones Esteriores de Chile, dice así el señor Irigoyen:

« Sobro este punto debo mantener la inteUjeucia i redacción aue 
esprese a V. E. en nuestras conferencias de lo i 3o de Mayo i que V E 
se sirvió decirme habia trasmitido a su honorable colega en telegramas 
del II i 3 i de Mayo. »

I mas abajo :

« . . .  Este Gobierno cree que la terminación de la cuestión debe ser 
absolutamente franca i propia para restablecer la cordialidad de ambos 
paises. V. E . se dignará recordar que he sido perseverante en este propó
sito i en presentar sobre todos los puntos redacciones arregladas a la recta 
intención de ambos Gobiernos. »

El señor Irigoyen insistió todavía en reclamar como 
suyas las proposiciones de ii i 3 i de Mayo, en otra nota, 
fecha 14 de Junio, dirijida al mismo Ministro i trascrita por 
este literalmente en telegrama de la misma fecha.

Dice en ella el señor Irigoyen :
« Este Gobierno ha deseado desde el principio de la negociación, 

soluciones que escluyan dudas o interpretaciones diversas. Animado por

CAP. X.
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este propósito ha estado dispuesto también al arreglo directo'. V. E. se 
dignó trasmitir a su honorable colega esta disposición en su telegrama de 
II de Mayo que contenía las dos fórmulas que este Gobierno a d m it ir ía . Ap. Doc. 
Admitida la indicación, hemos coordinado siempre las diversas proposi- N* 26S. 
dones hechas o aceptadas. ..  •>

I mas abajo :
« Esta contestación fué entendida como aceptación de la base que 

propuse en dichos telegramas de 1 1  i 3 i  i que me veo en la necesidad 
de mantener.. .  »

No haremos comentario alguno al testimonio decisivo 
que prestan estos documentos contra las aseveraciones que 
el señor Irigoyen estampó en sus escritos de i8g5, con el 
propósito de manifestar que él nunca habia aceptado como 
principio de demarcación entre ambos paises el divortia 
aquarum de los Andes. Nos basta llamar la atención a que 
la proposicion de 11 de Mayo que lo consigna en términos 
tan inequívocos fué hecha por él i redactada por él. 

Pero, todavia objeta la Esposicion Arjentina de 
las proposi- otro modo el sentido de los arreglos pactados en

clones . . .  .
trasmitidas 1881, i es diciendo que las proposiciones conte- 

Buenos nidas en el telegrama de 11 de Mayo no fueron 
no ̂ fueron accptadas. Dice (paj. 176) :
aceptadas
en Chile. « . . .  La verdad es que las proposiciones del Ministro

Osborn, contenidas en el telegrama de Mayo i,i, ‘no fueron aceptadas, i 
que en un despacho posterior, de 3i de Mayo, decia a su colega de San
tiago: — « En vista de las dificultades que Ud. encuentra para concertar 
» arbitraje he puesto la cuestión en terreno arreglo directo. »

» Por consiguiente, el telegrama de Mayo 11, como todos los demas 
que se cambiaron entre los Ministros norte-americanos en el curso de las 
negociaciones de arbitraje, carecen de importancia i alcance efectivos, 
desde que no se refieren a los nuevos esfuerzos que emprendieron para 
que se arribara a un arreglo directo de la cuestión. »

En términos análogos a estos se habia espresado tam
bién el señor Irigoyen en 1895*.
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demttsira docLimeiitos deponen categó-
.. ,lZ,n. ‘=«"tra de estas afirmaciones de la

Esposicion Arjentina ¡ del señor Irigoyen.
No es exacto, desde luego, como procura darlo a enten

der el señor Representante Arjentino, que el telegrama de i . 
de Mayo solo contuviese una proposicion sobre arbitraje, i 
que solo el de 3 1 de Mayo puso la cuestión en el terreno 
del arreglo directo. El del , ,  contenia dos proposiciones, una 
de arbitraje i otra de arreglo directo, i esta última aparece 
discutida en los telegramas de Santiago de i8 i 27 de Mayo 
1 en los de Buenos Airesde 20 i 23, conjuntamente con la otra.

I la mejor prueba de que la proposicion de arreglo 
directo del 11 de Mayo nof,/e rechaiada, se encuentra en 
el hecho de que ella fue la que se aprobó definitivamente i 
se incorporó en el Tratado. Esa proposicion contenia los 
siguientes puntos :

Estrecho de Magallanes, neutralizado. — Se aprobó i 
figura en el Tratado como artículo v.

« Isla de los Estados, será arjentina. — Se aprobó i 
figura en el artículo iii del Tratado.

Línea divisoria en la Patagonia: « Una que partiendo 
del diporlia aquanim en los Andes grado 52 venga recta
mente a Punta Dungueness. » — El. Gobierno de Chile 
observó que esa línea pasaría en algunos puntos sobre el 
agua i que pensaba habría error en el telegrama, debiendo 
ser la mente del Gobierno Arjentino que fuera toda por 
tierra firme. — Allanado este inconveniente, la línea pro
puesta es la que traza el artículo 11 del Tratado.

Tierra del Fuego e tslas adyacentes, divididas entre las 
dos Repúblicas con arreglo a las bases acordadas entre los 
señores Barros Arana e Irigoyen en 1877. — También se 
aprobó i figura en el artículo iii del Tratado.
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Como se sabe, la línea limítrofe al norte del paralelo 52 
no suscitó discusión i quedó aceptada la del divortia 
aqiiarum de los Andes, como lo propuso el Gobierno Arjen- 
tino en el telegrama de 11 de Mayo, i es la del artículo i 
del Tratado. ’

La completa falta de fundamento de lo sostenido por el 
señor Representante Arjentino queda, así, de manifiesto. 
No fueron rechazadas las proposiciones de 11 de Mayo 
de 1881 sobre arreglo directo; al reves, fueron aceptadas 
todas. Hubo discusión sobre algima de ellas; pero discutir 
no es rechazar, i entendemos que siempre que se hacen 
proposiciones de avenimiento amistoso, es precisamente 
con el objeto de discutirlas.

Dice todavia la Esposicion Arjentina (paj. 179) :

otra « Mientras el Tratado de 1881 i los proyectos que le prece-
rectifica- dieron fueron debatidos por negociadores, parlamentos i minis- 

cion. tros, la discusión se refirió esclusivamente al punto de saber 
hasta donde se estendia por el sur el límite de la Cordillera. »

Esa fué, agrega, « la sola cuestión ».
También necesitamos rectificar este punto. Esa no fué 

la sola cuestión, aunque fué la cuestión principal. Hubo 
otra cuestión, considerada entóneos como de menor impor
tancia, pero cuya solucion deseaba el señor Irigoyen incluir 
en el Tratado definitivo de límites, desde que principiaron 
las negociaciones, en 1876, para llegar a un acuerdo, reco
nociendo que ella dependia de la adopcion de un principio 
de demarcación para la frontera andina.

Esa cuestión, como se recordará, fué la del dudoso 
dominio de algiaios valles en la rejion de la Cordillera., i la 
solucion propuesta por el señor Irigoyen fué la de incor
porar en el Tratado a un principio jeneraí de demarca
ción para toda la estension de la Cordillera de los Andes w.
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Habiendo sido aceptada esta manera de ver por el negocia
dor chileno i su Gobierno, i habiéndose convenido que el 
divortia aquarum fuera ese deseado « principio jeneral de 
demarcación»,su incorporacion en el Tratado,en cualquier 
forma, no podia ofrecer dificultad, ni dar lugar a discusión, 
i efectivamente no orijinó ninguna.
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Capítulo XI.

L A S  D IS P O SIC IO N E S D E L  TR A TA D O  D E 1881 

C O R R E S P O N D E N  A  LO S A N T E C E D E N T E S  E S T A B L E C ID O S  

D U R A N T E  SU N E G O C IA C IO N

El principio ESD E'cl 2 de Mayo hasta el 27 de Junio de
.¡.nuacion I >  1881 estuvieroii los Ministros Americanos 
dwor̂ a acreditados en Chile i en la República Arjentina en 

activa correspondencia telegráfica, trasmitiendo 
convenido pfoposiciones Í observaciones de los Gobiernos res- 
discusion. pectivos sobre bases de arreglo para la cuestión-de 

límites, i cooperando con su esfuerzo personal al éxito de la 
negociación. En esa larga correspondencia hai constancia 
de que todas las proposiciones hechas por una i otra parte  ̂
fueron discutidas con mas o ménos amplitud, escepto la 
relativa a la línea de frontera en la rejion andina, que no 
lo fué en ningún momento. Propuesto para la demarcación 
de esa línea por el señor Ministro Irigoyen, en el telegrama 
de 11 de Mayo, el principio del divortia aquarum de los 
Andes, quedó en el acto aceptado. La redacción en forma de N»a6D, 
artículo de Tratado se la dió el Ministro de Relaciones 
Esteriores de Chile, en comunicación de 3 de Junio, i el

' N® 26 K>
señor Irigoyen, aprobando la redacción, se limitó a com
plementarla con la agregación de una frase, para restablecer Ap. doc. 
íntegramente, como dijo entónces i posteriormente en sus N«26 N.
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escritos de .893 ■, el artículo ya aceptado en las negocia
ciones de 1877-1878.

dentesque Segi3n lo hemos manifestado anteriormente en 
negociaciones de 1877 ¡ 1878 tampoco hubo 

acuerd,. discusion sobre el punto; i conviene recordar 
aquí en dos palabras cómo se produjo el acuerdo, para la 
intehjencia de las observaciones que haremos en seguida — 
Habiendo indicado el señor Irigoyen que convenia esta
blecer un principio jeneral de demarcación para la frontera 
andina, el señor Barros Arana, concordando con él en esa 
idea, propuso que ese principio fuera el divortia aquanim 
de los Andes. El señor Irigoyen acojió la indicación sin 
reparo 1 propuso, a su vez, que se adoptase para formularla 
una redacción tomada del testo de Derecho Internacional 
de Don Andrés Bello. Defirió gustoso el señor Barros Arana 
a esta petición, i el acuerdo, así, fué completo en el fondo
i en la forma.

A n tece- Con estos antecedentes, que demuestran •
dentes que 1 '  * • • ’ '
le atribuye unica consideracion que se aduio en iS'7'7
la Esposí— ■ I , '  •

clon para convenir en la adopcion del divortia ciqiiarufji 
rjentina. Andes como principio de demarcación jene

ral, fué la de que serviría para resolver las dudas que se 
habian suscitado o pudieran suscitarse en algunos valles de 
Cordillera de dudoso dominio; i 2) que la única conside
ración que se adujo en 1881 para incorporar ese mismo 
principio en el Tratado en jestion, fué la de que estaba 
aceptado por ambos Gobiernos desde 1877; estos ante
cedentes, decimos, se comprenderá que ha debido causarnos 
sorpresa la enumeración que hace la Esposicion Arjentina, 
pajs. 196 a 200, de las muchísimas consideraciones que, dice, 
tuvieron en vista los negociadores del Tratado de 1881 para

I . A l t¡culos del señor Irigoyen, paj. 5 i,

C A P .  X I .
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adoptar la línea fronteriza que establecieron en el artículo 
Figuran, entre ellas, conceptos de historiadores, de jeógra- 
fos, de Cabildos, de jenerales, de Ministros de Estado, de 
Ajenles diplomáticos, de Presidentes, etc., i, entre esos 
conceptos, principalmente los que aluden a las nievés de la 
Cordillera.

Naturalmente, ni siquiera intentaremos analizar las 
veintisiete frases sueltas que contiene esa enumeración, 
porque seria necesario para ello reconstituir testos de libros, 
antecedentes de hechos, situaciones de personas, i así esta 
Esposicion saldria de la medida conveniente. Pero, entre 
todas las consideraciones aludidas hai la siguiente que 
merece alguna atención.
ua Umita- a El orí jen remoto del debate internacional pendiente data

cion tiempos en que el Monarca español, como soberano abso-
espanoia. tierras americanas, las dividia i subdividia para faci

litar la jurisdicción de sus lugartenientes. Los hombres de entonces estu
vieron siempre guiados por una idea, que aparece en todos los documentos 
tendentes a fijar los límites de sus estensos dominios, i era la de deter
minar fronteras naturales, apropiadas para impedir las luchas i trabar en 
lo posible Jas incursiones de los vecinos. Con este propósito, no solo 
tuvieron en vista los accidentes jeográficos, sino que se preocuparon 
especialmente de aquellos que constituían obstáculos positivos, tales como 
ríos, mares i montañas, »

Agrega, en seguida, que la jigañtesca Cordillera cubierta 
de nieves eternas era el mejor baluarte que se podia encon
trar con ese objeto, i continúa :

« Estas eran las opiniones dominantes en la época colonial, i a ellas 
adhirieron arjentinos i chilenos, sin duda alguna, cuando establecieron 
en el artículo xxxix del Tratado de i 856 : — « Ambas partes contratantes 
» reconocen como límites de sus respectivos territorios los que poseían 
» como tales al tiempo de separarse de la dominación española en 1810. »
— Esta debió ser también la opinion de arjentinos i chilenos, al suscri
birse el Tratado de 1881, negociado, según se lee en su preámbulo, « dando 
» cumplimiento al artículo xxxix del Tratado de Abril del año i856. »

En los primeros capítulos de esta Esposicion hemos 
puesto a la vista del Tribunal las capitulaciones o decretos
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de los monarcas españoles, en virtud de los cuales los des
cubridores i conquistadores de la parte austral de la Amé
rica fueron agraciados con concesiones de tierras.

Todas esas concesiones establecen que el agraciado 
recibe en gobernación un territorio que mide tantas leguas 
de largo, i tantas leguas de ancho, i no hai una sola a la 
cual se fijaran límites naturales, determinados por obstá
culos efectivos, como ser rios i montañas. Precisamente lo 
que caracteriza las subdivisiones territoriales de las reales 
cédulas españolas, es lo arbitrario de su limitación i su des
preocupación absoluta de las condiciones estratéjicas de las 
fronteras. Es que las gobernaciones así constituidas no iban 
a ser Estados independientes con derecho de hacerse recí
procamente la guerra : eran todas dependencias del Rei, 
como todos los gobernadores eran sus vasallos, i estaba 
fuera de lo verosímil que el Soberano pensara en colocar 
cada porcion de sus dominios en situación de poder defen
derse de las agresiones de las otras.

Por eso, precisamente, ha habido tantas cuestiones de 
límites entre las colonias emancipadas. Si hubieran estado 
divididas entre si por fronteras bien definidas, el reconoci
miento del iifi possidetis de 1810 habria sido bastante como 
Tratado de límites.

Esposi- señor Representante Arjentino, entrando 'a
Arjentina Qualizar el testo del artículo i del Tratado de 1881,

sostiene que
en la p ri- reproducc el párrafo que dice :

m era frase
del artí- « límite entre Chile i la República Arjentina es de norte

culo I está hasta el paralelo b i  de latitud, la Cordillera de los
la regla * ,

principal de Andes, »
d em a rca- . , . \

cion. 1 agrega (pa). 200) .
« P2sta es la regla, la síntesis del Tratado, el principio fundamental
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de todas sus cláusulas. La frontera debe estar dentro de la Cordillera, 
por que así lo ordena una prescripción que liga la voluntad de atnbas 
naciones ».

Dice todavia (paj. 201) :
o El análisis gramatical de la cláusula permite afirmar que ella 

encierra un concepto completo i acabado. « El límite entre la República 
), Arjentina i Chile es, de norte a sur, hasta el paralelo 52 de latitud, la 
ü Cordillera de los Andes. » Esto es positivo i la sentencia termina con un 
punto final como para indicar que la intención de los autores concluye 
por lo que hace a la substancia de la estipulación, aun cuando continúe 
mas adelante para determinar lo que es accesorio o simplemente espli- 
cativo. ))

No nos parece aceptable esta manera de raciocinar, divi
diendo en partes una disposición compleja i elijiendo arbi
trariamente una de ellas para darle él carácter de principal.
; Porqué es la primera frase del artículo la que contiene la 
regla, el principio dominante del Tratado i la intención 
completa de sus autores, i no lo es la segunda? No se sabe. El 
señor Representante Arj entino parece no tener otra razón 
para decidir que una parte del artículo es principed i la otra 
accesoria, que la de que ambas están separadas entre sí 
por un punto final. Pero, esa razón no es suficiente, como 
tampoco lo es la de que la primera frase tiene sentido com
pleto, porque también lo tiene la segunda. Por nuestra parte 
atribuimos importancia fundamental a la segunda; i en un 
capítulo posterior, destinado especialmente a fijar la inter
pretación del Tratado, esperamos poderlo demostrar.

Por de pronto, solo haremos notar que el Tratado de 
límites que Chile i la República Arjentina se dispusieron a 
celebrar en 1881, tuvo por fin natural i reconocido resol
ver, nó dificultades teóricas, sinó las dificultades existentes 
entre ellas por efecto de la indeterminación de la frontera. 
El preámbulo del Tratado lo reconoce así, diciendo que los 
Gobiernos respectivos proceden a íijustarlo « animados del
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propósito de resolver amistosa i dignamente la controver
sia de límites que ha existido entre ambos paises. »

Como se sabe, esa controversia habia versado, en pri
mer término, sobre la Patagonia i, en segundo término, 
sobre el dominio de ciertos valles de Cordillera situados en 
la rejion que se estendia desde la misma Patagonia hacia el 
norte. Ambas cuestiones fueron consideradas en la nego
ciación del Tratado de 1881 i resueltas amistosamente por 
medio de la adopcion de una línea divisoria cuyo trazo al 
sur del paralelo 52 se puntualizó detalladamente; dejándola 
sometida, al norte de este mismo paralelo, a un principio 
jeneral de demarcación, a una regla como dice el señor 
Representante Arjentino, pero no una regla cualquiera, sinó 
una precisa e invariable i que efectivamente sirviese para 
la consecución de aquel propósito.

No dá esa  ¿ Contiene esa regla precisa e invariable, o mas
fra se  una i • . ’
regla para Dien, conticue algiinu regla de demarcación la 

cuestión de ^̂ '̂ se del artículo I del Tratado que el señor 
de c o rd i-  I^<^presentante Arjentino considera principal ? Sin 

llera. hacer al respecto consideraciones técnicas, para no 
repetirnos, solo observaremos aquí que estando los valles 
cuyo dominio se disputaban ambos paises i que habian ori- 
jinado entre ellos conflictos de jurisdicción, situados en el 
centro de la Cordillera, con decir que ésta era el límite, 
nada se habría resuelto i la cuestión habría quedado intacta 
como ántes de celebrarse el Tratado. Pero, como está reco
nocido por los negociadores de ambas Partes que ellos 
incorporaron en el Tratado un principio de demarcación 
que resolvía aquellas cuestiones, i ese principio no se en
cuentra en la primera frase del artículo 1, haí que creer 
forzosamente que él se encuentra en alguna otra disposición 
de esas que el señor Representante Arjentino considera

2 8 8  E L  T R A T A D O  D E  1 8 8 1  C O R R E S P O N D E

CAP.  Xt .



..

secundarias, i que será principal si corresponde al objeto
del Tratado.

Pero, aunque no hubiese habido cuestiones por
Tam poco •

dá una resolver en la sección de territorio donde la Cor-
línea fro n - . , . . .1

teriza. dülcra scpara a las dos Repúblicas, i aunque sola
mente se hubiera tratado de estipular una línea fronteriza 
para los efectos jenerales del deslinde de jurisdicciones, 
tampoco habria sido suficiente la declaración o simple 
aserción de que el límite entre Chile i la República Arjen- 
tina es la Cordillera de los Andes. De esta manera quedaba 
dicho que la Cordillera era el límite, pero se seguía igno
rando cual era la línea divisoria^ porque en la considerable 
estension trasversal de esas montañas, cabe la determina
ción de muchas líneas separadas entre si por largas distan
cias. Tiene la Cordillera en algunos puntos mas de cien 
millas de ancho; i para saber donde principiaba allí i donde 
terminaba la jurisdicción de cada pais, habria sido indis- 
Densable ajustar otro Tratado de límites.

Si, pues, la primera frase del artículo i del Tratado de 
1881 no contiene un principio de demarcación, ni deter  ̂
mina una línea fronteriza, ni resuelve las cuestiones parti
culares de jurisdicción con cuyo objeto se le negoció espre- 
samente, no se puede decir que ella es la regla i síntesis del 
Tratado, i que en ella i con ella concluyó la intención de 
sus autores. Tanto ménos cabe decir eso, cuanto que en las 
frases que le siguen inmediatamente se halla definida una línea 
fronteriza que cumple con las condiciones esenciales reque
ridas de precisión, de continuidad, de facilidad de demar
cación i de aptitud para resolver las cuestiones pendientes. 
Definición Contínúa diciendo, en efecto, el artículo i del

por ei T r a -  ^   ̂ ,
tado de la 1  r a t a u O  I 
línea fron

teriza. a La línea fronteriza correrá en esa estension por las cumbres
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mas elevadas de dichas Cordilleras que dividan las aguas i pasará por 
entre las vertientes que se desprenden a un lado i oiro" »

En esta definición de la línea fronteriza entran dos ele
mentos : las cumbres de la Cordillera, i, la división de las 
aguas, i Cual de los dos es el principal ? Toda la cuestión 
que se ventila ante el Tribunal está ahí, porque esa fué la 
que dividió fundamentalmente a los Peritos i a sus Go
biernos.

Ántes de ese momento, o mejor dicho, en el curso de 
las negociaciones de 1877  ̂ 1881, no habia existido discre
pancia de opiniones sobre que la línea fronteriza en la zona 
andina debia ser la del divortia aquarum, según lo estable
cen todos los documentos oficiales. Sin embargo, como las 
diverjencias posteriores hicieron que hubiese dos interpre
taciones del Tratado, se hace necesario acudir a su propio 
testo para manifestar que él contiene la consagración lisa i 
llana del acuerdo chileno-arjentino de 1877, según el cual 
los Plenipotenciarios de uno i otro pais declararon formal
mente que quedaba reconocido como límite entre ellos el 
divertía aquarum de la Cordillera de los Andes.

punto la redacción definitiva del Tra- 
cô iíírrmâ i espresó con mas vigor i claridad que el testo
acentúa el ¿el acuerdo de 1877, cual era la naturaleza del
acuerdo
de Í877. principio jeneral de demarcación adoptado de 

común acuerdo por los negociadores. La base convenida a 
ese respecto en 1877 entre los señores Barros Arana e Iri- 
goyen decia así :

« La República de Chile está dividida de la República Arjentina por 
la Cordillera de los Andes, corriendo la línea divisoria por sobre los 

•puntos mas encumbrados de ella, pasando por entre los manantiales de 
las vertientes que se desprenden a un lado i otro. »

El artículo i del Tratado suscrito en Enero de 1878 por
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los señores Barros Arana i Elizalde fué una copia testual 
de la base anterior. En ambos proyectos se localizaba la 
línea divisoria cc en los puntos mas encumbrados de ella » 
(la Cordillera) sin mas especificación; i aunque la dispo-

c t

sicion complementaria que sigue inmediatamente, i que 
también la hacia « pasar por entre los manantiales de las 
vertientes que se desprenden a un lado i otro » espresaba 
con toda claridad que el principio de demarcación, conve
nido por los negociadores era el de la divisoria de las 
aguas, siempre habria sido posible oscurecer un tanto el 
sentido del precepto completo, puesto que no aparecia 
suficientemente acentuada, aunque estaba espresada, la 
subordinación de las cumbres de la Cordillera al divortia 
aqiianim.

Hizo desaparecer esa causa posible de desintelijencías el 
Ministro de Relaciones Esteriores de Chile, señor Valde- 
rrama, negociador del Tratado de i88i, redactando así esa 
parte del artículo i : « la línea fronteriza correrá por las 
cumbres mas elevadas de dichas Cordilleras que dividan las 
aguas, » — La subordinación de las cumbres limítrofes á 
la condicion precisa de dividir las aguas quedó asi estable
cida mas concretamente.

El negociador chileno no pretendió, con esa redacción, 
modificar en lo mas mínimo el acuerdo de 1877 i solo quiso 
hacer mas clara la calificación que iba envuelta en la cláu
sula anterior. Se observará, en efecto, que todos los ele
mentos constitutivos de la definición de 1877 están en la de 
1881. A cc los puntos mas encumbrados de ella », de la pri
mera, corresponden, en la segunda, c< las cumbres mas 
elevadas de dichas Cordilleras »; i con la espresion com
pendida cc que dividan las aguas », el señor Valderrama 
reemplazó la frase sinónima, pero mas larga, que decia":
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« i pasará por entre los manantiales de las vertientes que se 
desprenden a un lado i otro ».

El señor Representante Arjentino pretende, sin embargo, 
que la redacción de 1881 contiene modificaciones significa
tivas. Dice en su Esposicion (pajs. 2o3 a 208):

a Para penetrarse del sentido de estas palabras, basta tener en cuenta 
que los diversos proyectos anteriores a i88i mencionaban que el límite 
pasaría por los « puntos mas encumbrados », que considerados en abso
luto, sin otro criterio, hubieran dado lugar a una linea quebrada de pico 
a pico, por cimas de montañas que a menudo se destacan del macizo cen
tral, del eje de la cadena, i que se alzan como centinelas avanzadas al 
este o al oeste del encadenamiento principal.

» Pero semejante interpretación no podia ser adoptada. Cuando los 
proyectos se referian a a puntos mas encumbrados », significaban con 
esas palabras la cumbre de los Andes, i el Tratado de 1881, aceptando la 
misma idea, la espresó en términos inequívocos : — « las cumbres mas 
» elevadas » son las que forman el encadenamiento principal de los Andes, 
sancionado una vez mas por el Protocolo de 1893. »

En todas estas inducciones a posteriori con que se pre
tende hacer aceptable hasta la singularidad bien estraña de 
que el Tratado de 1881 es una interpretación de los proyec
tos que le precedieron, se descubre un solo propósito : el 
de abrir camino desde luego a la suplantación de « las 
cumbres mas elevadas de la Cordillera que figuran en la 
definición de la línea fronteriza dada en el Tratado de 1881, 
por cc el encadenamiento principal de los Andes », espre- 
sion referencial que apareció doce años mas tarde en el 
Protocolo de iSg3 i a que la Esposicion Arjentina habrá 
de dar mas adelante considerable trascendencia. El valor 
de las observaciones reproducidas será mejor apreciado 
cuando tratemos, en la traducción e interpretación de los 
Tratados, de la sustitución de la palabra « cumbres » 
por cc crestas ».

Por el momento, solo nos cumple dejar constancia de 
que el artículo i del Tratado de 1881 es, en su fondo, 
reproducción fiel e íntegra del acuerdo de 1877. Mejor que
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nadie debía saber el señor Irigoyen, negociador del acuerdo 
de 1877 i negociador también del Tratado de 1881, si este 
último en esa parte dijo o nó lo mismo que decía el pri
mero; i ya hemos recordado que ese señor Ministro declaró 
que tal como quedó redactado el artículo i del Tratado de 
1881, reproducía íntegramente, — i reproducir no es 
modificar ni interpretar, — las disposiciones del acuerdo 
de 1877.

Tampoco nos detendremos en este momento a discutir 
con el señor Representante Arjentino si la palabra « ver
tientes » está empleada en el artículo i del Tratado en el 
sentido usual de aguas que brotan o vierten, o en su acepción 
mas didáctica de laderas de una montaña. Todas esas cues
tiones de traducción i de intelijencia correcta de las pala
bras tienen tal importancia que merecen capítulo aparte.

Volviendo al exámen de la definición de la
El concepto

hidro- línea fronteriza, seguiremos manifestando que el 
ocupa en la concepto hidrográfico que forma parte dé ella

definición , . . . .  . .
del limite ocupa la situacion prmcipal. Esa situación le co-
situacion . .
principal, rrcspoude propiamente porque la división de las 

a^uas es un principio conocido de limitación natural que, 
aplicado a la determinación déla frontera chileno-arjentina, 
ofrece inmensas ventajas en comparación con la llamada 
regla de las altas cumbres que se pretende encontrar eñ la 
otra parte de la definición. Ya hemos señalado alguna de 
ellas, como ser la de que su adopcion como línea fronte
riza resolvía todos los casos de jurisdicción dudosa que se 
habian presentado en algunos valles de Cordillera, i tam
bién todos los de igual naturaleza que pudieran presen- 
tarsé mas tarde en las secciones todavia inesploradas 
de los Andes, resolución que no dá la regla de las altas 
cumbres. ■ -
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Ventajas Constituia, ¡gualmetite, una ventaja considerable 

la adopcion fsvor la facilidad de su determinación.
..diíortia antecedentes manifiestan que Chile i la

oomo~reá República Arjentina se sentian fatigados de sus 
fronteriza, largas controversias .sobre límites i estaban ansiosos 

de desprenderse de las preocupaciones que ellas causaban, 
para dedicarse tranquilamente a fomentar el progreso casi 
paralizado por las incertidumbres de la .situación interna
cional. Era quizá tan intenso su deseo de que la cuestión 
terminase, como su anhelo porque terminase pronto.

El Ministro de Relaciones Esteriores de Chile, despues 
de presentar las seis bases que resolvían todos los puntos 
que fueron materia de la negociación de 1881, habia tenido 
la idea de agregarles una sétima, que reservara por tres 
años a las partes contratantes el derecho de pedir la consti
tución de un arbitraje para el solo i único efecto de que el 
Árbitro, en vista de los títulos legales que una i otra parte 
le exhibiesen sobre los territorios que habian estado en 
litijio, determinase compensaciones pecuniarias. Era condi
ción que los límites ya acordados quedarían, en todo caso, 
inconmovibles. El Gobierno Arjentino no aceptó esta insi
nuación, i he aquí las razones que el señor Ministro de 
Relaciones Esteriores dió, en nota de 6 de Junio ya citada 
con otro objeto, para no aceptarla :

« En cuanto a la adición que indica S .E . el señor Thomas A. Osborn i 
que podria figurar como base séptima, siento decir que no es posible acep
tarla porque seria inconveniente para ambos paises. Por ella dejariamos 
en perspectiva durante tres años una nueva cuestión en la que se interesa- 
rian las susceptibilidades de la opinion en uno i otro lado de los Andes. 
La cuestión de títulos seguiria dividiendo. Los Gobiernos se encontrarían 
impulsados a usar del derecho reservado-i se renovarían los debates con 
las consecuencias inamistosas que jeneralmente producen. »

El Ministro Americano en Buenos Aires decia, por su 
parte, que se buscaba una solucion definitiva c< que no dé
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lugar a ocuparse mas de estas cuestiones ». En repetidas 
ocasiones el Gobierno de Chile habia. abundado en las 
mismas ideas.

Siendo, pues, una necesidad sentida por ambos países,- 
en i88r lo mismo que en 1877, la de qiieel arreglo que se 
iba a pactar fuera definitivo, hasta en la intelijencia de 
que la cuestión de límites quedase enterrada i olyidada, 
se concibe perfectamente que la solucion por que los 
Gobiernos optaron debió ser la que se pudiera ejecutar 
mas pronto. Ahora bien, nos parece inútil decir que el 
principio de demarcación por la divisoria de las aguas, tan 
fácilmente aplicable, que ni siquiera exijia el trazado de la 
línea fronteriza en el terreno, que no obligaba a medir 
cumbres ni a ejecutar complicadas investigaciones orográ- 
ficas, presentaba la ventaja, buscada con tan vivo Ínteres, 
de no dejar largas operaciones pendientes i que, por esa, 
entre otras razones, fué adoptado.

No se destruye esta consideración con el hecho de que 
la cuestión haya durado, nó los tres años que parecían 
tiempo tan largo al señor Irigoyen, sinó veinte, porque eso 
ha sido efecto precisamente de la desnaturalización que 
el Tratado ha sufrido con la interpretación arjentína, que 
ha hecho resistencia tenaz a la aplicación de un principio 
que habría resuelto todas las cuestiones sin controversias i 
sin necesidad de apelar al fallo arbitral.

I no debió dejar de influir también con cierta fuerza en 
el ánimo de los negociadores del Tratado, para preferir la 
limitación fácil que ofrecía la adopcion áeXdivortia aquarum  ̂
una consideración de economía. Chile i la República Arjen- 
tina poseían rentas escasas en 1877 i 1881. Obligados por 
las consecuencias inamistosas de los debates sobre límites 
de que hablaba el señor Irigoyen, dedicaban, ya desde
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aquellos años, a fortalecerse en mar i en tierra, una buena 
parte de esas escasas rentas. Cuanto mas durasen las cues
tiones que habian creado esa situación tirante, mayores 
serian los gastos impuestos por la necesidad de mantener 
ejércitos i escuadras superiores a las exijencias del servicio 
público normal. Suprimir ese exeso de gastos i también 
reducir a lo indispensable los que la demarcación de la 
frontera reclamarla, he ahí propósitos que no debieron ser 
estraños a la adopcion de un principio de limitación que 
presentaba, desde este punto de vista, la doble ventaja de 
suprimir en breve plazo las causas de inquietud nacional i 
de hacer lo ménos dispendiosa posible la demarcación de la 
línea fronteriza.

2 q 6  t r a t a d o  d e  i 8 8 i C O R R E S P O N D E

Refiriéndose a una de las observaciones contenidas en 
nuestra anterior Esposicion, el señor Representante Arjen- 
tino dice en la suya (paj. 210) :

« N o  hai necesidad de hacer un estudio detenido sobre las diferentes 
especies de divorcios que existen en la naturaleza; pero si debe notarse 
que el Tratado solo se refiere al de las cumbres mas elevadas, a que 
denomina también divorlium aquariim de los Andes. Es esta la división 
de aguas del encadenamiento principal, que será o no, según los casos, 
el divorcio continental. »

La división Estamos ya de acuerdo en que el divortia 
aquariirn a que se refiere el Tratado no ha sido 

so pefiere designado con el nombre « continental »: pero no
el T ratado  ^   ̂ ^ r

es la podemos convenir con el señor Representante
intero

ceán ica . Arjentino en que ese nombre no le corresponda,
i mucho ménos en que la divisoria de las aguas determinada
por el artículo i sea la divisoria particular de las altas
crestas o del llamado encadenamiento principal de los
Andes. Cuando ese artículo dice que « la línea fronteriza
correrá por las cumbres mas elevadas de dichas Cordilleras
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que dividan las aguas nosotros entendemos que las aguas 
son todas las aguas que fluyen a los territorios comarcanos; 
aguas que, obligadas por leyes naturales a correr en opuestas 
direcciones,envuelven la existencia de una divisoria natural 
cuya identificación fácil i continuidad necesaria inducen a 
reconocerlas como completamente adecuadas para servir
de límite internacional.

Sostenemos, ademas, que esta inteligencia es correcta 
i que se funda en el sentido propio de las palabras que 
componen la frase « que dividan las aguas ».

Una de esas palabras que nos parecen decisivas es el 
artículo definido las que precede al sustantivo aguas. No 
se habria empleado ese artículo si no se hubiese querido 
significar que las aguas designadas con él son nó algunas 
de las aguas sino todas las aguas que fluyen a uno i otro 
pais.

Si el Tratado hubiera querido referirse a las divisorias 
de aguas parciales i subordinadas a que alude el señor 
Representante Arjentino, habria omitido el artículo « las », 
quedando la frase redactada así : cc La línea fronteriza 
correrá por las cumbres mas elevadas de dichas Cordilleras 
que dividan aguas. » Pero esta frase, como susceptible de 
varias interpretaciones, no habria correspondido a la nece
sidad de establecer una regla invariable de demarcación.

I no es esta una interpretación caprichosa. El
Ejem plos ^

«I"® USO corriente i espontáneo la confirma, i, para
determ inan

el probarlo, vamos a hacer unas pocas citas tomadas 
de los artículos del señor Irigoyen ya tantas veces

espreslon j  j  ,u las aguas» recordados aquí.
Sosteniendo las mismas teorias que el señor Represen

tante Arjentino, dice así en la paj. 12 ‘ :
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« De esie modo los demarcadores están obligados :
» I .  A situarse ¡ funcionar dentro del encadenamiento principal de 

los Andes que es lo que constituye la altura de la Cordillera;
» 2. A señalar dentro de ese cncaácnnmienUi las cunibres mas elevadas 

que dividan afeitas, i no pueden separarse de estos términos. ■*

Se refiere el señor Irigoyen indudablemente a la.s divi
sorias subordinadas de los Andes cuanto dice : « las 
cumbres mas elevadas que dividan aguas. »

En la pagina i 3 se espresa así :
« Afírmase también que él (Barros Arana) sostiene que no es seguro 

que las mayores alturas de los Andes dividan aguas. Sin embargo de la 
consideración que tengo por las opiniones de aquel caballero, creo 
incontestable que la cadena mas elevada de montañas que corre de norte 
a sur, tiene forzosamente que dividij- aguas, las unas al este, i las otras 
al oeste, sea que esas aguas procedan de las lluvias o de los deshielos. »

A la inversa, cuando el señor Irigoyen se refiere al 
conjunto de los sistemas fluviales de cada pais, restablece 
el artículo, como en las pájinas 14 i i5, donde dice :

« I. Que es fácil determinar el encadenamiento principal i las altas 
cumbres que el Tratado de 1881 señala como línea divisoria;

» 2. Que parte de esas altas cimas ha sido ya reconocida por el 
jeógrafo citado (Pissis);

» 3. Que está averiguado ya, que esa línea de alturas divide las aguas, 
formando las que descienden a l occidente los rios que corren en territorio 
chileno, i las que bajan al oriente los que riegan el territorio arjentino. »

Dice todavia (paj. 16) :
« El señor Perito chileno no negará que, entre las montañas de los' 

Andes se levanta claro i visible el encadenamiento principal a que el 
Tratado se refiere. I admitirá seguramente que de las mayores alturas 
de ese encadenamiento se dividen i desprenden las aguas que descienden 
al occidente, regando los valles i formando los rios de Chile; i regando, 
al oriente, los valles i formando los rios de la República Arjentina. o

Pero, el mismo artículo i del Tratado proyecta mas luz 
todavia sobre este punto cuando continúa diciendo :

« Las dificultades que pudieran suscitarse por la existencia de ciertos 
valles formados por la bifurcación de la Cordillera i en que no sea clara 
la línea divisoria de las aguas, serán resueltas amistosamente por dos 
Peritos nombrados uno de cada parte. »

2g8  EL t r a t a d o  DE 1881  C O R R E S P O N D E
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Con relación a esta cláusula la Esposicion Arjentina 
observa lo siguiente (paj. 211) :

0 Con reglas tan claras, los negociadores del Tratado no previeron 
dificultades futuras sino en el caso de bifurcación de la Cordillera. En 
todo lo demas la duda les pareció imposible; pero tratándose de la bifur
cación en dos ramas de igual importancia aproximaba, la precaución Ies 
sujirio la necesidad de definir de antemano una regla tendente a evitar 
discusiones, que, si se producían, podrían llegar hasta impedir la demar
cación. En previsión de esta continjencia se estipuló : a Las dificultades 
» que pudieran suscitarse por la existencia de ciertos valles formados 
u por la bifurcación de la Cordillera i en que no sea clara la línea divi- 
» soria de las aguas, serán resueltas amistosamente por dos Peritos nom- 
» brados uno de cada parte. »

w Se ha dicho por el Representante de Chile que esta cláusula seria 
incongruente, si el divorcio interoceánico no hubiera prevalecido en la 
intención de los negociadores, como regla uniforme para el trazado de la 
frontera. Sin embargo, parecería mucho mas incongruente hablar, como 
se habla, del caso de bifurcación de la Cordillera, si esta no hubiera 
prevalecido en la intención de los negociadores, como regla uniforme 
para el trazado de la frontera.

« Î a cláusula armoniza perfectamente con el resto del articulo i, sin 
necesidad de suprimir frases ni alterar sentencias. La frontera debe pasar 
por las cumbres mas elevadas, que el pacto supone en jeneral continuas 
de norte a sur. »

Apesar de la observación contenida en este último 
párrafo, el señor Representante Arjentino debe haber 
sentido la necesidad de suprimir frases del Tratado para 
sostener su interpretación, puesto que para argumentar las 
suprime. Así, espresa que los negociadores del Tratado no 
creyeron posible ninguna dificultad en el trazo de la línea 
fronteriza, sinó en el caso de bifurcación de la Cordillera, 
cuando lo que el Tratado dice testualmente es que las 
dificultades que pudieran suscitarse serian las producidas 
« por la existencia de valles formados por la bifurcación 
de la Cordillera i en que no sea clara la linea divisoria de 
las aguas ». Naturalmente, suprimiendo este último con-- 
cepto, cabe presentar una argumentación victoriosa. Si la 
única dificultad prevista por el Tratado es una de carácter 
orográficó,— la bifurcación de la Cordillera,— es-evidente
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que el trazado de la línea fronteriza obedece a un principio 
de demarcación orográfico. Restableciendo, sin embargo, e l, 
testo íntegro, se advierte que se preven dificultades solo en 
la eventualidad de que no sea clara la línea divisoria de las 
aguas, es decir, que se preven dificultades hidrográficas, 
de donde se deduce necesariamente que es hidrográfico el 
principio de demarcación.

No basta, efectivamente, que se encuentre una bifur
cación de la Cordillera para que exista dificultad en el 
trazo de la línea fronteriza, según el Tratado; es necesario 
que con la bifurcación concurra precisamente la circuns
tancia de no ser clara la línea divisoria de las aguas. Si 
esta línea es clara, aunque haya bifurcación no existirá la 
dificultad prevista por el Tratado. I así aparece otra vez 
perfectamente acentuada la subordinación del elemento 
orográfico al elemento hidrográfico en la estructura de la 
línea fronteriza que el Tratado de 1881 adoptó.

La redacción de la cláusula que examinamos no admite 
otra intelijencia que la que acabamos de darle; pero, si 
alguna duda existiese sobre este punto, nos bastarla acudir 
a los documentos en que está escrita su historia auténtica 
para destruirla completamente.

Recordará, sin duda, el Tribunal que esta cláusula fué 
sujerida por el señor Barros Arana en las negociaciones de 
1877. Recordará también que entre los señores Barros 
Arana e Irigoyen se cambiaron esplicaciones escritas sobre 
ciertos puntos de esa negociación. Pues bien, en la nota 
del señor Irigoyen de 17 de Julio del año citado se lee, al 
respecto, lo siguiente:

« V. E. (el Señor Barros Arana) recuerda con razón haber indicado 
la conveniencia de un arreglo posterior por el cual las dificultades que 
pudieran suscitarse por la existencia de ciertos valles de Cordillera en 
que no es perfectamente clara la línea divisoria de las aguas, se resolvie
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sen amistosamente por peritos. El que firma no hizo objecion a este 
pensamiento. Consideró remota la dificultad que V. E . recelaba; pero si 
realmente sobrevenia, era aceptable el medio propuesto para resolverla.» -

El señor Irigoyen, como se vé, consideraba improbable 
que la línea divisoria de las aguas dejase de ser clara en 
alguna parte i crease así una dificultad. No habria podido, 
sin embargo, considerar remota la dificultad si ella hubiera 
consistido en una bifurcación de la Cordillera, porque., 
conocia numerosos casos de bifurcación,— los del Portillo 
i los Piuquenes, de las Llaretas i el Planchón; — lo que hai 
es que allí no veia causa de dificultad porque la línea 
divisoria de las aguas era clara.

Así, pues, si el Tratado no previo otras dificultades 
posibles en la demarcación de la línea fronteriza que las de 
carácter hidrográfico determinadas por el hecho de no ser 
clara en ciertos valles encerrados en bifurcaciones de la 
Cordillera la línea divisoria de las aguas, no podrá desco
nocerse que tuvimos razón para decir en nuestra Esposicion 
anterior que la previsión de ese solo caso de duda seria 
incongruente con la definición de la línea limítrofe, si esta 
fuera la línea orográfica de cumbres de que habla el señor 
Representante Arjentino. En efecto, seria enormemente 
difícil descubrir porqué la ocultación accidental de la línea 
divisoria de las aguas hubiera de ser causa de entorpeci
miento para el trazado de una línea de altas cumbres. El 
señor Representante Arjentino pretende, como se acaba de 
ver, que la dificultad prevista emana de la bifurcación- de 
la Cordillera «en  dos ramas igualmente importantes». 
Admitiendo eso en hipótesis, habria sido natural, o mejor 
dicho indispensable, que el Tratado hubiera dado reglas 
orográficas para determinar cual de esas dos cadenas debe
rla considerarse principal i ser la del límite. Así habria 
existido congruencia entre las diversas disposiciones del
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artículo. Pero pretender que la dificultad emana de la 
concurrencia de dos cadenas igualmente importantes i que, 
para salvarla, debe buscarse la línea divisoria de las aguas, 
es atribuir al Tratado un verdadero contrasentido.

Dice la Esposicion Arjentina (paj. 211 i 212):

« Los funcionarios encargados de la demarcación se hallarían 
perplejos en presencia de una bifurcación sino se hubiera establecido 
previamente una regla precisa de solucion. No les hubiera sido suficiente 
recordar que el límite debe necesariamente fijarse en la Cordillera, pues 
aun en esa hipótesis ellos se encontrarían dentro de la Cordillera. Con la 
regla sentada en el Tratado de 1881, como única guia, el tropiezo podria 
aparecer insalvable, i se prefirió someter al criterio de peritos la delimi
tación en esta parte ; pero sin salir jamas de la Cordillera d o n d e  existiese 
la bifurcación. Sus íacultades solo podian ejerciiarse dentro del espacio 
comprendido entre la rama oriental i la occidental de la Cordillera bifur
cada, por lo que hace al valle que no era posible considerar de antemano 
como chileno o como arjentino, desde que se le presumiacomo incrustado 
en la Cordillera rompiendo la continuidad de la línea convenida. »

El señor Representante Arjentino llama aquí la atención 
a un vacio que se nota realmente en el artículo i del Tratado 
de 1881 ; pero las consecuencias que de él saca son abso
lutamente inconciliables con el espíritu de ese pacto, tal 
como fué definido i esplicado por el Protocolo de 1898.

El vacio que se observa en aquel consiste en que 
habiendo señalado un caso de dificultad, — el de la exis
tencia de valles formados por la bifurcación de la Cordillera 
i en que no fuese clara la línea divisoria de las aguas, — 
confió a peritos el encargo de resolverlas amistosamente, 
pero omitiendo la indicación de cualquier procedimiento 
que pudiera guiarlos en el desempeño de su cometido. Es 
seguro que lo creyó inútil puesto que, lójicamente, no cabia 
otra cosa que hacer que suprimir la causa de la dificultad, 
buscando, hasta hallarla, la línea divisoria de las aguas, 
íjue no estaba clara pero que necésariamente debia existir. 
El señor Representante iVrjentino es de otra opinion. Dice
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que el Tratado, no proveyó él mismo a la solucion de la 
dilicultad, — que consiste para él en la bifurcación de la 
Cordillera, — sinó que prefirió entregar al juicio arbitral i 
equitativo de peritos la ubicación allí de la línea de frontera.

Esta apreciación del señor Representante*-Arjentino está 
en absoluta discordancia con lo dispuesto en el artículo iii 
del Protocolo de 1893 que dice así:

« En el caso previsto por la segunda parte del artículo i del Tratado 
de 1881, en que pudiera suscitarse dificultades « por la existencia de 
» ciertos valles formados por la bifurcación de la Cordillera i en que no 
» sea clara la línea divisoria de las aguas », los Peritos se empeñarán en 
resolverlas amistosamente haciendo buscar en el terreno esta condicion 
jcogrdjica de la demarcación. Para ello deberán, de común acuerdo, 
hacer levantar por los injenieros ayudantes un plano que les sirva para 
resolver la dificultad. »

No es exacto, pues, que los Peritos estuvieran encargados 
de «fijar equitativamente» la línea fronteriza en los puntos- 
donde se presentase la dificultad prevista. El Tratado no 
los faculta para ello, i el Protocolo de i8g3 les manda 
resolver la dificultad « haciendo buscar en el terreno » la 
línea divisoria de las aguas. « Esta condicion jeográfica de 
la demarcación», dice testualmente el Protocolo; pero no 
nos imajinamos que sea necesario demostrar que la frase 
« esta condicion jeográfica de la demarcación » se refiere 
sin la menor ambigüedad a « la línea divisoria de las 
aguas » que es, por lo demas, lo único que hai que buscar, 
d ârtdo pues, el Protocolo de i8g3 pronunció la

que la palabra decisiva en la controversia a que ha dado
división de  ̂  ̂ i j  i <t .
las aguas lugar la intelijeucia del artículo i del Tratado de 

condicion I 881. El trazado de la linea fronteriza está some- 
^̂*de"̂ 1a*̂  ̂ tido a una condicion jeográfica i ella, espresada 

términos inequívocos, es la línea divisoria de
las aguas.

E l señor Representante Arjentino admite que el Proto-
CAP. XI.
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colo dice eso, — tampoco podria negarlo; — pero procura 
restrinjir el alcance de lo dispuesto por el artículo iji. 

Dice testLialmente (paj. 269):

« Desde luego puede afirmarse que la cláusula no sienta una regla 
jeneral aplicable a toda la cstension de la frontera ; se refiere especial
mente a un caso aislado i particular: el de la existencia de valles 
formados por la bifurcación de la Cordillera. Ademas, el artículo no 
provee que la divisoria de las aguas sea la única condicion jeográfica de 
la demarcación ; establece simplemente que es una condicion jeográfica, 
una de las tantas condiciones jeográficas. »

Sin la menor duda estas dos observaciones, que corres
ponden a un solo argumento, completan i robustecen 
nuestra propia observación. En efecto, el señor Represen
tante Arjentino reconoce, en los párrafos copiados, que la 
división de las aguas es condicion jeográñca de la demar
cación, pero pretende que es una condicion aplicable sola
mente, según el Protocolo, al caso particular de la exis
tencia de valles formados por la bifurcación de la Cordi
llera i en que no sea clara la línea divisoria de las aguas.

En otros términos, el señor Representante Arjentino 
cree que los autores del Tratado i del Protocolo creyeron 
razonable mandar hacer la demarcación de la frontera por 
la línea divisoria de las aguas en todos los puntos en que 
esta línea no fuera clara, i por otro principio distinto 
donde lo fuera. Por nuestra parte creemos que no hai 
motivo plausible para atribuir a los negociadores de 1878 i 
de 1881 un pensamiento semejante, i nos atenemos a una 
interpretación ménos complicada de sus propósitos. Pen
samos que es mucho mas lójico suponer que si creyeron 
bueno i adoptaron el principio de demarcación por la línea 
divisoria de las aguas allí donde esa línea no se presentaba 
clara i donde la aplicación del principio ofrecia dificultades, 
con infinita mayor razón debieron creer bueno ese misn^o
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principio donde era fácil aplicarlo, esto es, donde la línea 
divisoria de las aguas se presentase clara.

A LOS A N T E C E D E N T E S  DE SU N E G O C I A C I O N ,  3o 5

El artículo VoIviendo al testo del Tratado, encontramos,
II d el -  .

Tratado en el artículo ii, que la línea fronteriza que corre 
lín e a  f r o n -  desde el norte hasta el paralelo 52 está designada 
e!'̂ omb̂  con el nombre de cc diportia aquarum de los 

Iquaiu^n? Andes ». Nos parece escusado demostrar que esta 
frase contiene una definición abreviada de la línea fronte
riza que describe con mas detalles el artículo ij porque el 
señor Representante Arjentino lo roconoce así cuando dice 
(paj. 2 13) que el artículo ii la usó « para no repetir la 
larga definición contenida en el artículo anterior ».

Pero, aunque haya acuerdo en este punto, necesitaremos 
siempre establecer que la frase c< divortia aquarum de los 
Andes » carecería de importancia como simple espresion 
referencial si fuera singular i nueva, 1 que todo su valor lo 
saca del hecho de haber sido, desde el principio de las 
negociaciones del Tratado hasta el fin, la fórmula, consa
grada por el uso, de un acuerdo sobre la naturaleza del 
principio de demarcación. En efecto, aunque en el testo 
del Tratado no se la encuentra sinó -una vez, en los docu
mentos oficiales en que está escrita la historia que sumi
nistra los mejores antecedentes para la interpretación de ese 
pacto, se la encuentra muchas veces. En 1877, el señor 
Barros Arana, accediendo a los deseos del señor Irigoyen 
que queria establecer un principio jeneral como regla de 
demarcación en la zona andina, propuso que la línea divi
soria fuera el divortia aquarum de la Cordillera de los 
Andes. En 1881, los Ministros Americanos acreditados en 
Santiago i Buenos Aires i por cuyo intermedio se. negoció
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el Tratado de esa techa, sintetizaron los acuerdos anteriores 
de ambos Gobiernos sobre la misma línea divisoria con la 
misma frase, divortia aquarum de la Cordillera de los Andes.

La proposicion arjentinaque trasmitió a Chile el jeneral 
Thomas'O. Osborn, en telegrama de ii de Mayo, decia 
testualmente así :

« Quedará reconocida como línea divisoria entre Chile i la República 
Arjeniina, de norte a sur, el divortia aquarum de las Cordilleras de los 
Andes hasta el grado ?2. »

Decimos que esta es proposicion arjentina porque el 
señor Irigoyen, como se ha visto en el capítulo anterior, 
reconoció, en su nota de 4 de Junio de 1881, que él mismo 
la habia redactado.

P o r q u é  e l  Se recordará, sin embargo, que el señor Iri- 
I r i g o y e ^  s e  goyen hizo a este respecto, en 1895, declaraciones 
*íado e^ completamente contrarias a lo que habia dejado 
qû n̂ô 'ŝ  escrito en sus propios documentos; i si ahora 
aceptóei volvemos a referirnos a estas contradicciones, es

u d iv o rt ia  •

aquarum». porque en ellas encontramos una prueba mas, 
indirecta pero completamente segura, de que los Gobiernos 
de ambos países estuvieron en 1881 enteramente de acuerdo 
para establecer como principio de demarcación de la línea 
fronteriza la división de las aguas internacionales.

Por razones que no es del caso espresar aquí, desde 
poco despues de 1881 la República Arjentina comenzó a 
reaccionar contra la limitación determinada por ese pacto 
para la rejion de los Andes, i apareció la fórmula de las altas 
cumbres de la Cordillera reemplazando a la de la división 
continental de las aguas. Se afirmó que el Tratado de 1881, 
rectamente interpretado, establecía la limitación orográfica. 
Quien mejor podia saber en qué intelijencia se le habia 
suscrito, era el señor Irigoyen que lo habia negociado desde
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sus oríjenes en 1877. Salió, pues, el señor Irigoyep a la 
prensa a ponerse al servicio del Ínteres arjentino represen
tado por la novísima interpretación, i prestó las declara
ciones que ya son conocidas. Principalmente contrajo sus 
esfuerzos a demostrar: i) Que en 1877 él habia rechazado 
la fórmula del divortia aqiiarum que el señor Barros Arana 
le propuso i reemplazádola por la de las altas cumbres de 
la Cordillera; 2) que la fórmula del divortia aquarum que 
volvió a aparecer en las negociaciones de 1881, en la corres
pondencia de los Ministros Americanos, no le pertenecía, 
porque él no habia redactado las proposiciones que el 
Ministro Americano en Buenos Aires trasmitió a su colega 
i apénas las habia conocido imperfectamente. — Hemos 
incorporado en esta Esposicion los documentos oficiales 
suscritos por el señor Irigoyen que atestiguan que estuvo 
enteramente de acuerdo con el señor Barros Arana en 1877, 
i que él mismo redactó las proposiciones trasmitidas por el 
Ministro Americano en Buenos Aires, i especialmente la 
que reconocía como límite entre ambas Repúblicas -el 
divortia aquarum de los Andes.

Ahora bien, si por divortia aquarum de los And^ se 
debe entender, como lo pretende el señor Representante 
Arjentino, nó la divisoria de las aguas internacionales, sinó 
la divisoria de aguas particular de las altas cumbres o del 
encadenamiento principal de la Cordillera, ¿ qué objeto habria 
tenido el empeño tan esforzado que el señor Irigoyen puso 
en demosírar que el acuerdo de los Gobiernos en 1881 no 
se habia producido sobre la fórmula del divortia aquarum ? 
Esos esfuerzos no se esplican razonablemente si no admi
tiendo, lo que es verdad, que esa fórmula corresponde al 
principio de demarcación hidrográfica sostenido por Chile. 
Si correspondiera a la regla de las altas cumbres que soste-
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nía la República Arjentina, lo que al señor Irigoyen le 
habría interesado mas demostrar era que efectivamente se 
habia producido sobre ella el acuerdo de los Gobiernos.

La conclusión que de esto se desprende es tan clara que 
no necesitamos insistir mas sobre este punto.

Si con las observaciones precedentes hemos conseguido 
demostrar que el principio de demarcación que se adoptó en 
el artículo i del Tratado de 1881 fué el de la división de las 
aguas interoceánicas ya convenido desde cuatro años ántes, 
no tendríamos para qué detenernos a manifestar que ese 
mismo artículo no contiene ni puede contener otro princi
pio de demarcación. Es necesario, sin embargo, que lo 
consideremos aquí, aunque sea brevemente, desde el punto 
de vista de la interpretación arjentina.

Según esta interpretation la línea fronteriza mandada 
demarcar por el Tratado es esencialmente orográfica. Ántes 
de 1893, los Peritos arjentinos sostuvieron que el límite 
debia correr por « las cumbres mas elevadas de las Cordi
lleras ». Despues de ajustado el Protocolo de aquel año, 
pasó a figurar en primer término en su definición «el enca
denamiento principal de los Andes ». I, posteriormente, en 
la Esposicion del señor Representante Arjentino encontramos 
ubicada la línea fronteriza en « la arista predominante de 
la cadena principal i central de los Andes», o en la «cadena 
central predominante », o en « la línea de vertientes eri la 
cumbre del encadenamiento principal de los Andes ». 
Descubren estos nombres diversos las indecisiones de la 
interpretación arjentina de la línea limítrofe, que para 
Chile ha sido, invariablemente, desde 1877 hasta hoi, el 
*<<■'diportici (xquavuTii de la Cordillera de los Andes ».

Hemos observado ya, en este mismo capítulo, que no es 
lójico admitir que el artículo i del Tratado de 1881, cuyo
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objeto es establecer un principio de demarcación, haya 
querido radicado en las palabras « las cumbres mas eleva
das de dichas Cordilleras » que corresponden a un concepto 
visiblemente subordinado en el mandato que las contiene. 
El precepto dice que « la línea fronteriza correrá.. . .  por 
les cumbres mas elevadas de dichas Cordilleras que dividan 
las aguas », i por consiguiente ninguna cumbre de la Cor
dillera podrá determinar el curso de la línea fronteriza, ni 
servirle de asiento, si no cumple con la condicion precisa
de dividir las aguas.

Ademas de eso, como también hemos tenido ocasion de 
observarlo, la situación secundaria de las cumbres respecto 
de las aguas continúa acentuándose cuando el artículo dis
pone que la línea fronteriza deberá pasar por entre las 
vertientes que se desprenden a un lado i otro; i mas visi
blemente aun cuando, en los casos de dificultad que prevé, 
solo atiende a la necesidad de descubrir donde se encuentra 
la línea divisoria de las aguas, sin preocuparse de las cum
bres i hasta sin volver a mencionarlas.

Pero, hai otra observación que apénas hemos insinuado 
i en l a  cual deberemos detenernos aquí un instante. Es laque 
se deriva del hecho de la creación de un personal de'Peri
tos para la resolución de las dificultades que pudieran 
suscitarse al proceder a la demarcación de la línea fronte
riza definida en el mismo artículo i.

proce- Como era natural, i como lo hacen todos 
prescritos Iqs Tratados de límites, -el de 1881 debió pro- 
Tratado veer i proveyó efectivamente a la ejecución de 

determina- SUS disposiciones eu todos los puntos en que 
iímite"donde fuera necesario practicar en el terreno opera- 
aquJrum» ciones de demarcación. He aquí lo que dispone 

a ese respecto el artículo i.
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« Las dificultades que pudiemn suscitarse por la cxistenca de ciertos 
valles formados por la bifurcación de la Cordillera i en que no sea clara 
la línea divisoria de las aguas, serán resueltas amistosamente por dos 
Peritos nombrados uno de cada parte. En caso de no arribar estos a 
un acuerdo, será llamado a decidirlas un tercer Perito desii^nado por 
ambos Gobiernos.

» De las operaciones que practiquen se levantar.'! un acta en doble 
ejemplar, firmada por los dos Peritos en los puntos en que hubieren 
estado de acuerdo i ademas por el tercer Perito en los puntos resuel
tos por este. Esta acta surtirá pleno efecto desde que estuviere sus
crita por ellos i se considerará firme i valedera sin necesidad de otras 
formalidades o trámites. Un ejemplar del acta será elevado a cada uno 
de los Gobiernos. »

Todo el contesto de la anterior disposición está mani
festando que la operacion de que en ella se trata es de la 
mayor importancia. Desde luego, crea funcionarios de jerar
quía mui elevada,— los Peritos, — para que la ejecuten. En 
seguida, con el llamamiento de un tercer Perito para que 
resuelva los casos de discordia entre los otros, establece un 
juicio i una decisión arbitral. Declara, finalmente, que las 
decisiones de los dos primeros Peritos cuando estuvieren de 
acuerdo, i la del tercero en los puntos que él resuelva, 
serán definitivas e inapelables, — « firmes i valederas sin ne
cesidad de otras formalidades o trámites», — i que se consig
narán en un acta de la cual se elevará un ejemplar a cada 
Gobieriio.

No hai que olvidar que todo este conjunto de disposi
ciones,— creación délos Peritos,— constitución de un juicio 
arbitral con el llamamiento de otro Perito tercero en dis
cordia — i levantamiento de actas con el carácter de sentencia 
definitiva, — corresponden ala satisfacción de una sola nece
sidad : la de resolver las dificultades que se presenten 
donde no sea clara la línea divisoria de las aguas.

Ahora bien  ̂ si no fuera la divisoria de las aguas la línea 
fronteriza fijada por el Tratado, no seria concebible que se 
hubiera rodeado de tantas solemnidades la operacion de bus-
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caria i de fijarla, una vez encontrada. Lo razonable habría 
sido, dentro de la teoría arjentina, que todas esas formali
dades se hubieran aplicado a los procedimientos en virtud 
délos cuales los Peritos hubieran llegado a pronunciar fallo 
declarando cual de dos encadenamientó's igualmente impor
tantes formados por una bifurcación de la Cordillera, sin 
tomar en cuenta la claridad de la línea divisoria de las 
aguas, era el que debia formar parte de la línea fronteriza. 
Los antecedentes i fundamentos de esta resolución arbitral 
eran los que debian quedar consignados en actas, formali
dad que el Tratado reservó esclusivamente para la deter
minación de la frontera donde la línea divisoria de las 
aguas no se hubiere encontrado, clara.

Pero, todavia sujiere una última observación la disposi
ción que examinamos. Despues de ordenar que se levante 
una acta de las resoluciones que adopten los Peritos, agrega: 
a esta acta producirá pleno efecto desde que estuviere sus
crita por ellos, i se considerará sin necesidad 
de otras formalidades o trámites». — El sentido de esta 
disposición es perfectamente claro. Los Peritos son demar
cadores de la línea fronteriza i, cuando adoptan resolu
ciones, la línea fronteriza queda demarcada en los puntos a 
que esas resoluciones se refieren. No les prescribe el 
Tratado la observancia de ninguna tramitación especial 
para hacer la demarcación donde no ofrece dificultades; 
pero, donde estas se presentan, les ordena proceder con las 
formalidades indicadas. Llenadas estas i producido su 
acuerdo, o, en caso de disconformidad, dirimida la discor
dia por el tercer Perito, hai resolución firme i valedera i 
la línea fronteriza también queda demarcada en el punto 
que era dudoso, sin necesidad de otras formalidades o trá
mites. Pero, I sobre qué ha recaido la resolución de los

A L O S  A N T E C E D E N T E S  DE SU N E G O C I A C I O N  3 i i

CAP. XI.



P e r ito s  i q u é  lín e a  es la  que han dem arcado ? L a  línea 
d iv is o r ia  d e  las agu as q u e  h ab ía  o rijin ad o  la d ificuhad por, 
no se r  c la ra . L u e g o , esa  es la  línea fron teriza  del T ratad o , 
d e m a rc a d a  con  fo rm alid ad es donde existia  dificultad i 
d e te rm in a d a  p o r  la  n atu raleza  m ism a donde no la habia.

P o r  lo  d e m a s, todas estas observacion es son secundarias 
a l la d o  d e  la  q u e  se d e r iv a  del ún ico  antecedente que ha 
d e ja d o  in co n tro ve rtib lem en te  establecido la negociación del 
T r a ta d o  d e 18 8 1 p ara  la in telijen cia  de su artícu lo  i.

E !1 M in istro  de R e lac io n es E steriores de la 
^̂ nfeiCincia R ep ú b H ca A rjen tin a  fo rm u ló , en 1 1  de M ayo , para 

d e te rm in a c ió n  del lím ite  andino, la siguiente 
natunaieza p ro p o sic io n  co n creta  :
del limite.

« Q uedará reconocida como línea divisoria entre Chile i la República 
A rje n tin a , de norte a sur, el divortia aquarum de las Cordilleras de los 
A n d es hasta el grado 5i2. t> '

K 1 G o b ie rn o  d e C h ile  aceptó lisa  i llanam ente esta pro
p o s ic io n , q u e  e ra  la  m ism a  q u e  h ab ia  fo rm u lad o  en 1877 su 
P le n ip o te n c ia r io  en B u e n o s A ire s , i el M inistro  de R e la
c io n e s  E s te r io re s , señ o r V a ld erram a , le d ió esta form a en 
su  n o ta  d e  3 d e  Ju n io  :

a E l  lím ite entre C h ile  i la República Arjentina es de norte a sur, 
hasta el p a ra lelo  S s  de latitud, la Cordillera de los Andes. L a  línea fro n - 
terií^a co rre rá  en esa estension p o r las cumbres mas elevadas de dichas 
C o rd illera s que dividan las aguas,, »

E l  m ism o  se ñ o r  V a ld e rra m a , en su citada nota de 3 de 
Ju n io ,  d ijo  a l M in is tro  A m e ric a n o  en San tiago  :

« Secu n d an d o  por nuestra parte esos mismos esfuerzos, me permito 
solicitar de U S . su concurso amistoso para hacer llegar a conocimiento 
del G obierno A rjentino las siguientes bases de arreglo, que responden, 
según creo, a las ideas m anifestadas recientemente p o r uno i otro Gobierno, o

L a  b ase  c o p ia d a  e ra  la  p r im e ra , i el señor Irigoyen , 
c o n te sta n d o  co n  fe c h a  4 , d ijo  :
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« Base primera aceptada^ con una breve adición que la comple
menta..... / pasará por entre las vertientes que se desprenden a un lado i
otro.....  permitiéndome manifestar que las palabras adicionadas fueron ya
admitidas por ambos Gobiernos en anteriores negociaciones de i 8 j j  i 
jSjS. »
La historia entera de la estipulación contenida en el 

artículo I del Tratado de 1881, desnuda de todo comentario, 
se encuentra en estos pocos documentos. Ellos fijan la 
intelijencia de dicho artículo, i nos atrevemos a esperar 
que el Tribunal se formará con ellos el convencimiento de 
que la línea divisoria estipulada, por acuerdo perfecto de 
ambos Gobiernos, fué, desde el norte hasta el paralelo 52, 
el divortia aquarum de los Andes, en el sentido que el 
Gobierno i Perito Chilenos han dado constantemente a esa 
espresion.
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Capitulo XII.

E L  L Í M I T E  Q U E  E S T A B L E C E  E L  T R A T A D O  DE 1881 

S E G U N  J E Ó G R ^ F O S  I O T R A S  A U T O R I D A D E S  DE AMBOS

P A I S E S

'̂ento'dió'** y  A Esposicion Arjentina alega que habiendoLque el limite L  ̂ dcmostrado las esploraciones de Cox en el
en la C ord i
lle ra  é r a la  valle de Lacar, de Vidal Gormaz en el Puelo i de

divisoria  de Sinnpson en el Aisen, entre i863 i 1871, que las 
las  agu as. ;̂.oj.i.ientes de agua que fluyen por esos valles cru

zaban la Cordillera, ántes de que se adoptase la fórmula de 
Bello para la línea fronteriza, debió entenderse por los nego
ciadores chilenos lo mismo que por los arjentinos en 1877, 
que cuando establecían el límite por la Cordillera de acuerdo 
con esa fórmula, las cabeceras de aquellos rios i de otros 
que se encontrasen en situación análoga, habrían de 
quedar bajo el dominio de la República Arjentina, por estar 
del lado oriental de los Andes.

Seria aceptable este raciocinio si cada vez que se 
convino, entre 1876 i 1881, en establecer como límite la 
Cordillera, no se hubiera declarado también espresamente 
que la línea divisoria, en toda su estension, quedaba some
tida a un mismo principio jeneral de demarcación; i si no 
fuera evidente, según está demostrado en nuestra primera

CAP. XII.



Esposicion, que el único principio contenido, ya sea en lá 
formula de Bello o en la del divortia aquarum  ̂ es el de la 
divisoria de las aguas jeneral i, en este caso, continental.

Ademas, en la época de la celebración del Tratado, los 
mismos jeógrafos arjentinos que habian esplorado parte de 
la Patagonia, el Dr. Moreno i el señor Lista, continuaban 
aplicando los nombres de « cordon central » o  « cadena 
principal » al accidente del terreno qué « sirve de división 
de las aguas »; i, puesto que usaban esta última espresion, 
estamos autorizados para insistir en darle su sentido lójico, 
esto es, el de « jeneral » o « verdadera » división de las 
aguas.

Este es el sentido que Muster le daba, en 1870, cuando, 
refiriéndose al paso en el orí jen del rio Teca, decia : 
cc habiamos cruzado la división de las aguas». Es el mismo 
que le dio Simpson, en iSyS, cuando hablaba de ccla verda
dera división de las aguas» en el oríjen del rio Aisen. El 
mismo que le dieron, en las comunicaciones e informes 
citados anteriormente, los gobernadores de Mendoza i San 
Juan, los Ministros Frias, Ibañez i Tejedor, los injenieros 
Nicour i Sánchez, etc. El mismo que el señor Quesada 
atribuia a la « demarcación de una línea divisoria de los 
Andes, divortia aquarum » cuando pedia al Gobierno de 
Chile que cumpliera las promesas del Presidente Bulnes, 
quien, según decia, habiahecho un «reconocimiento oficial, 
solemne, inequívoco de que las vertientes de lá Cordillera 
descienden unas a las provincias arjentinás í otras riegan 
el territorio chileno». El mismo, por fin, qtie el Dr. Bermejo 

asignaba a la regla del divortia aquarum^ cuando decia que, 
en virtud de ella, la jurisdicción de Chile no podia estendetSe 
mas al oriente del o jijen de los rios arjentinos, i que los 
potreros de Cordillera no podian en manera alguna ser
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considerados como parte integrante del territorio de Chile 
« porque su principal declive corre al oriente

Así, pues, tanto en Chile como en la República Arjen- 
tina, según se colije de esos documentos, las espresiones 
« la línea divisoria de las aguas», (.(.diportia aquarum de los 
Andes», consignadas en el Tratado de 1881, eran entendidas 
como la enunciación de una línea fronteriza que dejaba a 
Chile en posesion de todos los valles tributarios de sus 
sistemas fluviales.

Vamos a manifestar ahora como es que, despues de la 
celebración de aquel Tratado, se continuó dando la misma 
intelijencia a la espresion «línea divisoria de las aguas» por 
jeógrafos, esploradores i viajeros de ambos paises i estran- 
jeros, siempre que la mencionaban aludiendo al principio 
de demarcación establecido por el mismo Tratado. Debe 
observarse, desde luego, que nunca hubo discrepancia res
pecto del significado jeneral de la espresion; pero que de 
parte de la República Arjentina hubo tendencia a darle un 
significado restrinjido en los casos especiales en que se la 
juzgaba incompatible con la posesion de ciertos valles de 
Cordillera que le parecian deseables, ya sea omitiendo 
totalmente los términos que implican el sometimiento del 
límite cordillerano a la condicion hidrográfica, o ya procla
mando nuevas teorías de convenencia según las cuales el 
llamado curso « normal » de las aguas de aquellos valles 
seria opuesto a su curso verdadero.

Ateniéndonos al órden cronolójico, debemos
antî 'e'î oon historía de la interpretación del Tra-

greso tado de (881, tomando en consideración las
Apjentino , . . .  „  . . . .
en 1881. mconsistcncias jeográficas envueltas en la mteli- 

jencia dada al artículo relativo a la línea limítrofe por el

I .  Bermejo, La Cuestión chilena, paj. 102.
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N* 27.

Dr. Irigoyen, su negociador por parte de la República 
Arjentina, cuando decia que la línea convenida ofrecia 
a probabilidades » a la República Arjentina en la costa del 
Pacífico, miéntras Chile quedaba desterrado para siempre 
de la del Atlántico. i %

Las palabras del Dr. Irigoyen a que aludimos, tomadas 
de su discurso ante el Congreso Arjentino durante la discu
sión para la aprobación del Tratado, han sido citadas 
en la Esposicion Arjentina (paj. 214) i las hemos reproducido Ap. Doc. 

en el Apéndice, junto con los fundamentos de esa declara
ción basada en datos suministrados al señor Irigoyen por 
el Dr. Moreno.

Según este último, « el cordon central corre a una gran 
distancia hacia el oeste » de los canales mas orientales del 
Pacífico, i esta circunstancia le inducia a creer que :

« El Tratado que señala al territorio arjentino el límite sur en el 
grado 53, i por el oeste la Cordillera de los Andes, permite que tengamos 
puertos sobre las aguas del Pacífico. »

Sin detenernos a investigar cómo un « cordon central 
que sirve de división de las aguas » podia, según el que 
habia escrito esa frase, ser cruzado de un lado a otro por 
bracos del mar; sin reflexionar que era incompatible con la 
buena fé mas elemental suponer por un momento que 
Chile, que habia objetado por medio del Ministro Ameri
cano, en 18 de Mayo de 1881, que la línea divisoria tocara 
las aguas del Estrecho cerca de su entrada en el Atlántico, 
hubiera prestado su asentimiento al Tratado en la intelijen- 
cia de que algunos braios del Pacífico pudieran pasar al* 
dominio arjentino, el Dr. Irigoyen procedió a trasmitir a los 
representantes de su pais las informaciones del Dr. Moreno, 
anticipándose a decir :

« Mientras tengo la seguridad de que por el arreglo de Julio no entre’-
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gamos puertos en el AtLintico, creo probable que l:i República los adquiere
en las aguas que salen al i’ acílico. »

Si el Ministro Arjeiitino hubiera concedido a este punto 
toda la atención que merece, habria observado que el 
Dr. Moreno no habia penetrado el sentido completo de la 
cláusula primera del Tratado, al basar sus deducciones en el 
hecho alegado de que el límite establecido por el oeste para 
la República Arjentina corria por la « Cordillera de los 
Andes ». Si el Dr. Irigoyen, decimos, hubiera consagrado a 
este punto mayor atención, habria recordado que el límite 
cordillerano estaba sujeto a una condicion jeográfica conve
nida desde 1877 para solucionar la cuestión de los potreros; 
que esa condicion habia quedado incorporada en el Tratado 
en tres formas diferentes, que envuelven la misma idea 
fundamental de una completa separación de las aguas de 
ambos paises, i, por consiguiente, que tenia que ser incom
patible con la posesion de una sola pulgada de la costa del 
Pacífico por la República Arjentina.

Aun a riesgo de incurrir en repeticiones, no podemos 
ménos d'e hacer notar, apoyándonos en documentos ofi
ciales, la completa falta de fundamento de las espectativas 
que el Ministro Arjentino quiso alimentar en el Congreso 
de su pais en dicha ocasion.

En primer lugar, hai que fijar la atención en el hecho 
de que, durante toda la controversia relativa a la Patagonia, 
desde 1847, discusión siempre se mantuvo dentro del 
continente^ i en que de parte de la República Arjentina 
jamas se manifestó ni la esperanza de poder pretender 
alguna parte, por insignificante que fuera, de los canales o 
estuarios del Pacífico. La mejor prueba de esto es que el 
Ministro no mencionó el asunto como una conñrmacion de 
derechos existentes, sinó como una a adquisición probable».
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Ahora bien, dentro de los antecedentes de la negocia
ción del Tratado no cabia la menor probabilidad de adqui
sición.

Desde luego, los estuarios a que se refirió el señor Iri- 
goyen en su discurso, i que son también ,los únicG« que 
debemos tomar en cuenta en estas observaciones, son « el' 
Canal de las Montañas », « Bahia Worsley « Abra de la 
Última Esperanza », « Bahia del Desengaño», i «Abra de la 
Obstrucción », que abarcan en conjunto como quinientas 
millas de costa. Pero toda esa costa era perfectamente 
conocida cuando se negoció el Tratado, como que está 
dibujada en las cartas de navegación desde principios del 
siglo ; i no es admisible que en ella hubieran podido hacerse 
adquisiciones « probables », como en los lagos o rios des
conocidos de posible descubrimiento posterior en territo
rios inesplorados. En aquella costa conocida no cíibian sinó 
adquisiciones ciertas, i la mejor prueba de que en .ella no 
las hizo la República Arjentina la dió el Ministro negocia
dor del Tratado cuando declaró que no estaba seguro de 
haberlas hecho i que solo las consideraba « probables ».' 
Esta prueba la corrobora el hecho de que el Gobierno de 
Chile no hizo la menor observación sobre ese punto, i de 
que es absurdo suponer que hubiera permitido a la Repú
blica Arj entina establecerse en las costas del Pacífico e 
interrumpir así la continuidad del territorio chileno.

Pero, en los documentos hai, ademas, pruebas posi
tivas de que el negociador arj entino no tuvo la idea de 
que la línea divisoria pudiera cortar un canal o bfíizo de 
mar a lo largo del paralelo 52. La proposicion dei Gobierno 
Arj entino de 11  de Mayo fué que se trazase como límite 
« una línea recta desde el divortia aquarum de los Andes 
en el paralelo 52 hasta Punta Dungeness ». El Gobierno
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■Vifi

d e  C h i le  o b je tó  esta  p ro p o s ic io n  en los siguientes térm inos 
q u e  c o n sta n  d e l te le g ra m a  del M in istro  A m erica n o  en San 
t ia g o  a su  c o le g a  en B u e n o s  A ire s ,  fecha 18  de M a y o  :

« R ecibido su telegrama del i i .  Al dar conocimiento de la transacción 
contenida en la última parte, se me ha observado que trazando una línea 
com o se propone, desde el d ivortia  aqitarttm de los Andes, grado 5a, i 
prolongándola rectamente hasta Punta Dungeness, esa linea tendría que 
p a s a r  en algunos puntas sobre el agua, estableciendo asi confusiones. Si 
U d . exam ina la configuración del terreno, en la parte norte del Estrecho, 
notará ondulaciones mui pronunciadas que confirman la exactitud de la 
o b servación que se me ha hecho. A q u i se considera que hai algún error 
en el telegram a i que la mente del Gobierno A rjentino debe ser que esa 
linea vajya siem pre p o r  tiera firm e , fijando algunos puntos, a cierta dis
tancia de la costa, en la parte inmediata a Punta Dungeness. Se nece
sita de aclaracion es que establezcan con claridad  el pensamiento del 
G o b iern o  A rjen tin o sobre este particular, a

C o m o  se  v é ,  e l G o b ie r n o  de  C h ile  ju zg ab a  que solo por 
e r r o r  se  le  p o d ia  p r o p o n e r  u n a  lín ea  fro n ter iza  que pasase 
en  c u a lq u ie r  p u n to  p o r  ag u a , i su p o n ia  q u e  la  intención del 
G o b ie r n o  A r je n t in o  d e b ia  se r  q u e  no sa lie ra  de la tierra 
f i r m e .  P i d i ó ,  en  c o n se c u e n c ia ,  ac la ra c ió n  del pensam iento 
p a r a  p e n e t ra r lo  b ien .

S e  c o m p r e n d e  p e r fe c ta m e n te  q u e  a esta petición debió 
c o n t e s t a r  el G o b ie r n o  A r je n t in o ,  con  toda lealtad, c lara  i 
p r e c is a m e n t e ,  c u a l  e r a  su  in ten c ió n , i sin d e jar  oscuridad 
a lg u n a  q u e  p u d ie r a  in d u c ir  en  e r r o r  al G o b ie rn o  de Chile . 
S u  r e s p u e s t a  c o n s ig n a d a  en  el te leg ram a  del M inistro 
A m e r ic a n o  en  B u e n o s  A ir e s ,  fe c h a  20 de M a y o ,  fué la 
s ig u ie n te  :

« T o c a n te  a la duda que usted tiene sobre la línea que partirá del 
grad o  52 rectam ente a Punta Dungeness, es posible que si los mapas 
representan con exactitud las sinuosidades del terreno, la linea salga, en 
su p ro io n g a c io n , a l agu a en la inmediación "W atering P la ce... y>

\

R e s u l t a  d e  e s ta  re sp u e s ta  q u e  e l G o b ie rn o  A rjentino , 
e x a m in a n d o  c o n  lo s  m a p a s  a  la  v is ta  la  ob jec io n  de C h ile , 
e n c o n tr ó  q u e  s o la m e n te  en  u n  p u n to  se r ia  posib le  que la
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línea'de su proposicion penetrase en el agua : en Watering 
Place, hácia la estremidad oriental del Estrecho de Maga
llanes. Dedúcese de esto, por consiguiente, que en su pensa
miento e intención, dicha línea no debia cortar los canales
o brazos de mar en que penetra el paralelo 52 en su pro
longación occidental i que su punto de término debia quedar 
al oriente de todos esos canales. (Véase mapa en paj. siguiente.) 
Esta deducción es irrefutable dentro del antecedente esta
blecido de que el Gobierno Arjentino contestó así a una 
petición del de Chile que lo invitaba a manifestar con toda 
claridad su pensamiento a ese respecto.

Posteriormente, en 3 i de Mayo, el Gobierno Arjentino 
aceptó que la línea divisoria no penetrase al agua en Wate
ring Place i que se la trazase desde allí en tierra firme. 
Siendo esto así, necesariamente se entendió que la línea 
entera, hasta la intersección del paralelo 52 con el divortia 
aquarum de los Andes, correría por tierra firme. Luego, 
pues, con este acuerdo de ambos Gobiernos, concluido 
deliberadamente i con pleno conocimiento de causa, que
daba claramente entendido que el punto de intersección 
del paralelo 52 con el divortia aquarum de los Andes estaba 
situado al oriente de la bahia Desengaño, porque de otra 
manera la línea habría tenido que penetrar al agua en el 
estremo occidental de su curso, lo cual hubiera sido de 
mayor daño para Chile que lo que habia motivado su men
cionada objecion.

Dedúcese de aquí rigurosamente la consecuencia de que 
la espresion cc divortia aquarum de los Andes » fué empleada 
evidentemente en un sentido estrictamente técnico, puesto 
que era un hecho conocido que los ramales de los Andes 
estaban interrumpidos por una llanura al este de la bahía 
Desengaño cerca del paralelo 52.
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Croquis del mapa que muestra que una línea recta trabada desde la intersección del divortia aquariim con el paralelo 52 hasta 
punta Dungeness pasa sobre agua solamente en su estremidad oriental, mientras que una línea trazada desde el filo de la Cordillera 
Sarmiento (en 52®) hasta el mismo punto cruza no ménos de cuatro canales o estuarios en su estremidad occidental.



Importa observar aquí que aunque el discurso
Sesiones ^  . o o  '1
secretas, scñor IrigoycH aparece impreso en 1002, el no 

fué conocido sinó algunos años mas tarde en Chile. Es de 
creer que por haber sido pronunciado en sesiones secretas 
del Congreso se le mantuvo en reserva; i esta suposición 
la justifica el hecho de que los mismos escritores arjentinos 
que sostuvieron la pretensión a puertos en el Pacífico; 
nunca invocaron la autoridad de aquel estadista ántes de 
1895, circunstancia que no se esplicaria si hubieran cono
cido su discurso.

Sea como fuere, solo necesitamos agregar que la pro
pia interpretación dada por el Dr. Irigoyen al Tratado de 
Límites negociado por él quedó completamente desautori
zada i destruidas las espectativas fundadas en ella, en 1893, 
cuando un Protocolo estableció que ambos Gobiernos 
declaraban que (í según el espíritu i disposiciones del Tra
tado de 18 8 1 la soberanía de cada Estado sobre el litoral 
respectivo era absoluta » i que Chile tenia derecho a un 
territorio occidental hácia el Pacifico^ lo mismo que la 
República Arjentina lo tenia a un territorio oriental hácia 
el Atlántico, confirmando así la idea primitiva i esencial de 
que la línea divisoria debia mantenerse siempre dentro de 
« la tierra firme » entre ambos océanos.
Interpreta- Las primeras pretensiones de la República 
regla del Arj entina al dominio de los canales australes del 
aquarií̂ * Pacífico sc manifestaron gráficamente, en 1882, en 
*  m an 'n s' uu mapa qu6 no fué conocido en Chile pero hácia 
” *gen”" ' Hauió la ateuciou de los jeógrafos en

Petermanns Mitteilungen (1882), donde se hizo notar la 
inconsecuencia de la nueva interpretación arjentina del 
Tratado de Límites en los términos siguientes (paj. 278):

« Desde Buenos Aires hemos recibido un mapa de Patagonia: Carta
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parcial de la rejion austral de la República Arjentina que comprende los 
límites Jijados por el Tratado de Octubre de 1 881 ,  cuyo mapa, construido 
por el teniente coronel Fr. Host, teniente coronel Fontana i capitan 
Rittersbacher, se refiere principalmente a nuestro ínteres en la presente 
discusión respecto de la interpretación del Tratado de Límites con Chile.
— La línea de frontera ha sido trazada de tal manera que la Bahia Obs
trucción i Worsley, así como el seno de la Última Esperanza, que se 
interna desde el oeste en e4 paralelo 52 de latitud, aparecen como per
tenecientes a la República Arjentina.

« Es verdad que en el testo del Tratado del 23 de Julio de 1881 se 
dice que el límite entre Chile i la República Arjentina es, de Norte a Sur, 
hasta el paralelo 52 la Cordillera de los Andes: pero también se agrega 
despues que la línea fronteriza correrá por las cumbres mas elevadas de 
dichas Cordilleras que señalan la división de las aguas, i está ademas 
establecido en el artículo segundo que desde la intersección del paralelo 
52 con el meridiano 70 hácia el oeste, se seguirá el paralelo 52 hasta la 
división de las aguas de- los Andes. I  como la línea divisoria de las aguas 
de los Andes se halla indisputablemente hácia el oriente de la Bahia de 
Obstrucción i de la Bahia Worsley, es una consecuencia lójica que esas 
aguas deben de ser adjudicadas a Chile. »

Durante los años siguientes a la ratificación del Tratado 
varios viajeros, esploradores i jeógrafos tuvieron oportu
nidad de demostrar prácticamente cómo entendían la línea 
limítrofe recientemente estipulada.

Don Vicente Perez Rosales, conocido estadista 
chileno, autor de un Ensayo jeográfico sobre 

Rosales. diU e  que ha sido citado en la Esposicion Arjen
tina (paj. 67), publicó en 1882 otro libro*, donde describe 
varios viajes por las Cordilleras, i en el cual la línea limí
trofe aparece identificada con la división de las aguas, 
dando a entender claramente que solo hai una división de 
aguas entre los dos paises, un solo filo que divide las aguas Ap. doc. 
i que ese es el que forma la frontera.

« Las Cordilleras Riojanas », dice « exhiben tres cordones principales 
dotados de poderosos nevados i separados entre si por altísimos valles: 
el cordon de la sierra de Famatina..., de mas de 6000 metros sobre el 
nivel del m ar; el de Guandacol i el que indica el divorcio de las aguas 
entre las dos Repúblicas » (paj. io3).

324 I N T E L I J E N C I A  DADA AL T R A T A DO

Citas 
de Don 
Vicente 
P e re z

I .  Recuerdos del Pasado  ̂ S an tiag o , 1882. 

CAP. x n .



P O R  J E Ó G R A F O S  I O T R A S  A U T O R I D A D E S  3a5 

Hablando del volcan de Peteroa también dice que
« SU morro, con su inmenso cráter, comparte las aguas entre Chile i la 
Provincia de Mendoza a (paj. 114).

Según la primera de estas citas, las Cordilleras del 
norte se componen de tres cordgnes o encadenamientos 
igualmente importantes, cada uno de los cuales divide 
necesariamente sus propias aguas i tiene, por consiguiente, 
su divisoria de aguas peculiar, pero solo uno de ellos, con
tiene la divisoria de aguas entre ambas Repúblicas. Esto 
último solo puede decirse porque, ademas de ser la cadena 
limítrofe, no es cruzada en ninguna parte por un rio que 
lleve hácia una de las Repúblicas las aguas que se han 
reunido en el territorio de la otra.
okis^aga. ^ as O ménos por el mismo tiempo, el coronel 
D. M. J. Olascoaga, jeógrafo e injeniero arjentino, que des- 
pues de sufrir un destierro en Chile habia reingresado a las 
ñlas del ejército arjentino i recibido la misión de unaesplo- 
racion científica en los territorios andinos del sur, espidió un 
informe oficial en el cual establece en términos inequívocos 
cual era el accidente del terreno que determinaba el princi
pio de la jurisdicción chilena i que constituía el límite inter
nacional.

El informe a que aludimos lleva la fecha de 23 de Mayo 
de 1882 i contiene datos respecto a la practicabilidad de un 
camino público hácia Chile por el atravieso de los Para- 
millos i el Paso de Maipo. Las partes de ese informe que 
de alguna manera se relacionan con la cuestión presente se 
incluyen en el Apéndice*. A^. Doc.

Se establece allí que el rio Diamante corre encajonado 
entre dos Cordilleras, por un profundo valle labrado en

I .  Publicado por Benjamín Vicuña Mackenna, A través de los Andes, Santiago, 
i885, pajs. 239-250.
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una QstQ,ns3i<x. planicie que forma el carácter jeneral de4odo el 
camino i en cuyo estremo se encuentran las primeras 
nacientes del Rio Maipú, determinando ya la jurisdicción 
chilena ».

I prosigue diciendo:
« La línea divisoria de los dos paises casi no es perceptible en esta 

planicie.... Es tan notable la depresión de la Cordillera en este paso, que 
sorprende verdaderamente encontrarse con los nacimientos de un rio chileno
i la manifestación perfecta i clara del límite internacional^ cuando 
uno cree que aun no ha principiado a subir la altura on que debiera 
encontrarse recien la cúspide anticlinal. »

En otro informe de fecha 3 de Junio de i883, el señor 
Olascoaga llama cor don central de los Andes al que divide 
las aguas en el oríjen del rio Agrio % aunque dicho cordon 
no es el que contiene las mayores alturas de esa rejion, 
según lo espresa en otro documento que se citará mas ade
lante. Dice también en el citado informe:

« Creo indudable que el Corcovado es un punto de la línea divisoria, 
puesto que en su falda oriental nace nuestro rio « Chuvug » »

El coronel Olascoaga, sin embargo, no se limitó a inter
pretar el Tratado de Límites en documentos oficiales. El 
i 5 de Marzo de i883, La Tribuna Nacional de Buenos 
Aires publicó un importante artículo firmado por dicho 
jefe intitulado: Lonquimay: los verdaderos límites  ̂ al cual se 
agregaba un mapa o bosquejo cuya reproducción anexamos. Lámina n.

Principiando por observar que en esa rejion, i casi sin 
escepcion

« el sistema de Cordilleras que en aquella zona demarca la división juris
diccional entre la República Arjentina i Chile, no se halla allí indicado 
por las mayores alturas i> ;

prosigue diciendo que
« la cadena de Cordillera en que se halla el estinguido Volcan

1. Memoria del D epartam ento d e in jen ieros M ilitares por su Je fe  Coronel Manuel 
J. Olascoaga, Buénos A ires, i883, paj. 48.

2. Ibid., paj. 86.
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Lonquimav es la mas alta i visible » i que o el viajero que a ellas se 
acerca por la parle oriental lleva siempre el convencimiento de ser esa la 
división con Chile, i solo se apercibe de estar dentro del territorio 
chileno, cuando ánies de tocar dicha Cordillera lo detienen las aguas del 
Lago Hueycltué o del rio chileno Bio-Bio que de el nace corriendo al
Norte ».
Despues de esplanar la equivocación en que incurrió el 

jeógrafo chileno Pissis, que dibujó en su mapa la línea 
divisoria por la cadena Callaqui-Lonquimay, — equivcH 
cacion debida a que le fué imposible esplorar el valle del 
alto Bio-Bio que estaba entónces ocupado por los indios 
rebeldes Araucanos i Pampas, — el señor Olascoaga se 
queja de que Pissis incurriese mas al sur en el error 
inverso, trazando « una línea jeográfica imajinaria que 
dejaba al lado de Chile varios rios, arroyos i lagos que 
dán sus aguas a nuestro caudaloso Limay *».

Protesta igualmente de que fuerzas chilenas hubieran 
acampado en Maichin a orillas del rio Travun-Gurá (Tran- 
cura) porque, según él creia, este rio era también un 
afluente del Limay No cabe ni la sombra de una duda 
acerca de la naturaleza de la equivocación en que incurria 
el coronel Olascoaga, desde que el supuesto curso del rio 
arjentino Travun-Curá está claramente diseñado en el 
cróquis, junto con el Manchanaco i Goyuncurá que se des
prenden de la falda oriental de una cadena que se estiende 
hácia el nor-este del volcan Villarica.

La línea limítrofe ha sido trazada en este cróquis 
siguiendo estrictamente la divisoria de las aguas, rodeando 
por el oriente el valle del Bio-Bio, i dejando en territorio 
chileno la elevada cadena de montañas que el rio atraviesa 
en su curso hácia el oeste.

1. En esto estaba Olascoaga equivocado, pero ello no debilita el valor de su opi
nión acerca del principio de demarcación.

2. También esta era equivocación de Olascoaga. El Trancura es afluente del rio 
chileno Tolten.
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Poco tiempo despues el coronel Olascoaga reconoció su 
error respecto al curso del rio Trancura (Travun-Curá) i 
publicó un nuevo mapa en cuatro hojas, donde está seña
lado el verdadero curso de aquel rio hácia el lago Villarica;

. pero esta vez tuvo cuidado de no marcar en el plano nin
guna línea de frontera.

En el mes de Enero de i883 ocurrió un hecho que dió 
lugar a declaraciones mui importantes. En Huechu-Lafquen 
(lat. 39°45’) del lado arjentino, existia una guarnición cuyo 
jefe habia destacado algunas fuerzas sobre los lugares lla
mados Rehueico i Carirriñe del lado del Pacífico. En Vi- 
llarrica, de este mismo lado, existia una guarnición chilena, 
i el oficial que la mandaba sedirijiópor escrito, con fecha 17 
del mes citado, al jefe arjentino, pidiéndole que retirase sus Ap. Doc. 

avanzadas de los puntos nombrados, n i.

« en los cuales », decia, « como Ud. habrá podido notarlo, las agua¿ 
corren hácia el poniente para caer en nuestros rios ».

Coronel El jefe arjentino, coronel Godoi, contestó el . ^
f^odoi. . '  , . .  , , \  J  Ap. Doc.

22 de Enero admitiendo la posibilidad de que n- 32.

<i ofíciales arjentinos, sin saberlo, hayan podido pasar la linea divisoria 
de ambas naciones »,

i proseguía disculpándolos fundándose en que aunque di
cha línea era

« determinada po r las corrientes de las aguas^ es sin duda alguna mui 
difícil reconocerla a primera vista ya sea porque esas corrientes, como U S. 
habrá tenido ocasion de observarlo, tienen generalmente un curso tan. 
irregular, que no es posible asegurarse del verdadero sin estudiarlo, pues 
muchas veces una corriente que en su nacimiento toma la dirección occi
dental, al caer a los valles busca su desnivel natural i, dando rodeos, se 
dérrama en los canales que desaguan en nuestros mares o vice versa ».

Tomamos debida nota de estas dos declaraciones. Reca
pitulando : el coronel Olascoaga estableció llanamente que 
el valle del alto Bio-Bio pertenecía a Chile porque el Bio-
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Bio era un rio chileno aun cuando sus oríjenes se hallaban 
al este de la cadena mas elevada i conspicua; i llamaba 
cadena central a la cresta divisoria de las aguas, no por su 
posicion central respecto de otras cadenas, sinó evidente
mente por que era el centro de distribución de las aguas 
entre los dos paises. El coronel Godoi establecía aun con 
mayor claridad que la frontera era determinada por el 
verdadero curso de las aguas; por manera que si se necesi
taba el estudio del terreno, no era para investigar la impor
tancia, altura o dirección jeneral de la cadena de montañas, 
sinó simplemente el verdadero curso de los rios que, siguiendo 
el declive natural de los valles, se vácian en el océano. 
Ocupación Miéntras tanto, como lo refiere la Esposicion 

Arjentina (pajs. 724-732), algunos destacamentos 
Lacar. arjentino penetraron, un poco mas al

sur de los lugares ya nombrados, hasta las orillas orien
tales del lago Lacar, cuyas aguas fluyen al océano Pacífico; 
i en i883 se publicó un mapa arjentino en que se señalaba 
ese hecho.

La ocupacion de esta localidad i la erección en ella, en 
i883, de un pequeño fuerte, como dos millas al oeste de la 
línea divisoria de las aguas, pasó inadvertida en Chile. Ello 
se esplica fácilmente. Las tropas chilenas, que principal
mente se ocupaban en el sometimiento de los indios rebeldes, 
nunca habian llegado hasta latitud tan austral, porque no 
existian allí indios que reducir. De hecho, la rejion occi
dental de los lagos Lacar i Pirehueico estaba inhabitada i se 
concibe, así, que no se hubiera sentido hasta entónces, ni 
hasta mucho despues, ninguna necesidad de averiguar 
donde estaba la línea divisoria de las aguas, o sea la línea 
fronteriza de ambos paises.

Habria correspondido, pues, a los jefes arjentinos.que
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llegaron con tropas a aquellos lugares en el año mencio
nado, averiguar si el fuerte o casuchaque mandaron levan
tar en la vega de Maipú quedaría en territorio de su pais, 
para no esponerse, si no lo estaba, a. violar el Tratado de 
Límites. Era esa una obligación moral de que no podian 
creerse dispensados por la circunstancia de que no hubie
ra, en las vecindades, testigos de la violacion del territorio 
ajeno o autoridades que de ella reclamasen. Se acababa de 
ver, en los casos de la ocupacion de Rehueico i Carirriñe 
por tropas arjentinas, que la autoridad militar chilena de 
Villarica se apresuró a protestar contra ella apénas le fué 
conocida, i que el jefe de esas tropas reconoció i escusó la 
violacion del territorio chileno, alegando que no siempre 
era fácil saber donde estaba la línea divisoria de las aguas 
que constituía la frontera.

La semejanza de la topografía del terreno en las cabece
ras del valle del Lacar con otros puntos de la línea diviso
ria de las aguas, que han sido reconocidos como parte de 
la frontera por autoridades arjentinas, quedará de mani
fiesto mas adelante. Por ahora será suficiente observar que, 
si la regla de demarcación aplicada mas al norte, en virtud 
del Tratado vijente, no fué respetada en este punto por el 
ejército arjentino, ello solo prueba que este violó allí el 
Tratado.

Por lo demas, conviene también hacer notar que en 
toda la larga disertación de la Esposicion Arj entina (pajs. 720 
a 739) sobre la ocupacion arjentina de las tierras del Lacar, 
íio sé ha aducido prueba alguna que manifieste que las au
toridades chilenas la consintieran positivamente, ni que 
alguna de ellas hubiera aceptado como línea fronteriza 
alguna cadena al poniente de dicho lago. Entretanto, se 
acaba de ver que autoridades militares arjentinas habian
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reconocido espresamente, en las cabeceras del Bio-Bio i 
del Rehueico, que la frontera estaba determinada por « el 
curso de las aguas ». 

capitan En el mismo año i883 i al sur de los oríjenes 
Rohde. ¿gj 3 ÍO-BÍO i del Valdivia, algunas comisiones 

esploradoras a cargo de oficiales arjentinos llegaron hasta 
algunos puntos aun no reconocidos por parte de Chile a 
causa de las dificultades que oponia a su esploracion la 
espesura de sus bosques. Uno de esos oficiales, el capitan 
Jorje Rohde, cruzó la divisoria continental i avanzó hácia 
el oeste hasta encontrarse a la vista, según él lo creia, del 
estuario del Reloncaví, i despues de volver a Buenos Aires 
emitió algunas opiniones dignas de ser recordadas acerca 
de la línea de límites.

Estas opiniones apénas podrian citarse como una inter
pretación del Tratado de 1881, pues su autor parece igno
rar que la línea fronteriza habia sido convenida ya dos 
años ántes de su espedicion ; pero son instructivas como 
manifestación de la variabilidad del criterio oficial arjen- 
tino, mui cuidadoso de los principios adoptados para la 
demarcación siempre que con ellos podia obtener algunas 
ventajas i totalmente indiferente a ellos en el caso contrario.
• El 3 de Marzo de i883 el capitan Rohde llegó, según 
dice * a

« uno de los muchos puntos que forman el límite de las aguas entre los 
océanos Pacífico i Atlántico ; pero no estaba en la frontera de los dos 
países,/7í/e5 según mi opinion la línea de la separación de las aguas no es 
la frontera natural entre la República Arjentina i la de Chile, i jam as  
puede ser su frontera política sin grandes perjuicios para nosotros ».

Mas adelante, entrando en mayores detalles- respecto a 
los caracteres que según él deben distinguir la línea fronte
riza, dice : __________ _

1. Boléiin del Instituto Jeográfico Arjentina^ i883, vol. paj. 171.
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tt Como frontera natural entre los dos países, no se puede tomar otra 
línea, que la Cordillera real, es decir aquella cadena que cuenta el nú-' 
mero mas grande de picos elevados. Jeneralmente se cree ahora, que la 
línea que se puede tirar sobre los picos mas elevados, coincide con la 
que forma la separación de las aguas i es a causa de esto que ya he 
oído tantas veces, que donde nace un arroyo que corre al oeste, principia 
el territorio chileno, i el arjentino donde corren las aguas al este. »

■I#

‘ El capltan Rohde también dice :

a Algunos han llamado a los oficiales arjentinos ignorantes por no 
conocer inmediatamente por el curso de las aguas, sí estaban en territorio 
arjentino o chileno. »

Como en este momento no consideramos el aspecto 
jeográfico de las esploraciones del capitan Rohde sino sola
mente sus ideas i definiciones de la línea fronteriza, o de 
las líneas que él cree deben ser o no fronterizas^ únicamente 
apuntaremos el hecho de que, pocos renglones mas adelante, 
reconoce que una línea trazada por entre las cabeceras de 
rios que tienen curso definitivo opuesto constituye lo que se 
llama <.<principal línea de la división de las aguas» i también 
« el verdadero limite de las aguas tu.

Las declaraciones del capitan Rohde dán lugar a obser
vaciones importantes. En primer lugar, aunque discurre 
largamente sobre la cuestión de límites, no parece haberse 
fijado, lo repetimos, en el hecho de que existia un Tratado 
vijente, pues en su conferencia no hace referencia alguna a 
él, directa ni indirecta. Solamente dá « su propia opinion » 
respecto a las consecuencias perjudiciales que acarrearla la 
aceptación de una línea en zigzag como frontera política, 
sin averiguar si dicha línea habia sido o no estipulada. 
Ademas, tampoco parece haber sabido que, entre el Merce- 
dario i el Aconcagua, los hechos orográficos inversos a los 
que se presentan en la latitud del Reloncoví, habian traido 
por consecuencia la adopcion de la frontera por la divisoria 
de las aguas que deja dentro de territorio arjentino « la
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Cordillera real, que contiene el mayor número de picos 
elevados ».

También debemos observar que el capitan Rohde estaba 
impuesto de que muchos arjentinos mantenían la opinion 
de que la línea divisoria de las aguas era el límite i consi
deraban c< el oríjen del rio chileno como un signo inequívoco 
de la jurisdicción chilena » o bien que « el límite estaba 
determinado por las corrientes de las aguas ».

Finalmente, resulta de los escritos del capitan Rohde 
que la fraseolojia sud-americana, como la denomina el 
señor Representante Arjentino, no se habia enriquecido 
todavia con espresiones como el divortia aquarum de altas 
crestas u otras semejantes. Nos permitimos llamar la aten
ción al hecho, de que el capitan Rhode no decia : « el 
divortia aquarum de las altas cumbres i la divisoria conti
nental de las aguas son dos líneas diferentes », sino que 
« la línea trazada por los picos mas elevados es diferente 
de la línea divisoria de las aguas ». Así, pues, hasta cuando 
un enemigo tan declarado de la divisoria inter-oceánica, 
como el capitan Rohde, mencionaba « la línea divisoria 
de las aguas », no se refería a ninguna divisoria de altas 
cumbres sinó a la continental (que objetaba tan esforzada
mente) aunque no le daba ese nombre.

Es inexacto, por consiguiente, decir que el Perito de 
Chile introdujo mas tarde una doctrina nueva a este res
pecto, como se espresa en la Esposicion Arjentina. A la 
divisoria continental se oponia ya el capitan Rohde en i 883 , 
con cualquier nombre que se le diese, i es de advertir que 
nunca pretendió que una línea trazada por los picos mas 
elevados de la Cordillera fuese llamada una línea divisoria 
de las aguas. Todo lo contrario; decia que era « una cosa 
mui distinta » i por eso, sin duda, halló por conveniente.
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en sus investigaciones sobre la línea fronteriza, no tomar 
en cuenta el Tratado de Límites en cuyo testo se encuentra 
la frase « línea divisoria de las aguas >:>, que no creia acep
table ni conveniente.

Con la divulgación de las opiniones del capitan Rohde, 
especialmente en lo relativo al estuario de Reloncoví, coin
ciden las primeras tentativas arjentinas para conciliar con 
el Tratado de 1881 las pretensiones a puertos arjentinos 
en las costas del Pacífico. Estas aparecieron a fines de i883 
en un artículo de diario* que reproducimos íntegro en el 
Apéndice aunque no tenga carácter oficial. En ese artículo p̂* 
se establecía que la bahia de Reloncoví se halla al este de 
la línea trazada por los picos mas elevados de la Cordillera, 
i que comunicaba con el océano Pacífico por medio de una 
quebradura del espinazo de los Andes. Zíz cuestión jeográjica 
i diplomática por resolver, según el autor, era si debia 
entenderse que la línea fronteriza corria por las mas altas 
cumbres de los Andes o por la « línea secundaria » desde 
la cual las aguas corren al oeste.

Se sostenía que, jeográficamente, debia entenderse por 
línea divisoria de las aguas aquella línea donde dicha divi
sión habria debido efectuarse si la quebradura del espinazo 
no hubiera ocurrido, i se sujeria que la diplomáciaarjentina 
debia mantener esa teoría.

Esta breve cita basta para manifestar que la teoria 
desarrollada en ese artículo es precisamente la misma en 
que se inspira toda la Esposicion Arj entina.
Opinión del La incongruencia de las opiniones del capitan 
B̂ frand Ro^de cou la correcta interpretación del Tratado 

el a“ d?v*̂ rtia Límites fué señalada pronto en la prensa chilena, 
aqüapum j». pubÜcó algunos artículos sobre el asunto

I.  a La Patria Arjentina » :  La Bahia de Reloncavii 5 de Diciembre de i883.
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el señor Bertrand, quien tuvo ocasion mas tarde de espo
ner oficialmente sus opiniones sobre aquella interpretación.

Habiendo efectuado su primera esploracion jeográfica 
en la rejion de la Puna durante el verano de 1884, el señor 
Bertrand se espresa de la siguiente manera, en su informe 
preliminar, acerca de las dificultades que otrecia la aplica
ción del principio del divortia aquarum en esa rejion, 
donde habia encontrado numerosas depresiones u hoyadas 
sin desagüe^ :

a La primera de estas locuciones está incorporada en el tecnicismo 
jcográfico, i significa línea de separación de las aguas. Implica la nocion 
previa de que bajo el punto de vista hidrográfico, se considera una rejion 
dividida en hoyas, desde el contorno de cada cual afluyen las aguas a su 
punto o línea mas baja. Los contornos de dos hoyas contiguas, en la 
parte en que coinciden, forman el divortia aquarum^ línea mas o ménos 
sinuosa determinada por los accidentes del terreno. Si estos son tales 
que forman una serranía, parece natural que su dorso o ñlo sea el divortia 
aquarum^ también lo parece que en él se hallen las cumbres mas altas 
de la serranía. No siempre es así, sin embargo, i especialmente la jeo- 
grafia de los Andes contradice a menudo tales conceptos. Sus cimas 
mas encumbradas, como el cerro de Aconcagua, los volcanes Desca
bezado, Chillan i otros muchos, se elevan, no sobre el cordon central 
sino en contrafuertes internados ya en Chile, ya en la Arjentina. Mas 
aun, sucede que ese cordon se halla cortado en varios parajes por valles 
profundos, que llevan hácia uno de los océanos aguas nacidas al lado 
opuesto. Hai en estos casos marcadas inflecciones del divortia aquarum, 
que difiere notablemente de la línea de altas cumbres. »

Agrega mas adelante :
» El Tratado de Limites con la República Arjentina, de Julio  de 1881, 

es mas esplícito que los anteriores; pues dice, artículo i : a La línea 
» fronteriza correrá por las cumbres mas elevadas que dividan las aguas 
» i pasará por entre las vertientes que se desprenden a un lado i otro. » 
No entran, pues, en la línea fronteri'^a las cumbres que no dividen las 
aguas... »

Estas citas (en que la regla del divortia aquarum aparece 
desde 1884 establecida en términos inequívocos, tal como la 
entendió i esplicó el Perito de Chile en 1891 i despues) demues-

I. A Bertrand, Informe sobre la aplicación del divortia aquarum a la rejion de la 
Puna, Junio 21 de 1884.
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tran que la afirmación tantas veces repetida en la Esposi- 
cion Arjentina de que esta doctrina es nueva i de reciente' 
aparición en Chile, carece de fundamentó. Mas, a fin de 
evitar toda equivocación o mala intelijencia de la materia, 
conviene advertir que si en el informe citado — del cual 
se insertan largos estractos" entre los Documentos — se A p . d o c . 

hacen referencias a rejiones de los Andes en donde la 
espresion divortia aqiiariim carece de significado preciso, 
ellas deben aplicarse solo ala  rejion esplícitamente referida, 
a la Puna, entre los paralelos 21 i 27 de latitud, donde la 
complejidad de las hoyas sin desagüe es tal que, aun con 
la ayuda de los numerosos datos altimétricos a nuestro 
alcance hoi dia, el trazado científico de la divisoria jeneral 
de las aguas acaso no seria posible en toda su estension.

En i885 el señor Bertrand esploró el terreno a lo largo 
del paralelo 52 a fin de informar al Gobierno acerca de las 
condiciones en que allí podria demarcarse el límite.

Al ocuparse de la estremidad occidental del límite 
del paralelo 52, no tuvo dudas ni por un instante sobre 
cual era el propósito evidente del Tratado : que la línea 
divisoria debería, ántes de todo, no abandonar nunca 
la tierra firme del continente, i que la espresion divortia 
aquarum de los Andes significaba la divisoria jeneral de las 
aguas. Al mismo tiempo no pudo ménos de hacer notar 
que los accidentes peculiares del terreno en esas rej iones 
australes, en cuanto ellos eran conocidos, no parecian 
haber sido considerados o recordados en la redacción del 
Tratado.

En la Esposicion Arj entina se dice (paj. 287) con refe
rencia al informe del señor Bertrand sobre el asunto* :
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cc que de estas observaciones del señor Bertrand se deducen 
dos hechos, que es conveniente señalar al Tribunal :

« I. Que si los negociadores del Tratado de i8Si no tuvieron en 
cuenta que el divortia aquarum continental ne se produce en la Cordillera 
de los Andes, no hai duda de que ellos no estipularon el divortia 
aquantm continental; i por consiguiente el límite no podria correr sobre 
esc accidente, porque esto importarla el abandono de la barrera con
venida. »

La refutación completa de esta conclusión, bajo las dife
rentes formas en que ella aparece en la Esposicion Arjen- 
tina, se hará mas adelante. Aquí será suficiente hacer notar:

I. Que las conclusiones a que el señor Bertrand arribó 
en su citada Memoria estaban enteramente justificadas en 
presencia del testo mismo del Tratado que en su artículo ii 

. dice :
a En la parte austral del Continente........  el lím ite........  será una

línea........  coincidiendo con este último paralelo (el 52) hasta el divortia
aquarum de los Andes. »

Tomando las palabras de esta disposición en su sen
tido estricto i argumentando en la misma forma que lo hace 
el señor Representante Arjentino cuando sostiene que el 
límite no puede salir de la Cordillera de los Andes, resul
tarla que e¿ limite en la i ejión austral no puede en n in ^ n  
caso trabarse fuera del continente. Se ha visto, ademas, en 
la correspondencia cambiada entre los Ministros de los 
Estados Unidos durante las negociaciones que condujeron 
al ajuste del Tratado de 1881, que la intención de los Go
biernos de Chile i de la República Arj entina fué que la 
línea fronteriza debia correr siempre por tierra firme.

Si fuera lícito arribar a conclusiones como las que ha 
formulado el señor Representante Arjentino, Chile estarla 
perfectamente justificado para formular por su parte la 
siguiente conclusión : « Si los negociadores del Tratado de 
1881 olvidaron que la división de las aguas en la Cordillera
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Sarmiento, que el señor Perito Arjentino considera ser el 
divortia aqiiarum de los Andes, no puede alcanzarse por el 
paralelo 52 sino cruzando canales marítimos e islas, es 
indudable que los negociadores no estipularon aquel divortia 
aquaru77i ;  i por consiguiente el límite no podria trazarse a 
lo largo de él, ya que esto impliearia la necesidad de aban
donar el continente que era precisamente el que debia ser 
dividido por la línea estipulada en el artículo n del Tra
tado ».

2. Los Gobiernos de Chile i de la República Arjentina 
reconocieron implícitamente la exactitud de la interpreta
ción dada por el señor Bertrand al artículo ii del Tratado 
de i88i, desde que en el Protocolo de iSgS (art. ii) estable
cieron que « según el espíritu» i «por las disposiciones» del 
Tratado de Límites, la República de Chile conserva su domi
nio i soberanía sobre todo el territorio del litoral del Pacífico 
i sobre las costas de los canales en la vecindad del para
lelo 52. Es claro que, si por asentimiento mútuo de los Go
biernos, se reconoció el derecho de Chile a un territorio no 
interrumpido en el litoral del Pacífico como consecuencia 
del Tratado de i88i, la interpretación arjentina delaespre- 
sion divortia aqiiariim de los Andes es forzosamente errónea, 
pues ella no admite la existencia de tal territorio no inte
rrumpido. También es claro que el señor Bertrand no sujirió 
en su Memoria ce una nueva frontera completamente 
estraña a la convenida en i88i » (Esposicion Arjentina, 
paj. 236) sinó que, al contrario, dió a conocer el verdadero 
límite, tal como fué entendido por los negociadores del 
Tratado de i88i i tal como fué mas tarde confirmado espre-
samente por el Protocolo de 1893.

3. En el Tratado de 1881 no hai indicación alguna de 
que el límite estipulado entre los dos países habria de ser
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una « barrera i por lo tanto, el señor Bertrand, al visitar 
los terrenos australes del continente por donde el límite 
había de demarcarse, no tuvo necesidad de buscar accidentes 
topográficos que, por razones de estratéjia o considera
ciones de conveniencia política de cualquiera de los dos 
países, pudieran tomarse en cuenta para el trazo de la fron
tera.

Acertadamente pensó que el objeto principal del Tra
tado erael de establecer un límite inequívoco; i, como este 
límite estaba determinado por una regla simple e inva
riable  ̂ que tal regla debía entenderse de modo que fuera 
aplicable a toda la estension del límite para la cual habia 
sido establecida. I si esta regla de demarcación habia de 
dar por consecuencia que en algún trecho determinado la línea 
divisoria de las aguas se apartase de las cumbres mas elevadas 
de los Andes, ello solo probaría, como lo observa el señor 
Bertrand, que esa circunstancia habia sido desatendida por 
los negociadores de Tratado, pero, de ninguna manera, que 
ese solo hecho habría de invalidar la regla de demarcación 
clara i preceptivamente estipulada en el pacto para la deter
minación de la línea fronteriza desde el norte hasta el para
lelo 52, o en otros términos, que hubiera de entenderse en 
una forma tal que dejara de ser una norma ñja e invariable.

La segunda conclusión a que arriba el señor Represen
tante Arjentino (paj. 287) es la siguiente :

c( El señor Bertrand tenia dos reglas de criterio para interpretar las 
palabras divortia aquarum. En el caso de la frontera internacional, 
adopta el divorcio continental i no otro; en el paso de los límites internos 
dentro del territorio chileno, adopta el divortia aquarum en su acepción 
usual i lójica. »

Esta conclusión está aparentemente fundada en dos citas 
de una Memoria en que el señor Bertrand menciona « el 
divorlia aquarum con la laguna Blanca » de otras dos
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rejiones^ hidrográficas, esponiendo el señor Representante 
Arjentino mas adelante que la laguna Blanca es una laguna 
encerrada, sin desagüe i que su nivel es « no mas de cuarenta 
metros » inferior a la división de las aguas.

Es difícil comprender eómo puede cualquiera de estos 
hechos justificar el reproche de cc tener dos reglas de crite
rio para interpretar las palabras divortia aquaiuni ». L a  
totalidad del perímetro de una hoya « encerrada » constituye 
tan necesariamente su divortia aquarum con las hoyas que la 
rodean, como la divisoria continental sud-americana cons
tituye el dii/ortia aquarmn entre las hoyas del Pacífico i 
las del Atlántico. Parece innecesario esplicar que no es por 
ser c< abierta » o « cerrada », « alta » o cc baja cclarga» o 
cc corta », por lo que una línea puede ser llamada propia
mente un divortia aquarum^ sinó sola i esclusivamente por 
la circunstancia de formar una línea no interrumpida de 
separación entre dos direcciones de corrientes opuestas en 
toda la estension a que dicho término se aplica, cualquiera 
que sea la forma, altura o lonjitud de dicha línea.

La objecion del cc criterio doble», hecha infundadamente 
contra el señor Bertrand, podria dirijirse con mayor razón 
contra el Representante i el Perito Arjentinos que a veces 
aceptan el término divortia aquarum en su sentido usual 
i lójico, esto es, en el de una línea que en todo su curso separa
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ARBITRAJE DE l ÍMITES ENTRE 

CHILE I LA REPUBLICA  AR JENTIN A LAMINA III.

Reducoion del "Mapa de la REPUBLICA de CHILE desde el Rio Loa hasta el oabo de Hornos, por 
A. PISSIS (1883)," que demuestra que el límite orienta! de Chile, que el autor llama "línea antiolinal de los 
Andes" incluye según el las oabeoeras de los ríos Aisen i  Huemules i  pasa al oriente de la alta cadena a que 
pertenece el Monte San Valentín.

la tCAnor.n ja





aguas; pero que, al tratar del divortia aquarum establecido 
por el Tratado de Límites, pretenden aplicar ese término 
a una série de divisorias de agua independientes i separadas 
por espacios en que las aguas, en vez de ser separadas por 
la línea, pasan de un lado a otro.

El mapa documento importante, en cuanto muestra
pequeño de ^

pissis. cual era la interpretación oficial dada en Chile al 
Tratado de 1881, fué publicado en Santiago mas o ménos 
por esa misma época ( 1 8 8 3 - 8 4 ) .  Nos referimos a una 
edición del mapa de Pissis* reducido a una escala de Láminam 
1 : 1.000.000. En las hojas correspondientes al sur,especial
mente donde están marcados los rios Aisen i Huemules, el 
límite estaba señalado por una línea de puntos que encierra 
las vertientes mas orientales de aquellos rios. Cuando se 
recuerda el sentido que se atribuye en la Esposicion Arjen- 
tina (pajs. 56-6o) a la espresion de Pissis « la línea anticlinal 
de la Cordillera de los Andes », se reconocerá que esa ilus
tración gráfica del significado que, como ya lo hemos pro
bado, él daba a esa espresion, es mui importante. .

En el mismo año se publicó un mapa de Chile del señor 
Bertrand en la misma escala, en el cual la divisoria de las 
aguas estaba indicada como la línea limítrofe hasta el para
lelo 52.

^  principios de i885 se emprendió la primera 
paienapor espedicioH oficial por parte de Chile al curso
Serrano. ^

inferior del rio Palena, por el oficial de marina 
señor Serrano, i la relación de ella fué publicada en el 
Anuario Hidrográfico chileno ^

El bote del capitan Serrano naufragó mas abajo de la
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confluencia con el rio Frió, i, en consecuencia, no llegó en 
su viaje hasta el lado oriental del grupo de montañas neva
das donde el Perito Arjentino traza su proyectada línea de 
límites. Aunque en su narración el capitan Serrano men
ciona constantemente esas montañas como un « cordon de 
la Cordillera nunca aparece que las hubiese considerado 
como la Cordillera limítrofe. Por el contrario, la opinion 
que a este respecto deja ver claramente es que la cuestión 
de frontera tendria que decidirla el conocimiento de los 
oríjenes del rio, que según acertadamente suponia, debian 
hallarse al este de esa Cordillera nevada, en el sitio visi
tado por Musters en 1870. El capitan Serrano atribula a este 
punto tal importancia que a él se refiere a cada instante en 
su narración.

« Si el rio pasa o no ese cordon de Cordillera por algún boquete que 
no se presentaba a mi vista », dice, « es cosa que yo no podré asegurar, 
e indudablemente creeria que allí tenia su oríjen, sino me hiciese dudar 
de ello lo que sobre la parte oriental de estas montañas dice el capitan 
Musters en su viaje a la Patagonia oriental » (paj. 97).

I cita en seguida las palabras del capitan Musters 
subrayándolas al decir que

« despues de cruzar un rio que, viniendo del norte, toma en seguida su 
curso hacia el oeste, demostrando asi que habiamos pasado el divortia 
aquarum ».

En la versión española de esta cita el capitan Serrano 
traduce la palabra « watershed » por divortia aquarum  ̂
haciendo uso de este modo de la espresion empleada durante 
toda la cuestión arj entino-chilena para designar la línea 
limítrofe en los Andes.

Mas adelante (paj. i 2 3 ) el capitan Serrano aduce nuevas 
razones en favor de su creencia de que las vertientes del 
Palena se encontraban a oriente de « este cordon de .la 

Cordillera » i en un terreno mas abierto, como parecian
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indicarlo los grandes troncos que el rio arrastraba, porque 
dice :

ff como no es aceptnblc que el desarrollo de los bosques pueda cam
biar repeniinamente de aspecto, se dejaba suponer que el rio venia de un 
lugar todavia mas lejano, lo que ademas se veia fácilmente comprobado 
por su gran caudal de agua ».

Sin dar una opinion definitiva, agrega también (paj. 124) 
que :

« relacionando los hechos citados por el que suscribe con los que 
refiere el capitan Musters, parece indudable que el Buta Palena tiene su 
oríjen en la latitud oriental de la Cordillera, i yo no trepidaria en dejarlo 
sentado asi, si no hubiese tenido siempre a la vista aquel cordon de montes 
nevados que no parecia dejar paso alguno a las aguas del rio ».

Espresiones como estas de Serrano i de Simpson han 
sido interpretadas en la Esposicion Arjentina como un 
reconocimiento de que los cordones nevados mencionados 
deberían, de acuerdo con la opinion de esos esploradores, 
considerarse como la Cordillera limítrofe^ sea que fueran 
atravesados por rios o nó, i por eso conviene mostrar aquí 
que tal interpretación carece de todo fundamento. Leyendo 
toda la narración del capitan Serrano se vé fácilmente que 
cuando el llama « la Cordillera » a un cordon de montañas 
de que habia hablado ántes, no quiere decir con eso que el 
sea la única Cordillera o la Cordillera limítrofe.

De acuerdo con sus instrucciones (paj. yS) el capitan 
Serrano fué a « investigar el oríjen del rio Palena» i aunque 
el naufrajio de su bote i la pérdida consiguiente de sus 
instrumentos científicos (paj. i23) le impidieron llevar a cabo 
esta parte de sus instrucciones, no se puede dudar por un 
momento que el Gobierno i su esplorador consideraban que 
toda la hoya del rio era chilena hasta el ce watershed 
cc el divortia aquarum » que habia sido atravesado por 
Musters en 1870 si, como entonces se suponia fundada
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mente, el verdadero límite de la hoya se hubiera encon
trado en ese lugar.
d̂ '̂polSána Pocos meses despues del regreso del capitan 
Futaílufú. Serrano, se llevó a cabo otra esploracion por una 

comision arjentina dirijida por el teniente coronel Fontana, 
gobernador del territorio del Chubut, hasta los oríjenes del 
rio Chubut. La espedicion atravesó la divisoria continental 
al pié del pico Thomas (lat. 43° 5' ;  lonj. 71® 8 ), entró a 
un ancho valle que llamaron Dieziseis de Octubre, i siguió 
el curso del rio Futaleufú (que erróneamente llamaron 
Corcovado bajo la impresión de que era el rio de ese nom
bre tributario del Pacífico), por algunas millas al oeste de su 
confluencia con el rio Corintos.

La primera relación de esta espedicion fué hecha en una 
conferencia en el Instituto Jeográñco Arjentino en el mes 
de Abril de 1886 por el Dr. Estanislao S. Zeballos, de la cual 
hemos citado en nuestra primera Esposicion una frase que 
ha sido también comentada en la Esposicion Arjentina 
(paj. 182) con el propósito de amenguar su importancia. 
Los detalles en que nos vemos obligados a entrar confirma
rán nuestras afirmaciones anteriores.

El Dr. Zeballos hizo la siguiente reseña de la espedicion 
del teniente coronel Fontana ^

« Partiendo de Rawson marchó al oeste, inclinándose suavemente al 
norte. Orillaba el tortuoso rio Chubut, el cual se divide en dos brazos. 
Se despeña el menor de ellos del sud-oeste arrojado vigorosamente de los 
senos hondos de la pre-cordillera andina, miéntras que el otro parece 
descender con mas pereza del norte.

» Siguieron el curso no sospechado del afluente meridional del Chu
but i los condujo remontando siempre las gradas andinas que lo precipitan 
al naciente, hasta un valle cubierto de bosques jigantes.....

» De selva en selva i de prado en prado llegaron cierto dia los viaje
ros a un punto donde los Andes abaten sus lomos calvos i constituyen 
ancha i transitable quebrada, cubierta de un manto de espléndida 
vejetacion.

r. Boletín del Instituto Jeogrdfico Arjentina, tom o V II (1886), pajs. 101-102 .

C A P. X I I .

344 I N T E L I J E N C I A  D A D A  A L  T R A T A D O



» El levantaYuiento prolijo del terreno confirmó la existencia de un 
rio anchuroso cuyo curso de este a oeste revelaba que los viajeros hollaban 
tierras de Chile. »

De estas palabras dedujimos fundadamente que, de 
acuerdo con la opinion del Dr. Zeballos (en Abril de 1886), 
el curso occidental de un rio patagónico era por si solo una 
indicación suficiente de que las tierras regadas por él eran 
territorio chileno.

El señor Representante Arjentino alega (paj. 128) que 
como el Dr. Zeballos habia sido siempre i continúa siendo 
un ardiente defensor de las pretensiones arjentinas, no es 
posible presentarlo espresando una opinion distinta c< por 
medio de unas cuantas palabras sueltas que nada significan ». 
En respuesta a esta afirmación solo observaremos que el 
señor Representante Arjentino podría reducir considerable
mente la presente discusión si declarase, de una vez por 
todas, que toda opinion manifestada por jeógrafos o esta
distas arjentinos en un sentido favorable a Chile «no signi
fican nada » i que solo las favorables a su teoria tienen 
algún valor.

Por lo demas, la base misma de la afirmación de que el 
Dr. Zeballos era en Abril de 1886 un « ardiente defensor » 
de las pretensiones arjentinas tal como las mantiene hoi 
dia la República Arjentina, i un enérjico propagandista en 
contra de la «divisoria continental» no está, como veremos 
mas adelante, de acuerdo con los hechos. Por el contrario, 
se verá luego que en Diciembre de 1886 el Dr. Zeballos 
todavia admitia la plausibilidad de la interpretación chilena 
de la línea limítrofe.

El señor Representante Arjentino continúa diciendo :
a El señor Zeballos no pudo haber querido decir que el curso de un 

rio de este a oeste seria por si solo suficiente indicación de que se encon
traba en territorio chileno. AI espresarse como lo hizo con las palabras 
citadas, él quiso referirse a un punto determinado i cierto ; de lo contrario

P O R  J E Ó G R A F O S  I O T R A S  A U T O R I D A D E S  34 5

CAP. XII.



la frase no tendría significado alguno. Los ríos del mundo entero no 
pertenecen a Chile por el hecho de correr de este a oeste. El señor 
Zeballos no quiso probar que el Clyde, por ejemplo, pertenecía a Chile.

» Mencionaba un lugar, en el cual aunque el rio corriese de norte a 
sur, o de oeste a este, o de este a oeste seria exactamente lo mismo por 
que el se ireferia a una rejion bañada por el océano Pacífico al oeste del 
cordon de los Andes... »

En comprobacion de esto se citan estas otras frases del 
discurso del Dr. Zeballos

« Un paso mas i las rocas se hunden en la aguas azules i tranquilas 
de un Golfo colosal limitado a lo léjos por las masas parduzcas de las 
rocas acantiladas de Chiloé, etc. »

Creemos necesario refutar detenidamente cada afirmación 
avanzada i cada hecho alegado por el señor Representante 
Arjentino a este respecto, porque son característicos de la 
manera de argumentar adoptada en su Esposicion.

En primer lugar, el Dr. Zeballos no hizo mención de la 
dirección sinó del curso del rio patagónico a que aludia, i 
ambas cosas son mui diferentes. La dirección de este a 
oeste puede cambiarse en dirección de oeste a sur, etc., pero 
el curso de un rio de este a oeste significa que nace en el 
este i que desemboca en el oeste ^

Estimamos que no seria respetuoso discutir ante el Tri-

X. Pero hai otra versión engañosa en la Esposicion Arjentina al traducir la frase 
«t un levantamiento prolijo del terreno confirmó la existencia de un rio anchuroso 
cuyo curso de este a oeste revelaba que los viajeros hollaban tierras de Chile » por 
«t A careful survey has proved beyond doubt the existence of a wide river whose 
direction from east to west showed that the travelers were treading on Chilean 
territory ».

Se ha observado en el testo que el curso de un rio puede revelar lo que no puede 
hacer su dirección en un punto determinado. Podemos también observar que « a fin 
de probar incontestablemente \?i existencia de un rio » es diferente de « confirmar la 
existencia de un rio », por cuanto la última forma envuelve la idea de que la existencia 
de tal rio era ya conocida o por lo menos sospechada. En efecto, el Dr. Zeballos dijo 
a confirmaba » porque creia que el rio Corcovado de Fontana era el mismo rio que 
el capitan Musters habla visitado el 27 de Setiembre de 1869 cerca del campamento 
tehuelche que él llamó Weekel por cuanto él dice (Bol. del Inst. Jeo. VIII, paj. loa) que 
Fontana identificó aquel punto, en lo que, sin embargo, se equivocaba, despues de cruzar 
el watershed (espresion propia de Musters traducida por a divortia aquarum » por Se
rrano en la relación de su primera esploracion al Patena) en un lugar que el Dr. 
Moreno en 1878 i el Dr Zeballos en 1886 llamaron paso de la Cordillera.

La palabra española «revelaba» (rcvealed) es también mucho mas espresiva que 
1̂  palabra « showed » usada en la traducción arjentina. Revelar o probar como 
dijimos en nuestra primera Esposicion es mucho mas concreto i definido que simple
mente señalar (to show). »

3 4 6  I N T E L I J E N C I A  D A D A  A L  T R A T A D O

CAP. XII.



bunal si el Dr. Zeballos se refirió o nó al Clyde, al hablar de 
las esploraciones en Patagonia. Que donde el Dr Zeballos 
dice lisa i llanamente « un anchuroso rio cuyo curso de 
este a oeste revelaba,. .  », deberia entenderse que el sujeto 
del verbo «revelaba» no es el curso del rio de este a oeste. 
sinó el hecho de que « la rejion era bañada por el océano 
Pacífico », es cosa que creemos innecesario contradecir de 
otro modo que con la repetición de la frase misma.

Pero conviene negar que el Dr. Zeballos se refirió a 
una rejion bañada por el Pacífico i demostrar que su espre- 
sion « un paso mas como aludiendo a lacaida en el golfo 
de Chiloé, no era sinó una figura de retórica, según se 
puede ver cuando se lee el testo español, en donde se dice 
que las rocas de Chiloé estaban situadas cc léjos, mui léjos».

Sin embargo, el señor Perito Arjentino sabe mejor que 
nadie que el señor Fontana no llegó en ese viaje mucho 
mas al occidente del codo de Futaleufú, al pié del monte 
Situación, i que se detuvo a cerca de 100 kilómetros de 
distancia de las costas del Pacífico. Basta mirar el cróquis 
de la espedicion del señor Fontana para ver claramente 
que él no creia haber atravesado « al oeste de la cadena de 
los Andes » del actual significado arjentino, i esto está 
reconocido en la Esposicion Arjentina (paj. 810) donde se 
dice que cc la vista jeográfica que acompaña la relación 
del señor Fontana demu^estra que él alcanzó al gran rio 
en el codo ántes mencionado, al este de la cumbre andinay>. 
En la misma relación se dice también que los esplora- 
dores navegaron rio abajo por solo quince millas, i por 
consiguiente estuvieron a mas de ochenta millas del mar, 
por el curso del rio* i como a treinta millas al este de la
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línea limítrofe actualmente propuesta por la Arjentina. No 
puede alegarse sériamente que el esplorador Fontana dijo 
que tuvo que volver desde el meridiano i que este cae 
al mar, por cuanto ello solo probaria ignorancia jeográfica 
de su parte, o que él creia que las cartas del Almirantazgo 
ingles estaban erradas en cuanto a las lonjitudes en la costa 
del Pacífico. Por lo demas el mapa de Fontana demuestra 
que él colocaba la <c Cordillera real » entre los meridianos 
73 i 74, i que nunca pretendió haberla atravesado. La con
clusión rigorosa de esto es que el señor Zeballos no pudo 
haberse referido a una rejion bañada por el océano Pací
fico cuando habló de territorio chileno hollado por los 
esploradores arjentinos, i, por consiguiente, que cuando 
dijo que el curso de este a oeste de un rio patagónico 
revelaba que el territorio atravesado por ese rio era chi
leno no entendió decir que la proximidad del océano 
revelaba que el terreno hollado era territorio chileno.

La relación del señor Fontana sobre su espedicion fué Ap. Doc 
publicada a fines del mismo año de 1886 en el Boletín del 
Instituto Jeográjico Arjentino^ i proporciona una oportuni
dad para manifestar que ese fué el período en que la opi- 
nion oficial i científica arjentina sobre la interpretación 
jeográfica del Tratado de Límites comenzó a variar, por 
cuanto el esplorador no creia ya en Diciembre, como el 
Dr. Zeballos en Abril de 1886, que habia estado pisando 
territorio chileno al esplorar los oríjenes del Futaleufú.

El señor Fontana establece que la rejion de la división 
de las aguas está formada por « altísimas sierras » (paj. 253) 
con « cumbres nevadas » i las llama c< pre-Cordillera ». 
Establece también, al hablar del rio Futaleufú, al que
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llama Corcovado, que « sus nacientes hasta entónces desco
nocidas hemos constatado que se encuentran en territorio 
arjentino w (paj. 266) sin dar razón alguna en pró de esta aseve
ración. Reconoce que lo que él llama « pre-Cordillera » 
está formada por « una cadena de altas montañas pero 
ménos considerables en proporcion a la cadena real andina, 
a la que sigue paralelamente de norte a sur a una distancia 
como de quince leguas agregando que

« entre esas dos enormes barreras que forman el eje del Continente ame
ricano^ existen valles angostos, también campos estensos regados por 
corrientes de agua cristalina provenientes de las cumbres inmediatas 
siempre « coronadas de nieve ».

Allí, pues, lo mismo que donde tiene su oríjen el rio 
San-Juan (3 i° a 32®) habia dos cadenas de montañas eleva
das i, entre las dos, estensos valles i campos de pastajes. En 
ambos casos la mas alta barrera estaba cortada por co
rrientes cuyas aguas regaban esos pastajes, isurjió la cuestión 
de a quien pertenecían esos campos. En el norte, se habia 
invocado la tradición, la lei internacional (Frias), las 
conveniencias arjentinas (Nicour i Sánchez) contra la alti- 
sima barrera; la regla del divoi'tia aqtiarum habia sido 
sostenida i finalmente aceptada por ambas Partes, i los 
campos pastosos de cc los Patos >> lo mismo que los potreros 
del sur (lat. 35° a 36°) fueron adjudicados definitivamente 
a la República Arjentina en virtud de esa regla.

Ahora el caso era el inverso; i, aunque en los primeros 
momentos la hidalga declaración del Dr Zeballos parecia 
indicar que la regla seria respetada en el sur de suerte que 
se dejarían a Chile los campos de pastaje de la Patagonia 
situados entre dos cadenas de altas montañas  ̂ por la misma 
razón en cuya virtud se habia dejado los del norte a la 
República Arjentina, — esto es porque los regaban rios 
chilenos (Nicour i Sánchez, p. 119) porque el declive
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jeneral de los valles era hácia Chile (Bermejo), — esas espe
ranzas de justa distribución no pudieron ser alimentadas 
por mucho tiempo. Las descripciones de los esploradores 
eran tan entusiastas, era tan rica la tierra, — « tanto a lo 
ménos como el suelo cultivado de nuestros (arjentinos) 
verjeles.» (Fontana, p. 253), — que no se pudo resistir a la 
tentación, i sin hacer el menor recuerdo de la existencia 
del Tratado de Límites, el gobernador del Chubut declaró 
que las c< fuentes de un rio chileno estaban en territorio 
arj entino ».
Se consulta Esta opinion, sin embargo, no fué oficialmente 

Instituto reconocida como interpretación correcta del Tra-
Ápjentino. tado de Límites por el Instituto Jeográñco Arj en

tino. Poco despues de la época (Diciembre de 1886) en que 
el Boletín del Instituto Jeográfico Arjenfino insertó la rela
ción de la esploracion de Fontana, donde se declaraba que 
estaban en territorio arjentino «las fuentes del Corcovado», 
celebró una sesión laComision designada por la Junta Direc
tiva de dicho Instituto para la formacion del mapa i ádas 
de la República. Componían dicha Comision, entre otros, el 
jeneral Don Bartolomé Mitré, antiguo Presidente de la 
República, el Dr. Zeballos i el señor Don Mauricio Schwartz.

Del acta* de la sesión de 3 i de Diciembre de 1886 
estractamos lo siguiente :

« ........  Se pasa a dar cuenta de los siguientes asuntos entrados :
» 12. Una nota del señor Jefe de la oficina cartográfica del Instituto 

comunicando que por el mismo correo remite los orijinales de las lámi
nas XIV i XXV representando la primera la provincia de San Luis i la 
segunda la gobernación del Chubut. v

En la misma nota se lee lo siguiente :
ct En el plano del Chubut se presenta una seria dificultad acerca de
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los límites con la República de Chile. El Tratado de 1881, reproducido 
en el Boletín' del Instituto (tomo II, paj. 81) dice al respecto. « La línea 
fronteriza correrá en esa estensicm por las cumbres mas elevadas de 
dichas Cordilleras que dividan las aguas i pasará por entre las vertientes 
que se desprenden a un lado i otro », Es pues lícita la duda que espresan 
muchos arjentinos distinguidos, si los ilustres contratantes han querido 
trazar el límite entre ambos paises siguiendo las cumbres mas elevadas 
de la Cordillera i despreciando los valles del Aisen, Huemules, Bodu- 
dahue i Puelo, que quedarían en territorio arjentino, o, si al contrario, 
designan la verdadera división de las aguas como línea fronteriza.

o He trazado en el plano ambas líneas con tinta negra la primera i con 
carmín la otrn, dejando al mejor juicio de esa Comision el criterio sobre 
asunto tan importante. En vista de esto se acordó que los señores Jeneral 
Mitre i Doctor Zeballos, conferencien con el señor Ministro de Relaciones 
Esteriores de la República para obtener una línea oficial sobre los puntos 
complicados i consultados. »

No podrá desconocerse la alta importancia de este docu
mento (al que deberemos referirnos aun mas de una vez), 
sabiendo que el atlas del Instituto Jeográfico Arjentino era 
una obra casi oficial, publicada bajo la supervijilancia i 
control de los mas distinguidos estadistas arjentinos i del 
mismo Gobierno Arjentino que la subvencionaba largamente. íí'* 37.

Podemos decir, desde luego, que parece que el Gobierno 
Arjentino nunca dio su opinion respecto de la esperada 
cc línea oficial », porque en la última edición de la lámina XXV 
(i88g) del átlas no hai trazada en ese punto una línea 
limítrofe.

Debe tenerse presente que cuando este incidente ocurrió 
ya habia sido publicada (Julio de 1886) la relación de la espe- 
dicion del capitan Serrano, i por consiguiente sus opiniones 
acerca de la probabilidad de que los oríjenes del Palena 
estuvieran en el divortia aquarum o « watershed » cruzado 
por Musters en 1870, eran ciertamente conocidas por el Insti
tuto Jeográfico Arjentino; i no puede caber duda de que 
se referían a este « watershed » o divortia aquarum cuando 
discutían sobre si <c la división verdadera de las aguas debía 
ser el límite según el Tratado de 1881 ».
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Volviendo al incidente, él manifiesta que la opinion 
anteriormente espresada por el Dr. Zeballos, de que el 
curso occidental de un rio en la Patagonia revelaba que el 
territorio era chileno, no puede ser considerada como 
« palabras sueltas ». E l manifiesta que si, entre Abril i 
Diciembre, despues de haber leido las tentadoras descrip
ciones de los valles inter-andinos recientemente publicadas 
en el « Boletin», el Dr. Zeballos vaciló en su opinion, todavia 
no era «un enérjico propagandista contra la divisoria conti
nental », puesto que no la objetó cuando se hacia referencia 
a ella con el nombre de la división verdadera de las aguas; 
i que no era tan ardoroso en la defensa de las incipientes 
pretensiones arjentinas a los valles superiores del Puelo etc, 
desde que aceptó la plausibilidad de la duda ocurrida a 
ese respecto i aun aceptó el encargo de ir en busca de 
una línea oficial. Tampoco dió opinion sobre el particular 
el teniente jeneral Mitre, uno de los mas eminentes esta
distas arjentinos. Ambos reconocieron que la dificultad con
sultada era grave i séria ; i debe observarse que ambos 
también conocian el espíritu e intelijencia del Tcatado de 
Límites incuestionablemente mejor que los esploradores de 
la Patagonia, Dr. Moreno, capitan Rohde i mayor Fontana, 
que se sentian tan seguros de que los ríos de la Patagonia 
tributarios del Pacífico tenian sus oríjenes en territorio 
arjentino. Finalmente, debemos insistir en observar que la 
espresion jeográfica « la división de las aguas », « la verda
dera división de las aguas», — enfáticamente señalada en 
la comunicación del cartógrafo, — léjos de ser entendida 
como sinónima de divisoria de aguas « normal», o de cc las 
altas crestas », era entendida como algo mui diferente i, 
podemos decirlo, antagónico de la «línea trazada por las 
mas altas cumbres de la Cordillera ». No se pretendía que
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la última corriese por los filos o crestas sino únicamente de 
cumbre a cumbre. Esta idea ciertamente prevaleció entre 
los jeógrafos del Instituto Jeógráfico a lo ménos hasta 1891, 
como se verá mas adelante.
Opiniones En i885 el Instituto Jeográfico Arjentino habia
de la Seo~ . . . . .
clon de Car- comenzado la publicación de su átlas bajo la di- 
deMnsmuto reccion del cartógrafo-jefe, señor Seelstrang, quien, 
Arjentino? como se acaba de manifestar, en Diciembre de 
1886 abrigaba « sérias dudas » respecto de la interpretación 
del Tratado de 1881, dudas que el Instituto se encontró 
incapaz de resolver. A pesar de esto, la Esposicion Arjen- 
tina sostiene (paj. 186) que

« desde i886 hasta 1893, por lo ménos, esta Sociedad ha interpretado el 
Tratado de 1881 de acuerdo con su verdadero sentido i significado literal, 
rechazando la línea del divorcio continental por ser inco'nsistente con el 
límite acordado en las mas elevadas cumbres de la Cordillera de los Andeso.

Acabamos de manifestar cuanto difieren ios hechos dé 
esta aseveración. El cartógrafo señor Seelstrang tenia 
«sérias dudas» respecto del «verdadero sentido i significado 
literal » del Tratado; i léjos de « rechazar la línea de sepa
ración de las hoyas hidrográficas », o « divisoria real de las 
aguas » según la llamaba, como « inconsistente con la fron
tera convenida la marcó con tinta roja en el borrador 
del mapa como alternativa que el Instituto debia decidir. Se 
ha visto, también, que la única solucion a que se arribó fué 
pedir al Gobierno una decisión, que no parece haber dado.

Tenemos también pruebas de que el mismo cartógrafo, 
señor Seelstrang, no consideraba la rejion de la división de 
las aguas entre el Chubut i el Futaleufú (Corcovado) como 
estando fuera de los Andes, aunque conocía mui bien la 
fisonomía del pais. Aludiendo al abra Súnica (hito 294 de 
la línea chilena) dijo * :

I .  Deutsche Geogr. Blaller-Bremen (1887) BandX. —  (Fontanas Forschungsreisc in 
Ost Patagonien, i885, paj. 42-49.)
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a . . .  Parecía estar confirmado el hecho de que esta es una de las 
abras tras-oceánicas que cruzan eL continente.sud-americano de este a 
oeste, como las del rio Santa Cruz i los' Estrechos de Magallanes, por la 
unión de los rios Chubut i Charmate a solo 55o metros sobre el nivel del 
mar, i el valle del Corcovado a solp 480 metros; i como solo hai que subir 
alturas insignificantes para ir de un lado al otro, es por consiguiente claro 
que en esas latitudes los Andes no form an^  de ninguna manera, una 
cadena continua i bien determinada de montañas.

a I la misma cosa ocurre en la rejion de mas al sur con los rios Aisen 
i Huemules, que desaguan en el Pacífico. »

T odavía  dice que las pre-Cordilleras (Vor-Cordillere) 
están unidas por espolones trasversales con la cadena dom i
nante (Hauptkette) i- que « esta es la misma conformacion que 
se encuentra en los Andes chilenos Reconoce, finalmente, 
el carácter andino de la rejion occidental del meridiano 7 7 ,  

o de la confluencia de los rios Chubut i Charm ate por un 
lado, i del Senguer i Je n u a  por el otro, cuando dice que

« parece que los valles de los Andes, al oeste del dicho meridiano, son
susceptibles de cultivo........ i de fácil comunicación con los canales del
océano Pacífico ».

1.08 mapas Adcm as, una com paración de las diferentes
del Instituto . .
jeográffico. ediciones de los mapas m ism os no corrobora la 
aserción del señor Representante Arjentino (paj. 186) respecto 
de que el Instituto habia interpretado el Tratado de un 
modo definitivo. E s de notar que en la prim era edición de 
los mapas que representaban las provincias occidentales 
(Mendoza, San Ju an , etc.), la  línea lim ítrofe con Chile estaba 
colocada en la división de las aguas• Solo en las ediciones 
subsiguientes se comenzó a dejar la  línea en blanco'i a escri
bir en reemplazo : ce limite a fija r  y>. Especialm ente en la hoja Lámina iv. 
N®  ̂ Gobernación del Rio Negro, publicada en 1886,
tanto /í2 verdadera línea divisoria de las aguas como la su
puesta* línea de altas cumbres, fueron indicadas con líneas 
de puntos, siendo la  prim era mas gruesa que la otra en 
algunos sitios i en otros de igual espesor, como en los que 
encierran la hoya del lago Lacar, cuya propiedad era evi-
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ARBITRAJE DE LÍMITES ENTRE 
CHILE I LA REPÚBLICA ARJENTINA LAMINA IV.

Del “ Atlas” publicado por el Instituto Geográfico Argentino.
('Reproducción paroia! de la Lámina XXIV., 7886J.
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ARBITRAJE DE LÍMITES ENTRE 
CHILE I LA REPÚBLICA ARJENTINA LÁMINA V.

C in is t r .p in - A . S e a ls t r { n ii ¡ ■

De! “ Atlas ” publicado por el Instituto Geográfico Argentino.
(Riproduúoion parcial de la Ldmina XXIII., 1889J.

UTO . JOSE RTTL
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ARBITRAJE DE LIMITES ENTRE 
CHILE I LA REPÚBLICA ARJENTINA

ATIJkS ns LA BEPCBUCA ARGENIIHA

LAMINA VI.
LAMA XXS’I .

r«juir f * r i  S frIstm |
UTO. j a B .  liARSCH.BUEKOS-JURES.

De! “ Atlas” publicado por el instituto Geográfico Argentino. 

PHmera edición pubiloada en 1886.
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ARBITRAJE DE LIMITES ENTRE 
CHILE I LA REPÚBLICA ARJENTINA LAMINA Vil.

UMAXXM.

.JTO. .«(SÍ; lU LANB.nrEXOS-.UHES.

Del Atlas” publicado por el Instituto Geográfico Argentino.

Secunda edición modifloáda, publicada en 1892.
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ARBITRAJE DE LÍMITES ENTRE 

CHILE I LA REPÚBLICA ARJENTINA

JTLAS JDE XA.JEUiIP{IBIJ:CA.̂ eENTiy^ LÁMINA Vlll.

Del “  Atías” publicado por el Instituto Geográfico Argentino.
(Reproducción parcial de ¡a Lámina XVIII, 1890).
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dentemente considerada como caso dudoso. En el mapa Lámina v 
del Neuquen (hoja XXIII) publicado en 1889, donde se 
incluye la parte austral de las Cordilleras ya mencionadas, 
se suprimieron todas las indicaciones de un límite definido, 
salvo la sujerida por el borde amarillo pálido que encierra 
la provincia especialmente representada.

En la hoja XXV (i88g) la tinta pálida se estiende mas al 
oeste de los canales del Pacífico, sin que se prestara aten
ción a las cadenas de las altas crestas fantásticamente dibu
jadas entre los montes Tronador i San Valentín, En el mapa Lámma vi. ' 
de Santa Cruz (hoja XXVI* lat. 46'' a 52°) primera edición 
de 1886, la línea fronteriza sobre el paralelo 52 se detenia 
cerca de la bahia Obstrucción i la línea divisoria corria por 
el continente hácia al norte. En la segunda edición de este Lámina vii. 
mapa (1892), la.línea limítrofe sobre el paralelo 52 se pro
longó hácia el oeste por entre la bahia Obstrucción i tres 
canales mas hasta la península Sarmiento, donde se dibujó 
una hermosa i no interrumpida muralla de Cordillera que 
coincidía casi matemáticamente con la dirección del meri
diano cerca del 73° 40’ .

Estas variaciones de las líneas fronterizas en los mapas 
dél Instituto Arjentino en ningún caso son mas visibles que 
en el de « Catamarca » (hoja XVIII) publicado en 1890. La Lámina viii 
inscripción en gran tipo negro o República de Chile «.apa
rece cubriendo el territorio de la Puna, donde despues se 
agregó un nuevo parche de tinta amarilla, cuando se des
cubrió (seguramente despues de hecha la impresión en negro) 
que eso debia ser territorio arjentino. Donde aparecia en el 
medio de la provincia la inscripción usual cc límite a fija r  », 
se agregaron las enigmáticas palábras cc entre provincias 
evidentemente estrañas a las otras'inscripciones grabadas ya.

Resumiendo, los mapas del Instituto Jeográfico Arjen-
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tino, cuya publicación tenia carácter oficial, ocasionaron *p-
,  - . N“ 37.

muchas vacilaciones en la interpretación de la línea fronte
riza. El Dr. Moreno, posteriormente Perito Arjentino, sin 
duda aludia a esto cuando escribió en 1895 ‘ :

a No pocos mapas también de Instituciones Nacionales, i que no son 
Jos que citaré en seguida (mapa de Brackebusch i mapa jeolójico publi
cado por la Academia Nacional de ciencias de Córdoba), han tenido que 
ser recojidoS) pero no sin dejar rastros de sus faltas o errores. »

1 .a  linea Finalmente, con relación al Instituto Jeográ- 
masilfas ^^o Arjentino, se puede suministrar una prueba 

nías de que, todavia en 1891, la Junta Directiva 
el Instituto ¿g ggg Institución no habia pretendido absoluta-
Jeográfico ^

Arjentino. mente interpretar el Tratado de 1881, no sola
mente respecto de la rejion’ desconocida de la Patagonia, 
pero ni aun respecto de la mas central, la del monte Acon
cagua.

La Junta Directiva del Instituto, presidida entónces por ■ 
un injeniero, el señor Sorondo, i compuesta del Dr. Zeba- 
llos, del Dr. Leguizamon, del injeniero Echagüe, etc. publicó 
varios artículos en el volúiiien xii del Boletín con el título 
« Límites Internacionales », precedidos de la siguiente 
advertencia:

«■ Las' cuestiones de límites están en tela de discusión i en vias dé 
conciliatorios arreglos. El Instituto Jeográfico Arjentino ha creido opor
tuno ilustrar a la juventud estudiosa i al pais, sobre estas cuestiones que 
afectan las fronteras de la Repúblicaj tratándolas puramente del punto de 
vista del Derecho Público Sud-Americano i de los antecedentes histó
ricos. La Comision Directiva reúne o extracta los materiales que cree 
oportunos, i los publicará sucesivamente bajo su responsabilidad.

» (Firmado), A l e ja n d r o  S o r o n d o  (Presidente), 
f) S a b a s  C a r r e r a s  (Secretariq). »

Una de las cuestiones sobre las cuales creyó conveniente* 
ilustrar'al público fué la del curso que habría de seguir la 
línea fronteriza en la rejion Mercedariq-Aconcagua levan-

!.■ F. P;Moreno, Artículo en La Nación de Buenos Aires, Febrero'3 de 1895.
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ARBITRAJE DE LIMITES ENTRE 
CHILE I LA REPÚBLICA ARJENTINA LAMINA IX.

¿^bO ^~JÍst£Íh*iO ''t¿O TL

Del Boletín de! Instituto Geográfico Argentino " (Voi. XII., 1892).
En el texto de! Boletín, se lee, p. 8 4 9 : "La linea roja agregada pornosotros fh RedaocionJ al plano de QUSSFELDT es la de las cumbres mas elevadas.





tada en 1882-83 por el Dr. Paul Güssteldt, que habia publi
cado recientemente (1888) un libro sobre la materia. En 
Diciembre de 1891 apareció la siguiente « Advertencia »*:

« El límite entre las Repúblicas Arjentina i de Chile en la rejion que 
rodea al pico del Aconcagua, es uno de los problemas que tienen que 
resolver los demarcadores que llevan actualmente al terreno la aplicación 
del Tratado de 1881.

» I La línea pasará por el mismo pico del Aconcagua, es decir, seguirá 
las mas elevadas cumbres de los Andes, o bajará de ellas, para seguir el 
divortia aquarum, que en este punto no coincide con dichas cumbres?

» Tal es d  problema. Lo enunciamos simplemente. No cree la Junta 
Directiva del Instituto Jeográfico Arjentino oportuno intervenir en una 
discusión técnica, etc.»

Por el mismo tiempo en que así se planteaba la cuestión 
en escritos, la Comision del Instituto Jeográfico la planteó 
gráficamente en un mapa, donde una línea trazada por los Lámina ix 
mas altos picos del grupo del Ramada hasta la cumbre del 
Aconcagua pretendía i*epresentar « la línea de las mas altas 
cumbres de los Andes », línea que en este caso se dibujaba 
dejando a Chile el valle de los Patos. Este punto será 
ámpliamente discutido en los capítulos dedicados a la jeo- 
grafia de la Cordillera. Y a  se ha dicho lo bastante para 
probar que, hasta 1891, las mas altas autoridades jeográ- 
ficas arjentinas entendían que « la línea délas mas elevadas 
cumbres » era una línea que saltaba de pico a pico, i que 
el divortia aquarum era la separación de las. hoyas hidro
gráficas, Se comprende fácilmente que el mapa a que aca
bamos de referirnos fué publicado como para señalar las 
consecuencias que producirla el sostenimiento por parte de 
la República Arjentina de la línea de « las cumbres mas 
elevadas », si se aplicase lealmente a la rejion del monte 
Aconcagua. Otra consecuencia puede estraerse de la espo- 
sicion de Comision, a saber, que de acuerdo con su juicio 
no se derivaba claramente del Tratado el carácter pura-

1. Boletín delinstituto Jeogrdjico Arjeutino, tomo XII (1891), pajs. 348-349 (Límites 
Internacionales).
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mente orográfico de la línea limítrofe, desde que conside
raba que la elección por los Peritos entre la línea de las 
mas elevadas cumbres i la del divortih aquarum era un 
problema por resolver. Se indicaba de este modo que ni la 
posesion tradicional (invocada ahora) del valle de los Patos, 
por los arjentinos, ni la gran dificultad de acceso a ella por 
la cadena del Espinacito eran de tomarse en cuenta. El 
problema quedó claramente planteado como cuestión de 
principio, puesto que la cuestión que envolvia era la de si 
el límite seguiría las mas elevadas cumbres de los Andes, o 
bajaría de ellas para seguir el divortia aquarum.

Publicáronse al mismo tiempo que los Mapas del Insti
tuto Jeográfico Arjentino las relaciones de varias esplora- 
ciones de los Andes, en las cuales, de una u otra manera, 
se encuentra una interpretación de la línea fronteriza fijada 
por el Tratado de 1881.
Espiopacio. Una de las mas importantes fué la efectuada 
Laiiemant. por el injcniero de minas Germán Avé Lallemant, 

en i 885 , entre el rio Diamante (34 1/2°) i el Lonquimay 
(37 1/2°).

La relación de la espedicion fué publicada en los Anales 
de una Sociedad Científica^ en i 885 , i el mapa en 1886

El autor reconoce la existencia de tres diferentes en 
la Cordillera: el eje hidrográfico (división de las aguas), el 
eje oro gráfico (altas cumbres), i eje jeo ló j ico (centro de 
formacion granito-porfírica), i dice que en la sección del 
paralelo del Aconcagua « el eje hidi'ográjico cae 14.205 me
tros al oeste del eje orográfico i que « el eje jeolójico » 
está a 3y kilómetros mas al este.
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1. Anales de la Sociedad Científica Arjenlina, tomo XIX, i885, pajs. 145-261. Folleto 
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En las descripciones jeográficas i jeolójicas que se cita
rán i discutirán mas adelante, se notará que las espresiones 
(c línea de vertientes» (folleto, paj. 6), «división de las ver
tientes » (paj. 19) están usadas esclusivamente en el sentido 
de la separación de los oríjenes o cabeceras de los ríos que 
corren en direcciones opuestas. Por ejemplo, cuando, al 
comparar las Cordilleras de Antuco (occidental).i Pichachen 
(oriental), d ice : « la división de las vertientes queda a 
25 kilómetros al este de la mas alta Cordillerayy, se vé 
inmediatamente que cualquier traducción, que no sea la 
de cabeceras u oríjenes de rios, dejaría el concepto sin sen
tido. Aludiendo a la misma localidad habla de « la Cordi-- 
llera que divide las aguas i las Repúblicas » como de una 
distinta de las otras Cordilleras, entre las cuales coloca las 
mas altas que no dividen las aguas. Igualmente (paj. 3g ) :

« Este arroyo (Hualcupen),' como otros mas al Sud, viene.de la Cordi
llera que divide las aguas.... ’i rompe por hondos i largos cajones por la 
Cordillera de Butahuan, etc. »

Aun este caso en que Avé Lallemant sufrió un error,'— 
puesto que la Cordillera Butahuan es realmente la Cordi
llera divisoria de las aguas, por donde corre actualmente 

límite,’— sirve para demostrar que solo por el reconoci
miento de la regla de la división de las aguas se pueden 
evitar errores i confusiones.-

Finalmente, Avé Lallemant usaba constantemente la 
espresion divortium aquaritm^ entendiendo por ella la línea 
única de la división continental de las aguas, i nó el acci
dente de una cadena particular. Hablando de la Cordillera 
mas oriental, hácia el paralelo 36 , dice (paj. g3) ;

a Es mui interesante haber demostrado que al este de la alta Cordi
llera del divortium aquarum existe otra enorme Cordillera que en el Nevado, 
Palanco, Payen Matro, Payen i Coihueco, se eleva a alturas tan elevadas 
(como las de aquella), etc. »
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El mismo sentido está gráficamente mantenido en seis 
secciones de cruzamientos-de la Cordillera publicados por 
Avé Lallemant en el Bolelin del Instituto Jeográfico Arjen- Lámina x. 
tino de 1887 donde aplica las palabras divortiiim
aquariim a los puntos de la división continental de las 
aguas, sin tomar en consideración las mas altas cumbres o 
las laderas mas importantes que se ven en la misma.
Espiopacio. Hemos citado en nuestra primera Esposicion

nes de , ,
oussfeidt. la relación i mapa de una esploracion del jeó- 

grafo aleman, Dr. Paul Güssfeldt. La Esposicion Arjentina 
observa (paj. 186) que ellos no tienen aplicación a la cues
tión que se discute, i que las esploraciones de ese jeógrafo 
« abarcaron solo la sección de la Cordillera donde la 
cadena principal i continua de los Andes no está dividida 
por corrientes que nazcan en uno u otro de sus costados »
(paj. 187). Se manifestará mas adelante que, dadas las 
condiciones características atribuidas por el señor Perito 
Arjéntino a « la cadena principal », hai que reconocer 
como tal la cadena Mercedario-Ramada-Aconcagua, como 
lo han hecho los señores Nicour i Sánchez, Brackebusch i 
muchos otros. Esto basta para manifestar que, cuando 
Güssfeldt marcó en su mapa la línea fronteriza por la divi
sión de las aguas, ciertamente no consideró esta misma 
cadena divisoria de las aguas, como formidable barrera 
entre ambos paises. Al contrario, estableció en términos 
inequívocos, que la barrera estaba en la cadena oriental 
cuando dijo * :

« la cumbre del/Espinacito » (único paso de la Cordillera oriental entre 
31° 3o' i los 3a® 40'latitud sur)« debe ser considerada como la verdadera puerta 
de entrada a la Arjentina, no el Boquete de Valle Hermoso. El último, 
con declive mucho mas suave, todavia pertenece a la zona de vejetacion,
i aunque forma la división de las aguas entre dos océanos, lleva finalmente
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t. Güssfeldt, Reise in den Andes, etc., 1888, p. 314.
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AR BI TR AJ E DE LIMITES ENTRE  

C H I L E  I L A R E P Ú B L I C A  A R J E N T I N A
C o r d i l l e r a  de los A n d e s ,

LAMINA X.

Orados 3 ^  302£vmUas djeXottíXuA - úanire cUl Descabezado.

Bsrfil-par Tas Grados 36jf S02fírvuZos -Zcu Cuxnbre dt CuranvQio.

J?erfíl-par Tas 6jvdos^daZculitu¿L-Ia.CvatÍbre cül ̂ mjtrcileo.
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al viajero que viene de Chile a una profunda depresión, que p e r m it e  e i. 

PASO DEL AGUA pero 110 el del hombre » .

Parece, pues, que la observación de Güssfeldt tiene 
alguna relación con la interpretación del Tratado. Según 
este jeógrafo, la línea limítrofe estaba en el boquete occi
dental de Valle Hermoso solamente porque allí se encon
traba la división interoceánica de las aguas; que si hubiera 
de buscarse una frontera arcifinia, ella estaría en el paso 
oriental del Espinacito. La Cordillera occidental era el 
límite únicamente porque no permitia el paso de agita  ̂aun
que ofrecia fácil acceso al hombre en muchos puntos ;mién- 
tras que la Cordillera oriental mas alta no era el límite por
que permitia el paso del agiia  ̂ aunque presentaba sola
mente un punto para el paso del hombre.
Deopetos La Esposicion Arientina hace muchas citas

oficiales de '  , . . . ,
Chile, (paj. 22D-230) de decretos admmistrativos chilenos 

espedidos en i885 i que presenta como interpretación oficial 
del Tratado de Límites. Hai dos grupos de citas. El primero 
que parece una apelación

a a la confesion chilena, consignada en las leyes mismas, que declaran, 
con posterioridad al Tratado i a consecuencia de sus términos, que el 
límite está formado por la sierra nevada de la Cordillera^ la línea anti
clinal de los Andes^ la cumbre de la Cordillera de los Andes^ la cumbre 
de los Andes, la cima de la Cordillera^ la «línea culminante de la Cordi- 
» llera de los Andes, » etc.

El segundo tiende a probar, que
« según la opinion del Gobierno Chileno, como según la opinion del 
Gobierno Arientino, la línea de división de aguas de una Cordillera puede 
cortar rios » (pa|. 229).

Con referencia al primer grupo apénas es necesario repe
tir que las espresiones «cresta», «cumbre», o «línea culmi
nante de la Cordillera » no pueden ser consideradas como 
una interpretación. Por si solas no espresan ninguna idea 
precisa referente a la Cordillera, donde hai muchas crestas,
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muchas cuffibres i donde cada línea orógrafica sucesiva
mente culmina i se deprim eellas solo adquieren un sen
tido preciso cuando se esplica la condicion de culminación, 
como en la fórmula de las instrucciones a Pissis, espre
sando que tiene lugar en el oríjen de los valles i en la sepa
ración de las aguas que riegan cada pais. La línea anticlinal, 
como se ha visto, siempre fué entendida en Chile en el sen
tido que Pissis le dió, de « línea divisoria de las aguas » 
estrictamente.

Pueden citarse numerosos decretos chilenos, cuyos tér
minos dejan ver claramente que, cuando se han dado rios 
como límite setentrional o austral a algún distrito adminis
trativo hasta la Cordillera por el oriente, se entendía que 
esos rios nacen en la Cordillera que forma el límite i, por 
consiguiente, que, cuando hai varias Cordilleras, la parti
cular donde nacen los rios, es la mencionada con el nombre 
« Cordillera de los Andes ».

Por ejemplo, en el decreto sobre formacion de la pro
vincia de O’Higgins, fecha lo de Diciembre de i883 , se 
señalan sus límites como sigue

« Al norte, el rio M aipo... i desde ese punto una línea hácía el 
sureste, que corre por la cima de las sierras, cuyas vertientes i derrames 
caen a la márjen izquierda del mismo rio Maipo, hasta su nacimiento; al 
este, la Cordillera de los Andes; al sur, el rio Cachapoal, etc, (paj. 87).

j» Subdelegacion n® 4, de Machalí.
» . . .  al sur, con el rio Cachapoal, desde los Andes hasta... al 

oriente por la Cordillera de los Andes (paj. 91).
» Distrito n° 3, de Coya.
» . . .  al sur por el rio Cachapoal, desde las cabeceras del rio hasta. . . .  ; 
al oriente por la Cordillera de los Andes » (paj. 92).

Ademas, los mismos términos, u otros parecidos a estos, 
se usaban mucho ántes del Tratado de 1881. Como ejemplo 
de ello podemos citar el primer decreto (20 de Agosto de 
1826) que dividió la República en ocho Provincias. Una de

I- Echeverría i Reyes, Jeografia política de Chile, tomo II, paj. 87.
CA P. XI
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otra fueron separadas por los rios Chóapa, Cachapoál,
Maulé, Ñuble. Con referencia a la última, se estableció
especialmente * : ^

« 5.® Desde la orilla sur del rio de Maulé hasta el rio Ñuble en su naci
miento de la C o rd illera .,, »

Comunmente, sin embargo, esta circunstancia quedaba 
tácitamente implícita, porque de otra manera se habría 
dicho que el límite de este a oeste no era todo el curso del 
rio. Así el decreto de 3 de Octubre dé i 883 dice como 
sigue - :

(c E l Departamento de L lanquihue...  limitará : al norte por la laguna i 
rio de Rahué ; al este, por la Cordillera de los A n d es; al sur por el -rio 
Puelo i el seno de Reloncaví, etc. »

Es fácil comprender que el único caso en que no* era 
necesario establecer hasta qué parte superior del rio se esten- 
dia el límite, era aquel en que se suponia que se estendia 
hasta sus mas remotas fuentes. Podrian citarse innumerables 
decretos semejantes al último, anteriores o posteriores al 
Tratado de i88 i, en tjue los límites internos de oeste a este 
están fijados por cursos de agua, i ni en uno solo se encuen
tra la menor indicación de que el límite «o llega por el este 
hasta sus oríjenes.,

No debe dedudirse de aquí que este fuera un argumento 
para no conformarse al Tratado si el corte de rios hubiera 
sido ordenado de cualquier m odo; pero ello basta para 
manifestar que el Gobierno Chileno jamas interpretó las 
tradiciones o el Tratado en el sentido que el señor Repre
sentante Arjentino le atribuye.

Por último, el señor Representante Arjentmo (paj. 2 2 5 ) ha 
sido singularmente desgraciado al citar en forma incompleta 
el decreto de i6 de Octubre de 1 885 que trata de la subdi-
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visión interna del departamento chileno de Linares, en que 
se hace referencia tan frecuentemente a Sierra Nevada de 
la Cordillera », i al presentar esta referencia como una 
prueba de que en el espíritu del Gobierno Chileno la« Sierra 
Nevada », la línea anticlinal chilena i la división de las 
aguas en las mas altas crestas, sostenida por la Arjentina, 
eran la misma cosa. Si el señor Representante Arjentino o 
sus asesores jeográficos hubieran prestado atención a toda 
la frase, cuyo final solo se cita, i hubieran localizado los 
lugares en el mapa, no habrían podido dejar de ver que la 
c< Sierra Nevada » a que se hace referencia no es la diviso
ria internacional de las aguas o Cordillera limítrofe, sinó 
una de las muchas « divisorias de aguas de altas crestas » 
que'existen de norte a sur en esta rejion. La cadena llamada 
en el decreto « Sierra Nevada » es, como puede verse 
leyendo el testo íntegro, una cadena que se estiende mui 
cerca del meridiano 7 1, ^1 oeste del rio chileno Melado, i 
mas de 5o kilómetros ol oeste de la división de las aguas 
con los ríos arjentinos que‘forma el límite internacional.

Examinando el testo del decreto i nuestro mapa, se A p . d o c . 

observará que el rio « Ancoa » (latitud 35® 53'), el rio « Achi- 
bueno » i el río « Longaví » (latitud 36° i 3') tienen susfuen- Lamina xi. i 

%
tes en la mencionada cadeina i que, en consecuencia, las |
subdelegaciones i distritos, cuyos límites se ñjan en dichos 

,rios, no pueden estenderse mas al este de la cadena aludida. 
Ademas los valles del rio Melado, Guaiquivilo, Laguna de 
Maulé, etc., que se interponen, como lo reconoce el Perito 
Arjentino, entre la Sierra Nevada i el límite cordillerano, 
están ocupados por las Subdelegaciones n.° 7, llamada Col- 
bun, i n.° 9, Piitagan, de acuerdo con el decreto citado ^

Así, pues, el argumento del señor Representante Arjen-

I .  Ibid.f vol. I, fajs. 297, 298.
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tino en este caso es completamente errado, porque la 
« Sierra Nevada » mencionada por él es simplemente un 
límite interno de pequeña importancia.

La c< Sierra Nevada » del decreto fecha i6 de Octubre de 
i885, figura en el primer mapa arjentino entregado al Tri
bunal en 1898, con tres cimas llamadas cerro Castillo, cerro 
Biscacha i cerro de las Torresillas. Se ha omitido, sin 
embargo, la mas alta de todas, el nevado de Longaví 
(3.232 m.). Esta cadena, como se verá, es en realidad la con
tinuación hácia el norte de una « división de aguas de altas 
cumbres » cercana i casi paralela al meridiano 71 que coin
cide con la división continental desde los 36° 3o' de latitud 
hasta los 38° 45'; pero cuya continuación en su carácter de 
cc watershed » orográfico aunque parcialmente subordinado 
es mucho mas larga, pues se dilata desde los 36° 3o' de 
latitud hasta los 3g° 45'.
La divisoria Cuando se considera la segunda série de citas 

*de*ia°* aludidas i los argumentos basados en ellas, se vé 
de*ia**co8te. que, léjos de probar lo que se intenta, ellas solo 
sirven para demostrar que el Gobierno de Chile jamas ha* 
aplicado la espresion línea divisoria de las aguas » a una 
línea que sea cruzada por cursos de agua grandes o peque
ños. En este caso, como en el que precede de la Sierra 
Nevada, se ha creado una impresio-n errónea citando líneas 
de límites incompletas i sin acompañar un croquis que per
mitiera examinar tales límites, pues si esto se hubiera hecho 
se habria visto que cada línea divisoria de aguas dada como 
un límite es una divisoria de aguas en toda la estension a 
que la espresion se aplica. Toda duda en tales casos está* 
disipada por el decreto mismo que menciona las hoyas 
fluviales cuyas aguas quedan divididas, lo que solo se omite 
cuando tal duda es imposible. • >
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L a  Cordillera de la Costa en Chile, aunque no es exac
tamente una cadena de montañas, puede definirse como 
una sucesión de alturas que rara vez presentan un filo bien 
determinado i que separa de la costa el c< valle centrál » 
presentando cuatro vertientes jenerales; las dos mas esten
sas hácia la costa i el valle central, i las dos mas cortas 
hácia los valles trasversales por donde corren al mar, a 
través de las alturas de la costa, las aguas de la Cordillera 
i del valle central. Esos valles son doce desde la latitud 
33® hasta Chiloé.

Naturalmente en cada trecho o sección de alturas las dos 
faldas mas estensas están separadas por una línea divisoria  
de aguas i a cada una de estas d ivisorias. locales se le 
llam a con toda propiedad « la  línea divisoria de las aguas de 
la Cordillera de la Costa », en el trecho determinado a que 
la espresion se aplica. Con frecuencia se toma en Chile 
estas divisorias de aguas locales como límites de departa
mentos o distritos; pero no vemos cómo este hecho podria 
aducirse en apoyo de la afirmación de que Chile ha reco
nocido que « una línea divisoria de aguas puede ser atrave
sada por otras aguas » (Esposicion Argentina, paj. 229), a no 
ser que la línea a que el decreto llama línea divisoria de 
aguas fuera realmente atravesada por algún curso de agua 
dentro del límite especificado; i podemos sostener termi
nantemente, que esto jamas ha ocurrido, como vamos a 
demostrarlo en el caso a que la Esposicion Arjentina haCe 
referencia.

En los documentos acompañados, que contienen 'los 
límites en su integridad, puede verse, con la ayuda del n» 39."̂ * 
mapa reproducido^ que respecto de la « Subdelegacion N °4, Lám itiaxii. 

Cotral », la espresion c< línea divisoria de las aguas de la 
Cordillera de la Costa y> se aplica sólo a una limitada
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estension, desde cierta línea en el norte hasta la « fuente 
del rio Cutipay y> al sur; desde este punto el límite entre 
las Subdelegaciones N*" 4 i N° 11 sigue el rio Cutipay desde 
su oríjen i el rio Valdivia. Desde la fuente del rio Cutipay 
hácia el sur no hai línea divisoria de aguas de la Cordillera 
de la Costa, porque las alturas a que se dá aquel nombre 
presentan un faldeo, del cual fluyen diversos pequeños 
cursos de agua hácia el rio Valdivia.

Del mismo modo, la línea limítrofe entre las Subdéle- 
gaciones 4 i 6, desde el punto en que la cita de la Esposi- 
cion Arjentina aparece incompleta, está definida por la 
indicación de seguir « el rio Valdivia, incluyendo el rio 
Cutipay hasta La Cantera, i dicho rio hasta Tres Bocas » 
i « la línea divisoria de las aguas de la montaña que 
comentando en este punto vá entre los rios Futa i Aina-
guilan..... » Así, en ninguna parte del decreto se aplica el
término « línea divisoria de las aguas » a una línea inte^ 
rrumpida por un curso de agua.

Hái semejanzas i diferencias entre los decretos que 
establecen los límites administrativos del departamento de 
Valdivia i el Tratado que fija el límite internacional chileno- 
arjentino, que sirven para comprobar la corrección de la 
interpretación chilena del último.

La semejanza consiste en el hecho de que en el decreto, 
lo mismo que en el Tratado, hai secciones de la línea 
limítrofe que están definidas como una « línea divisoria de 
aguas » o como una línea que debe pasar por ciertos puntos 
« que dividen las aguas ». Es verdad que en el decreto las 
secciones de división de aguas son cortas i en el Tratado la 
sección de división de aguas es mui larga, pero esta circuns
tancia no puede conducir a una diferente interpretación de 
los términos*

PO R  J E Ó G R A F O S  I O T R A S  A U T O R I D A D E S  367

CAP. XII.



Por otra parte, no hai dificultad para apreciar las dife
rencias entre el Tratado i el decreto en cuanto concierne a 
la comparación entre el límite oriental de Chile (hasta el 
52° lat. sur) determinado por el primero i el límite oriental 
de la subdelegacion 4 (Corral). En el Tratado, el límite 
desde su estremidad setentrional hasta el paralelo 52 de 
latitud sur está determinado por un solo principio de 
demarcación, miéntras que en el decreto el límite oriental 
de la subdelegacion 4 está dividido en varias secciones que 
siguen alternativamente divisorias de aguas i cursos de 
aguas. Así este último límite ha de seguir la división de las 
aguas de la cadena de la costa, desde cierto punto determi
nado (su estremidad setentrional) hácia el sur, hasta otro 
punto especificado (el oríjen del rio Cutipay). También se 
especifica que el límite seguirá el Cutipay i el rio Valdivia 
hasta La Cantera, desde donde sigue un brazo menor del 
rio Valdivia hasta Tres Cruces i, desde este punto la linea 
divisoria de las aguas entre los rios Futa i Ainaguilan, que 
allí principian, hasta el límite departamental austral. Desde 
La Cantera el límite de la subdelegacion 6 se bifurca 
siguiendo el brazo principal del Valdivia hasta Peña del 
Diablo, i de allí tuerce al sur por la divisoria de las aguas 
entre el rio Valdivia por un lado i los rios Angachilla i 
Futa por el otro.

Así han de seguirse solo trechos determinados de líneas 
divisorias de aguas i desde el punto en que una termina 
hasta aquel en que otra empieza; si el límite sigue un 
curso de agua  ̂ se especifica también esto i se le llama 
un rio i no una divisoria de aguas.

Por otra parte, en el Tratado de í88i la condicion de 
dividir las aguas está positivamente estipulada para toda la 
estension del límite hácia el sur hasta el paralelo 5 2 , i no se
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dá indicación alguna, ni aun de carácter negativo, de posible 
desviación de esta regla.

Resumiendo: la República de Chile no solo no ha hecho 
un « reconocimiento categórico » de que los términos 
divortia aquarum o línea divisoria de las aguas puedan apli
carse a una línea cortada por cursos de aguas, — recono
cimiento que habria equivalido a usar incorrectamente 
estos términos técnicos, — sinó que tampoco ha incurrido en 
tal incorrección en el caso citado por el señor Representante 
Arjentino, ni en ningún otro caso.

Finalmente, del hecho de que el Gobierno de Chile 
haya usado como equivalentes las espresiones cumbre de la 
Cordillera i línea divisoria de aguas de las montañas 
(Esposicion Arjentina, paj. 23o) pueden deducirse precisa
mente conclusiones enteramente opuestas a las que deriva 
el señor Representante Arjentino, desde que en cada caso 
que puede citarse las cumbres absolutas nunca fueron 
tomadas en cuenta, habiéndose atendido solo a la divisoria 
de las aguas, i no puede exhibirse caso alguno en que lá 
línea designada con cualquiera de esas dos espresiones esté 
cortada por un rio o arroyo.

Opiniones Refiñéndonos de nuevo a las opiniones sobre
respecto del  ̂ _ *
limite por la apHcacíon del Tratado de 1881 manifestadas

la divisoria ,
deiasaguas por jeógraios europeos, podemos citar el siguiente 

nadas en mui importante párrafo de Petermamis Mitteiliin-
Revistas .

Jeográficas. gcn (iSBy, paj. i 55):
« Según una comunicación del Dr. R. A. Philippi, el Gobierno Chileno 

se dispone a enviar dos espediciones para fijar el limite chileno-arjentino 
entre el rio Palena i el Paso de Villarica. Se ha revelado el hecho de que 
la alta Cordillera queda enteramente en territorio chileno^ puesto que la 
divisoria de las aguas entre los océanos Atlántico i Pacifico corre al este 
de la cadena de montañas, a una altura insignificante, como a 5oo metros 
sobre el mar. Esta (la divisoria de las aguas) es por eso mui poco aparente, 
de tal modo que algunas veces oficiales arjentinos han penetrado en t e r r i 
t o r i o  CHILENO sin saberlo. »
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Se observará que la última frase contiene una referencia 
al hecho de que oficiales arjentinos habian penetrado en 
territorio chileno sin saberlo, debido a que la cadena divi
soria era poco notable. Esto prueba que los pasajes de las 
comunicaciones de los jefes militares arjentinos, Olascoaga 
i Godoi, en que se señalaba el hecho, habian sido enten
didas en 1881 por las publicaciones jeográñcas alemanas de 
un modo perfectamente concordante con las esplicaciones 
dadas al principio de este capítulo.

Los resultados de la segunda espedicion al rio Palena 
dirijida por el capitan Serrano en 1887 i en la cual llegó 
a un punto mas al oriente que en la de i885, dieron 
motivo a ciertas observaciones que fueron consignadas en 
publicaciones jeográficas europeas, citadas ahora por la 
Esposicion Arjentina. Aparece, sin embargo, que la conclu
sión mas importante de las opiniones allí emitidas, la que 
interpreta el Tratado en un sentido favorable a Chile, ha 
dejado de atraer la atención del señor Representante Arjen- 
tino.

a Se ha comprobado el hecho notable (observa el Scottish Geogra^ 
phical Magü'^ine citado en la Esposicion Arjentina, paj. 240), que la 
divisoria de las aguas entre las vertientes del Atlántico i del Pacífico en 
aquellas rejiones (oríjenes del Palena) no coincide con la cadena prin
cipal de los Andes sinó que está en una meseta que se estiende al oriente. 
Este descubrimiento de la verdadera divisoria de las aguas afectará la 
línea del límite entre Chile i la República Arjentina, porque por el Tra
tado esa línea « correrá a lo largo de los mas altos picos de los Andes 
« que marquen la divisoria de las aguas ».

» Estos descubrimientos (se observa, aludiendo al mismo hecho citado 
paj. 241, en las Actas de la Sociedad Real de Jeografia) afectará el límite 
político entre Chile i la República Arjentina que el Tratado ha establecido 
a lo largo de la línea divisoria de las aguas. »

De las opiniones emitidas por estas dos notables- publi
caciones jeográficas respecto de las consecuencias a que daria 
lugar el hecho de que la división de las aguas no se efectúe 
donde se pensó localizarla, se deducen importantes conclu-
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siones que ciertamente no se armonizan con las ideas 
arjentinas sobre la materia.

Está de manifiesto que, según el criterio de los jeógrafos 
europeos, cuando se mencionan la divisoria de las aguas de 
los Andes o qí los picos mas elevados de los Andes que marcan 
la divisoria de las aguas » se indica con eso la verdadera 
divisoria de las aguas, — cc/¿7 división de las aguas entre las 
vertientes del Atlántico i del Pacifico ».

Si así no fuera, no habrian podido decir que el descu
brimiento de que la verdadera divisoria de las aguas queda 
al oriente de la cadena en que ántes se creyó que estaba, 
afectarla al limite politico. Hasta esa época, como el mismo 
Dr. Moreno lo ha hecho notar*, aun los mapas arjentinos 
trazaban la Cordillera como una muralla no interrumpida 
mui cerca de la línea de costa del Pacífico, dibujándose esa 
muralla no interrumpida al mismo tiempo como la división 
de las aguas i como el límite internacional. Así, pues, si las 
publicaciones jeográficas europeas citadas en la Esposicion 
Arjentina juzgaban que el hecho de que las fuentes del rio 
Palena estuvieran mas al oriente de lo que aparecían en los 
mapas anteriores afectaría al límite político, debia ser 
porque dicho límite, en concepto de aquellas, ño debia 
trazarse a lo largo de la cadena considerada ántes como la 
que contenia la división de las aguas, si en realidad no 
cumplia con ese requisito.

POR J E Ó G R A F O S  I O T R A S  A U T O R I D A D E S  .371
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opiniones El Gobiemo de Chile miró el descubrimiento 
erjenuna'L Verdaderas fuentes del Palena bajo el mismo
en 1889. aspecto en que lo habian contemplado las Socie

dades Jeográficas europeas i sus publicaciones. Nunca

1. Véase La. Nación, Febrero 3 de iSgS.
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habia dudado de que el límite debia seguir la línea de la 
verdadéra divisoria de las aguas, de acuerdo con el Tratado 
en vigor. Ningún estadista chileno habia dicho que el hecho 
de que el rio Palena cruzara tal o cual cadena de la Cor
dillera, llámesela central o de otro modo, revelaba que su 
curso superior corria por territorio arjentino, como el 
estadista* arjentino Dr. Zeballos habia dicho que el curso 
occidental del rio Futaleufú revelaba que las tierras que 
este recorría eran territorio chileno.

Por el contrario, habiendo él señor Serrano logrado 
establecer en su última espedicion que el curso superior del 
rio corria en el fondo de un estenso valle, entre la cadena 
intermediaria i las mas orientales de la Cordillera, donde 
se encuentra el lago (Jeneral Paz) que dá nacimiento al rio, 
el Gobierno de Chile adoptó medidas administrativas para 
promover el establecimiento de colonos en aquellos lugares 
sin hacer misterio alguno de sus intenciones

La manifestación de estas intenciones atrajo la atención 
del Gobierno Arjentino (Esposicion Arjentina, paj. 241), el 
cual consideró que ellas revelaban el propósito de remover 
el límite de la cumbre de la Cordillera i llevarlo mucho 
rtias léjos al oriente. Con este motivo el Ministro de Rela
ciones Esteriores de la República Arjentina, Dr. Zeballos, 
pidió que se convocara un consejo de gabinete con el objeto 
de llamar la atención a

« la s  d if ic u lta d e s  q u e  p u d ie r a n  s u r j i r  s i . . .  e l G o b ie rn o  d e  C h ile  c o n s id e ra b a  
q u e  e l l ím ite  o ro g rá f ic o  c o n v e n id o  e n  la  C o r d i l le r a  d e  lo s  A n d e s  h a b ia  
d e  t r a n s fo rm a rs e  e n  u n  l ím ite  h id r o g r á f ic o  q u e  s o lo  to m a r ia  e n  c u e n ta  la s  
fu e n te s  d e  lo s  r io s  q u e  f lu y e n  h a c ia  e l P a c í f ic o  o. { E s p o s ic io n  A r je n t in a ,  
p a j. 24 2 .)

El señor Ministro Zeballos, el mismo estadista que en 
Abril de 1886 consideraba que «el curso occidental » de un

I. Memoria del Ministro del Interior de Chilcy 1889, pajs. L via  lx .
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rio patagónico revelaba territorio chileno, i que todavia en 
Diciembre de 1886 aceptaba la comision de esponer ante 
uno de sus predecesores en el Ministerio « las sérias dudas 
que abrigaban muchos de sus ilustres compatriotas tocante 
a si el límite debia ser la linea de la verdadera división de 
las aguas o la de las mas altas cumbres^ » no tenia ya, 
siendo Ministro en Diciembre de 1887, ninguna duda res
pecto del sentido de la respuesta que estaba llamado a dar, 
en la cuestión que tres años ántes le habia encargado so
meter a uno de sus predecesores el Instituto Jeográfico 
Arj entino.

El señor Representante Arj entino ha estimado conve
niente presentar copia parcial de un documento de los 
archivos de su Gobierno para dar a conocer ahora por pri
mera vez cual era la interpretación que éste daba en 1889 
al Tratado de 1881 (Esposicion Arjentina, pajs. 242-243). 
Reproduciremos a continuación los párrafos esenciales de 
aquel documento para demostrar que él no contiene las 
reglas precisas i significativas que ha creído encontrar allí 
el señor Representante Arj entino. Dicen así :

« Se entiende por línea de las cumbres mas elevadas, a los efectos del 
Tratado, aquella que corre sobre las mayores alturas del cuerpo orgánico 
que forma el espinazo de la Cordillera, aunque este cuerpo tenga rasga
duras trasversales o valles intermedios.

» El Tratado se refiere a cumbres que deben tener dos caracteres : 
1» ser las mas elevadas; 2® dividir las aguas.

» Dichas cumbres son nevadas i en la época de los derretimientos, 
dividen sus propios deshielos, regando sus flancos i sus bases.

» Si el divortium aquariim de la Cordillera cae siempre en el Pací
fico como lo observa el injeniero Bertrand^ ••• no por eso dejan aque
llas cumbres de ser las mas elevadas que dividen aguas, a que se refiere 
el Tratado.

» Si entre algunas de estas cumbres que dividen las aguas, hai que
bradas, en tal caso, lo justo es seguir la línea ideal del macizo hasta 
hallar las nuevas divisorias.....

1. El in jen iero  B ertran d  nu nca o b servó , ni p ed ia  o b se rv a r  a lg o  ta n  a b su rd o  com o  
u n  divortia aquarum q u e cae en c u a lq u ie r  p a rte .
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« Chile.....  pretende un límite que corra por la Patagonia o se a ,..
valles i lagos que aun cuando viertan agua por accidente local, no son 
las cumbres mas elevadas de que habla el Tratado. »

Los párrafos que acabamos de reproducir bastan para 
nuestro propósito de demostrar que no hai allí absoluta
mente nada que apoye esta nueva interpretación del límite 
que estipuló el Tratado. No encontramos en ellos sinó 
meras aseveraciones de lo que el Ministro Arjentino 
entendía por « línea de las cumbres mas alevadas»; de que 
tales o cuales son c< las mas elevadas cumbres que dividen 
las aguas, a que se refiere el Tratado»; i que tales o cuales 
otras « aunque vierten aguas, no son las cumbres mas 
elevadas que menciona el Tratado ». Pero teniendo a la 
vista el testo mismo del pacto, se vé luego que aquellas 
aseveraciones no obedecen sinó a la tentativa de descom
poner en dos el principio único i sencillo establecido en el 
Tratado, según cuyas palabras testuales solo « las cumbres 
mas elevadas de dichas Cordilleras que dividan las aguas » 
han de determinar el curso de la línea fronteriza.

Esta interpretación, según la cual por « cumbres mas 
elevadas que dividan las aguas » deben entenderse las mas 
elevadas de todas las cumbres de una montaña, agregando 
que ellas ce dividen las aguas », porque « son nevadas i en 
la época de los derretimientos dividen sus propios deshielos, 
etc.», representa una inversión completa del órden i subor
dinación de los términos de la definición, pues trasforma 
« la línea de las cumbres mas elevadas que dividen las 
aguas» en « la línea que divide las aguas de las cumbres 
mas elevadas».

Ademas, las esplicaciones dadas por el Ministro Zeba- 
llos en los párrafos de la Memoria citada, son inconsis
tentes con el trazo de la línea arjentina limítrofe ya pro
puesta, tanto en las partes donde ésta coincide con la línea
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divisoria de las aguas, como en aquellas donde diverje de 
ella. Basta examinar los mismos mapas oficiales presen
tados al Tribunal por el señor Representante Arjentino, 
para convencerse de que muchas de las cumbres de mayor 
elevación absoluta, i aun muchas de las crestas mas altas-de 
la Cordillera de los Andes, han quedado fuera del curso de 
la línea propuesta por el Perito Arjentino. Este hecho, que 
se comprobará en detalle en los capítulos de nuestra Espo- 
sicion que contienen la descripción jeográfica de las dos 
líneas, demuestra que, si se aceptara la interpretación de 
que « las cumbres mas elevadas» mencionadas en el Tra
tado son celas mayores alturas del cuerpo orgánico que 
forma el espinazo de la Cordillera»*, resultaría que el mismo. 
Perito Arjentino se ha visto en la imposibilidad de deter
minar, aun once años despues de la declaración del Minis
tro Zeballos, i apesar de todos los estudios realizados en el 
terreno, la verdadera posicion de tal « espinazo de la Cor
dillera».

En cuanto a la segunda condicion con que deben 
cumplir, según el Ministro Zeballos, las ce cumbres » a que el 
Tratado se refiere, es decir, la de dividir las aguas que pro
vienen de ce sus propios deshielos », apénas es necesario 
observar que ella no es condicion alguna, desde que no se

I. Estas son las palabras usadas por el Dr. Zeballos : «las mayores alturas del 
cuerpo orgánico que forma el espinazo de la Cordillera », según el testo publicado en 
el libro del señor Várela, Historia de la demarcación  ̂ etc. (paj. 257). La lectura de este 
testo también muestra que en el párrafo final de la reproducción hecha en la Espo- 
sicion Arjentina se han suprimido las palabras del señor Zeballos que subraya
remos :

« ... se advierte que esta República (Chile) aspira a los valles que van del grado 
41 de latitud sud hasta el 5a de lonjitud sud, sin mencionar otros que desea mas al 
norte, frente a la Gobernación del Neuquen i qtie se encuentran respecto de los Andes 
en la misina situación que los que en San Juan i Mendoza han reconocido como incues
tionablemente arjentinos. »

Así reconocía el señor Zeballos oficialmente que el valle del Lacar, al que eviden-
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pueden hallar ni cumbres ni crestas, cubiertas de nieve o 
nó, que no dividan sus propias aguas.

Resulta, pues, que de las dos « características * » atri
buidas por la interpretación del Ministro Zeballos a las 
« cumbresw del Tratado, la primera,— lade la mayor eleva
ción absoluta,— no ha sido tomada en cuenta al trazar la línea 
arjentina, o solo se la ha considerado parcialmente i en 
una forma arbitraria que la priva de servir como condicion 
característica. La segunda «característica» — la de dividir 
las aguas de sus propios deshielos, — como lo entendía el 
Ministro Zeballos, no es otra cosa que la aserción de un 
hecho físico, cuya incorporacion en el Tratado de Límites 
habria estado completamente fuera de lugar.

Resumiendo : según el señor Zeballos, el accidente 
esencial del límite debe ser el espinaio de la Cordillera, 
accidente que el Tratado no menciona, no habiéndose dado 
regla alguna, ni precisa ni vaga, para caracterizarlo i en
contrarlo. Se habló de la línea limítrofe, como si abando
nara i c< hallara nuevas divisorias» en « la línea ideal del 
macizo », en forma enteramente indefinida i del todo in
conciliable con la ejecución del Tratado que no autoriza a 
separarse de la línea divisoria de las aguas.
Opiniones En nucstra primera Esposicion, aludiendo a 

Bracicebusch los trabajos jeográficos del Dr. Luis Brackebusch, 
dijimos que este sábio jeógrafo habia señalado siem
pre la línea del límite derivada del Tratado de 1881 en 
conformidad con la interpretación chilena, o sea la regla 
del divortia aqiiarum  ̂ salvo entre los paralelos 27 i 28, en 
donde el autor considera que la línea divisoria de aguas 
entre los océanos (interoceanische Wasserscheide) no existe.
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ARBITRAJE DE LÍMITES ENTRE 
CHILE I LA REPÚBLICA ARJENTINA

I
LAMINA XIII.

^Lonáan*.

De “ Petermann’8 Geographisohe Mitteilungen,” Jahrgang 1898. Tafei 10.
f U e p r o duocion parcial del m a p a  hfpsométríoe d e  Braokebu$hJ.





A esta última observación ha replicado el señor Represen
tante Arjentino diciendo '

o En la copia del mapa del Dr. Brackebusch que se acompaña, el 
Tribunal podrá persuadirse de que no hai la menor indicación de que 
este autor considere que no existe divorcio principal de las aguas entre 
los paralelos 27® i 28®, apesar de que en la Esposicion Chilena se ha 
creido útil insertar la traducción alemana de la espresion a divorcio in- 
ter-oceánico » — interoceanische wasserscheide — que no figura en 
el mapa. »

Se insinúa así que el Representante de Chile atribuyó 
al Dr. Brackebusch espresiones que este no usó, aunque el 
hecho de darlas en aleman debió hacer pensar al señor 
Representante Arjentino que el Dr. Brackebusch habría 
hecho uso de esas espresiones en alguno de sus muchos 
escritos i mapas publicados en esa lengua en Alemania. En 
efecto, él usó la espresion «interoceanische Wasserscheide» 
i estableció esplícitamente en sus escritos i mapas, como 
vamos a manifestarlo, que tal linea no existia en la rejion 
aludida.

El Dr. Brackebusch se habia ocupado durante trece 
años (1875-1888) en esploraciones jeográficas i jeolójicas en 
la parte norte de la República Arjentina, i tanto en aquel 
pais como, a su vuelta, en Alemania, dió a la prensa varios 
importantes trabajos sobre jeografia arjentina  ̂ i de los cuales A p. d o c. 

reproducimos fragmentos en el Apéndice.
Despues de publicar en 1891 su gran mapa (escala de 

1 : 1 .000.000) de la República Arjentina, el Dr. Brackebusch 
colaboró en Petermanns Mitteilungen con otros importantes 
materiales relacionados con aquel trabajo, entre los cuales Láminaxni. 

figura un mapa hipsométrico en el volúmen 38, del año 
1893. En este mapa aparece trazada hácia el norte hasta el 
grado 270 45' (Nevado Gallina Muerta) una línea a{ul cor-

I, Traducidos ea parte al español en los Anales de la Universidad de Chile,
Noviembre de i8g3 i Febrero de 1894.
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tada con la inscripción Interoceanische Wasserscheide. De 
allí arranca una línea roja cortada bifurcada con esta ins
cripción : a Grenze des abflussiosen Kordilleren Gebietes der 
Puna und Atacama Hochebene » (Línea de límite de la 
rejion cordillerana sin desagüe de la Puna i Meseta de 
Atacama).

Esto seria bastante para justificar nuestra primera aser
ción ; pero, ademas, el Doctor Brackebusch habia consig
nado ántes por escrito la misma declaración que de él 
hablamos citado, aunque no se estimó entónces necesario 
presentar estos detalles al Tribunal.

En una relación de sus viajes en las Cordilleras Arjen
tinas, decia^:

a Al dia siguiente, a medio dia, estábamos en el Paso de Peña 
Negra (28® 12' latitud) sobre el cual corría con gran sorpresa mia un 
camino carretero ; este paso no es propiamente una silla o abra sino que se 
halla en un contrafuerte lateral bajo, hácia el cual ascienden con suave 
declive los valles de cada lado tanto arjentinos como chilenos, en direc
ción norte i sur, respectivamente. Había yo satisfecho un deseo por largo 
tiempo acariciado : habia puesto por primera vez el pié sobre la verdadera 
divisoria interoceánica de las aguas que no existe mas al norte porque se 
interpone la vasta rejion sin desagüe del desierto de Atacama. »

La misma idea aparece Otra vez desarollada en un artículo 
que acompaña el citado mapa de las Mitteilungen en donde 
el Dr. Brackebusch esplana los resultados de sus esplora- 
ciones^

a La mejor manera », dice allí, « de dividir el territorio representado 
en mis mapas es elejir una base hidrográfica^ a saber:

» I® Rejion cordillerana sin desagüe de la Puna i Altiplanicie de 
Atacama...

» 2® Rejion fluvial del P aran á...
» 3® Hoya central sin desagüe...
» Rejion fluvial del rio Colorado. La meseta de Atacama ántes men

cionada está limitada al poniente por una alta Cordillera, jeneralmente

1. Verhandlutigen d. Gesellschaftfúr Erdkunde. Berlín 1891, paj. 70, Brackebusch, 
trisen tn den Kordilleren der Argentinischen Republilc.
M -wr' ^^íf^^^^^^^^itteüungen, iSgS, VII, paj. i53. Über die Bodenverháltnisse des 
JN. w . leiles der Arj. Rep.
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cubierta de nieve por la parte del desierto de Atacama de ménos altura, 
cuyas aguas occidentales corren hácia el océano Pacífico. La prolonga
ción austral de esta Cordillera forma el limite entre Chile i la República 
Arjentina i la división de las aguas entre los océanos Pacifico i Atlántico. »

Debe tenerse presente que el Dr. Brackebusch escribió 
esta última frase en 1893, con pleno conocimiento de las 
esploraciones realizadas en la Patagonia, desde Simpson a 
Fontana i Serrano, i de la pretensión arjentina de reem
plazar en la interpretación del Tratado la división jeneral 
de las aguas o divortia aquarum de los Andes por una 
sucesión de divisorias de agua peculiares a ciertas cadenas
o crestas. El continuaba todavia creyendo que el límite del 
Tratado de 1881 era, en toda su estension hasta el para
lelo 52, la línea divisoria de las agiias entre los océanos 
Pacifico i Atlántico como lo habia marcado en su mapa de 
1891, la « interoceanische Wasserscheide » de su mapa de
1893.

En la Esposicion Arjentina (paj. 186) se arguye que 
el Representante de Chile reconoce que

a la parte austral del mapa es jeográficamente de mucho ménos valor que 
la anterior (aludiendo a la parte norte) i que por lo tanto no se le puede 
tomar en cuenta ».

Se dice también que el Gobierno Arjentino
« participando de la misma opinion del Representante de Chile respecto 
de las inexactitudes del mapa, lo desaprobó por decreto de Marzo 6 de 
1892 ».

Con respecto a esta última aserción, si hemos de creer 
lo que el Dr. Moreno decia en 1895*, la desaprobación ofi- 
ci£il no provino tanto de las inexactitudes que él contenia 
cuanto de que por ese mapa « se cercenaba de la Repú
blica Arjentina algunos miles de leguas entregándoselas a 
Chile ». Sin embargo, como quiera que fuese, nada tenian
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que ver la exactitud o inexactitud del mapa con la cuestión 
de interpretación, siempre que la intención del autor fuera 
clara, de modo que no pudiera decirse que esa interpreta
ción estaba equivocada porque se la habia basado en datos 
inexactos. Poco importa, por ejemplo, que la divisoria de 
aguas entre las cabeceras de los rios Aisen, del Pacífico, i 
Aayon (Mayo) del Atlántico, aparezca señalada en el mapa 
de Brackebusch un poco al este o al oeste del sitio en que 
realmente se halla; e importa poco que, respecto de otras 
hoyas fluviales, la divisoria de aguas aparezca señalada 
aun mas inexactamente. Siempre permanece el hecho 
de que una cadena de la Cordillera, recta i conspicua o 
principal figura allí cortada por los rios Aisen i Huemules, 
que la divisoria de las aguas tiene lugar en colinas bajas o 
terreno ondulado, i que a pesar de esta circunstancia, que 
es la misma que ahora se alega contra el límite por la divi
soria continental, el Dr. Brackebusch continuó conside
rando esta última línea como la interpretación correcta del 
Tratado en vigor.
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Capitulo XIII.

C O N V E N I O  D E  1 8 8 8  I  T R A B A J O S  D E  D E M A R C A C I O N

H A S T A  1 8 9 3

PARA ejecutar el Tratado de 1881 se estipuló el Con
venio de 20 de Agosto de 1888, que tuyo por prin

cipal objeto acordar el nombramiento de los Peritos a que 
se referian los artículos i i iv de dicho Tratado i regla
mentar sus procedimientos. Los artículos de este Convenio 
que no son simplemente reglamentarios dicen testualmente 
a s í:

a I. E l nombramiento de los dos Peritos a que se refieren los artí
culos I  i IV  del Tratado de Limites de 1881 se hará por los Gobiernos 
signatarios dentro del término de dos meses, contados desde el canje de 
las ratificaciones de este Convenio?

o l í .  Para ausiliar a los Peritos en el desempeño de sus funciones, cada 
uno de los Gobiernos nombrará también en el mismo plazo cinco ayu
dantes.

» El número de estos podrá aumentarse en proporcion idéntica por 
una i otra parte, siempre que los Peritos lo soliciten de común acuerdo.

V III. Los Peritos deberán ejecutar en el terreno la demarcación de 
las líneas indicadas en los artículos i, 11 i in del Tratado de Límites.

» IV. Pueden, sin embargo, los Peritos confiar la ejecución de los 
trabajos a comisiones de ayudantes.

» Estos ayudantes se nombrarán en número igual por cada parte.
» Las comisiones ajustarán sus procedimientos a las instrucciones 

que les darán los Peritos de común acuerdo i por escrito.
» V I. Siempre que los Peritos no arriben a acuerdo en algún punto de 

la fijación de límites o sobre cualquiera otra cuestión, lo comunicarán 
respectivamente a sus Gobiernos para que éstos procedan a designar el 
tercero que ha de resolver la controversia, según el Tratado de Limites 
de 1881. »

Como se vé, las disposiciones principales del Convenio
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de 1888 se contrajeron : a encargar a los Peritos la demar
cación de la línea fronteriza entre los paralelos 27 i 52, a 
darles ayudantes i a autorizarlos para delegar en ellos la 
ejecución de los trabajos que les estaban encomendados.

El señor Representante Arjentino niega que las comi
siones de ayudantes pudieran ejecutar la demarcación en el 
terreno, por delegación de los Peritos, afirma que solo los 
Peritos podian hacerla, i dá a entender que el de Chile no 
cumplió con su deber no visitando el terreno. En la 
pájina 234 se espresa así :

o Los Peritos, solamente los Peritos, fueron investidos con la facultad 
de fijar, por si mismos, sobre el terreno la línea del límite; i es de sen
tirse que el Perito Arjentino, al esplorar la Cordillera, no hubiera podido 
estudiar la orografía de la rejion fronteriza conjuntamente con su colega, 
quien nunca visitó el terreno. »

Esta afirmación tan categórica de que solamente los 
Peritos mismos podian determinar en el terreno la línea 
fronteriza, según el Convenio de 1888, la apoya el señor 
Representante de la República Arjentina en una nota del 
Plenipotenciario de ésta en Santiago, señor Uriburu, dirijida 
a su Gobierno, cuya fecha no señala i de la cual solo 
reproduce estractos. Se espresa en esa nota que el Gobierno 
Arjentino propuso la delegación de poderes en los ayudantes, 
que el Ministro Chileno de Relaciones Esteriores la resistió, 
que el mismo señor Uriburu la consideró inconciliable con 
el testo del Tratado de 1881 i que, en consecuencia, no fué 
estipulada.

Es de presumir que esta nota del señor Uriburu debe 
referirse a algún proyecto de Convención que seria modifi
cado mas tarde, porque el testo de la que fué sancionada 
depone absolutamente en contra de la afirmación de que 
solo los Peritos quedaron facultados para hacer la demar
cación en el terreno.
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«

Para corroborar su opinion, el señor Representante 
Arjentino reproduce el artículo iii que dice efectivamente 
que « los Peritos deberán ejecutar en el terreno la demar
cación de las líneas indicadas en los artículos i, 11 i iii del 
Tratado de Límites » ; pero olvidó citar el iv que es el que 
resuelve la cuestión diciendo : « Pueden, sin embargo^ los 
Peritos confiar la ejecución de los trabajos a las comisiones 
de ayudantes. »

Cuáles fueron los poderes conferidos a los Peritos i que 
estos, según se dice, podían delegar \ i cuáles los trabajos 
que podian confiar a las comisiones de ayudantes según la 
opinion de los negociadores, — son puntos que se esclare
cerán luego a la luz de pruebas documentales i que se 
discutirán ámpliamente en el lugar oportuno. De todas 
maneras, según el testo esplícito de los artículos que acaba
mos de reproducir, es claro que todos los trabajos por 
ejecutar en el terreno podian ser confiados o delegados en 
las comisiones de ayudantes, i, por consiguiente, la inter
pretación dada al artículo in por el señor Representante 
Arjentino (paj. 233) carece de base, lo mismo que sus cen
suras al Perito de Chile por no haber visitado personal
mente el terreno.

8e trata Sea que todas las cuestiones teóricas hubieran 
redamar sido ya resueltas por el Tratado de 1881, o que 

truccionos. hubiese aun « disidencias abstractas » por discutir 
entre los Peritos, lo cierto es que, de acuerdo con el 
artículo IV del Convenio recien citado, los Peritos esta
ban obligados a dar instrucciones a las comisiones de 
ayudantes sobre los procedimientos que debian observar 
para la ejecución de las obras que les confiaban. Este era 
el primer deber de los Peritos, sea que pensasen o nó visi
tar personalmente alguna parte del terreno, desde que se
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habia convenido desde el primer momento que « los traba
jos se harían simultáneamente en la Cordillera de los Andes 
en el norte, i en la Tierra del Fuego en el sur » (Esposicion 
Arjentina, paj. 245); i como los Peritos no podian encon
trarse en ambas partes a la vez, una de las comisiones por 
lo ménos debia recibir instrucciones ántes de comenzar 
cualquier trabajo. Por consiguiente, es de toda evidencia 
que las instrucciones eran la primera cosa en que se debia 
pensar.

Cuando se recuerda que el Tratado de 1881 fijó la línea 
fronteriza, hasta el paralelo 52 , según un solo principio 

jeneral de demarcación espresado en dos sentencias, se 
hace difícil comprender cómo se sostiene que las dos partes 
conjuntamente podian dar instrucciones para la aplicación 
de ese principio en el terreno, sin estar seguras de que 
ambas entendían del mismo modo cada palabra de cada 
sentencia i el principio en su conjunto. I se hace mas 
difícil comprenderlo cuando se recuerda que la verdadera 
naturaleza del principio de demarcación se controvertía en 
Chile i en la República Arjentina desde i 883 , i especial
mente en este último pais, donde los coroneles Olascoaga i 
Godoi en el Neuquen discordaban con Rohde i Fontana en 
el Lim ay i Chubut, i donde las primeras autoridades del 
Instituto Jeográñco Arjentino, en 1886, fueron incapaces de 
llegar por si solas a una interpretación del Tratado.

Ese fué, sin embargo, el procedimiento sujerido por el 
primer Perito Arjentino, señor Pico, que llegó a Chile 
en 1890 a poner en ejecución el Tratado de Límites. Por 
parte de Chile habia sido nombrado Perito el señor 
D. Diego Barros Arana.

La primera estadia del Perito Arjentino en Chile fué 
solamente como de tres semanas, durante las cuales se

CAP. X III .
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celebraron tres conferencias en que se llegó a acordar la 
designación de dos comisiones mistas para la demarcación 
de la linea fronteri\a^ i no únicamente para proyectarla 
como se dice en la Esposicion Arjentina. Se fijaron también 
puntos de partida para los trabajos de demarcación de las 
comisiones en el Paso de San Francisco (26° 52 45' lat.) i en A p . d o c .

N* 41 .
el Cabo de Espíritu Santo (Tierra del Fuego).

Con esto, el Perito Arjentino regresó a Buenos Aires. El 
Perito Chileno juzgó conveniente proponerle que las ins
trucciones fueran discutidas i preparadas por medio de 
correspondencia, i lo invitó a hacerlo así.

En su comunicación, el Perito Chileno recordó a su 
colega que tenian el -deber de dar instrucciones, con la 
menor dilación posible, a las dos comisiones ya designadas 
para efectuar la demarcación, puesto que dichas comisiones 
no podrian, sin ellas, comenzar sus trabajos.

Dijo, ademas, que le complacería recibir de él una 
minuta de instrucciones o bases jenerales para las mismas; 
agregando que él ya habia consignado en un Memorándum

a la inteligencia que, a mi juicio, debe darse a las disposiciones del Tra
tado de Limites de 1881, i la manera como habrán nuestros ayudantes de 
entender dichas disposiciones, al fijar en el terreno la línea de frontera 
entre las dos Repúblicas »;

i le ofrecia enviarle una copia de su propio Memorándum,
o aguardar un proyecto suyo en caso de que prefiriese 
tomar la iniciativa él mismo.

Es imposible hallar en el párrafo copiado o en el resto 
del documento la justificación de la observación contenida 
en la Esposicion Arjentina (paj. 245), de que

« la manera como se espresaba este deseo hizo pensar al Perito 
Arjentino que la invitación a discutir el alcance del convenio, pudiera 
encerrar la tendencia a modificar sus cláusulas, para eludir el cumpli
miento de su regla fundamental ».
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Si el Perito Chileno hubiera tenido el propósito de 
eludir la regla fundamental de la demarcación, evidente
mente no habria principiado invitando a su colega a definir 
claramente esa misma regla fundamental. Mas bien pare
cería que el señor Representante Arjentino ha tratado aquí 
de hacer pesar sobre el Perito Chileno la censura que vé 
merecida por el Perito Arjentino. Si este último sospechó 
en su colega las ocultas intenciones que ahora se insinúan, 
la mejor manera de desbaratarlas habria sido definir o for
mular de una vez la que él creia « regla fundamental para 
la demarcación », i así se habrían evitado muchas dificul
tades.

El Perito Arjentino, sin embargo, eludió todo debate Ap. d o c . 

epistolar sobre las instrucciones, diciendo que la noticia de ' 
que su colega estaba preparando un Memorándum sobre la 
intelijencia de las disposiciones del Tratado habia suscitado 
en su ánimo una verdadera perplejidad. Agregó, ademas, que 
« el período de discusión habia quedado cerrádo en 1881, 
no habiendo ya desde entónces cuestión de límites ».

Despues de reproducir la frase del artículo i del Tra
tado donde se habla de « soluciones amistosas » para los 
casos de bifurcación en que no sea clara la línea divisoria 
de las aguas, dijo :

« Los Peritos son, pues, jueces de los hechos, i es respecto de los 
hechos i con su perfecto conocimiento, que deben ser tomadas sus deci
siones. Las tareas a que están llamados estos funcionarios delinean clara
mente su carácter, i de su carácter surjen sus deberes.

» Estudiar los hechos, levantar el plano que los contenga en todos 
sus detalles, consignando en él cuidadosa i principalmente aquellos rasgos 
exijidos por el Tratado para caracterizar el límite i fijarlo sin vacila^ 
dones, he ahí, a mi juicio, el deber del Perito : operar no discutir. »

No puede ocultarse a la mas lijera refleccion que el 
Perito Arjentino pretendía, en esta nota, considerar resuelta 
una cuestión que apénas enunciaba, a saber : cuáles eran
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los rasgos exijidos por el Tratado de iS S i para caracteri\ar 
el limite.

No pareció ocurrírsele que no era de temerse que la 
vacilación pudiera surjir, no al demarcar los puntos ya 
encontrados, sino en la operacion de encontrarlos, desde 
que no se daba para ello regla alguna.

Pero esta era precisamente la cuestión que el Perito 
Chileno invitaba a su colega a decidir.
*’deíi'm?ter ^os Peotos encargados por ambos Gobiernos 

de trazar en el terreno el límite inconmovible 
convenido en 1881, no podian ignorar o pretender que 
ignoraban las diversas interpretaciones que jeógrafos, esplo- 
radores i diplomáticos habian dado de tiempo en tiempo al 
artículo 1 del Tratado, desde su aprobación. El señor Pico 
sabia, seguramente, que el señor Bertrand i el señor Se
rrano, que eran primeros ayudantes de su colega chileno, 
habian sostenido varias veces, en informes oficiales, que la 
divisoria de las aguas interoceánicas era Ja línea limítrofe 
del Tratado; i no podia suponer que su colega o el 
Gobierno Chileno hubieran elejido tales ayudantes si no 
hubieran compartido sus opiniones. Mejor dicho, el Perito 
Arjentino i su Gobierno sabían que en Chile nunca habia 
habido discrepancia respecto de la interpretación del Tra
tado. El Tribunal no necesitará mejor prueba a este res
pecto que la que suministran las siguientes palabras del Dr. 
Zeballos en el Consejo de Gabinete de 3 i de Diciembre 
de 1889, citadas como « precisas i significativas » en la 
Esposicion Arjentina (paj. 243):

a Se verá que la dicha República (Chile) pretende los valles que se 
estienden desde el paralelo 41 S. hasta el 52« S. etc. »

En cuanto al Perito Chileno i a su Gobierno, si sabian 
exactamente como entendian ellos i todos en Chile la regla
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fundamental del Tratado de 18 S 1, no sabían, ni podían 
saber cual era dicha regla para el Perito Arjentino. Nadie 
tampoco podia saberlo porque, como se ha manifestado en 
el capítulo precedente, no habia a ese respecto uniformidad 
de opiniones en la República Arjentina, o, a lo menos, si 
alguna uniformidad de opiniones se manifestaba, no llegaba 
mas allá del propósito de adquirir la posesion de ciertos 
valles ambicionables i de brazos de mar en la Cordillera, 
pero no se la condensaba en una regla de demarcación.

Así, pues, si pudiera decirse que en alguna ocasion tuvo 
el Perito Chileno motivos para procurar un acuerdo 
respecto de la intelijencia de las disposiciones del 
Tratado referentes a la línea fronteriza, o, como decia 
el Perito Arjentino, respecto de « los rasgos que debian 
caracterizar la línea fronteriza », es precisamente en este 
caso, porque no sabia cual de las muchas i, a veces, contra
dictorias opiniones corrientes en la República Arjentina 
acerca de la línea limítrofe, seria la sostenida por el Perito 
Arjentino.

Entretanto, es fácil descubrir el sofisma que sostenía el 
Perito Arjentino cuando declaraba que la discusión sobre 
la cuestión de límites habia quedada cerrada en 1881. 
Como se ha esplicado ya en capítulos anteriores, la cuestión 
principal de límites resuelta en 1881 fué la de la Patagonia 
i Magallanes. La cuestión patagónica fué solucionada con 
la aceptación del paralelo 52 como línea divisoria de este a 
oeste entre la Patagonia chilena i la Patagonia arjentina, i 
la discusión sobre este límite quedó cerrada, porque un 
paralelo es una línea que puede quizá dar lugar a errores* 
de demarcación pero nunca a errores de interpretación. 
Puede ser Tuas o ménos difícil demarcarlo; pero la única 
discusión que al respecto puede surjir se referirá a los me-
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dios de observación, no a cual es realmente la línea conve
nida. Desde el meridiano 70 hasta Punta Dungeness no 
habia márjen bastante para una discusión séria; i en la 
Tierra del Fuego, la única discusión posible sobre el meri
diano señalado en el Tratado, habia sido ya evitada por la 
conciliadora actitud del Perito Chileno ̂

Pero no podia decirse que la discusión estuviera cerrada 
respecto del límite de norte a sur. Desde i883, como se ha 
visto ya, se habia trabado una discusión no-oficial entre 
esploradores i jeógrafos de ambos paises acerca de ese 
límite, i todos sabian que la discusión oficial recien iba a 
comenzar. Sorprende verdaderamente que el Perito Arjen- 
tino pudiera considerar cerrada esa discusión, puesto que 
debia saber que ni el cartógrafo del Instituto Jeográfico, 
cinco años despues del Tratado, se habia creido habilitado 
para dar una interpretación oficial de la línea fronteriza 
entre los paralelos 27 i 52. ¿ Cómo podia creer el Perito 
señor Pico que el Tratado no necesitaba interpretación, 
cuando autoridades tan altas como el teniente jéneral 
Mitre i el Dr. Zebalíos, entónces Ministro de Relaciones 
Esteriores, habian reconocido en 1886 la necesidad de una 
interpretación? Seria realmente perder tiempo insistir en 
este punto, sobre todo cuando los hechos, durante ocho 
años, han probado que el testo del artículo i del Tratado 
era entendido de un modo por el Perito Chileno, i de dos
o mas modos diferentes por los Peritos Arjentinos.

Resumiendo :' los Peritos estuvieron de acuerdo desde 
un principio en los puntos siguientes:

I. Que las comisiones de ayudantes quedarían encar-
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gadas del trabajo de demarcación en el terreno de acuerdo 
con el artículo iv de la Convención de 1888.

2. Que los puntos de arranque de la línea fronteriza 
serian, en el norte el Paso de San Francisco, i en la Tierra 
del Fuego el cabo Espíritu Santo.

I discordaron en estos:
1. Miéntras que el Perito Chileno juzgaba necesario 

cerciorarse de si su colega concordaba con sus opiniones 
respecto de cual era la regla fundamental para la demarca
ción, él Perito Arjentino sostenía que deberían desde luego 
levantarse planos en que se incluyesen los rasgos que debían 
caracterizar el límite, sin discutir préviamente cuales eran 
esos rasgos según el Tratado.

2. Miéntras que el Perito Chileno pensaba que la ma
nera como debían las comisiones de ayudantes entender 
las disposiciones del Tratado, ántes de proceder a aplicar
las, debia ser determinada por los Peritos en instrucciones, 
el Perito Arj entino creía que esas instrucciones debían 
referirse a un modus operandi puramente técnico i ser pro
puestas por los ayudantes, suponiendo así que el límite 
podía ser trazado, como operacion mecánica, sea que los 
ayudantes entendiesen o nó lo que hacían.

No es neceserio advertir que las dos proposiciones del 
Perito Chileno eran casi axiomas. Si se llama a dos funcio
narios a aplicar un principio jeneral i cómo podrán obrar 
sin discutir  ̂ si no entienden el principio del mismo modo ? 

.Refiriéndonos a un caso práctico, cuando la Comision de 
Límites para la delimitación de los Estados de los Balkanes, 
despues del Tratado de Berlín, comenzó sus trabajos, sus 
primeras sesiones estuvieron siempre destinadas a discutir 
el principio jeneral de delimitación.

«Tengo el honor de informar » escribía el jeneral Hamley a Lord
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Salisbury en 24 de Abril de 1879, « que la segunda sesión de la Comision 
de Límites para la Bulgaria se celebró el 21 i que en ella, despues de 
algunos asuntos de trámite, el Presidente invitó a sus miembros a espresar 
su opinion sobre el principio jeneral que deberia observarse en el trabado 
de la linea fronteriza en los Balkanes ^ »

Después de los infructuosos esfuerzos del 
Perito Chileno para fijar una base sólida de ins

trucciones de acuerdo con su colega, la obra de demarca
ción no comenzó en la época convenida, porque el Perito 
Arjentino principió pidiendo una demora que fué prorro- Ap. doc. 

gada hasta el año siguiente en que estalló la guerra civil en 
Chile.

Cuando, por fin, se reunieron los Peritos el 12 de Enero 
de 1892, el Perito Arjentino presentó a su colega una mi
nuta de instrucciones que incorporó al siguiente dia en 
una comunicación escrita, de la cual se dá una traducción 
en la Esposicion Arjentina (pajs. 246-247). Esa comuni-' 
cacion, fecha i 3 de Enero, es mui importante i aparece 
íntegra en el Apéndice.

La primera de las instrucciones de la minuta del señor 
Pico solo contenia la recomendación de aplicar estricta
mente las dos primeras sentencias del Art. i del Tratado de 
1881.

La segunda se referia al caso en que las mas elevadas 
cumbres presentasen la configuración de mesetas o altipla
nicies.

La tercera^ al caso en que éstas u otras (sic) mas eleva
das cumbres fuesen inaccesibles.

La cuarta i última, al caso de valles cordilleranos en 
que no fuera clara la divisoria de las aguas. En este caso 
deberia practicarse un levantamiento del terreno, no eri-
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jirse ningún hito de límite definitivo, i someter un mapa 
exacto a los Peritos para su decisión.

El único comentario que sobre esta minuta de instruc
ciones hace la Esposicion Arjentina (paj. 248) es que aellas 
contenían la regla para la demarcación de la línea que corre 
por las crestas mas elevadas de la Cordillera de los Andes.»

El Tribunal verá, sin embargo, que ellas no solo no 
contienen regla alguna, sinó que se ha evitado cuidadosa
mente formular una cualquiera, hecho que reconoció esplí- 
citamente el Perito Arjentino cuando, en comunicación a 
su Gobierno, dijo que el Perito Chileno despues de conve
nir en dar como instrucciones el artículo i del Tratado, mani
festó el deseo de que se determinara su significación i que 
él, señor Pico, le espresó ce que la primera de las baseá con
venidas tendia a evitar interpretaciones i que si hubiéramos 
de entrar en discusiones frustraríamos toda nuestra obra ».

En la preposición del señor Pico se decia que « las mas 
elevadas cumbres de las Cordilleras», sea que se encontrasen 
en mesetas o en picos inaccesibles, serian en todo caso el 
límite; se decia también que « la línea correrla sobre dichos 
puntos », pero, apénas es necesario observar que esas frases 
no constituyen una regla. El calificativo «las mas elevadas», 
aplicado a las cumbres, ¿debia entenderse en un sentido 
absoluto o en uno relativo ? ¿Debia la linea ser recta o 
curva ? En las llamadas instrucciones no se encontraba solu
ción a ninguna de estas dudas, i el señor Pico habla esti
mado mas importante consignar cosas que nadie jamas 
habla puesto en cuestión, como ser que la inaccesibilidad 
de las montañas no seria un obstáculo para que éstas for
maran el límite, i que los puntos mas elevados en las mese
tas serian determinados por medio del nivel. Entretanto, 
no se tocaba la cuestión principal existente, i el Perito
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Arjentino afectaba creer que las c o m i s i o n e s  de ayudantes no 
hallarian dificultad para aplicar en el terreno, sin determi
nar préviamente su significado, la misma frase del artículo i 
del Tratado que el jefe cartógrafo del Instituto Arjentino i 
muchos de sus mas distinguidos conciudadanos conside
raban de sentido dudoso.

Pero, por deseoso que estuviera el Perito Arjentino de 
evitar discusión, no pudo ménos de reconocer pronto que 
era necesario interpretar el Tratado, i aunque en su comu
nicación del i 3 de Enero no definió suficientemente su 
interpretación, no pudo ocultar el hecho de que el funda
mento de ella era la supresión dé la única regla precisa 
de demarcación que el Tratado contenia. Aludiendo a su 
minuta de instrucciones dijo al Perito Chileno :

« Se sirvió V. S. manifestarme, sin embargo, que para evitar todo 
jénero de dudas i dificultades que podrian ocurrir, convenia presentar 
claramente que la linea de frontera a establecer debería ser siguiendo 
la división de las aguas, aun cuando para ello hubiese que apartarse de 
las mas altas cumbres.

» Con tal motivo, me creí en el caso de significar a V. S. que, en mi 
opinion, no podia aplicarse ese criterio a la letra del Tratado de i88i, í 
que por el contrario, creia que principalmente debiamos atenernos a lo 
establecido en la primera parte del artículo i.® ya citado, en el que la 
regla jeneral es, que las mas altas cumbres de la Cordillera de los Andes 
son las que determinan la línea divisoria entre ambas naciones.»

Es importante notar que el señor Perito Arjentino no 
pretendía desconocer entónces a qué divisoria de aguas se 
aludia. No dijo que estaba de acuerdo en una divisoria de 
altas crestas y aunque no podia aceptar una divisoria de 
aguas Ínter - oceánica : dijo francamente que no aceptaba 
la idea de que el límite siguiese la linea divisoria de las 
aguas, manifestando así que sabia mui bien qué se enten
día por divisoria de aguas i que no encontraba en la espre- 
sion ninguna falta de claridad.

De la misma manera, cuando el Perito Chileno llamó

D E  D E M A R C A C I O N  H A S T A  i S g S  3 g 3

CAP. XIII.



su atención al caso de la alta cumbre del Aconcagua^ la cual 
debia quedar en territorio arjentino solo i únicamente en el 
caso de que se hubiera aceptado la divisoria de las aguas 
como límite, el Perito Arjentino asintió tácitamente a esta 
conclusión, i no trató de dar a la palabra cumbre el signifi
cado de cresta con que se la traduce en toda la Esposicion 
Arj entina.
Opiniones £1 Peñto Chileno contestó la nota de su colega
del Perito
Chileno, en una comunicación circunstanciada, de fecha 

i8 de Enero, la cual se inserta en el Apéndice. La Espo- Ap. doc. 
sicion Arj entina (paj. 248) alude a ella, aunque solo 
cita un párrafo ménos importante con el objeto de hacer 
la observación de que el Perito Chileno sólo hizo notar la 
falta de un Articulo en la minuta de instrucciones del 
señor Pico i que en consecuencia « no objetó nada de 
carácter fundamental».

Es verdad que el Perito de Chile solo requirió la inser
ción de un Artículo ; pero no es posible esplicar porqué el 
señor Representante Arjentino infiere que ese artículo no 
era de carácter fundamental. El señor Pico parece haber 
entendido mui bien lo contrario cuando decia, al terminar 
su nota, que sometía la cuestión a su Gobierno, en vista del 
mui diverso criterio con que ambos Peritos consideraban 
que debia ser aplicado el Tratado de 18 8 1; i en nota 
fecha 19 reproducida en el Apéndice aludía una vez mas a 
las declaraciones firmes i diametralmente opuestas que se 
habían cambiado el día i3.

El Tribunal verá por si mismo sí las objeciones del señor 
Barros Arana a la minuta arj entina eran o nó de carácter 
fundamental.

« Espuse entonces a U S., » dice el señor Barros Arana, « que debiendo
correr la línea de demarcación por las cumbres mas elevadas de las Gor-
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dilleras que dividen las aguas i por entre las vertientes que se desprenden 
a un lado i otro, era conveniente declarar que los injenieros demarcado
res no tomarían en cuenta los picos, alturas i cadenas que están fuera de 
la línea divisoria de las aguas. »

Se dice, ademas, en la misma nota que la resistencia del 
Perito Arjentino para aceptar la proposicion anterior estaba

a fundada en las palabras « las cumbres mas elevadas de dichas Cordille
ras » sin tomar en cuenta la proposicion limitativa i esplicativa a que divi
den las aguas ».

En la Esposicion Arjentina se dice, aludiendo a esa 
comunicación, que las conclusiones carecían de la necesaria 
claridad porque no establecían de un modo positivo « si 
dicha divisoria de las aguas era la continental o la de la 
Cordillera de los Andes ».

El Tribunal resolverá ahora si las conclusiones que se 
ponen a su vista carecían de claridad. Fueron tres:

« I. Debiendo pasar la demarcación por las cumbres mas elevadas que 
dividan las aguas, es claro i fuera de toda cuestión que no debe ni puede 
pasar por las cumbres de las cordilleras, por elevadas que sean, que no 
divídan las aguas.

» 2. Debiendo pasar la demarcación por entre las vertientes que se 
desprenden a un lado i a otro, es claro í fuera de toda cuestión que esa 
línea no debe ni puede cortar ninguna vertiente, sea rio o simple arroyo, 
lo que no podría cumplirse si hubiera de adoptarse cualquier otro sistema 
de demarcación, i sobre todo el de buscar las mas altas cumbres abso
lutas.....

» 3. La única dificultad que prevé el tratado en la demarcación de 
limites, es la que podría suscitar la existencia de valles interiores de 
cordillera en que no sea clara la linea divisoria de las aguas, i para este 
caso el tratado mismo estatuye que la dificultad sea resuelta por los 
peritos, cuyo deber no es ni puede ser otro que buscar la linea divisoria 
de las aguas. »

Como el señor Representante Arjentino, junto con con
denar estas conclusiones achacándoles falta de claridad^ 
ha citado, sin embargo, la segunda que establece que la 
línea fio puede cortar ningún curso de agua grande o peque
ño, i como sabe necesariamente que entre Chile i la Repú
blica Arj entina no es posible trabar mas de una línea que
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no corte ningún arroyo^ se hace difícil dar un sentido plau
sible a su objecion. El señor Pico habia entendido mui bien 
lo que significaba « línea divisoria de las aguas », puesto 
que la objetó sin pedir ninguna esplicacion; i el señor 
Zeballos, a quien fueron transmitidas las conclusiones del 
señor Barros Arana, ciertamente no encontró falta de clari
dad en ellas cuando dijo :

« El Perito de Chile propone establecer en las Instrucciones a los 
ayudantes la regla jeneral i teórica del divortia aquarum para el trazo del 
límite »

I un poco mas adelante :

a De acuerdo con el criterio absoluto del señor Perito Chileno el límite 
ha de descender la falda arjentina de los Andes para seguir esas aguas 
(del Pacífico) i rodear sus nacientes^.....  »

Ademas, el Gobierno Arjentino i a foriiori sus Peritos 
sabian perfectamente que Chile sostenía como divortia 
aquarum de los Andes la divisoria de todos los rios « tribu
tarios del Pacífico », como habia sido claramente espuesto 
en una comunicación oficial del Gobierno de Chile que cita 
el Doctor Zeballos en su Memoria Ministerial de 1892 i a 
la cual habremos de referirnos mas estensamente despues.

Pero el señor Pico no solo no pidió esplicaciones res
pecto de la interpretación chilena, que era entónces tan 
sencilla como lo es ahora, sinó que tampoco pudo dar espli
cacion alguna respecto de su propria línea; ni sobre si las 
mas elevadas cumbres a que aludia eran las mas altas en 
absoluto;  ni sobre si la condicion de altura estaba, a su 
juicio, subordinada a alguna otra, hasta entónces no espe
cificada; ni contradijo al Perito Chileno cuando éste dió 
por establecido que el superlativo «las mas altas» se enten-
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dia en sentido absoluto cuando se suprimía la condicion 
calificativa.

Consejo ^1 Gobiemo Arjentino reunió un Consejo de 
**Ar?enMnor G^ t̂)inete, segun nos dice la Esposicion Arjentina 

1802. 249), para tomar en consideración la cuestión
sometida al señor Pico. En esta ocasion el señor Zeballos, 
como ya lo habia hecho en 1889, como regla su propia 
interpretación del Tratado;

1 . Que donde existe una Cordillera entre dos paises el 
límite corre por el macizo central,

2. Que la regla de demarcación dentro del macizo es la 
división de sus propias aguas,

3 . Que no es posible confundir tal división con las 
divisorias de aguas de cadenas menores, ni con el divortia 
aquarum de las planicies orientales.

El Presidente señor Pellegrini aceptó estas afirmaciones 
i las dió como la interpretación oficial arjentiná del Tra
tado.

El Gobierno Arjentino no prestó atención al hecho de 
que c< macizo central » i c< división de sus propias aguas » 
son espresiones sin ningún significado preciso en una Cor
dillera corrjpuesta de diversas cadenas paralelas, i que, por 
consiguiente, ninguna regla de demarcación podria basarse 
en ellas.
Proposición En la imposibilidad de deducir de su propia 
tamientos interpretación del Tratado una regla determinada 

para la demarcación, el Gobierno Arjentino dió 
instrucciones a su Perito para que se limitara a proponer 
un estudio jeneral i preliminar de la rejion que abarcaba 
tanto la línea divisoria de las aguas como las mas elevadas 
cumbres, i la formación de mapas donde la líhea limítrofe 
pudiera ser amistosamente discutida.
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Esta proposicion, basada aparentemente sobre las ins
trucciones impartidas por el Dr. Zeballos en i8go, no hacia \ p .  d o c .

• • • N **
distinción entre las dificultades previstas por el Tratado en 
los casos en que la divisoria de las aguas no fuera clara (el 
solo en que los Peritos estaban autorizados para buscar una 
solucion amistosa), i las dificultades mas importantes debi
das a las diversas interpretaciones del Tratado, respecto de 
las cuales los Peritos carecian de autoridad para entrar en 
arreglos.

El señor Barros Arana i su ayudante el señor Bertrand 
se opusieron a esa proposicion, alegando que el único caso 
que requería mapas para ser resuelto era el de bifurcación 
de la Cordillera divisoria de las aguas.

Entretanto, la estación propicia para los trabajos en la 
Cordillera había avanzado mucho' pues se estaba ya en el 
mes de Febrero, i las diverjencias de los Peritos, con mo
tivo de las instrucciones que debían dar a sus ayudantes, 
no parecían próximas a una solucion. Los Gobiernos, sin 
embargo, deseando aprovechar el tiempo útil que aun que
daba para los trabajos, creyeron conveniente que la demar
cación se llevara a efecto en puntos que no presentarían 
dificultades i ejercieron en ese sentido su acción cerca de 
los Peritos. El resultado fué que las Comisiones salieron 
a ponerse a la obra llevando instrucciones jenerales que no 
resolvían los puntos controvertidos sobre interpretación del 
Tratado.

Esas instrucciones cuya testo se publica en el Apéndice 
junto con otros documentos estractados de la Memoria 
Arjentina de Relaciones Esteriores de 1892, tifenen fecha 
24 de Febrero. Ellas se reducían a encargar a las Comisiones 
que procediesen

« a demarcar la línea fronteriza, con el puiato de partida, estension i
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condicíoncs convenidas entre los dos Peritos en 24 i 29 de Abril i.8 de 
Mayo de 1890, i a levantar en los puntos en que estuvieren de acuerdo, el 
acta que deben firmar los Peritos con arreglo el artículo i del Tratado».

A esto se agregaba lo siguiente :
ft Esta delegación se hace para los fines que espresa el artículo iii

i en virtud de la facultad que confiere a los Peritos el artículo iv de la 
Convención de 20 de Agosto de 1888. »

De dos cosas dán testimonio fehaciente estas instruc
ciones : i). de que se dejaba aplazada la cuestión de inter
pretación del Tratado, puesto que a los ayudantes solo se 
les prescribía que ejecutasen sus disposiciones; i 2) de que 
esos mismos ayudantes iban a obrar como delegados de 
los Peritos, ejecutando las operaciones de demarcación que 
a estos encargaba el artículo iii de la Convención, i que 
ellos, los Peritos, encargaban a sus ayudantes en virtud de 
la facultad que para ese efecto les reconocía el artículo iv 
de la misma.

En consecuencia, la línea no iba a ser investigada por 
los Peritos sobre planos, sino demarcada efectiva i prácti
camente en el terreno por los ayudantes que fuerofi facuU  
tados para ese efecto.

Esta misma interpretación es la que dio a esas instruc
ciones el Perito Arjentino que las suscribió. Al comuni
carlas a su Gobierno, en nota fecha 24 de Febrero,' se
espresaba asi :

« V . E . vé que, en el fondo, esta fórmula para las instrucciones, es la 
misma propuesta por mi, como primerá base en la conferencia que tuvo 
lugar el 12 de Enero último; i que no consiste en otra cosa sinó autorizar 
a los ayudantes a que Jijen la frontera con arreglo a los artículos corres
pondientes del Tratado i a los convenios celebrados entre los Peritos en el 
año de 1890. »

Con estos antecedentes, no se vé qué fundamento ha 
podido tener el señor Representante Arjentino para afirmar 
(paj. 251) que a lo que el Perito Chileno habia rehusado 
aceptar fué aceptado por el Gobierno Chileno, por el
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Presidente i por los Ministros », i entre otras cosas/« el 
proyecto de investigar los accidentes jeográficos i de levan
tar los planos necesarios para tal objeto» (paj. 252), es decir, 
para el trazado de la línea fronteriza. Los documentos cita
dos contradicen en absoluto esas afirmaciones, puesto que 
atestiguan, lo repetimos, que la solucion dada al incidente 
de las instrucciones, dejando pendientes todas las cuestio
nes relativas a la interpretación del Tratado, se redujo a 
hallar un espediente que permitiera hacer la demarcación 
de la línea fronteriza en los puntos del terreno donde no 
habia ocurrido desacuerdo.

El Paso de San Francisco fué designado como 
del Paso de q\ punto inicial de la delimitación en los Andes,

San *
Francisco por sujestion del Perito Arjentino que aceptó el 

Perito de Chile, porque era sabido desde i855 que él era 
un paso o portezuelo de los Andes, en el significado técnico 
de esta palabra, i por lo tanto, un punto de la línea divi
soria de las aguas. El aspecto científico de ese hecho será 
tratado mas adelante.

La identificación del lugar no orijinó dificultad alguna; 
pero los ayudantes no pudieron ponerse de acuerdo res
pecto de los términos o redacción de las actas, porque el 
Comisionado chileno insistia en que se consignara en ellas 
las condiciones topográficas que caracterizaban el límite en 
el plano levantado de conformidad con el Tratado; miéntras 
que el Comisionado arjentino juzgaba que toda alusión al 
Tratado envolvia el peligro de renovar las dificultades 
ocurridas entre los Peritos-. Llamamos la atención al hecho 
de que el Delegado arjentiíio no tuyo objecion que hacer 
al uso en el acta chilena de términos que envolvían la 
interpretación técnica del Tratado.

El acta común de la erección del hito de San Francisco
C A P . X I I I .
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se reproduce en el Apéndice. Su contesto demuestra que Ap.Do 

ninguna de las Partes lo consideró como un hito provi- 
sional, i por lo tanto no estaba necesariamente sujeto a la 
aprobación de los Peritos.

A nteoe- Varias autoridades citadas por el señor Repre- 
sobra î sentante Arjentino en conexion con la designación 

'rranoisM? del Paso de San Francisco como punto inicial de 
la demarcación, hacen necesario insistir en el restableci
miento de los hechos que fueron brevemente relatados en 
nuestra anterior Esposicion.

El señor Representante Arjentino, estableciendo los 
puntos en que ios Peritos discordaron posteriormente, . 
dice (paj. 259) que el tercero fué

si el hito de San Francisco estaba colocado en la Cordillera de los 
Andes como lo establecen los Tratados, o si era necesario removerlo 
despues de nuevos estudios »; i mas adelante agrega (paj. 260) que « la ter
cera cuestión fué la consecuencia desgraciada de un error debido a la 
precipitación de los injenieros ».

En otra parte (paj. 5yg), dice que :

a La insistencia de los jeógrafos. chilenos en trazar la frontera por el 
paso de San Francisco...tiene su esplicacion » en la pretensión chilena a la 
« posesión de la Puna... ». ct Propuso pues (continúa) el Perito chileno el 
abandono de la cumbre andina i la colocacion de un hito definitivo en el 
paso de San Francisco, por que si la República Arjentina mantenía su 
dominio sobre las rejiones contiguas a ese lugar, habia de ser difícil para 
Chile llegar a la Puna meridional desde Copiapó, sin cruzar en parte terri
torio arjentino. »

Así el señor Representante Arjéntino opta por ignorar 
los verdaderos antecedentes del caso, introduciendo un 
error misterioso que nunca ocurrió i la necesidad de comu
nicaciones que nunca se tuvo en cuenta.

Los documentos oficiales arjentinos permitirán, sin em
bargo, poner en claro la verdad de este asunto sin error 
posible. El Ministro Arjentino de Relaciones Esteriores en
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1890, Dr. Zeballos, en su Memoria de 1892, hizo una rela
ción completa de los antecedentes relativos a la proposicion 
del deslinde de San Francisco, que se reproduce en el A p . d o c. 

Apéndice. Dijo allí que

o el Gobierno Arjentino entendía que, de acuerdo con el testo del Tratado, 
debía comenzar la demarcación por el Norte

i daba para ello la razón especial de que
0 por los mas detenidos i prolijos estudios que sobre aquellos parajes 
han sido ejecutados, principalmente ^or jeógrafos de ChilCy los puntos 
que han de determ inar el límite, como el terreno por donde han de correr 
las líneas que los unan, son mas conocidos i practicables : de manera 
que marchando de norte a sur, se irá siempre de lo mas fácil a lo menos 
fácil ».

Establece mas adelante que cc el Perito de Chile no opuso 
objecion a comenzar los trabajos por el norte», i que el i°de 
Mayo (1890) el Perito Arjentino habia comunicado a su 
Gobierno que tan pronto como se hubo reunido con su 
colega en Santiago,

« bajo mi proposicion fu é  acordado i se designó el Paso de San Francisco, 
en la provincia de Atacama, como punto de arranque de los trabajos de 
demarcación, como asimismo que estos continuarían de norte a sur hasta 
su terminación, etc. »

. I el Ministro Zeballos, despues de hacer esas citas, dice :

« Entre el Paso de San Francisco que cru:{a los Andes, entre Catamarca
1 Atacama, i la frontera de Bolivia, queda una parte de límite arjentino- 
chileno, que se trazará cuando la República Arjentina i la de Bolivia 
hayan fijado su límite definitivo. Entonces se prolongará el límite 
arjentino-chileno al norte de San Francisco, por corta distancia, hasta
ligarlo a la línea arjentino-boliviana. »

Esta aserción del Ministro Zeballos es importante porque 
manifesta que no hubo « error » en la designación del Paso 
de San Francisco*. El Ministro escribia con cabal conoci
mientos de los antecedentes suministrados por los Peri
tos, entre los cuales se encuentra el acta de la reunión cele
brada por estos en 29 de Abril de 1890. (La comunicación
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del Perito Arjentino tenia fecha 1° de Mayo.) En esa acta 
se dice :

« Terminada la discusión, quedó acordado que una comision mista 
de injenieros trabajaria en la próxima estación seca en la demarcación dé 
los límites, desde el Portezuelo o Paso de San Francisco^ que se halla 
situado entre los grados 26 i 27 de latitud meridional» avanzando desde 
este punto hacia el sur.

» Con referencia a la elección de este punto de partida en el trabajo 
se acordó por ambos señores Peritos, dejar constancia de la siguiente 
declaración : Que al fijar en el Paso de San Francisco el principio de los 
trabajos de deslinde, no quieren significar que sea esc lugar el estrem9 
norte de la frontera que separa a Chile de la República Arjentina, sino 
que él (el paso) es un punto de dicha frontera; que si el trabajo de demar
cación no se prolonga por ahora mas al norte de ese lugar, es con el objeto 
de no tocar el territorio de soberanía boliviana sometido a la lei chilena 
por el Pacto de tregua de 4 de Abril de 1884, el cual no podria en ningún 
caso ser afectado por el Tratado de Límites de 1881 ni por la Convención 
de i888;ique ambos Peritos entienden que el estremo norte déla frontera 
que separa a sus respectivos paises, solo podrá ser fijado definitivamente 
por arreglos posteriores celebrados entre las tres naciones limítrofes en 
dicho punto estremo ^ »

Cuando se considera que esta acta está fechada en 29 de 
Abril de i8go, que la colocacion del hito de San Francisco 
tuvo lugar el i 5 de Abril de 1892, i que el informe ministe
rial del Dr. Zeballos fué publicado despues del regreso de 
los comisionados chilenos i arjentinos i de « haber tomado 
razón los Peritos de ambos paises de los trabajos hechos 
no es posible comprender cómo pudieron los ayudantes co
meter un « error » al ejecutar instrucciones tan precisas, 
ni cómo solo vino a descubrirse ese error en 20 de Setiembre 
de 1892.

I es ello mucho mas difícil de comprender cuando está 
claramente demostrado que los Peritos Chileno i Arjentino, 
lo mismo que sus Gobiernos, poseian informaciones, que 
con razón juzgaban suficientes, para considerar el Paso de
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San Francisco como la cumbre que divide las aguas de las 
Cordilleras entre ambos paises.

Ya en i 855 un ingles residente en Chile, Mr. Welwright, 
había encargado el estudio de la Cordillera a varios injenie- 
ros, en el 27® de latitud, con el objeto de saber si era posible 
construir allí un ferrocarril.

Los resultados de las esploraciones practicadas por 
Mr. E . A. Flint i el señor Naranjo fueron publicados en 
1861 en Inglaterra*, en 1864 por el Dr. Burmeister en Ale
mania^ i en 1873 en Francia por los editores del Atlas de 
Mbussy^ La primera i la última de estas publicaciones 
estaban acompañadas de perfiles^ que demostraban suñcien- 
temente que el Paso de San Francisco era el punto mas 
alto del pasaje i marcaba en consecuencia la verdadera 
separación de las vertientes jenerales, desde que no podria 
suponerse, sin prueba en contrario, que los esploradores 
no hubieran hecho sobre ese punto las investigaciones nece
sarias antes de espedir su informe.

Mr. Flint, especialmente, dijo :
c Querría llamar la atención al hecho de que, desde el Paso de San 

Francisco a Copíapó, puede emplearse la fuerza de gravedad como fuerza 
» motriz. »

En un artículo del Dr. Burmeister se menciona el Paso de 
San Francisco como « el punto mas importante del pasaje»;
i si la línea limítrofe aparecia indicada en Maricunga o 
cadena occidental en los mapas de Moussy i Peterman, 
ello se debia probablemente a una impresión de Moussy 
de que el límite con Chile debia ser la cadena occidental.
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Decimos « impresión » porque no aparece que haya tenido 
una convicción formada a ese respecto, desde que, al des
cribir el límite de la provincia de Catamarca, dice que la 
línea termina cc en el Paso de San Francisco^ donde se jun
tan la frontera boliviana hácia el noroeste i la chilena 
hácia el oeste\ Sin embargo, estas contradicciones o vacila
ciones no son de estrañar, porque no existia en aquel tiempo 
Tratado de Límites. Solo en 1877 se propuso i en 1881 se 
acordó fijar como límite, nó las cumbres occidentales de 
los Andes, sinó las cc que dividen las aguas ».

En i883 el señor Bertrand hizo una esploracion i levan
tamiento de las Cordilleras de la Puna. No llegó hasta la 
rejion del San Francisco; pero, tomando en cuenta las 
esploraciones de Flint en i885 i las mas recientes del inje- 
niero chileno señor Carlos Maria Sayago, quien reconoció 
otra via que cruzaba la cadena occidental por el boquete 
de Codocedo i que llegaba, como la otra, al Paso de San 
Francisco, concluyó que este era el verdadero paso de las 
Cordilleras i el punto de separación de las vertientes del 
Pacífico i del Atlántico. En consecuencia, marcó el límite 
internacional en ese paso en su mapa publicado en 1884^.

En el mismo año, otro esplorador chileno, el señor San 
Román, que ya habia hecho reconocimientos privados en 
el Paso de San Francisco, comenzó esploraciones mas 
estensas en la Puna i Cordilleras de Copiapó, cuyo resul
tado fué un mapa completo de esa rejion. Ese mapa aun 
no estaba publicado en 1890, pero los Peritos, lo mismo 
que las Comisiones de ayudantes, en 1892, tuvieron copias 
manuscritas de él.

Los resultados de las esploraciones de la Cordillera de
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San Francisco no solo fueron conocidos por los jeógrafos i 
los estadistas. En i885 un conocido escritor chileno, Don 
Benjamin Vicuña Mackenna, publicó .un libro intitulado 
c< A través de los Andes », en el cual hai un capítulo 
entero, el 4®, dedicado dXPaso de San Francisco, El escritor 
encabeza ese capítulo con la siguiente cita de la solicitud 
orijinal dirijida al Gobierno Chileno por Mr. William 
Weelwright en 1854.

« Solicito el ausilio del Supremo Gobierno para la esploracion, por 
injenieros competentes, de los varios pasos de la Cordillera^ donde hai 
probabilidades de encontrar otros pasos que ofrezcan mayores facilidades 
o ventajas que el de San Francisco para la realización de mi objeto. »

En este libro el señor Vicuña Mackenna dá noticia de 
las esploraciones para el ferrocarril por el Paso de San 
FránciscOy ya hechas por los señores San Román i Sayago,
i también del pasaje de un convoi de 28 carros cargados 
por el mismo Paso en 1882. También dice que « el Paso de 
San Francisco es la mas setentrional de nuestras Cordille
ras (chilenas) * ».

En presencia de todas estas informaciones, se hace 
imposible comprender cómo el señor Representante Arjen- 
tino ha creido estar autorizado para aludir a la «insistencia 
de ios jeógrafos chilenos» respecto del hito de San 
Francisco por meros motivos políticos, i decir que « el 
Perito Chileno propuso la colocacion del dicho hito ». 
Fué el Perito Arjentino quien la propuso, en virtud de 
instrucciones de su Gobierno o, a lo ménos, con su apro
bación, i esta aprobación estaba completamente justiñcada 
desde que no ménos de cuatro hombres de la profesion, 
los señores Flint, Naranjo, Sayago i San Román, habían 
esplorado la rejion i fijado la intersección de- las vertientes
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I, Benjamín Vicuña Mackenna, Ajrave$ d^les AndeJí, .Santiagp, i885, pajs. 9 ? -io 5 .  
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ARBITRAJE DE LIMITES ENTRE 

CHILE I LA REPÚBLICA ARJENTINA LAMINA XIV.

íu n J'o rd s  GetHfi- J i ’Ufai)! Load^on

Reducido de la parte del “ MAPA DE LA PROf/INGIA DE GATAMARGA,” 
publicado en 1893 por el Museo de la Plata, tomada del Plano orijinal del 
Señor Gunardo Lange que la Sub-Gomiaion Mixta de Límites tuuo en vista en 
1892.





jenerales, el punto culminante de la sección del ferro
carril, en el Paso de San Francisco.

Todas las informaciones mencionadas estuvieron a la 
disposición del Perito Arjentino i de sus ayudantes durante 
los dos meses, Enero i Febrero de 1892, que permanecieron 
en Santiago asistiendo a la Oficina de la Comision Mista de 
Límites. Las sub-Comisiones mistas viajaron juntas de 
Santiago a Copiapó i permanecieron allí una quincena a 
causa de dilaciones sufridas en el trasporte de los útiles de 
la sub-Comision arjentina. Se menciona esta circunstancia 
únicamente porque ella proporcionó una oportunidad para 
completar la ya abundante información jeográfica que las 
Comisiones poseian. Se copiaron muchos mapas i secciones 
de la Cordillera para el proyectado ferrocarril, en las ofi
cinas de la c< Compañia del Ferrocarril de Copiapó » i se 
obtuvo una copia orijinal de un gran mapa (a la escala de 
1/200.000) del esplorador arjentino, señor Gunardo Lange, 
de los paralelos 26® 3o' i 28®, del cual sacaron copias ambas 
Comisiones.

Se somete al Tribunal una reducción de este mapa (que Lámina xiv. 
fué incluido en el mapa de la « Provincia de Catamarca » 
publicado por el « Museo de la Plata » en íSgS) junto con 
una copia del mapa de San Román \  para habilitarlo a 
decidir si se puede sostener razonablemente que las sub- 
Comisiones mistas, que tuvieron esas informaciones, 
pudieron equivocarse acerca de la situación del Paso de 
San Francisco en la Cordillera de los Andes.
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I. El mapa de San Román se inserta en el capítulo que trata de la descripción 
jeográfica de la Puna.
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